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EL R.P.FR.MANUEL BAUTISTA DE CASTRO! 
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OBRA POSTHUMA ' 
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LICEKCIAmL 0%$>INJ%lOi 

ELfenor Lie. Don Antonio Vázquez de Go^ 
yanes, Teniente de Vicario de efta Villa, 

y Coree de Madrid 3 y fu Partido, dib facultad pa-¡ 
ya imprimir el libro intitulado : Examen CafielUno 
de la Crifis Griega , que efecibib Ron Luis de Sala-
zar y Gaftro,&c. atento no contener cofa Contra 
los dogmas catholicos, y buenas coftumbres, co
mo coníla de la licencia firmada del mifmo feñor 
Teniente de Vicario, rubricada de Gregorio de 
Soto, en Madrid á 10. de Diciembre de 1735. 
Jkños. 

FACULTAD DEL CONSEJO. 

LOs feííores del Confejo , dieron licencia para 
imprimir el libro intitulado : Examen Cafte* 

llano de la Cri(is Griega, obra pofthuma de D. Luis 
de Salazar y Caftro,como corifta de Certificación» 
firmada de Don Miguel Fernandez Munilla , Ef-
cribano de Cámara mas antiguo , y de Goyierno 
del Confejo, a 17. de Febrero de 1736. 
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•EltXAT'AS. 
.... - - ' - • ' 

PÁg. ¿>*Iín- 32. eflañar, leee/lranar. Pag.^4; 
iin. xo. fien, lee ft en. Pag. 114. lin. 23; 

i2.8. lee xa 5. Pag. 314. lin. 19-Ac, lee A 
He vifto efte libro, intitulado : Examen Cafíe-i 

¡¡ano de la Crifii¡Griega, y con ellas erratas corref-; 
ponde á fu original. Madrid á 27.de Abril d$ 

Lie®.Manuel García Aleffbn; 
Corredor General por fu Mag^ 
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fc«wM««i ían» 1 i mi Tmir iiiiiiin'tumi • « f j ~ » i i — ~ • •• tu —i* iiii 
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SUMA $)E LA TASSA. . 
1 AlTaron los feñores del Confejo á feis mará-4 

vedis cada pliego del libro intitulado: Exa-i 
tnen Careliano de la Crifis Griega j como coníta, de 
Certificación , firmada de Don Miguel Fernandez 
Munilla ,en Madrid a 28. de Abril de 1756* 
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E M O R I A S 
P A R A L A V I D A 

DE D- LUIS DE SAXAZAR. 
. . . • ] ' 

OR fatisfacer á los defeos de muchos eru
ditos de Efpaña , y de fuera , y ocurrir á 
las jaitas quexas de la pofteridad , ha 
juzgado el Editor de efte libro preciífa 
obligación de fu reconocimiento, y gra* 
titud ala iluftre memoria de el Autor, 
reprefentar como en bofquexo fus altas 

aprendas,y Angulares virtudes, dignas de los mejores 
tnatizes , y acreedoras á mas fútiles pinceles ; que remotí-
jrandofe fobre la esfera de todas las alabanzas, folo per
miten , que fus grandes Obras fean proporcionados Ora* 
dores de fus prendas. 

Tuvo fu feliz oriente eñe gran Lucero de nueftra Ef
paña en la nobiiifsima Ciudad de Vallad-¿'id,donde fus pa
dres eftaban en feguimiento de una dependencia, la tarde 
del 24. de Agofto de 1658. y renació por el fanto baurif-
mo en 4. de Septiembre en la Parroquia dedicada ai Sal
vador .* y en atención á ios áos Santos, que concurrieron 
en el día dc.fu nacimiento , le llamaron Luis Barthotá™^ 

- hijo legitimo de Sebaftian de Saiazar, del noble Jinage 
de eñe apellido , vecino de Pancorvo, pueblo bien cono-

' cido ert Canilla la Vieja , ydeíu muger Doña Luifá de 
Cañro , natural deuerra de L igo , enelreinode Gali
cia : la qual no tuvo mas hjjos , ó porque murió mui pref-
to , ó porque no quedo á la naturaleza facultad para mas 
conceptos ,por aver producido en uno tantos, emú-
Jando la fecundidad de la dichofa madre de Samuel, 
que fe gloriaba de aver dado en folo un hijo una mul
titud. 

Concluida la dependencia, bolvieron ios padres a 
íu cafa de Pancorvo, donde criaron a fu hijo con todo 
amor, y cuidado. Apenas efte venció las raoleftias de 

la 



la infancia ,yESme1ízlfQn"iapuntar los primeros abofes 
de la razón,diomucftrasevidentes de lo que avia de 
fer : porque fe obfervó en él un entendimiento clarifsi, 
mo, pcrfpícáz , penetrativo, ingenióte , acompañado-de 
una memoria feliz, prompta , limpia, íegura , y tenacif-
fima , que confervandofe en fu entero vigor , haíh el ter
mino de fu vida , le hizo admirar de todos por viviente 
bibliotheca. A eítasdostan iluftres potencias fe anadia 
una voluntad inclinada fiempre á lo bueno , un genio do% 
c i l , feftivo , y chillóte , que nunca degeneró á melancó
lico, ni adulto ; y can atento , afable , cortes , benigno^ 
que atrahia con una dulce violencia a quantos le comu
nicaban. Con tan admirables potencias, hizo tan porten-
tofas ventajas á los demás de fu edad , que antes que ef-
tosacertaíTen á deletrear, él fabia leer , y eferibir con 
perfección , porque era tan lince fu ingenio , que fe ha-¡ 
liaba las cofas fabidas , fin trabajo. 

; A los fiete años quedó huérfano de padre , y ma
dre 3 y como avia nacido para mucho , no cabiendo fu 
grande efpiritu en el patrio fuelo , trató luego de aban
donar las eftrechezes de Pancorvo, y marchó fin deftino 
adonde la providencia divina le guiaba. Llegó á Baena en 
la Andalucía : y viéndole el Conde de Luque , y-óbfet-
vando.en él los grandes talentos, que fe traslucían por las 
ventanas de los ojos , lo llevó á fu cafa , y lo recibió por 
page , que a poco tiempo (upo ganarle el cariño,y fe hizo, 
digno de que le conficicíTe el honor, y confianza de Se
cretario. Allí caso mui joven con una feñora noble, na
tural de la mifma Ciudad , llamada Doña Macia Mag
dalena Roldan y Aguilera , cuio conforcio desfrutó falos 
íeis mefes: y quexoíb , y aun indignado con fu adverfa 
fortuna , -refolvió dexar á Baena , y con eñe motivo vino 
á la Corte de Efpaíía, 

En efta vaftifsima población fon mui raros los qué 
fobrefalcn : porque aun los mas gigantes fe apocan , las 
habilidades fe confunden , ios fugetos, y las prendas fe 
efeonden , parque en todas ciencias, y facultades hai in; 
numerables fugetos infignes, y por elío fon tan pocos 
los fobrefalientes. De efto refulta la maior gloria de Don 
Luis 5 porque fe dio á conocer mui en breve , haciéndote 



Gneulat en una cafi inmenfa multitud ! puesí apenas arri
bó a la Corte quando le bufcaron vanos Señores, y en
tre ellos el Duque de el Infantado , que le confió la gran
de obra de la coordinación de tu archivo; Trabajo en 
él, y en otros muchos de igual autoridad , con tan infa
tigable aplicación , como íe convence de tus obras, ca
que á cada patío Te producen inftrumentos, y efer ¡turas, 
que han férvido ,y fervirán para claridad , y verificación 
de nueftfas hiítorias , y para la averiguación de muchas 
iluftres fucefsiones, haftael defeonocidas , y efpecial-
mente para luttre , y honor de las primeras familias de 
fiucftra Efpaña en fu dilatada Monarquía. 

El fruto de íus fatigas fe vio muí en breve ,pues el 
año de 1682. que corresponde al 24. de fu edad, eftampó 
en un tomo de folio el Cathalogo biftorial genealógico de 
los Señores ,y Condes de Fernán-Nuñez. El de 1684.'el Me* 
mortal dilatado por el tercero Conde de Luque Don Egas Sal-* 
VadorVenegas de Cordova , &c. en un tomo de folio* Y 
aunque cita fue la fegunda obra , que vio la publica luz, 
fue la primera que fceferibió: por averia trabajado íti 
Autor , quando vivía en Bacna, y fervia el empleo de Se
cretario de el Conde. Demás, que el año 1083. ya tenia 
concluido eltom. 1. de Arboles de eojlados de los Gran» 
des , y Títulos, como fe lee en fu fachada. Conque no fe
lá errado el computo , fi le contemplamos Efcritor labo-
iioíifsimo á los 18. años de fu edad : pues es cierro , que 
no bailan pocos de mucho eftudio, aun en un fugeto mui 
verfado en hiftorias, para regiftrar, y copiar tantas , y 
lan varias eferituras, y para texer con tanto acierto las di
latadas fucefsiones, yfuceíTos de tantas antiquifsimas, 
y excelentifsimas cafas. Y afsi no es dudable , que íi los 
curiofos Juan Keflekero , y Monf. Bailiet huviefien teni
do noticia de unas tan fabias , y tan anticipadas produc
ciones , el primero hu viera iluílrado fu BibliothecaErudi-
torum Gracorum , y el otro fu Cathalogo de los Jóvenes eru
ditos , con el nombre de Don Luis de Salazar , cuio in
genio , y emo juicio cftaba tan maduro , y tan feraz en 
ios umbrales • de fu juventud , que iá fe defabrochaba en 
grandes, copiólos ¿ y; fazonados frutos \ quando apenas 

íe 



16 Có^refpoh'diá eórficnzár a • abotonarte por fus pocoV 
anoSé 

Como tenia tantas anfias de militar en los gloriólos 
cftandartes de la fabidutia, tentó plaza en una celebre. 
Academia, que entonces florecía en efta Corte , comí 
pueftade hombres mui Cabios, cuiosindividuos, y fo-. 
cios eran , entre otros muchos, los celebrados Marques 
de Mondejar , Don Nicolás Antonio, Auror de la Bibliothe-
caHifpana , y Donjuán Lucas Cortes, del Confejo de Caí-; 
tilla: losquales á las primeras conferencias tuvieron tan-¡ 
to que admirar en la vivacidad dé ingenio, y natural cío-, 
quencia de Don Luis , y en fu puntualidad , y acierto en 
las materias hiftarialeSjque celebraban fus dictámenes pos 
feguras decifsiones. Quantas vezes le provocaban aqué-> 
líos fabios , moviendo varias dudas, por efeuchar aquella 
grande hermoíüra de fueftilo, y por admirar la viveza 
de fu ingenio , preciífado á rubricar fus mexilias con el 
carmín de fu natural modeftia, folia hacer la falva antes 
de hablar, con aquellas palabras de fan Aguftin : luvenis 
loqui cogor, prafentibus fenibus: y con la eftimacion, y con-, 
for-cio de aquellos hombres fabios, quedó Don Luis ve-j 
nerado defde entonces por uno de ellos. 

Del'de aquel tiempo logró , no folo la atención de 
los eruditos, fino el refpeto , y el aplaufo : porque la ma-*; 
duréz de fus difeurfos , la folidez de fus noticias, la pun
tualidad en las citas, la ptireza en las vozes, la modeítia¡ 
en las exprefsiones, le elevaron á tan alta eftimacion en-¡ 
tre las venerables canas de los fabios, y eminentes Efpa-: 
ñoles , que le celebraban por alfombro , al verle anciano-
íin edad, prudente ün experiencias, cauco fin -efeat-í 
mientes, labio fin Maeftros: cuio entendimiento clarif-» 
íimo , acompañado de una tan feliz memoria , fecunda^ 
do de una lección perpetua , iluítrado de un defeerni-
miento particular , y una acertada elección , hizo cono-; 
cer á toda Efpaña fer mui cierto lo que avia eferito Piat*-
to , que la fabiduria, y la virtud , no tanto fe alcanza por 
lo grande de la edad , quanto por lo grande del ingenio: 
Nen átate 7verum ingenio adipifeitur fipieñtia; lo qual aun 
fe hizo mas patente con la Hijloria genealógica 4e U Cafa 
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Ve Silva, que publicó en dos volúmenes de folio, año de 

Sobre eílos tan poco comunes cimientos comenzó £ 
erigirfe el templo de fu fama : el qual llegó á tanta eleva-
don , que movió al piadoíifsimo Monarca' Carlos 11. £ 
llenarle de favores , y mercedes tan copíofamente , que 
le hizo fu Anida de Cámara ^honrándole con fus priva
das converfaciones , y fus maiores confianzas : entre las 
quales celebraba por efpecial Don Luis, la de darle a leee 
las cartas , y villetesde fu madre la feíiora , y clarifsima 
Reina Doña Mariana de Auftria , quando vivía feparada 
de fu amada compañía. Fue el mas fiel menfagero de 
Reí , y Reina Madre, y depofito de todos fus leeretos. 
¡Y atendiendo á fu fidelidad , y grandes méritos él R e i , íc 
hizo fu Chronifta de Cartilla, á confuirá de la Cámara, en 
ii8.de Julio de 1685.y le honró con el Habito Militar de 
jGaiatrava, cuio titulo firmó en 2. de Abril de 1686. 

Con tan benignas infiuenciasdeaquel gran Monar-t 
C i , comenzó a mejorar de fortuna : y en a i . de Maio, 
del mifmo año logró la dicha maior , contraiendo fegun^ 
das nupcias con una feñora de iguales prendas en nobles 
Za , virtud , y diferecion , la feñoira Dona Manuela Pe
tronila de Qaevedoy Azcona , natural de Madrid, cocí 
tjuien vivió caíi quarenta y ocho años en tan entecho la«¿ 
zo de fino amor, y buena correfpondencia , que pare-* 
cían dos cuerpos animados de una alma fola. Nególe la 
divina providencia la fucefsion fufpirada de todos , © 
por maniíeftar que lo avia criado para folas produccio
nes de entendimiento ; ó porque no fe verificaííe en él 
aquel común adagio , Filij Heroum nox£ , de que has tan
tos teftimonios en el mundo. Sobra para exemplo el hijo 
mas necia, que refiere la Efcritura , del Rei mas fabio. 

El año 1691. le hizo el mifmo Rei merced de la En-J 
comsenda de Zorita en fu Orden de Calatrava , de que 
defpachótituloen3. de Julio. Y en 30. de Septiembre 
del mimo año y añadió el de Chronifta maior de Indias. 
m i.deAgoftode 1^95. le nombró Fifcal de la Orden 
de Calatrava : y en 15. de Diciembre de 1699. le confirió 
et nonrofo empleo de Procurador general. Y finalmente 
en I2.de Noviembre de iyoo.le homo con la y.ajade A U 
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guacil roaior délaInquificionde Toledo , y facultad da 
darla á quien quifiefle , y defpachó fu titulo el lluftrifsi* 
mo Obifpode Segovia, Inquiíidor general, Don Baltha-; 
farde Mendoza y Sandovai.: 

I Todos los referidos empleos, y las grandes confian^ 
zas que debió al ,Reí, que ¡bañarían a fufocar el animo 
mas valiente, por'id variedad v y multitud de dependen
cias ,.finieron á Don Luis de eftimulos para defempeñat 
maá gloriofamente fu obligación en el férvido del Rei, 
y de motivos para manifefcacionde fu rara habilidad en 
el manejo de toda fuerte de negocios; porque era tal fu 
deftreza , que ninguno, por arduo que fuelle , le emba
razaba. A cada nn o fe aplicaba con tal atención, como 
fi no tuvieífe mas a que atender. N i por eflb le faltaba 
tiempo para refponder a varias dudas de la maior impor^ 
táncia , para efcribír confuirás fobre puntos gravifsimos 
políticos, y de eftado, para ei ttato,y converfacion fami-; 
liar con fus amigps,y para entretenerfe en hacer algunos 
yerfos, los que folia hacer muí primorofos, y muchos* 

El zelo de confervar , y vindicar los derechos de las 
Ordenes Militares , le robo fu principal cuidado, porqué 
efte era fu principal empleo. Difícil íerá numerar los 
grandes beneficios, que las ha producido el eftudio , y; 
aplicación infatigable de Don Luis. Por fu pluma fe con* 
fervan fus rentas, fe han defendido fus jtirifdiciones, fe: 
han aclarado fus derechos eñ los Tribunales : y por de
cirlo mas breve , por Don Luis de Salazar fe han hecho 
refpefables de quantos por aprehendido zelo , ó menos 
¿unificados motivos, pretendieron difputarlas fus anti-r 
guos, y venerables privilegios. Afsi enfeño al mundo 
una nueva jurifpradencia , hafta eftos tiempos defcono-
cida , haciendo ver , que los pleitos, que folian defen* 
derfe con reglas generales del Derecho , fe deben decidir 
por doctrinas efpecificas, fundadas no folo en la razón 
general , fino en Bulas Pontificias , Privilegios Reales, 
Executorias vivas , y otros inftrumentos incorruptibles. » 

Efto es tan publico , y notorio , que no necefsita de 
prueba, porque la tenemos plenifsima , y muí efpeciaL 
en el nuevo honor , y premio , que debió a la generofU 
dad de nueftro Reí , y feñor D. Phelipe ( que Dios guar-



de ) quien atendiendo al zclo , y continua aplicación de 
Don Luis , en favor de las Ordenes Militares , y bien en-
terado de fas grandes méritos , y de fus ungulares dotes, 
y virtudes , en a3. de Oclubre de 1705.-mandó fe le def-
pachafle titulo con honores de Coníejero .de las miañas 
Ordenes. Mas como ios méritos de Don Luis eran cada 
dia maiores, le elevó fu Mageftad al mifmo Con fe jo, dán
dole,///* exemplar , titulo , y voto de Confejero en las ma
terias de gracia , y de govierno, y nombrándole Superin
tendente de los Archivos de las mifmas Ordenes, culo ti
tulo fe defpachó en 3.de Marzo de-1721.Efta Superinten
dencia fue nuevo exemplar ,*efervado para el mérito fin 
exemplar de Don Luis ; porque era jufto , que quien con 
tanto zelo, y utilidad avia trabajado ,y trabajaba infatii 
gáblemente en fu fervicio , fuelle atendido , como liingu-. 
no, de la generofa UberaAidad del Soberano.. 

Era univerfal (u erudición en toda fuerte de letras, 
y facultades , poííeiendo ios idiomas Francés., .Italia* 
no , Latino, y fien do en nueftro Cafteílano venerado 
por Maeftro. Los puntos de varias facultades , que to-, 
caba en fus eferiros , manejó con tanto magirtetio.» 
como fi fuefíen fu principal .eftudio.. En los que to
can á materias genealógicas', y fucefsiones de Princi
pes, y fobre íus derechos á Monarquías , y Eftados, 
ninguno le puede competir. En ios de Derecho C i v i l , y 
Canónico , no pudieran eferibir con mas acierto Letra
dos , y Canoniftas eminentes , como fe ve en varios ma-
•niíieftos, y defenfas , que hizo fobre derechos de las Or
denes Militares. Muchos fe confervan entre fus preciofos 
rnanuferitos: pero para prueba de fu rara habilidad; foló 
fe proponen aquí el que eftampó año de1706. contra fas 
pret en/iones , y Agravios , .que-,biza a la efcíartcUa-QHen de 
CtUtrava d Obtfpo. de Jam, fobre javifdiúon EckftaJUca 
del partido de Martas : L%s obfervaciones hiftorico-emon'i-
fcv, refpondiendo aun manifieftopoliíico4egalpcr el Obifpo 
de Ca-tagena ,labre los derechos, que pretendía- en Ca» 
rabaca : (ni contar lo que eftampó-contrabs.pretenüones 
clelhmmemiíSimoCardenalDonLuis Belluc* j fobre Va 
^ri/dmonEdefia/iicade las Vicarixs de Cambara iXtfa 
segura} Feas , y TtfMA ; y contra el Arzobiípa dé.Tole-

€@r2 dn 



Ea ¡/obre ¡a erección de IgUJtas en tierras'de la Orden, y 
Cavalleria de Calatrava , y otros muchos Cobre aíTumptos 
femejantes. En los delicados puntos de razón de eftado¿ 
y acciones de los Principes , hablaba , y efetibia cotí 
tanto acierto, como fi huvieífe regillrado fus gavinetes,; 
6 fe hailaíTe preientc a fus refoluciones. El cara&er de 
los períonages era de tan fácil difeernimiento a fu perfpw 
"caria, como fi ei continuo trato le huvieífe hecho patea-: 
tes fus afe&os dominantes, ó como ü tuvieííe larga CXA 
¡periencia de fus pafsiones. En los puntos políticos , que: 
ocurrían con frequencia entre los Señores, y perfonages, 
üe efta Monarquía , era tenido por Oráculo de Efpaña,-
cuias refoluciones fe admitían con tal veneración , come» 
| i el Magifier dtseit íe huvieífe eferito por el. 

En efta Corte logró por fus muchas prendas tan alta 
eftimacion , que los Señores, y Grandes de pwmera ge-í 
jarquía, y aun los Míniftros eftrarrgeros, le bufeaban coq 
frequencia. El Arzobifpo , y Cardenal Aílorga , y mu*1 

chos grandes.Señores, fe veían cada dia alas puertas de, 
fu cafa. De las Cortes eftrangeras fue felicitada fu cor-í 
tefpondencia, y entablada por muchos Miniftros, y áU 
yerfos fugetos literatos. El Excelentifsimo Conde de; 
Enceira , y ei fabio Padre Don Manuel Caietano de Sou-* 
Ja , bien conocidos por fu carácter , y por fus muchas le* 
tras, le favorecieron continuamente con fus cartas. En-
tre los nobles Francefes, le honró , ofreciéndole íu cor-* 
teípondencia , oficios, y amillad el Genealógica de las, 
Ordenes del Rei Chriílianifsimo , quando vio las cele^ 
bradas pruebas, que hizo Don Luis , para que los Exce-; 
lentifsimos Duque de OíTuna, Duque del Arco,Conde de 
Aítamira^Marqués de Santa Cruz,y otros Señores princi-, 
pales de nueílra Efpaña obtuvieífen el Cordón Bieu , con 
que el ínclito Rei de Francia los favoreció. Halla en tes 
Cortes mas Septentrionales refonó el efelarecido nombre 
«le Don Luis, como fe ve en los elogios , que le dieron 
•los fabios Frankenau , )mhof,y otros en fus eruditas 
obras : del primero pudieran producirle muchas cartas. 
Baile para mueftra el principio de una , eferita en Copen-í 
hagen á 14. de Enero de 1702. que dice ai si : Mui feñor. 
wio. Sin duda ejirañtra mustio V, S. de per llegar .a. fus mM 



nos efie'papel eferito en Dinamarca, pai's muí diflante de'la 
feliz- E/paña , y por manos de un hombre difconocido , y que 
t¡unca ha tenido la dicha de befar las manos de V. S. &c. Efta 
carta fe conferva con otras muchas del Tenor Federico 
Adolfo Hanfen de Ehrencron , Embiado Extraordinario 
del Rei de Dinamarca en nueftra Corte, defpues que fe 
reítituió á la fuia. En ella le pide noticia de fus obras, yÁ 

de los nuevos blafones de varias iluftres familias: y avien-, 
¿ole refpondido Don Luis cumplidamente, eftampó fu 
cathalogo en la Bibliotheca genealógica, que publicó 
defpues. A efta carta fe pudieran agregar otras muchas»; 
llenas de veneración , afecto , y cortefania de varios M i -
nittros, y de hombres erudiúfsimos de Europa , que-afi
cionados alas muchas prenda.s de Don Luis, le hicieron 
maüiñefta fu veneración. 

El feñor Imhof fue uno de los que mas defearon fu, 
torrefpondencia:el qual por medio del Embiado de Dina-* 
marca folicitó , que Don Luis le dieíle razón de la Cafa 
de Acuña, para hacerla lugar en lo que eítaba eferibicn-
do de la Nobleza de Efpaña. Y como no fabia negat-
f¿ Don Luis á todo quanto conducia al mitre de las fa-: 
millas de nueftra nación, por complacer at Embiado* 
y hacer efte obfequio al feñor Imhof, empezó a formac 
Jas tablas genealógicas de efta Cafa. Mas pareciertdole 
todo confufo , y corto para demonftrar los efplendores 
'de efta familia , comenzó á efetibir fu Hiftoria , juzgan
do que tendria el gufto mas cumplido el feñor Imhof en 
leería , que en ver fu Atbol. Eítaba mui fentido de 
que no huvieffe Hiftoria íingular de efta gran Cafa, 
la que defeonocen ios Eftrangeros ; y hacen eítrange-
ra ,üendo Efpañola , los Hiftoriadores patrios, refpeáto 
de que todas fus lineas tienen diverías armas , y apelli
dos , y que aun la linea raaior no ufa íuapellido , ni ar
mas en primer lugar. Y por fer tanta la confufion , que 
quando fe hicieron las pruebas del Duque de Uzeda, 
para el Orden de S. Spiritus, Zvíonf. de Blecourt, Embia
do del ReiChnftianifsimo , que de fu orden afsiftió con 
el Marques de Aftorga , y Duque de Alva , á recibir , y 
certificar los inftrumcntos ,y aftos de nobleza , no fupo 
datingmr la varonía, refpe&o de lUmasfe un-afcendicnte 
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Giron,y otro Pacheco, tiendo cierto , que eran Acuna. Y 
para quitar efta duda, fue neceftario que D. Luis formaf-
fe una genealogía del Duque, con que fe aclararon to
das aquellas confuíiones. 

Por eftas caufas quilo dexar á la pofteridad efta nue-¡ 
va mueftra de fu aplicación a manifettar al mundo las glo
rias de los Efpaííoles, la claridad de fus linages, y el alto 
origen que tienen, los que tan dignamente como elle,go
zan radicada , y perpetua la dignidad de Grande en nuef-
tra Eípaña. Dexó eterno de fu mano un tomo de folio^ 
dividido en X X V . libros,con animo de tratar en cada uno 
de otras tantas Caías , ó Ramas, que han nacido de elle 
robufto , y noble tronco : pero como eftaba tan ocupado 
en varias dependencia? de fu oficio , que folo le permi
tían hurtar algunos ratos pata eferibir efta Hiftoria , la, 
dexó imperfecta en algunas de fus ramas , defpues de 
aver juntado muchiísimos inftrumentos, que hacen dos 
tomos de pruebas. Lo mifmo lucedió con la de Haro, de 
la que dexó eferitos dos tomos, y orros dos mui abulta
dos de inftrumentos , que adquirió fu folicitud de varios 
Archivos.Hizo muchas tablas genealógicas de varias fami
lias , que proceden de los Señores de Vizcaia , y las jun
tó en un tomo. X aunque formó la planta para eferibir la, 
Hiftoria de la Cafa de Menefes , no nos dexó mas que va
rias tablas genealógicas de efta gran familia. 

Entre las muchas prendas de D.Luis, le dotó la mano 
poderofa de Dios de tanta pureza, y tal aífeo, quele hizo 
inimitable en el eftilo; íiendo admiración univerfal aque
lla delicada organización de fus cláufulas, la claridad , y 
energía de fus expreísiones, la fuerza , y profundidad de 
fus conceptos, y en fin aquella hermofura, fuavidad, ele
gancia , atractivo ,y aquella que los Pintores llaman Ma
nera , le diftinguió de tal fuerte de los demás , que á fe-¡ 
inejanza délos rafgos del pincel de Apeles , nadie po
drá equivocar fus lineas, que fepa diftinguir de colores. 
Y aunque tal vez por recreación del animo, ó por permi
tir algo i lo-feftivo de fu genio , en algunos poemas , ó 
en otras obras , quifo ocultar los primores del pulfo, 
imitando las feftivas apreheníiones del Bofco , fue gene
ralmente conocida .el aíe&ado disimulo de la mano: 
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porque como la variedad, ó diferencia eftaba en los accU 
dentes, y no en la fubftancia ; no fe podía eíconder tan. 
del todo entre las fombras de aquella extraordinaria cu 
terioridad la re&itud , y delicadeza de las üneas,y el tem-¡ 
pié decolores , que no fe raftreaífe aquel no sé qué inex
plicable , con que fe diftinguede otras la mano de unj 
grande Artífice. 

Singularmente fobrefalio el primor de fu deftrezi 
en las obras anonymas, y pfendonymas , en que compi-i 
tiendofe la erudición con el donaire , y el chifte , inven^ 
tó un nuevo modo de combatir, ün agraviar, ni ofenderí 
porque el hermofo gracejo con que efgrimia fu pluma, 
fin rozarfe con los limites que preferibe la urbanidad , y 
Ja modeftia , hacía tan fuaves las heridas en el comba
tido , que las recibiacomo cfpecial agafíajo. Y aunque 
ial vez fe ven en íus eferitos algunos vií'osde ira, óaern 
tnonia; río fe deben atribuir á rigor , ó deftemplanza, 
finoá diferecion , y prudencia, fi fe atiende á los fugetos 
con quienes lidiaba , y combatía. Porque (i la queftiort 
era con algún fabio , fe propaíía de urbano , y cavalle-
ró. Sabía mui bien , que con tales fugetos no es tnenef-
fer efgrirnir, porque fe triunfa de ellos con la verdad, 
y la razón ; y que eftos hacen gloriofo alarde de fer ven
cidos , fin que por effo decaigan de la eftimacíon de fa-
bios. Con otros lidiaba con tal deftreza , que fin incur
rir en la nota de imprudente , les hacia conocer fu po
co alcance. 

Efta política uso Don Luis en fus obras apologéti
cas, y fatyricas con tan raro primor , que nadie le ha 
podido igualar : y aunque algunos han procurado reme
dar el aire de fus rafgos, ninguno logró imitarle en fus 
eferitos. En falte nao alguna, cofa buena, (eferibia un fabio 
anonymo , hablando de Don Luis)#«í? tengaejia , o aque-
lia erudición , fin mas, ni mas fe la atributen 5 falga de donde 
falten. La maior calificación de fu gran literatura confif-
te , en que no ie atribuiefíen las obras por malas, fino por 
buenas. Por fer tan buenos, y tan bien eferitos, le atribu-
ieron vanos papeles anonymos: pero escóndante , que 
no Ion futas, uno las que fe notaran en el Catalogo de íus 
Obras. D 
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Fué áHmírable fu aplicación al eftudio, y euriofik 
fimo invcftigador dclosfccrctos délos archivos, de los 
quales facócopiofos frutos, que han dado mucha luz á 
nueftras hiftorias, y una fuma claridad á los derechos da 
las cafas mas recomendables,y grande efplendor á las 
genealogías, y fucefsiones , íobre cuioaííumpto traba-, 
jó tanto, y fe fatigo en copiar de fu mano tantos infij 
trunientos, y efenturas , que de ellas juntó 222. vo
lúmenes de folio } y con ios demás curiólos de diverfos 
tamaños, fuios, y agenos,que llegarían á i5oo.formó una 
tan exquifita bibliotheca , que no fe hallará otra igual en 
Efpaña. Confervó efte nobic infatigable eftudio halla fu 
ultima fenectud, á la que llegó felizmente , fin fentirlas 
penalidades que acompañan comunmente á la larga 
edad ¡ pues teniendo iámasde 75. años y medio, eftaba 
Jtan briofo,que nunca gaító anteojos, ni íintió achaque,ni 
debilidad de anciano. Todos iosdias iba á pie al Confejo 
defde la calle del Pez, donde tenia las cafas de fu habita
ción: y nunca usó para ir, y boiver, del coche, fino que el 
dia eftuvieífe mui defapacible. Para boiver defde el Con
fejo folia tomar ei viage por la puerta del fo l , y faliendo 
por la de fanta Barbara, entraba por la de Foncarral. Si el 
dia eftaba benigno,folia algunas vezes baxar al paffeo nue-? 
vo, y fubir á la puerta de ían Bernardina , cuio exercicic* 
baila á fatigar á un mozo robuílo. Las tardes empleaba 
comunmente en recreación del animo, ó paireando con 
fus amigos por las cercanías deMadrid,ó entreteniendofe 
con ellos en una fuave , y difercta converfacion , la qual 
folia fer tan erudita , que muchos encontraban en ella lo 
que no avian podido hallar en diverfos libros; y otros 
con folo el dulce eftudio de oírle fe hicieron fabios , de 
que pudieran producirfe algunos exemplos. 

Porque nada eche menos el le&or curiofo , damos 
cu .refumen el methodo de vida de Don Luis , y de fu 
porte , halla el dia en que le poftró en cama fu ultima en
fermedad. Por la mañana marchaba á píe al Confejo , del 
que nunca faltó , fino interviniendo alguna grave, caufa, 
ó por quiebra de fu falud ; que aunque la tuvo fiempre 
mui robufta, no fue tan feliz, que fe indultaífe del fatal* 
y común achaque cíe quebradiza. DeJ Confejo bolvia a 
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|>íe , tomando el foí en invierno , fi el día eftaba bcnig.} 
no , y el cielo defpejado; y folo ufaba del coche , quan-i 
do intervenía alguna diligencia oiui urgente , ó quando 
en verano avia de bolver tarde: pero las mas vezes bol-; 
via á pie , porque hacia juicio , queelexercicio ,y la fa-i 
tiga eran convenientes á fufalud. Sentabafe á la mefa¿ 
pías para guftar el alimento , que para comer , porque; 
era parco. Defpues tomaba algún repofo con el íueño^ 
En levantandofe de dormir, recibia las viíltas de cumplid 
miento , y las de los amigos : y fi el tiempo lo permitía^ 
iba con ellos á paíTear por las cercanías de la Corte } y¡ 
no pudiendo falir por la deftemplanza del tiempo , folia. 
Jugar al Volante algún rato con fus familiares, ó con fus 
amigos, y paíTaba lo redante de ia tarde paífeando coa 
ellos en una dilatada pieza , donde cada uno tenia libern 
tad de fentarfe , fi fe canfaba. A las ocho , poco mas , o, 
menos, tomaba un vafo deaguafria,y una xicarade cho« 
colate , que le fervia de cena: y efte fue fu methodo los 
últimos 25. años de fií vida. Defpues fe recogía á etico** 
mendarfe á Dios, y rezar fus devociones, y fe^eoftaba,. 
La cama eftaba cubierta de libros: alli tenia de antema
no todos los que avia menefter , para lo que avia de tra
bajar : y alli eferibia de puño propio, quanto efcribia,á la 
efeafa luz de una candela. Todo quanto trabajó, eferibió 
de mano propia, menos las cartas de correfpondencia^ 
que dictaba. 

Bien podrá añadirfe el nombre de Don Luis deSala-
zar al numero de aquellos fabios, que juntó el ingeniofe* 
Autor del Theatro Critico en el Difc. 7. del 1. tomo , para 
perfaadir al -mundo fer uno de los errores mas ctaíTos» 
p.anfat que la vida fe acorta por la noble aplicación á 
los. e'ftudios. Es cierto , que en algunos , ó en mu-, 
chos ,vy acaío en los mas, es afsi , porque el nume
ro de los necios es maior : pero no fe puede creer de 
aquellos v-que hi .naturaleza produce para fabios. Ca-; 
oa dia vemos con dolor el necio empeño de una am
bición loca, en deftinar por alumnos de la fabiduria a 
los que nacieron, deftinados á la efteba : y no es dudable» 
que ellos padecerán menofeabo en la falud , y en la vida, 
íaoajáadq-con una, fuma violencia , por la gran diftancia 



<jue hai entre el arado, y la pluma. Mas los que fon do¿ 
tados de vivacidad de efpiritu , de claridad de entera 
dimiento , y de cortefpondientes prendas, con poco afán 
aprovechan en las tareas literarias. Deftinar albuei pa
ra que vuele , y al águila para que are, fon deftinos muí 
Violentos , que mejor pueden llamarle defatinos : pues 
por mas que le puncen, por mas que le apliquen el 
aguijón , nunca podrán confeguir que vuele un buei. 
[Y al contrario; querer fujetar el generofo cuello del 
águila á la ignominia del tugo , y la coiunda, ferauna 
iníigne violencia , que baftará á quitarle las fuerzas, 
la falud , y la vida. Eftos daños caufa la contrariedad 
de deftinos , que para que fean prudentes , y útiles, dê  
ben fer proporcionados á los genios: y deaquinace, 
que los tardos,los rudos, y los que con defpropor-* 
cion de potencias fe entregan violentados á los libros; 
pierden la falud , y minoran la vida; quando eftos fon 
el mas útil pafto de los fabios, y la mas amena recrea-* 
pión del alma. 

Efta experiencia fe vio patente en Don Luis de 
Salazar, quien teniendo toda fu vida empleada en ta-í 
reas literarias, nunca íintió el mas leve menofeabo en 
la falud , ni en las fuerzas. Tan vigorofo eftaba , quan
do le acometió fu enfermedad ultima, que aquel dia 
fue ápie á oír miíla al Convento de íanta Barbara. 
Con tanto defembarazo fe manejaba , y andaba con 
tanto brio , que el que no le vieíTe el toftro , le juzga
ría joven mui robuílo. Gaftó toda fu vida entre l i
bros, y juntó fu eftudio tantos, y tan felectos , que 
apenas eran capaces de fu copiofa librería todas las 
piezas de fu caía Hafta para tomar el fueño ufaba 
libros? porque como eferibia en la cama , tenia la alco
ba convertida en bibliotheca. Y finalmente iquifo'fef 
fepultado con fus libros 5 á cuio fin eligió fu fepulcro 
en el Monafterio de Monferrate de Madrid , del Or
den de fan Benito , de cuios monges fue íieropre ex-i 
cefsivamente devoto, y aficionado : y en teftimonio, 
y manifeftacion del grande amor que les tenia , man
dó , que todos los libros manuferitos , trabajos fuios ,y 
ágenos j, que le debiéronlos maiores cuidados , y def-
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velos , por las materias , y noticias muí importantes, 
y m u ¡ refcrvadas que contienen , fe entregaílen al re
ferido Monafterio , y que en el fe gaardaílcn para pu
blica utilidad, nombrando por Bibliothecatio de ellos 
á un monge , que tuvo la dicha , y el honor de fee 
depoütario de fus maiores confianzas , y fecretos , y{ 

desfrutó fu amiftad , y cariño muchos años : y def-
pues de fus dias , al que tuviere el honrofo empleo 
de Chronifta de la mifma Religión ; precaviendo COR 
mucha feriedad , que no fe de copia alguna de inftru-
mento , fino, las noticias , que.'. bufcáre algUUitite-i 
reífado > y eftas folamente en cafo preciííb,; 

i Imitó en efta preciofa dadiva la generofidad de 
algunos Héroes literarios , que dieron á fus grandes 
Bibliothecas femejantes deftinos. El grande Spondano 
dexó fu librería , y papeles á los Padres Mínimos. MonC, 
Huet á los Padres Jefuitas. Monf. Baudrand , Monf^ 
Bsenaudot i y el Cardenal de Etre al gran Monafte
rio Benedidino de fan Germán de París , Alcázar de; 
1% fabiduria , del.qual han falido ¡en eftos tiempos tati¿ 
tos hombres fabios para honor de la Iglefia, catboli-j 
ca , y credito.de la JFrancia* Lucas .Holítein dexó Iâ  
fuia_á Haraburgo fu patria , para, la publica utilidad. 
A l infigne Colegio de ían Vicente de Salamanca la de
xó Don Aifonfo Curiei, Cathedratico de la Univeríi-. 
dad, y Canónigo en ia fanta Igleíia, y fe mandó en
terrar en ella. A todos eftos Héroes , y otros que los 
imitaron , excedió Don Luis, no folo en lo preciofo, 
y exquifito de la dadiva , quanto va de lo que fe pue
de adquirir á cofta de dineros , á lo que no fe. pue
de encontrar con dineros , ni cuidados 5 fino que á la 
g?aa dadiva de fu exquifita Bibliotheca añadió una Ca
pellanía de 200. ducados annuales, ia que mandó fun
dar de fus bienes , nombrando por perpetuos Capella
nes fuios, a los mifmos que deftinó por Bibliotlieca-
r ios , con la obligación de decir Miífa diaria en la Ca
pilla donde efta. fu fepulcro , en que fue depoíitado 
fu cuerpo con la pompa correfpondiente a fus grandes 
méritos , la noche del dia 10. de Febrero de 1734. 
aviendo fallecido el dia anterior de una fiebre malig^ 
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na , y abuela, que le acometió el día tercero delrrnk 
IDO mes" Murió, en fin, refignado enteramente en la 
voluntad divina , con todas las prevenciones de un buen 
chriftiano , y recibió el ultimo Sacramento tan íobre 
s i , que el refpondia como miniítro del Sacerdote , que 
le*ungió : y de alli á una hora , lleno de años, y me* 
¡titos, entregó fu alma á Dios. 

Afsi llegó á fu ocafo aquel gran Lucero de nuef-
'tra Efpaña , aquel aííombro de erudición , y fabidu-¡ 
l i a , que mereció el aplaufo univerfal de Europa. Quan r 

tos íabios de Efpaña , Francia , Italia , Alemania, yl 

otros mas remotos paifes le llegaron á conocer por 
fus eferitos , le han nombrado en los fuios con mui 

, Jdignos, y correfpondientes elogios. En pluma del fa-
frio imhof, y de otros muchos , es el Principe de fos 
Autores Genealogos r y el M&eftro Jin di/puta de los He~ 
raldicos. El fabio Cardenal Cienfuegos, igualmente emw 
nentifsimo por la: fabiduria, y por la purpura , en el 
Jib. \'. cap. 10. §. 2. de la Vida de jan Jrramifco de Bor* 
ja , cíefpuési de referir la afcendencia de Doña Leonor 
de Cáftro , eícribió : Confieffo ingenuamente deber eft& 
luz al que lo es oi de la Hijioria , y de erudición de Bf-, 
pana , ftngularmente en puntos de genealogía , Don Luis 
de Saladar y Caftro 5 cuta pluma ennoblece todo lo que ef-
cribe , y retrocediendo con el vuelo feliz dzia la antigüen 
dad, rompe fu denfa niebla con mucho fol , mereciéndole 
fus incomparables fatigas en las noticias genealógicas el bla~ 
fon de Principe en ejla fempre difícil parte de la Hifo-i 
ria , en que fupo quitar ia la ojfadia a la envidia, &c. 

Efte digno, y eloquentifsimo elogio copió en el 
fulo el curiofo, y erudito Gerardo Hernefto de Franc-, 
kenau , Secretario del Reí de Dinamarca , que no con
tento con aver ponderado las prendas fobrefalientes 
de Don Luis en fu Hífloria del origen, y progrefíbs 
de los Fueros ,y Leies de Eípaña , admirando fus acier
tos , y lo mucho que aprovechaba con fus libros, ef-
cribíó fegunda vez en la Biblictheca Hifpamca , Hifo-
rico-gew alógico-heráldica , que efíampó en Lipíic.1 año 
Ü724. en la pag. 289. las claufuias ílguientes , dignas 
jde eterna veneración de nuefíros Eipañoles i.Ludovi+ 
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cus de Salazar,&c. Vir , in quo cum fumma erudit'oae 
integritas, humanitafque eximia certant, quippe Hrftofié% 

Antiquit&tumque patriar um non modo , fed & omnis reí 
genealógica , tam quod Hifpanicas , qudnt quod exteras 
Gallia , Italiaque , imó & univerf* pene Europa fami
lias attinet, peritifsimus. Y defpues de dar noticia itn 
dividual de Jas obras, y efcritos de Don L u i s , en el 
cathalogo que de ellas eftampó , concluie : Ex bis óm
nibus jatis , fup erque ejl videre , quam indefejfo Jludio; 
& Hercúleo plañe labore fummus hic vir Jludium genealo-
gicum prafertim quod patriar/) ¡peflat Hifpaniam , exco* 
lendum Jibi , enucleandtimque fumpferit. Unde cifra omne 
dubium inter huius avi genealogos principem ípft'locum de-, 
cernimus concedendum. 
j . Pudieran acumularfe muchifsimos mas elogios de 
fabios efcritores eftraños , y nueflros patricios , para ma-
siifeítar la alta eftiinacion , que en todas partes fe 
hace de las obras, y efcritos de Don Luis. Pudieran 
íambien producirfe muchas cartas de Principes, y de 
Varios Señores , y Miniftros de Efpaña , y de fuera, 
para comprobación del acierto de fus refoluciones : pe
ro porque todo fobra , por íer publico , y notorio 
quanto aqui íe efcribe , fin aíTbmo de exageración, 
nos contentaremos con poner las ílguientes , para muef-
tra de que acudían á él los grandes Miniftros , para 
falir lucidos de fus maiores empeños. Entre fus pape
les fe halla un villete , cuia cubierta dice : Al feñor 
D. Luis de Salazar , guarde Dios., El Condejtable. Y den
tro , de puño propio : Señor Don Luis, Paffo , porque 
v.md. no ejid en cafa paravijitas: pero porque puede fer 
le halle en ella ejle papel, digo , que el Rei quiere faber, 
ji hai algún injirumento , ó noticia fixa del tratamiento, 
que ¡os Infantes de Cafiilla hacen a los Grandes , de pa
labra, y en fu quarlo. Y conociendo io , que para que lo 
acertemos todos, era el único medio recurrir dv.md. fui 
a Joiicitar efia noticia : pero id que erre el modo , no me 
dexe v.md. fin refpuefla , con injirumento , u de palabra: 
y quedo de v.md. Jiempre. A efte papel refpondió Don 
Luis con otro que comienza i La pregunta que de or
den del Rei contiene el papel de V. E. es de tal calidad, 
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que Mocilmente fe puede fatisfacer fn mucha eonfideracion, 
y algún tiempo : pero pues fe ha e/psrado d hora tan pre-
cifa , Airé d V. E. lo que fin aquellos antecedentes balld-
re. Prefentale en dos hojas de folio vanos exempla-
íe ' s , fuceOos , y lanzes, con que apoia fu fentir, yt 

concluie : Es todo lo que por ahora puedo decir d- V. E. 
cuta vida guarde Dios, &c. Madrid 19. de Abril de 1707. 
Excelentifsimo feñor Gonde/lable de Ca/lilla. 

Ofreciófe una gravísima dificultad, Cobre querer 
el Re i premiar á un fugeto , de quien fe hallaba bien 
férvido i mas encontrando la delicada conciencia de fu 
Mageftad algunos reparos dignos de confideracion , def-
pues de averio confultado con fttgetos de fu maior 
confianza , no foíTegandofe la conciencia del^ Reí con 
la confuirá , aunque era favorable á fu regalía , y á 
los intereses de aquel vaffallo , la remitió fu Mageftad 
fegunda vez á un gran Miniftro : y defeando cite fu 
toral defempeíío , la pafsó a manos de Don Luis con 
el íiguiente papel, que expreífa bien las dificultades que 
ocurrían por todas fus circunftancias. 

Amigo. El negocio que embio a v.md. en ejfos dos pa¿ 
peles % es grande , grandifsimo , y el mas grave que fe puede 
ofrecer. Lo que afsi por maior en fu refpuejia ha podido dar 
de si mi infuficiencia, va en efe borrador. V.md. le exorne,y 
le corrija, d proporción de fu importancia. T no hai que lu 
Jonjearme con la pieza , de que no hai mas que decir > porque 
io me conozco , y tajo en lo que debo. Sé, que aun para cofas 
mas ligeras no foi capaz, de defempeñarme cabalmente ; y que 
v.md Jo es aun para defempeñar en cofas maiores. Pero ad
vierto á v.md. que la confianza de efie figilo , refpeBo de la 
que el Rei hace de mi en fiármele , ha de fer invulnerable. 

Aeíle papel refpondió promptamente Don Luis con, 
un eferitotan lleno, tan erudito, tan folido, y convincen
te, que foflfegó los efcrupulos del Rei tan del todo , que 
deshaciendo todos los fundamentos de la confulta,en que 
un Jurifta, y un Theologo apoiaban la juílicia , y la con
ciencia , prefentó fus fuertes, y eficazes razones con tan
ta claridad , y energía , que no dexó á fu Mageftad la me
nor duda i pues aunque defeaba hacer aquella gracia , no 
era Cu Real animo vulnerar, ni aun ligeramente lajufti* 

cia. 



cía. K o es judo, ni decente dar Ceñas de fcurítQ tan reíe^-
vado; pero es razón dar alguna mueftra de la íabiduria de 
pon Luis, del fumo definieres, y de aquella chriftiana 
libertad con que procedió : pues fabiendo que lifonjearia 
al Rei ,y que le quedaria reconocido el intereíladó , fi 
alíanafle el camino para aquella gracia, y que tenia gran
des fiadores para la conciencia , y la jufticiá', no quifo 
cargar la del Monarca, hi la íuia, y finalizó de efte modo 
fu reípuefta : Que V. Mag. baga por sí, lo que fe ha enten
dido ,y practicado bajía aqui, que folo podía hacer el Papas 
por mas aprobado que lo vea , no fufre mi refpeto a la Silla, 
Apoflolica \ ni a V. M.ag,mifmo> el fentirlo, ni aconfejarlo. 

Produxo efte dictamen tan buen efecto , que ferenó la 
conciencia del Reí , quien fiempre defea acertar: y en fu 
vifta refolvió, arreglandofe en todo á lo que D. Luis avia 
¡efcrito , lo que el Miniítroconfulrado celebró por gran 
triunfo,como le manifeftó en un papel, que dice : Amigo. 
Embie v.md*d decir ,corno le va de achaques, y de expedientes, 
que todo es malo , y folo pueden tener de bueno los unos, y los 
otros el evacuarfe : y para que v. md. pueda hacerlo con maior 
alientotno quiero dilatarle la noticia de aver v.md. vencido la 
batalla yy/acadome a mi triunfante en el expediente , de que 
¿icabo de recibir la rejolucion , re^ituiendome el Rei todos ¿os 
papeles , y conforman do fe con mi diBamen , y mandando por 
Decreto fe execute afsi. De que doi d v.md. el avi/o , y en
horabuena, mientras repito todo efto, &c. 

Otros varios Miniftros, que han fucedido en efie , y 
otros empleos-de igual autoridad, acudieron á Don Luis 
en puntos de fuma importancia , y en negocios difíciles, 
y gravifsimos , de que pudieran prefentaríe evidentes teU 
timonios. Pero no es juílo , ni decorofo revelar fecretos, 
que confervan la buena eílimacion de femejantes Minif
tros , que fin duda merecieron juicamente el crédito , y 
opinión de fabios;el'que no fe minora , porque perla 
altitud de dependencias , y negocios difíciles coníuhen 
P^ra el acierto, y defempeño á otros tales : pues para el 
merecido, y univerfal apíaufo de D . Luis bailan las piuc
a s referidas , á que fe añaden las que refultan de fus 
Pbras. 

CATUñ*-



CATHALOGO DE LAS OBRAS 
impreffas , y manufcritas de Don Luis de Sa* 

la&ar, formado del de Vrankemu, 
y de fu Bibliotheca manuf-

\ crita* 

ImpteíTas en folio. 

C Alhalogo hijlorial genealógico de los Señores , y Con* 
des de Fernán-NañeZydefáQ la Conquifta de Corn 

dova, año 1236. haftael i¿8.a.'i. tom. impreffo el mif-i 
rao año. 

'Memorial dilatado por el tercero Conde de Luque Dolí 
Egas Salvador Venegas de Cordova , 1. tom. año, 
1684. 

"Refumen de las fucefsiones de los Condes de Luque, 
Hifioria genealógica de la Cafa de Sylva, año 1685:. 
Reflexión hiflorica fobre los eafamientos de las Cafas de Aufi 

tria y y Baviera, año 1689. 
Hijioria genealógica de la Cafa de Lara, 4. tom. año i6p6^ 
Glorias de la Cafa Fama fe, 1. tom, año 1715. 
'Advertencias hijloricas, fobre las obras de algunos do£t.os¡ 

Efcritores modernos , año 1688. 1. tom. en 4. 

OBRAS DE D O N LUIS SIN SU NOMBRE,; 
todas en quarto. 

\Arta del Mae Jiro de Niños á Don Gabriel Alvarez de 
Toledo , fobre fu Biftoriade la Igleíia , y del mun-t 

do, 1713. 
Jomada dí los Coches de Madrid d Alcalá , ó fatisfaccion al 

Palacio de Momo, en que pretendió un Anonymo ref-i 
ponder al Maeftrode Niños, 1714. 

Refiicncta de las aves ,y caufa del cuervo, fin año , ni lugar 
de la irnprefsion. 

GrifisFerretica t fobre el 6. tom. de la Hiftoria, de Dotx 
Joan de Feneras.y fu Prologo, 17 20. 

'Ate 
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rJnt}Jefenfa ,y continuación de Ja Crijis, 1720. 
Reparos Hiftoricos , fobre los doce primeros afios del torri; 

7. de la Hiftoria de Terreras , 172 j ; 
'Satisfacción de feda a cargos de e/parto , fobrc un Papel^ 

que injuftamentc fe le atribuió, 1725. 
pe/agravios de la Venganza^ contra las impojluras de ¡a vet^ 

guenza, en defenfa de un do&o Religioío , 172P. 

MANIFIESTOS, T MEMORIALES IMPRESSOS^ 
y manufc ritos. 

[Varios Memoriales por las Ordenes Militares. 
¡Juftifkacion de la Grandeza de primera clafe, á favor de 

pon Fadrique de Toledo Oííbrio, feptimo Marqués de 
Vilíafranca, &c. año 1704. 

Razón de los Maiorazgos en que ha efradoincluidala 
Villa,y tierra deMonterei,defde que falió de laCorona.* 

Fundación de los Maiorazgos principal, y fegundos de la 
Cafa de Velafco,y curfo que ha tenido fu íuceísion ea 
los varones de aquella gran familia. 

Dos Memoriales por el Marqués de Aicañizas* 
Memorial por el de Montemaior. 
Por el Marques de Tavara. 
Voz el Duque de Frias. 
|?or el Conde de Lerin, fobre la Grandezas 
Por la Marquefa de la Guardia. 
Por el Marqués de la Alameda 
Por Doña Francifca Maria de Beívis Portugal y Cor-

dova , Condefa del Villar Dompardo. 
Por el Conde de Palma , fobre la Grandeza. 
Memorial de la Cafa del Conde de Clavijo Don Marcos 

de Lanu'za Arellano y Liñán, fegundo Señor de Mira* 
flores, &c. 

$or D.Pedro Jacinto de Narvaez, Señor de Bobadilla. 
Por Doña Ana Maria de Caftilla, hermana del Señor de 

Cor. 
Por Don Juan de Hineftrofa. 
Por el Marques de Valvcrde. 
Por el Conde de Torrejon D- AlvarotPahtbja¿ 
Por Don Juan de Prado y Marmol. 
l.o?. el Marques de losVelez/obre la clafe de fu Grandeza 

Por 



por el Señor de Gor, fobrc el tratamiento de Pariente del 
el Rey. 

Por el Almirante de Aragón , fobre la Grandeza. 
Por el Conde dcTeva. 
Por el Marqués de Bclamazán, fobrc Grandeza. 
Por la Grandeza del Conde de Salvatierra 
Por el Duque de Medinaceli, fobrc los valimientos del 

año 170o. 
Fot los Grandes de Efpaña,fobre la precedencia á losPa-í 

res de Francia: y otros de diverías aífumptos. 
¡noticias de las Cafas que poíTela la Duqueía de Naxeri 

Doña Nicolafa Manrique de Lara. 
ÍHftoria genealógica de la Real Cafa de Caítilla , por la lj« 

nea de Borgoña. 
MANUSCRITOS.: 

Genealogía de la Cafa de Alvaro., 
De la Cafa de Cabrera^ 
De la Cafa de Prado. 
De la Caía de Mendoza; 
De la Cafa de Quirós. 
De los Condes de Módica; 
De los Marquefes de Mos. 
Arboles de Cofiados de los Grandes , y Títulos dé Efpañá^v 

defde el tiempo de la creación de cada uno, hafta la¡ I 
muerte de Carlos II. en 8. tomos de fol. El 1. tom. es I 
del año s 683. 

Blhliothecaff relación de las Cafas,y Eftados de los Gran** 
des, y Titules de Efpaña , en un tomo de 4. 

Tablas genealógicas de Cavalleros de las Ordenes Militares 
en 6 tomos de folio. 

Tablas genealógicas, y Arboles de familias iluftres de las Co-s 
roñas de Caftilla,y Aragón, en que fe incluien algunas. 
de Francia, Italia y Portugal, en 23. tom.de fol. 

Tablas genealógicas de l as fue efs iones de los Señores de Vizcaia^ 
1. tom. ' 

Mifíoria de la Cafa de Haro , y fus Ramas , 2. tom. fol^ 
Pruebas de la mifma Cafa, 2. tom. fol. 
Mifloria de la Cafa de Acuña y fus lineas , 1. tom. fol; 
Pruebas de la mifma Gafa, 2. tom. fol. 
¿Tablas genealógicas, y Pruebas de la Cafa, y lineas de", 

Mcneies, 1. tom, Co* 
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¿Comenzó k Hiftoria de la Cafa de Guzmári ; póí unas 
dudas Disertaciones, que fe han entregado al.Duque 
de Medina Sidonia. 

Kiftoria de los Comendadores de la Orden de Santiagos 
con fus geneaIogias,yArmas,defde que los Maeflrazgos 
entraron en la Adminiftracion de los Reies Catholicos^ 
i . tom. 

Colleccion de Epitafios, y Memorias fepulcrales de Efpsn 
ña, i . tom. 

Colleccion de Efcrituras, Bulas,y Privilegios, en 222. ro
mos de Fot. de los quales fe llevaron algunos ai Real 
Archivo de las Ordenes Milirares. 

¡Colleccion de Cartas originales de Reies de Canilla, y; 
Aragon,y de variosPrincipes Seculares,y Eclefiafíicos, 
en 91. tom. de fol. 

Colleccion de Confultas, y Memoriales fuios, y ágenos^ 
fobre derechos de lasOrdenes Milirares,y fobre puntos 
políticos» de eftado, y juílicia, en 3o.tom. de fol. 

(Dexó fin finalizar el Examen C ají di ano de la Crijls Griega; 
refpondiendo al P.Fr.Manuel deCaftro, Monge de ían 
Geronymo. 

[Todo eíte teforo produxo el incomparable eftudio,y apli
cación de D.Luis,fin incluirlos trabajos ágenos délos1 

iníignesZurita,Samper, y otros, y fin contar valias hif-
rorias inéditas de diferentes Autores , y muchos volú
menes de Blafones \ y Armería , que fe confervan con 
los demás que legó al Monafterio de Monferrate de 
Madrid. Y para eternizar la memoria, y reconoci
miento de fus monges á tanto beneficio , eferibió uno 
$e ellos el figuieníe Monumento. 
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D. D. LUDOVICO DE SAL AZAR 
ET C A S T R O , 

EQUITI CALATRAVENSI , ZORITA COMMENDATORT, 
REGÍS CATHOLtCI CUBICULARIO, 

R E G I O 
PASTELLfi, ET INDIARUM CRONOGR&PHO* 

I N S U P R E M O 
ORDINUM MIL1TARIUM SENATU 

IUDICI 1NTEGERRIMO, 
ET H U MANÍS SIMO, 

;t P ATRI JE. L U M I N I , 
N O B I L Í T A T I S SPLENDORI, 

BENEDÍCTINI ORDINIS 
VíGILANTISSIMO HYPERASPISTI, 

s u o 
MUNIFICENTISSIMO BENEFACTOR^ 

\Jt immoctaliuní beneficiorum memonaru 
Monachorum animis 

infcuiptam 
Omniura oculis patefacereti 

-..Pablicum hoc grati animi monumentutrî  
& felicitaris íüaj munimentum 
in Montefecrato apud Maíritum 

Dieavit 
Pie X. Februar. Ann. Dom. M.DCCXXXIV.; 

F. D. M. M. B. 
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CONFERENCIA PRIMERA, 

^£m^f^u!S!5r¿«*? L día de fan Pedro de 
Alcántara , en que fus 
hijos del convento de 
Ulefcas celebraban ík 
fanta memoria , con 
mas devoción que 
magnificencia, fue la 
tarde tan aparible,que 
convidó al Corregi

dor, y al Cura de aquella población a faíir juntos á to
mar el fol, en el camino de Madrid,y a la vifta de aquel 
monaíierio. Agregófelos para ello, y con el mifmo fin, 
Don Fernando , un cavallcro de illefcas, que fin fer el 
Infanzón, que fe reprefenra en el teatro , es fobre eru-
dito,uno de los de mas.diítinguida eñimacioq de aque* 

A lia 
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V EXAMEN CASTELLANO, 
lia Villa, que aún retiene parte de la mucha nobleza,' 
que la habitó en otros tiempos. Y como pallando por 
las puertas del convento., juzgaílen impiedad no ha
cer oración al Santifsimo,que aun eftaba patente, cum
plieron eíla indifpenfable piadofa diligencia , y luego 
por' propoíicíon del Cura , quiíieron dar al Guardian 
Jas buenas tardes. 

2 Halláronle en fu eftrecha religiofa celda con un 
pequeño libro en la. mano , y tan divertido , que no 
apartó de el la viña , hafta que el Corregidor le dixo: 
Qué es eífo, Padre Guardian •? Día ocupado, y lección 
vefpertina no fe unen fin alguna efpecial caufa*,porque 
efta hora no fe puede entregar a. los libros fin evideo» 
te perjuicio de la falud. Bien dice v.md. refpondió el 
Guardian , pero mi comida.fue temprana, y corta; y 
aunque no fueíTé- afsí ,-el éftomago del fraile , como 
dice el vulgo, tiene honores de aveílruz , que todo lo 
digiere. Fuera de que aier empecé á leer efte libro j y 
fu amenidad , y fu erudición , me violentaron íuave-
mente a acabarle , admirado de la energía de ¿us cjau-
fulas , y del vigor de fus argumentos. Pues qué libro es 
eíTe , preguntó el Cura , que én tan pocas hojas indu
je tantas gracias 2 Qyé materia trata , y qué pluma le 
produjo? fcís, refpondió el Guardian , la G/i/is Do-
xologicA , Apologetice , y Jurídica. Jeíus, Maria 1 excla
mó Don Fernando : Rara titulación de eídrujulosl 
Sin duda el autor es Griego , Armenio , ó PaleÜino, 
pues fe viftede vozes , como detrage eftrangerojy 
defconocido : y fino , explique v.Rma. qué es Do.xá-
logica , porque jamas encontré fu íignificado. Es dd-
treza délos eruditos, refpondió el Guardian , fer-
virfe para cafos femejantes de vozes eftrañas: ó pa* 
ra llamar ía atención , ó para moftrar ,que faben, ó 
cultivan otros idiomas, y efpecialmente el griego, 

en 



CONFERENCIA I. 3 
en quehai impreíTas obras infignes : y a vezes íc 
valen del mifmo caraaer, fí por ventura le hallan 
en las caxas de fas Impreífores. 

3 la previno la eftrañeza de v.md. el labio Pa
dre Fr. Diego de Madrid , en la docla aprobación 
que dio á efte libro , pues dice : El titule me hizo al
guna novedad , luego que le leí ; pero confultado , me da, 
ella voz griega Doxa Calepino , de donde parece que fale 
Doxologia. Dice , que fignifica opinión , dignidad , y 
gloria. Bien, Padre Guardian , le refpondió : pero 
aunque eíTe parece no determina , ni difine ; ate 
V. Rma. opinión , dignidad, y gloria > con Crifu Apo* 
logetica , y hará un matrimonio hermafrodita. Si Cri* 
Jts es juicio del eferito ageno ; por donde fe aplica 
á la opinión , dignidad , y gloria del que le hace , re
pugnando , 6 combatiendo la opinión , dignidad, 
y gloria de lo que cenfura ? Y quando en algún mo
d o , y por una iníigne violencia fe pueda falvareíta 
vííible opoficion; por donde es difculpable poner 
en la frente de un libro la voz Doxologia , que aun
que parece al Padre Madrid fale de Doxa ; nadie la 
entiende , ninguno la o ió , todos la defeonocen , y 
por confequencia preciffa la deteftan por afpera> 
por incógnita , por ridicula, y por mal aplicada? 

4 Pero fepamos para qué fe juntaron los eídru-
juios de effa titulación , que quizá la hallaremos dis
culpa. Por el monacato legitimo ( dixo el Guardian) 
del máximo Padre fan Geronymb , en fus Congregaciones 
de E/pana , Portugal, y Lombardia. Pues ha menefter 
Apología (preguntóel Cura ) el monacato de fan Ge, 
ronymo? Hai quien duda, que la fula es Ordenmo-, 
naeal, viéndola desfrutar los privilegios de aquella 
claífe, y mirando a los hijos de aquel máximo Doc
tor hacer la vida monañica mui obfervante , y de 

A % ma-



4 EXAMEN CASTELLANO, 
maior edificación ? No feñor , replicó el Guardian: 
nada de eíio fe duda univerfalmcnte *, pero la pen
dencia nace, de que en una folemnifsima procefsion 
del Corpus, quiío el Reí de Portugal, que afsiftief-
íen los exemptos de femejantes concurrencias, y fe 
dio el primer lugar alosmonges Geronymos, pof-
tergando a los Benedictinos , que aunque por obe
decer al Soberano concurrieron, reclamaron defpues; 
y fueron por tres fentencias conformes reintegrados 
en la preferencia , que nace de fu antigüedad. Para 
negarfela, fe eferibió efta Crifis Doxologica , en que 
los Padres Geronymos quieren fundar que fon ver
daderos , y legitimos hijos de fan Geronymo , y afsi 
mas antiguos que los Benitos. Rem Aifficilem poftulafli, 
dixo el Cura, Y Don Fernando añadió: La Doxo-
logia eftá bien puefta, y retrato nú dictamen : por
que a empreña tan eítraña , bien fe pudo aplicar un. 
nombre eílrangero , nuevo, y nunca oído. 

5; La Religión que llamamos de fan Geronymo, 
es iníigne por fu virtud , exemplar por fu retiro , edi
ficante por fu continuo coro , y célebre por fus exce
lentes hijos ; pero mas que todo efto la hace glo-
riofa la advertencia de "fu igualdad a las otras Reli
giones monacales , íiendo en fu comparación recién 
nacida. Y creo, que con mas propiedad , que de la 
otra belleza , pudo decir por ella nueüro célebre 
poeta: . . . . 

Muchos fíglos de hermofura 
En pocos unos de edad, 

6 Sin embargo , replicó el Guardian, el docló 
autor de efta Crifis funda muí folida , y concluiente-
mente íu intento , probando con la nueva obra de 
los Siglos Ger oi¡)> mi anos , que la actual Religión de fan 
Geronymo, es la anima que en Belén inñituió aquel 

/ 



CONFERENCIA I. J 
fantifsimo Do&or. Y quien cíe: ibiu e-fie hbr.c ^¡Diso 
el Cura. No me rcíueho a declararle , rUpor.ao el 
Guardian : poique aunque el libro dice , que le eícri-
bioFr. Manuel Baptifía de CaO.ro , monge del menaf-
terio de faina María de Belén de Lisboa j íu lección 
me ha hecho dudar que fea íu io ,ó que fea él foio 
autor de é l , aísi por la pureza, y propiedad con que 
fe explica en callellauo, fendo Portugués, de que 
hai tan pocos exemplos en el Conde de la Ericeira 
Don Francifco Manuel > y Manuel de Fana ; como 
porque cotejada la obra con la aprobación que tiene 
del M't .Fr. Pablo de ían Nicolás , Chroniíta de la 
Religión ele fan Geronymo, y conventual de fu rr.o-
nafterio de Madrid , tiene el cíhlo de ambos mucha 
íimilitud: fon parientes tn grado conocido. Los dsf-
curfos fe expreífan con igual fuerza , con mucha ener
gía , y a vezes con unas miínias vezes, de otros poco 
ufadas , como por exemplo } Difciyulaaos , Dormitan-
ctos , Aeatkolicos , Heterodoxos , y otras , con que fe ex
plican uno , y otro Padre :. y fi ion dos., poííeidos am
bos de un zelo , que teca en enojo , y aun paila a 
furor , impropio a rni ver del argumento s y del efta-
do que profeffan , pues la defenfa de los derechos, y 
aun la de los padres, no obliga a abandonar la ir.o-
tieftia , ni a divorciarfe de la templanza. A efto fe aña
de , que el P. Fr. Pablo fe afianza en fus Siglos Gerony-
míanos, y el autor de la Criíis eleva fobre ellos todo 
fu edificio. Que la imprefsion fe hizo en Madrid : co
mo fien Lisboa no huviera muchas, y mui bien cor-
redas imprentas : y que el libro habla de la diíputa de 
Ja imprefsion del rezo, en que los monges de Belén 
no tienen interés, y acafo , ni noticia. Todo eflo jun
to ha ocaíionado mi duda > pero íln querer elevar á 
evidencia lafoípecha , mi dí¿íameu es] que la obra, 

fea 
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6 EXAMEN CASTELLANO, 
fea cuia fuere, es mui erudita, muí doda, y muí ble t\ 
expreffada , y íi v.mds. la vieran , creo que dirían lo 
miírno. Todos, dixo el Corregidor, feguírémos cie^ 
gañiente la fentencia de v. Rma. íin leer el libro ; pe
ro pues la materia es curiofa , y aun diíicil, y eítamos 
juntos, íin ocupación que nos preciíTe a perder efte 
buen rato, quiteños v. Rma. el trabajo de leer el li
bro , y diganos fu comprehenfion los fundamentos 
que contiene, con que quedaremos enfeñados, y di-. 
vertidos. 

7 Sea enhorabuena $ refpondió el Guardian : y: 
entiendo que afsi fe cumple la poilrimera voluntad 
del autor , pues hablando con el ferenifsimo Rei de 
Portugal, fenece fu obra diciendo : Ejla qutjiion no es 
meramente de tbeologost ni de canonijías t jíno de los que 
juntan d eflas facultades el fer bifloricos } y antiquarijs, 
que es facultad difinta. Por ejfo puefios d fus pies le fu¿ 
pl'icamos, mande, que fe ventile en la Academia Lufitint*, 
que fe compone de hombres tm doctos en todas facultades. 
El que admite , fiado en fu jufticia, el juicio de una 
academia fecular en un punto de derecho canónico, 
a ninguna excluie:y aquí,aunque con tan gran deíigual-
dad, formaremos una pequeña academia de dos theo* 
logos, un canoniíía , y un antiquario , pues el feñoc 
Don Fernando es tan verfado en toda efpecie de bue*> 
n'as letras. 

8 Pues manos a la obra , dixo Don Fernando: y 
el Guardian empezó fu encargo, diciendo : La dedi
catoria fe dirige al gran Padre fan Geronymo, y con
cebida en elegante eftilo, pero hermofeado como la 
tierra con altos, y baxos, pues íienta , que el prodi
gio/o injlituto de fu infigne monacato , es celebre d pefar 
de la envidia en todo el mundo. Y io, íin dudar la cele
bridad , nunca oí que contra el monacato de fká Ge-

ro-



CONFERENCIA 1. 7 
ronymo fe hicicíTe algún movimiento envidióte, ni 
quclos otros femejantes inftitutos le aplicaíTen fu en
vidia , fino íu veneración. Añade , que el corto raudal 
de ejla zelante Crifi, correal Maremagnum de la fabi-
duria, y virtud del fanto Doctor, no para agotar/e, 
fino es para aumentar/e en caudales de enfeñanzas , y acier
tos..,, para que enriquecido retroceda de tan alto océano d 
¡ymphar el inculto tesón délos que ciegos a tantas luzes na 
faben ddr efiimacion d quantas precio/as perlas fe admi
ran producidas del cielo en el mar de vuejira Congrega
ción »..que fon vuejlros hijos , y verdaderos monges , def-
cendientes p.or linea recia de vuejiro antiguo monacato, 
porque no ignoro lo mucho que los ejiimzjles , y por fer lo 
mifmo el efe r ib ir fe contra ellos , que fer contra vos , pues 
afsimifmo lo fgnificafles. 

9 Notable explicación , dixo Don Fernando , y 
mezcla extraordinaria de cultura , y ruíticidad 1 Lym-
pbar"9 y ejiimaftes) y flgnificajíes , fon opoíkiones noto
rias en materia de etilo ; pero correr un corto raudal 
al mar, no para agotarfe , fino para adquirir aumen
to , es contradicion expreíTa : pues las aguas que lle
gan al origen de todas, no fe aumentan , íino fe fepul-
tan ,quantlo mezcladas fe confunden. Algo mas hai» 
cjixo el Corregidor , porque íi efíe corto raudal corre 
al alto océano ; como el curfo por fu mifma natura
leza es pendiente, no entrara fin una eftraña violen
cia en el alto océano adonde le embian: ó fera pre-
ciíío que aquel mar deponga fu altura, para admitir 
raudal tan exquifito ,y humilde , y luego recupere fu 
elevación, y la mejore, para hacerle retroceder á la 
lympha, ó remedio ocular, que le deftinan. Pero como 
no obfervan v.mds. el verbo lymphar , de que íe vale el 
autor , contra el injurio tesón de los ciegos, que no 
conocfn á los PP. Geronymos, defendientes por l i 

nea 



8 EXAMEN CASTELLANO, 
nea reda del monacato del S. Doclor \ Porque io no 
entiendo que es lympha, ni como fe puede aplicar ^ 
aquellos ciegos desconocedores. Padre , refpondio* 
Don Fernando, lymphx es agua : y puerta en manos de 
un boticario, hará de ella , con algún ingrediente, un 
colirio que deílruia el tesón porfiado de las nubes, 
con que elfos ciegos no vén la hereditaria claridad 
del monacato Betlemitico. Si feñor, dixo el Guardian-
pero lymphat'uo es el que por alguna viíion perdió el. 
juicio. Lympho lympbas es poner fuera de fentido. Lym~ 
pbatio es lo mífmo que Lymphatico , y todas las vozes 
que de eíla falen , tienen la propia íigniíkacion. Pues 
concuerde v.md.con ella, que enriquecido el rauda!, 
retroceda d lywphar el inculto tesón de los que ciegos no 
/aben dar ejiimacion alas precio/as perlas, Ó*c. Padre, 
refpondio , ío no me atrevo a buícar efla concordan
cia : remitafe a la gente de mar, porque quiza es voz 
náutica lymyhar , y como íbmos terreftres, no la cono
cemos. No haré io tal, dixo el Corregidor , porque 
todos los íignificados que el Padre Guardian da a la 
lymph.%, dicen con propiedad , que la mala viíion de 
eííe libro perturbara el fentido de los que le leieren, 
los privara del juicio , los enagenara la razón. Y afsi 
buen provecho haga a v.md. feñor Don Fernando, 
que io pieníb efcucharle a cierra ojos. 

i o Defcuidos , y defaciertos fon effos , dixo el 
Cura : pero embiar al Santo la Criíis ,para que la iluf-
tre con fu fabiduria , es error en dos maneras. La pri
mera , porque el Santo lleno de la fuma felicidad que 
poífee , dirá: Maiora me vocant: y nunca entrara en 
difputa tan impertinente , tan inútil, y tan nociva. 
La feguada, porque el don que fe ofrece al Principe, 
ó el obíeqnio que fe hace al Poderofo, no recibe nue
vo ser, ni adquiere major virtud por el deftiao ¿pe fe 

le 
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le da : íiempre queda en lo que es: y afsi la Criíis Do-
xoiogetica, ofrecida á fan Geronymo ,ó a todos los 
fantos Padres de la Iglefía , no recibirá diminución, 
ni mejoría alguna ; pero íi el que la hizo bebió las cla-
rifsimas aguas déla doctrina del fanto Doctor; aun
que no fe la dedicara, caminaría fegura , y exempta 
del inculto tesón de los ciegos que combate. 

í i Pues aún no ha acabado >dixo el Guardián:' 
porque copiando las palabras de fan Geronymo 
contra Vigilancia, como las trahe Pujades r dice : „ El 
» mifmo eípiriíu os fuplico, para que íi acordaren 
»los Doroiitancios contra cfta Criíi,que porfubre-
JÍ vedad fue corta vigilia de una parte de la noche, 
» que gaíte toda ella para refponderle ; y conozcan 
» q«e los monges de Portugal fon verdaderos hijos 
íi vueftros, mas antiguos en la ígleíia , mas antiguos 
» en el reino de Portugal, mas antiguos en la funda-
„ cion de la ciudad , y corte de Lisboa > para precé-
»der a todos los monges, participando del titulo 
>>de Máximos, tan folamente vueftro, Afsiíoefpe-
>, ro ; porque es jufto que los padres defiendan a fus 
„ hijos. Eítraña gramática ! dixo Don Femando. El 
mifmo efpiricu pide, para que, fí acordaren ios Dor-
mitancios para refponder, y conozcan que los monges 
de Portugal fon hijos, del Santo. No sé, como concer
tar efta inftancia de efpiritu. Ni io puedo fuñirle , ana
dio el Corregidor, que por la brevedad de la Crifi fm 
corta vigilia de una parte de ¡a noche, que gaftí toda ella 
ZZÍPTcU1e' P o r ( l l l e aq»iearcfpoodia?Sino que fe 
cmicnaa a hs q u e han de acordar, no es perceptible. 
che Air* C ? a l ? . » - f l e n e f t o g a f t¿> t o d a I» no-i 

E f ? ° ^ r V a d o d U eí*> P° r l a Alta de lo! 
cucion,y de claridad,dixo el Corregidor; pero ma* 

6 ior 



io EXAMEN CASTELLANO, 
íor reparo merece la alta vanidad del Autor, quan* 
tío fobre las palabras del Santo: Quod fi Dormitan-
tius in mea rurfus maledióia vigilaverit ¡& déme quo-
que putaverit detrahendum ¡nequáquam Mi brevi Iucu~ 
bratiuncula ,fed tota notle vigihboy fe atreve a eferi-
bír que le excedió , empleando fola una parte de la 
noche en formar la Crífi ? Conque incurre en una 
imitación oífada , y en una preferencia culpable: por
que las huellas, como las operaciones del fanto Doc
tor , fon tan difíciles de ímitarfe , como dignas de fe-
guirfe, fin penfar excederle. Y no folo es atrevimien
to Faetontko querer fu efpiritu , fino parece necedad 
gigante pedirle lo que no puede dar. 

13 Masqué dice vorid. preguntó el Guardian^ 
fobre empeñar -a fan Geronymo en eíta controver-
íia de los monges ,por fer lo mifmo (dice) eferihir con
tra ellos, que contra vos ? Lo primero es , refpondió 
el Cura , que el Santo los conozca fus hijos, que es lo 
que fe niega> y defpues deben efperar, que apoie fu 
razón , y eftablezca la primacía que pretenden. Acuer
dóme , dixo Don Fernando , aver leído en laFloref-; 
ta Efpañola , que un Alguacil de Guadalaxara fue 
a executar a un zapatero deudor del Duque del ínfan-: 
tado , y que no folo no pudo cobrar lo que pedia, 
fino padeció muchos golpes de las hormas,cen que 
lamugerdel zapatero logró ahuientaríe. Quexóíe ei 
Alguacil al Duque , y para inclinarle al enoxo , aña
dió , que el cafo pedia un fevero cafb'gó , porque el 
defacatono avía fido contra él , fino contra el Du
que :el qual fríamente refpondió : Pues Ji fue contra 
mi, io fe lo perdono. Creo que lo mifmo dirá fan Ge
ronymo á eftaquerellofa invocación •, y vamos, Seño
res , viendo eífa obra, pues aún no hemos paíTado de 
fu zaguán. 

No 
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14 No canfoáv.mds. con las ¿probaciones , 6 

Cenfuras,dixo el Guardian, porque fon quatro ; y 
fe?un la practica de todas ,eítán rebufando alaban
zas del autor,y del aíTumpto , harta colocarle en 
punto gravifsimo de religión, con notoria imperti
nencia. Aeítofe añade , que fon caíeras, ó herma
nas: las tres demonges Geronymos , y la ultima de 
Fr. Diepo de Madrid , que fin fer hermano por 3a 
religión , lo es por naturaleza del Padre Fr. Pablo de 
fan Nicolás: conque no es mucho que apoie ¡o que 
pienfan eftablecer los Siglos Geronymianos. Mucho 
defaliño ese í fé , dixo Don Fernando : íino fue dcf-
treza para afectar el retiro , ó farisfaccion de no ne-
cefsitar focorros foraíleros. Pero fea lo que fuere, 
parecen largas, y la curioíidad , y el tiempo execu-
tan. Vamos al cafo. Primero es el Prologo , dixo el 
Guardian , y merece atención, porque el autor le em
pieza confeíTando , que los efcritores antiguos de fu 
Orden no efcriben el origen de fu monacato, ni ia 
fecta linea que le hace defcender de fan Geronymo, 
por lo qual concediendo folo el patronato del fan-
to Doctor , la niegan , ó dudan la filiación. Procede 
también efladuda, proílgue , de los muchos ignorantes que 
hai preocupados: porque confiando ejla verdad de libros 
antiguos que , por no fer de monges de Jan Geronymo , fe 
eximen de toda fofpecha , como ellos no tienen noticia de 
que los hai, entienden que todo quanto fe dice del mo~ 
nacato de fan Geronymo es una mera fábula, Efta es la 
caufa por que efcrivíla prefente Crifi \fino la eflimares, 
/eras como el galla de Hyfopo , que defprecid la preciofa 
perla ; pero no por efio perderá fu valor, 

15 Notable modo de agradar ! prorumpió el 
Cura. EíTe hombre efíá lleno de fantafia , de orgu
l lo , y de fobervia : pues quando todos en las intro-

B z duccio* 



12, EXAMEN CASTELLANO, 
ducciones de fus libros buícan la benignidad de los 
lectores , el los maltrata con la fequedad , los ofende 
con la nota de ignorancia,y los enoja con la com
paración del gallo, que no puede fer mas mal , ni 
mas necia , y hinchadamente trahida: pues aun no fe 
ha viílo que fu obra fea preciofa , ni perla. Efto dirán 
los lect )fes, y no dexarande gallear, porque el Pa
dre efcritor los amedrente, y enefpecial, íiendo el 
Bu una fábula. 

16 Nada pudo traher mejor, replicó Don Fernan¿ 
do : porque íi un clavo faca otro , y es fábula en los 
padres Geronymos el monacato Betlemitico , el 
cuento del gallo , y la perla, dexarji por fu certidum
bre indifputable aquel monacato. Tampoco es dif-
putable fu ignorancia , porque aún no fabe , que Hy-
fopo, como él lo cfcribe , es una débil planta , incapaz 
de foftener al gallo que defprecia perlas. Pudiera avec 
tonfultado con el facriftan , dixo Don Fernando , y 
fabria que los hyfopos íirven para efparcir agua ben~ 
dita , y no confundiría efte inftrumento con un 
efcritor tan fabio, y tan célebre. Pues aún no ha 
fenecido > dixo el Guardian , porque luego proílgue: 

5 , Mi intento foto es dar a conocer al mundo , que las 
„ dudas que fe ventilaron contra mi Religión , fon 
„ erradas; para que fe tengan por fementidos fus ca
lumniadores ,y para que oigan la verdad los que 
, , la ignoran, confirmada por tantos autores antiguos, 
3, y bulas Apoftolicas, que contradecirlo es mas te-
„ meridad que acierto.,? Y cierra con llave de oro,di-
f,ciendo: Porque no me digas, quefoi impertinente, 
3 >no te ofrezco mas agigantado volumen fobre efte 
„punto; mas íinofe fuípende tu arrojo , faldran vo
lúmenes gigantes , que defiendan ella verdad , y 
12 ¿pitea las cabezas deiashydras > con mas valor 

de 
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„ de el que Hercules lo hizo a femejantes monlfruos. 
la efcampa , y llovían guixarros, dixo el Corregidor. 
Effe hombre efta rurioío. Creo que no citaba hecho 
eííe Prologo , quando el Padre Fr. Diego de Madrid 
aprobó el libro , pues no pudiera íu prudencia eferi-
bir, que la prenda de modejtia refpiandece en toda ejla obra 
erudita. N i el M . Fr. Juan de ían Pedro, que primero la 
aprobó , fe atreviera á Tentar: No encontré aquellos de
feceos comunes en femejantes obras, de lengua , y mordaci
dad. A?guie fin pafsion, convence ry no porfía } prueba , y 
no enfada '.porque es claro ,y no es difujfo. Porque como 
fera modefto un libro, que tiene tan inmodeíto Pro
logo I 

17 Los ignorantes preocupados de que es fabu-
loía la fuceísion del monacato Betlemitico, fon quan-
tos hombres doctos hai enEfpaña, y fuera de ellaj 
porque no hallan autor antiguo , ni inftrumento au
tentico , que le aífegure. De efto nacieron las dudas,' 
que dice fe ventilaron en el antecedente íiglo , (o-
bre que eferibieron muchos varones íabios, que lla
ma calumniadores , y quiere fe tengan por fementidos* 
Pero oí exifte la que coníidera calumnia : pues ha po
cos años, que fe publicó en Madrid un excelente pa
pel anonymo , que haciendo juicio de los Siglos Ge-
pony míanos, juítifica con evidencia , que fon foto tres y 
medio -y y burla con folidifsimos fundamentos de la 
fucefsion Betlemitica , fobre cuio íupuefto quiere el 
Padre Fr. Pablo de fan Nicolás que fean catorce. Y lo 
peor para efla voluntaria numeración es, que acor-
dandofe el docto autor de aquel papel, de lo que fo
bre eíte foñado monacato eftampó el M . Fr. Herme
negildo de fan Pablo , refiere el infeliz fuceíío , que 
tuvieron fus obras, numerándolas: „ Origen , y coti
la tinuacioa del inñituto , y Religión Geronymiana, 
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,, Defempcño Geronymiano. Detenía de la Religión 
„ Geronymaen Efpaña. Primacía del monacato Evan
g é l i c o . Y luego dice , p;'g. 11. Todos eftos mando 
„ quemar la Tanta Inquiíicion, primero algunos en 
,, Roma año 1672. y defpues todos elConfejo fupre-
„ tno déla Inquiíicion de Eípaña ; y es de eítrañar, 
,, que aviendo padecido las obras del Padre Herme-
,, negildo una tragedia tan laílimofa como el fenecer 
,, tiuemadas, tome por empeño el autor de los Siglos 
„ el mifmo aíTanpto. Efte fabio eferitor fe olvido en 
la numeración de las obras deFr. Hermenegildo pro
hibidas, de la Injíruccion previa , y de la i£m* Cenfo-
ria , atribuida a él, las quales con las referidas fe ex-
preffan en el Expurgatorio pag.790. col. 2. En todos 
fon feis tomos los prohibidos: yílmas huviera efed
ro , mas le hu vieran quemado. 

18 Sin embargo declara en fu aprobación el M. 
Fr. Pablo, que le continua : y aún es mas que en la fu
la diga el M . Fr. Juan de fan Pedro : ,, Y íi en Caítí-
y > l ia huvo uñ Fr. Hermenegildo , que falió á defender 
,,el antiguo monacatoHieronymiano con tantos cru
jí ditifsimos eferitores , falga también en Portugal 
,, un Fr. Manuel Baptifía de Caftro , con tanta erudi-
„ cion, eñ menos eferitos, en fu defenfa ,. adelantando 
4, con fu eíludio la legalidad a nueftra juíticia. Por
que íi el empeño cíe Fr. Hermenegildo fue tan des
graciado , y el Padre Fr. Manuel le abraza, y refucila, 
con el encono que mueftran fu dedicatoria, y prologo; 
por confequeneia debe temer el mifmo fuceíío. Ma« 
iormentequando ía condenación de los libros del Pa
dre Hermenegildo ,no nació de alguna errada doctri
na , pues fue un excelente theologo,y un confuma
do hiítoriador eclefiaflico : fino déla acrimonia de fu 
eítüo , de la ofenfa que hizo ala Religión de fan Be

nito, 
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níto , negando fu venerable antigüedad , notando de 
viciados fus archivos, y de falfos íus privilegios; y fi
nalmente queriendo con los débiles argumentos de 
fu pretendido monacato , defpojará Jas orras íantas 
Religiones del grado ,y h>gar en que las colocó fu an
cianía , y las confirmo la Igíefia por muchas bulas de 
losfoberanos Pontífices'. Lo mifmo parece que inten
ta ei autor de la Criíi, no fulo üguiendo, y procuran
do dar nueva vida a aquella irierizfepultadadifputa, 
¡fino denigrando con los oprobriosdc ignorantes , fe
mentidos , errados^ temerarios , hydras , monjirnos , y ca
lumniadores , a los que dudaron, y a los que contradi-
xeron el foñado monacato , que quifo eflablecer el 
P.Fr.Her m en egildo. 
-i.519 Vmd. tiene tazón * dixo Don Fernando, pe
ro la noche fe acerca, y nuefl ros paíTos fon rnui len
tos, Venga effe libro ,que io con licencia del Padre 
Ljuardian, y por fu alivio,entrefacaréde fus párra
fos lo reparable,para que v.mds.hagan juicio de ellos, 
y ahorremos tiempo, defentendidos de fanfarronadas, 
y palabras inútiles. Entrego el Guardian el libro , y 
Don Fernando , que aún no avia ,eomo fus compañe
ros , depuefío el buen humor , dixo tomándole: 

Gracias a Dios , que be Uegado9 

Nvble Barcelona a verte. 
Porque es rara defgracia, que averigüemos el fondo, 
y comodidad de una cafa defde fu puerta. Empieza el 
autor con la noticia , que ia nos dio el Padre Guar
dian , de la mageftuofa procefsion que el augurio Reí 
de Portugal mandó hacer en fu Corte, al fagrado 
Cuerpo de nuefíro Redemptor facramentado, y cen 
una hermofa afluencia de palabras refiere las felicida-
des, que adquirieron varios Principes, por la piedad 
con que veneraron aquel fantifsimo Myíierio. Lo 

qual, 
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qual, a mi juicio , feria mui bueno para el Pau, en que 
fe niega la exiftencia real del Sacramento; y es inútil 
para nueííra catholica Efpaña , donde por la divina 
gracia vivimos libres del contagio fatal de la heregia. 
Gafta en eftotres hojas ; y en la quarta r defpues de 
dibujar culta, aunque ligeramente las difpoííciones de 
aquel triunfo facramental, dice que el fereuifsimo Reí 
hizo iníinuar a las Congregaciones monacales, que 
íin perjuicio de fus privilegios, concurrieren a aquel 
íagrado culto ; y que todas obedecieron con el exem-
plar de Canilla , donde fe executó lo mifmo quando 
vino a Efpaña el Principe de Gales, y quando fe fu-
po aver defembarcado en Santander la Reina Doña 
A n a de Auítria. En h qual ocajlon ( dice ) precedieron a 
todosy los monges de Jan Geronymo , como monges capella* 
nes de hs Retes, ycon mucha razón. Cita á Geronymo 
de Quintana por tefíigo de efta precedencia en la 
Hiítoria de Madrid , pag„ 38ó. y creo que fe engaña 
en la noticia , como en la pag. porque eíte autor no 
numeró fu libro por paginas, fino por folios, 

20 Ahora lo veremos, dixo el Guardian, y tornátil 
do de un eftante aquel libro, bufeo la cita , y ponien
do Sa vífta en Don Fernando,fe declaró por el autor 
de la Criíi, diciendo : El P. Fr. Manuel tiene razón 
en la noticia , como v.md. en la numeración del libro, 
porque ei de folio, y en el mifmo que feríala, cap. 64, 
dellib. 3.efcribe, que aquella procefsion fe hizo en 
Madrid á p de Octubre de 1570. y luego : Afsiflib el 
Cabildo de la Clerecía , las Ordenes de efia ¡Silla , y entre 
ellas las de fan Geronymo , fan Benito , y la Compañía de 
Jefus, Padre , replicó Don Fernando , ella cortifsima 
relación no da precedencia, ni fe puede facar, de que 
wn eferitor nombre primero una Religión que otra. 
Y eíle y que era buen hombre; fe acordó antes, de la 

•Gero-; 
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Gfefbnyma i que de la. Benedictina; y para decir que 
concurrieron tres Religiones exemptas de afsiftir a las 
procefsíones, las eferibiófegun la memoria que hizo, 
porque no pudo penfar, que el Padre Fr. Manuel fa~ 
caíTe de fu narración un alegato de precedencia. Fue
ra de que íiempre queda la preferencia á la orden de 
fan Benito: porque en aquellos a£tos,y fus relacio
nes , el primer nombrado es preferido del fegundo , y 
efte del tercero, &c. Pero a mi juicio Quintana , y eL 
Licenciado Antonio de LeonPinelo , que le copia en 
los Anuales de Madrid , año 1570. no penfaron en 
preferir, fino en nombrar. Y porque efta interpreta
ción , aunque tan clara, no quede fobre mi palabra, 
paite v. Rata, algunas hojas, y hallara, que en la pro-
cefsion del Santifsimo , que fe celebro en Madrid el 
año 1 6z3. a vida del Principe de Gales , tuvieron los 
P.P. Geronymos lugar éntrelos Mendicantes, y los Be
nitos prefirieron atadas las Religiones. 

21 Pafsó el Guardian una fola hoja , y en la 3 8 7. 
y en el mifmo capitulo , halló la memoria de aquella 
procefsion , en que dice el autor : „ Salieron , no folo 
„ ias Ordenes mendicantes , fino las monacales, llevan-
,> do el lugar conforme a la antigüedad de la confír-i 
„ macion de fu Regla , y juntamente las Militares cotí 
s, fus mantos , haciendo fobre los lugares cada una 
„ d e ellas fus proteftas. Fue notable la mageftad , y 
„ grandeza de eftedia , por lo qual, y porque quede 
,> memoria de la orden que lievaron,para otras ocaíio-' 

;»,nes, nos pareció poner aqui con el que fueron, Y 
luego empezando las Religiones por los defcalzos Mer
cenarios , Capuchinos, Trinitarios, Aguftinos, Car
melitas , profigue: „ Clérigos menores, Padres de U 
,•, Compañía de Jefus, Mínimos de la Vitoria , Giro* 
nn?mos} Mercenarios, Triaiuríos,Qirmelitas, Aguf, 
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„ tinos >Francifcos /Dominicos ,liaíilios, Pretiioflefi-
„fes bernardos, Benitos. Afsitambién defcribe cita 
afsiftencia procefsionalFr. Marcos de G'uadalaxara en 
el p tomo de la Hiftoria Pontifical , iib. 19. cap. 4. 
pag. 569. Y lo miímo efcribeel Lie. Antonio de. León 
Pineloen los Anuales de Madrid , año 1613. De eííb 
fale con evidencia , dixo el Gura , que el íeñor Don 
Fernando tiene razón , y que el Padre Fr. Manuel ef-
cribe de mala fe , queriendo hacer tropas auxiliares 
de la fencilíez de Quintana para fu monacato : porque 
eílando la memoria de las dos proceísioáesen un raif-
rao capitulo, nopudodexar de ver la fentencia con
traria a fu aflumptó: pues no folo no precedieron a los 
mongeslos religiofos Geronymos j fino tuvieron lugar 
de Mendicantes, y entre ellos- los* prefirieron las íeis 
Religiones de l&Mercedj Tfinidid^ el Carmen, fan Aguf-: 

tin >fan Francifeó ¡ y /anta Domingo, 
22 Y aun es prueba de la verdadera inteligencia/ 

del feííor Don Fernando, en la procei'sion que Quin
tana refiere del año i$70'. que en la formal memoria,.; 
que hace para lo futuro de la procefsion del año 1623.. 
dice que defpues de los mo'nges Benitos fue laClefe-. 
cía en me-dio de las Ordénes militares, Alcántara, Cala-* 
trava , y Santiago , dando á la de Santiago la prefe
rencia en nombrarla la ultima, ó trocando el lugar que 
e'ftas Ordenes tienen en el Coníejo desellas >y en los,-
defpachos Reales: puesnueftros Reies ufan en ellos, 
el titulo de Adminijlrador perpetuo de las Ordenes de San-. 
tkgo-y Cahfrava , y Alcántara , graduándolas por el 
tiempo en que ios Maeílrazgos íe agregaron á la Co
rona, Y pues Don Gonzalo de Ceípedes las nombro 
afsi en el lib. 4. cap. 10. pag. 308.de la Hiítoria de 
Phelipe IV. y Quintana SV el Lie. Antonio de León na 
pbferyó en tftq U formalidad, b miímo fe debe en-. 

ten-
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•fenderde la breve memoria, que hicieron de lapro-
cefsion antecedente. El autor citado de lajüítoriade 
PhelipelV.yeiM.Fr.Alonfode fui Vítores en fu ex
celente libro' el Sol del Occidente > Prelud. 4. cap. 2. pag. 
2,84. refieren lo mifmo que Quintana , labre la pro-
eefsion del año 1623. y afsi tiene contra s\.la prefe
rencia Geronymiana cinco teftigos, que vieron a fus 
individuos tratados como Mendicantes, y precedidos, 
nofolo por todas las Religiones monacales, fino por 
las Mendicantes mifmas." Mejor te fuera ejidr duerme^ 
exclamo el efpiritu juguetón de Don Fernando : y el 
Corregidor anadio : EíTos exempios que dañan , y 
otros que pudieran traerfe para la concurrencia de los 
monges a las procefsiones, debieran efeufarfe , íiquie-
ra por la nocturna vigilia de la Criíi : maiormente 
quandpla piedad del Monarca Portugués no necefsitó 
exempios caftellanos para aquella fagrada oftentofa 
celebridad ; y quando confieífa el Padre Fr. Manuel, 
que dictó fu equidad la concurrencia de los monges, 
fin perjuicio de fus privilegios. 

23 Pero como no obíervan v.mds. dixo el Guar
dian, la decadencia délos PP. Geronymos di(dc el 
año 1 $70. al de 1623. porque fienta el Padre Fr. Ma
nuel, que el año 1 570. precedieron a todas las Reli
giones monacales, como capellanes del Rei , que fe -
gun la autoridad que trahe de Caíaneo, tienen de juf-
ticia aquella preferencia. Y el año 1623. fueron pre

cedidos, no folo de aquellos miímos monges , fino 
de los mendicantes. De efto es confequencia , que el 
año 1623. u no eran capellanes, y que perdido aquel 
carácter , falto la razón de preferir, y fe contentaron 
con el lugar, que refultó del tiempo de fu confirma
ción. Dexefe Padre', dixo Don Fernando, de eífas ca-

K 4 ' í ^ | S f i # g i ^ ^ ^ que capellanes del Rei fonpro-
£ i piA-: 
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píamente aquellos, que admite por tales para fervít 
en fu capilla, y oratorio , y tienen fueldo íixo en la 
cafa Real. Los Religiofos de todas Ordenes conven
tuales de monaíteriosde fundación Real, aunque di-j 
gan miífas, y hagan fufragios por los fundadores, y 
por los Reies que los fucedieron , no fon capellanes 
delRei: ni dentro, ni fuera de fus monafterios tie
nen diftincion alguna , ni entran en la capilla Real. 
Todo eíTo es hojarafca, vanidad , y profufion de pala
bras flatofas. 

24 Y íino, dígame v.Rma. a qué fin ííenta QÍÍQ 
monge > que obedeció fu Congregación al Rei de Por
tugal en la afsiftencia al triunfo facramental, por fr 
fus monafterios fundaciones Reales ,ííendo confiante, que 
enCaflilla ,y Portugal tienen muchas cafas, en que 
no concurre aquella circunftancia l Como fan Iíidro 
de Sevilla, fundación de la cafa de Medina-Sidonia.San 
Bartholomé de Lupiana , cabeza de toda la Religión, 
y dadiva piadofa de los moradores de Lupiana. Nuef-
tra Señora de Guadalupe, por donación del Rei Don 
Juan I. á inítancía de Den Juan Serrano , Obiípo de 
Segovia } elañoi389. San Pedro de Lañora , cerca 
de Murcia, fundación de Don Alonfo de Vozmediano 
y Arroniz, Señor de Lañora. San Geronymo de Ca-
ravaca, que dotaron Pedro de Albiar ? y Jacome de 
Bracamonte. San Geronymo de Jefus de Avila , fun
dación de Suero del Águila , Señor de Serra. Santa 
María de la Sisla de Toledo , donación del A b a d ^ 
Canónigos de fanta Leocadia. San Geronymo de Co-
talva, por la piedad de Don Alonfo de Aragón ,Marj 
qués de Villena , y Duque de Gandía. San Blas de Vi-, 
llaviciofa , fundación del Cardenal Don Gil de Albora 
noz , Arzcbifpode Toledo. Santa María de la Mejo
rada, pot cefsioA de ugos Jleligioíos de la tercera,-

Regía 
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Regla de fan Pranciíco. Santa Cathalina de Talayera-, 
por gracia del Arzobifpo de Toledo Don Pedro Te
norio. Santa Maria de la Murta en Valencia , por do
nación de Arnao Serra , Señor de Mirallés. San Gero
nymo de Efpeja , erección de la piedad del Cardenal 
Don Pedro de Trias, Obifpo de Ofma. San Miguel 
del Monte , y nueftra Señora de la Eftrella, por la pía 
generoíidad de Don Juan de Guzman , Obifpo de Ca
lahorra , y de Pedro López de Aiala, fu cuñado. Nues
tra Señora de Armcdilla , por donación de la Villa de 
Cuellar. Nueftra Señora de Frex del V a l , por la de
voción de Gómez Manrique, Adelantado naaror de 
Caítiila. San Geronymo de Vaiparaifo , junto a Cor--
dova,por gracia de Doña Inés Martínez de Ponte
vedra , Señora de Chillón. San Geronymo de luítc, 
por el generofo efpiritu de Garci Alvarez de Tole
do , quarto Señor de Oropefa. Nuefíra Señora de 
Montemarta , por donación de un labrador de aquel 
lugar, y limofnas de los pueblos vecinos. Santa Ca
talina de Monte Corvan , por la piedad de Don Juan 
Cabeza de Baca , Obifpo de Burgos, San Geronymo 
del Valle de Belén , por la generoíidad pía de Bekran 
Nicolás, mercader rico de Barcelona.San Geronymo 
de Buenavífta en Sevilla, por laíaludable inclinación 
del Teforero Nicolás Martínez de Medina > Veiatí-
quatro de aquella ciudad. San Juan de Ortega, por 
la aplicación que hizo D. Pablo de íanta Maria, Obif
po de Burgos. Nuefíra Señora de Prado , junto á Va-
Hadolid , por donación del Abad Don Roberto de 
Moya. San Leonardo de Alvsr, por difpoficion de í>, 
Gutierre de Toledo , Arzobiípo Primado. Nueftra 
Señora del Parral de Segovia, por .la aplicación del 
Marqués de Vil-lena Don Juan Pacheco, Santa Ana de 
í?ndüla , por devoción de Don Iñigo López de Mea, 
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doza , primero Conde de aquella caía , y del Carde
nal Don Pedro González de Mendoza fu hermano,Ar-
zobifpo dé Toledo. San Pablo de Toledo, obra de la 
piedad délafeñora Doña- María García de Toledo, 
Señora de Vilílla. Santa Paula de Sevilla , por !a virtud 
de Doña AnadcSantillán , muger de Pedro Qrtiz, 
Jurado de aquella ciudad. Santa María de la Victo
ria de Salamanca , por la ardiente devoción de Fran
cifco de Valdés , Alcaide de Zamora. San Antonio 
de Siguenza , por los piadoíbs esfuerzos de Don Juan 
López de Medina, Arcediano de Almazan. Santa Ma
ría de ia Luz s junto á Niebla, por la difpoíkion tef-
tamentaria de Diego de Oion, Juíticia maior de aquel 
Condado ,y de Doña María de Cárdenas fu muger. 
Santa María del' Rofariode Bornos ,por el zeío chrif-
tiano de Don Francifco Enriquez de Rivera , Adelan
tado maior de Andalucía. NueítraSeñor, de la Efpe-
ranza , junto á Segorve, por la devoción del Infante 
Don Enrique de Aragón , que llamaron Fortuna. 
Nueítra Señora de la piedad de Baza, por la piadofa 
generoíidad de Don Enrique Enriquez , Almirante de 
Sicilia. La Concepción Geronyma de Madrid, por el 
excelente efpiritü de Beatriz Galindo, muger de Fran
cifco Ramírez , Señor de Bornos. Nueítra Señora de 
Valdebufto, donación de Pedro Ortiz dePoves, Se
ñor de Vaüoria.S.Geronymo de Benavente,por difpo-
íicion de Don Francifco Enriquez , y Doña Terefa 
Carrillo fu muger, Señores de Redelga. San Miguel 
de los Reyes de Valencia, fundación del Duque de 
Calabria. Santa Paula de Granada , por la piedad de 
Don Geronymo de Madrid , Abad de íanta Fe , y de 
Antonio de Vallejo. Nuciría Señora del Valle de Ezi* 
ja , fundación de los Condes de Palma. Hafta aqui no 
|e;kali.a monafteria¡"alguno- de fundación Real > y f°l'° 
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cluedati quatro que lo fon : ían Geronymo de Madrid, 
fan Lorenzo del Efcorial , fatua Engracia de Zara
goza , y fan Geronymo de Granada : y aun efte fe per
fecciono por la piedad de la Duquefa de Terranova 
Doña María Manrique , viuda del Gran Capitán. 

2.5 Pera veamos, fi el Padre Fr. Manuel tiene mas 
puntualidad en los monafterios de Portugal. El de 
Penalongafe confirmó a expenfas de los fieles. El 
de fan Geronymo do Mato no debe a los Reies la 
fundación, íino que el Rci D. Manuel le reedificó. San, 
Marcos dcCoimbra es fundación de Doña Beatriz de 
Menefes , muger de Arias Gómez de Silva , Señor de 
Vagos , y Tentugal. Nueftra Señora de Efpiñeiro es 
efecto del piadoío efpiritu de Don Vafeo Perdigao, 
Obifpo de Evora. Belén , y nueftra Señora de la Pe
ña , fon fundaciones del Rei Don Manuel. Berlingas, 
oi mudado a Valdeiofecto , fue erigido por la Reina 
Doña María , fegunda muger del Rei Don Manuel. Y 
íánta Marina da Coila, que fe quiere fueíTe fundado 
por la Reina Doña Mafalda de Saboia? muger del Reí 
Don Alonfo Enriquez , era de Canónigos--Reglares 
de fan Aguftin , y el Rci Don Juan Tercero le dio á 
los PadresGeronymos. Todos ios-monafterios de cita 
Religión en "Portugal fon ocho, y los quatro fin de
pendencia alguna de fundación Real. Pues por donde 
pudo eícribir el Padre Fr. Manuel, que todos fus monaf-
terios fon fundaciones reales ? .Larga relación para un. 
breve •eferutinio , dixo el Corregidor. Vmd. feñor D.-
Fernando ha querido mo{trar,que ha leído la docla-
hiftoria de fan Geronymo , que eferibió Fr. Jofeph de 
Siguenza , y la hiftoria de nueftra Señora de Guadalu
pe , que el año 1^97, eíiampó fu Prior Fr. Gabriel de 
Talayera, y ambos refieren todas dfajS fundaciones: 
pero vamos a otra cofa. 

Con-
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26 Coníieífo mi culpa , díxo Don Fernando ; f 

proíiguió : Dice luego, que la precedencia entre los 
Regulares para la procefsion , fe graduó por la bula, 
del Pontífice Gregorio XIII.que difpone precedan los 
que primero fundaron: porque aunque Clemente VIH. 
ordeno > que la precedencia fueíTe por las aprobacio
nes •, eíta no fe aceptó en Portugal, ni derogó la Gre
goriana ,-ni fue mas que para Roma: ni la Gregoriana 
fe entiende masque para los Mendicantes , que fon 
k>s que afsiftena las procefsiones. Que por efto fe 
acudió a la facra Congregación , para faber lo que fe 
debia cbfervar, íi concurriefTen los Monacales con 
los Mendicantes, y fe refoívio , que los Monacales 
prefirieflen , y entre sí obfervaíTen la bula de Gre
gorio XIÜ.Y que en otro fegundo recurfo fe refoí
vio ,que efta bula feguardaíTe , porque anulaba todo 
privilegio de origen , y de aprobación ,queriendo que 
íblo-fe atendiefle alas fundaciones. Y que aviendofe 
hallado , que la fundación del monafterio de Belén 
parecía ferdelaño 1497. la de fan Bernardo el de 
1491. y la de fan Benito el de 1 «5 71. el Arzobifpo de 
Laccdemonia dio la preferencia á los Padres Gerony-
mos, con aprobación del doclifsimo Patriarca de Lif-
boa Occidental, á quien califica , lluflrifsimo , y Rmo¿ 
en todo , por ¡os lugares que ozttpd , todos debidos a fus le¿ 
tras, que no tiene mejor letrado toda la Eurofa , corref 
pendientes a fu fangre ,y fus virtudes 9para confiituirle 
merecedor de una tiara. El hombre es agradecido , di-
xo el Cura, y el elogio mui digno ; mas io quiíiera,quc 
le hicieífe fin la concedida preferencia : porque á lo 
menos prefumo , que le huviera cercenado el mérito 
de la tiara. Hiciera mal, refpondió el Corrcgidor:porT 

que íi de los niños fe hacen los Obifpos, de los prela-
Ú9í eQÍ§£gtes en virtud, y literatura, fe eligen los 
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Pontífices. Y pues el Patriarca dio a los Padres Gero-
nymos el primer lugar en la procefsion ; no fuera fu 
reconocí alieno correfpondiente al beneficio, finóle 
aclaaiaran merecedor de la mas alta dignidad de U 
tierra. 

27 Pero dexando al autor que fatisfaga la obligan 
'cion , que le formo el juicio del Patriarca ; díganme 
v.mds. íi la bula Gregoriana fe acepto en Portugal» 
jsor qué no la Ciementina? Pues ambas fe reducen a 
reglar cofas , que folo pertenecen ai Papa , y en que 
los Principes feculares no fe introducen. Y íi por al
gún accidente fon gravofas las refoluciones al clero 
íécular, 6 regular de fus dominios, fufpenden la exe-
cueion , y acuden al foberano Pontífice , para que las 
modere, 6 declare ; que es (obre lo que el iníigne Don 
Früiic'ifco Salgado formo fu admirable obra de fuppli-
tationg ad Santkifsimum. La bula de Clemente VIII. dif. 
pone j que las Religiones precedan por el tiempo de 
íu aprobación : y Sendo pofterior a la de Gregorio 
-KlII.de la quai hizo memoria, diciendo, que avia 
Ocaíionado muchos pleitos, como fe expreffa en ella, 
és vifto que la derogo, y que defde fu publicación no 
fe debe atender al tiempo , en que fe erigió el monaftew 
rio, fino al en que la (¿dt Apoftolica aprobó la Orden. 
La Corona de Portugal no reclamó de efta bula, ni 
pudo, porque no tiene interés en que una Religión 
vata detras, ó delante de la otra : pues con qué razón 
fe (lenta , que folo fe aceptó en Roma la bula de Cle
mente VIII. fiendo fu difpoíkion comprehenílva de 
todos los dominios catholicos? 

2-S Mas: íí la Glementina no fe entiende , fino 
con los mendicantes,, porqué regla la Gregoriana coni-
prehende a los monacales, defpojandolos de aquel 
preeminente lugar ,quc los dio fu nacimiento? A eño 

D fe 
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feañade, que los privilegios concedidos por lafede 
Apoftolica a las Religiones , no Ce limitan, ni refor? 
man fin grave caufa, y fin pleno conoci^knto de ella; 
y la limitación , reformación , 6 derogación debe fer 
literal, clara , y efpecifica, y cfta es la practica de la 
Curia Romana v pero todo falta para los monges en 
la bula de Gregorio XI1L porque las palabras: Ordo qui 
primas monafterium jfeu domum in loco habuerit , pracs-
det, feentienden con los mendicantes, y no pueden 
efíenderfealos monges, cuia venerable ancianía los 
atribuio el lugar preeminente. Añadefe, que como 
femejantes bulas fe expiden con una muí madura eon-
fíderacion * feria error entender, que el fanto Padre 
Gregorio XÜI. no tuvo prefente la irregularidad que 
caufaria la diviíion de las mifmas Ordenes, graduán
dolas por la fundación de fus cafas : pues fíendo afsi* 
en Madrid*que hai dos monaíterios Benedictinos, pre
cedería el de fan Martin á todas las Religiones por fu 
antigüedad, y el de Monferrate feria preferido de 
todos los monges , por fer fundación moderna del Reí 
Don Phelipe IV. En Sevilla hit: dos monaíkrios de 
Geronyraos, el de ían ííidro mui antiguo, y el de Val-
paraifo moderno *, y por efta regla fe avian de feparar 
las dos comunidades , y fer preferente la una , y pre
ferida la otra : cofa diííonante , y jamás practicada en 
Religiones de un mifmo iníHtuto, regla , y habito. 
Fuera de efto, las gracias Apoftolicas concedidas a 
las Ordenes monacales, ó mendicantes, no fon a una, 
üotra cafa , fino al cuerpo entero de la Religión ; y la 
preferencia^como es cofa de honor, y afsi de maior in
terés que todas , es indivifibie : pues feria defdoro , y 
difparidad vergonzofa , que los lujos de un monafte-
rio fueífen inferiores á los del otro, De todo eítofale, 
a mi juicio , que el Arzobifpo no reglo bien los luga-res 
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res de la procefsion , y que no fe dio fu verdadero fen-
tido a la bula Gregoriana , feparandola de la Ciernen-
tina. V.md. lo ha predicado como un Apoftol, dixo 
Don Fernando: mas la fentencia efta dada , y en las 
materias no claras, ó que fe quieren enturbiar, la in
clinación , y la futileza fíempre hallan arbitrios para 
honeftar el difamen. 

29 Contra aquel, proíigue el Autor, protefíaron 
los mongesBenitos, alegando fer fuia la preferencia 
por bulas de los Pontífices Juan III. fan Gregorio , y 
Zacharias. Sin advertir ( fon fus palabras) que todos los 
privilegios que fuponen, efian tenidos por falfos , y con¿ 
tradiebos por los mas eminentes Hijloriadores. Veafe Ba-
ronio en muchifsimos lugares de fus tomos , y el autor de las 
Siglos Geronymianos r pues fus originales no parecen , y 
Aunque parecieran yejidn derogados por l& bula Gregoria
na. Sobre eíía derogación , articuló el Cura, ha dicho 
con grande juicio el feñor Corregidor: y fobre que 
los privilegios Benedictinos eftán tenidos por falfos* 
comete elTe religiofo un arrojo terrible, aun esforzán
dole con los autores mas eminentes , porque foío nombra 
dos: el primero grande, y digno de la eminencia en 
que le coloca; mas no indefectible , como lo notó el 
eruditifsimo Francifcano Fr. Antonio Pagi t pero no 
fe hallara en fus dilatadas obras propoílcion , que de
nigre los privilegios, y archivos de la Orden de fan 
Benito ; antes fe encuentra fu veneración a cada paíTo. 
Y el fegundo, incapaz de facarle al teatro , afsi poi
que no puede fer teftigo en efta controvertía, como 
porque defeonoce la antigüedad de los privilegios, y 
porque es un mero copiador de los eferitos del Padre 
Fr. Hermenegildo, tan verídicos, y templados, que 
fenecieron en el fuego, por refolucion del fanto Ofi
cio. En efta inteligencia, bien pudieron los monges 

D z Beni-! 
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Benitos alegar fus privilegios, y el Patriarca pudo prii-í 
dentcmente no admitirlos, pues fu infpeccion no era 
del dia , ni 'a necefsidad obligaba : maiormente quan-
do la juriídlcion del Patriarca folo fe eftehdia a reglar 
una concurrencia paíTagera, fin perjuicio del derecho 
de las partes, como lo declaróla ¡unificación del Mo-
¡parca Portugués. 

30 Por la tnifíiía caufa defatendió aquel Prelado 
la nueva alegación de fer los PP. Geronymos mendi
cantes , y incapaces de diíputar la preferencia a los 
Benitos. Y es nuevo arrojo del autor efcribir fobre ef
te articulo de mendiguez : No faltaron idiotas, que no 
tienen leído , ni vifio , mas que las Hiflorias Benedictinas^ 
que lo creieron : pues no fe puede aplicar el idiotifmo á 
ninguno que figue opinión recibida , y que tiene a la 
vifta la regulación hecha en Madrid para la proceísion 
del año 162,3. en que como fe ha dicho , fueron los 
Geronymos calificados mendicantes ,y por eíto prefe
ridos de las feis Religiones de la Merced , la Trinidad^ 
el Carmen ? fan Aguftin^fan Francifco, y fanfo Do^ 
mingo, que fe contentan con fer mendicantes. Efte re
glamento es pofterior alas bulas de Gregorio X i l l . y 
Clemente VIH, y no íe podrá decir,que no compre hen-¡ 
dio la Corona de Portugal: porque entonces perma-: 
necia fu unión a la de Caítüla, y fue Phclipe IV. el que 
kizo la regulación , como afirma el M . S. Vítores en el 
Sol del Occidente, Prel. 4. cap. 1. ia citado, y fon fus pa«< 
labras , pag. 21 4. Efte orden , pues-, llevaban los Regula
res ,y fue difpojtcion de fu Mag. y del llujtrifsimo Monfe~ 
ñor Máximo de Maximis, Nuncio de la Santidad de Un 
hanoVIIl, Conque es injufla , irreípetofa , y aun te-, 
meraria la nota de idiotas en los que tuvieron á ios gjg 
^Geronymos por mendicantes. 

%t ?.°í no fer oídos de} Patriarca los monges 
•Benx-

í 
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Benitos, dice el Autor (proíiguió Don Fernando)que 
recurrieron al Nuncio , cuio Auditor D. Alexandro 
Guiccioio, propio juez déla caufa, determinó á fa
vor de la Religión de fan Benito , declarando mendi
cante la de ían Geronymo. Llama luego infmuakilidad 
a efta formal fentencia ,que es buen modo de gra
duarla, y de introducir una voz defufada; y en eñe 
eftado dice , que fe acudió a la Santidad de Benedicto 
Xlíí. que por fu Breve declaro eran verdaderos morí ¿es-
Ios Geronymos , y que fe pujiejfe perpetuo ftlencio en la cau
fa. Queia eftaba en el Obiípo deTagafte ,ccmo fe-
gundo juez , y que aunque fue requerido , no le ad
mitió: por lo qual fe pidió al Pontífice executorial •, a 
que reípondió el Obiípo , aver fentcnciado. Por efto 
íe notificó al tercero juez , cuio nombre emite , de
clarando que cavtlofamenté refpondió eftaba íentencia-
da la caufa, Y fiendo conformes las tres fentencias 
a favor de los Padres Benitos, el Ordinario los pufo 
en poífefsion del lugar preferente. 

32 Aqui éntrala ponderada modefíia del autor 
a declarar fu intento , con ellas palabras comedidas, 
y cortefes : Moflrar , como no lo entendieron los juezes , y 
samo el doBifsimo Arzcbífpo de Lacedemcnialo difpufo me
jor j es todo mi empeño4 y que no fe engaño el Patriarcado en 
¡a primera tálela \ porgue fiendo difpuefia por quien fue ¡ 
no pedia fer enmendada'.pues todos conocemos donde lle
gan las letras de ef os juezes. Es un gractofo modo de 
eftablecer fu razón, cerno el que ufa el rudo vulgo, 
en quien fiempre vemos aclamar ignorante al juez 
que condena *, y fabio al que abfuelve : pero aqui con 
tres fentencias conformes pronunciadas por jue2es 
legítimos, defapafsionados, y dedos , fe debe eftra-
ñar mas la nota. Son efectos del dolor ,dixo el Guar
dian, y ia explicado , procederá el Padre Fr. Manuel 

COJl 
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con mas templanza. Ahora fe vera , replicó D. Fernán.: 
d o ; pues luego dice, que para que no haga daño en lo 
futuro efta duda, como intentó et Francés, que negó 
la priíion del Rei Francifco 1. vifta por el mundo todo: 
,, Se difpone efta Criíi, para que los hombres dodos, 
„ y defapafsionados conozcan la verdad , que la con-
,, gregacion de fan Geronymo es mas antigua en el ori-
„ gen , mas antigua en el reino de Portugal, y mas an-
,, tig.ua en la fundación ,y que fon perfectos monges, 
9>y mas perfectoique los Benedictinos, pues fer mon-
,,ge es el folitario. Como pueden fer perfectos mon-
„ ges los Benedictinos , íl tienen dos conventos en dos 
„ Ciudades las mas populo-fas, como fon Lisboa , y 
,, el Oporto ? Y los Geronymos no- tienen ninguno,íi-
„ no en ermitas, que por efto fon nombrados JBremi-
ft tas... Por acreditar, no folo la fanta ígleíia Patriar-
,, caí,que fu doüo Arzobifpono erró, y no podia fer 
„ enmendado por un Bachiller de primera inftancia, 
„ como fue el Auditor. Notable congregación de dcf-
atinoshizo eífe religiofo , dixo el Cura : y no sé como 
fe le dan las calificaciones de modefto, y erudito, afle-
guraodo en cada linea lo contrario fu pluma. 

33 La noticia de la priíion de Francifco I. Rei de 
Francia , esagena del cafo: porque no eftamos en los 
términos de refutar un efcrítor apafsionado, y menti-
rofo , íi es que hai tal autor , porque io no le he vifto; 
eftamos en el confli&o de eftablecer injuila una caufa 
feguida ante juezes competentes,determinada por tres 
fentencias conformes, con execucion del Ordinario, 
dos recurfos al Vicario de Chrifto, dos Breves fuios, y 
otras tantas regulaciones de tabela , hechas por el Ar-
zobifpode Lacedemonia,y el Patriarca de Lisboa. Y 
para caufa tratada en tantos tribunales, y en muchas 
iiiftancias, cuia memoria no puede obfcurecerfe> es ri-

di-

http://tig.ua


CONFERENCIA I. 31 
dicula la noticia del vano intento del autor, cjue para 
mi, ni huvo, niexifte. Sobre la antigüedad de origen 
veremos lo que alega ,y fobre fer perfe&os monges los 
Geronyrnos, nunca lo dudé : lo perfecto por fus virtu
des excelentes *, y lo monges, porque en tal poíkfsion 
eftán,y porque aísi dicen averio declarado la Santidad 
deBenediaoXíll.Pero que eíla fuperior perfección 
monacal fea maior que la de los Benedictinos ,y fe ef-
tablezca fobre la calidad de folitarios , es unapropoíi-
cion ciega,tumultuante,y ridicula, maiormente esfor
zada con el exemplo de a ver definido , ó abandonado 
fufoledad la Religicm defan Benito , porque tiene dos 
monaftenos en Lisboa, y en Oporto : pues efte alegato 
buelve contra el que le produce. 

34 Es cierto, que los PP. Benitos tienen losd*i~ 
pilcados conventos que los feñala, y aun mas: porqxie 
en Madrid fon también fuios los de fan Martin, y Moíi-
ferrate , como ia vimos; pero el Padre no fe acordó de 
que fucede lo miímo a fu Religión: porque en Sevilla 
tiene los dos conventos de fan líidro , y de Buenavifla, 
y en Valencia los de la Murta., y fan Miguel de ios 
Reies. En Siguenza tuvo á un tiempo dos cafas difun
tas , una para convento , y otra para colegio, y oi tie
nen lo mifmo en Coimbra , y en Salamanca , y en la 
nufma Lisboa ,6 fus cercanias los dos monafterios de 
Belén , y nueítra Señora de la Peña. En Madrid tiene 
la Religión de fan Geronymo el convento Real de fu 
nombre, dos de Monjas, y la fuperioridad de la cafa 
de fanta Catalina de los Donados •, y fe puede piadofa. 
mente creer , que fi mas ladieíTen, lorecibiria fu cari
dad fin repugnancia. Y para maior prueba de lo foli-
tario, fus dos maiores cafas de fan Lorenzo^y de Gua
dalupe, eftan tan folas, que las rodean , ó confinan las 
dos poblaciones de la Puebla de Guadalupe, y el Efco-

rial, 



3 2 EXAMEN CASTELLANO, 
m i , donde los Priores tienen la jurifdicion civil , y crin 
minal, y ponen juezes que la exercen en fu nombre. 

3 5 Eíla es la foledad en que el Padre Fr. Manuel 
funda la precedencia de fu Orden a la de fan Benito, 
eftimandola menos perfecta , porque contraía perfec
ción eremítica tiene duplicados los monafteriosde Lif-
boa, y Porto. Pero íiendo efto tan opuefto á la razon,y 
al buen juicio, a un es mas, que quiera probar, que los 
Padres Geronymos fon en Portugal mas antiguos que 
los Benitos, y es empreífa, que no caió halla ahora en 
imaginación humana. No hagamos cafo de eíTo , dixo 
el Corregidor : pues también tole remito el error de 
eflablecer, que el Auditor del Nuncio de Porti!ga!,que 
oiexerce el mi fin o empleo en Madrid , á quien califi
ca Bachiller de primera, inftmcia , no pudo enmendar 
la tabela hecha por el Patriarca de Lisboajfiendo conf
iante , íinadmiílon de duda, que los Nuncios del fo-
berano Pontífice en las cortes catholicas, folo de los 
Profetas , no conocen; pero fon fuperiores de los jui
cios de los Patriarcas, Arzobifpos , y todo otro Prela
do ecleíiaftico , quando las partes apelan de fus fenten-
cias. Y efta es la caufa , porque nueftros Reies permi
tieron la reíidencia de los Nuncios en fus Cortes, im
pidiendo, por efte medio, los largos, y coftofos recur-í 
íos á la Romana , cuias facultades tienen en aquellas 
los Nuncios j y las exercen por fus Auditores. 

36 Señores, dixo Don Fernando , efte efcrutinío 
va tan defpacio , por lo mucho que fe repara, que co-
nio fuelen decir , losdias fon »n foplo : y avrémos de 
ganar muchos, íiefta pobre Crifi ha de fer critiqui
zada con tanta flema. Creerán v. mds. que hemos,he
cho un gran progreffo : pues fepan , que folo han oí
do la introducción. Ahora empieza la Crifi , que con
tiene treinta y feis párrafos , en 176. paginas , que 

aun-
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fctf&quc de kxm gordas , piden mas tiempo que una 
Urde, Eíía fe acabó con mi paciencia: y por cito , y, 
porque no fe interrúmpala quietud religiofa de eíta 
Comunidad, me parece, que fe íufpenda nueílra cu* 
riofa fatiga hafta mañana. Convinieron todos con 
gaño ; y quedando aplazados para la íiguiente tarde, 
dieron los tres las buenas noches al Guardian i y ÍC 
miraren a fus habitaciones* 

> 
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37 A Un no eran las tres de la tard'e íiguiente,; 
J I J L quando comparecieron los tres aíTocia-

«áos ante el Guardian , para purgar el delito de fu cu-
rioíidad. Y él, defpues de preguntarlos, (i avian de(-
canfado, pufo la Criíi en manos de Don Fernando, 
que al parecer la recibió con el güilo que fe toma ua 
medicamento purgante. Bueu animo, le dixo el Cura-, 
que mas padeció Chrifto por nofotros.Y éi,alentando-
le , y fonriendofe, dio curfo a fu voluntaria comifsion, 
diciendo : La Criíi empieza con aquel texto del Ecle-
íiaftico : p®$ iufittiú agonizare* Sigue con el confejo de 
fan Pablo a Timotheo, para defenderla con agonía, y 
dice, que afsi pelearon Jefu Chriíto , fus Apodóles., 
Martyres, y fantos Doclores. Produce la difinicion de 
la juíticia: Confiansipírpetuaque voiunt&ss &c» Y luego: 
El hidalgo labrador , que obligado de la pobreza fe retira £ 
fu aldeay para fujlentar fu familia con ,elfudordefu rofíro, 
fi el villano ruó le quiere atropellar , faca fu Ejecutoria, 
vuja y y fe defiende ¡ aun con ofenfa del villano , facandoU 
bicolores al rojiro , y todos le alaban , porque defiende fit 
derecho. Eftravagante defeaecimientol exclamó el Cor-, 
regidor. Empezar á eñablecer fu empeño con la Efcri-
t i !a fajara, y exgnaptos de Jefu £hr¡fto, y fus Apofta* 

£. lesj 
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les, y Manyres, y rcducirfe a buícar apoio en el hi
dalgo pobre de ejecutoria vieja, es lo mifmoque vef-
tirie de felpa, y traher un brandis de eftopa. La memo
ria de efíe hidalgo viene al cafo , como la fangria al 
ahito ! y fin embargo agradó tanto al Padre Fr. Die go 
de Madrid , que la repitió en fu aprobación. Como ef-
tosPadresfon,elunofolitario,y el otro abftraido,en
tienden poco de executorias, y podían aver confulta» 
do a Damián de Caftro'.porque al hidalgo , que con 
executoria vive en fu aldea,ninguno le diíputa, ni pue
de ,1a poífefsion que goza. Y íi la malicia , ó el poder 
le inquietan, no necefsita para fer manutenido , mas 
que acudirá lafala de Hijofdalgo. Aefto fe añade, 
que para fu intento es poco luftrofo el exemplo de 1* 
executoria : porque todas fe logran con pleito , y en 
materia dudofa; y entre familias grandes, y íluftres, co
mo él fupone laGeronyma,nohai executoria , por
que no huvo duda , ni pleito. Todos conocen, y vene
ran fu calidad eminente : y fino, obferve el Padre Fr. 
Manuel, íi en Portugal litigaron executoria las familias 
de Meló s Vafconcelos, Tavares , Freiré, Moura, Mafcare-
ñus, Saa, Barreto , y otras que dignamente gozan la 
veneración deiluftres, y elevadas, no folo en los l i 
mites de aquel Reino , fino en todo el orbe chrifr 
tiano. 

38 Bien efla, prorrumpió D.Fernando,que no 
lo dixopor tanto; y es laftima perder el tiempo en 
inutilidades. Profigue , que fu Religión eftaba conten-; 
ta en fus defiertos, y no folo no litigaba con las otras 
Religiones, fino lascedia ; porque evitando los con-; 
greílos, fe apartaba de las ocafíones.. Que es , a mi juir 
ció, un humilde modo de conocerfe, y ceder, huiendó 
los motivos dediíputar. En eítefuavifsimo citado, de 
quietud , dice, que llegaron al monafterio de Belén la 

' V . 
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orden,y las góndolas del fcrcnifsimoRci de Portugal, 
para que fus monges afsiíiieífen en Lisboa ala procef-
ííon del Corpus : y cuenta difufamente todo lo que 
ia nos quebró la cabeza ,fobre que el Patriarca , fí-
puiendo lo difpuefío por la bula Gregoriana , dio el 
lugar preeminente a los Geronymos, contra los Pa
dres Benitos, y Bernardos. Que gozaron diez años ef-
ta preferencia , bajía que algunos genio! turbulentos, que 
nunca faltan en las comunidades, puíieron pleito , fupo-
niendo , que la orden de fan Geronymo es mendican
te, y no puede valerfe de la antigüedad del monafte-
rio ; ,, Que el de Belén tuvo efta inftancía por dcli-
>, rio , porque era negar al íól fu ser : y como caula 
3, no defendida, con facilidad es fentenciada, falió la 
9 , fentencia que pondremos adelante *, conque oí el po-
,, bre labrador fe vé obligado á facar fu executoria, 
j , y publicar fu agravio. Quiere, que ninguno fe ofen
da , porque la defenfa es natural, y faca de Efdras el 
texto délas genealogías,que bufearon los Sacerdotes. 
Mal hace, dixo el Cura, pues porque no las hallaron, 
perdieron con el intento el carácter : Et eieBi funt de 
facerdotio : y es mucho de temer, que les fuceda lo mif-
mo , y que no encuentren los Padres Geronymos la 
genealogía que bufean. 

3 9 Confiefla luego , que fu Congregación def-
cuidó la defeendencia del Máximo Doctor, conten-
tandofe con imitarle , y que por efto fus dos Chro-
niftas Fr. Pedro de Vega , y Fr. ]ofeph de Siguen-
za , aunque afirman que el origen fue en Belén , no 
le miraron fuccefsivo, fino renovado. Copia las pala-: 
bras de ambos autores, y la íincera confefsion de Si-
guenza,que tratando del eftablecimiento de los Ge
ronymos en Efpaña , eferibia : „ Dirán algunos, que 
*> no tiene mas años de antigüedad efta Orden; nun-

£2, ?,ca 
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„ ca reñiré poc eíío. No tenga s íea afsi: que aunque 
„ para antigüedad fon pocos, fon hartos para vejez. 
„ Y luego : Veo defeofos a algunos de engrandecerla: 
5 , con lo que por nueftros pecados fe difminuien las 
,, otras, que es con hacellade muchos años : pelean 
„ por efto fin duda en el aire , movidos de la fatiga 
,, de otros, que quieren dar efta ventaja alas fuias. ío 
„ coníieflo, que un tiempo tuve la mifma aníia. Y aña
de el Padre Fr. Manuel: Luego lo tuvo fu gran juicio por 
cierto. Rara confequencia! dixo el Guardian.Contenta-
fe el Padre Siguenza con que fu Religión empezafte el 
año 1373. y condena expresamente los defeos ambi-
ciofos de los que la querían engrandecer , con mas 
alto principio , fin fundamento legitima, efto es pelear* 
fin duda en el aire *, y porque declara, que alguna vez 
quifo lo rnifmo , entiende el Padre Fr. Manuel, que lo 
tuvo fu gran juicio por ckrto. Pues fi en las cofas ciertas 
no cabe variedad , ni mudanza de dictamen; como fe 
puede atribuir al Padre Siguenza, una contravención 
tan expreíFade fu gran juicio í El amor a fu Religión 
le eftimulaba algún tiempo a defearla engrandecer?, 
corr.o los otros de quien habla; pero fu inteligencia^ 
fu honor , y fu oficio , le apartaron de aquel defeo 
incapaz de folidos principies, y ageno de defenfa. Efto 
es lo que clara, y fenciliamente contienen aquellas pa* 
labras : y no lo defdicen las que copia luego del ReÜ<« 
giofo, que le defviodeintentar eftablecer, que fu Re-; 
ligion es la mifma que inftituiofan Geronymo en Be¿$ 
lén .-puesfi efto tu viefle alguna certidumbre, ni aquel 
Relígiofo fe empeñaría en perfuadirle contra fu mifma 
Religión i ni el Padre Siguenza fe perfuadiria a defrau* 
darla de un honor tan grande , como fer anterior a tw 
das las Religiones. 

x ¡4° ConfvieUfeluego el Padre Fr.Manuel? dixo 
Dogj 
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Bon Fernando, con que fi el Padre Siguenza ñoqui-
fo , como pudiera, empeñarte en probar el origen Bet-
lemitico , no filo no le negó , fino M dié en fu biftorm 
tantas pruebas ,qtie lo que por huir de la vanidad que cen-
fnraba en otros , na quifo hacer \ con los tefiimomos qtie 
pufo, lo probo. Y alega el de Fr. Gilberto de Dalma-
cía , que profefsó alia el inftituto antiguo de fan Gero-
nymo, y fue recibido como tal monge en la nueva Re
ligión de Efpaña , y el de Fr. Pedro Belloc, monge del 
monafkrio de fan Geronymo de Ciñeron en Francia, 
que fe vino ai de la Mejorada a los principios'de ftb 
fundación : que para eñablecer una antigüedad dé 
1300. años, hacen ineontraftable prueba dos exemplos-
del figlo 1«j.ma-iormentequando los Padres Vega , y 
Siguenza , tratando de Fr. Pedro Belloc , hablan del 
monafterio de Ciñeron como nuevo, y abandonado, 
Siguenza tom. z.cap.16. pag. 321. dice de efte Reli-
giofo: „ Recibió el habito de la Orden en un monafte-
y, rio de fu propia tierra, llamado Ciñeron en la Gallia 
„ Narbonenfe. Siempre creo que tuvieron los monaf-
'nterio5 de la orden de fan Geronymo principio en 13, 
3 , Alcnfo Pecha , Gbifpo de Jaén , que como vímos^ 
„edificó un cemento enGenova: nipueefó hallar otra; 
,, razón de la iundacmn dé eftas cafas, ni en los archi-
á, vos de efla Religión fe defeubre otra cofa.Vino,pue^ 
„ elle ííervode Dios a Efpaña en compañía de otrosí: 
,, creefe que por averie defpobladó aquellos monañe¿ 
, rriosv&c. Conque fu raaiorantiguedad para en la de; 
los dé Hfpaña, Y luego añade lainíignefátisfaccion de 
el Pifdre Fr. Manuelr „ Sobre fu origen , el venerable; 
„ Siguenza conjetura, no afirma:y deeños teítimonios' 
„ ílembra toda fu hiftoria-j de modo que convencido 
r, con ellos, en medio de aveife negado por huir la va£ 
^ ^ ^ r ^ ^ ^ 4 í § t ^ a a ^ g « ! déLinítituto- Gero4 
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s,nymiano , defde el Santo ¿i fus Congregaciones, 
„ viéndole antes, y dcfpucs continuado, movido déla 
,, verdad , dice: Tanto nos querrán decir, que nos lo 
hagan creer, Manifeítando , que lo que por humildad 
.omitíanlos propios,lo publicábanlos cífranos. 

41 El Padre Fr. Manuel, dixo el Cura , cfta mal 
informado de los adagios caftellanos, 6 fentencias vul
gares , como es la que refiere el Padre Siguenza. Hai 
en eíla efpecie de vulgaridades, algunas que por si To
las habían j y otras en que el geíto aiuda , y explica la 
voz , ó con la rifa, ó con el ademan de defprecio. Y 
útanto nos lo dirán que lo creamos , fe aplica íiempre a 
las fábulas, ó hablillas, que -no tienen apoio , ni fegu-
ridad. En efte fentido fe explicó el Padre Siguenza, y 
no movido de la verdad, como el Padre Fr. Manuel 
fupone : porque íi la verdad lo huvieífe convencido, 
borraría lo que antes eferíbió. Quifo decir en buen 
romance , que aunque viera un carro de Siglos Gero-
nymianos, y unexercito de CriíisDoxologicas, no da
ría aíTenfo a fus inútiles porfías. Pero quando efto no 
fucile , y la humildad le impuíiera filencio , podría fer, 
en fus propias virtudes, ó en fus relevantes calidades; 
pero no para las dignas alabanzas de fu Orden, á quien 
íobre la educación , y los empleos, debia la confianza 
de eferibir fu Hiftoria, publicando fus glorias, y mani
feíiando fus excelencias. Y íiendo entre ellas tan efti-
mable , y tan apetecida la antigüedad , no tenia el Pa-; 
dre Siguenza facultades para abandonarla, como poC 
íü verdad, y fu juicio no la tuvo para fuponerla. Y afsi 
lio puede negarfe, que eftos dos eferitores Gerony-
rnos, ni favorecen la fucefsíon. hereditaria Betlemiticaf 

rri debieron fer citados mas que para fu imitación ? Vt 
renovare in Hifpania vahrent, quod in facris locis olim 
fuerat inftitutum, como eferibe el Padre Vega, qué es 
buen teitigo, y de cafa. Con 
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42 Con lo que he referido , dixo Don Fernando, 

fenece el primer §. y aunque el feñor Cura ha obfer-
vado tan do&amente algunos tropiezos, io no puedo 
llevaren paciencia-, que fe levante al Padre Siguenza 
el teftimonio de que -dixo lo contrario, que en fus obras 
leemos: y que las memorias que hace deFr. Gilberto, 
y Fr. Pedro Belloc , fon prueba de la fucefsion heredi
taria del monacato de fan Geronymo. File do¿to, y 
prudente varón no dixo, ni pensó decir tal cofa : y pa
ra probar!o,baítan los títulos de los capítulos de aquel 
tomo , que llamaron fegundo, efíimando primero la 
vida del Máximo Bó¿tor. E l cap. 1. del primer libro 
dice- af-sl: Lo que duraron los monafterios de Belén ¡de/pues 
de la muerte de fan Gercnymc> , y /anta Paula , en cuh go
bierno quedaron } y fe confumieron de todo punto. Pues 
como permaneció aquel infíituto , fin monafterios, y 
"fin religiofos, para paífar fucefsiva, y hereditariamen
te a los monges, que tantos ligios defpues florecieron 
con el titulo de Geronymos enEfpaña? E l titulo del 
fegundo cap» pag, 7. dice : Los principios >y motivos del 
Cielo para la reftaur ación de-la orden de fan Geronymo en 
ios Reinos de Efpaña. Pues fi loque fe refíaura,es lo que 
citaba perdido j por donde fe faca de efias palabras, 
que la prefente Religión de fan Geronymo con diverío 
habito , y regla , es la niiíma que el fanto De$or cfta* 
bleció en Belén I El del cap. 3. pag, 13. contiene : La 
'vida ¡y el exenplo de ¡os fantos ermitaños-. Las perfonas, 
principales de Efpaña ¡ que fe juntaron con ellos% quefúe* 
ron el principio de eflafanta Religicn. Pues íi aquellos 
agregados a los ermitaños fueron principio de la Reli
gión de fan Geronymo, como es aquella que el Santo 
inñituió? Y como en efte mifmo cap. 3. hablando el 
Padre Siguenza de Fernán Yañez de Figueroa ,y Don 
E S ^ F i í n a n d e z Pecha, efcribe,pag. 34. Din agora% 
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qnieft fuervn tfBtfiamkos en -al mundo °, y en f¡¿s lU£¿re$ pfji* 
píos diré defp.uef , qiialts fueron en la Religión : pues fon las 
prim.sr-.ts piedras de fabrica tan fanta ¡y las nuevos Gero-
nymos de Efpxfca. $i eftas fueran las primeras .piedras; 
luego la fabrica antigua no exiítia. Luego Juila los ci-
qiieníos.fp avjan arruinado 9 y perdido,. 

43 El epigraphe del cap.£. pag. % r. dice, que los 
ermitaños ecnbíaroa al Papa dos comiííarios , para, que 
pidan la confirmación de la Religión de fan Geronymo. Lue«¡ 
go aquella Religioa era nueva , y aunque penfaífe iirijH 
jarclinftituto Betlemitico, era diverfa. Defpties tras 
Un do de ja mifma ,defeada;confirmacion ^ dice pag.34, 
Nueftros ermitaños , hijos obedientes de aquella fanta Silla.} 
fio avian intentado apsel camho para hacer novedad -en ella 
í efto es para fundar Religión Un fu licencia 9 «fiando 
prohibido por los Concilios Lateranenfe , -y Lugdu-
nenfe ) filo pretendían en filedad} y en filencio k.vantarjk 
de las cofas.caducas a las eternas j agora que m les cLexAn¿ 
determinaron .acudir ala fiante,, para renovar, y traher 
como de nuevo al mundo la vida ¡ y religión olvidada de 
Geronymo. Pues íl querían renovar, y traher ¿le nuevo 
al mundo el modo ¿le vida que hizo fan Geronymo, 
luego eftaba fuera del mundo la forma de aquela fan
ta vida. Y defpues: En lo de la regla no fe determinaron 
un alguna 9 dexandefe en efio de todo punto a la voluntad 
del Pontífice, Aunque eran cafi iodos efios .ermitaños legos9 

fino era femandianez de Caceras, y otro alguno , no igno
raban que fan Geronymo no avia h¿cbo regla particular pa
ra fus mongas, porque en fu compañía todo era regla. Pues 
ü eftos legos ermitaños, aunque vivían fanta , y execra 
plarment^., no tenían mas regía , ni votos, ni habito* 
que elílefeo de agradar a Dios en la foledad , como 
fan .Geronymo , y fabian que ci Santo no eferibió re-, 
gfe £l&* raqn&es -t cgmo po$li§a mi% dsi^ha t y I^gí-
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timamentc de aquellos ? Y como oflaria decir el Padre 
Siguenza, que eran fus íuceííores, ñ no hallo entre 
ellos, y los antiguos otro parentefco, que la imita
ción? 

44 Pero mas que todo, perfuade la injuria varice 
dad , que fe atribule al Padre Siguenza : porque refin 
riendo él la profecía del V . Fr. Thomás Sueco , padre, 
y director de aquellos ermitaños, y efpecialmente del 
venerable Fr. Vafeo , que fundó en Portugal, refiere 
que dixo: Veo que el Efpiritu Santo defiende en E/paña 
en la fundación de una, Religión. Defpues añade, que fan-
ta Brígida declaro varias vezes al Pontífice Gregorio 
X I . Que en los Reinos de Efpañafe avia de refucilar , y le
vantar como de nuevo la Orden de fan Geronymo ? avifan-* 
dolé también de parte de Dios ? de la reglay habito ,. / modo 
de vida , que avian de guardar. Y que un Cardenal de 
gran virtud dixo al Papa : Padre fanto s Defpertad afán 
Geronymo ,que ha mucho tiempo que duerme. Todas eftas 
exprefsiones, declaran pura , y fencillamente , que el 
Padre Siguenza eftuvo íiempre conftante , en que fu 
Religión fue el año 1373. eftablecida , y confirmada 
de nuevo ,refucitando por el nombre la memoria del 
fanto Doctor , y dando aliento , y efpiritu por la imita
ción a aquel modo de vida iá fallecido , y olvidado. Yj 
afsi el Padre Fr. Manuel le interpreta f y le conftruie, 
mal , y violentamente. 

45 Para mas comprobación del diclamen del Pa
dre Siguenza , hai un teftigo cafero , y de tal excep
ción , que íin arrojo fe puede entender le omite malí» 
ciofamente el Padre Fr. Manuel. Efte es Fr. Gabriel 
de Tajavera, Prior del monafterio de Guadalupe, que 
en la PMoria que el año 1 595. eftampó de aquella ca
fa , parece mas que memorias privadas fuias, Hiftoria 
general de la Religión de fan Geronymo. Como esan-

F te-i 
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tenor al Padre Sigueoza y no k pudo feguir: y es ptéH 
cilio fuponer, que en el principio de íu Religión efcru; 
bió lo que de ella entendian fus hijos: porque no avian 
nacido las invenciones de los PP. Fr. Hermenegildo, y 
Fr. Pablo de fan Nicolás. 

46 Refiere efte fabio Religiofo la donación , que 
el Rei Don Juan i . hizo de la cafa de Guadalupe a los 
PP, Geronymos el año 1389.)' dice en el cap. 1. dei 
lib. z.fol.27. „ A eñe tiempo comenzaba en Efpaña 
, , la nueva Religión de fan Geronymo , que efclareci-
, , da en todo hnage de virtud, fantidad ,y prudencia» 
„ efparcia clarifsimos raios de fu luz por toda ella, 
„ Fueron inftituidores de eíla nueva, y foberana forma 
y , de vivir ciertos cavalleros, en virtud iluftres, y en 
„ fangre generofos, &c. En el cap.IX,fol.44«refume la 
vida de Fr. Pedro Fernandez Pecha , y en el epigraphe 
le llama , Varón de fantidad maravillo/a , fundador de 
nueflra Orden. En el cap. X . obferva, El luflre , y gloria 
que refulta d efta fanta cafa , por eftdr en ella los cuerpos> 

•y memorias de nueflros primeros fundadores , y es uno el 
Padre Pecha. En el mifmo hbto ,foi. 134. efcribe la 
inititucion de los ermitaños de fan Geronymo , que 
por el año 14x8. logro Fr. Lope de Olmedo sHacienda^ 
(dice ) una nueva Rel/gion yy forma de vida monaftica...» 
facando de los avifos , y confejos de fan Geronymo nuevas 
leies , y orden de vida. Defpues en el cap. 7. del tratado 
2. fol. 372. íienta , que los monafterios que fundo fan 
Geronymo,y governó por fu muerte Eufebio Crema-, 
nenfe , Defpues de muerto Eufebio , no hai memoria cierta 
det'ftusmonafterios. Yfupone,que folo duraron haíta 
que los Perías defíruieron la Provincia de Syria: ,»Que-
,, dó con la entrada de los Barbaros { dice fol. 3 7 <> ) 
5 ) olvidado por largo tiempo el inñituto, y reglas de 
v fan Geronymo 7 hafía que refucitando Dios fu eípiri-. 



CONFERENCIA II. 43 
?m en Efpaña , interrumpió tan prolixo , y largo fu 
„ lencio , por medio de algunos nobles cavalieros, 
„fervorofos imitadores de nueítro padre , y feguido-
i , res de fus reglas, dándole el titulo de Patrón , qual 
,, era juíto , pues imitaban fu vida, y guardaban eítre-
„ chámente los inftitutos que el Santo , y fus monges 
„ profeíTaron. 

47 Y luego en el f. 8.cuio epigraphe dice: De los 
principios , y fundadores de efla Religión , afirma que 
Fr. Fernando Yañez fue el primero que con e/pirita 
foherano refucitó en E/paña el que nuejiro gran Padre Jan 
Geronymo profefso en Belén, Dice que fe le agregó Pe
dro Fernandez Pecha: y en el §. 9. fol. 377. eferibe, 
que ,, viendo ( eftos dos iníignes varones , y fus com-
,, pañeros) que tenían muchos perfeguidores de fu 
,, forma de vida , aíTeguraron fus intentos, antes que 
„ los executaílen , poniendo los ojos en el gran fan Ge-
j , ronymo. Rebuelven fus libros, y los de otros efcri-: 
,, tores, que hacen relación de la vida , que efte Santo 
,, pafsó en eideíierto, y la que exercitó en Belén ,y 
,, enamorados de fus leles , reglas, y preceptos, defeo-
,, fos de reftituir al mundo el teforo que avia perdido, 
,s faltando los primeros monges que la profeífaban , fe 
„ juntaron en un monte cerca de Lupiana. Y luego 
eferibe, que acudieron a la Corte Romana para felici
tar confirmación Apoftolica de aquella nueva vida ; y 
el Pontífice Gregorio XI . fe la concedió el año 1373. 
Refiere defpues, como el Padre Siguenza, lo que fanta 
Brígida , y el Cardenal dixeron al Papa fobre aquella 
aprobación j y enel§. iz.buelve a llamar a la fuia 
Nueva Orden. 

48 En efta forma , y con tanta íinceridad , fe ex
plica un eferitor propio, muí dodo, y muí graduado; 
pues donde efta el monacato Betlemitico fucefsivo , y 

E 2. hete-



4 4 : EXAMEN CASTELLANO, 
hereditario fin interrupción ,defde el máximo Gero.; 
nymo , hafta los fundadores Fr. Fernando Yañez,y Fr: 
Pedro Fernandez Pecha, cuiadevoción (ola al fanto 
Do¿tor , fue la única voluntaria caufa de invocarle Pa-; 
trono ? A efte autor propio , fe debe agregar otro ve
nerable por fü diligencia, por fu verdad , y porquero-
mo coníieífa en el prologo de fu obra , fue aiudado 
de los mas excelentes efcritores de Efpaña , Ambro-
íio de Morales, Geronymo de Zurita, Eftevan de Ga-í 
rivai ,y Fr. Francifco Rades. Eñe es Gonzalo Argotc 
de Molina , Conde de Lanzarote , que el año 1579. 
efcribio el eftimadifsimo libro , Nobleza de Andalucía; 
¡Y tratando en el cap. 132. deliib. 2. fol. 2$4. de la 
familia de Pecha, refiere que de Fernán Rodríguez 
Pecha , Camarero del Rei Don Alonío XI . y de Elvira 
Martínez íu muger , fueron hijos Don Alonfo Pecha,' 
Obifpo de Jaén , y Pedro Fernandez Pecha , El qual 
con acuerdo de algunos Italianos ( que a Cojlilla vinieron 
de fu patria ) dexando el habito feglar, fe metió en religión, 
f fue inftituidor sn E/paña de la orden de fan Hieronymoi 
Y en el cap. íiguiente , fol. 256. refiere la donación 
que hizo de fus bienes al monafterio de fan Bartholo-s 
me de Lupiana el Obifpo Don Alonfo Fecha, en ellas 
palabras: ,, En Roma, a 15. de Abri l , año ód naci-
„ miento 1 378. en preíenciade Don Lucas , Obifpo 
3, Nucientino, Vicario general , y juez ordinario del 

5 , Papa , pareció D, Alonfo , que agora es ermitaño,'y 
,, antes avia íkio Obifpo de Jaén en Efpaña , y di-' 
•„ xo, que por férvido de Dios, y por aver propicia a 
„ la fagrada Virgen María , y a fan Hieronymo , daba, 
„ y donaba al monafterio de hn Bartholorr.é de Lur 
,, piaña, ordinis S. Auguftini , fub vocabulo S. Hiero-
„ nymi > pr-ope locüm de Guada/fajara , y a Fr. Fer-
¿ ?naadoYañez, Prior del dicho monafterio , y a Fr. 

9 > Pedro 
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„ Pedro de Cordova , fraile del dicho Convento , que 
„ citaba preíente , con poder bañante para aceptar ? Q 
, , recibir todos los bienes muebles, y raizes , que de 
,, qualquier manera fean luios. &c. Y fenece Argote 
aquel capitulo , diciendo: „ Fue el principio de eíla 
„ Orden en Canilla ,en 1 3. de Octubre del año 1373» 
,., como confía por eonfírmacion del Papa Gregorio 
XI. Yes buen documento para perfuadir la fuceísion. 
hereditaria Betlemitica , que uno de los fundadores 
de la religión Geronymiana diga cinco años defpues 
de fu aprobación? era QrMnis S, Auguflini fub vocabnlo 
S, -HieronpnL 

49 El Padre HcrnandoPecha,dela Compañía de 
Jefas, autor de la hiítoria de Guadalaxara , que corre 
con el nombre de Don Alonfo Nuñez de Catiro T dice 
pag. 363. que Pedro Fernandez Pecha fue fundador, £ 
tejíAurador de la religión de fan Geró-nymoen Bfpana.Y, 
en la pag. 391. eferifae fu vida , figuiendo al Padre Si-
guenza : y pag. 393. teniendo ia á los ermitaños éú S* 
Bartholomé de Lupíana ró\£0vAqm con acuerdo común 
de todos fe determinaron de tomar eftado de Religión -j y 
que efíafuejfe la de fan Geronymo , que tanto tiempo avia9 

que eftaba olvidada en el mundo. Copia defpues ? 11.3q$,e 

como Argote de Molina, la donación quehizoaLu-
piana el Obiípo Don Alonfo Pecha. También latrahe 
Don Martin de Ximena en fus Annales de Jaén ,-pag. 
34i.laqual refumió Gil González Davilaenel torru 
1. de fu Theatro Eclefiaítico-, Iglejta de^aen,f2g. &j%i 
Y porque no fean íolos eííos autores» los que conven
gan en el origen de la religión de fan Geronymo , oi. 
gan v.. mds. ai "Padre Fr. Geronymo Román, tan 
conocido por fus fabios. eferitos , quando numera 
én la Hftoria de ios ermitaños de fan Aguflin las Religio
nes que guardan U Regla de aquel fanto Do&or l ¿fc 

cri-
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cribe en el cap. 14. del lib. 2. fol. 120. „ La orden 
„ de fan Hieronymo en Efpaña, comenzó en los años 
„ de 1373. y debaxo del Pontificado de Gregorio XI. 
,,tuvo fu principio de unosermitaños,que vivian en el 
„ reino de Toledo : los quales viendo ,que íino tornan 
„ ban eftado recibido por la ígleíia , y regla aprobada, 
„ no podían fultentarfe ; fe fueron al fumo Pontífice, y 
„ le pidieron que aprobaííeíu eftado :1o qual él hizo 
„ por amoneftacion de fanta Brígida, que en aquellos. 
,,dias vivia, y les dio la Regla de fan Aguftin ,y doce 
„ capítulos de . n.ueftras conftituciones ¡ que ellos lia-
„ man las Conftituciones de Florencia , fcgun lo dice 
„ fu Hiftoria. Y lo repite en el cap. 4, de la fegunda 
parte del Defenforio^íol. 304. 

50 Y con mas extenfion, y puntualidad en el tom, 
1. lib. 6. cap. 27, de fus Repúblicas: lo qual íigue fin 
diferencia Fr. Juan de Pineda en la 3. parte de fu M&~ 
narchia Eclejiajlia , lib. 22. cap. 23. $.V. fol.427. Don 
Jofeph Pellicér, Chronifta maior de Aragón , dice en 
íubftancia lo mifmo en el Memorial de D. Alonfo Fran-
cifco de Ulioa, fol. 131. donde tratando de Don Fer
nán Yañez , afirma , que él, y Don Alonfo Fernandez 
Pecha fueron fundadores de ¡agrande Religión de fan Ge
rónimo, Don Juan Tamaio Salazar fe dilato mas en el 
5. tom. de fu Martyrologio ffifpano, día 3. de Sept. pag. 
3 $3. porque copiando á Geronymo Plati , Benedicto 
Gonono, y Pedro de Alcocer, dice lo que los efcrito-
res Geronymianos, y hace un dignifsimo elogio a efta 
Orden : Qui totius Hifpania regionis fe ilhftrat, & de-
corat , ut ubicumque eius injlituti viri virtutum , doflri-
n<z & religionis documenta refpirent. Fr. Antonio déla 
Purificación en la 1. parte de fu Chronka de la Provin
cia de Portugal de los Eremitas de fan Aguftin, con el 
mifmo motivo que Fr. Geronymo Román, hace catha-

logo 
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logo de las Religiones que obfervan la regla Agufti-
niana, y en el lib. 1. tit. 3. §.2. fol.61. dice: „ La quin-
„quagefima prima es la de fan Gcronymo en Eipaña, 
„ inftituida en el año 1370. por un iluftre cavallero 
„ Caftellano,llamado D.PedroFernandez,que avia íido 
„ Camarero maior del Rei D.Pedro el cruel de Cartilla. 
„ Mas el primer monaíkrio que efta fagrada Orden tu-
„ vo, fue el de Penalonga en Portugal, fundado por 
„ el fanto varen Fr. Vafeo , de nación Portugués, en 
„ el año de 1 390. Y fon mui de confiderar eftos dos 
autores, no falo por fu conocimiento de la Hiftcria 
Eclefiaftica, fino porque ambos fe fatigaron, en que íu 
Religión es mas antigua, que la de fan Benito. 

51 El do&ifsimo Arzobifpo de Lisboa Don Ro
drigo de Acuña ,en el cap. 93.de la 2.parte de fu Hif-
toria Ecleliaítica de Lisboa , añadiendo fol. 249. lo 
que brevemente avia eferito del principio de las Re*-
Jigiones, fobre el Decreto de Graciano , dice: „ Alli 
„ diximos , llegando á la de fanGeronymo de Efpa-
>, ña , como tuvo principio en los reinos de Toledo,de 
y, ciertos ermitaños Ifpañoles , que en Italia fueron 
„ difcipulos del gran fiervo de DiosThoraás Succo,de 
„ quien fan Antonino , Arzobifpo de Florencia, refiere 
f , muchos notables milagros. Defpues , íiguiendo las 
Hiftorias de efta orden, dice que Don Pedro Fernan
do Pecha , y Don Fernando Yañez de Figueroa,fueron 
embiados a la corte Romana a pedir al Pontífice Gre
gorio X I . que los agregaííe a alguna Orden religiofa: 
y concedida efta infíancia, „en 18. de Octubre de 
j) 1373- hicieron fu profefsion debaxo de la regla ele 
„ fan Aguftin , con nombre de Ermitaños de fan Ge-
„ ronymo , llamando a efta , que otros llamarían 
„ nueva inítitucion , 6 nueva Orden , continuación, 6 
^renovación de la antigua que el fanto Doctor fundó, 
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„ ó profefsóen fu vida. Sienta defpues ,que el Fundai 
dor de la Religión de fan Geronymo en Portugal,fue 
el venerable Padre Fr. Vafeo , y da la razón íol. 261. 
„ Llamárnosle Fundador de efta fagrada Religión en 
,, Portugal, porque en la realidad lo fue íin depen-
? ) dencia alguna de los ermitaños de Cartilla...pues en 
„Caftiila lo fueron Don Pedro Fernandez Pecha, y 
,, Fr. Fernand Yañez de Guadalaxara , y en Portugal 
„ el Padre Fr. Vafeo. 

52, El erudito Padre Don Nicolás de fanta María 
en fu excelente Chronica délos Canónigos Reglares-, trata 
en el cap. p del íib. 4. pag. 179. de la orden de faa 
Geronynao, con aquella atención, y decencia que la 
debieron todas* Y fentandoque elfanto Dodfor vivió 
folitaí'o en eLmanaftefio que fanta Paula fundo en Be
lén ,-d.ee: ¿, En cuio monafterio íaftítuió un modo de 
„ vida para fus ermitaños religiofos, que mas parecía 
n del cíelo, que déla tierra. Pero no nos confta, que 
„. efte fanto inftituto fe dilatane en otras partes fuera 
.*, de Paleftina : y parece que adormeció por efpaeio 
».de años en el Oriente, nafta que en el Occidente def-
? , pertó de manera , que quien confiriere aquellos re-» 
a, jigiofos antiguos de fan Geronymo con eftos pre-
„ fentes , hallara fer los mifmos en el inftituto, y en el 
„ habito. Dice luego, que• refucilaron efta Religión 
Don Pedro Fernandez Pecha, y Fernando Yañez de 
Figüeroa „ tomando por padre , y protector al glorio-
,, fo Do£tor fan Geropymo , no teniendo de él , para 
„ lomarle por Patriarca , mas que difponerio afsi el 
>, cielo, cuia era efta obra. Refiere defpues los prime
ros paífos de efta Orden„ como fus Hiftoriadores, de-
xa.ndola ia confirmada con la regla de fan Aguftin, y 
reducidos al ciauftro fus ermitaños , dice pag. 180; 
,,, Fue la nucvaOrden creciendo en fugetos,. y monaf-

a te-, 
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& tenas, y en la eíiimacion ele todos,, de manera que 
„ iaenelañode 1414. citaban fundados en Caftiila, 
„ 2<j. monafterios» 

¡53 En losmifmos términos, ¡aunque con mis re-, 
folucion , fe exprefsó el dofto Padre?Frv ManueLLcal, 
relioiofo Aguftino, en fu Crifol purificativo .-porque 
tratando en el Examen IX. de la Purificación fegunda, 
pag. 107. del origen déla Religión de fan Geronymq* 
comoí! tuviera prefente la Grifis Doxologica ?, dice; 
y, Lailuftrifsima familia de los Eremitas del Do&or rna-í 
„ ximo de la Igíeíia fan Geronymo, tan célebre en Efc 
5, paña por la grandeza de fus magníficos monaíterios, 
„ como venerada por la fecundidad con que produce 
i , fantos,y letrados, tuvo gloriofo principio en el reino 
9j deToledo por ciertos ermitaños ,que en Italia avian 
;,, íido difcipulos delgran íiervo de Dios Thoaias 
i , Sueco, de quien fan Antonino de Florencia eferibe 
,j grandes maravillas, y-virtudes. Divulgofe en Efpa-: 
„ ña la vida de eftos fantos eremitas, y llegando a no-: 
jjíicí'a de Don Pedro Fernandez Pecha, &c. dice que 
•íe agrego a ellos con Don Aionfo fu hermano, Obiípo 
de jaén , y juntos paíTaron a Aviñon:,, Y allí en ma.3 
j , nos del fumo Pontífice Gregorio XI. hicieron fu pro-; 
„ fefsion ,debaxo de la regla de fan Aguftin , con ti-: 
,, tulo de Eremitas de fan Geronymo , por la íingulat 
„ devoción que tenían al máximo Doctor, a los 18. de 
„ Octubre de 1373. como lo afirman los PP. Fr. Pedro 
de Vega, y Fr. jofeph de Síguenza, díiigentifsimos 
Chromftas d<e aquella Religión. Y proíigue: „ Eftas 
„ noticias, que hafta ahora fe tenían por vulgaridades 
„ comunifsiiius, fin aver contra ellas autor que no las 
»> admitieíTe, fuponiendolas verdaderas , parecieron 
„ diminutas, y menos ajuíladas con el tiempo , y cir-i 
,, cunftancias de el á los -Re verendísimos PP. Maeftrop 

G .-. Tuan 
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,, Juan Pedro Crecencio, y Fr. Hermenegildo de fati 
,, Pablo , ios quales movidos del zelo de antiguarla 
„ orden Gerony miaña , deduxeron fu origen del Doc-
„ tor máximo , y le conftituieron fu legitimo Patriar-
„ ca , y Fundador. E l Padre Crecencio en el libro de 
„ efte argumento , que intituló: Vrefidio Romano , im-
„ preílb en Placencia año de 1648. pretende moftrar 
„ efta fucefsion continuada , fin quiebra alguna, en la 
„ propagación moral dé fu defeendencia, fi bien que 
„ por varias líneas, y alianzas con otros inftitutos > y 
, , y familias. E l Padre Fr. Hermenegildo, en el libro 
„ que eferibib del Origen, y continuación del infiitu-
„ to de fan Geronymo ,que imprimió en Madrid año 
„ de 1669. valiendofe de los fundamentos de Crecen-í 
,, ció , que hizo propios con la traducción de Italiano 
a , en Efpañoi, no le figuio en todos: fu intento fue 
aprobar ,que fan Aguftin profefsó la orden , y infti-
„tuto de fan Geronymo> &c. 

5 4 Efto , como cofa que tanto le tocaba , dio mo
tivo al Padre Leal, para refponder a los nuevos eferir 
tores, admirandofe primero, de que fin fundamento 
feofafíenap. rtar de los aciertos délos juiciofos Chro-
ñiflas Gerony mianos Fr. Pedro de Vega , y Fr. Jofeph 
de Siguenza. Y luego pag. 111. profigue : „ Ningún 
„ fundamento hai en los eferitores, para afirmar , que 
„ la fagrada Religión de fan Geronymo, que oi florece 
j , en la Igiefia, tuvieífe fu origen en el máximo Doétott 
„ porque de fus mifmos Chroniftas, y de las bulas 
„ Pontificias de fu aprobación confia , que empezó 
„ quafi mil años defpues que fan Geronymo profeflaífe 
„ en Belén la vida religiofa. Afsi lo dixeron todos los 
„ que trataron efta materia ; a quien fubferibe el Pan 
„ dre M . Suarez , autor de tanta entereza , y univerfa-. 
„ Udad como mueftran los¡ do^ísimos libros, que ef-, 
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¿, crlbio de eñe argumento. Dice , pues, cílc Oráculo 
„ de las ciencias, tratando del origen, y antigüedad 
„ de la Orden de fan GerónymO : Qftdd vero Divus Hie~ 
rmymus peculiare infiitutum religiófum inflituerit, aue 
quddregulam áliquam veligiofam , vel peculiarem babitum 
ordinaverit }vel quod pofi'iniyrteMf&arn pro aliquo tcm-
pore babuerit preprios aliqüósfui\ iúfiituti imitatores fub 
eius titulo yfeu duQ&tu , affirmari non potefl, quU nullum 
ha&et in antiquitate fandamentum. Sobre efta autoridad 
gigante \ y con otras réfolutifsimas razones profígue el 
PadreXeal el convencimiento del Padre Fr. Hermene, 
gildo , hafta hacer evidencia , que fan Geronymo no 
fundó, ni efcribió regla para monges. Afsi afirma,que 
lo dicen quantos trataron efta materia, confeífando a 
la religión Geronymiana infígne, fin mas dependencia 
con el máximo Dotlor , que la ardiente devoción que 
le tuvo Don Pedro Fernandez Pecha. 

? 5 Y pues iá fe trato de Pedro de Alcocer, vearf 
v.mds.lo que de efta materia efcribió caíi dos figlos ha, 
en el cap. 25. del* 2. lib¿ de fuHtftoria de Toledo, foU 
114, „ El comienzo de la fanta orden del gloriofo 
„ Dodlor fan Hieronymo, fue primero en Efpaña, mu, 
9f cho defpues de fu gloriofo fin, que por muchos mi-
9, lagrosfue aprobada por el Papa Gregorio en el año 
>, del Señor de 1373. años, cuio comienzo fue efte 
Í, que fe figue : En el tiempo que reinaba en Efpaña 
„ el Rei Don Pedro, vinieron de Italia unos fantos Er* 
j/mitaños ,losquales dixeron publicamente , que la 
>, caufa de fu venida era, que como ellos eítuvieíTeti 
>, en Italia en una Congregación fanta, el Padre del 
,,monafterio, que fe llamaba Fr.Thomas , que ref-
„ plandeció con el don de la profecía , les dixo que le 
„ avia fido revelado , q u e el fífpiritu Santo vcrnia fo-
h brA »íp*»a : por la qual razón , movidos algunos 

G L 3} de 
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„ de eftos ermitaños, defpues de la muerte del dicho 
,, Fr. Thomas , acordaron <le venir a ella, por ver en. 
„ qué pararía lo que avia dicho : adonde llegados,efc, 
„ cogieron para fu morada la tierra comarcana a efta 
„Cibdad. Y a ellos ermitaños fe les juntaron poco 
'„ defpues algunos nobles varones, entre los quales fe 
„ les juntó Don Alonfo Pecha ,Gbifpo de Jaén.... y 
,, Hernañdiañez , Capellán maior de la Capilla de los 
,,Reies,y Canónigo eneft^fa.nta Iglefiade Toledo, 
„ y Pedro Fernandez Pécba, Camarera del Reí Don 
,, Pedro, y hermano del dieh^Obifpo * y otros mu-
j , chos, y eftos fuéíon fobré quien vino el Efpiritu San*. 
„ to en Efpañá, y los que fundaron efta Orden. Vivían 
3 , primero eftos religiofos en los yermos; y comoi ¿QU 
„ pues enetañodel^eñor de' 13 aójanos eftuvieffeh en 
i3 Efpaña müi acrecentadas las ordenes Mendicantes, 
•„ comenzaron eftos religiofos a fer muí perfeguidos, 
„ por no fer aprobado el eftado quefeguian : por lo 
„ qual, alumbrados del Efpiritu Santo , acordaron de 
,j elegir Orderf, que fueíjfe por lalglefía aprobada. % 
j , fíendo devotos* del bienaventurado fan Hieronymo,' 
, , determinlron, anficomo el^de apartarfe juntos e» 
, , algún lugar íblitario , para fo qual efcogieron un pe? 
,, quena afsiento , cerca de un lugar llamado Lupiana* 
„ en efta Dioceíis de Toledo : y como crecieífe el nu-
„ mero de los' que a la fama de fus virtudes a ellos ye¿ 
„ nian , acordaron de embiar a fuplicar al Papa , que 
„ les dieffe facultad para fundar en Efpaña la orden 
„ que el gloriofo Doclor fan Hieronymo fundó en la 
„ tierra fanta , que eftaba iá del todo perdida. Dice, 
que Fr. Pedro Fernandez de Guadalaxara, y Fr.Ped ro 
Román, fueron nombrados para que paííaífen á efta 
inftancia: refiere fu concefsion ,y la advertencia de 
fanta Brígida fobre el habito, y luego: „ El qual el 
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r Papáviftio a-los dichos reügiofos, dándoles facultad 
I para que ellos le viftieffen a los otros, y los recibicf-

"fenáprofefsion.Yefte fue el fundamento de cita 
planta Orden. Y fenece diciendo : Es cofa maravillo-
" fa de tan humildes principios, aver íubido efta fanta 

Orden en tan poco tiempo a fer una de las mas priti-
>y eipales de toda Efpaña. 

<6 Pero, por íi para el.Padre Fr. Manuel tuviere 
mas autoridad que tantos un autor cafero, y mui dig
namente eftimado, vea como trata el principio de, fu 
Religión Duarte Nuñez de León, en la. Ghconica del 
Reí Don Fernando , foi. 208. „ Por eíte tiempo (dice) 
b tuvo principio en Efpaña la orden de fan Geroaymo 
„ por efta manera: Avian venido algunos años antes 
„ al reino de Caftilla dos ermitaños, Italianos de na-: 
xt eion, a los quales fue revelado por un fanto Religio-
,* fo , que viniendo a Efpaña, harían un gran fervicio a 
„ Dios. Aviendo venido ,, hicieron fa habitación en ua 
jí lugar yermo, junto a la ciudad de Toledo; y corrien-
,, do la fama de la buena , y íanta vida que hadan , fe* 
tilos agregaron.muchos hombres, defeofos de fervif 
,j a Dios; entre los quales fue un Qbifpo de Jaén, honu 
a, bre dé..fanta. vida , y otros hombres nobles, querré* 
„ nunciaron el mundo jcontentandofe de aquella vi*, 
,jda foiitaría ,y afpera, a que k>s incitaba, la que aque* 
fy líos eftrangeroshacian. Viviendo aísi algunos años 
„ en el: yermo en chozas , y en peñafcos, corno enton
an ees florecían-las.ordenes de fan Francifco ,- y fant® 
y, Domingo ,eran mal recibidos, y tenidos por las gen-
3 , tes en poco-, y aun los perfeguian, diciendo, que vi* 
? ? vían fin orden, ni regla aprobada. Por lo que vien* 
„ dofe vexados eíto.s íantos hombres , determinaron 
„ pedir al fanto Padre orden, y regla propia en que 
?>3wir, X paraegar todos juntos en una.habitación*-. 
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«efcogieron un lugar folitario , dos leguas de la ciu-
,, dad de Cuadalaxara , junto a la viila de Lupiana, 
4 que es del Arzobifpado de Toledo. Como eíta con-
,, gregacion fe aumentaba por la buena vida que aque-
« líos ermitaños hacían, teniendo iafemejanza de mo-
*.> naílerto , entibiaron áRoma algunos de fus princi-
s , pales Religtofos a pedir al Papa Gregorio XI. orden,' 
» y r e g ' a ^ e WLVlt s y confirmación de ella , debaxo de 
», la invocación de Tan Geronymo, de quien eran de-» 
s > votos. Ei Papa guftó de oír el fantozelo de aquellos 
n hombres, y fe informó de la vida que hacían j los dio 
» la regla de fan Aguñin , con el habito que ahora 
>> trahen, y la confirmó en efte año de 1373. por el 
?> mes de Octubre, &c. Y porque no fea folo efte au
tor nacional, y tan verídico, hallamos en el 6. tomo 
de la Mqnarchia Lufitana, lib. 18. cap. 18. y pag. 75, 
que Fr. Francifco Brandaon feñala por efpecial venta
ja de Portugal a ver nacido el año 1304. el fanto Fr, 
Vafeo, fundador que vino afer de los venerables Padres 
eremitas de la Orden de fan Geronymo en efle Reino. 1£ 
ofreciendo hablar defpues de fu vida , empieza á co
piarla eferitura, que fe le hizo en 5. de Agofto del año 
^390. del íitio de Penalonga , en que fundó el primer 
monafterio quede fu Orden tuvo Portugal, en que di-
CQ el efcribanarP^j'wa Vafeo Martinezjnatural de Lemz, 
Je la vida eremítica de Us -pobres ermü&ños. Que es 
buen teftimonio para negarla mendiguez a los PP.Ge^ 
ronymos de Portugal. 

57 Y últimamente el doclifsimo Padre Fr.Manuel 
'de los Santos, en la oclava parte de la mifma Monar-
jehia Lufitana, lib. 22. empieza pag. 239. el cap. 33* 
con efte epigraphe : Noticia de la nueva Religión mona-
calyllamada dejan Geronymo. Y comenzándola por los 

'os del V . Fr» Tilomas Sueco , jque vinieron á 
gfpa. 
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Efpaña, efcribe: „ Juntaronfeen breve tiempo nue
v o s compañeros, de los quales el mas notable fue 
„ el Obifpo de Jaén Don Alonfo Pecha, que dexando, 
?JydefpreciandolaMitra,quifo masfer diícipülo de 
3, los venerables ermitaños j y afuexempio otros, que 
„ también los figuieron , como fue Don Pedro Fernan-
j , dez Pecha, hermano del Obifpo , y ambos hijos de 
„ Fernán Rodríguez Pecha , Camarero maior del Rei 
„ Don Alonfo XI. de Canilla , el Capellán maior de 
„ los Reies viejos de la Iglefía de Toledo , Fernand 
,, Añez de Figueroa ,. y afsi otros. Habitaban en chor 
„ zas, haciendo vida folitaria , penitente , y contem-
„ piativa, por fer aun en aquella edad la vida eremí
t i c a mui frequente,y mas practicada que oi : mas 
>, como la fuia, aunque fanta , no era aprobada cano-* 
„ nicamente , y ia efíaban mui propagadas por toda la 
j , chriftiandad las Religiones de fanto Domingo ¡ fan 
,, Francifco , fan Aguftin , y de la Trinidad , demás de 
„ las antiguas monacales de fan Benito, y Ciftercien-
a fes; decian los émulos, que íkmpre los tuvo la vir-
„ tud ,que en cada una de las referidas Religiones po-
JÍ dian ellos eremitas recogerfe : y porque no lo ha-

y, cían , empezó el vulgo a mirarlos como fofpechoíbs* 
„ Por eftas, y otras razones los venerables eremitas re-
3, folvieron pedir al Papa regla, y orden de vivir, apro-
„ bada , y fu Santidad lo concedió benignamente» 
,j dándolos en el año 13 7 3. la regla de fan Aguftin, y 
,, la forma efpecial del habito que ufan, con la invoca-
?> cion del Doctor máximo fan Geronymo , de quien 
3) los eremitas eran grandes devotos , &c. Continúa 
con las fundaciones , que luego hicieron en Canilla ; y 
para las de Portugal, que empezó el venerable Fr.Vaí-
co,llama dos vezes nueva Orden a la de fan Gerony-, 
m o ; % r-?fee la agnación, que de fus palacios de Fíle

las 
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las le hizo el Reí Don Fernando para fundar un mO-
nafterio , en que dice : Hacemos donación d la Orden de 
fan Geronymo , nuevamente edificada por el Papa Gregorio 
XI. &c. Conque la fucefsion continuada del monacato 
Betlemitico, queda fegun eílos graves eferitores, con 
elfolo voluntario apoio de Juan Pablo Crecencio,y 
Fr. Hermenegildo de fan Pablo, reproducidos oi por 
los PP. Fr. Pablo de fan Nicolás, y Fr. Manuel Baptif* 
tade Caífro, todos doctifsimos ,pero incapaces para 
eftablecer una novedad tan efiraña contra el dictamen, 
acorde de todos los eferitores. 

58 Señor Don Fernando, dixo el Guardian,v.md.; 
fe canfa , y fe difgufta de los breves reparos que eflos 
íeñores han hecho ; pero fe eftiende mucho en los fu-
ios , aunque convenientes, y propios. Vamos con otro 
§.que eífe bien obfervado queda. Perdone Vr Rma. 
refpondió Don Fernando , y obedeció , diciendo : En 
€Í £. legando no hallaremos mas dócil terreno , que 
•en el antecedente, porque todo eítaiieno de peñaíeos, 
•y de quiebras. Dice que el encogimiento de fu Reli
gión fe contenia en guardar el inílkuto que plantó faa 
Geronymo, aun mirando fu origen en opiniones ; pe
ro que ai m-ifmo tiempo falian varias hiílorias monaíti-; 
cas, cuios autores fe enfangrientan unos contra otros, 
queriendo cada uno hacer de fu Religión tocios los 
Santos, que profesaron alguna. Culpa con la doctri
na de fan Pablo aquella quciíion de la antigüedad ,y 
otras femejantes, llamándolas dos vezc-s fabukfas^ in~ 
wtHei4¡y niMúí. Dice que(étí perjudiciales á la Igleíia, 
porque los hereges blasfeman de ellas, eílimandolas 
sompueflas de divinacion ,y conjetura. Añade, que fe ha 
manchado la monaííica hiíloria confabulas,}' mentiras: 
f>ara lo qual fe ungieron los chronicones de Flavio 
Dextro, Marco Máximo, Luitprando, Tulian Pérez, 

A1I3 
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A uberto HifpalenTe , Liberato , Aulo Hallo , Braulio, 
Helleca ,y otros hombres, que nuncafueron; y Tcbre 
que fe formaron feis tomos de un Martyroiogio fan-. 
taftico , una hiftoria monaftica de ocho tomos , mu
chas apologías,diífertaciones,invectivas, y Tatyras,* 
con rifa de los necios , engaño de los incautos, y don 

lorde los doctos. 
•59 Tiene razón, dixo el Corregidor: porque ef-

fos dudoTos, ó fingidos chronicones , no debieron fer 
admitidos en la Tanta colección de las memorias mo-
naíticas. Pero veo que efle ReligioTo eTcupe al cielo:; 
pues íi Tegun íu Dedicatoria,Prologo, y Introducción, 
fe empeña en eftabiecer hereditario , y Tucefsivo de 
padre a hijo, el monacato Betlemitico; con qué juíti-
cia efíraña , culpa , y eTcarnece , que haia Flavío Dex-
tro , Máximo , y los otros chronicones de que blasfe
ma ? No vé el Padre Fr. Manuel, que, quando fean co
mo dice, Tupueftos, tienen la miTma nota los efcritos 
del Padre Fr. Hermenegildo , y los Siglos Geronymiá-
flos? No tiene prefente, que los chronicones hallaron 
docYifsímos defenfores, y aún los tienen; y que las con
tradicciones que los hizo el Padre Fr. Hermenegildo,-
fueron condenadas por el Tanto Oficio ,y haíta oi no 
fe pueden leer, fin expreffa licencia Tuia i Démosle de 
gracia , que los chronicones Tean falTos, lo qual haíla 
oi no eílá declarado, y quite toda la gloria que reTul-
tó de ellos á la Religión que favorecen : no vé, que 
fin aquel Tocorro, queda fiempre infígne , venerable, 
reTplandeciente , y fin diTputa , mas anciana que todas 
nueftras Religiones monacales ? No fabe ,que una Co-i 
la , y tan grande como la de Tan Baíiíio, que quifo álU 
putarla la antigüedad, y el lugar que por ella tiencsfue 
condenada á la cefsíon , como conftadelaexecutoria¿ 
que Te ganó en la Nunciatura, de Efpaña ? Pues a que 

H finj 
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fin fe viene el Padre con centones mal aplicados , a 
condenar lo mifmo que executa \ y reprueba las hif-
torias, y martyrologios monafiiccs, y íus defenforios, 
íi executa lo mifmo dequeacufaa fus autores, y ea 
cafo no menos difícil, fino impofsiblede prueba? 

6o Pues aíin no ha acabado, dixo Don Fernando, 
porque (lenta: „ Llega a tanto, el empeño de defender 
„ eílas fábulas , quelosarchivos mas fagrados no han 
,, eílado feguros, de que en ellos fe aian corrompido 
,, muchos inftrumentos verdaderos, para que igualen 
5, fus fu bulas a tales embuftesjéintroducido otros fal-
», fos,que apoien tales patrañas:y ha querido Diosjque 
„ fea con tan poca habilidad , que la requiere el men-
„ tir, que , 6 fuelen de los tiempos exceder , ó no pue-
„ den llegar. Eífa ventaja, dixo el Cura, lleva la Ge-
ronyma a las otras Religiones monacales: porque co
mo ha tan poco que nació, ó refucitó,íegun ella quie
re , no tiene en fus archivos privilegios que falfificar, 
ni que introducir; porque el mas antiguo íeradel Reí 
Don Juan 1. y afsi con data tan frefea , no fe podrá 
por fus -documentos decir : Que ó fue Un los tiempos ex
ceder , d no pueden llegar. Quiébreme el Padre un ojo 
con un antiguo privilegio fuio , y podra hablar deeí-
te genero de in'ftrunrícntos \ y lepa que el Padre Fr. 
Hermenegildo íu preceptor , y fus coníultores de el 
¡Triunvirato , no entendían de privilegios ; y afsi algu
nos fe finieron de muchos, que ion notoriamente tal
los , y no los facaron de los facros archivos. 

6i Sea enhorabuena todo lo que v. mds, dicen, 
prorumpió el Guardian : pero aquel Martirologio 
íantaíiico defeis abultados tomos , apoiado íolo en 
los chronicones, me caula horror : y entiendo que no 
fe puede culpar al Padre Fr. Manuel la dettftacionde 
las fábulas, en coíatan fagrada como las memorias de 

los 
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los amigos de Dios. Padre , dixo Don Fernando, cuan
do eííe Martyroíogio efté fundado en effos folos chro
nicones , y elloseftén (que no es afsi ) declarados fu-
pueftos , y faifos, es preciffo diftinguir fu contenido. Si 
hablan de perfonas defconocidas , y ignoradas *, los 
comprehende la duda excitada fobre la verdad de los 
miíttios chronicones, yafsiqueda fufpendida la cre
dulidad mas incauta, y mas féncílla. Pero fi hablan,co-
mo es cierto, de varones iníignes en fantidad, cuia me
moria , ó eftá afianzada por otros documentos , 6 la 
ígkíla los ha dado el culto que merecen ; nada tendrá 
de nocivo eíTe Martyroíogio, y la difputa quedará fo
bre aqual Religión pertenecen: y es licito,y permitido 
a todas ».que expongan los fundamentos con que pien-
íanferfuios. Ni en los hereges caufará el dcfprecio, 
que el Padre Fr. Manuel comidera, en alguna de las 
dos clafes referidas: porque fi por fu defgracia no.co
nocen mas Santos , que los. de la primitiva Igleíía , y 
los admitidos por los primeros Concilios; como han 
de dar fee á unos chronicones , aun entre algunos de 
ios mifaios cathoiicos dudofos í Y en'efte eírado , qué 
cafo harán, de que fean de alguna de las Religiones, 
que fe los quieren apropiar ? Todo lo que el Padre ex-
preda en efte punto es infubílancial, y impertinente, 
es fatyrizar á Don JuanTamaio deSaiazar , hombíe 
dócilísimo, que formo aquel Martyroíogio , y le ef« 
tampo coalas licencias neceflarias, y la aprobación 
de muchos fabios: es ofender la Religión , que quiere 
hacer intcreflada en él , iin ferio : pues no tuvo parte 
alguna en la piadofa erudita fatiga de Don Juan Ta-
maio. Y finalmente es añadir materia al fuego que eí 
Padre Fr. Manuel detefta déla difcordia. Mas regu-
^ r > Y m a s apacible medio pudo elegir , para la honra. 
de fu Religión , efcribiendola un particular Martyro-
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6ó EXAMEN CASTELLANO, 
logío fuio , pues ha producido tantos varones de exce-i 
lente virtud. No hallaría aparejo, replico el Guardian* 
fegun la frefcura con que el doctor Zafrilla fe libro 
del argumento de un religiofo , entiendo que Geronys 
mo, en la Univerfidad de Alcalá, diciendolc : Mejort 

fuera , Padre , que tuviejfe algún Santo en fu Religión, / 
6z Proíigue nueftro piadoíb reformador de chró* 

nicones, martyrologios, y hiftorias monafticas , coh 
otra lamentación lacrimofa , afirmando, que parafu-
plir la falta de noticias antiguas de las hiftorias de Ef-
paña , la han hecho íbfpechofa eftos chronicones, de 
forma que un autor eftrangero llama fabulofas nueílras 
hiftorias. Lo miímo , dixo el Cura 3 han felicitado ef-
tabíecer algunos Eípañoles: pero qué autor eftrange
ro es eíTe l No lo declara , reípondíó Don Fernando, 
y proíiguió: ,, Y aun trafciende a lo mas (agrado el da-
3, ño: pues dando crédito a los falfos chronicones, han 
.,, admitido muchas ígieíias , y pueblos por Santos.» 
3 , Obifpos 3 y naturales* Santos de quienes jamás tuvie-¡ 
j , ron noticia j y contra los decretos Pontificios los 
? ) confagran días , y rezos. Y aun defpuesde eftár de 
„ todos modos auténticamente comprobado , que ta-
j , les chronicones fon ficción de un genio travieíío , y; 
„ reboltofo : poique hombres dod/tos incautos, incau-
,, tamente los han creído , y a las Iglefias, y ciudades, 
3 , Santos que jamás vieron áEfpaña>los han apropiado. 
Señores, dixo el Gurdian , qué parentefco tiene eíío 
con el monacato Betlemitico l Qué fe le da al Padre 
Fr. Manuel de la eftrangera nota de la hiíloria Efpano-
la ? Y quien le ha dicho , que en fuerza de los chroni
cones han recibido Lis Ígieíias, y las ciudades muchos 
Santos defeonocidos , y que contra los decretos Pon
tificios los han confagrado días,y afsignado rezos? To-
«¿o-eftq es fallo , denigfativo , y oíeníible ¿ no folo a 

la 
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la Religión que .combate,y a los chronicones que con
dena , fino a la nación toda, en ambas líneas ¡ cclefiaf-
tica, y fecular: efta por la fimplicidad que la atribuiej 
y aquella por el culpable defcuido que la aplica, 

63 Quien ha penfado hafta oy en el mundo , que 
quepa en las ciudades de Efpaña una ligereza tal, co
mo admitir Santos deíconocidos,' folo por hallarlos 
nombrados en los chronicones KQuien ha difcurrido, 
que coa folo eñe principio los confagraífc dias ? Quien-
Ka imaginado , que los Obifpos, y el Clero , que de 
ellos depende , oííaron afsignar rezo á aquellos nue
vamente defcubiertos Santos , ufurpando la autoridad 
Ajpoftoliea , y violando fus Tantos decretos ? Efto folo 
pudo caer en la imaginación violenta , irritada , y fu-' 
riofa de un hombre-ciego-de la colera, rendido al ren
cor j y efciavo de fus apreheníiones. Los Obifpos de 
Efpaña , adornados de fabiduria , prudencia , y mode
ración l faben bien lo que pueden , y deben obrar , y 
lo que es privativo de la fuprema facultad del Vicaria 
de Chrifto. Y las ciudades no fe mueven ligeramente 
a admitir Santos, ni a votar fieftas: y quando algo de 
eílo executan , es con teftimonios irrefragables de la 
obligación, que tienen a aquellos Santos, ó por fer fus 
naturales, ó por los beneficios que las grartgeó fu inter-
•cefsion. Y no fe opone a eílo, que aquellos Santos no 
vieíTen á Efpaña , como el Padre dice : porque fan Ro-

. que noeftuvo en ella; y reconocida la Villa de Ma
drid a fus fantos oficios , le votó una procefsion anual, 
y quifo que fueífe feftivo fu día : pero para eñe piadofo -
reconocimiento , medió la autoridad del Arzobifpo 
Primado de Toledo. Y que efto fea bueno, licito, y 
juftamente practicado, lo confieíía .el Padre fr. Ma
nuel, contradiciendofe: porque defpues de fu lamenta
ble exprefsioa, eferibe : Perj efto id es tQkrjbk, que U 
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confia que fueron Santos , y los tiene recibidos por tales ¡a 
Ighjla. y y es licito fu culto.. Pues íi fueron Santos, la Igie-
íla los tiene por tales, y merecen el culto que fe los tri
buta , y todo confine en la autoridad de los chronico-
nes; por que regla los llama fupueílos, falfos, fábulas, 
y quimeras? csup 

64 No hai forma de entender a eñe religiofo, ni 
le pueden mejorar fus íiguientes exprefsiones: Pero que 
diremos de losfanios Aubertinos, que folo tuvieron exjflen-
cia en la fantasía de Lupian Zapata | Aquel Antonio de No-
Bis , que nos llena As, Santos , que nunca fueron in rerum.na-
tura} En cierta Qaíbedral de. Efpana eflan id pintados con 
fmales-, y a areolas de Martyres, Grande abfurdo \ Qjt? di
rán los Iconoclaft-as de nuefira credulidad, (dice luego ) 
viendo afsi unos entes , que folo exifiieron en el cerebro de 
Lupian Zapata , como afirman autores claíicos ? Y aca
ba: Efl'o pide pto.mpto remedio aporque los hereges eflan a 
la vi fia yy Ji nos infaltan el culto de los fantos verdaderos, 
que harán de los falfos l El hombre , dixo el Cura, es tan 
rígido amante de la verdad , que por fu obfequio no 
da quartél á nadie. Los Obifpos, las ígleíias Cathedra-
les, las particulares , las ciudades, y totlos los vivien
tes , fon pecadores, crédulos, ligeros r y inadvertidos, 
porque no dieron al fuego los chronieones. Deben fer 
Chroniconiftas ios tres juezesque votaron la preferen
cia de los .P.P. Benitos.. Y fino ,á qué fin nos quiebra 
las cabezas con una perpetua moleña condenación de 
aquellos códices•? Sean enhorabuena falfos , pues él 
lo quiere, apoiado en fus autores claíicos, y vaia v. md. 
a otra cofa. 

6$ El §t. tercero, dixo Don Fernando , es de ía 
propia fariña, ú de la mifma molienda : porque íolo 
contieneduelos>y quexas contraías Religiones mona-
calesjporque llenas de vanidad llaman Frayles á los hi

jos 
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jos de las otras: y porque exagerando fu antigüedad, 
y fas excelencias, no hai regla fino la íuia , no hai San-
.to , ni Doctor, que no los pertenezcan, y no huvo 
Rei , ó Principe, que dexando el mundo , no tomaíTc 
fu inítituto. Que íobreefto quieren , que la Cathedra 
Apoftolica efluvieííe trecientos años en fus hijos, que 
han tenido cien Pontífices , millares de Cardenales, y 
Obifpos , cincuenta mil Santos cañoneados, cuia mu
chedumbre obligó una Religión á pedir al Papa no la 
canonizaíTe mas Santos. De eílas, y otras excelencias 
que refieren , dice que nace el engaño de los feglares: 
Conque los ignorantes que leen todo tjíe tropel .de grande
zas , que no e/criben los autores de las demás Religiones , y 
que ejio es propio de los morí ge s\ nos tienen .a los demás-por 
miferos fraiUsX qué fe k da al Rei de eíIo?Pronunció á 
íangre fria el Cura : y el Corregidor añadió :De eífos 
duelos, a mi \ét} fale, que los feglares fon ignorantes, 
y que dan ciego aííeofo á quanto leen en las Híftoriais 
monaíiicas, defeonociendo lo exagerado , no advir
tiendo lo dudofo, ni repugnando lo que la enroñólo-, 
gia liaceimpofsible, 

66 Mal informado «fia el Padre Fr. Manuel: pe
ro qué quiere decir en eífa diftincion de monges á mi
feros frailes ? Si los Geronymos fon monges , trata
dos, y conocidos por tales > y afsi calificados por la 
fanta memoria de Benedicto XHI. y eíío es lo que pof-
fee , y defiende ; porqué atribule á los ignorantes fe
glares la culpa de que los tienen por frailes 1 Yquando 
fueífe afsi, qué agravio los harían ? Pues aquel nom
bre es ursiverfal a todas las Religiones, militares, mo
nacales , y mendicantes, y todas le ufan conformes, 
fin diferencia alguna. EíTo es , dixo Don Fernando, 
refpirar porh herida de la preferencia , cuias fenten-
cias declararon mendicantes á los Geronymos. Y co

mo 



6$ EXAMEN CASTELLANO, 
mo los mendicantes fon comunmente llamados frailes? 
teme que fus Religiofos defeaezcan a aquel nombre, y 
le pinta tan defeftimable, tan baxo , y tan humilde, 
que caíi le dexa infame. Para efto dice, que la vanidad 
de los monges fe explica , tratando a las demás Religión?* 
de frailes. No lo fueran ellas, y no fe lo llamaran , fe 
jbuvo de decir por efto , dixo Don Fernando , y proí!-
guio. Y luego dice el Padre: O [agrado nombre. ! que 
aviendo fido por Qhrijio nneftro bien ejlablecido , ot te mi
ras de tales eferitores vilipendiado. En E/paña ja efia voz. 
fraile fe ha hecho afrentofa. Declara luego fu principio,. 
y establecimiento ».con una nimiedad pueril: pues nin
gún inadvertido fecular ignora, que JefuChriíto llamo 
Fratres á los Apollóles , porque afsi lo dicela IgleíTa 
en los divinos oficios, y en los pulpitos ; y que de allí 
lo tomaron , y lo confervan las fantas Religiones. Con
que es necedad remarcable detenerfe en eíto , para pa
rar en que fraile , freile , y frade es Fratsr, y lo mifmo 
que hermano en cafteílano, y portugués, Y luego, co
mo fien efta recóndita erudición huviera vencido un 
impofsible , faca el Padre fu lienzo de tabaco ,.y eferi-, 
be : Pues Jtendo efia una verdad inconcujfa , de donde nacet 

gue efia voz. fe tenga por •vilipendio fa \ De modo} que quan* 
do un fecular fe enoja con ua religiófo , el defpique es decir-
h: Vaia que es un fraile* O témpora \ O mores \ La voz 
que dtteientos anos bay era refpetable^ oi es riflble. De don¿ 
de nae-e efio 3flno de unos autores monafiieos modernos , que 
revejudos de ana fobervia farifaica , non funt Jicut cate-
ril Ellos folos yf fus Religiones fon monges , y los demás 
fon frailes. 

67 Caígame Dios\ dixo el Cura $ figuiendoa. Mon
tero , lo que encubren las agallas de la tinta} V.md. feñor 
Don Fernando , fe engaño , ó nos quifo endulzar eífe "¿ 
§. quandp empezó fu relación, fentando fer de la pro

pia 
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fh fariña , o de la mifma molienda que el anteceden-
te. No lo entiendo afsi: porque aunque convengo en 
la fariña, es fía duda de otro cofia!. En el anteceden
te aviamos oído exprefsiortes libres, quexas excesivas, 
fatisfacciones hinchadas , y brabatas coléricas; pero 
en eíte §. vemos apreheníiones pueriles, exclamacio
nes necias, difparates notorios, y mentiras horribles. 
Es mentira evidente , que el nombre Fraile fea injurio-
fo, y rifíble, y que le aian puedo en defprecio las Hif-
toriasdeíosmonges: porque íi ellos le ufan , yfegun 
el Padre Fr. Manuel fon tan vanos, y tan fobervios; 
como confervarán eftos vicios, poniendo a la frente de 
fu propio nombre el titulo de fraile ! Hacer memoria 
de que enojado algún feglar con un reügiofo , le llama, 
fraile por vilipendio , es una muchachería ridicula , y¡ 
necia: porque las vozes, que dienta el enojo , no hacen, 
confequencia jcomo ni exemplo el vulgo , de quien 
íbl© fe puede creer aquella exprefsion. Fuera deque; 
quando la hagan, no fe debe aplicar al defprecio, íinq 
ala diftincion del eíiado: porque todo religiofo , aun-i 
que no fea eremita,como los Geronymos, vive fepa-' 
rado del univerfal comercio , y afsi es menos experto, 
que el feglar en los negocios públicos. Y quando por, 
eítoerrólaintercefsiondeque piadofo fe avia encar-; 
gado , ó falto , por no poder, a lo que avia ofrecido; 
S el feglar difguftado ,y quexofo le llamo fraile, folo 
le notó la ignorancia del negocio en que fe avia a fu 
ruego intereífado. Y no pudo hablar en otro fentido: 
porque fiel religiofo fuerfe por fraile perfona tan ab-
ieclta como el Padre Fr. Manuel quiere, no fe valdría 
el feglar de fu intercefsion, ni de fus oficios. 

68 Y fino diganos, fi algún feglar llamó fraile al 
religiofo,por verle en el pulpito, en el confeflbnario* 
m & agonía del enferr«c>2 ó en otro de los a¿tos propios? 

3 .-..rí 



66 EXAMEN -CASTELLANO, 
de fu famo inftituto, Afsi es coniUnte, que el Padre 
Fr. Manuel erro en la acufacion frailefea , que hace a 
los monges,y a los feglares*, porque eftos veneran aquel 
nombre, y aquellos le ufan con todo religioío. Y para 
maior prueba de la confiante eítimacion de la voz Frai
le , 6 Freile , advierta el Padre la practica de las Ordc* 
nes militares de Calatrava, Alcántara , Chrifto , Avis, 
y Montefa,y vea en fus difiniciones ,y leies,que no 
folo ios Clérigos eftan llamados Freí, fino los Comen
dadores , y Cavalleros, aun defpues que por la con-
cefsion del Pontífice Paulo III. pueden contraher ma
trimonio. Y fobre todo repare el invariable eftilo de la 
Orden de fan Juan, cuios utilifsimos hijos fe llaman 
Frei, comprehendiendoafugranMaeftre , que tenia 
el tratamiento que los Cardenales, y no defdeña el 
nombre de Fraile, 6 Freile. Yeneexemplo refponde 
también a la otra acufacion, que el Padre Fr. Manuel 
hace a la Religión monacal, que pone entre fus exce
lencias fer fus Abades Principes del Imperio, pues fe 
juftifica en el Abad de fan Gal > el de Fuída, el de Muk 
bach , el de Stabel, el de Kempten, el de Uvangen, y 
otros, como le informaran el feñor Hoíos en el 2. tomo 
de la Hiñoria del Imperio, lib. ó.cap.y, pag. 218. Luís 
Dumai en fuEftado.del Imperio, tom. 1. defde la pag» 
380. y Monf.de Prade en fu Hiftoria de Alemania,cap. 
%. pag. 391. Y el Maeftre de fan Juan es Soberano de 
Malta , y el Gozo > y tan religiofo , ó tan fraile coma 
ellos; y lo mifmo íueedia algran Maeftre de la Orden 
Theutonka,quando aquella Religión gozábala íbbe-* 
rania.de Prufia. 

6 9 Señores, dixo el Guardian , ip también foi de 
cafa ; y como ,y yiílo el mifmó parió ,ofea faial ,ten-; 
go interés en eifa difputa frailefea •, y aunque v.mcls*' 
Ean vindicado fu ignominia con tanto acierto ¿/toda* 

m 
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via parece razonable , que io no parezca infeníibie, H 
exprefíe ío que en effe íignirkado de la voz Fraile , fe 
contradice el Padre Fr. Manuel, atribuiendo anota, 
v adeídén,quefus Religiofos fean llamados frailes. 
Si las bulas Apoítolicas > los efcntores todos , y los 
toifraos caferps llaman a los Geronymianos frailes, y 
ios Pontífices han declarado, que monge, fraile, y re-
ligiofo fon una mifma cofa ; por qué medio fe ofenden 
de una exprefston, que todos practican, ninguno def-; 
deiia,y ellos mifmos ufan? la han obfervado v.mds.que 
las mifmashiftorias de: aquella Religión llaman frailes 
a fus hijos: pero ahorarMeran, que fus propias acias ca
pitulares los dan igualmente aquel nombre. E l aña 
1 éi 3 .fe eftamparon en Madrid las Conftituciones de 
k orden de fan Geronymo, y la licencia del General 
dice i.Frai Alonfo de Paredess Prior de fan JBartholome el 
real de Lupiana , y General de la Orden de N. P. S. Gerony^ 
mo : A todos los Priores,y Frailes de ella , que fon en efios 
reinos de Efpaña ¡falud, y gracia en el Señorón la prime-! 
ra hoja del prologo copia el fabio Padre Fr. Gabriel 
de Talayera un decreto del Capítulo general del año 
1434.. que dice « BJlasordenaciones yy conftituciones , dt» 
feamos s ordenamos yy amoneftamosyque fean guardadas fir« 
mementeparafiempre de todos}y cada uno de los Priares ty 
frailes de la dicha me jira orden, Afsi en el §* 1. y en el 
$* bueive a nombrar monafterios, y frailes. En la conf-
titucion IV.pag. 3.tratando del Capitulo general,di-
ce: Eft algún convenio no pudiere buenamente embiar Pro
curador de fu cafat pueda hacer Procurador a algún fraile 
de la orden, Y luego declara, como fe hade otorgar el 
poder que cada monafterio debe dar á fu Procurador*; 
para afsiftir al Capítulo por todos,y cada uno de los fraUt 

ksprofijfosyy de orden faero, Laxonítitucíon V . pag. z¿ 
£mP>?za I Q&da un Prior, y cada fraile Pmtiudor, tenga 



. EXAMEN CASTELLANO, 
ajftnt amiento feñalado en Capitulo general» En la conftí¿ 
tucion VIL y cftravagante, que a ella toca , habla 
tres vezes de los frailes propueftos para Difinidores. La 
conftitucion IX. pag. 22. ordena: E quando fe oviere dg 
tratar alguna cofa, en efpecial de algún Prior, o fraile , ó de 
la cafa donde es Prior, ó fraile, fea tratado, y determinado} 
¿fiando aufente aquel cuio negocio, ó dé cuia tafa es tratado-. 
Todas las demás conftituciones,cuio numero es j6. 
y las eftravagantes, y anotaciones que pertenecen a 
cada una de ellas, obfervan el miímo eñilo, nombran
do ílempre frailes á todos ios religiofos, clérigos, y le
gos de fan Geronymo , fin que en alguno de 
aquellos a&os, ó leies fe üfaífe, ni efcribieííe la pala* 
bra Monge , hafta el año 1613. Y lo que es mas, el Reí 
Don Felipe II. gran proteger de eíta Religión , en 
una Cédula de 22. de Noviembre de 1560. que eíta 
pag. 163. de eftas Conftituciones, y es fobre las prue
bas de la limpieza que deben hacerfe a los que preterí-
dieren el habito de fan Geronymo, llama Frailes a los 
que de fus monasterios van á hacer las tales pruebas. 
Conque fien tan la?gocurfode años vivieron con
tentos los Padres Geronymos con el nombre de frai* 
les', por donde oi le défprecian*, le defdeñan, le afean» 
fuponiendo , aunque injuíhmente, que fe le dan las 
otras Religiones por vilipendio•? lo , feñores míos, no 
comprehendo eftas contrariedades. Pues ro íi, dixo el 
Corregidor: porque a mi entender , nacen de lo que fu-
cede a los calvos, que aun haciendo gala de ferio, íien* 
ten que íe lo llamen* 

70 Satiíi dixo Don Fernanda: y porque el refto 
de eñe #. no merece la pena deque v. mds. lo oigan, 
pallo con fu licencia al fíguiente , que es IV. en nume-, 
ro. Empiézale nueftro Padre con que los grandes af
lores de los dos uhiflips figlos, a íaber, los Cardenales 

¿a-
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Baronío, Belarmino, Norris, y Aguirre, con Plati,Mo--. 
oiajMavillon.Fleurt, y otros, conocieron ageno de 
verdad vincular a una ,.ú dos Religiones el mortacator 

y le diftinguieron por tiempos , y citados. Y luego: 
, En nu-eftra Efpaña deshicieron muchas die eílas fá
bulas Don Gafpar Ibañez, Marqués de Mondejar, 

¿ Don Jofeph- Pellicér , Don Pedro del Pulgar , Don 
y, Juan Aguas, D. Juan de Perreras, y otros hombres 
„ de conocida erudición en la facultad Hiftorica-, pero 
„losque tomaron efíopor fu cuenta , fueron los Pa-
, , dres Pió Rofo , Italiano , y Juan Pedro Crcceneio* 
„ monges,y fradesde la Congregación de Lombardia. 
Sufpenda v.md.lakccion ^.articuló el Cura , que baf~ 
tante hai que obfervar en eífas pocas claufulas, aunque 
le llevemos la mano blanda. Sobre la autoridad de los 
quatro Cardenales que nombra, y fobre el juicio de; 
Mavillon , Pleuri, y Bollando, no cabe argumento: pe
ro como no fe han de creer fobre la fee del Padre Fr.; 
Manuel, hizo rnal,y de nada fírve acordarnos fus nom
bres , y omitir ím palabras. De nueítros autores Efpa-
ñoles, ia podremos, fin nota de arrojo, dar alguna ra
zón. Y negando íoprimero, que ei Marqués de M&0 
dejar tonraífc el empeño qué ú Padre Fr. Manuel l;e 
atribuie 5 fe le debe preguntar : En quélibro fuio-fe le 
vio emprender ? Porque no dio a la eñampa mas que 
las Diífertaciones Eciefiaíticas > la Predicación de San
tiago en Efpaña, y ks Memorias de laCafa de Sego-
via. Lo demás que eferibíó, no ha vifto la luz publica? 
y io seque no es de eñe aííunvpto, y que íi le trataífe, 
feria con mucho juicio, y fm perjudicar alas dos Re
ligiones monacales, que el Padre Fr. Manuel combate, 
de fan Benito , y fan Bernardo, que mas propiamente 
'dicho, fon unafola: porque el Marqués era Cavallerer 
& IméQ fe Alcántara,-g afii Ciüercienfej j iffiftñ¡¡ m 
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jos, fu h emano, fu padre, y abuelo, fueron Cavalleros 
de la orden de Calatrava, que es del núfmo ¡níU-, 
tuto. 

7 r Pero quando todo cito faltaíTe, el Marqués no 
pudo fer citado , ni oído en efta cania ¡ porque era 
•c.ftrecho amigo del Padre Fr. Hermenegildo, y uno de 
los que formaban el Triunvirato. Todo lo comprueba 
fu mifma eonfefsion.̂  en el prologo de fus Diflertacio-
nes, pues dice fe le hicieron ejirañas, increíbles, y agenas 
totalmente de crédito, las noticias de Dextro , Máximo, 
Luitprando , Julián Pérez, Aulo Hallo, y Auberto Hif-
palenfe. Pero como fu empeño fe cenia á negar a fan, 
Hieroteo la Prelacia de Segovia, apoiaba por Dextro; 
folo trató de los errores ,ó defeceos de aquel autor, 
dexañdo a los otros la nota de fupueftos, fin expreíTar 
los motivos. Verdad es, que como el do<íHfsimo Cif-, 
tercienfe Fr, Francifeo de Vivar dexó eferita la convin.* 
cente defenfa de Dextro ; las Diííertaciones del Mar
qués , aunque llenas de erudición , hicieron poca fuer-; 
za,y fu autor tuvo la defgracia de perder la fatiga: por-* 
que recaiendo.todafu eficacia,en que fe negaííe el 
rezo á fan Hieroteo, como Obifpo de Segovia , fe le 
cencediofu fuceífor el Obifpo Don Diego Bfcolano* 
y defpues folicitó la invención de fus ineftimables reli
quias el Obifpo Don Geronymo Mafcareñas, que fin 
controvertía fue uno dejos masfabios Prelados del fí-; 
glo antecedente , y aplicadifsimo a las memorias de 
la antigüedad. Mas fea enhorabuena fupueíto quan-
tp de fan Hieroteo refiere Maxir^o. Qué parentefeo 
tiene fu fupoíicion,o certidumbre, con elcafoprefen-
te de la preferencia de jos Padres Gejonymosa los Be-
nitos \ Si el Marqués no trató , nipudo tratar efte pun
to , para qué fe le faca al theatro?Y fi la feíitenda aCor-
•íie de los tres J u e ^ ¿ ^ | ¿ ^ ^ ^ ^ g ¿ ^ ^ ¿ | lasme^ 

fflO: 
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morías de Dextro, Máximo , Luitprando , Julián Pe-
rez, y ios otros dudofos códices \ qué Tacan las dos Re
ligiones intcrcffadas en que fean falfos > 6 verdade
ros? 

72. Lamifma objeción del Triunvirato i y ceno 
délos chronicones,concurre en Don Jofeph Pellicér, 
decuia alta vanidad informan mucho fus efcritos,y es
pecialmente eMibra que efíampó con la liña de fus 
muchas obras: mas otro que fe publicó contra algunas 
el año 1-688. con el titulo de Advertencias bijiorhas, di
ce bien lo que fe debe fiar de los fueños , y aprehenfio-, 
nes de efte autor. Don Pedro Fernandez del Pulgar» 
que fe nombra luego, padece el mifmo achaque,, que 
los dos antecedentes,por Triunviratifía, amigo delP. 
Fr.Hermencgildojj apafsíonadifsimo de novedades ef« 
trañas. Difinióle con mucha difcrecion Mendo de Fcios 
Pereira * que murió Secretario de Eítado del Rei de 
Portugal D.Pedro H.y quandoavia cumplido fu encax-, 
go de Embiado de aquel Monarca al Rei Carlos IL y 
infirma dd manejo de la Corte caíteiíana a Jofeph de 
Faría^que vino a fucederle, como nombrafíe los erudi
tos que comunicaba con confianza , y entre ellos á. 
Do&Pedrod'eí-PüIgar? el Fariai quefobre do£ío,*y 
agudo, era gran cultor de las buenas letras, le dixo: 
JSs el que efcribio la Hifioria de Falencia l Si,, refpondio 
el Foios, mas nú le aveis de conocer por ejfó.. Don Juan dé 
Aguas y el otro desfacedor de los tuertos fabulofos de! 
monacato , debe de fer el gigante -Pandafilando de la 
fofcá vifta de Don Quixote , porque tal hombre no fe 
ha conocido en Canilla, ni eirá numerado entre fus 
literatos. Sino es. que fea aquel fabio Don Juan dé 
Aguas , Canónigo de la fanta Iglcfia de Zaragoza, que 
daño 1668. eitampó lado&a Alegación niffbricá poi 
elorigen.de iosTempbsCathedrales. Y ñ es-afsi,'M 

http://elorigen.de


7£ EXAMEN CASTELLANO, 
Padre Fr. Manuel cito a efte autor fin averie viílo : riof-
que apenas hii en él propoíicion alguna, que no eñe 
¿potada con las autoridades de Flavio Dextro , Marco 
Máximo, Luitprando , Julián Pérez, y Auberto. Es 
faítidiofa la relación, pero iaefcuíables las paginas en 
que fe vale de eftos autores» De Dextro, pag.63.123. 
167.186.293. De Maximo,enla pag.i 17.308.y 344. 
De Luitprando , pag. 131. 133, 168. 197. 202. zy6. 
292.300. 316. y $54. De Julián Perez?en las pag.í 74. 
180. 182. 196. 210. 293. 297. 298. 300. 308. 311.-
312. y 3 14. Y deAuberto, en la pag. 337. 340. 343^ 
y figuientes, Por todos eftos teftitnonios vemos á Don 
Juan de Aguas contrario al Triunvirato , y parcial de 
los chronicones: pero por íi el Padre Fr. Manuel fe va
liere de otra obra fuia, que es el Difcurfo hiftorico 
Eclefiaílico que el año 1676* eferibió, refpondiendo a 
una obra pofthuma del Doel:. Juan Baptiíta Balleftér, 
Arcediano de Murviedro en la fanta Iglefía de Valen
cia ; allí fe vé que con la autoridad de Fiavio Dextro 
defiende fer la ciudad de Huefca patria de fon Lorenzo. 
¡Y porque el Docl:. Balleñér le notó afecto a los chroni-; 
cones , como a los dolores Diego Vicencio de Vida-, 
lúa, y Diego Jofeph Dormer ,no hizo el Doct. Aguas 
otra retractación, que no feguir para aquella obra los 
chronicones, conviniendo con el Doit.Balleftér en fer 
fofpechofos, como íe vé en las pag. 76. y 82. Conque 
efte ílnduda docltifsimo autor, no debió fer citado pa-; 
jra el cafo prefente, 

73 Don Juan de Ferrerás, que aun vive , es hom
bre do&o, y aficionado á la hiftoria; mas el difcipula-r 
do que tuvo, y confieíía , del Marqués de Mondejar, 
lio le dexaria apartarfe de fus opiniones. Puede fer, 
que fu anhelo de hacer dudofo lo mas cierto, y eftable-
£Ído»le iücliae áHermenegilduj:; pero la Crifis ferré* 

rica» 
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rica, y fu continuación , el Perreras contra^ Ferreras>y 
los Raparos htftoricos , acreditan bien la débil fuerza de 
fus dictámenes. El Italiano Padre Pío Rofsi , íiendo 
fraile Geronymo , no puede prefentarfe por teítigoen 
efta difputa:y Juan Pedro Crecencio, el ultimo nom
brado de eftos grandes hombres, es el que con fu Prejt* 
dio Romano perturbó la razón del Padre Fr. Hermene
gildo, haciéndole creer el monacato Betlemirico: pero 
íi defpues del año 1648. en que eftampó aquel libro en 
Placeada , no tomó el habito de fan Geronymo , falta 
el Padre Fr. Manuel en apiicarfele : porque en la fa
chada de aquella docta, aunque pefadifsima obra , fe 
ilama Juan Pedro Crecencio Romano , noble Placentino, 
Académico de los adagiatos de Rimini , dicho elJblitarioy in~ 
timo familiar ¡commenfal) theologo del Eminsntifsimo Car~ 
denal Cvlona. Puede fer que defpues tomaíTe aquel fan-
to habito. No repare v.md. en eífo, dixo el Guardian, 
porque como el Padre Fr. Manuel le halló con el nom
bre de/oHtario, facó la confequencia : luego monga Ge-
fonymo. 

74 Todo eífo es admirable , prorumpió el Corre
gidor: pero á qué fin fe trahe l lo doi de gracia , que 
elfos grandes autores Italianos , Francefes, y Efpaño-
les quiten íiglos de antigüedad a la Religión de fan Be-
Bito , contra quien el Padre Fr. Manuel dirige fus fle
chas. Convengo en que la cttctnm muchos Santos, 
todos los Pontífices , y Cardenales. Allanóme a que 
iio predicó ei Evangelio en Francia, Alemania, Italia, 
Inglaterra , y otras Provincias. Confíenlo en que los 
Emperadores, y Principes, que fe confagraron á Dios, 
no efcogieron la Orden de fan Benito. Que no tiene 
aquella Religión algún monañerio Real, ni fus Abades 
logran maior poder, y carácter, que los de las otras 
Religiones. Y que todo lo que el Padre Fr. Manuel 
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buiere que digan efíbs grandes autores, efectivamente 
lo dicen : pero decláreme fu Paternidad , en qué parte 
afirman , que la Religión Benedictina es mas moder
na que la Geronyma? Que efta debe preferir a aquella 
en los concurfos públicos ? Y que pecara gravemente 
el que llamare frailes á los Geronymos, y los eftimáre 
mendicantes? Efta es la manzana de la diícordia : eñe 
el motivo del enojo: efte el dolor, que produxo la Cri-
fí : y aquellos grandes autores nada difinieron , ni du
daron : pues para qué los facan altheatro l Qué papel 
hacen en efta comedia? 

75 Quedará v. md. mui fatisfecho de fu obferva-
cion ,xlixo Don Fernando. Pues ahora vera lo poco 
que aprovecha: porque el Padre, fea Fr. Manuel, ó fea 
Fr. Pablo de fan Nicolás, 6 otro qualquiera, buelve 
mas vigorofo á la carga de los grandes autores de exi
liar fábulas, y unuspro tnille, dice:,, En Efpaña fe ha 
„ encomendado de efta obra Fr. Pablo de fan Nicolás, 
3 , Predicador del numero de fu Re i , quien aplica fu 
„ ancianidad á expurgar de fábulas la hiftoria Ecleílaf-
„ tica , y Monaítica, deduciéndola de los principios, 
„ de donde fe debe facar ,que fon Concilios , Decre-
,,tales, fantos Padres, Acias de Santos , eferitas por 
},coetáneos, üimmediatosá losfuceífos ,ajuftandolos 
a , á chronologia, que es la piedra lidia de la facultad 
„ de la Hiftoria, y procede año por aña»y da punta 
„ fixo mathematico á muchas cofas, que eftaban vea-i 
„tiladas, como puede verfe en los nueve tomos que 
n ha dado , y los demás que va eferibiendo , con titulo 
„ de Siglos Geronymianos. Y qué faca v.md de eíío, 
dixo con defdén el Corregidor? Qué faco'? Le refpon-
dió: una condenación abfoluta de la antigüedad Be
nedictina : una reftitucion preciíTa de los Santos, que 
lifurpo alas otras fantas Religiones} y un clariísinio 
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defcngaño de que no pertenecen a fu Tanto inftituto los 
Papas, los Cardenales , y los Principes que fe adju-
d . . 

IC'd. 
j6 Quien quiere v.md.qüe fe reíifta a autor tan 

grande , tan aplicado , tan inítruido , y tan laboriofo, 
que fobre nueve tomos de una fola eftraña materia, 
ofrece otros muchos ? Loable empreífa ,dixo el Guar
dian , pero me parece ardua , difícil , y arriefgada. Pa
dre Guardian , replicó el Cura: lo fácil es empeño de 
efpiritushumildes, ymedroíos;io difícil pide ánimos 
grandes, y refueltos , que fino logran , quedan á lo 
menos con la gloria de aver intentado lo que parece 
impofsible. Eíto ,quando mas no coníiga , no fe pue
de negar al Padre Fr. Pablo : pero pues no tenemos á la 
yifta elfos Siglos Geronymianos, y aier fe valieron v.mds. 
'de un excelente papel que los cenfura, veamos el jui
cio que fu juiciofo autor hace de ellos. Aqui eftá, dixo 
el Guardian , y entrególe a Don Fernando , el qual 
hojeándole un breve rato, dixo : Efte papel, que ia 
mereció la calificación de v.mds. y me parece obra de 
perfona religiofa, de alta erudición, y de exquifita gra
cia , empieza con defaprobar el cftilo , y el nombre de 
aquella obra: porque viéndola intitulada: Hifloria Ede-
Jiajiica , y Monajiica , reformada por los Siglos Geronymia-
nos t dice: „ Me parece, que fí todo el libro, ó toda la 
j, obra es como el titulo, que es un folemne defatíno, 
„ porque hafta ahora no hemos oído, ni vifto, que por 
„los íiglos , aunque fean Geronymianos, fe aía refor-
j , madola Hiftoria Eclefiaílica , ni Monaftica ; ni que 
„ los íiglos puedan fer reformadores. Lo que fabemos 
„ es, que en los íiglos han fucedido cofas que necef-
„íitan de reforma; pero no fígios reformadores: antes 
„ bien los muchos íiglos fon los que acaban , y deftru-
,, íenj no los ĉ ue edifican, y reforman. Añade fobre 
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ji EXAMEN CASTELLANO, 
efto varios reparos feftivos, pero concluientes '..y fobre 
el numero catorce ele los Siglos Ceronymianos, cftra-
ña la larga díftancia , diciendo: „ Sino me engaño , fo, 
„ lo ha que fe fundo la Religión de fan Geronymo en 
„ Éfpaña , y Italia tres íiglos y medio ; y no fe fabe que 
„ haiaReügiofos de S. Geronymo en otra parte de E U J 
„ropa : y ajuftando la quenta por tres íiglos y medio> 
,, fe hallará que fuera de los nueves, nada. Entra def-
pues a difeurrir, fi el fanto Doctor fundó , ó no , mo^ 
nailerioen Belén : y luego , fobre quien, y quandoinf-
tituió la actual Religión , que florece en Efpaña con 
fu nombre» Y refpeóto de fer efte el empeño de la Crn 
íi , me parece que refervemos para fa fatisfaccion los 
ackrtos de efte eferito : pues ia nos ha dicho el con-; 
cepto que tiene de la obra, y antes exprefsó pag. <?,. 
Ser el autor de aquel genio que reprehende fan Bernardo.^ 
que fulo le parece bien lo que el dice , y difpone* 

77 Convinieron todos :y bolviendo Don Fernán--; 
do a la Criíi ,.dixo>: Defpues de lo, que elPadre Fr.Ma-
siuei nos dice de la utilifsima aplicación de los Siglos? 
Geronymsanos ,efcribe que fu autor no fe aparta mu?-
cho del M.Er. Antonio de Yepes s y copia fus palabras 
del torn. 3..Cent. 3. íbl. 167. de ía Chronica de fan 
Benito , en que confieffa , que en tiempo de aquel fan^ 
toPatriarca» y mochos íiglos defpues , ,.unque cada 
cafa guardaba fu Regla,fe diferenciaban en ceremonias» 
y cofiumbres, vellido , rezo , y comida. En unas havia 
alguna remifsion en la guarda de la Regla.5 y en las 
otras tanta afpereza, que no parecían aquellos monges 
hijos de un padre y ni de una mifma. Religión , hafta 
que los Pontífices Inocencio III. Gregorio IX. y Nica* 
lao IV. ordenaron , que juntos los Abades, y monafte-: 
ríos de cada Provincia fe uniejfen^y cGncertñJfenydeJuer-
t¡e %mt tuviejfen kies eji&bjes} y. ciertau 
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78 Detengafe v. md. ieíior Don Fernando, dixa 

el Guardian : Si todos los autores monacales,. que es
cribieron de 200. años a elle , llenaron de fábulas , ^ 
fupoficiones fus h-iítorias ,como fe vale el Padre F i \ 
Manuel del Maeftro Yepes, que eftampó fu Chroniov 
de fan Benito el año 1610. y acabó con fu preciofa 
vida el de 16 Í 9. Y íl por él coníieífa que Inocencia 
lií. unió , ó mandó unir, y conformar en leies, y cof-
tumbres las Abadías Benedictinas; como puede quer 
xarfe del juicio de la preferencia en Portugal ? Pues 
Inocencio III. afcendió a la Silla de fan Pedro el aña 
s 198. y la Religión de fan Geronymo no tuvo vida, ni, 
confirmación hafta el año 1 373. por Gregorio Xl.Nov 
repara en niñerías, dixo Don Fernandos.y profíguió^ 
Sobre las palabras del Maeftro Yepes ,, pide paufa eí 
Padre Fr. Manuel, para obfervar, que los Maeftros Ye«f 
pes, y Fr. Pablo, eftki acordes ,,diferenciandofe folo 
en que Yepes,,con todos los ef crúores defapafsionados,r 
da la regla de fan Benito* a todos los nionges antiguos^ 
y Fr. Pablo faca ©tras regias de las mifmas actas de lo$¿ 
Santos, porque prueba en íustomos2. y 3. que fan: 
Geronymo hizo reglas :pues qué otra cofa (dice) fpa, 
fus cartas afceticas, a que folo falta el titulo de reglas^ 
EíTo , dixo el Corregidor, declara lafentencia,quefalr 
ta a los Geronymos para fer monges: pues aunque fe: 
lo llaman ; no por eífo tienen titulo , porque la lgleñ& 
no ios dio otro , que el de Mendicantes. 

79. Fuera de que fan Geronymo no hizo regla pa4 
ra monges, y afsi a fus. excelentes cartas afceticas, nin
guno las llama hafta oi regla , pudiendofe formar de 
fus aciertos muchas. Que fan Geronymo. no hicieífe 
regla para monges, lo dice expresamente elfabio M¿. 
Fr. Juan Márquez en (\x Origen délos frailes-.ermitaños-
p£m HU&H ^ndaen ei.4.2.. áú cap. A-i pag. 1 cuy as 
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probando , que las palabras Ordo , Religión, y Regla, 
fon una mifma cofa , eícribc: „De la mifma manera 
3 , habló Clictoveo en el libro de Laude Mmufticc Ueli. 
'iSgionis, cap. 4. en que dice , que fan Aguftin , y fan 
,y Geronymo inftituieron reglas de Religiones, y quie
r e decir , que inftituieron ordenes de vida regular: 
„ porque de fan Geronymo no fe fabe que aia hecho 
„ regla de monges, &c. Y a efte teftigo, que es de la 
maior excepción , fe llega para el convencimiento la 
aprobación mifma de la Orden de fan Geronymo: 
pues íi aquel fanto Dador huvieííe hecho regla para 
monges , ni el Papa Gregorio XI. dexana mendican
tes a los que le pedían por fu tutelar, y Patrono *, ni 
quando fe lo concedía, los mandaría guardar ía regla 
de fan Aguftin. Sin embargo , dixo Don Fernando, 
profigue el Padre Fr. Manuel , que las reglas que hizo 
fan Geronymo , fe guardaron muchos figles en Ita
lia, y Francia, como lo prueban las adías de fanta Ade-
leida, que tratando de una hermana fuia, dicen: Alte
ra Adelheidis de qua noblsfermo efl , in ccenobio fancla-
?um Virginum complexa ejl monafiieum vita infiitutum 
a Divo Hieronymo praferiptam , five Regulam. Efto, di
ce, que fucedia el año de mil, que defde el 400. en que 
el fanto Dodor vivía , es un pequeño brinco de feis 
üglos. Y luego da otro de 400. años , fentando que 
en Francia, por el año 1400. halla los monafterios de 
fan G eronymo de Montecorvan , y Cifterón, y otros 
que eftuvieron unidos a la Congregación de fan Ge-
TonymodeEfpaña : Conque es precifo decir ( concluíe) 
que no todos los monges fueron Benedictinos, y que huvo 
en Francia regla de fan Geronymo. 

80 Fuerte confequencia es eíía, dixo el Guardian: 
y el Cura refpondió: No hai que admirarfe , que es de 
iaia floga. Padre Rmo ; que las epiftolas afceticas fcan 



CONFERENCIA II. y} 
reglas privativas,y difpucftas para las Religiones , es 
un* gran defacieno i porque no fe hicieron con aquel 
fin , ni el fanto Dodtor le pudo adivinar. Son confe-
jos,yaviíos univeríales de fu fabiduriajníigne , y de 
fu zelo ardiente, para que los fieles tuvicflen camino 
feguro de arribar a la perfección chriftiana. Son de 
lamifma efpecie que las epiftolas de fan Pablo , que 
fin embargo de eftar llenas de la gracia del Efpiritu 
Santo , y que fe fíguieron como regla 3no tienen efte 
nombre. Reglas llamamos a las de fan Aguftin, de fan 
Benito, fan Bafilio , fan Francifco , y otras hechas di* 
recta, y expreíTamente para los religioíos: y íi fan Ge^ 
ronymo no fundo Religión , para qué efcribiria la re* 
gla l Que la hizo para monjas querrá decir: y eífo fo-, 
lo prueban las aftas de fanta Adeleida, que los Padres 
Fr. Pablo , y Fr. Manuel alegan :. In eoenabia SS« Virgi-
num complexa ejl monajticum vita- injiitutum a Diva 
Hieronyma pPcefcriptum ijive Regulam. Y que efta feria 
la que dio a fanta Paria, fin memoria de monges. Pe
ro tiene efta admifsion grandes contraríos : porque fe 
entiende , que aquella regla es fupueíla , y que fe atri* 
buió a fan Geronymo, con agravio infigne de fu fabí-
duria. Erafmo de Rotherdam la cenfuró agriamente:/, 
el fab'o Padre Martianay en eltom. 5. col. 420. de la 
nueva edición San-Mauriana , pufo efta regla entre las 
obras que faifa, ó dudofamente fe aplican al fanta 
Doctor. Y la fupoficion fe verifica , porque en el cap. 
34- trata de la hora de Prima , cuia inftkucio'n es pof-
terior á fan Geronymo , y del tiempo de Caíiano,ccu 
moconfta deiiib. 3. Injiit..cap..4. que fe puede ver 
con las eruditas notas de Gazéo. Y en elcap^.trata 
aquella regla de las Completas, que no fe conocieron 
en la iglefia, nafta que fan. Benito ¡ntroduxo efta hora 
fcanofuca.. 
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81 la trató efte punto , con el magiftcrio .que to¿ 

dos, el dócilísimo monge , que abrevió la hiftoría de 
la Religión de fan Benito i y podemos citarle, aunque 
Benedictino, porque íiendo de la Congregación de 
fan Mauro , no tiene interés en la difputa de la prefe
rencia de Lisboa ; ni aun le tendrá con los monges Be
nitos de Eípaña , fi como el Padre Fr. Manuel quiere, 
no dimanan los monges Francefes de fan Benito Efte, 
pues , en eltom. i . lib. i . capé.pag. 72.tratando de 
la antigüedad de la Orden monaftica en Eípaña , dice: 
„ Un autor moderno ( Fr. Paulo Morigia) ka creído, 
f , que fan Euíebio de Cremona , diícipulo de fan Gc-
5 , ronymo, eftableció en E.fpaña la Orden de efte ían-
•,., to Dodlor, y fundó el monafterio d=e Guadalupe. Pe-
^, ro efto es una pura ficción , fin tener prueba , ni 
k, apoio alguno. Ni aun fe puede conjeturar , que faa 
? , Eufebio paíTaíTe a Eípaña. Demás: aunque es conf-
9,tante que fan Geronymo fue una grande luz del efe 
•m tado monaftico ,y que en fusobrasfy príneipalmen-
& te en fus cartas, dio excelentes iníirucciones a los 
y religiofos; fin embargo es cierto , que no inftituió 
>99 Orden j ni dexó regla particular. Los religioíbs,que 
L», fe nombran de fu Orden , no parecieron en Italia, ni 
•9i Eípaña hafta el figlo XIV. y íiguieron luego la regla 
9, de fan Aguftin.,, Refiere lo que en razón de nueva 
regla intentó Fr,, Lope de Olmedo, y fenece: „ Quan-
3, to a una regla de Religíoías, atribuida a fan Gerony-
js nso, y que fe halla entre fus obras, es cierto que no 
5, es fuia, como loobfervó con acierto uno de nueftros 
fjf autores, quetrató efta materia con exactitud. 

82 De efto conciuientemente reinita, que fan Ge
ronymo no hizo regla para monges 3m para monjas; 
y que fila Jiuvieífe hecho, aquella tomarían fus mo-
id e™s ©onges? jr no fe fatigarla el Padre £r- Lope de 
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Olmedo en entrefacar otra de las obras del Santo. En 
e'fteeftado, como lo afirma el Padre Morágia en él 
cap. 42. rol. 11 3. de fu Hijloria del origen de las Reli
giones. Si oi probare el Padre Fr. Pablo, que formó re-* 
gla para monges., notara de ignorancia, y de defamor 
a Tan Geronymo, los fundadores de fu Religión :pues 
comoiafedixo ,efcribe el PadreSiguenza , que aun-
que legos , no ignoraban quejan Geronymo no avia hech& 
regla particular para fus monges. Y fe confirma la ver
dad de efta inteligencia , en que íiendo aquellos Ermi
taños devotifsimos de fan Geronymo , no pidieron ai 
Vicario de Chriíto fu regla , fino fu clariísimo BQm> 
i>re : aquella , porque no la ha vía ; y efte, porque bai
laba á iluftrar , y engrandecer aquel nuevo plantío^ 
con que la divina gracia favorecía a Efpaña.;Efto fu». 
•cedía elaño 1-.373.-y ningún eferitor ha dicho defpues 
lo contrario; ni los Padres Fr. Pablo , y Fr. Manuel 
producen tefíimonio de la tal regla , ni fe puede de
cir, que por revelación la conocen. Pues para que tari 
defarmados, y tan foíos toman una pendencia de re*; 
gla y que quando la hallen, no fervira para anular las 
fentencias de los Jueces Eclefiafticos de Lisboa ? Prue
ben mui enhorabuena , que fan Geronymo eferibio 
regla para monges, y que aquella tomaron , y íiguie* 
roa los Benedictinos, y que la recepción univeríal de 
la regla de fu gran Patriarca , no fue fino de la de fan 
Geronymo. Bailara efto para que arrepentidos los Jue-
ces,revoquen la fentencia,y confielfen que erraron en 
feguir la difpoficion de la bula Clementina, y manute
ner lapoíTefsion , que bs monges Benitos tienen en 
todo el orbe chriftiano, de preceder a ios otros mol
ges? Pues qué utilidad facará el Padre Fr. Manuel de 
la formación ,ydel?. exiftencia de una regla , que fa
lo conoce , y defiende el poco arreglado autor de los 
Siglos Geronyrnianos? k Re-¡ 
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8 3 Refiere defpues, profiguio Don Fernando,quc 

huvo otras muchas reglas; y alguna, como la Lerinen* 
fe, vino de Belén, y ninguna de ellas fue la de fan Be
nito ; queriendo que aquellas infinitas Abadías deque 
habla el M . Yepes ,tuvieífen otras reglas. Y llegando 
a la unión , y conformidad de leies, dice, que efto fue, 
-Defpues que muchos monafierios fe reformaron , tomando la-
regla de fan Benito , y fe quedaron con fus hábitos , cere
monias , rezos , y cojiumbres ¡por lo qual los Pontífices en 
fus Bulas decían : Sub regula 5. Benedifli ,yno Ordinis S, 
Benedióli; y es mucha la diferencia. No entiendo eíío, 
dixo e! Guardian. Muchos monafterios fe reformaron, 
tomando la regla de fan Benito , quedaron con fus há
bitos, es, a mi juicio, mal concebido : porque fe deben 
diftinguir, como cofas diverfas, reformación, y unión. 
La unión, porque las cafas eftaban feparadaŝ  y aunque 
hermanas , no dependía una de ot- a , governadas folo 
por fus Abades, fegun la regla de fan Benito. Y la voz 
reformación lo explica con claridad : puesíi loque fe 
reforma, es lo que padecía inobfervancia dentro de un 
mifmo inílitutoí como las Abadías eftaban defunidas, 
y de efto nacía ,que unas guardaren la regla con ri
gor , y otras con moderación, efto preciísb a los fobe-
ranos Pontífices a ordenaren .aquellas cafas la con
formidad en leies ejiahles , y ciertas , como lienta el M . 
Yepes. Afsi fe executó" i y efto no es hacer tranfito dé 
una regla á otra , fino permanecer en la que tenian,e'r> 
«leudando , y reformando aquel deícuido, ó templan
za , que avía introducido con elcurfodel tiempo , la 
frialdad del efpiritu. Afsi es-error culpable, y niúlicio-
fofentar,quequando fe reformaron aqrellos monaf
terios , tomaron la regla de fan Benito , pero retuvie
ron fu antiguo habito , ceremonia , rezo , y colum
bres: porque ní el M . Yepes lo dice», ni el Padre Fr. 
Manuel lo aífegura con fiador alguno. L u e * 
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84 Fuera de que fu mifma confufa cxprcfsion le 

condena: pues, 6aquellos monafterios quedaron con 
fu antiguo habito, ó con el habito de fan Benito. Si 
quedaron con efteyluego le tenían antes de la reforma
ción : y fi retuvieron aquel; como el habito no hace al 
monge, la mudanza de regla , y de vida , como pudo, 
abolió las antiguas leies, traslado aquellos monafte
rios de una Religión a otra , y todos los que tomaron 
la Regla de fan Benito , quedaron hijos de aquel gran 
Patriarca. Y por lo que toca áunirfe , buen exempio 
hallaría,!! le quifieífe,en los monafterios Benedictinos 
de Caftilla ,Leon,Galicia, y Cataluña , que fe mantu-
vieron feparados , aunque obfervando la fanta regla, 
hafta el íiglo XIV. en que fe urfieron>y agregaron a fan 
Benito el real de Valiadolid , fin alterar la regla , ni 
mudar el habito. Oi vera en Aragón los grandes mo* 
Halterios de fan Juan de la Peña, y fan ViCtorian, que 
fe goviernan-por slfolos ,íiendo monges Benitos , y 
guardando la fanta regla. Y en Cataluña hai tantos 
monafterios Benedictinos (treinta y quatro numera el 
M . Yepes ) que viven íin unión con los de Caftilla , y 
tienen a la vifta los de Monferrate ¿fanFeliu de Gri-
xols, y otros, que eftan unidos a fan Benito el real.Ef-
ta feparacion , y independencia , no arguie variedad 
de regla: y afsi contra fu eftablecimiento, y exiften.4 
cia no es buen argumento la feparacion de las Abadías^ 
ni la diferencia de habito , y de coftumbres, ni aAtes$ 
ni defpues de la unión. 

85 Y es nuevo error el que comete el Padre Fr* 
Manuel, quando dice , que por aquella unión, y re
formación los Pontífices en fu Bulas decían : Sub regula 
S.BenediCli,^ no ,OrdinisS. RenediCti, y es mucha la 
diferencia. No hallo.aíguna, dixo el Corregidor , fino 
en la afeaacio%de eífe Religiofo, que como fu orden 
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pidió , recibió , y guarda la regla de fan Aguftin , u*rt 
guardar , ni aver jamás tenido la de fu Tutelar, y Pa
trón fan Geronymo, quiere que/a¿ regula S.AuguJliniy 
fea diferente de Ordims St Augujlinu Sobre efto fe ha 
obfervado lo batíante con el Padre M . Marquez,num. 
%g. Pero no obftante , concedafele la diferencia: por
que es cierto , que muchas religiones de pofterior fun
dación , y de diverfos nombres, y títulos , tomaron la 
regla de fan Aguftin, y la coafervan ; fin que por efto 
fe pueda entender , que fon Canónigos Reglares , ni 
Ermitaños de fan Aguftin , ni con ellos tengan union> 
ni dependencia. Pero no fe entiende efto con la Reli* 
gion de fan Benito, feparada primero en Abadías , y, 
defpues en Congregaciones, y Provincias : porque to
do era, y todo fue de.la Orden de fan Benito, y fuje* 
to á íu fanta Regla , antes, y defpues de la unión. 

86 La prueba mas convincente efta en la grande 
Orden delCiítér , que nadie niega fer Benedictina, 
con obfervancia de la fanta regla , y algunas adicio-: 
nes hechas por fan Roberto , y fan Bernardo. Efta in-i 
íigne Congregación, y la de fan Benito, de quien pro-; 
cede, no fe diferencian fino en el color del habito, que 
es por lo que los diftinguen las Bulas, y Efcritores, en 
Molges negros j y Monges blancos. Y no fulo en las bulas 
Pontificias, y en los privilegios reales fe lee que los 
Ciftercienfes fon Ordinis S. Benedilíi \ pero la Sede 
Apoftolica lo cxprefso, aun para"fus filiaciones: y afsi 
confirmando el Papa Lucio 111. la Orden de S. Julián 
del Pere'ird el año 1183.ordena : AuBoritate Appofioli-
£a confíituimus , ut ordo monajlicus , qui featndum Deum9 

& Beati Benedióii Regulam in eo loco injlitutus efft dig-
mofeitur iperpetnis ihidem temporibus invioUbiliter objer-
vetm\ Afsi fe lee en el Bulario de la Orden de Alcán
tara , que es la que fe llamaba fan Julián del Pereiro; 

X 
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y aunobferva lafanta regla*, y fu convento , y cafa 
principal efta dedicada a fan Benito. Y fiendo eílo dos 
figlos antes que nacieffe la Orden de fan Gcronymo, 
no parece que eftaba olvidada,ó confundida con otras 
la'regla de fan Benito. En aquel Biliario-hai otras va» 
rías bulas,que mueftran ferlomifmo , fub regula , ó 
fecundum regul&m S. Benediéii , que OrdinisS.Benediéii: 
pues todas afirman fer la Orden de Alcántara Cifer-i 
cienfis ordinis ; porque ella exprefsion , y la otra Ordi
nis S. Benediéii, convienen a una mifma regla , y a una 
fola Religión, dividida en Congregaciones. Y el Pon
tífice Gregorio IX. lo declara mas en la nueva con
firmación concedida a fan Julián del Pereiro el año 
1236. pues aviendola llamado ai principio Ciftercien-
£e , dice luego: In primisfquidtrn ftatuentes3 ut Ordo mo-
nafticus , qui fecundum Deum >@$ B. Benediéii regulam9 

atque infiitutiontm Ctfierc.fr airum a vobis ante Conci-
¡ium. genérale fufeeptam , in eodem loco infiitutus efe dig-
n&fcttur }perpetuis ibidem temporibus inviolabilitev oh-

ftrvetur. 

8j Lo mifmo fe lee en otras bulas: pero para jus
tificar que no hai diferencia entre Ordinis S. Benediéii^ 
y fub regula S. Benediéii, trabe el mifmo Bulario de A l -
cantara dos que prueban fer imaginaria la diferencia. 
La primera es la confirmación que el año 1503. conce
dió el Pontífice León X..-a. la concordia hecha entre 
Don Fernando de Vega , Comendador maior de Caf-
tilla , y el convento de fan Benito de Alcántara , fobre 
los bienes del Comendador Don Nicolás de Ovando, 
en que dice fu Santidad : Pro parte diUéiorum füiorum 
Ferdinandi de Vega , Preceptoris maioris MilitiaS, lacobí 
de Spaiba , Ordinis S. Auguflini , PrevincU GafitUa 9 &e. 
I-a otra es la cgncefsion de las Galeras, y otras gracias 
ala Orden de Santiago, hecha el año 15 53. por Julio 

III. 
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W EXAMEN CASTELLANO, 
III. a inftancia del Emperador Carlos V . que empieza: 
Cum ficut nobis exponifeeit Maieftas tua ¡quod alias Frio-
resrTredecim , Preceptores 9Fratres & MilitesOrdinis & 
Militia S. IacobideSpathafub Regula $. Auguftini in tal 
rum Capitulo general/, &c. Conque fer de una Orden, o 
guardar fu regla , aunque fea tomada , y elegida , co
mo fucedió á la Orden de Santiago con la regla de fan 
Aguftin , no es cofa diverfaen el eftilo , y practica de 
los dcfpachos Pontificios. Afsi lo entendió el doclo 
Diego de la Mota , Canónigo del Convento de Uclés, 
en fu tratado déla Confirmación de la Orden de San
tiago ; pues haciendo el Sumario de una bula confer-
vatoria , que el Pontífice Sixto IV. concedió a aquella 
Ordene! año i 471. dice pag.74. Militia S.lacobi eft Jub 
regida S. Auguftini. Y la bu id folo dice : Sane dileSti filij 
loannis Paebeio , Magiftri , Prior um, EleElorum , Canana 
carum Preceptor um , Militam, Capitulí conventusy Ó* fra. 
frum univerforum Militie S. Iaeobi de Spatha 3 Ordinis S. 
Aüguflinh&e. Y defpues trahe el mifmo autor muchas 
bulas , que promifciiamente dicen fer la Orden dé 
Santiago fuk regula S^ Auguftini, ü Ordinis S, Auguftini, 

88 De la Orden de Calatrava hai menos que ob-
fervar : porque fiendodefde fu fundación Benedictina 
Cifíercienfe , todas fus bulas, que fon muchifsimas, la 
califican Ciflerciwfts, Ordinis: y fin embargo hai una en 
la pag. 5 74. de fus Difiniciones modernas, en que el 
Pontífice Pío II. el año 1462. exime de diezmos, fub* 
íldios, coletas j y otra qualquíerimpoficion a las per-
fonas, y bienes de aquella Orden, que dice : ínter ce* 
teros profec?d dilector filios Magiftrum ¡ & Fr aires Militia 
Calatravenfts fub regula Ciftercienft. Conque en la Da-
tana Pontificia lo mifmo.vale fub regula ,que Ordinis 
Ciftercienfts. Las leies, y las ceremonias de Calatrava, 
fon las que recibió de el Ciílér, y afsi de fan Benito. 

En 
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En fus monaíterios ponen fiempre las efigies de los dos 
grandes Patriarcas Benito , y Bernardo , prefiriendo 
aquel; y el maior numero de fus Prioratos rormados, 
eílaconfagradoá fan Benito , como fe vé en fan Be
nito de Toledo , dejaen , de Sevilla , de Porcuna, y 
otros. Y la digna veneración de aquel Padre de los 
monges, hizo en eíta Orden que en todo le invocaffe. 
Yafsiquando fe arma en ella algún cavallero , y fe le 
dan con la efpada aquellos golpes de femejantcsa£U)S, 
dice el que le arma : Dios todo poderofo os haga buen ca-
vallero ty nuefiros P'adres fan Benito, y fan Bernardo fean 
vaejlros abogados. Y cito es tan antiguo, que fe coníi-
dera eítablecido defde el año 1164. en que confirmo 
la €>rden el Pontifice Alexandro 111. ducientosy nueve 
años antes que la Orden de fan Geronymo parecieífe 
en el mundo. 

89 V . md. ha probado fu dictamen con mucha 
firmeza , dixoel Gura ; pero me queda un efcrupulo 
contra ía legalidad de las muchas reglas, que el Padre 
JFr. Manuel nos refiere : y lino me engaño dice, que 
una de ellas hizo fan Juan de Valclara , ylque es difun
ta de U de. fan Benito , como lo eferibe Holftenio. MI 
dificultad nace,de que íi fan Juan de Valclara fue mon-
ge Benito , y obfervó la regla de aquel Santo ; para 
qué hizo otra diverfa, y a quien la defünó l lo lo diré, 
reípondió el Guardian , y verá v.md. deshecho con fa
cilidad eíTe nudo. Es cierto que fan Juan de Valclara 
fuemongeBenito , y quepara aquella Religión fundo 
en Cataluña el monafterio Biclarenfe ; pero también 
lo es, que hizo regla para fus monges : porque afsi lo 
afirman muchos autores, y entre ellos , alabándola 
mucho, nueftro Don Francifco de Padilla en el tom.z. 
Cent. 6. cap. 50. defu Hiííoria Ecleíiaítica de Efpaña. 
JPero eíta \ozRegU fe debe tomar aqui por eonftitu-

cion 
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cion , declaración , ó añadidura a la Regla Tanta, que 
el Abad profeíTaba , y impufo al monafterio>quando le 
fundó; pues no fe puede dar fundación fin regla.. Por 
efto dice Tritemio , y le figue Padilla: Que sfte monafte* 
rio , defdefu principio fue de ¡a Orden de fan Benito, Y en 
dte fentido fe han de tomar también las reglas que fan 
Martin deDume ,y fan Fructuofo de Braga 5 y otros 
muchos Santos pofteriores a fan Benito > hicieron para 
los varios monafterios que fundaron', y fon aquellas 
conftiíucíones que añadieron a la regia del oiiírno fan-
to Patriarca , en que eran profeíTos. Y las que abolió 
el año 1050. el.Concilio de Coianza ? ordenando que 
todos los monafterios de ambos féxos obfervaííen pu
ramente, y íin adición la regia que ios dio fan Be
nito. I Ü4Í3 ;., ,. ¿D Bul '•••• 

90 Eí!a es ía genuína inteligencia de la regla de 
fan Juan de Valclara > pero no es razón , que íiendo 
agena , y dada por un Üuftriísimo Prelado en fangre, 
y letras, io me la aplique : vean v.mds. la Hiftoria Ecle-
íiafíicade Lisboa del labio Arzobifpo Don Rodrigo.de 
Acuña » en el cap. 21.de la 1. parte : y tomándola Don 
Fernando , léió foi. 47.,, San Kidoro cuenta entre 
f, otras obras de eíte fanto Abad y una maravillofa, que 
, ? fue la inítruccion como avian.de vivir los moríges^ 

3 , de grande utilidad a la vida monaftica, y auna la fe-
j , cuiar: de efto infirieron algunos autores » que dio 
„ nueva regia a los reÜgiofos de efta. fundación ; pero 
„ es cierto , fegun efcribe Tritemio , que fan Juan de 
„ Valclara guardó fiempre la regla de fan Benito , y 
„ que ios eííatutos que de nuevo hizo , fueron direcr 
J4 ciones, ó conítituciones con que fe governaban los 
$, monges de Valclara. Lo mifmo que a eíla regla ? fu-
cedió a la de fan Columbano, que también fe propone 
por diftmía de la de fan Benito. Pero yernos en la Hifn 
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tona riela Abadía Real de fanOvven de Rohan , Ten
tando fu dofto autor en el cap. 2. del lib. 1. pag.7. que 
ían Ovven no fue monge del monafterio de Joarre» di
ce : „ Que fe retiró en eíta Abadía (la que tiene fu nom-
„ bre) y en ella vivió , debaxo de la regla de fan Co» 
„ lumbano, la qual, como prueban dogamente fabios 
I, efcritores , no es otra , que la del gran fan Benito \ a 
i, que para facilitar fu obíervancia añadió algunos tifos, 
$ y conftituciones nuevas, que introduxo en los tno-
j, , ñafíenos que fundó. Pero efía aumentación por nin-
j , gun modo variólos puntos fundamentales de la re-
í, gia primitiva , ni impedía que aquella no fuelle íiem-
,, pre la regla de fan Benito. De eño tenemos aun oi 
7, exemplos en diverfas Congregaciones, que profef-
?,fándo eftamifma regla, viven en alguna manera áU 
¿1 verfamente,a caufadefus particulares conftituciones, 
jLo míímo dice en el lib. 2. cap. 4. pag. 125. 

CONFERENCIA III. 
-ihU,.nopa.t sawíj. 2-iiíiptZ'ju.^ > • .. <,,_ , t / v'*J t,-;. 

rgi T A tarde figuiente bolvieron los tres aífo-
JL-A ciados a la celda del Guardian , que ia los 

fefperaba:y defpues de averfe faludado , dixeron el 
Corregidor, y el Cura a Don Fernando, que parecía 
fuño reducir la infpeccion de la Criíis a términos mas 
cortos, obfervando folo aquello, que por fu gravedad 
110 pudieífe difpenfarfe -.porque de otra forma havria 
Prifí para todo el año , fegun la multitud de efpecies, 
guc el autor derrama en fatisfaccion de fu duelo. Por 
mi foi contento , refpondió Don Fernando : perofí 
tv.mds. bailan, para qué me dan las caftañuelas ¡ Si la 
ftifi fe ha de trafquilar fobre peine , como dicen los 
barberos ; en mano de v. mds. efta : no la aprieten, y 
l^gan Mima del gobre Fr. Manuel 2 a guien iá han 

M puejo 
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puefto en tal parage , que fino le dexan para fraile , n© 
hai otro denuefto que decirle ,fegun la difinicion que 
hace de aquel nombre. Vamos, pues, exprefsb el Guar
dian : y Don Fernando previniendofe con la feñal de 
la cruz, dixo : El §.V. contiene, que Fr. Diego de 
Murza, monge Geronymo de Penalonga , fue Abad 
comendatario del monafterio Benedictino de Refoios, 
en tiempo delRei Don Juan III. de Portugal, y le hallo 
en tal defeuido , que como buen Prelado , fe aplico a 
reformarle *, y haciendo un colegio para novicios, los 
diópormaeftroun fraile Geronymo , para que bien 
inftruidos, pudiefíen profeguir la reformación, y poco 
a poco fe hicieííe la de toda la Orden : „ Y porque la 
„ verdadera reformación (afsi dice el Padre Siguenza ) 
„ es reducir las cofas a fus primeros principios, y cof-
„ tumbres fantas; mando, con licencia del Provincial 
„ d e la Orden , que dos religiofos de ella vinieíTen a 
„ Caftilla, y UevaíTen la regla , habito, y conftitucio-
,,nesde la Orden de fan Benito : y afsi crio el pruden-i 
„ t e varón grandes religiofos ,que defpues fueron baf-
„ tantcs para la reformación de toda ella. A eflo aña
de el Padre Fr. Manuel, que en aquel tiempo eftas 
Abadías comendatarias eftaban tan mal governadas, 
„ que ni tenían regla , ni habito, ni conftituciones de 
„ la Orden de fan Benito , conque no tenían de fan, 
„ Benito fino el nombre.... Luego entonces no e raíl 
„Oíden de fan Benito.Los religiofos de fan Geronymo 
,, criaron novicios, les dieron regla, habito > y confii* 
3 , tucionesde fan Benito: quien negara , que ñ eñe fue, 
„ el principio déla Congregación Benedictina de Por
t u g a l , efta Congregación no es hija de la Orden de 
„ fan Geronymo ? O dolor! Ver pleitear a la hija con-4 
„ tra la madre 1 Pondérelo el menos afeito > que eíto 
H no cabe en la ponderación. 
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92 Qué dice v.md. feñor Cura ? Pregunto el Cor

regidor. Qué he de decir ? refpondió : que quando 
el oíTo fe lame las garras, mal tiempo es de caza; y afsi 
quando el Padre Fr. Manuel pide de limofna el agra
decimiento del monafterio de Refoios, poca jufticia 
tiene á la pretendida preferencia. Afsi lo entiendo, dt-
xo el Corregidor,y me parece que eíTa ponderada que-
Ka , es tan floxa , y tan defaliñada como las anteriores. 
Es cierto , que los monafterios Benitos , y Bernardos, 
fe dieron en lo antiguo á Clérigos , y perfonas de otras 
Religiones, las quales, ni los reíidian, ni los cuida
ban , contentandofe con desfrutar fus rentas. Aun oi 
lo vemos en Francia, y otras partes. De efto nacía la 
tibieza de los monges , el defcuido del eftudio , y la pe
reza en cumplir eftrechamentela regla. En efte eftado 
fe puede creer, que halló el Padre Murza el monafte-
rio de Refoios: pero que no huvíeíTe en él regla , ha
bito , y conftituciones de fan Benito, y que los religio-
fos Geronymos vinieíTen á llevar aquellas cofas de Caf-
tilla ; con licencia del Padre Siguenza no es creíble, fin 
hacer a aquella Lufitana, noble, culta, y religiofa por
ción de Efpaña una horrible ofenfa. Que embiaíTen a 
Caftillapor las conftituciones de la Congregación de 
fan Benito el Real de Valiadolidjiá fin agravio de Por
tugal, fe puede creer : mas la regla , y habito nunca 
falto en el monaíterio de Refoios defpues de fu funda
ción, 

93 Y no fe opone efto a la verdad del Padre Si
guenza: porque fie ndo tan grande Hiftoriador como 
fabetrios, y tan ingenuo como el Padre Fr. Manuel le 
califica, bien fabia que en los elogios de los hombres 
inñgaQs, no es eftrangera la ponderación. Que hizo 
mucho el Padre Murza , para reftituir el monafterio de 
Refoios a fu antiguo eftado, fe puede confeífar ; pero 

M z que 
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qne la reformación delosmonafterios Benedictinos dé 
Portugal fe deba a fu diligencia , no fe atrevió a decir-i 
lo la ingenuidad del Padre Siguenza, pues folo le apü-, 
có alguna parte , quando eferibe : Afsi en parte fue el 
primer reformador del Orden defan Benito en aquel Reino, 
Y de la parte al todo, hai una larga diferencia. Sobre 
lo qual es de advertir, que en la tabla que el Padre Si
guenza hizo á aquella fu tercera parte de la Hiítoria 
de fanGeronymo , refugie lit. D. las memorias de Fr* 
Diego de Murza, y dice : Fue Abad del monafierio de Re-
foios defan Benito , y puedefe llamar primer reformador de 
el, y de aquella Orden. Eíío confuena con el texto : fer 
en parte , y poderfe llamar, fon vozes equivocas, que 
quando mas, atribuien al Padre Murza alguna gloria 
de aver defeado , y emprendido la reformación de Re-i 
foios. Pero fentar por eíto el Padre Fr. Manuel, que 
pues eñe fue el principio de la reformación Benedicta 
na de Portugal, ninguno negara que aquella Congre
gación es bija de la Orden de fan Geronymo , y que no 
puede pleitear con fu madre , es una de las eftiañas im-
prefsiones que pudo concebir la imaginación, herida 
del defpojo de la precedencia. Suponga el Padre Fr. 
Manuel al monaírerio de Refoíos mui reconocido á la 
venerable memoria del Padre Murza. Bañara eíto pa
ra que negando la anciana indubitable filiación de ían 
Benito, fe declare , y glorifique con la nueva fupuefta 
de fan Geronymo i Y quando efio fe pudieííe hacer j 
bañaría la defercion de Refoios,para que la Congrega-, 
cion Benedictina de Portugal fuírieffe pacientemente 
el defpojo , que de fu preferencia la hizo el Arzobifpo 
de Lacedemonia ? Nada de efto es pofsible , ni imagi
nable : ni la obligación ponderada de Refoios, estranf-
mifible á los otros monaíterios de fu Congregación , ni 
es de la magnitud que ei Padre Fr. Manuel la confide-

ra£ 
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ía. PuesW primera intención del Padre Fr. Diego5 fue 
extinguir el monafterio, y a cite fin el año i «5 49 . gano 
bula de Paulo III. para convertir fus rentasen fundar 
dos colegios en la Univeríidad deCoimbra , uno para 
Geronymos, y otro para Benitos , y un Seminario pa
ra doce pobres. En fuerza de efta bula , mando que 
en Refoios no fe hicieííen los divinos Oficios conven
tualmente : pero los monges fe reíiftieron con tal conf-
tancia, que Fr. Diego huvo de ceder, y el año 1 «5 5 5 • 
ganó del Pontífice Paulo IV. nueva bula, para que e| 
monafterio permanecieffe con doce monges , y urt 
Prior , íiendo miembro del colegio de fan Benito de 
Coimbra , y quefe reformaíTe fegun la reformación de 
Caftilla. Afsi lo afirma Fr. León de fanto Thomas} ea 
el tomo 1. de fu Benedictina Lufitana, part. 4. cap.i 6¿ 
pag. 498. y el Arzobifpo Don Rodrigo de Acuña lo 
refurae en fu Hiftoria de Braga , tom. 1. cap. 90. paĝ . 
384. Conque el reconocimiento del monafterio al Pa^ 
dre Murza,debe fer muitemplado. 

94 Todavía , dixo el Guardian , ia avia confegut--
do la extinción , y no la hizo ? Si, Padre , refpondio 
Don Fernando. Parece al cuento del fencillo Vizcaí
no , que caiendo en un rio , le arrebató el curfo de 
la agua, hafta que tuvo la fuerte de agarrarfe de las 
ramasde uno de los arboles de la orilla.Y dieiendole 
los circunftantes que dieífegraciasáDios, porque le 
avia librado de tan grande peligro, reípondió : Grasia$ 
a gancho , que Ja intención de Dios id vijio avias. Mas 
bolviendo á la obligación del monafterio al Padre 
Murza , dixo el Corregidorjio no conozco alguna:por> 
que quando la Sede Apoftolica deftina períonas reli-i 
giofas ala reforma de algún Convento,ó Provincia de 
otra Orden, no las da en la reformación mas que la 
gloria de averia hecho bien, Y el exempio es cafero^ 
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muí elfimable ¡ pues la reformación que el año 1504V 
hicieron los Retes Catholicos en los conventos de la 
Orden de Santiago 9 fue por medio de dos Religiofos 
Geronymos; fin queporefto aquella religión quiera 
fer madre de la de Santiago , ni efta , quando concur
rieron jCedieíTeel lugar preeminente que la dio füd* 
ra&er, y no puede dexar. 

f<$ Sufficit, atque rebaftat ,dixo Don Fernando: 
^¡ue algo fe hade dexar para los §§. figuientes, maior-
mente quando el inmediato contiene la terrible fen
tencia de ia mendiguez , con que el Padre Fr. Manuel 
fe llena de fuego. Dice pag. 3 3.que del injufto litigio 
de fus reformados Benedictinos fe origino la opinión 
que quiere hacer fentencia , y la refiere afsi : „ Por 
„quanto las Religiones monacales , cuios religiofos 
„, merecen pura, y religiofamenteel titulo de monges, 
níoñ iadefan Bafilio , que tuvo fu principio en el 
P, Oriente, y la de fan Benito inftituida en el Occi
dente , y las demás Congregaciones que de ella di-

9 , manan , entre las quales no es comprehendida la Re-
f , ligion de fan Geronymo, pues ella fue inftituida de-
lí baxo del patrocinio de S.Geronymo, y aprobada por 
„ el fanto Padre Gregorio XI. y confirmada debaxo 
„ de la regla de fan Aguftin , que es una de las quatro 
f , Religiones mendicantes , totalmente difunta de las 
,, Religiones monacales, por loqual dichos Gerony-
n mos, fiendo mendicantes, no pueden lograr propia-
„ mente el titulo de monges, &c. Hafta aqui,fin mas 
que expreíTar los motivos, nos da el Padre Fr.Manuel 
la fubftancia de fu dolor: y aviendo al principio ne
gado al fomento la autoridad de fentencia , pues folo 
la llama Opinión , que quiere hacer fentencia, dice lue^o: 
Sentencia es apelada , y por la Santidad de Benedióío XII7. 
s favor de ia Orden de fan Gerónimo definid*: y pues tanto 

lleg* 
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tttgA a herirnos, permitafenos el quexarnos. Si no es fcn-
tencia , por qué fe apela ? Si es folo opinión , por qué 
faca tanta fangre l Y íi hafta aqui no ha hecho fu Pa
ternidad otra cofa que quexarfe, para qué pide una 
permifsion iacon tanta violencia practicada? 

96 Sera, dixo el Cura , por fervirfe de la hermo-
fa confonancia predicable de herirnos , y quexamos9 

que es el erk , y arle, y los otros acentos que el papel 
de Ambite reparo al Padre Fr. Pablo de S.Nicolas.Pe-
ro fea como quiíiere: que dice contra elfos principios, 
o fundamentos de lafentencia? „ Que no tiene clau-
„ fula (leió Don Fernando) que no fea un dislate:por-
„ que de ella fe infieren todas eftas faifas confequen-
, , cias. Luego los Santos Padres anteceffores a fan Baíi-
„ lio, y fan Benito, no fueron monges l Luego borrefe 
>, el titulo de monges de fus Actas. Luego todos aque-i 

Sy líos Santos Padres, que guardaron otras reglas , y 
,, no dimanaron déla Orden de fan Bafilio , ni de faa 
„ Benito , no fueron monges ? Luego los que oi perfe-
,, verán en el Oriente, y no dimanan de la Orden de 
„fan Bafilio , no fon monges? Luego la religioíifsima 
„ Orden de la Cartuja no es de monges,pues ni de una, 
I, ni de otra Religión dimana'Precifío es, que nos con-
„ cedan eftas, y otras faifas confequencias,porque na-
„ cen de un antecedente taninconíiderado. Qué dice 
v.Rma. dixo al Guardian el Cura ? Qué puedo decir a 
unas confequencias tan refueltas, y á unas refolucio-
nes tan preciíTas ? Quiere v. md. que íi le refpondo,me 
llame Fraile, ó otrafemejante ignominia -i Pues io en» 
tiendo, profiguib el Cura, que en eífa bafa , ó piedra 
angular de la fentencia, no hai los dislates que el Pa
dre Fr. Manuel fupone: porque como los jueces , f 
aun los oradores, feíirven de fímiles para fundar fus 
juicios?ódifeurfos j como eííe juez quería.declarar 
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#* EXAMEN CASTELLANO; 
Mendicantes á ios Padres Geronymos, fe vio precífla»: 
•do a cotejarlos con los monges, y expufo los Bafilios, 
y Benitos, en que no fe duda el monacato, y olvido 
loso-tros monges, por no eílár obligado á hacer lifta 
de todos,ni fer de aquel cafo. O porque aviendofe 
acabado las Religiones de monges, anteriores á eftos 
dos fantos Patriarcas, juzgó el juez efeufado hacer 
•memoria de ellas , contentandofe con la de íoías las 
exiltentes. Sobre efto defeaeció á la Orden de fan Ge-
ronymo ; y por fu ¿nftitueion, aprobación, y regla,di-
KO íeruna de las quatro.Religiones mendicantes, to
talmente diftinta de las Monacales , que avia nom
brado. Poreftonocomprehendióel juez ios antiguos 
Padres, que fueron monges, ni fe acordó de los que 
hicieron ©tras reglas, ni hizo memoria de los Padres 
Cartujos, porque tienen dimanación de los Benitos, 
como fe dirá al fin del num. 99.ni cafo de los Bafilios, 
que éicQ el Padíe Fr. Manuel exiften en Oriente, y los 
liaila también en Mofcovia , foío con el trabajo 
de ver al fabio Jefuita Poífevino , o a M , Heiyothj 
tom. 1. de ia Hiftona de las Religiones. Todo efto no 
fervia al juez para hacer dictamen en el pleito: y efti-
mó con razón, que riendo !a difputa entre los Padres 
Benitos , y Geronymos, tenia bailante con expreífar a 
unos ei monacato, y á otros la mendiguez. Afsi no sé, 
por donde es tan ofeníible al Padre Fr. Manuel, el pa
rangón de las dos Religiones, que hecho entiempo,y 
Con necefsidad , no puede caufar quexa ,ni es digno de 
tamaña exclamación. 

97 Reparen v. mds. dko el Guardian, que iá ef-
tan declarados monges por Benediao XIII.Es afsi,ref-
pondió el Corregidor : pero quando llegó ei Breve,ía 
el juez avia fentericiado , jfunBuseft officiofuo, como 
£Í ?e^_ridena. Y|oeníunombre añadiré, que eíTe 

£ream^ 



CONFERENCIA III. 97 
preámbulo ,6 difpoficion de la fentcncia , eftá forma-
do,no folofobre hecho cierto, y univcrfalmente eren 
do; fino por la acorde confefsjon de quantos efcri-
bieron de los Patriarcas del monacato S. Bafilio, y fan 
Benito. Y aun las mifmas plumas Geronymianas con-
cuerdan : pues Fr. Paulo Morigia, dodo religiofo Ge-
ronymo, déla Congregación de los Jefuatos , en ei 
libro que efcribió mas hade 160.arios de la Hiftoria 
de las Religiones, trata de la de fan Baíilio en el cap. 
11. fol. 2.4-y haciéndola dignifsimos elogios,dice que 
fue el primero que hizo regla para los monges , y le 
llama Patriarca^ Padre dellos monges de Oriente. Fe
nece defpues el cap. 17. fol. 51. diciendo , que trata
ra del Padre de los monges fan Benito. Y al principio del 
cap. I 8. efcribe: Que aquello mifmo que fan Bajillo avia, 
hecho en Oriente , hizo S. Benito en Occidente , recogiendo 
todos los monges que ejlaban divididos por Italia. Y lue
go , que los hizo regla , que es la fegunda defpues de la 
de fan Baíilio fy que la confirmóla Igieíia. Y en otro 
libro que efcribió defpues , y el año 1603. fe eftampó,' 
intitulado , Hiforia de los• perfonages ¡lufres r eligiófps^ái-
ce lib. z. cap. z. pag. 50. Antes que refera aquellos hom
bres iluf res, que fueron monges de/de el principio de l& 
fanta Iglefia , quiero decir, que como fan Baflio el grande 
fue Patriarca délos monges del Oriente , afsi elfantifsimo 
BenediSlo lo fue de todos aquellos del Occidente. Conque íl 
la fentencia dice lo mifmo, que eñe efcritor Betlemk 
tico , de qué fe quexan los Padres Geronymos? \ 

9$ Pero ahora veremos lo que dícen los indife
rentes. El martyrologio Romano,que con nombre del 
doétiísimo Cardenal Ceíar Baronio fe eftampó. el año 
161 3. empieza el dia 12.de las Kalendas de Abril5pag. 
227. coneftas palabras: In monte Cafino natalisS. Be-
nedifli Abbatis ¡quimónacborum difciplinamjn Qscidw¿ 
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>» EXAMEN CASTELLANO, 
te pane colhpfam reflitmt , ac mirifice propagavit. Et 
doéYifsimo Aguítíniano Onufrio Panvinio en fu Cro
nicón Eclefuítico , pag. «55.año 542. dice. D. Benedi-
Bus ,á quo Ordo monaftiens occidentalis initium fumpftty 

Cajini ohijt. Ff. Athanafio de S. lnés,Aguftino Defcal-
20, en fu Candekro ^or0,deftinóelcap.2O.pag.2io. 
a. probar que todos los que formaron reglas, tuvieron 
afección a fan Aguftin , y dice : Empecemos por Jan Be
nito , y los que le firven. EJie gran Patriarca de las Re
ligiones , para mofirar el re/peto , que tenia a Jan Aguflin» 
quijo que uno de Jus difcipulos tuviejfe fu nombre ¡y imitaf-
fe fus virtudes. Pienfo que fe engañó eñe Padre , ha
ciendo afán Aguftin difcipulo de fan Benito , porque 
no fe lee fu nombre en ei 2. de los Diálogos de fan 
Gregorio. E l Doctor Pedro Gariel , Canónigo, y De
cano de la igleíla de Montpellér, en fu excelente l i 
bro Series Prafulum Magalonen/iumy & Monfpalienjiunij 
publicado el año 1665. refiriendo en ellib. 2. pag. 
.177. que la bondad divina deftinó a l a tierra vaw 
roñes fantos, que reformafíen los errores de los hom-i 
bres , dice : Atque ínter Mosfanóiitate pracellentes viros 
vnagnus Ule Benediclus inclaruit, quió" fanclus Ó* fan-
¿íorum in Occidente monachorum parens iam inde dfécula 
quinto efjloruit, ut & in tertio Bafilius in Orienteyparibus 
vittutum documentis pios Cenobitas imbuit, ÓV.E1 doc-
tifsimo Battholomé Cafaneo en fu Cathaiogus gloria 
mundi, part. 4. coníideracion 54. pag. 191. Ordo Bene-
dicli fuit pr'tmus Ordo monachorum poji Qhrijlum infli-
tutus ab eo \ fed ante eumfuit Bajilius, quifuit in Orien
te %<& fanBus BenediFtüs in Occidente, El célebre Luis 
Moreri en fu gran Diccionario, tom. i.üt.B.defpues 
de tratar de la vida de S. Bafilio, y de fus obras, paila 
a la memoria de íu Religión , diciendo: „ Orden re-
p ligíoía , y la mas antigua de todas, que tomó el nom-
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:iy bré de fan B.afilio , Obifpo de Ceíarea en Capadocia, 
:„elqualdio reglas a los Cenobitas de Oriente, bien 
„ que no fuelle autor de aquella vida. Evangélica. Ef-
„ ta Orden ha florecido en, Oriente , y caíi todos los 
„ Religiofos que alli hafta o¡ esiiften , íigtien fu regla. 
„ Ella pafsó al Occidente por el; aña Isdfri y el Papa 
„ Gregorio XIII. la reformó el año 15 79. y pufo los 
„ Religiofos de Italia, Efpaña,y Sicilia debaxo de una 
nmifma Congregación. ¡m . ' 

99 Y defpucs en el m,ifmo;tonio,, Iit. B. verb. Be¿ 
noi/h efcribe tSan Benito ¡Patriarca de una Orden cele
bre } y la primera que ejlábleciola vida mons, Jilea en Occi
dente , nació por el año 480. en Norcia , villa de Italia» 
Refiere luego algunas memorias del Santo, y los San«¡ 
tos, PontiBces, y Cardenales, queje atribulen fu Chro* 
nica ,y Xrithemio j de cuja numeración no quierefer 
fiador , y luego:,, Sin embargo es confiante , que la 
s, Orden de Tan Benito ha fido una de las mas iluílres 
¿ que hai en la Igleíia, y aquella que ha producido 
„ masgrandes hombresU &ntosi,eícritores, y íugetos 
» propios a fer elevados fobre los tronos de las ígleíias, 
>, que governaron con muchaiabiduria,y probidad.... 
>> Que Ordenen la Iglefía fe puede alabar >como efta, 
? , deaver íubíiftido tan gloriofamente mas de 12,00* 
j , años ? H.a fido Varias vezes reformada por fantos 
,j perfonages Vque renovaron el zelo, y el fervor de 
¿, la obfervancia're|igiofa. Afsi fan Qdon ?. Abad de 
^Clun i , empezó la reforma de ma Orden por el año 
9y 94o» y murió el de 944. y es de quien ha venido la 
,»Congregación deCSuni.La de fanta Juftina dePadua,y 
3,de Monte Cafino fe eftablecio en Italia el año: 1408, 
, i y fe renovó el de 1 504. La de fan Mauro en Francia 
^empezó el año 1.6/2*1 ,,y;. ha -fidofecunda en grandes 
,, hombres. Demás de efio la Orden de fan Benito ha 
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too EXAMEN CASTELLANO, 
} i (ido el principio de otras muchas ,que figuen la re<4 
3 , gla del Tanto Patriarca, que la fundo , y falieron de 
„ ella para formar en la Iglefia nuevas ramas. Las mas 
i y coníiderables fon las Ordenes de Camaldula, Valle-
^/umbrofa, los Cartujos, el Ciftér, Gramont, losCe-
y, leftinos, los Humillados, los Sílveñrinos , los Olive-; 
j , taños, y algunas otras , de que trataré, quando dé fu 
^, particular nombre. 

100 En el mifmo fentido habla fan Antonino de 
Florencia en la Suma hiftorial,x.part. tit. 15. cap.14. 
quando dice : Quemadmodurn arbor una e(l in radies Ó*, 
trunco , multiplex autem in ramis O- fruélihus s qui tamen 
Jiumorem Ó" -vigorem babent a radiee & trunco \ ita flatus 
monachalis in Occidente unus efl ab uno patre derivatus , á 
yadice regula B, BenediSii habens vigor em, Qui tamen pro* 
teffu temporis difiinBui efl in multas ramos. E l fabíO An
tonio Dadino Alteíferra en fu excelente obra : AfcetU. 
con^Jive Originum rei monajlica , donde acredito á un 
tiempo fu gran conocimiento déla Hiítoria , y de la 
Jurifprudencia, eícribió afsielcap. ÍX. del lib, 1. pag. 
33. Monacb'rfmi propagatio in Oriente per Bafilium, in 
Occidente per Benediftum. Y en elcap.X. pag. 39. dices 
Multisjaculis monacbi SS.Bafilij, & Benedicli foli Orbem 
ímplerunt ¡ & quafi' divifoínter fe Orbe imperium Dei in 
terris tenuerunt: fed tándem i multitudine monacborum 
nata efl diverfitas Ordinum. Repítelo en el cap. 18.pag* 
78. cap. 1. del lib. 6. pag. 3 22. y íiguientes, cap. 9. del 
lib. 8. pag. 432. El fabio laborioío autor de la mo
derna Hiftoria de las Religiones, que es Moníieur He-
lyot ,y fe eftampó en París el año 1714. quando en el 
tomo i , cap. 17. pag. 169. eferibe la vida de fan Baíi-; 
lío , le llama Patriarca de los monges de Oriente, Y def; 
pues:como deítinaiTeel tomo 5. alas Congregaciones, 
gue íiguea Ja regla de fan Benito, le empieza con eítas 
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palabras : Vida de fan Benito Abad , Patriarca de ¡os moii-
ges de Occidente. Y luego en el cap. 4. pag.23. hace me
moria de la grande urion , que en los primeros íiglos 
de la lglefia tenían los monges, afsi en Oriente , como 
en Occidente , de forma , que aunque fu jetos á diver
ías reglas, parecía que todos formaban una fola Con
gregación , y proíigne i,, Mas como la regla de fan 
„ Baíilio prevaleció al fin febre todas las reglas de 
,, Oriente ', la regla de fan Benito prevaleció también 
i y fobre todas las diferentes reglas que en Occidente fe 
,, avian feguido , á excepción de la de fan Baíilio , que 
„ fiempre fe ha guardado en muchos monafterios. 

101 Juan Horacio Scoglio en fu Hiítoria de la 
Igleíia ,tratando del año 544. lib. 6. p?g. 343. dice: 
BenediBus ccelum adeptus tnortali vita fungitur. Ad cate-
ras viri viriutes illud accefíit decus , qp.od Dux, Magiñtr'» 
ac Parens monatborum in Octidtnte fuit. Qomditus ejl C**«» 
fini, ubi deceflrat, Et teddidere celebrem locury¡y tum Pcn-
tifices } futr.miqtíe Paflores , quos non fmel, aut bis ,fed 
f lurtes % Qrbis & Urbs mde auepit : tum opultTitifsmi Re
ges , qui abieBis regijs opibus , ad fawEti viri praferiptam 
vitam injiitutntes , H fe ccntulere. Eduardo Fiallettí en 
el libro , que de los Hábitos de las Religiones cilampa 
el año 1626. dice en la quinta hoja del irb. 2.,, No 
^, puede lengua alguna exprimir baftantemente la gran-
¿, déza , la íantidad , y la doctrina de la Religlcn \vÁ\u 
% tuida por el año 497. del glorioío Padre fan-Benito, 
¿, Cabeza , y Fundador de Tos monges en Occidente, 
„ como en Oriente fue fan Baíilio. I lindóla en el mcn." 

í „ te Cafino , que es cabeza de fu Religión, el año 528, 
„ eferibiendo alus monges la Angélica regla , que oí 
,,obfervan? &c. y proíigue con las excelencias glorio-
fas de la'Religion Benedictina. 

¿02, Paulo Bover, Señor ck Petit Pui p ?n el Dfc-
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cionario , ó Bibliotheca univerfal , que eftampó en 
París el año 1649. es del mifmo fentir que los antece
dentes , pues pag. 722. eferibe: „ San Benito, Italiano 

, „ de nación, nació en la villa de Nuríia, de padres no-
,, bles, y piadofos, y fue Patriarca de los mpnges en 
,, Occidente, iluftrifsimo en milagros, y en don de pro-
„ fecia. Dexóla reíidencia deSublago, por vivir mas 
,,foIitariamenteen el monte Calino en Italia > donde 
,,inílituió una bellifsima regla de la vida monaftica, 
,, que ha férvido de modelo á todas las Ordenes que le 
„han feguido, aviendo fído el Patrón de todos los 
„ monges de Occidente , como fan Baíilio de los de 
,, Oriente, Dividió el Pfalterio en las horas ,fegun 
„ los fíete dias de la femana , en el Canon 16. de fu re-
„ gla. Paulo Diácono,lib. 19. Ivo en fu Chronic. Em r 

XJ bió a fan. Mauro , Faufto , y Placido a Francia , Sici-
p. lia , y otras partes , para conftruír. allí monafterios, 
,, que han prevalecido de tal fuerte, quefegun Hof-
n . tknfe en la Chronica de Catino, lib. 1. cap, 1. fe nu-
„ meran harta 3 3y. Abadías, y 14$. Prioratos. De ef-
„.ta Orden han falido 24. Pontífices, caíi 200. Carde-
? , nales, 1600. Arzobiípos, 4^. Obifpos ,1570. Aba-
„, des mui feñalados, y mas de 1 5 $5 5 9. Santos cano-
,,:nizados. Azor, lib. 12.de fuslnftit. moral, cap. 21* 
,,Trith. cap. 5.724. Sabell. Decada 8, lib. 2. Fue el 
„Santo fepúitado en moipe ^Calino , con fu hermana 
,, fanta Efcolaftica. Eferibe ampliamente fu vida , .y 
,, fus milagros fan Gregorio fu difctpulo en el lib,2. de 
„ fus Diálogos. Palmer. ¡ Y para Apologiíla Portugués, 
es delito grave no feguir á Fr. Antonio Brandon , que 
en el 4. tomo lib.1.3. cap.g.fol.Só. de la Monarch. Lu
ciana , tratando ele la antigüedad de la Orden de fan 
Aguílln , dice Tque aquel íanto Doclor floreció por el 
alio ¿\uo* mucho ante} que elgkriofo- Patriarca fan Btfh 
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to , padre en Occidente de los mor*ges yviniejTc A¡ muv¿o. 
Corone el Patriarcado de fan Benito en Occidente la 
alta autoridad del iníigne Cardenal Ccíar Baronio,que 
refiriendo en el tomo 6. de fus Anales, año de C. hriíto 
494. el nacimiento de cíle gloríelo Padre del monaca- • 
to , comienza el num. L X X . por eftas claufulas: Hcc eo~ 
dem anno magnas Ule menachorum Patriar cha , Occidenta-
lis decus Ecclejia Benediéíus , Nutjinus patria , Roma lite-
ris dans operam ab urbe recedens, prcfeBurus in foliludU 
nem^fublimioris vita monajtied prima iteít feliciter funda
menta. Elle es el común íentir de los Efciitores : con
que no pueden los Padres Geronymos quexarfe de 
aquella graduación proemial de la fentencia> que en 
nada los ofende, ni perjudica. Y ahora regifíraremos 
otros. 

105 E l erudito Andrés Favin , tan conocido por 
fus fabios eícrítós en el excelente Mhto Theatro de H0-
ñor , y de Gavaíleria^wQ eftampó enPanse iaño 1620. 
quando en el tom. 2. pag. 1 266. eferibe la fundación 
déla Orden de Avis , dice:,, fin el reinado del primer 
5 , R e i de Portugal Don AlonfoEnriquez, fue inítitui-
,j da la Orden Militar dicha de Avis-, debaxode la re-
5 , gla de fan Benito, Padre de Religión de todo elOc-
„ cíclente > como fan Baíilio lo era del Oriente , Báfi-
,, lius in Oriente , BenediBus in Occidente. Porque todo, 
j,como todos los Calloyers de Oriente derivan tedas 
,, fus Ordénesele la regla monaftica de eñe gran Doc-
,-jtorfan Bafilio ; déla mifma fuerte los monges de 
s, Occidente facan fu origen de la de fan Benito. Fr, 
Geronymo Román, en la Hiftoria de fu Religión de 
fan Aguftin , cap. 1. déla 2. part. del Defeníorio,fol. 
296. efcnbe: „ Fue ja Orden de lqs-monges de fan 
,> Benito la mas floreciente , rica, aumentada, queliu-
„ vo en la Igleíla de Dios , y ia que tuvo mas fumos 
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io4 EXAMEN CASTELLANO, 
„ Pontífices , Cardenales, Prelados, Varones doelifsl-
„ mos, y Santos canonizados , que todas las demás 
„ Ordenes juntas. Porque fegun dicen las Chronicas, 
„ tubo 24. Pontífices ; y JuanTriteinio abaxa mas el 
„ numero , porquefeñala nomasque 18. io empero 
„ tengo autor que pone 38. El numero de los Carde
nales fueron 193. Arzobifpos, Obifpos 1464. Aba-
,, desfeñalados 1 560. Santos canonizados 5̂ 5 ^ . A u -
„ tor tengo que pone 1 «jou,. otro 3 ^oy, y mas 459. Y 
„ Foiengio dice íobreel Pfalmo 1 oi.que en un tiempo 
„ huvo 3*,$. Abadías de efta Orden, lo qual parece 
„ aver él vifto de bulas, y privilegios. 

104 Y deípues en fus Repúblicas fe eftendio mas; 
porque en el tom. 1. lib.6. comienza el cap. 7. con ef-
tas palabras: ,, Déla Orden del bienaventurado Pa-
„ dre fan Benito, que es dicho Padre de los monges, 
>TScc.y luego : La Orden del Padre fan Benito fue la 
„ mas floreciente,y faniofa de quantasha havido en la 
„ ígleíia : porque ti tomaremos todas las Ordenes que 
«,, más y ha havido, juntas, no igualaran a fola la de fan 
9, Benito , ni en Santos > ni en monafteríos, ni en varo-
sy nes famofos en letras ,y en dignidades eelefiaíticas, 
&c. y p-roíigue con un infigne elogio de las glorias Be-
nedidinas. Del mifmo modo deferí-be ,.y alaba la Or
den de fan Benito Fr. Joan de Pineda en el tom. 3. de 
fu Monarchia Eclefiafíica, lib. 22. c. 22.$.ó. pag.423.Si
gúele el Doctor Gonzalo de liíefcasen fu Hi/ioria Pon-
tifieA\ : pues refiriendo en el cap. 12. del lib. 3. el glo-
riofo traníito de fan Benito, dice : s).Dex6 inftitnida 
,»la Orden de fus monges, en la qual por muchos años 
s, huvo muchos fantos varones, Y no podemos negar, 
v {moque de ninguna de lasReligiones han íalidotan-
5, tos hombres feñaiados, como de efta*, porque de ella 
4 veremos en adelante treinta Papas: y fe halla que ha 
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£ havklo *x $3. Cardenales, 1464. Obifpos, y Arzo-
„bifpos, 10^7. Abades, 5 500.y mas fatuos. Hombres 
„feñalados en letras hahavido también muchos de 
¿ efta Orden. A lo menos á ella fe debe la reftaura-; 
,, cion, que en nueftros días avernos vifto » de las bue-
, , ñas letras: porque en los tiempos, quando fe acaba-
3, ron de perder caíi las ciencias todas, ellos guardaron 
„en losmonafterios los buenos libros. Y íi algún hom-
¡¡ bredodto havía en el mundo,era monge de S.Benito." 
Aísi eftaba efta Religión por los años 1 5 6o, en que eí-
cribia el Doctor Illefcas. 

10$ Efperev.rnd.dixo Don Fernando , que aürjf 
quedan mas acufaciones contraía fentencia: pues aca
bando las palabras iá copiadas,dice: ,,Paífemosa la 
U. regla de fan Aguftin , que hace mendicantes : Luego 
>, fan Aguftin,y fus difcipulos no fueron monges, guar* 
?, dando fu regia, fino mendicantes? Luego tantas Or-
fJ denes Canonicales , que guardan fu regla,fon men~ 
3j dicantes ? Luego el Papa no puede hacer una Orden 
5, monacal con la'regia de fan Aguftin I Luego folo a 
3 , la regla de fan Aguftin eftá anexa la mendicidad? 
3 i Los que tan mal difcurren, es preciíTo que concedan* 
3íeftas confequencias. Todo eífo , dixo el Cura, esco* 
zno lo antecedente 9 y es incapaz de producir las con-: 
fequencias que el Padre Fr. Manuel pide de jufticia^ 
E l Juez no dice abfoiutamente, que la regla de faa 
Aguftin hace mendicantes, fino que lo fon lasquatro 
Religiones que laprofeífan , y Con ellas la de fan Ge¿ 
ronymo. No dice que los Canónigos Reglares fon rrieiH 
dicantes , ni fe acuerda de ellos. No duda , ni fe intro-: 
duce en que el Papa puede hacer monacal una Reln 
gion , con la regla que quifiere darla. Y folo fe ciñe 
á que la de fan Geronymo no es como las de fan Ba4 
filio, y fan Benito; y aísi, negada a la gerarquia mo-i 

' •* " Q fiacaíj 
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nacal,debeconfiderarfe mendicante , como las otras 
Religiones, que gozando eíle grado, no afpiran a pre
ceder a los monges. 

106 Quedamos enfenados, dixo Don Fernando, 
y atienda v.md.al §. VIL en que , como fi fuera de la 
difputa , refiere el Padre Fr. Manuel la pretenlion del 
Clero, fobre que el rezo fe imprima en Efpaña , y no 
en el País baxo, como hafta ahora fe hizo por los Pa
dres Geronymosdel Efcorial , en fuerza del privile
gio ,que para eftancar aquella impreísion los conce^ 
dio Phelipe II. Dice que dio al Rei Catholico unos pa
peles un cierto Licenciado, metido a Arbitrijia con dif-
curfos foph'jiicos , que no p&Jfan de fantajlicos, de que fe 
prefeinde : no fer nuevo que el demonio haga guerra por 
medio de tales inftrumentos a un monafterio tanfanto¡qut 
tiene fvgetos que le refpandan ,y bagan que dexe de ladrar. 
Horrible deíatino! exclamo el Cura. Qué conexión 
tiene la imprefsion del rezo ,con el monacato Betle-
mitico ? Qué obra la fatuidad del Efcorial, en-quefe da 
d Dios el maior culto% que pueda,dar/ele en la t ierra >ContX2L 
la conveniente idea de que no falga de ellos reinos el 
grueffo caudal , que confume en Amberes la impref-
íion del rezo ¡ Y íi el intento es del Clero , y la foli-
citud de un diputado fuio Sacerdote , Theologo , y 
Racionero de una grande Jgkíla *, como fe le figura 
arbicriíta , fophifíico , fantaítico,y inftrumentó del de-; 
monio l EíTo, dixo el Corregidor, es aver perdido la. 
tramontana , foltar los diques de la defemboltura , y 
echarfe á defatinar , fin refpeto al propio eflado , a la 
calidad del negocio , y a la cenfura de los hombres de 
juicio. Continúe v.md. y no haga cafo de eíío. 

107 Ahora empieza , refpondió Don Fernando , y 
afsi tenga v.md,paciencia. Dice luego , que loque mas 
ha ofendido fu Congregación es, que eíte cierto Licen

ciado 
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ciado fcpropaíTca ofender toda la Religión de Tan 
Geronymo /Tentando que es hija de la Serapnica,por-
que la fundó un Fr. Thomas Sueco , fraile Wancifco, 
fegun fan Antonino; y para librar a aquel gran varón 
de cftc que llama faifa teftimomo , emprende una 
necia pueril declaración de las pronunciaciones de 
Italia, haciendo delito ai cierto Licenciado de que ef-
cribieííe Sucio en lugar de Sucho , como fan Antonino 
dice. Ydefpues de avernos, con una alta fabiduria, 
enfeñadoque en Efpañol vale tanto Tomafillo, como 
en Italiano Tomafucho , profigue defagraviando a fan 
Antonino: „ Pero elto no es llamarle fucio al Santo, 
„ fino eftamala pluma; por la qual dixo Job, que el 
j , demonio dormlt in fecreto calami, ó porque anden los 
„ papelones de fu pluma en fecreto-, 6 porque fe pue-
„ de echar el demonio a dormir , en queriendo efta 
„ pluma volar : pero de un modo , u de otro, es pluma 
„ que tiene el demonio en el cuerpo: y quien afsi ha-
„ ce fucios a los Santos, qué mucho que pretenda en
suciar el religiofo monafterio del Efcoriaif Señores, 
exclamó el Corregidor, qué vapores formaron eíía 
tempeftuofa borrafca l Y con qué pretexto olvida el 
Padre fu perdida fentencia , para meterfe en otro plei
to igualmente injurio ? Démosle de varato , que aquel 
Licenciado efcribieífe Sucio por Sucho : fe ha de en
tender por efte error de pluma , que quifo enfuciar 
la venerable memoria de un hombre , á quien fan An
tonino califica Santo, y le confieíTa el don de profecía? 
Se puede atribuir efta maldad a un Sacerdote de bue
nas coftumbres, y no folo advertido,fino doclocn fa-
grada Theologia , como lo ha comprobado en los pul
pitos de la Corte Efpañola ? No merece cenfura tan 
cruel, a mi juicio , dixo el Guardian , ni sé como la 
modeftia religiofa encontró vozes tan fangrientas para 

O 2 ofen* 
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ofenderle. Si fu preteníion es injufta', combátala , £&$ 
utilícela , convénzala con términos refpetofos, y dê  
ccntes, pues femé jantes contiendas no terminan con 
palabras injuriofas, denuedos feos, y oprobrios efcan-
dalofos. Y íl el pobre Licenciado Oüver,como defpues 
le nombra , empezó aquella preteníion como Diputa
do del Eítado eclefíailico fecular, y con orden fuia; 
porque fe dirigen a élfololas iras, porqué las notas, 
porqué los improperios ? Bien dixo el Padre Fr. Ma i 
nuei en el §. i . pag. 9. deefta Criíi, que nunca faltan ge
mas turbulento* en las mas Jautas Comunidades) y no ferá. 
prudente,ni templado el que dictó contra D. Franeiícq 
Oliver tanto.numero de íatyricas impropias vozes. 

108 No han fenecido , díxo Don Fernando^ 
porque fobre aver fundado Fr. Thomás Sueco la Re-, 
íigion de S. Geronymo , niega que lo diga fan Anto-, 
niño: y por si lo infiere Oliver del Padre Siguenza, 
quando afirma aver venido a Efpaíia los difcipulos del 
V 0 Fr.Thomás a fufcitar la Religión de fan Geronymo, 
le dice : Quefifuera leído , pudiera aver reparado , que 
quando efcribió el Padre Siguenza, no efíabala Hiño-
ría tan adelantada como ahora. Que como halló en las 
memorias antiguas , que los difcipulos de un fanto Fr. 
Thomás vinieron a Efpaña , y halló aquel en fan An-
tonino , juzgó íer el miímó *, pero queíi oi efcribierar 

mudara dictamen s , } Porque hallara , que el fanto Fr; 
a, Thomás, maeñrodelV. Vafeo 3 y los demás difei-
3 , pulos, que vinieron á Efpaña , fue mui difunto étl 
3 , B . Thomafucho , porque de aquel confta, que fue 
„ padre de una Congregación de monges eremitas: y 
„ de eñe íolo dice fan Antonino , queíue de la Or-
3 , den Tercera, fin decir que tuviefTe Congregación. 
Prueba efle peníamiento con el autor de los Siglos, 
¡que fe avrá de eateader los Geronymianos ( que es 

buea 
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bucnápoio ) y añade a Carlos de Tapia , quando tra
tando de la Congregación<le fan Geronymo de hf-
paña , dice : Vir erat- quidem fanclitate claras , m 
Italia huius Congregationis prafiBusf bomas nomine. No 
dice Thomas Sucio , ni Thomas Sueco , porque fueron 
difiintos. Vea el feñor Licenciado los autores del mar~ 
gen , y no cite a Siguenzaen la equivocación j que fi fu 
erudición los bu-viera leído , y corrieran en fu tiempo , como 
enefte , no los bu-viera equivocado. Y'los autores fon Me-
rula , Parifeto, Pío Rubén, Fr. Manuel Rodriguez,Mi-
randa , Ferrara , y Dolando. 

109 Señores, dixo el Corregidor, eftraño argu» 
mentó emprende effe religioío, para confundirfe, y 
confundirnos, y aun para eflrañar de fu Religión ai 
fanto Tíiomaíucho ; pues difíinguiendele de otro 
defeonocido > y ignorado , queda íin alguno. Si fan 
Antonino eferibe con tan alto aprecio de Fr. Tho-
mafucho, y no habla de otro,y eñe conocen los Padres 
Geronymos por director de íus primeros Fundadores; 
por donde le excluíen ahora , fubítkuiendole otro Fr„ 
Thomas, ideado folo3 por padre de una Congregación 
defcGiiocida f Si el Padre Siguenza no halló , ni el Pa
dre Vega pudo defcubrir mas Fr. Thomas , que el Se
nes , Sucho j por donde los autores eítraños , y moder
nos le brujulearon l Siendo confiante, que en las cofas 
antiguas vén mas los que citan mas cerca ,y que en to
das hace maior progreíío el amor , y interés de los de 
cafa, que la indiferencia , y templanza de los de fuera» 
Si los ermitaños , que vinieron de Italia a plantar en 
Efpaña la Religión de fan Geronymo ,dixeron : Vivía
mos en Italia , en compañía de otros ermitaños : era como 
fuperior ,y caleza nuefira un gran ftervo de Dios llamado 
Fr. Thomas Sucho , natural de Sena , y aquellos dieron 
principio á 1¿ Religión Gcronyrniana x que fe ha con-

. Y fer-
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fervado en efta creencia; por donde fe arrebata a aquel 
varón fanto la gloria de íer padre , y cabeza de aque
llos ermitaños?..Y fi lasfeñas de la pluralidad con-? 
íiítenenqueelnuevo Fr. Thomas fue cabeza de una 
Congregación •, por donde fe echan menos en el vene
rable Sucho , a viña de la depoíicion de fus hijos, y de 
la gloria ,que de ferio, hizo el venerable Fr. V^fco, 
fundador de la Congregación de Portugal, de quien el 
Padre Siguenza en la z. parte , pag. 8. efcríbe : Llegó/e 
al difcipulado de Fr. T'bomas ( Sucho ) que era fama/o en to~ 
da aquella parte de la Tofcarta. Luego tenia Congrega-: 
cion , y era cabeza, y fuperior de los que lacomponian. 
Nilabreveexprefsion de fan Antonino puede inclinar 
a la duplicidad *, porque el Santo eícribió de fus virtu
des , y no de fu genealogía: y harto dixo, declarando 
fu nombre, fu patria, y las profecías que dexó efcri-
tas. Y con efto concuerda el quaderno, que con las 
murrias noticias, dice el Padre Siguenza, que vio en fan 
Bartholomé de Lupiana efcrito de mas de dmUntos años, 
que correfponde a ios principios de la Orden : porque 
aquel fabio religiofo eftampó la vida de fan Gerony^ 
mo el año i ^ 9 5. y la fegunda parte , en que cita aquel 
q;uaderno, eftaba perfecta el mifmo año , fegun las 
aprobaciones, y licencias para fu imprefsion , y la de-, 
dicatoria , que de la primera parte hizo a la Religión 
mifma. Conque por mas que los autores modernos, y 
el de los Siglos Geronymianos, fe fatiguen en hacer 
dos Thomafes, íiempre quedará folo el Senes. 

n o Novedades tan grandes, y proporciones tan 
nuevas, requieren fundamentos mas folidos , docu
mentos mas autorizados , y teftimonios indefectibles; 
y pues efto falta, bien pudo fin pecado decir el Licen
ciado Oliver, que la Religión de fan Geronymo nació 
de la de fan Francifco. Me parece muí bien, dixo Don 
' ' i . Fer-
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femando: y no puede íentirfecl Padre Fr. Manuel d 

JL A 

Temando; y no puede íentirie el L'aure t-r. Manuel de 
efía fentencia : porque fl hace hija de fu Religión la Be-
nediaina, reípedo de lo que trabajó Fr. Diego de 
Murzaen reformar el monafterio de Refoios; mas juf-
ticia tiene la Religión Seraphica a la maternidad de la 
Geronyma , aviendofe formado por los diícipulos de 
un hijo íuio. Lo demás de cite §. añadió , fe reduce a 
maltratar al Licenciado Oliver , fobre aver dichoque 
el máximo Doctor fue eferibicnte delPontifice fanDa-
roafo. Dice que es maledicencia ,y quafi blasfemia,, y 
porque fu fanulo todo , el autor de los Siglos Ger.ony-
rnianos trató efta materia, fe le encomienda con citas 
apacibles claufulas : Léale por fu vida , y no hable en lo 
que no fabe: que ejlo no es bu/car trapo para hacer buen 
papel, que es en lo que entiende j que ejios ajfíiwptos los han 
difputado hombres mui eminentes} &c. Por un tris , co
rno explican los muchachos, dixo el Guardian, no le 
dixo , Que ejio no es para cabezas redondas, Y cierto, que 
íl fuera en epiuntura , y con decencia, ambos mere
cían los remoques con que fe alhagan» Mas no obftan-
te , para purgar la fupuefta quafi blasfemia , que fe 
atribuie al Licenciado Oliver, vea el Padre Fr. Manuel 
que no la tuvo por tal el docto Jefuita Antonio de Ma-
cedo ,quando tratando las glorias de fan Damafo en 
fu Lufitania purpurata, pag. 2J6. dice : D . Hteronym^m 
a fecretioribus, confilijs habuit , & facrarum Uterarum inr 
terpretem : t enfoque Dv clore ufus eji in epiftolis con/criben-
dis , dandi/que refponjis catholici orhis Epifcopis , qui ds 
quá/lionibus difpcillimís Rom. Pontijicem confulebant* E l 
fabio autor de la HifioriaMonaftica de Oriente , en el 
lib, 2, cap. 7. pag. .261. afirma, que fan Geronymo fue 
fecretario del Papa fan Damafo : y afsi jo eferibió el 
Dod. illeícas Hift.. Pontifical , tom. 1 i lib, 1. cap.ó. fol. 
47. y lib. 4. cap. 3 o. fol. 147, 

Pero 
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111 Pero quando hemos de falir, dixo el Cura, 

de eíta pendencia de papel, 6 eífe papelón de penden
cia ? Vamos con nueíiro cafo , y irnprimafe el rezo ett 
Flandes, ó Lombardia, que io Breviarios tengo. Don
de eftá la fentencia de Lisboa l Aqui , refpondió Don 
Fernando: y empieza á hablar en ella, como íi huvie-
ra. tratado de otra cofa, pues fon las primeras palabras 
del §••. VIH. BJios inconvenientes trabe la fentencia citada; 
y aun no fe han vifio todos. Dice, que los juezes pruden* 
tes, quando fu determinación es ofenfíva a muchos, 
prefervan íu crédito , ílrviendofe de medios términos: 
que es una excelente 'do¿tema',--para que la jufticia no 
fe adminíftre ílno en ei foto, y el miferable : y afsi pudo» 
el Padre efeufar la definición , que de ella pufo pag. 3* 
Ganftánstfefpet naque voluntas ius fuum unicuique tribuen-, 
•di* Dice que la fentencia ofendió tres graves Congre
gaciones : y quando io efperaba dic/hífe a los juezes 
los medios términos de efeufar la ofenfa ; fale con la 
executoria del Labrador hidalgo , conque queda ima-, 
ginarta la propoíleion de medios términos. Sienta, que 
quando fe fufeitó- fu Religión, florecían mucho las 
Mendicantes; pero en la Benedictina havia gran tra* 
bajo, por la independencia de las Abadías , de la qual 
fe formaban otras tantas Religiones, diverfas en hábi
tos 1 ceremonias V y coftumbres. Harto es , dixo el 
Corregidor, que no las negafle la regla , como a la 
Abadía de Reíoios. Proíigue , que otros monges, que 
en la reftauracion de Efpaña aparecieron en losdeíier* 
tos, como pobres, y eremitas, fe quedaron en ellos, 
hafta que agregandofe otros, y los que vinieron de ía 
Congregación del fanto Sepulcro de Italia , fufeitaron 
en Efpaáa la Orden de fan Gercnymo, monacal , y 
no mendicante.- Para probarlo, copia parte de la bula 
de fu coníirmacioi*, año 13.7 3. en que el Pontífice Gre

gorio 
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Borlo X I . permite que puedan mendigar, hafta que 
tensan {unciente dote para la manutención de fus mo
na fterios ; y íbbre efta rotunda interpretación , fe efta-
blecelaimpofsibilidad de la mendicante, y error de 
la fentencia ¡ diciendo : „ Los Pontífices quifieron los 

monafterios de-la Orden de fan Geronymo con dote 
fundente , y folo permiten la mendicidad , mientras 

5 le tengan: luego fufeitaron Orden monacal, no men
dicante j que eílasOrdenes no necefsitan de licencia 
para pedir Hmofna, y la nueftra por fer monacal, 

„ necefsitó de efta licencia. Dice mui bien el Padre Fr. 
Manuel, pronuncio el Cura; pero fea fu Orden mo
nacal por confequencia, y no por el vigor de eífa 
bula. 

111 La mendiguez en las Religiones, es de dos 
tnaneras: una en las que la profeífan abfoluta, fin po
der admitir, ní poíTeer bienes, como la de fan Fran-
cifeo ; y otra en las que pueden aun tiempo mendigar, 
y poífeer , como la de fanto Domingo. En todas eftas 
Religiones es carga , y penofa obligación la mendi
guez : pero carga que folicitaron ellas miímas , para 
iígno de fu pobreza , y teftimonio de fu humildad , y 
de fu confianza en la divina providencia ; mas lo que 
los ermitaños de fan Geronymo pidieron al Papa , y fu 
Santidad los concedió,fue el medio de aquellas dos 
efpecies de mendiguez : mendigos mientras pobres; 
mas no mendigos , quando acomodados. Si quiíiera 
hacerlos monges, como los Benitos, Giftercienfes, Pre-« 
moftratenfes ,ó Cartujos , lo huviera declarado : pero 
ni ellos lo pidieron,ni fu Santidad lo concedió. Al con*.; 
trarío: la bula dice que reprefentaron, hadan vida ere-, 
mítica , y fo litar ¿a en el termo , fufientandofe de las limof-i 
ñas de IOJ fieles , teniendo intensión de acabar fus dias ett 
I Ü mJMrAií^A^t X como efta fe confirmo , y los er« 
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mitaños no tenían propio , ni efperanza próxima de te
nerle , quando el Pápalos aprobaba la vida folitaria, 
y mendiga , fin tener monafterios; era prcciíTb que fe 
la confervaííe en los que con fu licencia podían fun-3 
dar. Ni a la inftancia de los ermitaños, ni a la necefsi-
dad de las Religiones mendicantes correfpondia otra 
cofa : pues ellos confeguian de la benignidad Apofto*. 
lica quanto defeaban, y las Religiones no eran perjií. 
dicadas por una mendiguez temporal; y lo ferian en la 
perpetua ,"fi aquellos ermitaños entraflen para íkmpre 
a la parte de la limofna , que feria menos, quanto mas 
mendigoshuvieífe en quienes repartirla.. Por efto men
digaron los Padres Geronymos defde fu principio ; y 
dexaron de mendigar , quando la piedad de los líeles 
doto fus monafterios: mas no por efto paííaron á mon-
ges, ni deílftieron de la facultad , que tienen para va-
lerfe , en cafo neceíTario, de la mendiguez i con dife-¿ 
rencia de las Religiones 3 que , teniendo bienes, men-. 
digan i porque en ellas es carga, y en la Geronyma ali
vio. Y aísí no fale la confequencia; Luego/afeitaron Ov~ 
den monacal, no mendicante. 

1 1 3 Quexafe luego, dixo Don Fernando,de aque-4 
Has genealogías interminables, y fábulas,que defpues 
que fe aprobó fu Religión , fe han introducido en la 
Iglefia , fobre que culpa al Abad Tritemio , que por 
aquel medio causóla difeordia entre los eferitores de 
las Religiones. La fuia dice , que lia vivido en aprecia 
de monacal,, y que las bulas Apoftolicas fe lo llaman ,̂ 
y prohiben á fus hijos la mendiguez. Señala muchas-
defde Martíno V.hafta Inocencio X i l . y copia la de Bew; 
nediclo XIII. expedida en 28. de Junio de 1725. ea? 

que fu Santidad ios dice : Edicimus , & dechramus aá 
monajíicum. Ordinem pertinere Congregaíionem vejiram^ 
%10/^ug ipfos mPermüííacbos veré >&,^ro^ri$ ejfe ,recenfenr 

dos» 
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'ios. Con efta bula, y por otra que cita del mifmo fan-

to Papa, dada en 24. ele Julio de 1726. fenece el §. 
con eítas notoriamentetempladifsimas ciaufulas: „ Eí-
„ tas fon las executorias del monacato de la Orden de 
„ fanGeronymo , pofleido , y declarado defde fu fuf-
? , citación ; de que confta que fuimos, fomos, y feré-

os monges de fan Geronymo. Y fi por no fer morí-

% 

„ g e s , fino- mendicantes, fe nos derriba de la poflef-
j , íion de nueftra antigüedad , por efta fentencia fe nos 
? , debe reftituir , fo pena de contravenir a tantas bulas., 
, y declaraciones Apoftólicas: y no hacerlo fera in-

9 , jufticia, fuerza, violencia que proteftamos, y de que 
*5 apelamos a la Sede Apoftolica, porque no hemos de 
$, ir por otras executorias a Londres. A efte Padre, 
dixo el Cura , le ofendieron la cabeza la preteníion de 
Oliver , y la fentencia de Lisboa: pues de otro modo, 
quien efperaria, queüendo do&o , y religiofo, fe va-
lieífe de tantas exprefsiones picantes, foberbias, y im
propias? Si apela déla fentencia ; para qué es infultar 
a los juezes! Si fe malogro la idea de Don Francifcó 
Oliver, de qué firve tratarle con aquel defprecio í Y íi 
tantas executorias tiene, por qué no las exhibe , y fe 
contenta con numerarlas, íin producir mas que el Bre
ve de Benedicto Xllí. que los llama monges, y quiere 
que por tales fean tenidos j pero no los afsigna prefe
rencia fobre los otros monges ? Con mas modeftia , y 
maior templanza , haría mas vigorofa , y mas bien re
cibida fu defenfa. 

114 Señor mió , dixo Don Fernando , tais uno ef-
'Urnudaeomo Dios le-amia ¡y vamos ai §.IX. en que 
examina , y hace andrajos las ciaufulas de la fentencia. 
Verdad es, que como eftaba colérico, fe le olvido que 
en el §. VI. avia refpondido a que las Religiones de fan 
M n̂up , y fan, Benito mtrecen pura , y religiofamenté el 
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titulo de ftlonges. Satisface can* con lo mifmo, ciñen»; 
dofe a la Orden de fan Bafilio , y hace con mucha e ru> 
dicion memoria de fu principio, y de fu eftado •, pero 
como efta no litiga , quedaran , íi v.mds. guftan , para 
otros infpe¿tores fus noticias. Lo que io reparo es? 

que entre ellas, y para zaherir de ignorantes á los jue-¡ 
zes , fe acuerda , y elogia al M . Fr. Franciíco de Vivar¿ 
en el libro que eferibio de Veteri mMAsbatit>y£m adver
tir, que en la pag. 15. avia blasfemado de Flavio Dex>5 
tro, y Marco Máximo, íiendo el M . Vivar iníigne de-j 
fenfor de aquellos códices. Y que en la pag. 21. avia 
tachado todos los Autores monaíticos de 200. añosa 
efta parte ; y el M . Vivar , no folo es Ciftercieníe, íino 
incluido en aquellos dos íiglos, porque acabó fu iluftre 
vida en 8. de Diciembre de 1635. fin aver eftampado 
fu excelente defenfa de Marco Máximo , que el año 
1651. fe dio á la luz publica con admiración de los 
eruditos.-

115 Como en la fentencia íigue a la memoria de 
fan Baíilíola de fan Benito, deftinaá efta el £.X.nuef-
tro Padre Fr. Manuel, y empieza con las palabras ds 
fan Benito de Anianaenla prefación a la Concordia 
de las Reglas, que a mi juicio de nada íirven al argm 
mentó prefente , ni para élimporta un bledo, que la 
regla de fan Benito ceda en ancianía á otras, ni que la, 
falte la univerfalidad,que fus hijos la atribulen. La fen^ 
tencia ,ó fus motivos,lienta que las dos Religiones de 
fan Bafilio , y fan Benito, fundadas en Oriente,y Occi
dente , merecen pura, y reügicfamente el titulo de mo-
nacales.: y contra eftono obran las expreísionesde faa 
Benito de Aniana , ni aprovecha la opoíkion, de quq 
no merecerán puramente el titulo de monges, los que 
precedieron á ían Benito. Tampoco íirve el argumen-
m deqiielüsmonges aaíerioresriodew 

¿QÍde 



C O H E R E N C I A III, ; ' « 7 
avCkauecfc.ibio fan Benito la fula ; iu perfiude t i 
delue que « " - " u , f p r a n C i co : porque 
«emploque fe»****»¿SÍ**** las otras 
fia embargo de ter iantitsima , nu u u 
ró,l! Todas cftas fon ilaciones capciofas, que no fe 
í g t í a fentcncia , fin darla tormento , y violentar el 
S S d c f c claufulas , dirigido á declara, 
mend cantes k los Padres Geronymos , por no eftar 
S i d o s con los monges. Pruebe el Padre H.Manuel, 
^ S L toErfones monacales exiíkntes , no ion as 
g r a f í a m a s Lianas en Oriente , y Occidente , !« . 
de an Bafilio ,y fan Benito, y falfificara el íentido de. 
la fentencia. Pruebe,que alguna vez fe ha difputado el 
monacato Benedidino , y que (focando la graduación 
del Arzobifpo de Lacedemonia.) hahavidojuez que 
niegue a los Padres Benitos la preferencia de todos los 
monges, y dexara fin vigor aquel motivo,ó fúndamete 
to delafentencia.Perofalir ahora con la defenía de 
los Santos monges antiguos, con que la regla de íap 
Benito-no fe eítendio tanto , ni tan preílo, como dn 
cen fus hijos, y conque losquefacarondetdeíiertoa 
fan Benito ,y le hicieron Abad, antes que el Santo efe 
cribieíTe fu regla, ia eran monges, y fe lo llama fan Gre^ 
gorio magno, no es falíificar la fentencia, fino atribuir-
la faltas, que no comprehende. 

116 Siladifputa fue fobre graduar la-prerereiw 
da por ia bula Gregoriana ¡ ó por ia Gleroentinavy ea 
efto caio la diverfidad de los juicios ; que conexión 
tiene con ellos>k formación, la.cxtenfion, ó la nniver*-
falidad deia regla de fan Benita.? Q qué fufragio fera 
fu modernidad , y íu coagulación a los Padres Gero
nymos , quando el Padre Fa Manuel confieíTa pag.$ 6¿ 
que por los años 7^0. eíiaba ia recibida en Francia .̂. 
mas de feis íiglos antes que naciefle- la Orden de faa 
geronymq | Tiene v̂ md*. mil razones, dixo e| Guar* 

<••-



n 8 EXAMEN CASTELLANO, 
dian : pero io obíervo una falta de puntualidad en eíTa 
pag, «jó. porque knnndo el Padre que no hai memo
ria de Orden de fin Benito , haíla la reforma de Clu-
ni i inculca de nuevo la fentencia, diciendo : Pues como 
fe profiere , que en Occidente falo fueron •> y merecen titulo% 

pura , y r eligió fomente de monges , los monges dejan Beni
to í Y la fentencia , fegun la empezó a copiar pag. 33, 
aunque expreíía el merecen , omite el fon. Por quanto las 
Religiones monacales , cutos religiofas merecen pura, y re-
•ligiofamenté el titulo de monges, (on la defan Bafilio , y la 
defan Benito. No me parece coníiderable el reparo,di
xo Don Fernando; porque no le defagrada el Don,ñno 
el Turuleque. No le ofende el pretérito fueron , íino el 
prefente merecen \ y afsi es un lapfus calami tolerable. 

117 Bien efta , prorumpió el Cura : pero no fe ha 
obfervado aquella afsignacion de años á la regla de fart 
Benito en Francia , niel profundo íiiencio de las ex-
.prefsiones Orden defan Benito, Y efto merece atención, 
íiquiera por la firmeza con que el Padre Fr. Manuel io 
aífegura. Y afsi repita v.rnd. feñor Don Fernando, io 
que áefto toca : y ello executo,diciendo : Pag.56.fen-
tandoque antes de fan Benito huvo monges, y reglas, 
eferibe : ,, No fe hallará Autor antiguo , ni Acia de 
3, Santo , que mencione regla de fan Benito , hafta def-
3, pues de ios años de 750. No fe hallará quien tome en 
jf, la boca efta voz Orden de fan Benito , hafta la refor-
,, ma de Cluni: y fino mueftrefe. Bien mirado lo tenia, 
dixo el Guardian, quandofe arrojó á echar eífa pro
porción , que como es fobre cofa Francefa , fe puede 
llamar Gafconada. Es cierto , replicó el Cura; mas que 
haremos, íi todo fuere falfo? Dexarle en'fu credulidad, 
dixo Don Fernando, como al otro Italiano,que adver
tido de un error , refpondió : hajfafar á Marco Anto-
®io ,j enfrenaba te mh fio? te cola. No fe ha de tomar 

afsi, 
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CONFERENCIA III. 119 
afsi, declaro el Cura , fino enfenarle seria, y caritati- ' 
vamente, que hai lo que a fu entender no fe hallará • y 
medrarle, pues lo pide, que fu lección fue corta , * 
acelerada , fin embargo del infalible focorro de los Si-
glos Geronymianos. Empecemos por ia abioluta : No-
fe bailara quien tome en la boca ejia voz Orden de ían Be
nito baila la reformación de Qluni\ y lean v.mds. la fun
dación, que el ario 91 o.hizo de aquel infigne monafté-
rio Guillermo Pió, Duque de Aquitania , en que dice¿ 
Eofiquidem dono tenoresut in Cluniaco in honoremSS.Apo* 
Jiolorum Petri, & Pauli monafterium regulare confiruaturr 

ibique monacbi iuxta regulam R.Bmedicli viventes congrí» 
gen tur , quiipfas respsrenni tempere pofideant, teneant? 
habeant yatque ordinent, Y luego : Sint ipfimonachi cum 
ómnibus praferiptis rebus fub potefiate , W dominatione 
Bimmis Abbatis r qui, dum vixerit, fecundara fuum fciref 

& P°JFe e^s regulariter pr¿efJdeat.Pof difceffum vero eius9 

habeant ijdem monacbipoteJla.temf&' licentiam^ quemeum-
que fui Ordinis yfecundum placitum Dei atque Regulam $* 
Benedi&ipromulgatam eligere maluerint Abbatem atque 
ReBorem. Hallafe eñe inílrumento en la Bibliotbec& 
Clumacenfe, pag. 2. en,\&GalUaCbrifiianade los her
manos fanta Marta , tom. 4. pag. 272. en el cap. 
48. pag.84.déla Hotitia Bcclejiarum Belgijde Auberta 
Míreo , y tiene varias confirmaciones de los Pontífices» 
y de los Reies: conque ü antes de la reformación del 
monafterio de Cluni eílá llamada Ordenh de fan Be
nito , no empezó eíla voz Orden defpues de fu refor
mación. 

118 Sin embargo no queda convencido el Padre 
Fr N Manuel, dixo Don Fernando : porque él defiende, 
que ninguno tomo en la boca la voz Orden de fan Beni^ 
to jyeí íe inítrumento no perfuade que fe tomó en la. 
koca t fino en Ja pluma, ge buen humor efta y.md. di-



n o EXAMEN CASTELLANO, 
xo el Gura , y proíiguío: A efteirrefragable docutnefi» 
to fe agrega otro de la propia edad , que es el tefta-
Híento,6 difpoficioa del rnifmo Bernon, primer Abad 
deCiuni, fecho fegun la BibiiothecaCkmiacenfe (que 
le eftampopag» io.)el año 926. en que fe lee : Ex quo 
divina ilifp€.nfat io poji diluvium conJiituitr-ut -homo borní-
ni praejfet 9 quicumque fecundum Deum tam ín veteri 
tsflamento ? quam tn novo alijsprafuerunt,? quantum pof-
Jtbile fiitt ¡procuraran? ,ut eonfultum fubiitis iñ pojlerum 
ejftt, Quod , & B.Benediólum^ Ó"sitos qusm plures noílri 
Ordinis injlrttBores fecijfe yfibtque fucceJforesr dam adhuc 
viverent, tlegijfe multa documenta probante &c. Elige pa
ra defpues de fus días Abad dd monafterio Gigmacen-
fe á Vvido fu confanguineo, y por Abad de Cluni a 
fao Oddo , a. quien llama cbarifsimusfrotar. Pero vaia 
mas adelante: Faufto en la vida de fan Mauro , que 
cilampa Surio-en el tom. i„ de fu iníigne obra de San-
Borum Aüiis, pag. 3 3 6. dice pag. 3 39. que fan Berte-
gramo , Obifpo -de Mans, embió a fan Benito al Arce
diano FlodegariO) y a Hardenardojlft iílic perfeBifsimos 
¿irigeret fratrety qui monajlerium UUc fecundum regular ls 
Qrdinem obfervatienú in fundo 3c ele fia , quam rege-
hat, ¿edificare debermt. ¥ en la pagina 341. refíe-
fe , que Fiodegario pidió a fan Mauro , que fe 
detuvieíTe en Verceli : Quod beatas libentifsime annuit 
Maurus: valde enim diligebat pro eo máxime y quia -r eligió-
nem Ordinis noírri afo eo prsferri videbat. Deípues pag. 
346, dice , quetratando fan Mauro del litio de Grana-
folio con Floro fu donador, le dixo : Obfervatio Ordi-
m$ noftú yfummam depofeit quietem , & Jécuritatem. Y 
luego pag. 349. refiere , que Theodorico Rei de Fran
cia , eftando en Granafolio, llamo a la de fan Benito 
fantifsima Religión t y en el cafo prefente Jo rnifmo vale 
¡bdigion > cjue. Griwsu 
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119 Adui tiene el Padre" Fr. Manuel nombrada 

otra vez la Orden de fan Benito , pues un Abad fuio 
dice Noftrí Ordinis : mas no hai folo eñe teíhma-
nio , porque Luis IV. Reí de Francia prefiriendo la funn 
dación de CÍuni, por el teftamento del Duque Guiller»; 
mo , confirmo la exempcion de aquel monaíterio ,.pox; 
privilegio del año 939. que fe halla col. 266. de la Bi« 
bliotheca Cluniacenfe , en que entre otras cofas orde-4 
na : In Ordine vero monajlko perfiftat, & fecnndum teño-
rem teftamenti, quod indefecittadminiflret \habit atoresaur. 
tem in Ordine regulan degentes Abbatem , fibi fecundum 
regulam S. BenediSii de femetipfis poji Odanem , qui nunc. 
praefi , eligant. Pero porque vea el Padre Fr. Manuel* 
que también los Pontífices tomaron en la boca la voz 
Orden , repare que el fanto Pontífice León VIL en bula 
que eí año 938. concedió al monaílerio de fanta María 
de Ripoli en Cathaluña , no folo expreífa la regla que 
obfervaba.; fino que fu Autor fan Benito era el de
coro , y piedra preciofa de los monges. Y íiendo diri
gida a los Prelados de Francia, y Cathaluña , dice^ 
,, Ut autem ad rem veniamus, ob cuius occaíionem ifta 
j> dicere coepimus , intimatum eíl nobis, & iam certa, 
j , verifsimaque relationecomperimus^uódfiiiusnoftei:, 
iy Arnulfus venerabiiis Abba in monafterio admodum 
„ reverendi vocabuli Riopolienfis, quod e i conítru^ 
,> ttum inter dúo ilumina Tecer & Freber in honore 
„ fandbe Dei genitricis Mari» , & fancü Petri, ubi bea-
j> tifshni Benedifti domni noftri videtur ordo fervanf) 

h qui eft decusjgemmaque monachorum , cuius regula-i' 
„ rem traditionem auctorkate praedeceflbrum íuoruru 
„ tenere aliquatenus cum fuis fratribus inibi Deo mi-
a, htantibus videtur. Hune ergo oriinem in pradi&o 
h loco,Deo annuente,aliquatenus ,ut audivimus,reflo-
>> refeente m totanifu in his, quse ad nos pertinent?.re^ 
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tti EXAMEN CASTELLANO, 
„ fovere decrevimus. Lea en la col. 273.de la referida 
Bibliotheca de Gurú, la bula en que Agapito Papa 
confirmó la fundación de aquel rnonafterio , Tiendo fu 
tercero Abad Aimardo. 

120 Efte Pontífice ;que prefidió la Igleíía de DíoS 
defde el año 948. hace a Cluni inmediato a la fanta 
Sede , le exime de diezmos, y le concede otras gracias; 
pero para nueftro cafo dice : ,, Nullus ibidem contra 
„ voluntatem monachorum Prae'atum eis poft tuum de-
„ ceíTum ordinare praefumat •, fed habeant liberara fa-
„ cultatem , fine cuiuslibet Principis confulto , quem-. 
,̂ cumque fecu.ndu.rn regulam S. Benedicti voluerint, 

», íibi ordinare. Y deípues : ,, Et quia Ordo monajlicus 
jjfummam defiderat immunitatem , ita vobisconcedi-
„ mus, &c. Por el año 960. Theobaldo, Conde de 
Chalón , confirmó al rnonafterio de Cluni la donación, 
que el Conde Gaufredo hizo del rnonafterio de faa 
Marcelo de Chalón a fu Abad Maiolo , y exprtíTa fue 
so tsnoreyUt Religionem monajltci Ordinis^ qu¿ pane abolita 
fueratfeformaret. Otros muchos documentos de efcri-
turas , y de autores fe pudieran dar al Padre Fr. Ma
nuel jílno baftaíTen eftos para falfificar fu propoíícion: 
No fe bailara quien tome en la boca la voz Orden de Jan 
Benito , bajía la reformación de Cluni : y Jino muefrefe, 
Pero quando faltaífen tantos teflimcnios, debió adver
tir tfte rtligiofo , que fiendo en aquella edad quaíifola 
la Religión de fan Benito, porque las reglas de fan Ge? 
fario, ün Columbano , y otras de Occidente , ó eran 
femejantes a la de fan Benito, ó citaban ia olvidadas en 
fus monafterios > era inútil la declaración Ordo S, Benei 
diéii s pues no fe conocia mas que el inftituto nionafli-i 
co que fe expreíTaba, Sub regula S. Benedicti. 

121 Mas como efte Orden monafiico fe feparaíTe 
con el curio del tiempo en diverfos iaüítutos, con va

rié-
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riedad de hábitos, y adición de nuevas conílitucioncs, 
como los Padres Camaldulenfes, inftitmdos ei ano 
1012. por fan Romualdo, los Grandimontenfes, que 
formo año 1080, fan Eftevande Mureto , los Cartujos, 
que el año 1084. inftituió fan Bruno, los Ciftercienfes, 
que el año 1098. eftableció fan Roberto ,los de Valle-
umbrofa, que fundo fan Juan Gualberto el año 1040. 
los Humillados , que eftableció el año 1146. fan Juan 
de Meda, los Silveftrinos, del nombre de fan Silveftre 
fu Fundador, año 1231. los Celeftinos, que el año 
11.74. inftituió fan Celeftino Papa V . del nombre , los 
Olivetanos, ü de monte Oliveto , fundados año 1372. 
por fan Bernardo Senenfe , los de fanta Juftina de Pa-
dua,que el año 1408. erigió Ludovico Barbo , los 
Uvirsfeldenfes , que por el mifmo tiempo eftableció 
en Alemania el Abad Juan; y juntamente la Con
gregación de Ponte Ebraldo , que el año 1117. formo 
para monjas Roberto de Arbísfeliis ; fue neceífario ex-
preífar el Orden de fan Benito en los inftrumentos, y. 
bulas. Todas eftas feparaciones, ó diviíiones tuvo def-
de el año i o n . la Orden de fan Benito , pero guar
dando todas fu fanta regla , que es por lo que dice fan 
Antonino , Sum. Hijl. 2. part. tit. 15. cap. 14. Status 
monacbalis inOccidente unus ejl ab. uno patre derivatus £ 
radice regula B. BenediSii babens vtgorem. Y el docto An
tonio Dadino AlteíTerra en el cap. X . de fu Afceticon, 
defpues de notar,que por muchos figlos llenaron folos 
el orbe los monges Baíilios , y Benitos, dice : „ Sed 
,, tándem é multitudine monachorum nata eft diver-j 
„ fitas Ordinum. Y en la pag.figuiente 40. „ Ha&enus 
„ tamen unus & alter erat Ordo monachorum , nimi-
„ rum SS. Bafilij, & BenedicÜ: verúm pofteriore ex-: 
„ crefcente in millia monachorum , & ex turba intcw 
„pefcente obfervantia diftriaiori regula; , non íín<5 



i i 4 EXAMEN CASTELLANO, 
„ numinis providentia fa£tum eft , ut é lapfu BenedtJ 
'?,ctini Ordinis furrexcrint varij Ordines, qui diverfo 
3 ) fchemate regulam S. Beneditli pené deficientem ex-
„ citarunt, ut Camaldulenfes, Ciítercienfes» & alij,&c«; 
"Bilás feparaeiones, 6 reformaciones del todo Bene
dictino , fe llamaron luego Ordenes: y por eflo, y por
gue fe íiguió la fundación de los inftitutos Mendican-
tes, fe hizo precúTo aplicar a cada una, no folo la voz 
Ordo y íino añadir el nombre de fu Fundador , ü de fu 
principal monafterio , como Ordinis Fontis Ebraldi^ 
iCiftercienfis Ordinis , Ordinis Celejltnorum , Ordinis Pra-
dhatorum , lo qual haíta allí no era neceííario \ pues 
diciendo Ordo monajikus , fe expreííaba lo mifmo , que 
defpues declaran las palabras Ordinis S. Beneditli. > 

I2.z Declarafe , que ha cumplido v.md. feñof, 
Cura , dixo Don Fernando : pero quanto nos ha enfê : 
fiado, pertenece a la fegunda parte de la propoíicion, 
y queda intacta la primera , eílo es: No fe hallara autor 
antiguo i ni aña de Santo ? que mencione regla de fani ¿Beni
to yhafta defines délos años de 750. Tenga v.md. pa
ciencia , que todo fe andará, refpondió el Gura: y pues 
¿ice que no hái autor antiguo , que mencione la regla 
de ián Benito ,-oiga a fan Ódilon , Abad de Cl'uni•, én 
h vida de fan Maiolo fu anteceííbr, tomando en.cuen-, 
ta lo que dixiroos num. 118. por boca de fan Mauro*' 
difcipulo , y compañero de fan Benito : „ Proceííu ve-
„ tb tempoiis, poft tráníitum vitklicet íupraditti pijC-
3 , íimi Patris { BenediBi) per beatum Maurum eius dif-
•^ctpulum omnis pene Gallia eius inftitutionis, & Re-
? , ligíonís fufeepit exordium : & deinde per eum, & eos 
3 , quos ipfe ad iuftitiam erudivit , per - plurima tempa-: 
„rum fpatia éadem Religio ad cumulum pérfecliorus 
f¡ excrévit. Afsí en.la Bibliotheca Cluniacenfe,col.¿81* 
¡Y eueftoconyieiieaeí autor de la vida de fan Mauro, 

apvid 
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apud Surium , lanuarij 14. tom. 3. p. 167. Aimoino, 
lib. 2. cap. z<$. Oder ico Vital , lib. 8. y por ellos Altef-
ferra en fu Afceticon,lib. 1. cap. 9. pag. 34- dice : B$± 
nediclus Reiigionis propaganda caufa Maurum in GaWamt 

Plac:dum inSiciliam mijit. Maurus in Gailia comiter fnf-
cebtus a Tbeoáeberto Rege , mona/ierium Grannofolium 
conjlruxií. Conque tiene el Padre Fr. Manuel autores 
antiguos , que en la mifma vida de fan Benito , 6 
¿mandola mejoro en el cielo, hacen mención de fu 
regla. 

123 Pero oiga loque fobre efía primera funda
ción de fan Benito en Francia eferiben los hermanos 
Santa-Marta en el 4.tomo de la Gailia Chriftíana lit .M. 
pag. 628; S, Mauri ad Ligerim , quod Ó" Grannofolium 
nuncupaiur ínter vetufla Galliarum Ordinis Benedióiitü 
monajieria , Diaecejis Andegavenjis , injlituitur á S. Mau-
to Divi Benedióii difcipulof qui...«duodcnis BenediBo obla-* 
tus eji y regula monajitca injiruendus praceptis ? cum coque 
piglnti anno.s verfatus efi , doñee in Gallias é ccenobio Ca~ 
Jlnenfi^ ad condendum monajierium in pago Andegavenji9 

cum quatuor monacbis Faujio } Simplicio » Antonio s & 
Conjiantjníano dekgaretur....Regíspatrocinio adiuti cas-
nobium adijicarunt, Y luego pag. 6 2 9 . 5 . Maurus ánno 
atatis fuá ^x.Cbrijii ^42. ad Grannofolium venit , ubi 
quadraginta annos , &• aliquot diebus Abbatiale munus te-
nuiti&'in Oratorio iuxta Ecckjiam Divi Mariini animam 
reddidit 1 $* lanuarij ^Sz.dtatis jz*,..Vita eius a B.Fau-
jio , S. Benedicli condifcipulo j Ó* itineris comité fideliier 
exarata habetur apud Suritím tom. I .de Sanclis. Conque 
íi el año 542. fundo fan Mauro el Monafterio de Gra. 
nofolio , y poco tiempo defpues de fu gloriofo ñn ef* 
cribió fu vida fan Faufto , que es la que eíiampo Su-
riotom.i.defde la pag. 356.1a fe halla todo lo que 
fe quiere echar menos:y no dice bien ej Padre Fr,Ma-

nüeí, 
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nuel, que no haí autor antiguo, ni Ada de Santo, que 
nafta defpues del año 750. menciónela Regla de fan 
Benito. A que fe añade , que en el citado año 750. ef-
taba tan eíiendida en Francia la regla de fan Benito, 
que caíi todos los monafterios de aquel reino la ob-
fervaban ,ó fola,ó junta con la de fanColumbano: de
forma , que hallamos en una mifma cafa dos reglas dif-
tintas , ü de diverfos Padres. Oigafobre efto al citado 
Alreíferra en el lib.6.cap. 1. de fu Aíceticon,pag. 316. 
,, Poftquam fandlifsimus Pater Benediftus omnium ma-
„ ximus in occiduo orbe Keligionis propagator , con-
,, gregatis fratribus in fublaceníi , tum in Cafineníi 
,, monafterio , regulam fcripíít,quani laudavit, & pro* 
„ bavit Gregorius Dialogorum lib. 2. cap. 36. Y el 
,, mifmo : Regulam Benedidti in Galliam devexit Man-
,, rus unus é nobilioribus eius difcipulis, & in pago 
n Andegavenír Grannofolium monafterium conftru-
n xit. Aimoinus líb.r.cap. 22. & 25. Adrebald , Flo-
,,,riaceníis de míraculis S. BenedicTú lib. 1. cap. 6.7. 
,, & 8. Leo Oftienfis in Chronic. Caíinenf. lib. 1; 
J§ cap. 1. Abeo tempore omnia feré monafteria Galli¿e 
,., regulam Benedi&i certatimarripuerunt , & fub ea, 
r>.fdiciter militarunt. 

124 Mal fe r'ido va Oliveros, dixo Don Fernando: 
y el Cura replicó : Pues ahora empezamos: porque el 
doclifsimo ÁubertoMireo empieza fu libro Donatio-
num Bslgicarum , con una bula del Pontífice fan Mar
tin , concedida por los años 651.a! monafterio de fan 
Pedro Blandinenfe, cerca de Gante , en que le conce
de varios privilegios áinítancia de fan Amando,Gbif-
po de Utrech. Y luego dice : „ Decrevimus itaque, ut 
, , liceat regulan Abbati Flotbertoad pnefens mihi fub-
jjrogato , vel conñitutoafilio noñro Amando , tam 
„ ipíi, quam in reliquum futuris Abbatibusin univer-

„fis 
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íls utüitatibus loci, divino folatio ita omnia difpo-

tar la duda ,q'ue exprefía pag. 3«fobre íi efías palabras 
Regula, S. Benedifti, fe puíieron años deípues de la con-
cefsion : porque ia veremos otros inítrumentcs de la-
propia edad , en que fe; hallan las mifmas palabras. Y 
porque los Santa-Martas , tom.4. pag. 275. de la Gal-
lia Chriftiana , dicen que eñe monafterio fe fundó Jub 
regula, Benedictina, y en el Cathalogo de fus Abades, el 
quarto defpues de Flotberto ponen a Hatta , que lo 
fue el año 752. pallando a aquella dignidad de Abad 
de fan Vedafto , donde deícle fu fundación fe guardo 
la regla de fan Benito. E l mifmo Auberto Mireo , £ft 
fu Diplómala Bélgica 3 pag. 8. eftampó un privilegio, 
que por el año ó 70. concedió a la Abadía de fan Ve-
dafto , Vindiciano, Obifpo de Cambrai, en que fe lee: 
Sedfint monachi Deojervtentes in prafato loco^ iuxta qticti 
Beatus Augujiinus docet de opere monachorum , vel iu¿cta 
traditionem S. Bafilij, vel fecundum regulam S.Coluwbani^ 
velS, Benediili , & hoc in arbitrio Abbatis conjiitttimus. 
£1 mifmo autor en fu Nvtitia Ecclefiarum Belgij , cap. 
38. pag. -58. trahe un privilegio del Concilio de Soi-
íbns, celebrado el año 866, á favor de Bernardo,Abad 
de Soíemniaco , a fin de confirmar al monafterio fus 
exempciones ,en que fe refiere, que fan Eligió, Obif
po de \Texm%ndo\S)Ccenohiumipfum.*,.fuQ opere <edific.a. 
re fategit, monacbofque ibidem inji.ituit„.eo videlht.t tem 

nore^quatenus fub tuitione^atque quem fritofermone Mun~ 
deburdo vocant , Dagoberti Regis, qui tunctemporis apicem 
regni tenebat, 0* fuccejforum eius viverent, c£* ncwe.n S, 
BenedidJi tenerent, Y como Dagoberto murió el año 
645» defpues de la fundación de Sojemniaco , y def

pues 
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pues de aver concedido fu protección a los monges • 
Benitos, que fan Eligió pufo en aquella cafa ; buena 
prueba es de eftár recibida la regla de fan Benito antes; 
del año 7«jo. 

12 $ Guillermo Gacet en fu Hiftoria Eclefiaílica 
del País baxo,haciendo cathalogo de los Arzobiípos de 
Cambrai, coloca en el quinto lugar a S. Gery,que pre
ndió aquella Iglefia defde el año ^94. al de 635. y 
dice de él: ,, Edificó muchas Igleíias, y monaíkrios, 
f, y entre otros efte de la Orden de fan Benito 3 fobre 
„ el pequeño monte , en que al prefente eñálaCiuda-
v déla, del qual fue primer Abad fu hermano Sau-
y , do. Y luego pag. 8. En fu tiempo fan Humberto edi-
y , fico el monafteriode Marolles cerca de la ribera de 
yjElbre enHena», a honor de la Virgen Maria, y pu-
,, (o allí religiofos de la Orden de fan Benito:y lo mif-
Bio dice pag; 66. En la pag. 7. y en las memorias de 
fan Auberto , confagrado Obifpo de Cambrai el año 
644. dice , que empleó-fanto-s Predicadores en la con-; 
yerílon de fus deftinados fubditos: „ Y entre otros S. 
3 , Guislain , que vino de Athenas al país de Henao, 

? , y hizo conftrmr un mui célebre monafterio del Or-
jydea de fan Benito , que aún retiene fu nombre. 
Lo qual repite pag. 6 5 .y 76, y defpues pag. 8. eferibe: 
, , En fu tiempo fanta Riclxude , madre de S. Mauranr, 
„ comenzó la Abadía de Marchiones, y alli pufo re-
„ ligiofos de la Orden de fan Benito, Y el tiempo af-' 
fígnan los Santa-Martas por el año 610. déla Galüa 
Chriftrana, tom.4. pag. 596.̂ - pag.77.Tratanto el mif-
mo Gacet del fitio de Honneau > dice : ,, En eftclu-
„ gar fan Landeiio fabricó un Oratorio en honor de la 
' n Virgen María, donde atraxo muchas gentes de bien, 

> ? dedicados al fervício de Dios, viviendo mui religio-
„ famente d'ebaxo de la regla delfeñor fan Benito. Lo 

qual 
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qual fue por el año 646. En la pag. 8 <,. refiere , que la 
Prevoftia,ó Priorato de Heifpre , fue fundada por 
Pipino , gran Maeftre de Auftrafia , Que pufo alli monga 
de la Abadía dejumiegas3fltuada cerca de Roban en Fran¿ 
cía , de la Orden defan Benito, cerca del año 6 91. 

12.6 Defpues pag.178. efcribe , que la Abadía de 
Marcenes, dioceíis de Arras , fue fundada por el año 
640. y fe entrego a los monges de fan Benito, que naf
ta oi la confervan. De la Abadía de Hafnon , cerca de 
¡Valencienas, dice pag. 179. que fe fundo el año 670. 
para monges, y religiofas de fan Benito , y fenece 
aquel §. con eftas palabras: EJla Abadía de Bafnón florees 
aun el día de oi debaxo de la regla defan Benito.,En la pag* 
384. refiere la fundación de la Igleíia de fan Bavon de 
Gante , oi Cathedral, hecha por el año 607. por el 
mifmo fan Bavon para Clérigos , a perfuaíion de fan 
Amand , que falleció el año 661. Dice que fan Bavon 
murió el año 6 31. y que defpues fan Amand quitó los 
Clérigos feculares, y pufo monges de fan Benito, De 
la Abadía de fan Pedro de Blandin, dice pag. 395, que 
a inftancia de fan Amand la fundó el año 61 o. Sigeber-
to Reí de Auftraíia , para monges de fan Benito. En la 
pag. 415. efcribe la fundación del monafterio de fan: 
iVvinoCx, dioceíis de Ypre,y que por el año 697. fe dio 
a la Religión de fan Benito. Y alli mifmo, y en la pag*; 
Í579. dice, que para ellos fundó Theodorico Reí de 
Francia el año 68 6. la Abadía de fan ]uan Haumont.'Y¡ 
últimamente , defpues de referir pag. $80. la funda
ción de la Abadía de Blangij, cerca del año 682,. y de 
la Abadía de Auchi por el año 720. para monges de S. 
Benito , efcribe en la íiguiente,y ultima pagina^ue la 
Abadía de S. JoíTe fobre el Mar de la Orden de fan Be
nito , parece fue fundada cerca del año 659. Conque 
en folo efte autor hallara el Padre Fr. Manuel catorce 

B monaf3 



¿5¡6 EXAMEN CASTELLANO, 
monaíkrios Benedictinos en el País baxo , ó Gallia 
Bélgica ,deídeel año 610. al de 697.y afsi niega con
tra toda razón ,que haíLidefpuesdeel año 750. no fe 
halla mención déla regla de fan Benito. 

117 Señor Cura, dixo el Guardian , aunque quan-. 
to v.md. nos enfeña es admirable •, creo que la quenta 
délas antiguas fundaciones Benedictinas no efta pun
tualmente ajuítada , porque fe han olvidado muchas. 
lo , fin embargo de apreciar tanto la fatiga del P. Fr. 
Manuel, entiendo que en efto fe engaño indifculpa-
blemente : porque aviendo regtftrado eftos días el 4. 
tomo deía Gallia Chriftiana de los hermanos Santa-

- Martas, hallo varios monafteríos Benedictinos , mas 
antiguos unos, que los que v.md. ha nombrado, y 
otros de que no ha hecho memoria, fiendo de los mif-
mosaños. No hablaré de la Abadia de Moifiaco , fun
dada el año 506.La de Granafolio, que formó S. Mau
ro, difcipulo de S. Benito.La de S.Pedro Viho de Sens 
conftruida el año 507. La de fan Theorico de Reims, 
erigida año 525. La de fan Germán de Auxerre , edifi
cada el año 560. La de S. Aredio, que empezó el año 
^71. La de fan Maximino deTreveris, erigida el año 
600. La de fanta Glodeímdis, edificada el propio año. 
La de Befua,que tiene la mifma antigüedad , y la de fan 
Amulpho de Metz, reftaurada el año de 600. porque 
aunque eflas nueve Abadías ion Benedictinas, y afsi lo 
confieífan los Santa MartaSjClaudioRobertellijy otros; 
todavía a los principios fueron de las reglas de fan 
Aguftin , S. Columbano, ü otras, y no fe labe con fir
meza, quando fe dieron ala Religión de fan Benito. 
Pero de la deían Arnuífo dicen eftos fabios hermanos 
( Gallia Cbriflianj, tom.4.pag.82.) que la fervian Cléri
gos : Quod adcircitcr annurn <zra chrijliana 600. Benedi-
¿iinorum regula>ut probabile efi ,ibi infiituiturJ'ttnc S.Co-
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lúmbanm monafiic? Religionis in Gallijsrejlaurator ¿fbéo-
deberto Rege perbamaniter excipitur Metis> & per id tem-
pus Abbatia Moni•aliumS.Glode¡indis Divi Petri9ipfaque 
B. Martini iuxta Urbem dSigiberto Rege exgdificata funtt 

fub eadem regula Benedictina qtí£ tune integritate vita 
confpicuis viris clarebat. 

128 Mas omitiendo eílas fundaciones, todas 
del íigío Texto , diré las quedelfeptimo me acordare. 
San Pedro de Chalón fue fundado por el fanto Flavio* 
Obifpode aquella ciudad ,y era fu primer Abad año 
601. SXupo,defpues Obifpo de Chalón. Santa-Marta, 
pag,7 r 4. Blandía, dioceíis de Gante , y ia nombrado, 
le fundo el año 61 o. el Rei Sigeberto a inítancia de fan 
Amando fub regula Benedictina , dicen los Santa-Mar
tas pag.175. Atbanacum vulgo K\íñúyDioceJisLugdunen-
Jis, fue reparada año 612.por Brunechilde,muger del 
Rei Sigeberto ,y los Santa-Martas tom. 4, pag. 97. le 
llaman , Divi BenediCii nobile y Ó* pervetujíum cmnobium, 
San Valerico , ó fan ValeriSur Mer extruitur ( dicen 
los Santa-Martas pag. 887.) dChlotario Rege%anno 613 j 
quod Ó" Vimacenfe monajíírium nuncupatnr ordin.S» Bene-
diSiL San Benito de Fleuri ( Floriacenfe ) Diocefis de 
Orleans ,efcriben los Santa-Martas, pag,40^. fe r Ora/-. 
nis S. Benedióti ¡funiatum d Leodebedo circa annum 623. 
ubiponuntur reliquia S. BenediBí ex monajlerio Cafinenji 
huc ab Aigulfo monacbo translatg circa 66o.éhr. S.Melan-
nio de Rennes,fue fundado por Salomón , Rei de Bre-
taña»*»?* a»n. 630. dicen los Santa-Martas pag.637^ 
fktOrdinh Benediétini. S.Bertin de Saint Omer en Ar-
thois, antes Abadía Sithienfe , fue fundada por el año 
630. por el mifmo fan Bertin , dotándola Adrealdo, 
varón iluftre , por inftrumento que eftampó Mireo en 
el cap. 3. de las donaciones,y de él lo tomaron los San
ta-Martas, pag. 171. de la Gallia Chriftiana. S. Diony-

R 2 fio 
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fio de París, iníigne monafterio, y fepulcro de los Re-
ies de Francia, fue fundado por el Rei Dagoberto I. el 
año 636. como lo afirman los Santa-Martas pag.3 29.0 
el año 632. fegun pruébala particular Hiftoria que de 
aquella cafa eftampbel año i62<j.Fr.Jaques Dovelet, 
pag. 164.169. 349. Solemniaco , vulgo Solignac,fun-
dado año 637. por fan Eligió Obifpo de Noion , fue 
deftruido por los Moros,y reparado por el Emperador 
Ludo vico Pío, como efcriben los Santa Martas pag. 
83 <,. donde trahen un privilegio, que el año 866.con-: 
cedió a efte monafterio, a inftancia de Bernardo fu 
Abad, el Concilio de Soifons Iíí. iá eftampado en el 
tom. 3. de los Concilios de Francia. 

129 En él fe refiere , que fan Eligió fundo aquella 
cafa , y pufo en ella monges que Normam S. BeneditU 
invtohbiliter tenerent, Y el Concilio, defpues de confir-a 
jmr fus privilegios,y recibir en fu protección el monaf-
ttÚQyáiCtiMonachofque in eodem loco degentes fub alisfu¿e 
frote£lionis quietos ejfepermittantyó' Deofecundum auBo* 
ritatemy&' reguiam S.BenediBi militare , Ó" projiatu uni~ 
ver falis ñecle fia enixius obfecrare concedantJiX monafterio 
Gemmeticenfe, diocefis de Rohan, fue fundado el año 
638. por fan Filiberto, reinando en Francia Cíodoveo,' 
y le pobló de monges, que parece fer Benedictinos,no 
íblo porque hafta oi pofleen aquella Abadía, fino por
que el fexto Abad ían Hugolagovernaba año 721. y 
porque muchos de fus fuceííores fueron monges de 
fan Benito. Tratan de efte monaíterio los Santa-; 
Martas pag. 463. S.Juan de León, oi de monges de fan 
Benito , fue conítruido el año 640. para monjas por 
fanta Saiaberga fu primera Abadefa; pero el año 112 9. 
fe dio á los monges, como con varios documentos lo 
afirman los Santa-Marta* pag. 5 34, y el doóíifsimoDon 
Lucas Achery en, fu Spicilegio. San Pedro Laubienfe, 

vul-
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vulgo Lob , fue fundado por el año 640. por fan Lan-
delino en la diocefis de Cambrai,cerca de Mariembur-
go , como por Auberto Mireo efcriben los Santa-Mar
tas , pag. «5 «¡ 7. SanBavon de Gante , oi Igleíia Cathe-
dral, es fundación niui antigua , pues el año 642. paísó 
a mejor vida Flotberto fu primer Abad , que avia (ido 
mcmge de fan Amando. Reftauróle por el año 950. 
Arnulfo > Conde de Flandes, a inftancia de fan Gerar
do Branienfe , y Lothario Rei de Francia lo confirmo 
el mifmo año , por privilegio que trahen Mireo , Godi-
<¡t donationum piarum, y los Santa-Martas, pag,i 3Ó.ea 
que dice aquel Monarca: Pia vero admoniti&ne memora-
bilis viri Gerardi Abbatispiacuit-eis eundem rejlaurare^ 
quendám ahtmnum elufdem Gerardi r eligiófum videlicet 
virum Vvomarum Abbatern ordinare ? atque mona-cbos,qm 
regulamS.BenediBi obfervarent , congregarte E l mifmo 
año 642. fe fundo ia Abadía de Belkisíocus , o Bear« 
lieu , dioceíis de Verdnm ., por fan Rolingo Scoto , y 
es de la Congregación ele Cluni , fegun afirman los 
Santa-Martas pag.i $ 4. y pag. 731. refieren al mifoo 
tiempo la fundación de fan Pharon de Meaux > que es 
•de la Congregación de fan Mauro , y efecto de la pie
dad de fan Pharon, Gbifpo de Meaux. 

130 Fontanelia , 6 fan Uvandreíigito, fue eonf-
truido el año 64^. como fe lee en Santa-Marta, pag.» 
908. Celia j6 fan Pedro Trecenfe , dioceíis de Troies 
en Champaña: Hon longs ab urb-e Trecenjtjitmn inprimií 
celebre fmt ( dicen los Santa- Marus pag. 235.) nam& 
pluribus facíais ñus fundamenta ia£fa funt ., Ó4 magno. Af 
cetarum infíltuti S. BenediBi numero , qui divinis offeijs^ 
ac fiícris difiplinu operam da-bant , olim imlaruit. Fun
dóle por el año 650. fan Flodoberto , y confirmando 
el año 663. elReiCfotario l ü . un privilegio de Clodo-
yeo fu padre , dice : Ubi momebdi babitufiib fanBa re

gula 
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gula ad Celluhm qaam fuo opere inibl conflruxit. Efte do
cumento tomaron los Santa-Martas del erudito libro, 
que el dofto Nicolás Camuzat eftampó el año 161 o. 
intitulándole: Promptuarium facrum antiquitatum Tre-
cenfps dicecefis, donde empezando por la vida de fan FIo-
doberto , copio pag. 19. la donación citada de Clota-¡ 
rio III. y defpues otras iluftres memorias de efta Aba
día. Santa Cruz de Burdeos, fue fundado por el Reí 
Ciodoveo II. el año 650» reparado por Carlos Magno 
el año 729. y por Guillermo eÍbueno,Duque de Aqui-
tania , Conde de Burdeos, el año 1096. cuio inftru-
rrtento eftamparon los Santa-Martas , colum. 315. de 
los Injiruífitntosdó. tom, 2. y el Arzobifpo Pedro ele 
Marca j en la Hiítoria de Bearne , lib. 3. cap. 4. E l Fla-
viano , oían Geremaro de Flaix , dioceíisdeBeauvais, 
fue fundado el año 6 50. 6 fegun otros el 660. por el 
roifnno fan Geremaro , reinando en Francia Dagober-
to. Don Lucas d c Achery hizo Cathalogo de fus Aba
des » y de él lo tomaron los Santa-Martas, tom. 4. pag. 
3.78V Cala ,.ófainte Baiíheur, monaíterio de monjas, 
dioceíis de París, es fundación de fanta Bathtide, mu-
ger del Rei Ciodoveo II. año óóz. como lo afirma Su-
rio, lib. 7. cap. 1. y los Santa Martas, pag. 209. La 
miftiía Reina fundo también el monaíterio de'Corbeia 
para monges, y el Rei Clothariofu hijo le doto el mif-
mo año , diciendo que fe fundo ut mmacbi fub fan&& 
regula ibidem clebeant converfari. Y el Rei Theodorico 
por el año 670. coi.firmando la elección del Abad 
Eremberto, manda que rija aquel monaíkrio , y fus 
bienes fficut fanBa regula docet , Ó* f&niim Ordo mona-
chorum dignofeitur ejfe confervandus. Ambos i nñxu íncli
tos eílampa'ron los Santa Martas > tom. 4. pag. 292,. y 
293. Dervum , 6 monafíerio Dervenfe , dioceíis de 
Chalón, es tan antiguo,que le fundó fan Bercharío 

Abad 
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-Abad año 664. y le dctó luego Childerico , Rxi de 
Francia , por privilegio que eÜampó primero Nicolás 
Gacet en las antigüedades facras Tricaíinas, fol 79. y 
de él los Santa Martas,tom. 4. déla Gallia Chriíliana, 
pag. 326. Y aunque en la vida de fan Berchario, que 
trahe el mifmo Gacet, fe lee, que obíervo la regla de 
fan Coiuíiibano *, que el monaíierio no fue fino de ían 
Benito , lo expreíía otro privilegio de Ludovico Pió, 
año 81 <. en que leemos: Ac S. Bercharij cuius cor pus ibi-
dem requiefcity quique idtm ipfum monajlerium a novo ope
re conftruxerat, Ó" monachos fub regula S, BenediBi v.kr 
tam degentes collocaverat. S.Uvaaft de Arras, nobilifsima 
Abadía , fue fundada por el año 672. por Theodorico 
1. Rei de Francia , que la doto magníficamente , como 
refieren los Santa Martas , pag. 912. y Ferreola Locro 
en íu Chronicon Belgicum, pag. 72. 

131 Altus m ons t vulgo Haumont, dioceils de Cam-, 
brai , fue fundada por el año 6^0. por fan Vincencio 
Conde , y Alidulfo era fu tercero Abad el año 675. y 
rigió aquella cafa hafta fu fallecimiento , que llego el 
año 700. Santa-Martas> pag. 32. y allí miímo afsignan 
la fundación de filtum <uillare( Hauvilliers) por fan N i -
vardo , Arzobifpo de Reims , cerca del año 662. y co
pian la donación de aquel íitio , hecha por el Santo al 
Abad Berchario , ya fus hermanos : Ubi ipfi fecundum 
regulam Patrum 8. BenediBi, & S. Qolumbani vivere de-
berent: y Flodoardo dice lo mifmo en fu Hiftoria Re-
menfe,lib. 2. cap.7. pag.199. SantaMaria deSoiífons 
fe conñruio enlamifma Ciudad , cerca del año 68Q. 
con permifsion de fu Obifpo S. Drauíio 3 para monjas 
Benediainas, cuio cathalogo trahen los Santa-Mar
tas, pag. 601. S. Petri Hafnonfium, vulgo Hafnonydio. 
ceíis de Arras, fue fundada por el Obiípo Vindiciano, 
antes del año 687. en que murió Juan fu primer Abad, 

del 
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del qual, y de fus fuceífores hacen memoria tos Santa-
Martas, pag. «510. San Quintín de monte, 6 Lemont 
S. Quintín , junto aPerona , diocefis de Noion, fue inf, 
tituida en tiempo delRei Dagoberto I. por el Prefe&o 
Erchemaldo , que el año 643. pufo por primer Abad a 
fan•• UHarto , euia vida duro hafta el año 696. como ef-
criben los Santa-Martas, pag. 771. Monajierium villare 
( Montieo Viiüers) diocefü de Rohan, fue fundado por 
Varaton, y donado afán Filiberto cerca del año 690* 
como lo efcríbe Surio en el día 20, de Agofto-, y es de 
mondas de tó Benito , fegun afirman ios Santa-Martas, 
pag. 6 f #•. Etthemac, dioceíls de Treveris en el Duca
do de Luxembourg, fue fundado el año 686.por Pipi-
rio el grueffo , y la» Hiftoria de Luxembourg , la BlbHor 
tbeca Bélgica, y los Santa-Martas, pag. 356. producen 
las memorias de fus Abades. Eftas 41.. Abadías., conf-
truidas en el feptiiio ligio para la Orden de fan Beni
to , deíeu ganaran al Padre Fr. Manuel, para que no 
crea que hafta defpues del año 750.no fe hallara au
tor antiguo, ni A6ta de Santo ,que mencione regla de 
fan Benito. Y bafta de obfervacion por efta tarde: COQ 
loqualfe defpidieron» 

• - ••• '-• ' • ' • . . . •". i . , 
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132 T A figuiente,concurrieron con alguna anticí-: 
i — / pación ,, engoloíinados con la mucha eru>: 

dicion del Cura: y avtendofe Taludado reciprocamente,' 
tomó el libro D.Fernando,y dixo: El XI. §. contiene iá 
mifma rigurofa corrección de la fentencia : porque/có
mo dice merecen pura , y religi-ofamente el titulo de 
mongeslos de fan Benito, y las demás Congregaciones 
que de fu Orden dimanan ; arguie el Padre Fr. Manuel: 
Parafa-ber qiwks fon-los puros $ xeligiofes mon^s-, debiera 

decir*. 
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rdeclrnosy quales eran los que dimanan, porque hallamos muí 
pocos. Luego fe lo dice, prorumpioel Corregidonpues 
íi mal no me acuerdo , leió v.md. Entre las quales no es 
gjmprebendida la Religión de fan Geronymo. Y dcfpues: 
Que es una de las quatro Religiones mendicantes , totalmen
te dijiinta de las Religiones monacales. Efto baftó,para que 
el juez expreíTafle fu dictamen : y feria cofa eftraña, y; 
ridicula, que fe puíieífe mui de afsiento a nombrar, 
quantas Congregaciones dimanan déla Orden de fan 
Benito. Aquellas folas palabras equivalen , y obran 
lo mifmo , que las que dan principio a las fentencias de 
los juicios feculares: „ En el pleito que ante nos pen-j 
„ de entre partes, de la una N . y de la otra N . fobre 
té la tenuta , y poífefsion del eftado, &c. Fallamos, que 
„ la parte del dicho N . probo fu intención ', dárnosla 
y , por bien probada, y en fu confequencia mandamos,; 
&c. Ponga el Padre Fr. Manuel, en lugar de eftaa 
claufuias,las déla fentencia del Auditor del Nuncio, 
y las hallara iguales, y de un mifmo valor: „Por quan-i 
„ tolas Religiones monacales fon la de fan Baíilio , y t 

„ la de fan Benito, y las demás Congregaciones que de 
„ ella dimanan , éntrelas quales no es comprehendida 
„ la Religión de fan Geronymo.... que es una de las 
,, quatro Religiones mendicantes: por lo qual dichos 
,, Geronymos, íiendo mendicantes, no pueden lograt; 
„ propiamente el titulo de monges, &c. Lo demás ca-; 
lio el Padre Fr. Manuel, conque nofabemos el fallo: 
y del antecedente fe ha de inferir, que declaro men
dicantes a los Padres de ían Geronymo s pues para qué 
fe echa menos el cathalogo de las Congregaciones Be
nedictinas aufentes , y repartidas en todo el Cathoii-
cifmo , íi la de Portugal, que reprefentandolas, litigó, 
obtuvo í Pero fuera de efto, de qué fervira al Padre 
Fr. Manuel el empeño que toma , para debilitar el nu«? 
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138 EXAMEN CASTELLANO, 
mero de aquellas Congregaciones, pues la de Portugal 
fola, baftó a defender el derecho de todas, fin valerfe 
le fusfocorros? Juftifique el Padre Fr. Manuel , que 
fu Religión procede de padre a hijo de fan Geronymo, 
que poreíto es monacal, y que no la confirmó mendi
cante Gregorio XI. el año 13 73. y dexe que las otras 
Ordenes fe dividan en pocas, ó muchas Congregacio
nes , pues no las ha de mantener. Con efta vulgar confe
deración , libró un buen hombre del fuego al otro duro 
infeliz, que condenó la Inquiíicion de Zaragoza , por
que no creía fer tres las divinas Perfonas. 

13 3. : No hallo confequente , dixo el Cura , en eíTa 
curiofidad , ó pregunta , al Padre Fr. Manuel: porque 
íí en el §. IV. pag. 29. fentó , que Benedi&o Xü. „ Be 
f , todos los monges antiguas , que de un modo, ú de 
„o t ro avian recibido la regla de fan Benito , hizo, 
•„ treinta y feís Congregaciones , mandó fe conformaf-
3 , fe cada una en hábitos, ritos, y ceremonias con la 
¿, regla.de: fan Benito, y eíte es el principio de las Con-
yjgregacibnes'.Benedictinas ; porqué viene 'ahora a. 
preguntar qüales fon , y culpa la fentendade defcuidOi 
en numerarias? Muí acertado reparo es eífe 3 dixb Don 
Fernando: pero mas eftrañará v.md.la fatiga- que aho
ra toma de fuprimír aquel numero 36. ia confeííado^ 
porque concediendo, aunque de malagana, -la -Con** 
gregactoa Caíinenfe , dice , que la. colonia que llevó 
fan Placido a Sicilia, acabó con el martyrlo del Santo¿ 
y fus monges. La de fan Mauro en Francia conoce Be
nedictina , con varios rodeos. La de Fulda en Alema
nia , admite en algún modo. En. las deifpaña no halla 
medio , porque procedan de 'fan, Benito "y y las demás 
Congregaciones, que profeíTan, fu fanta regí ., ¿Ice 
que efto,falo tienen del Santo , y que. no dimanan de 
fu Orden : Porgue dimanar , dice continuación£on elprin-
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C O N F E R E N C I A IV. ' n 9 
dph de donde fe dimana. Dice muí dogamente el Padre 
Fr. Manuel 5exprefsó el Guardian J#¿S aunque la dfc 
manacion fe puede tomar en el todo , o en partes, 
fi~espreciíTo defcender de un principio , para 
dimaPnardePél. Pero fegun efta domina y figuiendo, 
la , diganos fu Paternidad, como la Religión de ten 
•Geronymo dimana fucefsivamente de aquel máximo 
Doótor, fin tener la regla que no hizo , y el habito 
.quenoviftió, aviendo entre la dtchofa muerte del 
Santo , y el feliz nacimiento de la Religión 5 que tomo 
fu nombre,el largo defcubierto de 900. anos? Si el l a -
dre Fr. Manuel defatare efte nudo fia el focorro de los 
Siglos Geronymianos , convengo defde luego en que 
•las Congregaciones Benedictinas no dimanan de laa 
Benito , aunque todas conformes fe llaman hijas foias, 
y la Iglefia iaseftima dimanaron de aquel tanto l a 
dre. ' . ; ,"'"'.' 
, 1 3 4 Mucho aprieta eíTa buelta, dixo el Corregi
dor , hablando en términos de tortura : y como recae 
fobre la reducción de las Congregaciones de. tremía y 
feis a Caíino, Sicilia , Fulda , fárt Mauro , y Eípana, 
*emo que el Padre Fr. Manuel fe halle ínterdidto, por 
mas que esfuerce la fucefsion hereditaria , moral, pn-; 
mogenita de los Siglos Geronymianos. Verdad es, du 
xo Don Fernando, que en la pag.61. declara mas Con
gregaciones junas como tales, y otras como Religio
nes diítintas , y en todo comete tales contradiciones, 
que falo defcubre la opoficion, recatando, o conrun* 
diendo los fundamentos. Sienta , que fon muí pocos 
los monges, que dimanan de fan Benito : y para pro
barlo, refiere las mudanzas de Cafino j y conkffando 
fu Congregación fiempre defendiente de fan Benito , es 
-inútil todo lo que expreíía. Supone acabada la colonia 
de fan Placido en Sicilia, y trasladado fu monafíerio a 

c -> mon. 
Sz mon-



t 4 o EXAMEN CASTELLANO, 
monges Griegos ; como fi en aquella Isla no permane-
cieíTe mui eftendida la Religión Benedictina, de cuia 
extenfion, y grandeza es buen teílimonio el Arzobis
pado de Mon-Real. De las reliquias de la primitiva 
Congregación de fan Mauro , hace una translación a 
la regla de fanColumbano , a que los monges añadie
ron la de fan Benito. T de aqui ( dice ) procede en Francia 
ja Congregación de fan Mauro 3 que dexando del todo la re
gla de fan Columbano ,/<? a]ufib d la de fan Benito. Pues 
a qué fin fe hace efte argumento ? Si empezó aquella 
Congregación por un difcipulo de fan Benito , y con 
fu regla , y oi permanece como empezó ; porqué los 
de fan Mauro no fon hijos de fan Benito ? Y como no 
advirtió el Padre Fr. Manuel,que havia en Francia mu
chos monafterios s que obfervaban las dos reglas de 
fan Benito ,y fan Columbano l Y que quando confief-
fa que dexaron efta por aquella, borra, ó defampara la 
tiota, que hizo a los Padres Benedictinos en la pag.20. 
de feñtar , que la regla de fu fanto Patriarca fue luego 
tomada , y antepueftaá otras, pues en la de ían Co
lumbano lo juftifica ? Y fi la Congregación de Fulda 
aprendió la fanta regla en Cafino, y la llevo a Alema-
tiia, Juntándola con la fuia, y por e/lo (fon fus palabras) 
elmonaflerio de Fulda fe llama cabeza de la Orden de fan 
Benito en Alemania t y Francia ; qué faca de efto el Padre 
i r . Manuel , íino la extenfion de la fanta regla , y la 
tiniverfai acogida que halló en todo el Chriftianifmo, 
que es por lo que el fabio Padre Jofeph Moret, en el 
torcí. £, lib. n.pag. 550. de fus Anales de Navarra > la 
llama regla que voló luego en alas del aplaufo , y aprobación 
aniyerfai por todas las Provincias del Orbe chri/iiano':AcQn-

.fejelev.md. dixo Don Fernando , que confulte tam
bién , fobre eífas implicaciones , los Siglos Gerony-
piianos, y vamos a obfer var lo que luego alega el Pa«' 
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are Fr. Manuel contra la Congregación Benedi&ina de 
Eípaña. 

13 «j Dieepag. 59. „EnEfpaña , íiendo faifa la 
„ rnifsíon de los doce difcipulos,que embió fan Benito, 
„ como ficción del pfeudo Marco Máximo , no hai por 
, , donde dimanen ios monges de fan Benito , cita a 
A-che ri,Angelo de Nuce, Mavillon ,y otros>y proíigue:, 
,, Y íl de fu origen dudan los propios; qué podremos 
„ decir los eftraños & Leafe fobre efto al docto Pulgar, 
„ que lo trata con erudición , y nofotros lo bol veremos 
, , á tratar. Qué quiere decir eíío ? pregunto el Cura: 
porque io no entiendo por donde la mifsion, aun fien-
do- fupuefta , prive a los monges Benitos deEfpaña de 
la dimanación de fu gran Patriarca. Si tienen fu nom
bre , í i guardan fu regla, ílvifienfu habito-,de quien 
dimanan , de quien proceden, de quien fe denvan,íino 
de fan Benito ? Antes dixo pag. 3 1. con autoridad de 
Fr. Jofeph de Siguenza,que Fr. Diego de Murza, Abad 
Comendatario de Refoios,llevode Caftilla.a aquel iro-
nafterio la regla , habito, y conflitucionesdela Orden 
de fan Benito: luego en Caflilla florecía efía Orden:iue-
go los monges CaftelVanos eran Benitos, y dimanabaái 
de aquel gran Santo: luego es defacierto , ceguedad, 
y prevaricato confefíarlos primero la regla , coníri-
tuciones , y habito de fan Benito > y negarlos defpues 
la filiación , y dimanación. Dicev.md. bien , declaró 
Don Fernando : pero eftraño ia novedad que le caufa, 
viendo toda fu obra llena de contradicciones. A mi jui
cio el Padre Fr. Manuel trató fu empeño, como el que 
quería donar, y retener el terno ofrecido áMarica ,y 
declaró fu irrefolucion, diciendo: 

®os dedos eftoi de darte. 
Marica ¡mi rico ternoi 

mas 
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mas no le quieren foliar 
aquellos mifmos dos dedos. 

Siempre los tres de los cinco 
a dártele e/tan dtjpue/fps: 

i i n \ ii ríen los dos ejta el bujilis, 
engarrafados , y tiejfos. 

No puede el buen juicio del Padre Fr. Manuel, eíto 
es, los tres dedos concedientes.,-negarsi los Padres Be
nitos de Efpaña el nombre,regla , conftituciones, y 
habito de fan Benito; pero como el tema es, que fean 
mas modernos, que los Geronymos ; , niega para eíto 
la dimanación : y el tesón engarrafado , y tieífo de los 
otros dos dedos,borra , y corrige lo que la verdad dic
tó á los tres-reftantes»- ; 

13 6 Tiene v.md. razón , dixo el Cura : pero qué 
ínfluie la mifsion cierta , 6 fingida de Marco Máximo, 
para que ios monges Benitos Bfpañoles no procedan de 
fan Benito ? Qaé vigor tienen contra efto- las palabras 
que traduce de Don Lucas de Acheri, que por no apre
ciar la-mifsion:, dice '.Permitan nueftros Padres• Hifpanos, 
que fe -pidan M otra prrte los principios de fu origen. Es eíto 
fentar , que los Benedictinos Efpaholes no fon hijos de 
fan Benito l Es eíto negarlos el origen , 6 apartarle de 
Marco Máximo en la mifsion délos doce difcipulos? Y 
fiDc Acheri los llamanuefirosPadress que válelo mif-
mo que nueftros hermanos ; por donde fe le cita para 
probar , que no bai por donde dimanen los monges ds Efpa
ña de fan Benito} Y luego,queriendo adargarfe de !a 
duda de Acheri, Nuce, y Mavillon , todos Benedicti
nos , dice : Si de fu origen dudan los propios^ que podremos 
decir los ejirañoú Pues Padre, (i fon propios de los JEÍ-
poáoles los C afinen fes \ y de fan Mauro , a quien con-

fiefla 



CONFERENCIA IV. 145 
ficffa la dimanación de fan Benito; como a los Efpaño-. 
les fe lo niega i Los autores Benedictinos. Francefcsno 
niegan , ni diíputan la entrada de n'ueílros Benedicti
nos en Eípaña , fino el tiempo: porque el M . Yepes, 
íiguiendo a Marco .Máximo , anticipo a la de Francia 
la mifsion de Eípaña. En eño no concuerdanjpero en 
todo lo demás van conformes, y conocen como el M» 
Yepes todas las antiguas fundaciones de Eípaña , co
mo fe vé en el monge.de fan Mauro, que el año 1684. 
eftampó la abreviación déla Hiftoria de fan Benito, 
tom, 2. lib. 4.cap. 5 •$. y figuientes,y .dtfdelapag.255. 
lib. 5.defde p.822.cap.81.82«baila 87.Eftas fundacio
nes no fe pudieron lograr , fino por medio demonges 
Benitos * de Calino, ó de otro monafterio fuio. ¥ las 
mifsiones eran frequentes en aquellos ílglos., por el ar-
diente chriítiano zclo,con que los proíeífores de la vi
da monatVica íolicitaban extirpar los errores de la gen
tilidad. Forefto el autor de la Hiftoria de fan Oven, 
que es mongede la miímaCongregación de fan Mau
ro , eferibe en el "lib. 1. cap.8, pag. 34. que fan Oven, 
antes de prefidirlaIgkíia de Roñan, vino ;a-predica? 
el Evangelio en Eípaña. Y aviendo fallecido con 43* 
años de Prelada , el de Ó77,fegunFredegano,b Fredi» 
godo, que efe tibio fu vida, y es autor coetáneo, e> el de 
62$. como quiere el mongede fan Mauro en la Hiño-
ría déla Abadia defan Oven,Hb.i . cap. 21. pag. 96» 
faiecon Fredegario , que fue coníagrado el año 634, 
y que antes hizo-fu misionen Eípaña, - ; ( 

137 De eño refuka , que también fe pudieron ha
cer otros.,y que .efectivamente fe hicieron , como lo 
perfuadenlosmonafteriosia c onft ruidos fu b regula S. 
Mer>eáíBi en León,.Galicia , Portugal, y Cataluña , aun 
en la vida de ían Oven j que como queda obfervado, 
acabo el año 677.-o.-cl de 689.7 en fuerza de eíta con
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144- EXAMEN CASTELLANO; 
fíderacion evidente , dice el autor de la Hiftoria de Tari 
Oven , lib. i. cap. 4. pag. 128. que efte Santo favore
cía, y dotó aquella Abadía: „ Sirviendofe ciertamente 
„ át la regla de fan Benito , que todas las Comunidades 
„ monaftícasde Francia , de Italia , y de Efpaña, abra-
„ zaban con emulación, defpues de los grandes elogios 
, r que la avia dado-fan Gregorio, aviendola profeífado 
„é i mifmo. Pero el Abad Angela de Nuce fe cita mal 
por el Padre Fr, Manuel por efte cafo : porquequando 
en fu Chronica Caíinenfe,pag. 5^2. difputa íi la fanta 
regla fe eferíbió en Sublaco , ó en Caílno, no contradi i 
ce la mifsion que el fantiísimo Patriarca hizo de fusí 
monges a Efpaña, íino la pofpone a la de Francia. Para 
cftoexpreíía los medios que en favor de Sublaco pro
pusieron Caietano, Haeftcno, y Laureto, en que es el 
tercero:,, Cum Sublaci adhuc viveret, monachoruor 
„ fuorum coloniamin Hifpaniam mifit: ut legas apud 
,, Lauretum in vitam S» Benedi&i pag. 612. Ergo cura, 
„ regula quam ibi obíervarent, obfervandamque alijs 
j» traderent.Y defpues de dar mu i acertadas fatisfaccior 
xies 1 los que fixan en Sublaco la promulgación de la 
faata Regla , dice pag. 355. num. 1386. „ Ad tertiutm: 
7 , Hifpanica illa colonia deducía fertur anno ^37. ut 
,,ex monumentis Monafteri; Caradigneníis teítatar 
„ Lauretus ad cap. 6. Vitae S.Benedi&i.At eo anno quis 
„ nefeit S. Patrem non Sublaci, fed Cafini habitatorem 
„fuiíTe,quó abanno 29. fecundum Bucelini ipíius com-
„ putum tranfmigraverat l Etfi ergo concedamus pro-
3 i ficifeentibus in Hifpanias monachis, regulam a magi-
? , ftro datam in viaticum; nil propterea Bucelini, alio-
n rümque fuá? partí faventium fententiam iuvat. Me 
„tamen , ut liberé quod fentio, profitear, nullum ha-
„ ¿tenus argumentum coegit concederé Hifpanieníibus 
», monachis regulam feriptam tune traditam: (cd fi de-

3 ?du¿tio 
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„ du&io illa vera eft , magis inclino , ut, ea focietas di-
„ rigi potuerít moribus, & difciplinis, quibus Cafini in-
„ finida fuerat , & diutino exercitio confirmata* 
Sienta luego, que la colonia que el año 538. llevo a 
Sicilia fan Placido, fue fin regla efcrita,y defpues nurtw; 
„ 1387. Praeterquamquod , fí eam ab anno 5 37/ex Bu-
„ celino, Hifpanienfem coloniam cumfcripta Regula 
, P Benedi&u.sdimifiíTet, facile inde inGallias propagare 
, , potuiífet : nec Cenomanenfera Epiícopum poíl ali-j 
„ quot annos regulam a Cafinenfi coenobio poílula-
,,fe opportuiíTet. Non ergo fcriptam regulam petebat, 
,, fed Regulares, hoc eft, viros, ut ipfe loquitur, in mo-

i J?naftica converfatione probatos, qui verbo , & exeiq-
npío docerent in Gallia ,..quod didkiííent , non tana 
,,, ex códice , quam ex ufu. Deforma , que todo el ar
gumento fe reduce , a que las mifsiones fueron fin lle
var regla efcrita , mas fin negar por efto la raifsion de 
Efpañi : pues quiere que todos aquellos monges lle-
vaffen la fanta regla eftampada en el alma , y no en Q\ 
pergamino. 

138 Pero permitámosle ,que fea fupueftala mif-
fionque refiere Máximo , antes confentida por hom
bres mui doctos , y ia dudada folo de los modernos.; 
Dexaran por efto de fer hijos de fan Benito los mon-i 
ges Efpañoles, que mas ha de mil años le reconocen 
Padre » y viven debaxo de fu fanta regla l No creo que 
algún racional caiga en eífe error: y fi como fienta el 
Padre Moret, la regla de fan Benito , voló luego en alas 
del aplaufo ,y aprobación ttniverfal por todas las provincias, 
del orbe chrijliano ; por donde fe exceptúa a Efpaña,ex
cluyéndola de aquel aplaufo, en que convinieron todaŝ  
haciéndola afsi mas inculta , y menos tratable , que íás 
provincias Septentrionales > Si S.Benito embib a Fran
cia a fan Mauro , y a Sicilia a fan Placido ; porqué rao 
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udo embiar otros difdpulos a Efpaña? Y íi no los em-
ió,ó no vino fu regla',como fe fundaron en ella tantos 

monafteríos fub regula S. BenediBi}(\n^aáo nos domina
ban ios Godosjy al tiempo mifmo que florecía en Fran
cia la ReligiónBenedi&ina? 

139 A efteargumentorefponderan, que las fun
daciones fon mas modernas, y que nafta el Rei Don 
Sancho el Maior,no entro en Efpaña la fanta regla tra-
hida de Cluni por la piedad de aquel Monarca. Pero a 
efto refpondió ia conducentemente el Padre Moret, 
tom. 1. de fus Anales, Ub. 12. pag, 5^0. llamándolo er
ror conocido , y patente ierro en la interpretación que 
algunos dieron a las palabras del privilegio, 6 donación 
de Leireaño 1022. y probando con documentos indu
bitables, que ia muchos años antes tenia otras funda
ciones Benedictinas. En el mifmo decreto afirma el 
Reí , que el monafterio de Leire permaneció en el do
minio de los Moros , cuia invafion,dice , no iolo ex
tinguió el culto de las Igleíias,íino dióocafion para que 
los legos las ocupaífen,teniendolas como dominio pro-
' prio , excepto el id nombrado monafterio de Leire , confer-
"vado por Dios. Y que fueffe de la Orden defan Benito, 
-fe colige de la nueva donación , que de él hace a fu 
Abad elObifpo Don Sancho: Por honor SH Santo Salva
dor , y firmeza de ¡a Orden del bienaventurado fan Benito^ 
que es lo mifmo que confirma rióle ia reducido al Patro
nato real: pues dar firmeza a toda cofa, es añadir fuer
za ala que ia tiene. 

140 Que el iníigne monafterio de Sahagun fea 
anterior á la invaíion Mahometana , loaíleguran mu
chos, y lo probó el autor de los Reparos Hiftoricosynum. 

"í^%* pag. 413, El monafterio de Lorban,oi de monjas 
Ciftercienfesen Portugal, eftaba fundado ,quando ios 
Moros ocuparon a Efpaña , como confia por eferitura 
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del año 734. que fortifican otras de ios años 770. 79 1 • 
815.84S.850.que apoiado por hombres eminentes re-., 
fumió" el autor de los Reparos Hifloricos defde la pag. 
418. Y alli por la autoridad de los Padres Fr. Bernardo 
de Brito > Fr. León de fantoTilomas, y Don Nicolás 
de fanta María, eftampó una anciana memoria del mif-. 
mo monaílerio, que dice: Domusnojlra Lorbani conflm~ 
£la fuit ^vívente P. noJt.ro BenediBo. Conque no debe 
ceder efte monaílerio en antigüedad á ios primeros de 
fu Religión, y por confequencia correfpondc al tiempo 
de fan Benito fu fundación. Semejante honor tiene la 
Abadía iníisne de fan Pedro-de Noveleíaen el Piamon- i 

O 

te , de la qual trato el fabio Obifpo de Saluces D-.Fran-:-
cífco Aguftin de la Igleíia, en fu excelente Cronología 
Hiftorica ,de los Cardenales, Arzobifpos, Obifpos , y. 
Abades del Ptamonte % donde , defpues de afsignar fu 
fituacion en el cap. 16. pag. 198. dice : Hac , adbuc m 
humanis agente D , BenediBo jah Abbone Patricio Romano, 
ut ex quadam diplómate Abbatig Bremetenjis huius filij a, 
BenediBo PP, VIII. anno i o 14. concejfo apparet, conftru-
Ba , eiufque monacbis concejfa. Lo miímofe debe enten
der de la Igleíia de fanta Engracia de Zaragoza , que 
fundo fan Braulio , Obifpo de aquella Sede, y autor de 
la vida de fan Millan) pues refiriendo el infigne Ge-
ronymo Zurita el feiizdefcubrimiento queen 12. de 
Marzo de 1389. fe logro delosfagrados cuerpos de 
fanta Engracia , y fan Luperdo , efcrtbe en eltom. 2. 
lib. 1 o.cap. 43.de los Anales, tratando del primer 
túmulo: ,, Halláronle lleno de reliquias de los diez y 
,, fíete Martyres , compañeros de fanta Engracia, y de 
,, las fintas MaíTas , a cuia memoria fe fundó aquella 
,, Igleíia , como dicho es ,por fan Braulio , Obifpo de 
,»Zaragoza, y feinftituió en ella monafterio de monges 
» de fan Benito , que reíidíeron en él, eftando efta ciu-

T 2, „ dad 
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„ dad debaxo de la fujecion de los Moros , y fiempre; 
„ fue muí venerada eíta Iglefia. 

141 Que el monafterio de fan Millan fea funda--
cion de aquel Santo , ciño gloriofo traníito fue el año 
574. no fe puede dudar , defpues que por la negación 
del Dodlor Ferreras á fu monacato } fe efcribió tanto 
en los años antecedentes ,y últimamente el de 1723. 
por el autor de los Reparos Hiftoricos, No-che XI. def-
de la pag. 430. y en el Perreras contra Ferreras. Con* 
que íi fan Millán fue monge , y Abad Benedictino^ 
y falleció folos 31. años defpues de fu admirable 
Patriarca ; es confequencia preciífa, que el monaf
terio de Sufo tuvo principio en vida del Santo , y 
que tiene la gloria de aver recibido , y obfervado la 
fanta regla mas ha de once figlos y medio. San Cines 
de Fontanisen Cataluña, oi agregado a Monferrat,fue 
deftruido por los Saracenos, y reedificado el año 981. 
por Gofredo, Duque de Rofeilon : luego fe fundo en 
tiempo de los Godos f Su ruina , y restablecimiento 
confia por privilegio de Letuario, Reí de Francia, que 
eftampóel excelente juicio de Pedro de Marca, Arzo-
bifpo de ParVs ,en fu Marca Hifpanica, coluna 925. y 
es la eferitura 129.quedicei Monafieriutn S.GeneJí) quod 
elím a pag&nis •defiruBum fui-t, Ó" nunc Dei protegerte mi* 
Jericordia regdific&tum ejl, & vocat-um Fontanis, 

142 Continua el Padre Fr. Manuel fu decÍfsion,y 
en el mifmo §. y pag. ^9.dice : „ Las demás Religiones, 
y, que profeífan la regla-de fan Benito , ni, dimanan de 
„la Orden de fan Benito , ni tienen del Santo mas que 
„ la regla *, y era meneíter decir,qué entienden por di-
j , manacion : porque dimanar dice continuación con el 
,, principio de donde fe dimana; pero las Religiones 
¡n que guardan la regla de fan Benito, per donde fe les 
|Í probara la dimanación a fus fantos Patriarcas c1 Decir 

„ que 
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„ que por la regla, es un delirio , que fe infta en las que 
„ profeíTan la de fan Aguftin,que una rnifma regla tie-
j , nen ', pero unas de otras no dimanan. Mui confuí© 
efta eíío , dixo el Cura ,y a lo menos io no entiendo 
que quiere decir de las Religiones, que guardan la re
gla de fan Benito : Por donde fe les probara la dimanación 
a fus fantos Patriarcas} Sera error de la prenía,rcfpon-
dio el Guardian ,y es de creer que dixo el Padre Fr.Ma
nuel : Por donde fe les privara de la dimanación a fus fít*%'-
tos Patriarcas, Bien efta , replico el Cura \ pero por qué 
no falvó la errata? Y Don Fernando dixo: De vagar ci
taba : poique íi falvaíTe lasque tiene laDoxologia , fe
ria violentado a hacer otro maior volumen. Pero qué 
flenten v.inds. de eífa interpretada dimanación ? Y el 
Cura refpondió : Tiene varios fignificados, y todos fon 
de agua , exceptuando ei efecto que hizo en el P. Vu 
Manuel. Seria dimanación de agua caliente, dixo Don 
Fernando:y el Cura profiguió: Dimanar vale lo mif-
mo que manar en diverfas partes , eftenderfe» derivar-
fe :y a vezes íirve para la jurifdicion que exerecel juez 
inferior, expreífando, quedimaoadel Soberano» De 
aqui fe tomaría , para explicar la dependencia, que tie
nen las Religiones unas de otras: y de qualquier forma 
que fea , efta dimanación , derivación, exteníion, 6 de
pendencia por la regla , efta muiíuala , y incultamente 
negada por el Padre Fr. Manuel, quando la califica <k-
Urio: pues el miímoexemplo , que produce de las Reli
giones que guardan la regla de fan Aguftin, le condena. 

143 Es cierto que fan Aguftin no Jhizo regla para 
Orden Militar: y fin embargo guardan la fuia los Ca-
valieros de fan Juan. Es confiante que la Orden de 
Santiago tiene la particular regla , que formó el Car
denal Jacinto, Legado Apoftolico en Efpaña ; y no 
obftante tiene a fan Aguñin por fu Patriarca , coloca 

fu 
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fu efigie en los Altares de fus Templos, y la Sede Apof-
tolica llama a la de Santiago , Ordinis S. Augujlini, Que 
ellas, y otras muchas Ordenes, no vienen por fucef-
iion continua ,como la Bttiemitica , de fan Aguílin,, 
es innegable, pues tuvieron principio tantos íigíos def-; 
pues, del tranfito gloriofo de aquel fatuo Doctor \ pero 
por efto ninguno fe atrevióá decir, que no fon fus hW 
jos. Lo mifmo refpectivamente fe ha de confeifar á fan, 
Benito- con las Ordenes Militares del Temple , Caja-» 
trava, Alcántara , Avis , Chrifto , Montef i , y fan Eíte-, 
van , que fin fer fundadas por fan Benito, le tomaron 
por Padre,. recibieron , y confervan fu fanta regla , hi
cieron , y hacen gloria de fer fus hijos, y la ígleíia ios 
califica tales, diciendo que vlverifub regula S. Benedi¿liy 

y que fon Ciflercienfis Ordinis. Por lo que mira á los^ 
Templarios, cuia Orden aprobó el Concilio Trecenfe 
el año 11 z8. es confiante que fan Bernardo formo fu 
regla , añadiendo a ia de fan Benito aquellas cofas, que 
no podían executar los monges,. y eran propias del 
inítituta délos cavalíeros. Y aunque no fe puede du-
cíar ,,que íiendofan Bernardo el que formóla regla, 
los dariarla que obfervaba, como tan grande hijo de 
fan Benito; j la regla mifma lo convence : pues quando 
Ja traduxo, y eftampó Fr. Miguel Ramón Zapater en fu 
excelente libro Cijlér Militante f defde la pag. 113. tu
vo la curioíidad de notar al margen de cada capitulo, 
los que correfponden a la fanta regla* En eñe fentido, 
dixo muí bien el Padre Andrés Mendo en fu docta obra 
óeQrdinibus. difquiíition, i .cap. 2. §.6. que el Po;.-
tificelos mandó , que guardajfen la regla de fan Benito , e 
inftituto delCifier y pues ambas cofas contiene la re
gla ,que para aquella grande , y infeliz Religión dicto 
fan Bernardo. 

144 De la Orden de Calatrava , es la dimanación 
mas 
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masexpreífa: porque aviendofe dado la Villa , y cam
po de-Calatrava el año 11 «58. por el Rei Don Sancho 
el Deféadp a la Orden del Ciílér, y á fan Raimundo fu 
Hionge,Abad del monafterio de Fitero , y fundado 
allí iosCiftercienfes una nueva Orden Militar, que el 
año 1164. confirmó el Pontífice Alexandro 111. con la 
regla , y modo de vivir -del Ciftér j ia fe vé, que íiendo 
efta Orden hija de fan Benito , fus filiaciones tienen el 
mifmo Padre. La propia Orden de Calatrava lo acre
dita , y expreíTa •, quando ofreciendo a la Mageftad de 
Phelipe IV. las Difiniciones de fu ultimo Capitulo ge
neral del año 1652. dice:,, E l año 1158. tuvo fanto, 
,, y gloriofo principio efta Orden , y Cavalleria de Ca-
,, latrava en el célebre caftillo de eñe nombre , de que 
,, para efte efecto hizo donación el -feñor Rei D.Sanclio 
,, el IIL de Caftilia. Debió, no fulamente fu íunda-
3 , cion , fino fu primera , y continuada enfeñanza a la 
5 , iluitrifsima Congregación de Cifterfio , verdadera 
„ madre, debaxo de la regía del fanto Legislador Be-
„ nito , que fue la que luego abrazó , y guardó fiem-
,, pre efta Orden de Cavalleria. Y en el mifmo fenti-
do el dodtifsimoQbifpo de Segovia Don Ceronymo 
Mafcareñas, quando en las mifmas Difiniciones refiere 
la fundación de fu Orden de Calatrava, y el defeo de 
fan Raymundoaafsignar regla a fus Cavalleros, ef-
cribe pag. 1 <).,, Seguían todos la fantiisima regla de 

• „fan Benito: mas Rayniundo les hizo conftituciones 
^particulares , convenientes a la profeísion Militar, 
„ que anadia a la de monges.íf]Y luego: j , Religiones de 
,, efte modo , no hai alguna que no tenga regla, ni hai 
„ regla que no tenga conftituciones. La regla deter-
„ mina la forma del eftado, y no fe muda : las confti-
„ tuciones la confervan , y a las mifmas aplican los 
„ fubditos todas fus acciones, y eftas fe mudan con-
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¿ forme a los tiempos, y á las necefsidades. Hxprefsio-
nes que copio el fabio Don Hipólito de Samper, en el 
tom. i . de fu Monte/a Ilujrada, pag. 140. 

145 A la Orden de fan Julián del Pereiro , oi de 
Alcántara, dio en fu nacimiento la regla de fan Beni-, 
to DonOrdoño,Obi ípode Salamanca ,como lo afir
man Fr. Francifco Rades en la Chronica de aquella Or
den , y Fr. Miguel Ramón Zapater en fu <2ijier Militan* 
te y pag. 3 67. Y aunque en la primera confirmacion,que 
el año 11 77. concedió el Pontífice Alexandro III. al 
Prior, y Cavalleros.de aquella Orden , no declara re
gla , diciendo folo Religiofam vitam profefsis; lafeguncla 
de la Santidad de Lucio III. dada el año 118 3. defpues 
de decir afsimifmo "Religiafam -vita-m profefsis, añade: Ad 
k&c auBoritate Apojlolica confíituentesy ut Ordo monafticus^ ' 
qui fecundum Deumy Ó" B. BenediBi regular» in eo loca tn-

jiitutus ejfe digno/citur, perpetuis ibidem temporibm• invia-, 
lahiliter obfervetur, Y defpues ordena que la elección 
de Maeftre fe haga fegun la mifma Regla. Las propias 
claufuias tiene la tercera confirmación , concedida el 
año 1205. por el Papa Inocencio III. y la quarta ex
pedida el año 1136,por Gregorio IX.Otras Bulas ítmt-
jantes, a.favor déla Orden de Alcantara,eftampo el ano 
1627. el Doctor Fr. Juan Calderón de Robles,Capellar* 
de Honor de fu Mag.pero la mas exprefsiva es la que ei 
año 1 5 30.concedio el Pontífice Clemente Vil.mandan-
doqueel dia de fan Benito fe guardaíle como el Do
mingo en las tierras de la Orden de Alcántara* motiva
do de las caufas que expreíTa: Quoniamque Jicut accepu 
mus , Priovatus oppidi de Alcántara, Militiae de Alcántara. 
CiJiercien.,Ordinis nullius dioscef. fub< invocatione S. Bene
diBi Abbatis glorio/i Confejforis injiitutufy & ídem S.Be-
nediBus Patrón us, & /Id-uocatus MilitUyÓ' Ordinis buiuf-
modi fore dognofeitur , UQS suplentes }.ut ipfe S, BmediBti's 

pió 
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fio ámóre peramplius honor etury&ú.Como fe lee en el ci
tado Bulario de Alcántara, pag. 12,7. • 
';•' 146 La Orden de Avises, tari Benedi£tina , que 
nafta en fu nominación lo confieíTa, llamándole ¿¿/i* 
Benito de Avis. Primero rué llamada la Orden de Evoi 
rá: porque tenia en aquella ciudad fu Convento : y 
quando allí fe unió >f incorporo con la Orden de Cala-
trava , parece que recibió de ella la regla de S.Benito,' 
quedando fu Maeftre como Provincial» y la Orden fuje-. 
ta a la viíitacion , y corrección deldeCaktrava. Todo 
lo confirma una piedra, que eftafohre la puerta princi
pal de la villa de Avis , como la copia el Padre Fr. 
Geronymo Román en fu Híftoria manueferita de las 
Ordenes Militares de Portugal *, y el fabio Fr. Manuel 
Rodríguez al fin de fu primer tomo de las Queftiones 
Regulares , dice : Ferdinandus Magifier Deigratia OrM-
ms Galatravenjts in Portugal, eum fuá Convento, planta-, 
-uii Avis yin fejiivitate Ajfumptionis S, Mariis , Era de 
'M.CGLXl.Aíú fe halla en el cap. 3. de la Hiftoria de 
la Orden de Avis; y en el ílguiente refiere la confirma
ción del Pontífice Innocencio III. concedida el año 
[1201. que como la traben las Difiniciones de efta Or~ 
jckn , y laéítampó Don Geronymo Mafcareñas en las 
ide Calatrava , pag. 72. empieza : DileBis filijs Magiftroy 

'& fratribm Elborenjis Militte proftfsis Ordinem de Cala
trava y/alutem, 0-c. Pero Fr. Geronymo Román en el 
cap. 4. ia citado , afirma , que en el Archivo de la Igle-
íia de Evora fe halla otra Bula de la mifma fecha * en 
que el Pontífice los manda, que tengan por regla la defam 
Benito, Y añade Fr. Geronymo: La qual ia avian recibida 
por fu devoción. Todo efto refiere también Fr. Migué! 
RamonZapater en fu Qifier Militante,defde la pag.529. 
figuiendo al Padre Román, Y añade en la pag.<j 5o. la 
primera regla, y eftamtqs de efta Religión, que dicen 

% fe 
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fe fundo A honra de Dios ryde nuefiro Padre fan Benito, f 
gloria de nuefira reformación de Cijíer, Conque nada falta 
para confeífar hija de fan Benito a la Orden de Avis. % 
fe debe añadir la autoridad del Arzobifpo Don Rodri
go de Acuña , quequandó en la 2. part. cap. 3.de fu 
Hiítoria Eclefíaftica de Lisboa , eferibe el principio de 
efta Orden, dice fol.73. El fundador fue el Rei D.Alonfá 
Enriquez , la Pegla la de fan Benito, los efiatutos del Ciflert 

&c. y la de Duarte Nuñez de León , que en la Crónica 
del Rei Don Alonfo Enriquez ,fol. ^ 5. dice,que quan-
do efte Principe recuperó a Evora de los Moros , funda 
en ella una Milicia de la Orden de fan Benito , que mtiempo 
del Maeftre Don Pedro Antonio fe $¿fso a Avis. 

147 Para probar, que la Orden de Montefa es co? 
mo las referidas hija de fan Benito, baítará decir, que 
esCalatravenfe. Qae enla Bula de íuinfihucion por el 
Pontífice Juan XXII . el año 1317. no fe erigió nueva 
Orden, fino un Convento de la de Calatrava enel Caf-
tillo de Montefa. Que eñe Convento íepoblódeRe^ 
ligiofos de Calatrava, y que uno de fus cavalleros fué 
creado primer Maeftre de Montefa , y quedó al de Ca« 
latrava la vifitacion^y corrección de la Orden de Morm 
tefa. Todo efto afirman Don Geronymo Mafcareñas 
en las Difiniciones de Calatrava ,Zapater en fu Cijler 
Militante ,defde la pag. 568. y últimamente el docto 
Don HypoÜto de Samper en fu Montefa ilujirada^xom. 
*i .eftampando todos la Bula citada* De efío refulía, que 
como Calatrava era Benedictina Ciftercienfe , también 
lo es Montefa , y afsi permanece : pues aviendo defde 
fu nacimiento recibido la fanta Regla de fan Benito Ja 
ha confervado haíia o i , como fu madre Calatrava , de 
cuios primeros hijos, y de fan Raimundo ful undador, 
dice Don Hypolitode Samper, tom. 1, part.i. tit. 5. 
pag, i^.Seguian todos la Regla fantifsixnadenmftrQ P4-

triar-
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trUHa Benito \ mas Raimundo les hizo C onjii tildones par-
ticulares, convenientes d la profe/sion militar , que anadia d 
ja de monges, 

148 Para juftificar , que la Orden de Chrifto es 
Benedictina Ciftercienfe, como las antecedentes, baña 
leerla Bula de fu erección , concedida por el 'mi-fino 
Pontífice Juan XXII. en 16. de Marzo del año 1319. 
porque defpues del exordio dice : „ Tenemos por bien 
„ de ordenar un Convento de nueva Orden de cava-
^lieria de Jefu Chrifto en el Canillo de Caftro Marín. 
Y, defpues: „ En virtud de nueftrâ  poteftad eftatui-
jr,«mos, y ordenamos en efte Caftillo la dicha Orden , é 
„que puedan juntarfe cavalieros lidiadores de la Fe, y. 
„ que hagan en ella profefsion, fegun la regla, y confti-
9 ) tuciones de Calatrava. Elige luego fu Santidad por 
primer Maeftre,, al muí amado Gil Martínez, Maeftre 
j , antes del Convento de Avis, dioceíís de Evora,de la 
1, eavalleria,y Orden de Calatrava. Y luego: Queremos 
? , que la fóbredicha Orden de Jefu Chrifto, Maeftre, y; 
19 freiles, que aora fon , y por tiempo fueren en eija^ 
v, gozen de todos los privilegios, indulgencias, y líber-
„ tades concedidas al Maeftre, y freiles de Calatrava. 
Tiene efta Bula otras muchas exprefsiones , que aíTe-; 
guran á la de Chrifto hija, ó fea hermana de la de Ca
latrava ; y pues efta es Benedi&ina, preciííamente lo ha 
de feria de Chrifto. Y fe confirma conque en la anti
güedad ufaban los cavalleros de efta Orden un Efca-
pulario ,que el Infante Don Enrique de Portugal fu 
Adminiftrador, llama BenediBino en las nuevas Conftir 

tuciones, que ordeno para ella , y lo refiere el Padre 
£apater en fu Cifter Militante, pag. 603, Y antes pag. 
569. trahe enCaftelIano la maíor parte déla Bula cita
da de la erección de la Orden de Chrifto .• pero las di~ 
iiniciones.de ella jimpreíTas el año 1629. y Fr.francif. 

Yi co 
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Co Brandon en el totn. 6. de la Monarquía, Lujiüna\ lib. 
i 9. cap. 2. la pulieron entera; y Don Geronymo Maf-
Tcareñas la eftampóafsi ,y en latín, y romance en fus 
DifinicíonesdeCalatrava,pag. #5, ElArzobifpo Don 
Rodrigo de Acuña la refume , y declara en la Píiítoria 
de fulglefiade Lisboa,part.2. cap.85. declarando fol. 
137. que el Pontífice Juan XXII. mando profejfajfe la 
regla de S. Benito, guardajfe los eftatutos ¡y difimeiones de^ 
Calatrava % Ó*c, 

149 Pero por íi fe dixere , que el Padre Zapater, 
aunque abonado , es teftigo cafero , como Ciftercien~ 
fe •, fe debe advertir , que quanto eferibió de la Orden 
de Chrifto,es tomado del Padre Fr.Geronymo Román, 
en fu Hiftoria manueferita de las Ordenes militares de 
Portugal, ia citada,y eñe doctífsimo religiofo fue Aguf-
liniano. Y tratando en el cap.6. del principio de la Or
den de Chrifto , dice : , s Mandófe, que los cavalleros 
f,deefta Orden fe governaííen por las conftituciones 
% de la Orden deCalatrava:porque efía Religión^ ien* 
j í do profeífado la regla del Padre fán Benito , y la re* 
„ formación de la Orden de Ciftel ,era.-muí eftii»adá,y 
¿> preciada de los Reies, y los Sumos Pontiíkes tenian 
fi bailante opinión de ella ; por donde vino a que las 
> } Ordenes de Alcántara , que fe dixo antes del Perero^ 
$> y la de Avis en Portugal , y la de Montefa en el Rei-
3 ) no de Valencia, la reconocieron algunos tiempos por 
madre , y los Maeflres de Calatrava las viíitaron. Y 
iun para el prefente aíTumpto fe expreíía mas, quando 
feneciendo el lib. 1. de fu Hiftoria , copia la regla que 
profeísó la Orden de Ghriílo, diciendo : Regla de los 
freír es de la Ínclita cavalleria de la Orden de fe/u CbriJfo\ 
facada de la del glorio/o Padre S, Benito. Y que efta fe 
guarda oí , lo afirma Fr. Antonio de la Purificación en 
fu Chroaica de la Provincia de Portugal , de los Er-
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imítanos de fan Aguftin , tom. i . l ib . 1. tit. ij.fbl. 62. 

150 De todo efto jale con evidencia, dixo el Cura, 
que las Ordenes militares del Temple, Calatrava,Avis, 
Chrifío , y Montefa , dimanan de ían Benito , y fon hi
jas fuias , aunque empezaron íiglos defpues de la vida 
de aquel gran Patriarca : porque la agregación a fus hi
jos , la practica de íu regla , el ufo de fu eícapulario, y 
&. gloríofo timbre de fufanto nombre , las coníii'tuie 
verdaderas hijas fuias , como íi realmente las huviera 
inírituido. No folo por agregación, replicó el Corregi
dor, fino por dimanación, y filiación íuccefsiva , y 
continuada, con licencia de v.md.Porque íi las Orde
nes de A vis, Chriíto , y Móntela , que no fundó Caía-
trava , fon hijas de aquella Orden , folo porque la Sede 
'Apoítoíica las dio fu regla; porqué no fe ha de conceder 
ío mifmo a fan Benito, en las otras Ordenes monacales» 
que recibieron , y viven con aquella regia mifma? Mas, 
filas Ordenes de Alcántara, Avis, Montefa, y Chriño 
fon hijas de Calatrava , y tita filiación de Ciíler , que 
tuvo por padre á fan Benito, por donde fe las puede 
negar la fucefsion continuada? Pues todo lo que dei 
¡Giftér procede , fe deriva s y dimana de aquel fanto Pa
triarca , fin que para eík> fea necefíaria, ni coníidera-
biela agregación ; porque el que nace de un tronco 
iluítre, aunque mude el apellido,y varíe las armas, fíe n> 
pre queda incluido , y infeparable de aquel tronco, que 
le produxo. Todas las Ordenes monacales, y militares, 
que tomaron , y profefían la regla de fan Benito , fon 
raudales, que produxo el Océano de fus altas virtudes, 
y de fu efelarecido nombre ; y quando falieren de fus 
entrañas, efto es, brotaron , ó nacieronjfu natural cur
io las llevó á aquel mifmo Océano : y agregadas á el, 
hacen un íolo cuerpo : porque en eftecafo, la dimana
ción , y la agregación no tienen diferencia,ni fe pueden 

diílin-



i S B E X A M E N CASTELLANO, 
cJiítinguir. Pero íl las Ordenes militares, cuió inftiuuo 
es tan diverfo del monacal, dimanan de fan Benito , y 
le tienen por padre; como fe puede decir, que no lo es 
délas otras Religiones, que coníervan puramente ei 
monacato, con la regla de fan Benito, y que no dima-; 
nan de aquel Tanto Patriarca? 

15i Por exemploj la célebre Congregación de los 
Guillelmitas, que fundo fan Guillelrno, Duque d^ 
Aquitania, afirman varios autores, que no tuvo regla 
cierta , íínoconítituciones hechas por el Santo , haítai 
que el Pontífice Gregorio IX. los dio la regla de faft 
Benito , que aun confervan. Otros dicen ,que el San? 
to fundó fu Religión con la regla de fan Benito: y mu
chos íientan , que fan Guillelrno fueermitaho Agufti-
no : fobre lo qual diíeurre con; fu aeottumbrado acier
to Fr. Juan Márquez , en el Origen de los frailes Aguf-
tinos v cap. i 3. defdeel §. to. Pero para nueftro cafo, 
.foto íirvela afsignacion Pontificia de la regla de fan 
Benito , para caer en que los, Guillelmitas , aunque: 
fundados por fan Guillelrno > fon Benedictinos -y y en 
fuerza de la regla que guardan , fe hicieron hijos de, 
aquel Patriarca , y le reconocen Padre , y Maeííro fu-
io , como los Jacobinos ,6 de Santiago afán Aguftin, 
íin que aquel fanto Doctor , ni cofa fuia , los fundaífe. 
Por eíto fe entiende, y debe entender, que los Gui
llelmitas dimanan de fan Benito , aunque no dependen 
de fu Orden, pues hai gran diftancia entre dimanar , y 
depender. La dependencia dice fujecion, y efta no 
comprehende alos Guillelmitas, como ni a los Cifter-
cienfes , Celeftinos, Fulienfes, Camaldulenfes, Olive-
taños , y otros, que íiendo realmente Benedictinos, 
no dependen de los mqnges Negros, gozan una ente
ra libertad , y fon Congregaciones feparadas, con di-
verfas conílituciones, y folo.eftan unidos en la dima

na-
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nación de fan Benito, y en confeílarfe íus hijos, y guar
dar fus leies. De eñe modo hai en el govierno tempo
ral de Europa varios Reinos, y Provincias, que Tien
do de diveríos Principes, tienen unas miímas leies, y 
confieíTan fus legisladores i los que las hicieron ; fin 
depender por efto unos de otros, ni tener mas unión, 
que la obfervancia de una mifma le i , recibida , y jura
da , como las que promulgó fan Benito en fu regla, 
que bufcaron , y admitieron otras Religiones de diver
íos Fundadores. 
;. 152 Toda Religión recibe el efpiritu de la regla, 
que profeíTa ; fin ella es un cuerpo dcfanimado , un re
baño fin paflor 5 una nave fin timón, un exercito fin 
General, y finalmente es un congreííb de nobles ma
teriales T efcogidos para unfumptuofo templo , cuia 
execucion no puede llegar fin la planta, efio es fin ia 
regla ; cuias dolías medidas, cuias convenientes enfe-
ñanzas, y cuios fantos preceptos, confirmen , y per
feccionan el mageflupfo ideado edificio de las Religio
nes. Por efto eslade fanGeronymo Agufliniana, co
mo ló afirman los efcritores tcdos de aquella familia, 
los Padres Reman ,.Er.JLuisde los Angeles, Fr. Juan 
Márquez , y ultimamente'Fr. Antonio de Ja .Purifica
ción en fu Chronica de la Provincia de Portugal de 
los ermitaños-de fan AgufHn , lib. i .tit. 2. §2. íol.ói. 
en que numerando las Religiones, que viven con la 
regla de fan Agufíin?, dice : ! , , La quinquagefimavpri-
,„ ma , es la de fan Gercnymo ep Eípaña, inftiínida en 
f,j el año 13 70. por un ilufire cavallero Gafiellano , 11a-
,, niadó Don Pedro FernandeE , que avia fido Cama-

tfpifiíb maior.del.Rei Don Pedro el Cruel de CafliJJa. 
^ Mas:eLprimer rronafterio que ella fagrada Orden 
-fctúyo-,&e.ehd£ Penalonga en Portugal, fundado por 
-$>.eíífihtaVarón. F«* Vaícp t de nación Portugués , en 

http://maior.del.Rei


i¿o EXAMEN CASTELLANO, 
5 , el año i 390. En efías pocas palabras, fe declara a 
la Orden de fan Geronymo , Regla , Fundador , y Pa„ 
tron ., íin expreíTar de quien dimana. Del Patrón fart 
Geronymo no puede fer,pues no hizo regía para moa-
ges. Del Fundador Don Pedro Fernandez Pecha, me* 
nos; pues regulo fu vida con fus Tantos defeos de fer-
vir a Dios: luego precisamente dimanara fu Religión 
de la regla que le dio la Sede Apoftolica , y afsi dima
na de fan Aguftin la Religión Hieronymiana , porque 
no tiene de fan Geronymo mas que la nominación , y 
Patronato. Por efta mifma regla indefectible y todas 
las Religiones, que nacieron con la regla de fan Beni
to , ó defpues la tomaron , dimanan de aquel gran Pa
triarca , fean, o no fundaciones de fus hijos , porque 
fe le prohijaron , y le reconocieron Padre , quando to* 
marón fu regla, pues la regla hace la Religión, y no 
lo puedefer la que no la tenga. Baila feñores , dixo 
Don Fernando, que con tantas obfervaciones de re"4 
gla > defreglamos nueftras horas; y íl como dice el vul
go , hai mas días que longanizas , también avra mas 

s tardes en que argüir la dimanación del Padre Fr. Ma
nuel. Y conviniendo todoseneñe acuerdo ; fe deípi-
dieron harta el dia figuiente. 

s • .> . ' si • 
C O N F E R E N C I A V. 

2 *> 3 T 7 ^ a * r e * l u e ^ e ^ e m P ^ I a tarde del mma-3 
JL-Í diato dia , adelanto algunas horas la 

unión de los quatro obfervadores; y la viveza de Don 
Fernando, ia libre del canfancio antecedente, los obli
go á emprender luego fu curiofa fatiga. Quedamos, 
dixo, en aquella pefadifsima negada dimanación , que 
incluida en la fentencia, ofende tan gravemente al Par 
dre Fr* Manuel. Y porque previene, que las Religio

nes 



CONFERENCIA IV. $$f| 
fíes monacales fon las de Tan Bafilio, y Tan Benito , y, 
para eíta, y las demás Congregaciones que de ella dimanan, 
bueíve a enojarfe el Padre , y dice al fin de la pag. 6o. 
v Luego folo fon monges las Congregaciones que di-
„ manan de la Religión de fan Benito: V . g. la de Caf-
„ tilla , y Portugal en Efpaña , y la de fan Mauro, Ca-

',, fal, Bursfeídenfe , y otras de Francia , y Alemania: 
n la de fanta Juftina, y otras de Italia , que fon Con-
,, gregaciones, y no fon Generaíifsimos fus Generales: 
ji, luego no fon propia , y religiofamente monges la de 
9,1a Religión Camaldulenfe , de Valumbrofa , Cifter-
¿, cienfe ,de Monte Vifginis, Celeílinos, Olivetanos, 
#,Fulienfes, que no fon Congregaciones, fino Religio-

Ji, nes, que folo tienen la regla de fan Benito, y no di-
n manaron de fu Orden. Efto es lo que fe íigue de la 
¿> fentencia: y fino quieren que fe figa, prueben con-. 
9>tra fus Chronicas,que folo íoa Congregaciones, y( 

i , , no Religiones s y que de monges de fan Benito d i r 

j , manaron eftas fagradas Religiones: y efperamos ía 
¿, prueba. Ninguna necefsitan (dixo el Corregidor ) 
ios Juezes de la fentencia ; pues como iá fe obfervó, 
¡eífas palabras Religión de fan Benito , y las demás Con
gregaciones que de ella dimanan , fon preparatorias de fu 
acertado juicio, es a faber: „ Entre las quales no es 
9, comprehendida la Religión de fan Geronymo, pues 
f , ella fue inítituida debaxo del patrocinio de fan Ge-
? , ronymo, y confirmada debaxo de ía regía de fan 
>, Aguftin , que es una de las quatro Religiones mendi-¡ 
i,cantes, totalmente diftinta de las Religiones mo-; 
,, nacales, &c. Efto no es decir , que folo fon monges 
los Benediainos de Efpaña, Francia, Alemania , y Ita-; 
l ia , exciuiendo los Camaldulenfes, Oftercienfes, Ce-; 
leftinos, Olivetanos, Fulienfes, y de Valumbrofa , y, 
&5°Jrte JQrgiqisi ni hai medio alguno para incluirlos en x te 
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la fentencia , afsi porque de eftas Religiones no fe dvu 
do jamas el monacato, cómo porque no eran partes 
en aquella dilputa. 

154 Con perdón de v.md. como dicen en mitier^, 
ra , añadió el Cura, no folo no los exeluie , fino ex-' 
preílamente los declara , fin nombrarlos, en aquellas 
palabras '.Religión de fan Benito %y las demás Congrega
ciones que de ella dimanan : pues íiendo todas tilas Reli-
giones, no folo dimanación, fino filiaciones de fan Be-, 
ruto, cerno ellas, y las bulas de fus confirmaciones lo 
ccnfieíían , y afirman , y fabiendolo losjuezes, no pu
dieron decir, ni penfar, que no fon monges los Cif-
tercienfes, Celefiinos, Olivetanos, &c. y folo dicen¿ 
y quifieron decir fin tergiverfacion: „ Que fíendo la 
,, Religión de fan Geronymo inftituida debaxo del pa
t roc in io de fan Geronymo , y aprobada , y confir

mada debaxo de la regla de fan Aguftin , que es una 
,, de las quatro Religiones mendicantes, totalmente 
,j diflinta de las monacales: por lo qual los dichos Ge-
„ ronymos, fiendo mendicantes, no pueden lograr 
„ propiamente el titulo de menges. Si efto folo, y con 
tanta claridad , dice la fentencia , ceñida literal, y e5c* 
presamente á negar el monacato a los Padres Gero-
nymos j de qué íerviran las inferencias , -ilaciones-, in
terpretación , y argumentos, con que el Padre Fr.Ma-
nuel, enturbiando las aguas , exeluie del monacato 
tantas Familias fagradas, las diftingue en Congrega-i 
dones, y Religiones, obferva íi fus Prelados fon Gen 
nerales, ó Generalifsimos, cita fus Chronicasy y fene
ce tEfperamos la prueba \ conftituiendofe mantenedor 
del paíTo honrofo , al modo del que ocafionó la funda
ción de fu monafterio de Madrid ; como upara la ih-i 
teligencia de vozes tan claras, y tan agenas de otra 
conílruccion, iueífe menefter reducir fu (entidoal jui-

1 - C]Q 

33 
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ció délas armas. Quexefe muí enhorabuena de la Ten

dencia , que cree que le agravia \ pero no la levante el 
teftimonio de quefale de fus clauíulas, ó fe íigue pre-
ciífamente el perjuicio de los Ciftercienfes, Celeftinos, 
Camaldulenfes, &o delosquales no fe acordaron los 
Juezes, ni quando fe acordaflen los podían incluir, 
ni perjudicar. Si la fentencia tuviera noticia de fus in
terpretaciones , dixo Don Fernando, temo que fe avia 
die enojar como Sancho Panza , reconvenido fobre íi 
era Dulcinea la labradora , que vio ala falida del To-
bofo j y que diría , con el inimitable Miguel de Cer
vantes , cap. 3 3. de lafegunda parte de Don Quixote: 
$'| Verdad fea , que la que io vi , fue una labradora , y 

!

9y por labradora la tuve, y portal labradora la juz-
5, gué ; y íi aquella era Dulcinea, no ha de eftar a mi 
? , quenta , ni ha de correr por mi, ó fobre ello morena. 
#,.No íinoandenfea cada trinquete conmigo á-dime, 
3 J y direte5Sancho lo dixo, Sancho lo hizo , Sancho 
I, torno, y Sancho bolvio, como íi Sancho fuelle algún 
,! quien quiera, &c. 

155 Para mufíca vamos, dixo la zorra , pronuncio 
el Guardian. Burlefev.md. que luego vera mas duro 
empeño , paífando la negación , íino me equivoco , a 
"que los Padres Benitos de Efpaña no proceden de: fací 
Benito. Buen intento es eñe , dixo el Cura : lea v.md. 
feñor Don Fernando \ y él dixo : Defpues de cfperar el 
Padre Fr. Manuel en la paleftra , adargado de los Siglos 
Geronymlanos, la prueba de que los monges Ciftercien-
fes, Camalduienfes, Celeftinos , &c. dimanan de fan 
Benito , ú de monges fuios, dice pag. 61. „ Tan lexos 
„ eftamos de efto, que fabiendo de cierto que las Con-
agregaciones de fan Benito de Canilla , y Portugal, 
„ no dimanan de la Orden de fan Benito , íino délos 
v fantos Padres, que plantaron el verdadero mona'ca-

A % ? ) tO 
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„ to en Efpaña , como fantoToribio de Lievana , fat* 
„ Martín Dumienfe ,fan Fructuofo de Braga , fan MÑ 
„ lian , fan Victoriano , fan Juan de Valclara , y otros 
„ Padres, cuios monges recibieron la regla de ían Be
n i t o por los años de 1033. (fin dimanar déla Orderf 
„de fan Benito) por el decreto del Concilio de Coian-
„ za tan decantado , los tenemos, y veneramos por 
„ verdaderos monges. Y no sé porque algunos auto-í 
„ res alteran las Hittorias, mudan las datas á los privi-^ 
„ legios, y en fin fe han fingido los pfeudo-chronico-
„nes , llenándolos del Orden de fan Benito, quando 
í ? aquellos fantos Efpañolesfon tan grandes , que pue-, 
„ de preciarfequalquiera de dimanar de ellos: y no fe 
, ? probara,por mas que fe efcriba »que dimanaron óei 
3, Orden de fan Benito , pues ni aun tuvieron noticia 
3, de fu regla: por mas que fe venere la piedra ochava-: 
„ da del fepulcro de fan Millan ,fobre que fe ha efcri-; 
„ to tanto de una , y otra parte; y fe probara con evi-j 
,, dencia dimanan de ellos las dos Congregaciones de 
5 , fan Benito :yeftimen la dimanación, que es de par»; 
fi dres muí honrados, y tuvieron padre tan máximo co-i 
% mo fan Geronymo , de quien dimanó en todo e| 
„ Occidente el verdadero monacato. 

156 Buenos eftamos, cantan en mi tierra, dixo ei 
Corregidor. Buenos ejiamos : rotos , y ftn dineros ,. y ena
morados. Refpondan v.mds. a efíe indiííbliible rudo 
de altas deciíiones. lo lo procuraré , refpondió ñ Cu
ra: y fea lo primero preguntar al Padre i r . Manuel: 
Por donde fube de cierto , que los monges Benedictinos 
de Caílüla , y Portugal, no dimanan de id Orden de fa® 
Benito : perqué fí vi-ften fu habito, profeüan fu regíaj 
diciendo : Secnndum regulan? S, BenediBi, le tienen por 
Padre, y eíián en poííefsion pacifica de fer fus hijos, y 
afsi habitan fus monaíterios -el Jargo curio de diez fí-

glosj. 
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glos; folo por revelación puede faber de cierto el Pa
dre Fr. Manuel, que no dimanan de fan Benito. Dirán* 
lo los Siglos Geronymianos, articulo Don Fernando: y; 
el Cura refpondió : EíTo no firve í fino que nos ajamos-
de governar por íupoíiciones, argumentos , y difcur-í 
fos vagos, y defpreciables. Dice luego , que dimanan; 
de Tanto Toribio de Lievana > fan Martin Dumienfe,; 
fan Fructuofo de Braga, Tan Milian , fan Victoriano* 
fan Juan de Vaiclara, y otros Padres , que plantaron el 
verdadero monacato en E/paña , cuios monges, íin dima
nar de la Orden de ían Benito , recibieron fu regla, por 
¿os anos de 1033. por el decreto del Concilio de Coianzaj 
Y eftofobre contener una gran torpeza , eftá lleno de 
contradiciones. Que fanto Toribio planuífe en Efpa-j 
ña el verdadero monacato , es cierto *, pero también lo
es , que no pudo fcr el Betlemitico : porque aquel San
to fue hijo de fan Benito -f y para fus monges edifico e| 
monafterio, que con fu nombre confervan en la pro-? 
vincia de lievana* Que fueífe monge Benito , porque 
no lo digan folo los efcritores de aquella Religión»ío-
afirma el fabio Arzobifpo de Lisboa Don Rodrigo de 
Acuña, quando en íu Hiítoria Ecleíiaftica de Braga^ 
tom. i.cap. 80.pag. 343. refiere el modo conque fu 
Prelado fan Tolobeo renunció aquella Igleíia para fe-i 
guir la vida ,. y imitar las virtudes de fanto Toribio* 
Sus palabras fon : „ Lo cierto es ,. que el fanto Arzo-
„ bifpo fue ,,y fe juntó a Toribio, y con fu exemplo ¡le-
j,.vó dcfpues otros muchos, entre los quales cuentan 
,> a Sinobo Diácono , Eufebio, Eufobíamo, y Jofafo¿ 
f> Todos recibieron el habito de fan Benito de i a mano 
f , de fanto Toribio , y todos perfeverando en él nafta 
*, la muerte , acabaron íantamente , y fon habidos, y¡ 
s) venerados oi por Santos. Conque efte propagador, 
del inftituto gcüeroiticQ hace prueba contraria á quien 
fe cita. -p ct 
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i «57 Del monacato de fan Martin de Dume ínfoN 

mará también el mifmo Arzobifpo Don Rodrigo de 
Acuña, fucefTor fuio en !a ígleíia de Braga: porque efw 
cribiendofu vida en el propio tom. i . cap. 71. dice 
pag. 307. ,, Reconciliados ia al gremio de la Ígleíia 
,,catholica los Suevos, fe retiró fan Martin á Braga: y 
„ porque nofolo ideaba plantar la fe catholica en los 
„ Reinos de Galicia, fino la Religión del Patriarca fan 
3 , Benito ,en cuia regla , y vida monacal es mui veroíl-
' n milfueífe inftruido por fan Mauro ,ó por alguno de 
_„fusdifc¡pulos. Y luego en el cap. 73. pag. 311. dice: 
„ Entre todas las excelencias de efte Santo, ninguna le 
, f conviene mas que la de Fundador de monaíterios, y 
3j Padre de monges. No queremos entrar ahora en la 
Vjdifputa , ñ fue el primero que truxo a Efpaña los re-
? , ligiofos de la Orden de fan Benito ; porque no pa« 
„ rezca quitamos fu antigüedad al religioíifsimo mo-
„ nafterio de fan Pedro de Cárdena ,enla dioceíis de 
5, Burgos? al de fan CIaudio,junto á los muros de León, 
3, y al de fanto Toribio de Lievana , y en Portugal, en 
3, el Obifpado de Coimbra a Lorvan , y al de ia Vaca-
„ riza.... ios quales fe dice fueron edificados, viviendo 
„ aún el gloriofo fan Benito,pormonges que á eíte 
„ fin embió de Italia. No hablando, pues, de efíos mo-
„ ñafíenos, y concediéndolos liberalmente la preroga-
„ tiva de primeros, con todo en las tierras de la C O 
SÍ roña de los Reies Suevos, ninguna duda tenemos,que 
y, fue fan Martin el primero que edificó monaíterios de 
3 , la Orden del gloriofo Patriarca fan Benito. Señala 
primero el de Dume en el arrabal de Braga , y 
luego pag, 3 12. dice : „ El monafterio de Dume fue 
j , luego en fu primera fundación levantado a Ígleíia Ca-
,,thedral j y fu Abad fan Martin confagrado Obifpo; y 
2 ! en efk prerogativa fue eiprimero que en la Orden de 

.faa 
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5¿fan Benito fe vio de Abadía, Obifpado ,dé qucdefc 
„ pues hu'vo muchos/Refiere, algunos y 'y deípucs: 
„ Tales dicen,que también fueron los de fan Salvador 
„ de Leire , fanta Maria de Naxera , fan Martin de Al -
„ belda, y otros, erigidos todos en Cathedrales, a imí-
,, tacion del nuefíro de Dume , el qual abrió camino eti 
,, la Orden de fan Benito a efta nueva dignidad, &c» 
Nombra luego los otros monafterios , que fundó fan 
Martin , y en la pag. 316. copia de los libros antiguos 
del archivo del monaíterio de Pedrofo una carta , etl 
que Fr. Drumeíio , monge de fan Benito, efcribe en 7. 
de Odubre de 5 71. a Fr. Fontano , religiofo de la mif-
ma Orden : De fruBu yentris tui ( hablando de 
fan Martin y y con lafrajfedtl Vfalnn I 3 I. ) pofuerunt 
DeusiÓ'fanBuspaternoJierBenedi£Íu$fuper fedes fuas 
monaflerium 3fcilicet Di4misnfemy Antoninum % Viñorium^ 
Tibianenfrn \ VillarsyVargenfe, MagnatenfejTurris^Clau* 
dinum » Gabánenfe.f Azerenfe , de quibus Jtmt de Petri reti-\ 
bus y fas eft dicere }& rumpebatnr rete pra' multitudine 

' fifciüm. 
15 S San FruíluofojPrelado de la Igleíla Je Braga» 

-es el tercero propagador fuccefsivo,que el Padre Fr» 
Manuel cuenta para la continuación de fu.monacato 
Betlemitico; pero con la mifma defgracia que a Santo 

• Toribió , y fan Martin Dumienfe: porque el Arzobifpo 
Don Rodrigo de Acuña >que copiando á fan. Valerio 
efcribió la vida de fan Fru&uofo en fu Hiíioria de Bra» 
ga >tom. í.defde el cap..$5.afirma pag. 350. q;ue;£ue 

' monge Benito« que fan Tononcio, Obiípo dé Paienck, 
le dio el habito de aquella Religión J que luego fundó 
para ella el. monaftcriodefan Jufto ,.y Paítor > que oí 
es la Abadía de Compludo , dwceíis de Aílorga en -el. 
Vierzo. Que defpues edificó el monafterio (Jeito-Pedro 
de Montes, que oi es uno de los iíuftres de la fcoiigre-. 

gácip§ 
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gacíon de Efpaña ,ú de fan Benito el real de ValIado2 
lid. Aplícale otras femejantes fundaciones en Galicia^ 
León , y Andalucía , y afsi también Don Juan Tanuio 
deSalazar en el tona. 2. de fu Martyrologio,dia2i.de 
Marzo, pag. 345. refiere fu elección para Obiípo de 
Dume. Y el Arzobifpo Don Rodrigo de Acuña,, pag. 
¡3 71. dice:,, Aquí, teniendo ia autoridad de Obifpo, 
9 , eferibió la regla de los monges, la que llaman de fan 
3 , Fruítuofo , y nofotros podemos llamar el contrapun¿. 
y, to del canto llano de la de fan Benito. Por ella , de-
$, mas de la propria , fe governaron muchos años los 
, , monges de fan Benito de toda Efpaña, como aquellos 
^que por la maior parte moraban en monafteriosedifi-
fi cados, ó por fan FruCtAiofo , ó por fus difcipulos, ó 
¡̂  eran governados por monges, que de ellos falieron^ 
? , como reformadores de los demás. Tuvimos animo de 
? , poner aquí toda efta regla , afsi en el latin , en que el 
3, fanto laefcribio , como en nueítro idioma Portugués» 
*., pero parecionos,que eíto pertenecía mas a los Chro-
? , niñas de fan Benito , que con razón íe deben preciar 
, , mucho de fugeto tan efelarecído, como «n Efpaña 
i,, produxo fu fagrada Religión, &c. Otras muchas ve-, 
zes contiefía a efte Santo la filiación de fan Benito, haf-
tareferir fugloríofo traníito el año 659. pero para 
nueftro aíTumpto feafta lo copiado. Y porque los Padres 
ermitaños de fan Aguítin pretenden, que fan Fru¿tuo-
fo fue de fu Religión, y para probarlo fe fatigaron mu
cho las doctas plumas de Fr. Antonio de la Purifica
ción , y Fr. Manuel Leal, fin que ahora fea oportuna 
aquella difcufsion,fobra advertir, que qualquier acuerñ 
do,que en ella fe tome,condenara al Padre Fr.Manuel: 
pues íiendo fan Fructuofo monge Benito , ó ermita
ño Aguftino, üetnpre qued%eftrano del monacato de 
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159 San Milíán quiere defpues , que fuerte otro 
plantador de aquel fu ideado inftitutory es laftima verle 
afeitar ignorancia de un hecho tan confiante , corno 
aver fidofan Millan rnonge Benito , y Fundador del 
monafterio que conferva fu nombre » y lafanta regía,y; 
gaarda fu fagrado cuerpo con muchos evidentes tefti-
moniosde fu profefsion. Clérigo fecular fojamente le 
quiíieron hacer algunos modernos, pero convenció ef-
te error el año 1723. lafabiduria del Maeftro Fr. Diego 
Mecolaeta, hijo de la mifma caía de fan Millan •, | con; 
tanta firmeza , y con tal acierto, que ia nó{c puede con, 
razón dífputar punto tan magi#ralmente decidido. Y¡ 
afsi fanto Toribio, fan Martin Dumienfe r fan Frucluo-* 
fo , y fan Millan, quedan reftituidos a fu gran Padre 
fm Benito. 

160 Sobre fan Juan de Valclara tenemos otra igual 
cfeciíion del mifmo doclo Arzobifpo Don Rodrigo de. 
Acuña , que en fu Hiftoria ia citada de Braga fe incli
na á que fue difcipulo de fan Fru¿luofo , y le confien 
fa monge Benito 3 tom.i. cap.92. pag» 393*y afsi en la 
Hiftoria Eclefiaftica de Lisboa, 1 .part.cap. 21. fol. 46. 
Del mifmo fentir es Don Francifco de Padilla en el tonú 
2.de fu Hiftoria Eclefiaftica de Efpaña, cent.6. cap.5o, 
fol. 109. El gran juicio del Padre Juan de Mariana afir-*, 
malo mifmo en el cap. 1 $.delltb>$. de fu Hiftoria,quan-
áo refumiendo las memorias de efte Santo , dice que 
fundo el monafterio de Valclara , y luego: Ordeno qa¿ 
los monges Jlguiejfen la regla de Jan Benito \y el mifmo les 
añadid otras conftituciGnes , y ejlatutos y propios de la vida 
religiofa. De ejle monajlerio , donde fue Abad algún tiempo f 

le/acarón en el reinado de Recaredo. Y aunque el fabig 
autor de la moderna Hiftoria de las Religiones , no fe 
acomoda a efte áií\ amen , pues en el tom. 5 .cap. 4. y( 

pag. 29. tratando de fan Juan de Valciara?y fundadori' 
Y de 
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de fu monafterio, al fin del Texto fíglo efcrib'é: Mariana. 
Afirma fin algún fundamento yque efie Abad efiableció en fu 
monafierio el inftitutó de Jan Benito : porque no fe duda que 
el firmo una regla para fas difciptüos. Lo qual 110 d enru
le el fentir del Padre Mariana ,afsi porque la regla de 
fan Juan de Valclara , folofue añadir confíituciones a 
la Benedictina, como fucedió a los Ciftercienfes , y 
otras Religiones, hijas de aquel gran: Patriarca > como 
porque en la prefaccion del tom. r.fol. 10. avia con-
feífado eñe autor , que la Orden de Viciara fue mez
clada, ó confundida con la de fan Benito : yíilaá 
reglas fueíTen diverfas, no fe podria'hacer aquella mez
cla , ó incorporación. Refutando cite autor algunas Re-? 
ligiones, que fupuíieron los que antes que él trataron 
cfta materia, dice: ,, Los religiofos del monafterio de 
,̂ Viclaro en los Pirineos , de que ellos también ha-

5, blan /pudieran fer en el fextofiglo, llamados Gerona 
„ dienfes, acafo porque Juan fu Fundador, fobre nom-
l'j brado de Viclaro , fue electo Gbifpo de Girona...;e.l 
5 , qual los eferibió una regla , como dice ían líidoro de 
3, Sevilla. Efta es la razón por que no queremos difpu-
^jtarlos efta Orden, de la qual no fe coníerva masque 
, , la memoria , y que fue confundida con ia de fan Be-
,) nito , antes de ia deftruccion del monafterio de Vi* 
3 , claro , deque folo reftan las ruinas. Por lo qual tuvo 
el Padre Mariana juftó fundamento de aplicar ala Or* 
den de fan Benito a fan Juan de Valclara. Y últimamen
te fe le atribuie Don Juan Tamaio de Salazar en fu 
Martyrologio Hifpano , torii.3. dia 6. de Maio, pag.33. 
donde pufo un largo cathalogo de los autores que ha¿ 
cen memoria de eítefanto Prelado : Fr.Antonio déla 
Purificación le eftima eremita Aguftino , pero no lo 
prueba. 

161 PorloquetocaafanVítorian , no fuemerjos' 
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íféfgracUdo. e! Padre Ff; Manuel i . q u e c o n ' ^ m t o . T o * 
ribio, Tan Martin de Dume ,{an Fruduofo, fati pillan, 
y fan Juan de Valclara j-ppjrquc eftos, y ían Vitorian. 
uiftieron la cogulla d;e &$ Benito. De fan Vitorian tra
to ultimarnenteeliPoilorVicf.qcio BWcc*,de Lanuza, 
eri fu Hútoria Ecleíiaftica > y .Secular de Aragón,tom. 
i.lib.4.cap. 41. pag. 43 ^conviniendo r en que fue 
monge , Abad, y fundador del monafterio, que en la 
eminencia del Pirineo cQnfecva fu hombre, Gerony;mo 
de Zurita en eltonvi. de fus Anales, lib. i , cap. 13. 
tratando del Ĵ ei Don Sancho el.máior, dice : i , Ref-
¿Yuuróei monafterio de fan Vitorian , que fue fuá-
„ dado en tiempo délos Godos en el lugar donde oi ef-
¿¿ ta, llamado AíTanio > que eiRei Don Sancho fu nieto 
$, llama Cenobio antiqüifsimo,.y¡religioííísimo, y^que 
t>.fiendo en los tiempos antiguos de gran veneracion,fue 
r , deílruido en aquella general perfecucion de los inrie-
&<tes.;Xanteven eieap.v dclrmiímolibro aviaíeñala-
doía ruina lie aquel moíiafterio en el año 71^ .y la fu a-
dación , fegun Lanuza, numera la edad de fan Gaudio-
fo i Gbifpo deTarazona, diftipulo; de £an VitorÍanyíüe 
por los años'.5 30. ;EUÍaquella edad no avía mas reglas 
en Occidente, que las de fan - Aguftin , y fan Benito, 
porque la de fan Baíllio > no avia falido del Oriente.La 
de fan Aguftin ^ifobr;e.ci|ia temprana extenfion han ef~ 
crito tanto los Padres Aguftinos, contra |a antigüedad 
de los Benitos ttm corto ce hijo fuio; a ían Vitorian , ni 
le numera entre fus; Santos reonqoe.de necefsidad fe 
ha de confeífar , que fue fan Vitorian monge Benito.Y, 
efto fe aüegurahiendo, que quaudo el Rei Don Sancho 
el Maior re/tauro la cafa de fin Vitorian t, la dio a ios 
monges Benedidinbs, que hafta oi la confervan , ha
ciendo aquel Monarca con efte monafterio, Jó que con 
ci de fan Salvador de Leire, que era de la mifma anti-

X.fc; gue-
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guedad , y en parte padecía la mifma dcfgfacfe 

162 Según eflb , dixo Don Fernando, el Padre£¡| 
Manuel quiere deftruir la dimanación de fan Benito, 
con la dimanación mifma: pues para en que los mô  
nafterios, que eiTos fantos Padres fundaron , no tu-: 
vienen de fan Benito mas qué la violencia del Concilio 
de Coianza , quando refolvió que aquellos Santos def-
conocieífen ,y olvidaíTen íü verdadero Padre , y ít-¿ 
guieflen la regla de fan Gerónymo , de que no tuvie î 
ron noticia, ni pudieron tenerla'.porque aquel máxi
mo Doctor no efcribió alguna , como queda juftinca-i 
do. Válgate Dios por antidimanacion , exclamó el 
Cura, y D. Fernando replicó colérico i No diga v.md¿ 
válgate Dios, porque en conciencia no lo merece *|Jtt 
a mi juicio , folo le viene bien la juiciofa fentencia de 
Don Quixote* quando canfadode los innumerables re* 
franes, que Sancho Panza referia a los Duques , \t di-, 
xo fegun el cap. 34.de la fegunda parte:,, Maldito 
y, feas de Dios, y de todos los Santos , Sancho maldito.' 
„ Y quando fera el dia , como otras muchas vezes he 
? , dicho , donde io te vea hablar fin refranes una razoa 
3, corriente, y concertada $ Vueftras Grandezas dexen 
$ a efíe tonto , ferio res miós } que los moleta las almas* 
••,, no folo pueftas entre dos , fino entre dos mil refra-
jjr nes , trahidos tan a fazon ,y?tan;a tiempo vqüanto le 
y, dé Diosa él la íaiud , ó a mi, fi los querría '-efcuchar. 
Todavía , dixo el Cura , tiene el Padre i r . Manuel la 
difculpa , de que-en el empeño que le preñaren juari 
Pedro Crecencio 3 Fr. Hermenegildo de fan Pablo, y; 
Fr. Pablo de fan Nicolás, no tiene otro puerto que to*, 
niar , fino la negación de las dimanaciones, feparaüdo 
aquel gran cuerpo de la Religión de fan Benito, y ha
ciendo eüTaño de él algunos de fus fantos hijos ^ para 
eslabonar por ellos la fueefsion hereditaria del ideado 
monacato Betlcmitico, E e*9 
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163 Pero fino huvo tal monacato (replico Don 

Fernando) y quando le huvieflé, avia fallecido mil 
años antes del nacimiento de la Religión Geronymia-s 
na; de qué firve molernos con fuponer la dimanación 
continuada fucefsible de aquel Tanto máximo Doctor, 
robando a otras Religiones por voluntariedad , y fin* 
apoio ,aquellosinfigneshijos, queJtuvíéron otros pa-; 
dres, y nunca reconocieron tal a ían Geronymo, aua 
tributándole el refpetlo digno de fu alto mérito? Ser*, 
vírale ( refpondió el Corregidor) para fu confítelo, pa-i 
ra dar vida alas cenizasy ó á las ideas de Fr. Herme
negildo , y para feducir la indifcrecion ílncera con efta 
que llaman executoria de íu hidalguía. Dexemosie con 
fu tema, dixo el Cura j y porque hago memoria de 
que el docl:o Padre Fr. Geronymo Román trató de di-. 

- imanaciones en fuHiftoria délos ermitaños de S. Aguf-
tin, que miro en aquel eftante, veamos lo que eníeña9 

fi v.mds. guftan. Alcanzóla el Guardián , y dándola a. 
Don Fernando , él con fu natural vivacidad la regiítró, 
y dixo : En el cap. 8. del lib. 2. fol. ioz . eferibe , que 
de fu Orden falieron varios frailes a fundar Religiones 
diverfas: y por exemplo trahe los hijos de fan Benito, 
íeñalandoíos las fundaciones de Chmi, Valumbrcfa* 
Ciftér jOlivetanos-, yCekfíinos, y de los Clumacen-
fes • , fobr éque dice :T con fer mimbro de la de fan £gnü 
to , están difunta como U de los Francifcos^y Q&rtmlitas. 
Fenece fu Biíloria el Padre Reman con un largo De^ 
feníbrio , en que intenta probar, que fu Religión pre
cede en antigüedad a los Canónigos Reglares, a las 
Ordenes del Carmen , y de -fanto Domingo, y aun á los 
monges Benitos. Fatigafe mucho, y con fuma detíre-
za en juñifícar fu aííumpto :y en ia fegunda parte de 
efte Defeníorio, fe dilata en infignes alabanzas de la 
Orden de fan Benito, y ai cap. ¿. foh 297. dice: „ Ef-

»ten-
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,, tendiofe efta Orden por todas las partes det Occlcíea-
M te en tan gran manera, que fue la mas iluftre , y ma's 
„ rica que fe puede penfar; y nunca me perfuadiera io, 
j , aello, íino nuvíera vifto tantos monafterios por Ita* 
„ lia, Francia , Alemania, y Efpaña, tan rico*, ypo-* 
„ derofos, que no baftarian otros que grandes Prin.cú 
,>pes , y Prelados a los fundar. La caufa de eílo fue 
„ aver varones iluftres, y, de gran religión , los qualea 
j , con fus vidas ,y letras atrahian atados á que losfa** 
^ vorecieíTen. Hat muchas Congregaciones, que difey 
y% renciandofe folamente en el habito y y algunas pocas 
„ Ceremonias fon una miíma Orden,, afsi como los Cif-
¿i telehfes , los de Valumbrofa, Camuldacenfes, y Cíu-* 
9) niacenfes.. Nombra luego otras Congregaciones, co-c 
mo la defantafuítina en Italia ; en Alemania, y Fían-, 
des las Melicenfe , Caftelonenfe , y Bursfeldenfe; en 
Francia la de fan Mauro , embiado a aquel Reino por 
el mífmo fan Benito , y luego dice : ,, En Efpaña hallen 
n la tan antigua.:, que fe me hace cofa jdudofa : porque 
j , el monafterio.de fan Pedro de Cárdena, fe dice fer 
¿, fundado de monges en tiempo del; Reí T-Meodoriea 
? , de los Godos. Qué verdad haia en eflq, »©:pienfo 
»tratarlo-. : : -

165 ÍJ Declaraíe mas en el cap. 14. fol. 335. por
gue como Fr. Roberto Olkot» Religiofo Dominico, 
esforzando la antigüedad de fu Orden , fobre la de fan 
Aguftin:, fentaffe , que eíla fe formo de varios ermitas 
ños, que vivían feparados ,y difperfos j refponde, qué 
íe engaña, porque la diviíion no era de ermitaños, íino 
de Congregaciones, que ellos eftablecieron , como la 
délos Uviiielmitas en Francia , y la de fan Juan Bueno 
en Italia , cuios hijos, fiendo ermitaños de fan Aguf-
tin , fueron por refpeclo de fus reftauradores llamados 
frailes de fan Uvilleimo, y de fan Juan Bueno. Y añade: 
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V> Podemos traher otra femejanza en la Orden de fan 
>, Benito , la qual eítá diviía m varias Congregaciones, 
„ como ion la de los Camaldacenfes, Valumbrofa , y 
i , Ciftelenfes, las qualestodas en fus principios, y mu-
„ cho defpues, fe llamaban Benedictinos ; empero ei 
„ tiempo j y los refpectos de cofas, que huvoandando 
„ el tiempo , fue caufa de que les fueffen dados píivile-
*9 giosde eíTencion , con nombre de Ordenes diñíntas: 
,, como fea verdad , que mirado fu principio , fon Be-
,, nitos ? como los de ían Benito de Valladolid. Y íi oí 
„ las reduxeííen á una manera de vivir , no fe podría 
v decir ,quede diferentes Ordenes hicieron una j an
otes fe avia de decir, la Orden que antes andaba di-
'99 vifa en tantas partes, la vinieron á juntar, y reducir 

> 3 ¡ al eftado primero. la antes avia dicho lo mifmo3cap„ 
3vdel lib. ó.de fus Repúblicas: porque tratando fbl.3 30. 
de la reforma de las Congregaciones Benedictinas , ef-
cribe: ,, Y poraver aprovechado tanto, vinieron á lia-
,,marfe eílas Congregaciones j Ordenes diíHntas: co-
„ mo fea verdad , que todos (m profeílbres fon tan 
5, monges delP.S. Benito , cerno lo fon los que oí 
„ vemos en toda Efpaña con tal nombre. Mui acería-
da, y mui propia obfervación es eíTa , dixo ei Guar
dian •, pues afsi fabemos por deciíion tan recomenda
ble como del Padre Román , que la Congregación de 
Efpaña ,ú de fan Benito de Valiadolid , dimana del 
gran Patriarca fan Benito : y que las Ordenes del Cif-
tér , Valumbrofa jCamalduienfe ? fanta Juílina , Buf-
feldenfe, &c. fon hijas del miímo efelarecido Padxej 
y aunque diftintas en el nombre , y en algunas ceremo
nias , mirado fu principio ¿fon Benitos como los de fan Be^_ 
nito de Valiadolid. Conque queda calificada de temera
ria la abfoluta negación, de que las Ordenes de Ciílér, 
Valumbrofa, &c* no dimanan de fan Benito', y que las 

Coii^ 
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Congregaciones de Efpaíu, y Portugal no fon hijas de 
aquel Patriarca, ni conocieron fu regla halla el año. 
1033. 

166 Eítamos de acuerdo , cíixo el Corregidor y 
pero porque el feñor Cura quiere diieulpar al Padre 
Fr. Manuel con la abfoluta necefsidad de feguiren fu 
empeño a Juan Pedro Crecencio, y Fr. Hermenegildo 
de fan Pablo , debemos advertir, que fon dos débiles 
fiadores: Fr. Hermenegildo por la condenación que 
el fanto Oficio dio a fus obras; y Crecencio por el 
acertado juicio > que (obre ette descubrimiento de la 
continuación Itetlemitica le hizo el íabio autor de la 
moderna Hiftoria de las Religiones. Allí eftá el tomo 
j . de fu obra , y en el cap. $7. pag, 416. quando afirma 
con muchos autores , y con el mifmo Fr. Jofeph de 
Sigucnza , que el Beato Thomás Sueco fue religioío 
de U Tercera Orden de fan Francifco , dice: „ Mas. 
}f Crecencio , que como eferivimos en la Prefaccion, 
>,fe califica Patricio de Plafencia, y fin embargo fe ha-: 
> rce baftantemente conocer religioío de la Orden de 
s>,fan Geronymo , no es de efte dictamen. Al contra-
,j rio , pretende , que eíle bienaventurado Thomas, y, 
,, fus difcipulos, eran de la mifma Orden de fan Ge-
,» ronymo , que fegun dice, tuvo origen en r/iempo de 
„ ios Profetas, fue eftablecido por fan Antonio > dila-
t, tado por fan Geronymo , y eftendido por todo el 
y, univerfo , ia manteniendofe por el mifmo, ia trocan-
„ do el nombre , y uniendofe a otras Ordenes, fin de-
„xar deferíkmpre el Orden de fan Geronymo. Co
pia las palabras de efte autor en el Prejidio Romanoy r. 
part. pag. 363. y proíigue : „ Puedefe bien imaginar, 
n que Crecencio difputa a los Carmelitas la antigüe
d a d , y la precedencia; y efectivamente pone en el 
n numero de los Religiofos del Orden de fan Gcro r 

»nymo, 
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Jyhy,m.o, no folo al bien dichofo Alberto , Legislador, 
„de los Carmelitas, y todos aquellos que habitaron el 
i,.monte Carmelo, fino también a fan Paulo primer er-
,, mitaño , fan Antonio, fan Pachomio , los primeros 

39 Padres de la vida folitaria , y ios otros Fundadores 
„ de las Ordenes Religiofas, que los han feguido; como 
„ fan Baíilio , fan Agufiin , fan Benito, y por confe-
¿> quencia fus difcipulos. Y aun no creiendo que el gran 
¿9 numero de religiofos, que han falído de eftas Orde-: 
», nes , fueííe bailante para formar la Orden de fan Ge-
á, ronymo , la ha aplicado una infinidad de fantos, que 
fo nunca fueron difcipulos de eílos fantos Fundadores 
j , de Ordenes, y que la maior parte de ellos jamas fue-

•9, ron religiofos. Para efto fue a. bufcarios en todo país, 
j , y creió hallar en Francia (fin hablar de los otros rei-
„ nos) a fan Martin, Obifpo de Tours, fan Remi , Ar-
j,zobifpo de Reims, fan Eloy, Obifpo de Noion,fan 
,,Loup , Obifpo de Troies, fan Fracio,y otros muchos. 
, , Por efto no fe debe eftrañar que diga , que el bien-i 
„ aventurado Thomas de Siena fue de la Orden de fan 
9> Geronymo , aun antes que ella fuelle eftablecida. 

167 Terribledeciíion eseíTa, dixo el Guardian, 
ícontra la fucefsion hereditaria Betlemitica: pues afsig-
nando eíTe Autor el año 1373. por principio de la Or^ 
den de fan Geronymo, quando burla de las apreheníio-
nes de Crecencio, deftruie, y arruina todo el edificio, 
que fobre fus quimeras quiíieron elevar los Padres Fr. 
Hermenegildo, y Fr. Pablo de fan Nicolás , y ahora 
quiere el Padre Fr. Manuel. Temo que los jueces de 
Lisboa tuvieron prefente eíTe autor , para reglar por fu 
dictamen la dolorofa fent encia ; y de qualquter forma 
que fea , mi Religión afianza con eíTe nuevo acertado 
autor, la gloria defer madre ,y origen de todas las 
Religiones ¿ pues fi la de fan Geronytnq es la fuente , y¡ 

Z grin-¡ 
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pñno| i El? ¡odas, y laproduxoun fraile Tercero,por 
coníequencia es íanf rancifeo el univeríal Padre, y Pa
triarca de quantas Religiones lui en la Iglefia. Sea en
horabuena , dixo Don Fernando; pero contra eíTe cons 
fuelo dixo ia mil gracias el Padre Fr. Manuel al Licen
ciado Oliver > y ahora afirmando, que de fan Gerony-
mo dimano en todo el Occidente el verdadero monacato^ c\» 
ta pag. 63. a Don Paulo Antonio Ranci, y al Doctor 
Pariieti, que tienen piara la diíputa la mifma fuerza,que 
la carávina de Ambrofio: porquefentar que fan Gero-
nymo fU6un- marige * quedio con fu exempío norma * 
los monges, y que'tódbs recibieron de él la doctrina 
monaftica , nó perfuade lí continuación fucefsible he
reditaria , y permanente de aquella vida cejieñiat, qu$ 
el* máxima I>ocl:Ot4tód^íÍn^maránñituto g ni eícri* 
bir regía* ' ; - ; " t 
fi 168 "Y áñáda v. md, dixo el Guardian , que eífo§ 
dos Autores, que el Padre Fr., Manuel llama tejligos abo-, 
nados ¿hablan generalmente de todos los monges , fin 
tocar en la pretendidacontinuación,yríblo délos ere? 
mitas dice Pariíetii: Ordo: mopachornm¡ er-emitarumhabejí 
<eriginem antiquijstfttam ¡Ó''initiumfúmpjii a S. Hierony^ 
«¡w. Lo qtsaíenquanto a la antigüedad no es confian?, 
te , pues no fe pueden negar fan Pablo ¿fan< .Antonio» 
fan Hilarión, y otros muchos { cuias portehtofas vidas* 
y hazañas eferibió el máxima Declor : y en quanto al 
origen convendré fin repugnancia, como lo confientan 
los Padres Aguñinos. Pero quede fu derecho a falvo á 
los jueces, parareirfe de las negras acufaeiones de aver 
fentenciado fin examen, no faber diftinguir lo verda^ 
dero delofalfo, aver adquirido la vil nota de ambicio^ 
fa fofpecha , el crédito de ignorantes en la-Hiítoria 
Eclefiaftica , dé arrojados, fin confideracionjy de corto 
caudal de verdadetas noticias, hallando tantas, y tan 

fe-
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feguras'enlas aventúrasele Juan Pedro Crecencio,Fr. 
Hermenegildo de fan Pablo , y Fr. Pablo de fan Nico
lás. MUÍ bien ,dixo el Corregidor: y pues la hora nos 
llama ,y v.Rma. Padre Guardian , queda contento con. 
la profefsion del venerable Xhomas Sueco , tenga muí 
buena noche, y quede para otra tarde nueftra volunta
rla curioía fatiga. Con ió qual fe: .retiraron los tres 
ihfpeel:ores. 

• • 

CONFERiENGIA VI. 
• ., : : 1 b Rflfl rico< £ [BÍqói j : i I . ..'. íi i ti 

l e o T 7 N la tarde del inmediato día , como Don 
JL-¿ Fernando eftaba ociofo , pafsó tempra

no a las cafas del Corregidor, y del Cura , por impedir 
que feaplicaffen a los embarazos de.fus oficios; y di-
ciendoios qué el Guardian efperaba, fe encaminaron 
plintos al conventOi Mucho madrugan v. mds. dixo el 
Guardian: y el Cura refpondíó: El feñor Don Fernan
do efta tan ahito de eífa Criíis Doxologicajque porque 
le anidemos á arrojar fus crudezas, nos faca, como di- > 
cen, de nueílrascafíilas.Pues manos ala obra , artículo 
el Guardian: y Don Fernando, que no defeaba otra 
cofa ? tomando , ó prendiendo la delinquente Cnfi$sdi-
xOí'íQnedamos en h pag. Ó4,que empieza el §.1 a.bre-
\íe, aunque elmasinfulfo de toda la obra : porque con
viniendo con la fentencia, en que la Orden de fan Ge-
ronymo no dimana de la dé fan Benito, pregunta a ios 
jueces ,por decir algo ,que ü los Padres Geronymos pl-
diefien al Pontífice en lugar de la regla de fan Aguítin, 
la de fan Benito, dimanarían por efto de fu Religión? 
Añade , que íí oi fe fundaííe una Religión, y fuelle con
firmada con la regla de fan Benito, dimanaría de aquel 
Patriarca ? Refponde, que preciíTamente dirían que íi, 
en el fupuefto de que la regla conftituie Orden: y re-

Z% íuel-
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fuelve : Pues afsi dimanan las mas de las Congregaciones, j 
Religiones que tienen la regla defan Benito , de la que UAL 
man fu Orden , y de efe modo todas quantas profejan la de 
Jan Agufiin ,fon de la Orden defan Aguftin , que fue mas 
antigua que fan Benito , o como en efiafentencia áurea fe 
ejid defcubriendo claro. Pero qué conexión tiene todo efjj 
ib con lafentencia, ni con la difputa ? pregunto el Cor
regidor. No lo defcubro, refpondió el Cura \ ni sé a 
qué viene la maior antigüedad de la Orden de S. Aguf
tin. No viene ? dixo Don Fernando *, pues la termi
nación de efte §. lo apropiará, con una claridad admi-i 
rabie : En prueba de efte ajfumpto{ó\cé)pondremos unafen* 
tencia de Spondano i Nec vero tantummodo S. Gregorium 
ftbi monachos BenediBinos vindicare-, fed &alios>qui ni* 
bil penitus ad eos pertinuerunt, iam varijs locis vifum efi 
fuperius: Quajt non faibabeat nobilifsímus Ordo legitimo^ 
rum Ubtrorum , nifi, &fuppojitios ,fibi undique rtundi-: 
ftentur. O \ eomoji en la verdad($xoñgvie el Padre Fr.Ma-j 
nuej )fe contuvieran algunos autores, no dieran lugar a que 
efto fe dixera , ni a que fe impugnara el verdadero eftad& 
monaftico por los bereges* 

170 Buelvo a preguntar (dixo el Corregidor) Por-? 
qué es del aflumpto effa exprefsion de Spondano £ Por-; 
qué la acuíada iupoíicion de algunos hijos de laRe«í 
lígion de ían Benito, fe quiere cafar con la fentencia 
de Lisboa ?Porqué loque fe bufeo para las difputas 
de Fr. Hermenegildo ,y el M.Argaez, fe aplica ahora 
a la preferencia de las dos Religiones Benita,y Ge-
ronyma ? Y porqué faldra de eíTo la impugnaeion,que 
los hereges hacen al eftado monaftico? Dixo v.md.mui 
bien , que el §. todo es infulfoj y io añado, que incone* 
xo , de/preciable, y diñado por el encono que guarda 
la fobervia vanidad de fu autor j fea el que fuere. Es 
cierto aiíadio el Guardia», que efíe texto de Spondano 

fe 
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fe debió omitir; pues recaiendo fobre que tos Efcritcw 
res Benedictinos parece que íe atribuien hijos de otros 
Padres, confta coa evidencia ,que executan lo mifmo 
los llamados hijos de fan Geronymo , apropiandofe a 
fan Martin de Dume , fan Paulino , fan Mülan , fan 
Fructuofo y fan Juan de V alelara, y todos los queaier 
fe obfervaron , y los demás que nos ha dicho Heylioth1 

num.i 66. Parece , prorumpió Don Fernando, que por 
otra femejante complicación fe debió decir en eí vuln 
go : Mire quien llama puta, a la Méndez, Eíío es mui pro-
pío declaró el Corregidor j pero aqui no es deL cafo. 
Proíigav.md. 

i yi E l Ú i 3. dixo Don Fernando, copia la concia-
fion de lafentencia , como (i ia en el §. 6. pag. 33» 
no la huviera copiado.Y porque íknta,que la Religión 
de fan Geronymo fue inftiuüda debaxo del Patrocinio 
de aquel fanto Doctor , y confirmada con la regla de 
fan Aguftin , que es una de las quatro Religiones men
dicantes , del todo diftinta de las monacales: por lo que 
íiendo mendicantes los Geronymos ,no pueden lograr 
propiamente el titulo de monges, Efte mal paífo buelve a 
irritar al Padre Fr. Manuel; y prorumpe con un par de 
admiraciones : Hermofa fentencia\ Como fe dejcuhre en ellct 
ti oro 1 Entremos arguiendohy pues a/si nos provoca, Y efta 
entrada, que fuena á nuevos argumentos, es íolo una 
molefta repetición délo que defde el §. 6. dexa contra 
la fentencia reparado.Repite,que de ella falen las noeÍH 
vas confequencias de fer mendicantes los Padres Ge
ronymos , porque guardan la regla de fan Aguftin.Que 
efte fanto Do¿lor foio efcribió regla para mendicantes, 
y no para monges. Que el fanto íue mendicante) y afsí 
todos los Cabildos de las lgleílas Cathedrales, y que 
guardaron fu regla, y lo fon oi los Canónigos Regla
res que la obfer van , y la Orden Premoñrateníe que la 

guata 
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guarda : Eflas confequenciasfe figuen : (profigue ) o las 
conceden , o no. Si las conceden, traslado a tantas Religionesy 

que tienen porin¡lituto la contemplación, el cc'ro,y c&lta'di-i 
vino. Si no las conceden j lo mifmo que de ellas\ deben decir 
de la Orden defan Geronywo. Todas ellas ilaciones (dixo 
el Cura) fon agenas de un fano juicio , y de la fentencia, 
y eftrañifsirnas del verdadero fenti Jo , que fe debe dar 
á fus exprefsionés, dirigidas folo a confervar .á la Or-n 
den de fan Benito la preferencia , que íiempre , y en 
todo i tubo a la de fan Geronymo. 
i\ lyz No íe puede inferir de aquellas palabras, que,; 

los Juezes entienden que fan Aguftin fue mendicante,*, 
y para foloslos mendicantes hizo regla, ni que los Ca
bildos , Gathedrales, Canónigos Reglares , y Padres 
Premoftraten fes fon por ella mendicantes ; folo quifie-
ron decir, y claramente dicen, que los Geronymos,' 
aunque llamados mbnges , no lo fon , como los Bafi-
Jios, y Benedídinos: efto es propiamente: porque fien-
do una Religión nueva, que tomo por Protector a fan 
Geronymo, y fue aprobada con la regla de fan Aguftin, 
es por efto totalmente diftinta de las monacales, en que 
fe debe entender las de fan Bafilio, y fan Benito , que 
fon las únicas que antes nombró la fentencia , repitién
dolo en el relativo, éntrelas quales no es comprgbendida 
la Religim de fanrGer&nymo. Pues íi alii folo fe trata del 
diferente carader de las tres Religiones, Baíilia , Be-
nédi&ina , y Geronyma , y no tienen memoria alguna 
los Canónigos Gathedrales, y Reglares, y la Orden 
del Premoíte j porqué los quiere el Padre Fr. Manuel 
intereflar en aquella contienda ? Si no habla la fenten
cia de la regla de fan Aguftin , fino para fentar, que la 
guardan los Padres Geronymos'5 porque fe levanta el 
reítimonio deque lienta ferpara mendicantes , y que 
lofue ei Santo ¡ Todas eífas cqafequencias eíián mal 
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hiladas,y podran fervir folo para una bafta eftopa: 
porque el propio , legitimo , y literal fentido de la fen-
tenciaes, que folo fon monacales las dos Religiones de 
íao Bafilio , y Tan Benito , y las que de tifa dimanan, en
tre las guales no es comprebendiáa la Religión de Jan, Gero-
nymo , porque no tiene de aquel máximo Doctor mas 
que el patrocinio , y fue aprobada con la regla de fan 
Aouftin , cuios verdaderos hijos los eremitas, forman, 
una de las quatro Religiones mendicantes , preferidas 
íiempre de las monacales. Eftofervia para la decifion, 
yeito folo exprefsó la fentencia, y afsi En hacer una 
dura violencia a. fus vozes^ no fe las puede dar otra 
fentido.. 

175: Según efíb , dixo Don Fernando , no es del 
cafo lo que defpues alega el Padre Fr. Manuel, efto es 
que fe regiftre la regla de fan Aguftin , que fan Pedrc* 
Damiano , y Aguftin Barbofa dicen que fue monge, y. 
que el mifmo Santo contra Petiliano lo afirma ? De qué 
ha de fervir (refpondió el Cura ) fino de molernos coa 
efpecies eftrañas, que ni fe dudan % ni fe difputaton» 
Sea enhorabuena monge fan Aguftin ,. haga regla para, 
monges, y confírmalos muchos monafterios: faldra de 
efto , que aquellos fus monges ,ia no exiftentes , pre
fieran a los monges Benitos , que eftan en ancianifuma, 
poífefston de precederá todos los monges de Occiden
te ? Eíta. es la clifputa, fin entrar en la averiguación del 
monacato de fan Aguftin , ni de fi fu regla es folo pa
ra mendicantes. Sea para todos, como el Padre Fr.Ma
nuel quiere ; pero podra negar, que eran mendicantes 
ios Fundadores de fu Religión í Que tienen licencia 
para mendigar , como los ermitaños de fan Aguftin? 
Sobre que recae la declaración de fer una de las quatro 
Religiones mendicantes: y íiendolo guardan la regía 
de fan Aguílin y conque el Santo no excluie de ella los 

mea? 
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mendicantes. No fe duda , que los Canónigos Regla,-' 
res, y los Padres Preinoftratenfes > guardan la núlrna 
regla, íin fer mendicantes j peto íe inftítuieron con 
ella, y fe hicieron hijos de aquel íaitto Doítor , fin la 
obligación de mendigar; y la Religión de fan Gerony-
mo , quando pidió, y obtuvo la regia de fan Aguftin, 
fue con la permifsion de mendigar, pues no fe podría 
mantener íin folícitar la piedad de los fieles, 

174 Lo mifmo que á los ermitaños Aguftinos, fu-
Cedio a los llamados defpues Geronymos, para permu
tar en cenobítica la vida eremítica , que hacían : y es 
Confefsion del Padre Fr. Manuel, pues dice pag. 68. 
*,No ai cofa mas fabida ,que de muchas Congregacio-
¿, nes feparadas de eremitas de fan Aguftin , originadas 
'», todas , ú las mas del mifmo Santo > quifo hacer el Pa-
„ pa Alexandro IV. ana numerofa Religión , facando^ 
„ los de los iermos, donde como monges eremitas 
,, vivían , para que aprovecharen con fu vida , exem-, 
„ pío, y doctrina á ios pueblos aponiéndola debaxo 
?,delgoviernode un General , y haciéndola una de 
5, las quatro Religiones mendicantes. Efto es fabido: 
j¿ Sera, buen argumento : luego también hizo mendw 
„ cantes a los monges eremitas de fan Geronymo, fi to-
5 , maíFen la regla de fan Aguftin ? S i , Padre mió , refr 

pondió el Guardian ; porque unos, y otros eran ere
mitas , y fujetos á una mifma regla , pues los Aguftinos 
la tenían 9 y los Geronymos la tomaron, pafiando á 
vivir en poblado , para aprovechar como los otros a 
los fieles , con fu vid A , exemplo , y doótrha. De efto fa* 
le , que Gregorio XI. hizo con los ermitaños Gerony
mos el año 1373. lo que Alexandro IV. con los Agufti
nos el año 12.«56. fin otra diferencia, que no unir las 
Congregaciones: porque en los ermitaños Geronymos 
fio las havia. Afsi fe puede fgatar, que los diícipulos de 

Don, 



; " 
CONFERENCIA VI. i^S 

Don Pedro Fernandez Pecha , quedaron muí favore
cidos de la Sede Apoftolica,quando confirmo fu infti-
tuto , conforme al de los eremitas Aguftinos> que Tien
do mongespaíTaron a mendicantes, guardando unos, 
y otros una mifma regla. Efta prohijación , 6 agrega
ción a la Orden de fan Aguftin, La reducida a mendi
cante , como agregó los adoptados a los propios hijos, 
da un gran derecho para fentar fin error, , fin pafsion, 
y fin ignorancia,, que las dos Familias Aguftina j y Ge-
ronyma quedaron iguales j luego mendicantes: conque 
fe noto fin razón las expresiones de la hermofd t áurea 
femeñcia\ 
, \'\ 17^ La paridad conque el Padre Fr. Manuel ex-
cluie fu Orden de la mendicidad , diciendo : Los Gul-
llelmitas de Flandes, , y de Alemania fon mendicantes, y 
guardan Ja regla de fan Benito : luego la Orden defam Be
nito es mendicante 1 no tiene vigor alguno contraía fenn 
tencia: porque los Padres GiuUclmkas tuvieron deíde 
fu principio la regla de fan Aguftin , y formaron otra 
de las Congregaciones, que uniael,Pontífice Alexan-; 
dro IV. Pero como ellosrehufaflen la unión, y qui-; 
fieífen confervar el habito, quedaron con é l , y con la 
calidad de mendicantes, tomando la íegla de fan Be-, 
-nito > a laqual de efta mudanza no pudo refultar cofa 
tan grave, como mudar fu citado monacal ; porque a 
aquel todo fe agregaííe una pequeña parte. Y de efte 
cafo de los Padres Guiilelmkas fe ha dicho, que tratan 
difufamenteFr.Juan Márquez,y los otros efcrkores 
Aguftinos. 

176 Obfervo( dixo Don Fernando) que no han 
reparado v.mds. una hinchadifsima cLaufula del Padre 
Pr. Manuel,enel§. i i . pag. 64. Si oi (dice) lasCon^ 
gregaciones de fan Geronymo fuplicaran al Sumo Pontífice^ 
que en lugar de fu regla de fan Aguftin , que ks £erfuadio 
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la Santidad de Gregorio XI, que tomajfen , vobisfuademus, 
les diejftn la defan Benito, quedarían por ejfo de la Orden 
de fan Benito ? Pues qué faca v.md. de eíTo ? Pregunto 
el Corregidor ¡ y él refpondió: Lo mifmo que en fubf. 
tanciahizo decir a Tarugo la gran difcrecion de Don 
Aguftin Moreto,enla excelente comedia, No puede Jer 
el guardar una muger. 

Bogóme el Rei mi feñor, 
quijiejfe ejle habito honrar, 
y fue precijfo acetar% 
por no hacerle disfavor. 

Como fe puede imaginar, que unos fantos ermitaños,1 

legos , rotos, y perseguidos, 6 notados por el vulgo 
con la fupuefta fealdad de begardos, que iban a poner-
fe al abrigo de la fanta Sede, y obtener aprobación del 
modo de vida que eligieron , tuvieílen ofladia para 
capitular con el Vicario de Chrifto la regla que debían 
guardar, hafta obligarle a perfüadirlos, que tomaífen 
la de fan Aguftin ? No haga v.md. cafo de efíb , arti
culó el Cura, que todo para en una impropia explica
ción ; y vamos á otra cofa. Como a otra cofa ? Repli
co Don Fernando , ahora empieza el §. y íiempre fe 
duele el Padre Fr. Manuel de la ofenfa hecha a fu Re
ligión , llamándola mendicante , y por efto proügue 
pag. 69.,, La dimanación de las Congregaciones de 
3 , fan Geronymo de Efpaña , Portugal, y Lombardia, 
„ es inmediatamente del monafteriodel fanto íepulcro 
s,deFiefoli,de donde vinieron los monges, que las 
j , fufcitaron en Efpaña 5 pues allí embió Gregorio XI . 
„ a los ermitaños, que fe les juntaron, fegun la bula 
a,que dice : In habitu , &fecundüm conftitutiones,ce-
„ remonias, & obfervantiasFratrum monafterij S.Ma-
5 1 riae de fan¿to fepulchro , dioeceüs Florentinas, OrdU 
p nis S. Auguftini. Efte monaíterio era de la Congre-
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>,gacion del Tanto fepuicro de Jerufalén, cuio padre-
,, eraelB.Thomas,.diftinto del otro,de quien habla 
„ fan Antooino: de efte fueron difcipulos los Tantos 
„ Vafeo , Pedro Romano , Stupha , Carlos Granelí, 
„Guaitero Marfo, y otros, de los quales unos vinie-
„ ron a Efpaíia, otros fe quedaron en Italia , y de ellos 
„ falió la Congregación de fan Geronymo de Fíefolí. 
„ De efía Congregación::: Sufpenda v.md. pronuncio 
el Guardian , que fino me engaño , hai mucha broza 
que defechar en eífas ciaufulas, y debe executarfe ara
tes de paífar á otras. 

177 Si las Congregaciones de fan Geronymo en 
Efpaña, Portugal, y Lombardia ¿ dimanan del monaf-
terio de Fiefolt , extramuros de Florencia \ luego fon 
hijos de fan Aguftin : porque aquel monafterio guarda* 
ba fu regla, como la rnifma bula de Gregorio XI» le* 
zfíeguta: Qrdinis ( alce) S. Auguflini, Pero fino fueífe 
afsi, y aquel monafterio , como quiere el Padre Fe» 
Hermenegildo , fueífe uno de los que habitaba el B. 
Thomas Sueco ,. quedará peor el Padre Fr. Manuel: 
porque el B. Thomas Sueco profefsa la Orden tercera 
de fan Francifco, como defpues de fan Antonino lo 
afirman todos los eferitores Francifcanos , y con aquel 
habitofcallecioelaño 1399. conque nopodia ferfuio* 
ni de fus difcipulos del monafterio de fanta María del 
fepuicro de Fiefolt, donde fe obfervaba la regía de fan 
Aguftin , que es diverfa de la de fan Francifco. Sobre 
efto difeurre con grande acierto el autor deia Hiftoria. 
délas Religiones ,en el cap. 57. del tom. 3. y refpon-
diendo al Padre Fr. Hermenegildo, dice pag. 403. 
„ Bien lexos de que efte monafterio de fanta María del 
„ fepuicro , aia (ido del Orden de fan Geronymo, y 
, , pertenecido al B. Thomas, y a fus difcipulos, el Papa 
j , dice poíitivamente, que era del Orden de fan Aguf? 

Aa 2. n tin,. 
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^>tin, no pudiendo hacer* mención del Orden de fan! 
„ Geronymo, que aun eftaba defconocido. Demás de 
„efto el B. Thomas nunca vivió con fus difcipulos etv 
„ monafterio alguno , porque eftos eremitas íkmpre 
„ vivieron feparados en diferentes ermitas. Fuera de. 
efto ,íi el B. Thomas, a quien Fr. Hermenegildo , y el 
Padre Fr. Manuel hacen padre del monafterio de Fie*; 
foli, es diftinto del que nombra fan Antonino , y tuvo 
revelación de que fe fundaría en F f̂paña la Orden de 
fan Geronymo *, por confequencia queda efta Religión 
fin aquel padre : pues no huvo, ni fe conoce otro B« 
Thomas, que Thomas Sueco ,y efte fue de la Orden 
tercera de fan Francifco : conque por fingir , 6 fupo-
ner otro B. Thomas, quedan los Padres Geronymos 
fin aquel, que tanta parte tuvo en íu eftableeimiento,' 
o fea refurrecoion , como el Padre Fr. Manuel dice 
pag. 8 5. traiendo fin propoíito por exemplo la de La-i 
zaro. 
> 178 Pero aun queda otra dificultad invencible*1 

en que no fe detuvieron los autores de la Criíis, y de 
los Siglos Geronymianos. Si la Congregación de fan 
Geronymo deBfpaña nacieífe, y dimanaífe del monaf
terio del fepí.ilcro de Ftefoli j feria mas moderna de lo 
que queda (enfado : porque el monafterio del fepulcro 
ác Fiefoli;er&pezcf'cl año 13 60. por una pobre ermita, 
donde habitaba el B. Garlos de Monte Granelij y Gof-
me de Medicis ei Grande , Principe déla Repnblica 
F-iorentina, la elevo a monafterio , efto es confirmo 
Igleíla-,y oficinas , para que los ermitaños mejoraííea 
de habitación fin dexar 1-a foledad ; como fe faca de lo 
que efe abe el autor de la Hiftoria de las Religiones, 
tom. 4. cap. 3. pag. 20. Como eftofucedioquando iá 
eftaba eanfirmadala Congregación de fan Geronynip 
¿e Efpaha > no cabe que fea dimanación del moíufte-.. 
, r „ ' - no 
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tiodeFiefoli., queno eftaba fundado el año 3 373*7 
afsiaquella remifsion ,que el Pontífice hizo de los er
mitaños de Efpaña a Eiefoli, no pudo fer al monafte
rio , íino al eremitorio, en que fe retiro trece años an
tes el B. Carlos de Monte Graneli, para que aprendief-
fen aquel modo de vida s que él , y fus difcipulos ha
cían. El año fixo de la fundación del monafterio de Fie-
fol i , ño le defcubro ; pero sé que Cofme de Mediéis el 
Grande , que le conftruió ,y a quien Florencia califico 
Padre de la patria ? nació en 3. de Abril de 1 389. y fa
lleció en 1. de Agoftode 1464. mas lleno de glorias* 
y de aclamaciones , que de años. En eftos lo mas pro
porcionado para fundar el monafterio de Fiefoli 9 pa
rece el tiempo de fu felicidad , que mirada por el -_go-r 
v-ierno de fu República , empieza el año 1434, en que 
careno el fuperior empleo de Gonfaionier , como íi-
guiendo varios Autores lo efcribió últimamente el 
dodlifsimo Juan Uvillelmo Imhof en fu Genealogía de 
las veinte familias de Italia ¡Cafa de MedicisXíb. 5. pag« 
110. y 125. Efto fupueíto ,aunqae la fundación del 
monafterio fe coloque en el año 1434. ia la Religión 
de Tan Geronymo de Efpaña tenia fefenta años de 
edad ; y no puede fer filiación , ni dimanación del mo
nasterio de {anta María del fepuícro de Fiefoü? que aun 
no eftaba conftruido* 
ti A 7.9 Dirafe , que al eremitorio fe llamo monafte
rio , por magnificar la expreísion : y concediéndolo» 
afsi, porque efto no es «de eííencia para la gracia Pon
tificia -, íiempte quedan los Padres Geronymos efita-
ños del monacato Betlemitico : porque el B. Carlos de 
Monte Graneli, euia dimanación ccnfiefían , fue co
mo difcipulo del B. Thcmás Sueco, religiofo de la ter
cera Orden de Tan Francifco. Oigan mmísi^é autor 
<kla Hiftaria¡ de las Religiones, que errpieza .afsi ti 
• • cap 
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cap. 3. del tom.1V. pag. 18.,, Quando hablamos de 
„ los Geronymitas de Efpaña, diximos, que tuvieron. 
„principio de los difcipulos del B. Thomas de Siena, 
„ ó ThomasSucco , de la tercera Orden de fan Fran-¡ 
„ cifeo. También moftramos en el antecedente capí-: 
„ tulo ,que la Congregación de los eremitas del B.. 
, y Pedro de Pifa avia recibido fu aumento de la unión 
„ de las Congregaciones,de Fr. Ángel de Gorfe, y del 
„ B. Nicolás de Fourque-Palene y que igualmente eran 
,, déla mifmatercera Orden.. Veis aqui aun otra Or-
*, den , que con el nombre de fan Geronymo íiempre 
„ fue diftinta délas de Efpaña t y Italia ^ y cuio Funda-? 
yy dor fue también de la tercera Orden de fan Francif- • 
„ co. Algunos han creído, que quando los difcipulos, 
, ,delB. Thomas Sueco paitaron a Efpaña , eftaba eíta-
^blecida la Orden de fan Geronymo de Fiefoli , de 
,, que ahora hablaremos , y; el Padre Papebroc lo ha 
„ creído; pero eífo no puede fer , pues los difcipulos 
„ del B. Thomas paíTaron á Efpaña , reinando en Gaf-
,, tilla Don AlonfoXl. que murió el año 1350*y la 
„ Orden de los ermitaño^de fan Geronymo de Fiefoli, 
„ no empezó a lo mas, ííno el año 1360. en que fe. re-. 
„ tiró a la foledad fu Fundador el B. Carlos de Monte 
„ Graneli. De efío refulta , que pues los ermitaños de 
Efpaña fueron anteriores , como las Hiítoriasde aque-: 
lia Orden confieífan , y el Padre Fr. Manuel afirma, 
no pueden dimanar del monafterio de Fiefoli. 

1S0 Y quando eíf o faltaíTe , fe perjudican con 
aquella dimanación los Padres Geronymos de Efpaña: 
porqueta Congregación de Fiefoli, ia efíendida a Ve-: 
rona ,, Venecia r y Padua , no obtubo la confirmación 
Apoftolica, hafta el año 1406. treinta y tres defpues 
que la logró la Congregación deEfpaña,como lo afirma 
eimifmo autor de la, Riftoria de las Religiones en el 

cap. 
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Cap. 3. pag. 20. y 2:.del citadotom. 4. y es cofaeíira-
ña, y reprehenfible ., querer antes con el monacato Bet-
lemitico 1300. años de ancianía ; y contentarfe ahora 
con la filiación de una focLedad , que nació poco mas 
ha de tres íiglos, y que fue fuprimidael año 1668. por 
el Papa Clemente IX. en la rr/iíma Bula que los Jefua-
tos de fan Geronymo , y los Canónigos de fan George 
in Alga. Si la Congregación de Fiefoli dimanaíTe de ían 
Geronymo , iá , aunque con trabajo , fe podria zurcir 
la fuccfsion continuada Betlemitica, pero íi los eremi
tas de Fiefoli eran profesores de la tercera Orden de 
fan Francifco^conla regla de fan Aguftin, todo diver-
fo, y eftraño de lo que el Padre Fr. Manuel bufca *, co
mo hadefer fu Religión dimanada del monafterio de 
Fiefoli? 
. 181 Siv.Rma.nomehuvierainterumpido , dixo 
Don Fernando, fe efcusara de eífa pregunta : porque 
continuando lo que leí de laCrííis pag. 69. dice el P4-
dre Fr. Manuel pag. 70. „ Deeík Congregación (Fie-
„ foli) déla qual dimanaron.las de Efpaña , y Lomba*-
„ día , fueron Fundadores fan Egidio , y fan Arcano, 
,, monges Paleftinos£n tiempo del Papa Juan XI. por 
,, los años de 93 i^alliempo que permanecían en Roma 
„ los difcipulados jdefan Pamachio, y fan Sabas, dima-
j , nados del de fan Geronymo en Italia y el dimanado 
„ d e fanEufebioCremonenfe; los dimanados de fan 
3 , Paulino, Obifpo de Ñola , y otros difcipulos Ú& fan 
, , Geronymo: en Francia el Lerinenfe , y Cafianita , de 
,, difcipulos de fan Geronymo ; y otros dimanados de 
„ eftos: en Efpaña los dimanados de fan Martin Du-
,, mienfe , y fanto Toribiode Lievana , monges Palef-
„t inos , y antes de eftos los dimanados de fan Pauli-
„ no, Lucinio Betico, y losCaíianitas,y Lerinenfés.La 
» Congregación del fanto fcpulcro de Funda, que frin

g a -

http://Rma.no


i 9 t EXAMEN CASTELLANO, 
„ daron fanEgidio,y Arcano ,,dimanó de PalefVina,y 
>, todo el monacato de Paleítina , de fan Gcronymo: 
,, pues que mas claras de moltr aciones, tienen las Re
ligiones que proceden de los Padres antiguos? Si la 
procefsion de eífos Tantos Padres, no es mas clara, que 
la del Padre Fr. Manuel, dixo el Cura , mui quebrada 
va la procefsion *, porque todo eíTo no tiene mas fun
damento , que los fueños de Crecencio* Fr. Hermene*; 
gildo, y Fr. Pablo : pero expreííado con una fuma pc-
fadéz. La maior parte de eflos fantos monges tiene Pa
dres conocidos, en fan Agudin ,,y fan Benito , como 
confía por las Hiftorias de fus Religiones , fobre que 
ia fe hizo alguna obfervacion. Mas fiel eremitorio de 
Fiefoli empego el año i 360. por el B.Ca.rlos de Monte 
Graneli j porqué medio fe afsigna fu principio por ei 
año 9,31.? Si el B. Carlos fue de la tercera. Orden de 
fan Franeifcoy porqué fe le adjudicaafan Geronymo* 
Y quando los Santos Egidio,. y Arcano fundaíTen Con. 
gregacion aporqué es la de Fiefoli , que falo fe dexó 
conocer el año 1406. fin relación alguna con aquellos 
Santos, ni con fan Geronymo , mas que tomarle por 
Protector , y procurar imitar la celeftialvida > que hizo 
en el monafterio de Belén ? Buelvo a decir , que eífos 
fon fueños defpreciabks,imaginaciones voluntarias,^ 
apreheníiones ridiculas. 

18 z Bueno > replicó Don Fernando : En efíb efta 
el Padre Fr. Manuel, porque defpues de lo ultimamen-! 
te le\do,.emprende individuarlo, y empieza pag. 71 ,̂ 
con copiar un texto del M . Yepes, que no es del cafo¿ 
pues fe reduce a fentar ,que la regla de fan Benito es 
para mendicantes, y no mendicantes, y por cito debió 
de decir Don Luis de Gongora: Que hmlvan a cantar 
sjfs foneto: y a efto también fe podra aplicar el difsreta-
mmts dicho l conque el Padre Fr* Manuel admira ¡ allí 
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fmfmo, el acierto del M . Yepes, en aquella indiferen
cia de la regla fanta. Dice luego pag. 72,. que Juan 
Caíiano ,y Alardo, Autor Griego , en los Efcolios que 
hizo a fus obras , fienta que fan Bafilio,y fan Ge
ronymo inftituieron reglas. Que en el Breviario Roma
no fe lee , que fan Geronymo eftablecio en el monafíe-
riode Belén una vidaceleftial. Que Martirio. V.-. en la 
bula que concedió a la Congregación deFr. Lope de 
Olmedo , hijo de la cafa de Guadalupe, dice que fan 
Geronymo, ut profertur, inftituió Orden monacal, y la 
dbfervó con fus monges. Que Sixto V . en bula del año 
[* 5 90. llama a fan Geronyno,£¿i¿?/ Ordinis Fundatorisi& 
Tatroni. Y Dioniíio Cartufiano, nombrando ios Santos 
¡que inftituieron Religiones Hieronymus^ Bajilius , Bene-+ 
ditfust prefiere a fan Geronymo* De efto, que en fubf-
tancia no dice nada, pues no viene a la difputa, faca el 
Padre Fr. Manuel, que los jueces de Lisboa, que llama 
autores de lafentencia , la dieron contra el Bulario Ro
mano , fin aver leído a Juan Caíiano, Alardo ,y el 
Gartuíiano, y ignoraron las Bulas de Martino, y Sixto 
¡V". por lo qual dice : Conoce/e claramente el errado funda
mento de h fentencía , en traber a fan Bafilio >y fan Beni
to por Autores del monacato, y como contemporáneos ¡avien*: 
do precedido mucho antes fan Geronymo , y ftt infiitucioa 
mona/tica: porque (dice luego) fan Geronymo murió 
el año 422. y fan Benito el de 52,5. y afsi , quedexando 
a fan Bafilio contemporáneo de fan Geronymo, el mo
nacato de efte máximo Doctor tiene cien años de anti
güedad fobre el de fan Benito. 

183 iba a refponder el Cura, y detubole Don Fer-: 
nando , diciendo : Préfte v.md.paciencia , que todos 
entramos en la danza, y io tengo las fonajas en la ma
ño , y mi piedra en el rollo , para preguntar ai Padre 
£r. Manuel; jorqué hizo á Alardo autor griego •? pues 
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i$>4 EXAMEN CASTELLANO, 
a mi entender fue griego, como loTranfilvanO. Sé que 
tratan de él varios efcritoresf como de hombre do&Lf. 
limo; pero para mi bailaba uno. Luis Morerl , en el 
tom. i . de fu gran Diccionario , lit.A. dice , que fue 
Holandés ^natural de Amfterdan, y que murió el año 
1544. o fegun otros , el de 1541*Y obfervefe que Va* 
lerio Andrea , que en iaí.Bibliotheca Bélgica, pag. 3 4. 
hizo puntual cathalogo de fus obras, no fe acuerda de j 
les Efcolios (obre ]uan Cafiano. Eqüivocófe r dixo el 
Cura > porque hat otro autor del mifmo nombre , que 
comento > y publico fegunda vez las obras de Juan, 
Caíianó ,,con altaefíimacion de los fabios,el año 1642* 
pero no fue griego ¿ fino Flamenca >de la noble famiq. 
lia Gazet j y monge Benito» de la Abadía de fan Vvaaít 
de Arras, comoíe ve, con grandes alabanzas fuias,en 
el Prologo de aquella obra. De equivocaciones tiene.' 
el Padre Fr. Manuel gran cofecha: porque efcribe eno-[ 
jado , lee de prieíFa , y íigue la pauta del autor de los; 
Siglos Geronymianos, de quien dice el fabio autor de 
las Advertencias de Ambite » pag*^* Es de aquel genio, 
quejólo le parece bienio que el dice t y di/pone., Pero lo/' 
mejor es, que a todos nos quiereel Padre Fr. Manuel 
equivocados, dando a ellas bulas, y autores el fentidci 
con que las produce* -. ... 

184 El argumento no esfobré que fan. Gerony^ 
mo no hizo vida monaftica ,íinofobre que no fundo 
Religión, ni hizo regla. Y el Padre Fr, Manuel lo con» 
fieffa ,qnando pag. 2 5. "dice > que fus cartas afceticas 
no fon otra cofa que regla. No fe duda > ni fe difputa| 
que vivió antes que fan Benito , fino , fi la anteceden
cia de los años da derecho a los que fe llaman fus hijos* 
para que precedan a los que verdade ramente lo fon de; 
fan Benito. Sobre efío recaió lafentencia..-, fin, que «fe 
Míe en ella opoficion a las bulas, y autores de que e] 
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Padre Fr. Manuel fe quiere fervir : porque, nombrar 
primero afán Geronymo ,que afán Benito, no es gra
duación | fino calculo', 6 computo de los tiempos, y ex-
prefsion voluntaria.: y fino fuelle afsi, lindaría nombrar 
Alardo primero a fan Bafilio , que á fan Geronymo, 
fiendo contemporáneos. El Breviario Romano le tra-
he para, el cafo fin utilidad , y el »*proferím de la b ala 
de Martino V. quita toda la fuerza alargumento. Y en 
el mifmofentidQ fe han de tomarlas palabras de la bu
la deSixto V. porque aquel fanto Pontífice no pudo de
cir dúdenlos años defpues de Gregorio XI . mas que 
lo que aquel gran predecesor fuio averiguo , para con. 
firmarla Congregación de ermitaños de ían gerony
mo de Efpaña. Y ftendo antes que Vicario de Chriíto, 
fraile Francifco, los hízó la Dataria merced en omitir
los "aquel cierto origen de fu Tercera Orden. Afsi qu? 
todo eíTe §. no merece atención alguna. Veamos lo que 
«contiene el que fe figue. ; i sol 
o:má^ífl El §.XV.dixoJDón Fernando , es laítimoío 
porlmpertinente, moleftb, y aun deíagradecido :; por
que fe reduce a negar a Don Pedro Fernandez Pecha, 
Fr. Jaime Juan , y Fr. Vafeo ., el carader de Fundadores 
de lasCongregaciones Geronymianasde Gaftiüa f Va-, 
lencia * y Portugal. Fundaíe en que los callaron efta caj-
lidad, enríus bulas, los Pontífices Gregorio X L y Boni
facio IX. porfaber , y entender ejlos dos fantos Pontífices, 
( fon fus palabras) que no fe levantaba Religión de nuevo^ 
Jinoque fe renovaba, la antigua de fa verdadero Fundador 
fan. Geronymo, Quien fe lo dixo ? pregunto el Corregi
dor: y Don Fernando refpondio : E l Arzobifpo Don 
Rodrigo de Acuña en fu Hiftoria de Lisboa, i part.pag, 
Í<¡O. Pues eíTo nada prueba , dixo el Guardian; porque 
las palabras de eíTe dofto Prelado , que ia fe produxe-
ron num. $ i.fon las mifmas que dixo el Padre Siguen-
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J96 EXAMEN CASTELLANO, 
2.a y y paran en que Dios llevo al V . Fr. Vafeo a PortÜ-: 
gal, para affentar la Religión de fan Geronymo. Con* 
que hafta que el Padre Fr. Manuel nos exhiba revela*; 
ciones de eflbsdos fantos Pontífices, no fe puede arbi¿ 
trar fobre lo que fabian , y entendían en ejfa material 
Profígue , dixo Don Fernando, que vean los incrédulos 
ias bulas de las Religiones de fan Aguftin, fan Francif-
co , fanto Domingo , fan Francifco de Paula , y otras/ 
en que fe nombra a eftos Santos por fus Fundadores:; 
y que pues los Pontífices Gregorio , y Bonifacio , no 
dan efte titulo alosV.Fr. Pedro Fernandez Pecha, y 
Fr. Vafeo, „ fe debe entender, que no los tuvieron por 
^Fundadores: pues no los nombraban por tales , fino 
„ por hijos de fan Geronymo , y defeendientes de fu 
ÍJ monacato, inftituido, y fundado en Betlen en Pa-
'„leftina, por el máximo Doctor fan Geronymo. Y no 
i , nombrando por Fundadores á eftos monges, es vif* 
„ to los incorporaba a fu antigua Orden , y Religión 
„ Geronymiaña , como a hijos legítimos de fu fanto 
9 , Padre, como el autor de los Siglos Geronymianof 
¿, doelifsimamente prueba. 

186 No hai masque decir , ñique penfar, pronun* 
ció el Corregidor. Determinar una caufa muí grave,coa 
ios futilifsimos fueños, ligerifsimas inferencias, y éftra4j 
ñifsimas conjeturas del Autor de los Siglos Geronymia-í 
nos jfiempre poffeido de Huilones Crefcencias, yHer* 
menegildianas. Jamas fe vio en el derecho interpreta* 
lo que no dixo el fundador de un maiorazgp ,mcmo^ 
ría, obra pia, &c. fobre lo que expreso con alguna du-, 
da ¿cabe la interpretación. Pero querer que los Padres 
Pecha , y Fr. Vafeo , no fean Fundadores de fus Con-l 
gregaciones, porque en las bulas de fu aprobación no 
fe lo llamaron los Pontífices, concediéndolas á fu inf
unda, y afu favor, y de fus.compañeros, es la masraá 



CONFERENCIA VI. 197] 
ffá idea, que ha caído en humana imaginación, la fe 
obfervó , que todos los efcritores llaman a Don Pedro 
Fernandez Pecha Fundador de losGeronymos de Cafj 
tilla. Que fu autoridad , y fu exemplo bañaron a con
gregar aquellos eremitas, que habitaban feparadosen 
las montañas, y los defiertos. Que a fus ruegos les, ce-
dio la villa deLupiana la pequeña Igleíiade fan Bar-; 
tholomé , que avia edificado en fu termino Don Diego 
Martínez fu tio. Que refolviendoel año 1373. permu
tar aquella vida folitaria , en la cenobítica , pafsó Don 
Pedro a Aviñon , y configuió de Gregorio XI. que la 
confirmaífe , dándole , y a fus compañeros, la regla de 
fan Aguftin , y las conftituciones que obfervaban los 
eremitas de fanta María del Sepulcro de Fiefoli. Que 
aquel fanto Pontífice le afsignó el habito , que debía 
ufar fu Congregación; y le recibió los votos íblemnes¿ 
dándole comifsion para que él los recibieíTe de fus com-¡ 
pañeros. Que erigió fu Santidad en monafterio La Igle-í 
fia de Lupiana , creando ai V. Pecha fu primero Prior, 
y concediéndole que pudiefíe fundar otros quatro moi 
naíterios. Teniendo todo efto prefente , eferibe el au-i 
tor de la Hiftoria de las Religiones, en el tom. 3. cap. 
.57. pag. 428. Bfie es aquel Pedro Fernandez. Pecha , que es 
conocido por Fundador de los eremitas de fan Geronymo» 
Conque para ferio, no le hace falta la omifsion , que el 
Padre Fr. Manuel obferva en la bula de Gregorio X I . 
N i aquel filencio es nuevo, y fin exemplo, para facar de 
41 una concluíion tan violenta: pues ninguno duda,que 
la Orden de Calatrava fe fundó por el zelo ardiente de 
&n Raimundo ¿Abad. de. Fuero; y fin embargo , n& 
hace alguna memoria de él el fanto Pontífice Alexandro 
III. quando el año 1165. expidióla bula de confirman 
<:ion de aquella Orden. Y afsi hai otros exemplos.Y a 
%9.Ío efto fe debe añadir la coafefiioa del Padre Sigue%j 
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za , que tratando en el z. tomo de la Hiftoria de fan 
Geronymo, lib. t. cap. 3. de Don Pedro Fernandez 
Pecha, y de fu linage, dice pag. 17. Aunque ü caji de 
todo punto fe han acabado los Pechas en Guadalaxara , mas 
quedaran parafiempre eternizados en la Religión de fan 
Geronymo , con numero de hijos colmadifúmo*. 

187 El §. XVI . proíiguio Don Fernando, que em
pieza pag. 77. adolece del mifmo achaque , que el paf* 
Jado : adivinaciones, conjeturas, enojos, y rnoleítas 
repeticiones. Dice que fue voluntaria ignorancia de los 
autores de lafentencia, hacer afán Baíiiio , y fan Be
nito inftituidoresde las Religiones monacales, avien-
do el Concilio Meldenfe difiaidojque trahen fu ori
gen de los Apollóles. Eíib(dixo el Guardian) ni la 
dudarían los juezes ., ni tuvieron necefsídad de expref-
farlo en la fentencla, pues no fe difputaba , porque fe 
fuponia como dogma catholico. Añade, leió D. Fer
nando , que el Padre Roíignoli, Jefutta, efcrlbe ( fía 
declarar donde ) Et phrofque ex primis lilis ahriftianis^ 
Apoflolorum difcipulis faBttajJe Patres imprimís , Hierony~ 
mus , Auguflinus, év . y corta el periodo , fin repa
rar que en la relación de eftos íantiísimos inftituidores 
de Religiones, no gradúa el Padre Roíignoli, íino nom
bra fegun los tiempos, y aun defaíTeadamente : por
que fan Antonio , primer Abad de ermitaños , y ceno* 
.bitas, fue anterior á fan Geronymo. Pero mui fatif-
iecho de efta autoridad , pronuncia el Padre Fr. Ma
nuel fu contra fentencia, diciendo : „ Y enefto fe de-
-5, xa ver ciara mente el errado fundamento de la fen-
•9, tencia, en decir que fan Benito fue el primero * y 
„ fan Baíiiio; y que no hai mas monges que los que de 
pellos deícienden : queriendo con la íombra de fu jui-
5 , ció obfeurecer la luz de la verdad , y ocultar la prí-
¡̂  macla ApoftoÍica?y antíguedaddelmonacatode fan 
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CONFERENCIA VI. 199 
yf.Geronyrno t$ fan Aguftin, y primada de fu Religión^ 
Lo bien hablado, dixo el Corregidor , no fe puede 
baftantemente alabar en eíTe religiofo : mas no debe ia 
eftranarfe , puesel texido todo es de un eftambre. Lo 
que io admiró es , que tratando tanto de la fentencia, 
la aia olvidado , para culpar en los Jueces, que nom
braron primero afán Benito , que a fan Bafilio > avieri-, 
do fentado lo contrario en lo que copio de ella pag.3 5. 
47. «51'.y «57. Defcuidófe> dixo Don Fernando* y pro-
fiéuio .-Dice luego : Los autores antiguos inanifíeflan ejia» 
verdad, ¡porque Marcot Antonio Sabetico y tratando de fan 
Geronymo , e/cribe : Imlyta viri fantfitate mullos tnorta* 
les ad religionem y & cultas amulatioñem traxit : ortaqué 
ejt per hae piae operantium vellut nova quddam familiay 

quee ah auBoris nomine Hieronymit<& appellati., V.mds» 
conftruirán efte latín, que para mí es griego , porque 
eftatan mal efcrito > y concertado ,= que fe hace im
perceptible al mifmo Cicerón» Eífo> dixo el Cura (efw 
té como eftuviere ] es contra producentem i pues afir* 
ma, que a imitación de los difcipulos de fan Gerony-» 
uso, nació unanuevafamilia > que por memoria , y re
verenciadel Santo llaman Geronymiaña. Y en efto> 
ledos vamos de: acuerdo.. 

188 Trajie deípuesjprofiguio Don Fernando3 a 
Carlos de Tapia ,qu4 dice menos en lo que le copia*, 
Sa'nBorum viyendi modurn plures amplexati fuetunt\ injli-
ttíta monajleria y& in Bifpania quoque translatus ordo 
rtürum inmodum crevit,- Y ninguno duda, que con e l 
nombre de.faa Geronymo fe fundaron en Italia los mo-
naílerios , y Congregaciones de los Jcfuatos , y de los 
venerables Pedro de Pifa, y Carlos de Monte Graneli,, 
y Fr.Lope de Olmedo ;, y luego en Ef paña lasCongre-
gaciones que exiften de fan Geronymo > pero que efto 
fue novecieatos año?, deípues de fan Geronymo, coa 
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la regla deían Aguftin , y quando no havia memoria* 
de fu monacato, queda iadicho, y es laftima detenerte 
á refutar inutilidades. No obftante , dixo ei Corregí* 
4or , preguntara io al Padre Fr. Manuel: Qué le movió 
a llamar autores antiguos a Marco Antonio Sabelico, y 
Carlos de Tapia, que fon de los figlos XVI. y XVII? 
Carlos de Tapia fue en Ñapóles juez de la Vicaria,Con-, 
fejero de fanta Clara , defpues Regente del Confejo 
de Italia , y creado Marqués del Belmonte , y ultima-, 
mente bolvió a Ñapóles con el puefto de Regente de la 
,Chancillena,y alli murió en 17. de Enero de 1644. 
que es buena fecha para llamarle Autor antiguo, Pero 
Jo mejor es, que fe le cite en fuHiftorwant. ingref.in--
gref* cap. 2<J. ex 3 7. y aquel <Io£tifsimo Miniftro no ef. 
cribio Hiftoria3fegun el puntual cathalogo que de fus 
muchas obras nos dio Don Nicolás Antonio en la Bi-
bíiotheca Hifpana , tom.i.lit.C. pag. 181. Marco An
tonio Sabelico , es anterior a Carlos de Tapia ; mas 
aviendo fallecido el año 1506. fe le llama fin razón au
tor antiguo, defraudando de efte titulo a Tito Livio, 
Jenofonte ,Columella , Herodoto , y Plinio. Quede, 
pues, autor , aunque moderno, dixo el Cura : y vea 
y.md. fu digna memoria en el tom. 4. del Diccionario 
de Moreri, iit. Sab, donde nombra los muchos eferito¿; 
res que hablan de él. Pero vamos a otro punto. 

189 Tiene aun elle, dixo Don Fernando , el rabo 
por defoliar ,y llamóle rabo , porque es el fin, ó ter-! 
afinación del §. que obfervamos. Y fupongo que tam-' 
bien fe le puede dar aquel nombre , porque como ulti* 
ma parte del argumento , concluie , y fenece la con* 
troverfia. Pues qué contiene > pregunto el Guardian? 
y Don Fernando mui circunfpe¿to refpondió • : Que el 
Eximio Suarez en fu 4. tomo de Religione cuenta entre 
1̂5 nionac§,les la de fan Gerónimo, y no ia nombra 
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'entre las mendicantes. Y que fien alguna parte dixo 
lo contrarío , fe ha de entender que hablo de unos 
conventos de Italia , que fe llaman de fan Geronymo, 
y no eflan , ni fon del cuerpo de efia Religión. Y añade co
lérico : la fifabe que el tomo 4. de Religione del eruditif-, 
fimo Suarez, es poftbumo, y no puede fer fui A effa fenten¿ 
eia :y guando lo fuer & , como el mifmo fe contradice , no 
vale fui efiimonio iquanto mas, que para fer monacal U 
Religión Geronymiana , no necefsita de efie , ni de otros tef-
timenios^ &c. Raro modo de convencer, dixo el Cura. 
E l Padre Suarez pufo a los Geronymos entre los mon-
ges, y no hizo mención de ellos entre los mendican
tes. Y aunque alguna vez los nombraíTe con ellos , no 
yale fu dictamen , porque el tomo 4. de Religione es 
polthumo , y no pudo decir aquello \ pero quando lo 
diga , no vale fu teftimonio , porque ninguno ha me-¡ 
nefter para fu monacato la Religión Geronymiana. Pa
dre Fr. Manuel, fino necefsita del dictamen del iníigne 
Suarez, para qué lebufca? Para qué le cita i Y luego 
para qué le defprecia ? Siconfiefía al quarto tomo de 
Suarez pofthumo; luego tiene padre , y padre tal, que 
ninguno offaria retocarle, ni añadirle. Si la fabiduria 
iníigne, y la compreheníion admirable del Padre Sua
rez eícribiode Religione .y como quiere que ignoraífe lo 
que fabe el vulgo de la diferencia de las Congregacio
nes de fan Geronymo de Efpaña , y de Italia ? Y fobre 
todo , para qué fe acuerda de eíte gran varón, fi como 
ia fe ie ha dicho , defprecia fu monacato Betlemitico, 
declarando: Quia nullum babet in antiquitate fundamén
tame Eftacitafe debió omitir, aun pareciendo con
traria a las primeras claufulas de la fentencia ; porque 
en ella no fe ha de atender ai exordio , fino a la deter
minación. Y no fe puede dudar, que el Padre Suarez 
S?!*ri* lo naifmo, que aquellos juezes, aun teniendo, 

& como 



¿o* EXAMEN CASTELLANO, 
como todos tienen , por monges a ios Padres Gerony-
mos: pues no es lo mifmo fer monges» que preceder a 
todas las Religiones monacales en la Benedi&ina. 

190 Efle error , 6 efta temeridad , corrigio la fea»' 
tencia,. fin privar a la Religión Geronyma del carácter 
monacal, aunque templándola con tas feñas que tiene 
de mendicante; y afsi no aprovecha la pendencia echa-
claaÍ4.tomo del Padre Suarez* Pues tampoco apro
vechara * dixo Don Fernando» la obfervaclon que lue
go hace i de que los Padres Benitos gozan también los 
privilegios de,mendicante^, fin que por efto lo fean, 
K i que Donato* y -los dos Rodríguez los confieíTar* 
exemptos-de; afsiftkiíírlas procesiones* Ni que Don 
Juan lIÍ.Relde Portugal: .encargo la, reformación de 
los monaíknos Benedictinos de fu Reino a Fr. Diego 
de Murza , napjjge Geronymo* como pe-rfeülo monge* 
Nada de efío&ve para él¿afb prefente, pronunció el 
Corregidor; y Don Fernando:, replico : Pero.fervirá la 
adlvihaiCién conque el & acabad diciendo : T fin duda, 
que la pazamqm tuvo él fm,Ur Pontífice Sixto IV. para dar 
en la bula > que expidió: el año de 141 8¿ el titulo de mon
ges dlos Geronymos jfueporefi^jaufa | e l perfecto mona
cato del Padre. lúyáXZÁílá-.p.of.-MKas- femeja.ntes% que tenta.m 
executoriado.- Tampocoiirvcefío * dixo el. Guardian* 
fino fe exponen , y juílirkan eífas eaufas ,!y fino fe pro
duce teflimonio de que Sixto IV, tuvo preíente el añq 
1418. lo que un íiglo defpues avia de encargar, el Reí 
Don Juan llf. a Fr. Diego de Murza , y de que; en losi 
99. años que fe cuentan defde ¡ 317*á 141S. los. ermib 
taños fueron elevados a monges» ,, • . 1 3 
5 191 Mas templado, proíiguióDon Fernando , Jes 
nmefírad Padre Fr. Manuel en el iiguiente §.»XVII¿ 
porque íi ñaña aquj difparaba adivinaciones» ahora 
arroja gtiixarros, para, aniquilar Ja n Q t a de la mendi-

guéz2 
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guez , que debe de coníidérar infame , al mifmo tiem
po que la eftiman glorióla tantas iníigneí Familias retí-
giofas. Trabe varios autores, todos modernos, que no 
llaman alaGeronyma mendicante, de que quiere co
legir no ferio : y añade pag. 81., , Nació eñe efcrupulo 
3 entre los que no tupieron diítiiiguir , llevados de la 
í, ignorancia, de que la Religión de fan Juan Colum-
5, baño en Italia, que iá tocamos, y tiene a fan Gero-
? , ñymo por Patrono, es mendicante* Cita a Agufíin 
Barbofa , y otros autores, que lo dicen , y proíigue: 
¿, Y tratando de la de Efpaña , no le dan tal titulo , ni 
f| que tenga a fan' Gerónymo por Patrón , como aque* 
i i l l a ; y éá efto también fe vé claro;, 'que tienen :Ia "de 

,̂ Efpaña por monacal, y«defeendiente del monacato 
„ Géroñymiano Betlemitico. Y íi los autoreŝ  que fea-
,-, tenciaron efta contienda , hicieífen el debido efta-
$, dio, y examen en efta materia, y fupieflen diítingair 
% lo verdadero de loíalfomoi adquirirían, la vil; nota 
^,dealgUnaambiciofárfofpecha, y el crédito de la ig-
¿, horanciá, en materias de Hiíloria Eciéfiaftica % y fu. 
j , corto1 caudal de verdaderas noticias; y no fe arroja-
$Émcori^cstáeolííMeracionaproferir una fentencia 
n difinitivaf para'quitar a una" Religión fu antiguo 
^timbre en la Iglefia, confirmada por los Poñtirkes:, 
^autorizadaen Wefcritosde docYiéimós> y verdade-
%i toseferkores i y aunque noFueíTe masque la poífef-
f , í ion inconcuíTa de algunos íiglos próximos paliados;, 
? , quando llenos de alguna vana efperanza , no quiíief-
,»fen affentar á los mas antiguos ( refiere como al prin
cipio la precedencia que di¿tó el Patriarca) „ Son baf-
„ tantes, aunque no fuera otra razón , para adquirir 
„ derecho a la poíTefsion. 

192, Loadafea la templanza, y bendita la modê  
racioal exclamo el Guardian, Bien fe conoce que el 

£ c a Pa-



ao4 EXAMEN CASTELLANO, 
Padre Fr. Manuel tenia prcfente, que refponfíó molíls 
frangit iram. Ofendente en lo mas delicado , y afst mas 
fenfible; y contentarafe con advertir la diferencia de 
m Congregación, y la defan Juan Columbano. Nie-4 
gale el Eximio Suarez la fucefsion hereditaria Betlemi* 
tica j y quietafe con notar a fu obra de Religione, de 
pofthuma ,que vale alli tanto como adulterada. Pri
vante los juezes Pontificios de Lisboa de la preceden
cia , que les dio el voluntario arbitrio del Patriarca *, y, 
reduce el dolor de eñe agravio a explicar que no eítu-] 
diaron bien la materia. Defpojanle de la ancianifsima, 
«decenal poífefsion pafíagera •, y folo mueftra fu refenti-» 
miento en una Criíis Doxologica. Pues qué quieren a 
cfte pacientifsimo monge % Qué fe eftraña, que en fií 
gura del pobre hidalgo opreffo, y ofendido , eche ala 
calle, quiero decir ,faque al publico fu vieja executo-j 
yia ? Efto ,feñor Don Fernando,noes tirar guixarrosj 
fino hacer una inculpable defenfa: y-fi las exprefsionet 
tienen alguna dureza , pongafe cada uno enfu lugar| 
que por efto fe dixo : A buen bocado, buen grito \ y el do^ 
lor en cofas de honra íiempre es inmoderado, Mira^ 
bale rifueño Don Fernando , y interrumpióle, dicien* 
do : Padre Rmo. no lo dixe por tanto. Sea en bueil 

f hora el Padre Fr.Manuel pacifico, templado, modeftojí 
fufrido , blando> y todo lo que v.Rma¿ quifiere ; percf 
déme licencia para que le aplique una redondilla > qu§ 
pareeefe hizo para el cafo prefente. ^ 

Fahiojde tus exprefsioTHt 
la deftreza maravillen 

; Pues en trage de femilfaf 

,, das por di/culpas baldones, 
19 3 Afsi lo conftrúio, dixo el Corregidor, mas ñti 

embargo, preguntaria al Padre Fr. Manuel: Qué utilí-j 
<|ad faca de enojarle i hafta enfurecerfei De qué le fe 
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ve, que una íentencu g ^ j a ^ parezca injufta a los 
CríticosDoxologicos »!qué retienen¡facultad para en
mendarla 3: Quejes importa ,que ios juezés nb éxamî  
nafifen baíUnte-mente. h materia , que no füpiéífen" díf-
tinguir lo verdadero de lo falíos que adqu'irieííen íá 
nota vil de arnbicioía fofpecha > el crédito de ignoran-, 
tes en la Hiftoria Ecleíiaftica,y-dé corto caudal de ver-; 
daderas noticias ?. Que arrojados con poca cóníidera-. 
cion, pronunciaíFen contra la poííefsion de algunos fi-
glos-próximos , aun quando por alguna vana efperan-
za, defatendieflen los antiguos •? Todo efto dicho, £ 
juftificado ante los Juezes de la apelación, podría fer 
útil, conveniente , y provechofojpero no aver expuef-
to hafta ahora cofa concluiente , y llenar de oprobrios 
alos Juezes > y de fealdades la fentencia > es a mi en
tender dañofo» y nocivo. Sino que el Padre Fr» Manuel 
difeurra> que le ha de fuceder lo que al otro jugado* 
de pelota , que eftaba acomodado con lo que le prcn 
ducia aquel lolo exercicio , por quien íe lee en la FICH 
refta Efpañola , que dixo un difcreto : Ho he vifio otf^ 
hombre y^m con faltas agenas%remt Aislas faiaú 
: 194 Señores, dixo el Guardian,eftraño qué v.mcbj 
no reparan las prirneras claufulas de eíte §. XVII. por
que a mi juicio fon dignas de obfervacton, pues dicen: 
¿, Los que tratar* del eítablecimiento de ella Religión 
&de Efpaña , no dicen que fean mendicanteslosmóti^ 
„ gesde fanGeronymoí antes dicen,y fe colige de elld$ 
i , lo contrario jcomoíe puede ver eaFr.Geronymo Ro>; 
„ man,Silveftre Marulo,Plato, DuarteNuñez de León,] 
r> Fr. Manuel Rodríguez, Fr. Luis de Miranda, Fr.Paifc 

n lo de Morigia Véneto, y otros muchos Autores, Eftoj 
dicho con aquella alta fatisfacion, queoftenta en tô  
do el Padre Doxologifta , parece que impone íilénciq 
3 te^^oríaks¿ pero bien mirado ¡ no tiene fuerza &U 

: 



tot EXAMEN CASTELLANO, 
gana > ni cfta dicho con la verdad que femejantes cofas 
requieren : porque dceftos muchos autores que alega* 
unos no fe expreflaron, y otros dlfinieron contra el Pa
dre Fr. Manuel. Sea el primero Fr.Geronymo Román, 
fin duda devotifsimo de los Padres Geronyrnos ele Ef-
paña : pero tan mal citado ,lib.6. cap. i o . que en él 
no hablatina fola palabra de la Religión de fan Gero-
nymo. En el 17.y folio 377.trata. muí de propoíito de 
efta gran Religión, y llenándola de todas las alabanzas 
que merece, declara fu principio , y afsignando por fus 
primerasplantas^íú dice) al Obifpo Don Alonfo Pecha, 
Pedro Fernandez fu hermano, y Fr. Fernandiañez, re* 
riere la aprobación , que dio a la nueva Orden Grego
rio X I . T cunee diales fegun fu petición » que fe llamajfen 
frailes ermitaños de fan Hieronymo , pues tenían en el tan
ta devoción , y> dibles la regla de fan águflin, Dice luego¿ 
^lie con las Iimofnas de perfonas devotas | fundaron 
prefto varios monafterios* Y defpuesfol. 379»-efcribe;-' 
En fin efla Religión , con aver poco tiempo qué comenzó;-, la 
vemos mui floreciente en todas las cafas , y la mas favoreci
da de todas. En efte favor,y en las liberales Iimofnas con 
que dice fe edificaron losmonafterios, parece que eñe 
grave autor , que tuvo a ia vifta la aprobación de Gre
gorio XI . con la exprefsion de mendigar, exprefso bas
tantemente la calidad de mendicantes'á los Padres Ge* 
rOny mos: pero fu puntualidad no dexóel diclamen al 
arbitrio de la interpretación, pues en el cap. 2. del mif-
rivo libro 6* que trata de monges, y mendicantes, dice 
fol. 329. „Otras Religiones han perfeveradoen fu po-; 
„ breza , y los Papas les concedieron privilegios, para 
„ que piadieífen demandar Iimofnas, como oí io vemos 
„ en cafi todas las Ordenes, y por ello fon dichas men--
y, dicantes: y de efte titulo gozan en Efpaña los Hiero-; 
i,nymos,Trinitarios,Mercenarios, yMinimos, Con-

<iue 
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que no tenia para que decir en el cap. 27- l o <1ue & t a » 
expreíTamenteaviadichoenelfegundo,yel Padre Fr. 
Manuel cito mal, y fin buena fe , un tan confíderado 
autor, obligándonos a copiar íusclaufuias, enteramen
te contrarias a la Criíis. 

195 Fr. Manuel Rodríguez , a. quien cita luego en 
la queítíon 3. de las regulares, para nada le aprovecha: 
pues aunque en el rom. 1. pag. 1 3. articulo 10, de la 
mifma queftior*,. trata del origen ele los ermitaños de 
fan Geronymo dcEfpaña,. ni los declara monges, ni 
mendicantes; pero- los coloca entre los mendicantes,/ 
.defpues de los ermitaños de ían Geronymo de Piía,que 
como la Criíis confieíía.fon mendicantes.Conque fe de
be entender ,los coníider 6 aquel carácter : ma tormén -
te , porque quando efte doctísimo autor trata del ori
gen de las Religiones, ligue al Padre Fr. Geronymo 
Román,, y le cita.en el mifmo articulo 10. Fr.PauloMo-
rígia * aunque teftigo cafero , y intereíTado , tampoco 
favorece al Padre Fr. Manuel: porque en el cap. 1 5.de 
fu Origen ele las Religiones,.refirme las altas-, virtudes, 
y las iníignes eftudioías obras de fan Geronymo, no fe 
detiene á declarar >q,ue los que llama fus hijos , fean 
monges, ó mendigos j y afsi dice fol. 36. De efe gran-
Padre tuvieron origen losGerony-mianos. Efla Religión flo
rece noblemente en Efp'aña¡ y es aííi mui eJumada yno tan
to por fus muchas riquezas t quanto por ¡a bondad de fu loa-
Me vida, Y íi por las riquezas fe quiere entender , que 
niega lo mendicante •, tenemos a la viña otras Religio
nes de efte carácter , que desfrutan la mifma , y maior 
comodidad. De Duarte Nuñez de Lean tampoco faca-
ra el Padre Fr. Manuel lo que pretende : pues como ia 
vimos en el num.56.de la Conferencia. 11. deferibe los 
principios déla Religión de fan Geronymo, con la mas 
rigurofa efeaséz, y pobreza ,.hafta fu confirmación , lo 

que 
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lo* EXAMEN CASTELLANO; 
que es precifla confequencia de la mendiguez j y lucg<5 
fol. 209.de laChronica del Reí Don Fernando , dice; 
Confirmada la Orden , /f comenzó i ennoblecer, y fe edifica
ron muchas cafaste que la de Luciana fue la primeraNom-
bra otras quatro, y fenece: Finalmente fe fundaron por 
los Retes de Caftilla , y Portugal muchos monaflerios^ de los 
waiores en rentas, y edificios de toda Efpaña} &c. De lo 
qual,ni fe excluida mendiguez, ni fe prueba el| mo
nacato : pues hai monges pobres , y mendicantes ricos, 
y fin embargo cada claffe coní'erva fu nombre. Y pues 
los otros autores, que el Padre Fr. Manuel cita, no di
cen mas que eftos, y la mendicidad en los Padres Ge-
xonymos es de regla , nunca podrá eftablecer, que fu 
Religión no es mendicante , fino que por fus riquezas 
no uíade aquel privilegio, 
4.196 Solviendo a leer Don Fernando , anticipo 
el ceño a la voz , y luego dixo: Tenemos otra querella 
como la de ios juezes, ó otra interpretación femejan* 
te a las claufulas del Eximio Padre Suarez : porque en 
el §, 18. íienta el Padre Fr, Manuel , que no le emba
raza el dictamen del Padre Azor, que -en el lib. 13.de 
fusInfiH¡¿.dones Morales9c3Lp. 1 u niega la continuación 
de ios Padres Geronymos defde Belén a Efpaña , y 
quiere que fea fu Fundador el V. Padre Fr* Pedro Fer
nandez Pecha. Para robarle efte propifsimo carácter 
fuio , no da mas razón , que el íilencio de la bula de 
Gregorio XI. y para probar la continuación , dice: 
,, Perfuadiófe el Padre Azor, que deftruido el monaca-

9 , to de fan Geronymo en la Paleftina por los Turcos, 
n que no era la mifma Religión la que defpues apare
cí ció. renovada \ y quien ligue tan ignorante error, 
S} era capaz de perfuadirfe también , que Lázaro refu-
„ citado no era el mifmo antes que defpues. Ignoro 

£,eíte Padre las noticias, que debiera primero invefti-, 
>>gar* 
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Ivgat ( para efcribir mejor :y eran queeíte mífmomo. 
,, nacato petfevera oi dimanadode fan Euthimio , que 
„. alcanzo a fan Ge pony m o , y; de Tan -Sabas\ Tlieodo-
% fio ,:Geraíimo r y otros fantos Padres, aunque oi -ef-* 
¿, tos monges fon fcifmaticos: que efle monacato Pa-
„ teftino , fe tenia comunicado á la Italia , y Efpaña 
¿, por fan Eufebio Cremonenfe, difcipulodel máximo 
n Doclorf* y juntamente a Francia, y Bretaña: y que 
»,ios monges de Efpaña defcienden del monafterio del 
,,.íanto fepulero de Florencia , adonde el Pontiñc'é 
,, Gregorio Xl.raando inftruir en las ceremonias, cpnf-
,$ tituciones, habito, y ritos ( como dice la mifma bula) 
g| a losmonges que fundaron los Conventos en Efpaña» 
Sobre eíTa repetida defcenfion de Fieíoli, dixo el Gura, 
queda el Padre Fr. Manuel refpondido , y nada fe le 
puede añadir , hafta que componga a los Padres Aguk 
tinos, y de la tercera Orden de fan Francifco, fobre 
la pertenencia de aquel monafterio : en cuio cafo, apli
cándole a una de las dos Religiones , quedara desva
necida la fupuefta fucefsion Betlemitica , continuada 
por los fantos Euthimio ,Sabas, Theodoílo , y Gerá-; 
íimo, que no tuvieron de fan Geronymo mas que la ye¿ 
neracion , que todos tributan a fus altas virtudes, y a 
fu fanta univerfal doctrina. 

197 Q«e fan Eufebio Cremonenfe comunicaífe 
a, Francia , y Efpaña el monacato Paleftino, es propo-
ficion voluntaria, improbable, y deftituida de todo 
fundamento ; y íi tuviera alguno , iá el Padre Azor, 
quefue ave de gran buelo, y de vifta mui perfpicaz , le 
huviera defcubierto. Y es temeridad horrible decir de 
un varón tan grande , que Jigüe tan ignorante error ,CQ*, 
mo neg.tr la fucefsion Betlemitica., y era capaz de perfila^ 
dirfe también , que Lázaro refucitado no era el mifmo an
tes (luedefpues. Eíio es romper furiofame-nte los limites 
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de la modcftia, perder el reípeto que fe debe ¡y l o s 

iluftres efcritores •, y lo peor, hacer cotejo de la verda-
dera indubitable refurreccion de Lázaro , con la fu? 

puefta increíble idea de la permanente continuación 
del monacato de Belén. Si el Padre Azor hablaíTe de. 
Lázaro , diriafu refurreccion , como indefectible teftU 
monio de los fagrados quatro Evangeliftas *, y quandp 
negó la fucefsion Betlemitica , dixo lo que muchos 
grandes efcritores: lo que el Eximio Suarez , y lo que 
la univerfal creencia confirma , y no fe le pudo decir; 
Ignoro ejie Padre las noticias , que debiera primero invejii-
gar , para efcribir mejor \ pues por averias reconocido, 
inveftigado , ycomprehendido, hizo el acertado jui
cio de fu falencia , fupoílcion , y debilidad, para feña-
lar y como todos, a Don Pedro Fernandez Pecha por 
verdadero principio, y Fundador de la Religión de 
fan Geronymo ,debaxo del patrocinio de aquel maxi. 
mo Dodlor. El Padre Juan Azor , es uno de los gran
des hijos de la Compañía de ]efus, que por efto le nu? 

mera entre fus iluftres efcritores , como fe vé en lo que 
de ellos efcribierón el Padre Rivadeneira, Cath.paoí?. 
y el Padre Alegambe •, y Auberto Mireo pufo fu digna 
memoria entre los efcritores del 17.íigío , porque aun
que floreció en el antecedente , acabó fus dias el 17. de 
Febrero de 1603. Luis Moren le hace un digno elo
gio en el tom. 1. de fu gran Diccionario, verb. Azor, y 
Don Nicolás Antonio, en el primer tomo de fu Bihlio-
tbeca Hifp&na nova , pag. 487. efcribede eñe excelente 
Varón : As anno MtDLlX,JeJuitarumfodalh tin omni ba-
wejtarum dtfctplinarum genere fie profecit, ut pans Jibi 
f áticos ¡n doBijsimorum hominum fcecunda admodum fami
lia habuerit ¿fuperiorem neminem. Refiere luego fus eí* 
tudios, fus enfeñanzas, fu conocimiento de las lenguas, 
fus empleos en la Religión j y defpues: Gateras animt 
••••'• vir* 
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virtutes B'íbliothecá Sqcietatis auóior pro muñere laudavit: 
•aobis ingenium prajlans , miram eruditionem , reliquafque 
perficli/simi fcriptoris dotes monumento, eius magna apa el 
omnesgentes pretio habita abundante? oflendunt. Ta l fue 
el Padre Juan Azor , a quien la Criíis Doxologica tra
ta tan indignamente , porque en la fucefsion Betlemi-
tica dixo lo que todos, y lo que, aun íiendo folo, bai
larla para hacer defpreciable la tumultuante idea de 
aquel nuevo quimérico origen, 

198 No fe enoje v.md. dixo Don Fernando : que 
aun hai fol en ef peral, y tendrá muchas ocaíiones de 
moftrar fu difgufto , fegunlo quede efta moleftifsima 
Criíi he podido regiftrar. Dice luegopag. 86. que fan 
JLufebio Cremonenfe , en vida de fan Geronymo , y 
pot fu Orden , fundo monafterios de fu inftituto en 
Jtaüar, Sena , y Cremona: y toda la prueba es:/a dice 
Leandro Alberto , y Marcelino Oraffi, y otros muchos auto
res* Buenos teftigos, dixo el Corregidor, para hecho 
«nunca oído-, y tan moderno, que íe atribuie al princi
pio del quinto figlo % dtftante mil y docientos años, de 
los que dice el Padre Fr. Manuel le refieren ; pues Fr. 
Leandro Alberto murió el año i;$ $ 3. Dice luego, que 
Dempftero efcribe , que en Efeocia , y Inglaterra* fe 
fundaron monafterios del inftituto de fan Geronymo, 
y permanecieron hafta el tiempo de Enrique VíU. No 
ios •encontró el doclo laboriofifsimo Dugdale para fu 
grande obra Monafiicon Anglicanum , dixo el Cura: pe
ro quando fueffe cierto, no es del cafo para que prue
ben la fucefsion Betlemitica ; pues podrian fer aque
llos monafterios de las Congregaciones Geronymianas 
de Italia, 6 Efpaña : fupuefto que defde el año 1373. 
que es el de fu confirmación , y principio, hafta el de 
1547. en que falleció Enrique VIII. paflaron 174. 
años. Añade, profiguio Don Fernando, que Raphael 
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Volaterrano , Genadio el grande:, y Auberto Mireo 
dicen , que Juan Cafiano fundo monafteríos de fatv 
Geronymo en Francia : mas io no hallo memoria fuía 
en Claudio Roberto , y los hermanos Santa Martas en 
faGallía Chrijtiana* y sé que en Francia no ha havi-¡ 
do otro Enrique VIII. que fuprimieífe los monafte-í 
rios. 

199 Profigue , quéOftavio Pancirolo dice , qué 
en Roma huvo mongesGeronymos en la Igleíia de fan 
Juan , y fan Pablo , nafta el año I2 i6 .y la equivoca
ción es evidente, afsi porque ningún efcritor antiguo 
conoció aquellos religiofos, como porque quando lo 
fueíTen , no tendrian de aquel fanto Do¿tor mas que 
el nombre , como oi los Padres Geronymos, pues fin 
regla, eftatutos, y conftitu'cioncs, no podia haver Re-; 
ligion ,como no la hai de'fafíía Barbara 5 aunque los 
Padres Mercenarios defcalzosde Madrid fean conoci
dos por fu nombre. Fuera de que íi huviefíe havido 
aquellos monges en Roma, no podia Gregorio XI. en 
el figlo fíguiente aprobar como nueva la Religión de 
los eremitas de fan GerOnymo* de Efpaña , y darla la 
regla de fan Aguítiri , fin otra relación al máximo D00 
tor, que permitirlos tomafíen fu reverente nombre: 
Mt quia ( dice fü Santidad ) ad B, Hieronymum confejfo~, 
rem , & Dcclorem BceUJia » qui primó incoluit eremum^ 
& deinde in monajlevio cunifratribus bábit&vit, fpecialem 
dívotloner» vosajferitisbabere , Ó*-fui iffus vocabulo cu-
' fifis nominar i , vobis concedimus , qucd fr aires , feu e-re
mita S, Hieronymi appellari pofsitis. Bien eftá , dixo él 
Guardian ; pero hai mas en eíTe punto ? Si, Padre, ref-
pondio Don Fernando , porque añade , que el monaf-
terio de Belén ^xomo dice Felino yduro 400. .años defpues 
de la entrada de losSaracenos ¡para memoria\.Áei\\.mo'n^cMo. 
Gerwymiaw. Eñe Padre efta reñido con los;computos: 

•' " """£ jjp por-
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Sormie defpueseícribe: El monajlcrio de Bethelen confia, 
aue fue defiruido por el Soldán de Egypto el afro de 1263. 
de lo qual fin controvertía fale, que duro aquel monaf-
terio haftaelañode 1263. y fino , que el deftruidor 
Soldán era chriftiano el año 1263. Alega mas , que 
Tuan Botero , en las relaciones del mundo dice , que 
ín fu tiempo permanecían los monafterios de fan Sa-
bas, y Theodofio¿ que fueron Geronymianos. Que Si
meón reclufo , fue monge por los años 1035. y que 
•fan Eufebio Cremonenle confia que fucedio afán Ge-
ronymo en el govierno de los monaíkrios de Pa-; 
leftina. J ' 

200 Hago memoria, dixo el Cura , que de cííe go
vierno trata el do£to autor délas Advertencias Bifioria-
/<?* del Regidor de Ambite al Padre Fr. Pablo de fan 
^Nicolás. Aquiefta , refponcjió Don Fernando : y ho
jeándole halló pag. 7.1a opoficion de las fundaciones 
del máximo Dedor , y fin embargo afsienteá alguna, 
diciendo : „ Y aunque puede fer cierto, como lo es, 
„ que fundó mi monafterio en Belén, diftinto del de 
„fanta Paula , en que vivió el fanto Dodor con fus 
•9y dífcipulos, que fueron mui pocos; aun fe duda ñ du-

;„:raronlosdiícipulos alli algún tiempo^defpues que 
,„ murió el Santo * cuio tranfito fue el año de 421. y 

5 , fi permanecieron fue mui corto, mientras vivió Pau-
.,, liniano, hermano del fanto Doáor máximo, que tam
b i é n fue mui fanto , que fe puede creer con alguna 
,, probabilidad que quedó governando aquel monafr-
„ terio; aunque algunos han dicho , que quedó con 
>, el govierno ( grande defatinol) Eufebio Creroone'n-
y> fe , por eftár Pauliniano en Chipre quando murió fu 
„ fanto hermano \ pero es adivinar. Lo cierto es , que 

.«,, duraron el monafterio , y monges muí corto tiempo; 
•n &M -piganfclo decir al Eximio Doftor Suarez ̂ qukn 

?5 e S 
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„ en el tomo 4. de Religione dice : Quod poft mortení 
„ fuam pro aliquo tempore habuerit proprios aliquos 
„fui inftituti imitatores íub eius titulo , feu ducatu 
„ affirmari non potcft, quia nullum habet in antiquita¿ 
„tefundamentum. Bafta, articulo el Guardian: no fe 
canfe v.md. pues eíío folo dcfvanece, y deftruie quan-
to el Padre Fr. Manuel expone para probar fu tema. 
Sean en buen hora monges fan Sabas, fan Theodoíio, 
fan Eufebio Cremonenfe, y todos los que quifierej 
pero no por efto feran del inÜituto Bstlemitico , que es 
de lo que fe difputa. : .< k •.. . 

201 Separo el Padre Fr. Manuel el §. 19. aunque 
de la mifma materia, para femar que fan Paulino, Gbif-
po de Ñola , fuedifcipulo de fan Geronymo, y el que 
introduxo fu monacato en Efpaña , fundando monafte-
lios en los deíiertos de Aragón , y Cataluña: y que en 
Zaragoza fue fuio el monajierio de las /antas Majfas} como 
refiere el Padre Márquez en fu Origen de los ermitaños. 
Que defpues fundo en Merida , fegun el mifmo Padre 
Márquez, citando a Juan Vafeo, que en el Chrorú-
con de Efpaña , año 382. dice: Hoc tempore S, Pauli
nas in Hifpaniamfe contulit vitam monajlicam profej/us, 
( Sobre eftaclaufula fe dirá lo conveniente, num. 228,) 
Tpor ejie tiempo ( declara el Padre Fr. Manuel) no avia 
Religión Benediéíina , fino el injiituto de nuejlroS.P.y má
ximo OoBotp| de quien era, amigo yy difcipulo fan Paulina, 
por feguir fu injiituto, Expreífa defpues, que Merida fue 
cabeza déla Luíitania ,apoíandoefta recóndita igno
rada noticia con cinco autores, para facar una innega
ble preciífa confeqnencia en eflas concluientes deciíl-
vas palabras: „ Y que fan Paulino introduxo el inftitu-
,, toBetiemitico en Portugal, fe puede creer; porque 
->» por efte tiempo fe vieronmonges Geronymos en ef-
,, te Reino ,haíía el tiempo de la invafion de los Mo

ros 
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, i tos en Efpaña , que fue por los años de 711. hafta el 
„ de 714. y afsíen Portugal es mucho mas antigua que 
„ la de fan Benito ,1a Religión Geronymiana : es mu-
„ eho mas antigua en la igleíia, como ia tocamos; mu, 
,,chomas antigua en Portugal, por fundación de fan 
„ Paulino , de fan Martin Dumienfe, y fan Frucluofoj 
„ porque la Religión Benedictina entró en Portugal 
a por lósanos de 1033. poco mas , 6 menos, quando 
„ vinieron de Cluni. Añade , que la fundación de fan 
Benito enLísboa fue por el año 1571.)' la de fan Gero-
nymo el de 1497. „Yde todo efto ( proíigue ) fe vé 
Í,claramenteíer la Religión Geronymiana mucho mas 
,, antigua , que la de fan Benito > no fojamente en la 
,»Igleíia , porque nació .primero > mas de cien años an^ 
,, tes, y íiempre gozando el titulo de monges por fu 
„ inftituto , como verdaderamente defcendientes por 
f í linea recta de fu primer inftituidor fan Geronymo.» 
,„ y de fu monacato , como decimos, y diremos. 

zoi Si ha de fer con eífa pefadifsima repeticion,cori 
eííe inculto eftÍlo; y con eíTaincertidumbre de noticias 
( dixQ el Corregidor) me darán v. mds. licencia para 
ckfertar j porque ia nohai fufrimiento para oírla con
tinuada matraca de glorias propiasTonadas , defeceos 
ágenos fingidos , modernidades fupueftas, y noticias 
inútiles.por eñrañas. Y todo con un eftilolieno decaf-
tellanifmos vulgares., y aun ridiculos. Y fino , díganme; 
De qué firve ja cita de Vafeo , que para en que S.Pau* 
lino proíeíTaba la. vida monaftica el año 38,z¿ quarenta 
antes del gioriofo traníito de fan Gerony mo, para pro
bar, que era fu difcipulo,quando el fanto Doctor no te
nia alguno , ni avia cQnttruido el monafterio , que fe le 
figura r" Díganme: Porqué la Metrópoli de Menda per-
fuade, que fan Paulino introduxo en Portugal el mo
nacato Geronymo, jamas conocido en aquel Reinomi 

mea-
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mencionado por alguno de fus eferitores, haíta las furí-J 
daciones del V . Fr. Vafeo í Díganme mas: Quefolido 
principio es , que quandofueífe amigo , y difcipulo de 
ían Geronymofan Paulino r fe puede creery yfentar,qu¿ 
aquel Santo introduxo en Portugal el inftituto Betle* 
mítico el año 382? Díganme: Como es para efta int'ron 

duccion confequencia , el Porque por efle tiempo fe vie¿ 
ron monges Geronymos en efie Reino , hafla el tiempo de la 
invajtonde los Moros en Efpaña ? Repitiendo , ün necefc* 
íidad, las vozes, tiempo. Reino de Portugal, y invafion. 
de los Moros en Efpaña , como íi Portugal fueíTe por
ción de Italia , ü de la America i Y defpues de todas 
eftas fandezes, digafeme: Con qué vergüenza canta el 
Padre Fr. Manuel la victoria,didendo :,, Y afsi en Por-, 
s,tugai es mucho mas antigua que la de fan Benito la& 
,, Religión Geronymiana. Yíiempre gozando el titu*. 
„ lo de Monges por fu inftituto , como verdaderamen-
¿, te defendientes por linea recta de fu primer inftitul-
3 , dorfan Geronymo,y de fu monacato, como decimos,, 
3 , y diremos ? Efto , íolofe articula fobre un convenci
miento abfoiuto , que por innegable impone perpetuo 
fíiencio *j pero no hai paciencia para verle neciamente 
fundado , fobre fe puede creer , que fan Paulino introdui 
xo el inftituto Betlemitico en Portugal. 

203 Tiene v.md. razón,que le fobra,dixo D.Fernan-
do; pero falta mas; porque para la credulidad del mona
cato , y fundaciones de fan Paulino , íigue el Padre Fr. 
Manuel, y copia a Fr, Juan Márquez, que dice expref-
famente lo contrario \ íano que los Padres Geronymos 
fe allanen a fer ermitaños de fan Aguftin. Y afsi aquel, 
eferitor do&ifsimo en el cap. 10. de fu erudito libro 
Origen de los frailes ermitaños de la Orden de fan Agu-ftin, . 
empiezapag. 174. el §. 3.diciendo: „ Muchos quieren 
py con, harta probabilidad , queel prinieroque cono* j 

?)cida-. 
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leídamente planto en Efpaña monaftenos de nueto 
3 , Orden, fue ei bienaventurado fan Paulino , Obiípo 
„ de Ñola, en Campania ,eiqual antes deíerlo , tuc 
„ fraile de efte fagrado inftituto, y viniendo a Elpana, 
„ fundo monafterios deéi por ios años de ^oo.Conque 
íi fue fraile Aguftino, como monge Geronymo?Si ob-
fervó el inftituto Aguftiniano , y fiendo difeiputa , $ 
amigo de fan Aguftin, pafsó por comunicarle a Atnca»s 

y por fu orden a Efpaha, como el Padre Márquez , ü-
guíendo a Elias Véneto, quiere; como profefsó el mo
nacato Bétlemitico Paleftino \ £fte nudo deben defatar 
los Críticos Doxologicosry entre tanto debemos enten», 
der, que fan Paulino , ni fue fraile Aguftino , ni Betle-.: 
mítico, porque ninguno de los infinitas autores , que 
hablan de él , le afsigna alguno de aquellas inftitutos; 
y los que eferibieron fu vida, obfervan el mifmo íilen-; 
ció. Fr. Paulo Morigia en fu Hiftoria de las perfonas 
iluftres religiofas, lib. 2. cap. 4. pag.78. dice, que fue 
monge , y amigo de fan Geronymo. Pero Luis Moren 
en el 4. tom. de fu gran Diccionario , Ut. Pau, íiguien-, 
do autores ancianos , refumió las altas virtudes , y las 
memorias de efte gran Santo, fin atribuirle a Religión 
alguna. Conque fi los Padres Geronymos de Portugal 
fon mas antiguos que los Benedictinos , porque los 
fundo fan Paulino ; por confequencia innegable 3 (% 
llevo eiaire efta ligera fupuefta antigüedad. 

204 Si v.md. ha mejorado de humor, dixo al Cor-3 
Regidor Don Fernando, leeré el }. X X . en que hallara 
divinidades: porque en la alta creencia de que los conJ, 
vencimientos antecedentes tenían ia allanado el cami^ 
no, empieza el Padre Fr. Manuel con eftas palabras: 
Es cierto que antes que la Religión de fan Benito entrajfe «?» 
E/paña ¡fe conocieron en ella monges de fan Geronymo, Y lo 
prueba jorque fan Gregorio Turonenfe dice,que hu-

Ee vo 
' 
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vouti convento junto al Cabo Martin, reino de Valen-? 
Cía, que exiftia en tiempo de fan Hermenegildo. T m 
aquel par age y adonde parece eftuvieron efcondidos de los Me. 
ros y fe vieron de/pues déla conquifia de Cataluña, y Valen* 
tia los monges de fan Geronymo, Allí dice , que fe les agre-; 
garon los de Italia , que vinieron a fundar a Efpaña. 
Que otros fe defeubrieron en el Promontorio Sucro-i 
nenfe, por los años 1270.y los que fe acogieron en la 
isla de fanta Paula , y permanecieron los monafterios 
de Miracles , y Valle Hebron ycomo trata en el quinto 
tonto el autor délos Siglos. Pobres efcondidos 1 dixo el 
Guardian: Qué aflicciones, y penalidades paíTarian en 
los «joo. y mas años, que corrieron defde el 714. que 
fe perdió Valencia, nafta el íiglo XIII. en que fue recu
perada por el Rei Don Jaime 1. de Aragón i No los ten* 
ga v. Rma. tanta laftima , pronuncio Don Fernando; 
porque en efla noticia juegan al efeondite el Padre Fr« 
Manuel, y fu autor de los Siglos , fin que alguno de 
nueftros eferitores i y efpecialmente los Valencianos, 
atan defeubierto feña , ni memoria de tales monges 
Geronymos. „ Todos eftos monges (dice pag/91.) fue-
3, ron defeendientes de fan G eronymo , Jy de fu inftitu-, 
3 , to monacal por fan Paulino , y otros Padres , como 
3 , los de Italia por fan Eufebio Creriionenfe, y otros: y 
,-, quando vinieron los de Italia a Efpaña, que eran dif-
„ cipulos del V . Fr. Thomas; afsi eftos , como los que 
„ afsiftian en Valencia , todos recurrieron al Pontífice 
„Gregorio XI . y fe entiende , que todos eran profef-
,»fos: pues folamente confta, que el V . Fr. Pedro Fer-
3,nandez Pecha profeífaííe en las manos del Ponti-3, fice. 205 Señores! exclamo el Cura : Eífe Padre ha per̂  'dido el juicio, 6 el refpeto a los hombres: pues fin con-tentarfe con el efeondite de 500. años, fale ahora con tan. 



CONFERENCIA VI. n 9 
tantas extravagantes iluíiones, que no folo fon partos 
de fu imaginación Doxpiogica, fino opoficiones evi
dentes a la razón , y á la Bula Pontificia »de que le vale. 
De las fundaciones de fan Paulino, y fan Eüfebio Cre-
monenfe,queda obfervada lafupoíicion : yfobre eíTa 
quimérica unión de monges PauÍinianos,Eufebienfes, y 
Valencianos, no comprehendidos, como dice , en el 
Concilio de Coianza , como in rerum natura no havia 
tales monges, no hai que detenernos a refutarla : ma: 
iormente confiando por las Hiftorias Geronymianasj 
que la aprobación de Gregorio XI . año 1373* fue folo 
para los ermitaños de Caíiilla , cuio principal director 
era elV. Pedro Fernandez Pecha , que los avia adqui
rido la ermita de fan Bartholome de Lupiana. Los er
mitaños de Valencia, y los de Portugal, lograron def
ames la aprobación j y afsi no acierta el Padre Fr. Ma
nuel, en fentar que todos unidos recurrieron ai Papa, 
Pero vaian unidos ,ó feparados, fe le puede condonar, 
porque importa poco :ia malicia efta en hacer monges 
Geronymos defcendientes del máximo Doctor, y ob
servantes del inftitutoBetlemitico a unos virtuofos le
gos , que fin noticia de tal iníiituto , y por purificarfe 
para la vida eterna , eligieron la folitaria, fin mas leies, 
conftituciones, ni obfervancias, que las que dictaba fu 
ardiente defeo de agradar á Dios en aquel retiro, que 
oieron practicaban los fantos Padres antiguos. 

206 Como fin mas leies ,ni conftituciones ?' dixo 
Don Fernando: Ahora lo vera v.md. porque defpues 
de afirmar el Padre Fr. Manuel , que todos aquellos 
monges recurrieron al Papa , profigue : „ Y fe entien-

& de que todos eran profeííos: pues fojamente confia, 
„ que el V . Fr. Pedro Fernandez Pecha profefíaífe en 
„ las manos del Pontífice :y lo que pidieron al Pontiñ-
>> ce, no fue mas que licencia para fundar la mifma 

Ee 2 „ Re-
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„ Religión en Efpaña, como cortfta de la, mifma bufa¿ 
Eftraña ceguedad \ exclamo el Guardian. Motiges fin 
regla profeflbs, y feculares ancianos ,y defconocidos* 
No entiendo efte idioma ,ni sé como fe pueden con^ 
cordar tan viíibles contradicciones. El Padre Siguenza 
afirma , que todos los ermitaños, excepto Fr. Fernania-
ííez, eran legos, y fueltos; y el Padre Fr. Manuel los 
hace profeííos, y ligados a inftituto, con la defpreciable 
inferencia,de que foio confta,que profeíTaífe en las ma-: 
nos del Papa el V. Padre Pecha, fiendo efta la prueba 
mas autorizada de fu fecularidad , afsí porque el fan-
to Pontífice dio comifsion al Padre Pecha, para que re-
cibieíTe la profefsion de los otros ermitaños; como por
que fi el principal de todos era lego , 6 fecuíar , y libre 
de toda obligación Religiofa ; como podían los otros 
fer mong.es, y profertos? Con liceucia de v. Rma. dixo 
í)on Fernando , no hallo en eíTo opoficion, ni contra
riedad , en una de dos maneras. Si eran monges, y pro. 
feífos Geronymianos , ó de fan Paulino, ferian aquellos 
mifmos, que el año 714. fe eícondieron en los defier-
tos de Valencia, y los confervó Dios lavida;como a los 
fíete Durmientes , para teftimonio de la fucefsion con
tinuada hereditaria del inftituto Betlemitico Paleftino¿ 
\%-. fi no fue afsi, y los ermitaños unidos, y congregados, 
íeran profeííos, lo ferian en aquel éftádo laical, y fecu-, 
lar > que profeífaban. Fuera de que no es incompatible 
lo religiofo profeífc, y lego en las Religiones aprobar 
das, pues en la de fan Juan de Dios vemos ambas co
fas. 

207 Perobolviendoalos monafterios, qué el Pa-: 
dre Fr. Manuel fupone fundó en Efpaña fan Paulino,1 

para el inftituto Betlemitico , iafe ha reparado, dixo el 
Cura, que el Maeftro Fr. Juan Márquez fienta, que fue
ron de fu Religión Aguftiniana, como el Fundador > y 

es 
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es Violencia clara defpojarle fin documento feguromia-
iormente quarrdo fu gran juicio refiere el deftino de 
aquellos monafterios, y de fus monges, fin efeondites, 
ni prodigios, con una prudente regularidad. En el cap. 
ti5.tlefu Origen , deftinó el §. 6.pag. 288. a la memo
ria de aquellos monafterios, y dice :,, Paliaremos a al-
y, gunas memorias que oí fe hallan de otros ,que tuvo 
<& nueftra Religión en Efpaña en el tiempo de los Mo
riros, en el qual es cierto quehavia muchos de dife-¡ 
,, rentes partes, que fueron aífolados por ellos: porque 
„como la rabia berberifea fe entrego tan íin rienda en 
3 , las lgleíias, y Cafas religiofas *, y en aquella edad no 
9> fe avian eftendido en Efpaña mas que dos Religiones, 
y, de fan Benito, y fan Aguftin { porque los Canónigos 
,, Reglares vivían en las Iglefias Cathedrales, y corrían 
„ el riefgo que ellas) los Religiofos de nueftra Orden, 
„ fueron muertos, 6 alimentados, y fus conventos ar-
„ raíados, y echados por tierra , lo qual también fu-
^, cedió á los del Patriarca fan Benito ; íibien por tener 
,, algunos principalifsimos, de que los Moros efpera-
„ ban provecho , fe concertaron con ellos, y fe los cíe-. 
nxaroncon ciertos tributos, que aquellos fantos Re-

i 3 , ligiofos confintieron de buena gana > por quedar en 
y > fu vida regular para alivio, y confuelo de los rieles. 
Efta confefsion de hombre tan fabio enfeñara al Padre 

. F'r. Manuel, que también fe erro en afirmar pag.89.que 
la Orden de fan Benito no entró en Efpaña hafta ei 
año 1033. pues el de 714. tenia en ella muchos con
ventos , y algunos tales, que aun en la dominación de 
ios Saracenos fe confervaron. 

208 Efta muipropiamente obfervado, dixo Don 
Fernando; pero nada fervirá para corregir eífa pofter-
gacion de la entrada de la fanta regla enEfpaña,que fue 
eUmpeñodel Triunvirato Hermenegildiano Crecen-

tino, 
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tino, cuio perpetuo copiador , y porriador, es el Arti* 
fice de los Siglos Geronymianos. Y afsi no fe canfé 
v. md. en convencer eífos pequeños errores> y acabq-, 
mos con efte adivino $.20. en que defpues de entena 
der,que todos aquellos inmortales, efcondidos mon^ 
ges, eran profeíTos del inftituto Betíemitico , dice, él 
Padre Fr. Manuel: „ Y lo que pidieron al Pontífice no 
r , fue mas que licencia para fundar la mifma Religión 
,, en Efpaña, como confia de la miíma bula. Y en quatir 
,, toa la mudanza de la Regía , fue porque laque te-
„ nian del máximo Do&or, era mui apretada , y quaíi 
„ impofsible de obfervar, fegun la conftitucion de aque-
,> ilos tiempos, y debilidad del efpiritu de los hombres, 
„ y la de fan Aguftin mas acomodada , no fiendo eftra-
,, ña , por fer en algunas cofas facada de la que efcri-
„ bió el máximo Doctor, a quien el mifmo fan Aguftin 
„confultó , como dice lalglefia : y por efta razón el 
,,. Pontífice losembio al monafterio del fanto fepulcro 
,, de Florencia, adonde fe guardaba el inílituto de fan 
,, Geronymo , con la regla de fan Aguftin , pedida de 
,,los monges de efte monafterio por la mifma caufa. 
Añade luego, que efio fe dexa ver en el V. P.Fr.Lope de 
Olmedo ,que elevado a mas relevante perfección , facó la 
regla de fan Geronymo de fus obras, y con licencia del 
Papa Martino V . inftituió Religión con regla del fanto 
Doctor, a imitación de fus monges antiguos de Palefti-
na y Italia , Francia , y Efpaña. Afsi también ( pvofjgue) 
tos venerables Padres Fr, Pedro Hernández Pecha en Cafii-
¡la ,y el Padre Fr, Vafeo en Portugal, pidieron d los Pontí

fices Gregorio XI, y Bonifacio IX, la confirmación de la re
gla de fan Agufiin, porque no podían hacerlo fin licencia 
Pont ficta, A ninguna parte de la Crifís, dixo el Corre
gidor , viene también como áefta , la fentencia que el 
Padre Fr. Manuel eftampó pag. 34. contra la dura into-

lera-
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íerable fentenciade losjuezes Apoftolicos de Lisboa, 
diciendo t No tiene chufula que no fea un disUte : porque 
quanto aqui refiere fu Rma. es opuefto a la razón, á la 
yerdad, a los documentos de fu Religión, y al honor de 
fus Fundadores. Diréloen miñatura,por canfar menos 
a v. mds. y me valdré de la voz dislate•, pues el Padre 
Fr. Manuel gufta de ella. 

2,09 Es dislate eftablecer monges Geronymos en 
Cabo Martin , fanta Pola , y Promontorio Sucronenfe, 
no ha viéndolos en Efpaña, ni en el mundo, hafta el año 
1373. Es dislate fentar , que eran profeílbs, quando no 
tenian Religión aprobada, ni regla,ni habito,ni unión, 
ni Superior que los govemaífe , porque todos vivian 
virtuofa , y feparadamente en la foledad. Es dislate ani
mar ,que losfupueftos monges de Italia , Canilla , yt 

Valencia, recurrieron juntos al Papa; porque folo paf-¡ 
faron a fu corte, para impetrar forma de Religión, Don 
Pedro Fernandez Pecha, y Pedro Román, Efpañoíes, 
que vivían cerca de fan Bartholomé de Lupiana , con 
los dos,cincó,ofeis difcipulos del V . Fr.Thomás Sueco, 
que vinieron de Italia, y no fe fabe el numero cierto,ni 
fus nombres.refte fue el primer fuelo propio[óicc el Padre 
Siguenza,tom. i . cap. $.pag. 28. déla fegunda part. 
de fu Hiftoria ) y el primer pan que comieron los fantos er
mitaños , antes que fueffen religiófos de fan Geronymo. Y 
en la pagina figuiente refiere , con Fr. Pedro de Vega, 
la perfecucionque padecieron los ermitaños, diciendo: 
Como viejfen a ejios fantos , que no tenían Religión aproba
da , que vivian fin votos ,fn obediencia , fin orden , llamá
banlos Beguinos^y Begardos, nombre afrent ojtfsimo. Con
que aquella efeondida Religión Betlemitíca , que in-
troduxo en Efpaña fan Paulino , no pudo fer la que 
Don Pedro Fernandez Pecha túvola gloria de eftable
cer. 

Es 
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21 o Es dislate querer , que porque el V . Pecha hi

zo profefsion en las manos del Papa, los otros ermita-, 
ños eran profeffos, conftando de la mifma bula de cotn 
firmacion, que copia en parte el Padre Siguenza , cap. 
7. pag. 38. del lib. 1. que la inftancia hecha a fu Santn 
dad fue: „Os ha parecido no fer tan feguro para la 
„ falud de vueftras almas, gozar de libertad propia; 
„fino que os fera cofa mas faludable, captivando vuef-
„ t r o arbitrio , y voluntad, obligaros a los vinculos de 
„ alguna regla aprobada, y haceros fubditos debaxo 
„ de la obediencia de algún Superior , 6 Prelado. Por 
^loquainosfuplicafteis humilmente, que ufando de 
, , la benignidad Apoftolica, tuvieflemos por bien con* 
„ cederos , y daros la regla >que nos parecieífe , y que 
„ fueífedes recebidos á la profefsion de ella por algu-
„ no , 6 algunos varones diferetos. De lo qual con 
evidencia refulta sque no tenian Religión, ni regla, ni 
profefsion , ni habito los ermitaños de Cafttlla, León, 
y Portugal; y que pidieron , y lograron todo efto, con 
facultad de llamarfe frailes, o ermitaños de fan Gerony-
#?<>> por la gran devoción que tenian a aquel fanto Doc* 
tor. Es dislate afirmar , que los ermitaños pidieroa 
mudanza de regla , porque la de fan Geronymo era 
mui apretada , y caí! impofsible de obfervar , fegun la 
conftitucion de aquel tiempo, y que eligieron la de 
fan Aguftin, que era mas acomodada, y la que fe guar-í 
daba en el monafterio del fepulcro de Fiefoli, porque 
fus monges, también Geronymos ,1a pidieron por la 
mifma caufa de la eftrechéz fupuefta. Y repito que es 
dislate, afsi porque fan Geronymo no hizo mas regla, 
que la que fale de fus altas virtudes, y de fu eminente 
doctrina, como porque los ermitaños no pidieron re
gla feñalada , ni conocían alguna, conque les fal
taba el arbitrio de cotejarlas , para elegir la mas 

ve. Fue-i 



! • CONFERENCIA VI. /¿Vj' 
2 i i Fuera de que el Padre Siguenza , refiriendo 

cneícap.6.dellib. i . la conferencia de los ermitaños, 
para folicitar fer religioíos, dice pag. 3 4. En lo de la re
gla , no fe determinaron en alguna , dexandofie en efio di 
todo punto a la voluntad del Pontífice. Conque la mudan
za pedida, no tiene mas apoio que el capricho del Pa
dre Fr. Manuel; maiormente quando el Padre Siguen
za? defpues déla claufula copiada , dice : Aunque eran 
eafi todos efios ermitaños legos , fino era Femaniañez, de 
Caceres, yotro alguno rno ignoraban que fian Geronymo no 
avia hecbo regla particular para fius monges. Luego íl ceíía 
el fupuefto de la regía , también la confequencía de la 
mudanza. Y quien revelo al Padre Fr. Manuel, que 
los ermitaños Águftinos de Fiefoli tuvieron la regla de 
fan Geronymo, y la dexaron por eftrecha, y impracti
cable l Y es el ultimo dislate, por opuefto a la infigne 
jvirt.ud-del V . Pecha , y fus compañeros, la nota de 
que la debilidad de fu efpiritu los precifsó a huir del 
fingido rigor de la regía de fan Geronymo : porque ñ 
por imitar lo mas peaofo de fu ccleftial vida , bufearon 
los deflertos, huieron toda humana comunicación, fe 
entregaron á la defnudéz , a la hambre, y a la peniten
cia ,fegun los pinta el Padre Siguenza en el cap. 3. de 
fu primero libro, pag. 13. como avian de huir, rehu-
faf, y aborrecer aquello mifmo que eligieron , y eftre-: 
cha , y voluntariamente practicaban , y a que fe que
rían para íiempre con la autoridad Apoftolica obligar? 

x 1 h Como la mira del P.Fr.Manuel efta firme en la 
antigüedad Betiemitica , para llenar de dislates la íén-
tencia, no reparo en efte altifsimo defpeño , ni eh la 
contradicionque comete; quando ,para fundar la fo
liada mudanza de regla en el V. Pecha, expone el exem-
piar de Fr. Lope de Olmedo : pues íi la Orden de fari 
Semflyjn? feagrobqel año 13 ys.debaxq de la regla 

Ff de 
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de fan Aguftin, que aun obferva*, y el V.Olmédo formo 
para fu Congregación otra regla', (luego reformada) 
cita novedad es la que hizo la mudanza, y el V, Pecha, 
y fus compañeros, que aunque arreglados, vivían fin 
regla, y no conocían alguna , no tuvieron que mudar. 
Bien, dixo el Guardian : pero aquel vobisfuademus, que 
por hinchado fe obfervó, no tiene lugar en eíTa bula?, 
Tienele , refpondió Don Fernando ; pero templado 
con ia prudente regular conftruccion del Padre Siguen* 
za, que no leió perfuaíion , como el Padre Fr» Manuel, 
pag. 64. fino : Os amonedamos , que guardéis l,t regla de 
fan Agufim: y la amonedación en el Soberano, es pre
cepto , orden , y mandato inviolable $ maiormente re--
calendo , como aquella , fobre fupljcacíon, 

213 Quedará v.md. muí fatisfecho, profiguió Don 
Fernando , con flis obfervados dislates, y efpecialmen-
te fobre la mudanza de la regla Betlemitica en la Aguf-: 
tiniana : pues fepa que el§.XXL no contiene otra co
fa. Trabe algo de nuevo 6 pregunto el Cura: y Don 
Fernando refpondió: mucho : porque encierra una 
infiruceion de muchachos, para que lepan que la mu
danza de regía pertenece al Pontífice ¿porque fin fu 
licencia no íe puede erigir Religión, ni variar la regla. 
Para efta exquifita novedad cita el Padre Fr. Manuel 
los Concilios Agatenfe , Lateranenfe* y Lugdunenfe3 

y con un magifterio inimitable, íeñala por motivo de 
efíe derecho Pontificio un fuperfticiofo modo de Re
ligión , queeí año 1-2.12. quiíieron introducir íosUval-
denfes.. Y como ñ no baítafie llamarlos hereges, y á 
fu pretendida religión fuperíticiofa, aíiade la fandézj 
de que no era. licito que fe hiciejfe. 

214 Pues a qué viene eíío ? dixo el Corre
gidor. No sé a qué va , ni a qué viene , refpondió 
Don Fernando : pues íolo dice fer eíta la razón, 
é¿ por-



CONFERENCIA VI. #17, 
porque fe dio qucnta al Pontífice. De que l ó pa
ra qué? replico el Corregidor: y Don Fernando leió: 
Porque como fe pedia, la regla de fan Agufiin , en lugar de la, 
de fanGeronymo •> era precijb que el Pontífice bieiejps cjl% 
mudanza. Señores, exclamo el Cura, eííe religiofo to
do voluntad , no tiene memoria alguna. Si acaba de 
citar la bula de Gregorio XI. y por ella coníta, que los 
ermitaños no tenian regla , ni la pidieron feñalada, 
contentandofe con la que fu Santidad los dieífe *, y el 
Padre Siguenza afirma, que fanGeronymo no hizo re* 
gla , y que lo íabian los ermitaños; como nos quiere 
íugerír una tan necia patraña , embuelta en la pueril 
enfeñanza ,.que nadie ignora , de que no fe puedefun-
dar Religión, ni mudar regla, fin la autoridad del Vi-
-cario de Chrtfto? 
i 215 El lo dirá , refpondio Don "Fernando ; pues 
luego añade ,que como en el monafterio del fepulcro 
de Florencia, fundación de fan Eufebio Cremonenfe, 
o de los monges deifepulcro de Paleftina, fe guardaba 
el inftkuto Geronymiaño , por efto embió el Papa al 
«Padre Pecha a aquel monafterio, para que tomaíTe fus 
conftituciones Aguftini-Geronymianas. Añada v. md. 
•effe a los otros dislates, dixo el Guardian •, porque ea 
el eremitorio, o fea monafterio de Fiefoli, que afsi le 
llamó antes el Padre Fr. Manuel 9 no fe guardo jamas 
el inftkuto Geronymíano, fino el de fan Aguftm: y. 
efte quifo elfanto Pontífice, que aprendieífe alii el V. 
P. Pecha , que fecular, y no verfado en reglas, y conf
tituciones , las necefsitaba para el acertado govierno 
de una Religión nueva, de que afudifgufto fe hallaba 
Superior. Infifte luego , declaró Don Fernando, en 
que el monafterio de Fiefoli era el año 14.15.dela Or
den de fanGeronymo; porque fe lee en una bula del 
Papa Gregorio XII. y otra de Sixto IV". y que fe enga-

http://14.15.dela
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ño Gabriel Penoto, aplicándole a fu Orden de faii 
Aguftin j y fenece con la mifma fatísfaccion que fi hu* 
Viera dicho algo :T fe ve por efta razón fer h Religión 
de fan Geronymo de E/paña y defendiente >yjin quishra de 
la Betlemit'tca ¡y por ejfo mucho mas antigua que la de fan 
Benito. EíTe religiofo ,dixo el Corregidor, fe foñaba; 
quando efcribia, otro invencible Viriato monacal, que 
triunfaba de quanto fe le oponía, ó él fofpechaba. No 
fe puede mudar regla fin permifsion Pontificia , es cier-. 
to: pero no tenerla, fe puede : y porque no la teniaa 
los ermitaños de Efpaña, pidieron una > y lograron la 
de fan Aguftin. Era Betlemitico el monafterio de Fie-
folí, y por efta fue embiado á él el V . Pecha, para que 
aprendieífe fus conftituciones; fea enhorabuena: pero 
efta es la maior prueba de que el monafterio era Aguf-
tiniano; pues íi fuera del inftituto Betlemitico , como 
el Padre Fr. Manuel quiere>no tendría en él que apren-; 
der, ni tomar conftituciones el Padre Pecha ? íiendo, 
como fe pretende , del mifmo inftituto. 

216 Decir la bula de Gregorio XIÍ. quarenta .años 
defpues de la confirmación de los ermitaños de fan 
Geronymo de Efpaña, que Fiefoli era Ordinis S. Hiera*¡ 
nymi fub regula S.AuguJiini, de nada firve para la fu-: 
cefsion continuada Betlemitica de los ermitaños Efpa-
ñoles, aun concedido fu efcondite : porque no tienen 
dependencia alguna con el monafterio de Fiefoli , ^ 
porque aquella exprefsion con la regla de fan Aguftin, 
folo puede recaer fobre que el año 141 <$» avia tomado 
aquel monafterio el titulo, 6 advocación de fan Cero-, 
nymo; y íi lo contrario fe entendieífe , podríamos de-¡ 
cir, queíanPhelipe de Madrid fub regula S. Augujliw*, 
procede de padre a hijo con una rigurofa agnacion> 
del Apoftol fan Phelipe. Todo efto es foñar defpierto, 
y dar cuchilladas, como Don Q^ixote a los gejlexos, 
i " "' qug 
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que juzgo gigantes: fiendo cofa ridicula decir por efto, 
y a roflro firme , que la Religión de fan Geronymo de 
Efpaña defciende fin quiebra de la Betlemiiica , y es 
par ejfo mucho mas antigua que la de fan Benito. 

217 Los P-P.Benedictinos de Portugal no difputan eí-
to,como cofa que los es indiferente^ la fentencia de los 
juezes Apoftolicos de Lisboa no prohibe a los Gerony-
mos que fe llamen hijos legítimos, herederos de aquel 
máximo Do&orjfolo dice que fon Mendicantes^ deben 
fer preferidos de las Religiones monacales, Y en eftp 
tuvieron el exemplo de los Padres Aguftmos, que ori
ginados del mifmo tiempo , que los monges Betlemiti-
cos, íi los huviera , todavía fon mendicantes, y no lo 
defdeñan, ni repugnan la preferencia de los monges. 
Vamos a otra cofa. Con perdón de v.md. replico Don 
Fernando , bueno efta lo bueno > y pues no tomamos 
ádeftajoefta obra, no hagamos fatiga de la curiofíJ 
dad , y canfados de la continua obfervacion , cometa-; 
mos algún dislate , conque el Padre Fr. Manuel nos iiw 
fulte mas que a los juezes de la fentencia. Sufpendafe 
hafta mañana la tarea , pues mas días hai, que longani
zas, fegun dice el refrán caftellano. Y como ninguno 
repugnaíle fu confejo , fe defpidieron del Guardian > y¡ 
íe retiraron. 

CONFERENCIA VII. 

2.18 " C E día figuiente recato el fol fus lu2es,poft 
-X-Li que interponiendo la tierra denfós van 

pores , pudo fufpender el beneficio, y el efplendor de 
fus raios. Y como parecieífe a los tres aífociados, que 
amenazaba lluvia,dexaron a un tiempo fus habitación 
nes, para lograr con el Guardian otra guftofa tarde; 
fetraroa, pues, eg fu cejcla quafi junto? 5 y él , def-

pue& 
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pues de faludarlos, dixo: Muí agradecido debo eíra* 
al agua , pues folo en amago pudo anticiparme la ía-
tisfaccion de efta vtítta. Como amago? replicó Don 
Femando: preíto vera v, Rma. abundancia de agua; y 
quiera Dios que fea limpia : porque en lo poco de la 
Crifís, que pude regirrrár aier tarde ^granizaba el Pa
dre Fr. Manuel mucho , y mui recio. Sea crjiorabuej 
na , dixo el Cura , que en cubierto nos coge , y en cafa 
de fan Franetfco nunca temí tempeítades ,efpeeialmen-
tequando , como v.mds íaben , tengo particular gra
cia pafa conjurarlas: y afsi no perdamos tiempo, tifo 
áblo puede fer dexandolo empezado, dixo Don Fer
nando : pues todo el hafta aquí confumído fobre tita 
Crifis , fe perdió: porque es impofsíble encaminar , o 
perfuadir a dos, ó tres hombres tercos, vanos, íober-
vios^^y porfiados. Y fobre efte conocimiento fe nos ha 

-Hepeáir eftrechaquenta de lo mal gallado. Sin em
bargo, proíiga v.m^ Corregidor *, que io me 
¡ofrezco a reíponder por eíTa loable culpa. Pues vaia 
de xacara, declaró Don Fernando , y agarrado de fu 
amadaiGriuY, quifo refumirafsi el §. XXII» 

zig Sienta el Padre Fr> Manuel, que íer fu Reli
gión defendiente y fin quiebra, de la Betlcrrútica , y 
afsi mucho mas anticua que la Benedictina , fe eom. 
prueba con la mílagrofa imagen de nueftra Señora de 
Nazatet, que con digna Veneración tiene en Portugal 
la villa de Pederneira, donde hai una piedra, que afir
ma aver «"do del máximo Doctor : y que quando fe 
perdió Eípaña ,ia llevó allieimongePaleftino del mo-
nafterioCaulinianodeMerida. Y porque fabe que le 
adjudican a la Orden de fan Aguftin el DQ&. Gonzalo 
de Illefcas, Juan González de Critana , Bernabé Mo
fen© de Vargas , Ambroíio Eftiviano, Fr. Pedro Cal*-
&? >Fr*Ju4aMárquez , Fr. ¿uisde los Angeles * Ga-

"'•->' •, briel 
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briel Peñoto , te Antonio ác ía Purificación, y Fr.Ma-
nuel Leal, dice con aquella modefta fatisfaecion que 
acoftumbra : „ Mas con todo eíío, con licencia de tan-
„ tos efcritores, el rnonafterio Caulioiano de Merida, 
$ y mooge Romano ( es el Paleílino) fueron del infti* 
„ tuto de nueftro máximo Dodlor fan Gerony mo. Su-
,, pongo , que las noticias de que fe valieron para fus 
a , eferitos eítos autores, ó fueron mui diminutas en fus 
„ fuentes , o fueron (lo que no prefumo ) inventadas; 
y, porque no diftínguen de tiempos , ni concuerdart 
„ años, ni derechos; ó fueron tomadas de los falfos 
¿, chronicones., 

i z o ¡ Cruel cenfura (6 fea excomunión) esefr 
fa fobre tantos autores ,y tan claíicosl dixo el Cura: 
pero veamos con qué documentos los definiente* Con 
fus apreheníiones , refpondió Don Fernando : porque 
buelve ala matraca de que fan Paulino eftuvo en Ef-
paña , y fundó en Merida el rnonafterio Caiüiniano: y 
la imagen de nueflra Señora la traxo de Paíeftina el 
monge ,, que huió de los hereges* Cita para efto á Juan 
Vafea., que .no folo es único , yes autor efírangero, 
fino moderno ', y que folo dice ,vino áEfpaña por el 
aíio 3 82. fan Paulino , con animo de profeflar la vida 
monaftica *,y quiere el Padre que fea con la regla de 
fan Geronymoi que no huvo, y que fundaífe nionaft©* 
ríos de fu defeonocido inftitutov 

221 , Sobre efte fundamento, que no merece apre
cio alguno , como los Padres Aguftinos defienden fer 
de fu Religión fan Paulino ,los arguie con ía impofsi-
bilidad de que en el tiempo ,que Vafeo dice , era fan 
Aguftin heregeManieheo , y no fe bautizo nafta el año 
387. Coma (i el fentir de aquel eferitor en el tiempo, 
fu eñe una difinicion Apoftolicar y como fi el Padre Fr„ 
M a n \ ^ ¿ e ^ ^ a M « ^ ^ á o j i i n : Goniroyerfia, paíía a 

reíe 3 
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referir pag. 100. la ida del Rei Don Rodrigo al monaA 
terio Cauliniano en la perdida de Efpaña; como h ef-
criben Eleaflros ,y Alanzari, Ghroniftts de fu tiempo, que 
ion dos autores duendes, que ninguno ha vifto. Dice, 
que llegando luego ios Moros ,deílruieron el monaf-
lerio : ,> Y porefta razón no podía íer de la Orden de 
„ fan Aguílin , fino de nueftro Tanto , y máximo Doc-i 
,itor : porque la Orden de fan Aguílin entró en Efpa-: 
n ña en el tiempo del Rei Don Juan el JI. de Canilla,; 
„ eiqual reinaba por los años de 1407. como dice Ro-
i,drigo Méndez Silva •, y en efteaño de 1407. le hacen 
„ Rei de Caftiila el Padre Juan de Mariana en la Hifto-
„ ria de Efpaña , Canillo en la de los Godos, y otros 
3 , muchos eferitores. Defaíiñadifsimo critico es ei Pa
dre Fr, Manuel, dixoel Corregidor : pues para afsig-
Bar el reinado de Don Juan II.fe vale de Rodrigo Mén
dez Silva , y nombra defpues al Padre Mariana , que es 
la luz de la Hiftoria de Efpaña. Verdad es, que íegun 
fu coftumbre 5 las citas quedan en el tintero ; porque 
rara vez feñala tomo , libro, capitulo, ni pagina. Hace 
mui bien, áí^ío el Guardian, porque fi le figuen, fe ha 
de hallar alcanzado. 

zzz Sin embargo de efíe cautelofo prefervativo,le 
alcanzaremos, dixo Don Fernando: porque no folo las 
citas fon raaliciofamente omitidas, fino derechamente 
contrarias. Véanlo v. mds. en Bernavé Moreno de Var
gas , docto eferitor de la Hiftoria de Merida , a quien 
liace decir, que el monafterio Cauliniano fue de la Or
den de fan Aguftin j pero no dice tai cofa, fino lo con
trario. Sus palabras en el cap. z.deilib. 3. de aquella 
Hiftoria , pag. 1 3 9. tratando de los antiguos monafte-
rios. de Merida , fon eftas: ,,Si bien Paulo Diácono, y 
„ otros muchos autores, nos dan clara noticia de eftos 

? > monafterios, ninguno dice de que Ordexi aian fido. 
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-¿Pero debemos entender fueron de la del Patriarca 
„ fan Benito ; porque ia en eftc tiempo andaba mui va*;-
„ lida eftá Orden en Efpaña: y de eíla dicen los auto-
„ res (cita a Juliano , Morales , y Padilla) eran los con-;. 
,, ventos, que acá havia. No importa , que fan Donatos 
£, Abad, que fundo el monafterio Servkanoj viniendo* 
v allí defde África a Efpaña , huvieífe íl Jo de la Orden 
,, de los ermitaños de fán Aguftiñ;,; para que entenda-
V, mos, que los conventos deellaaian íido dê  fu Orí 
n den , y no de ia de fan Benito. Da la razón : y Juego 
fe hace cargo de que el Padre Fr>Juaar Márquez quiere 
que los monafterios de Merida fueííen fundados, por 
fan Paulino , y negándolo , concluie : Por lo qual eiPa* 
drs Márquez. ̂  quien agiéndolo mas bienconfiderado > [dice 
mas adelante r$ue el Convento de CukBhana- (Gattlimáoo) 
<ra>de la Orden'de fan Benito,, •• '• tjfo L 

223 Y es afsij que lo dice en el cap. 12. §% 

8. de fu Origen de los ermitaños de fan Agufiin y pagw 
^11¿ Defpues en el cap.; i2.del ltb. 3. pag. 167.ha* 
ceímemoria Bernavé Moreno del monaftbriofCaulihia^ 
4sá\ y del Abad Renpváto de HQrdsn defanBemíQ-'^us 
defpues fue ArmbifpQ de' efid Ciudad¡> Y en el ¡cathaipgo ' 
que pufo de losArzobifposdeMeridaen el lib.4.cap.4»: 
fol. 210. eferibio ; El iz.fite elfdnto Renovatoy múi doB^ 
en la fagrada Efritura , r eligiófo dela Orden de fan Beni* 
to yy Abad que fue del Convento de Cubillana, Murió en el 
año de 63 3. Pero a qué viene todo eífo h <lixo el Curaj 
Para hacer evidencia, refpóndió Don Fernando, déla' 
verdad de aquel vulgar proverbio, que dice: Maspref* 
to es cogido el mentirofo , que el coxo: y para que fe vea Id 
bien que prueba el Padre Fr, Manuel, que el monaftW 
rio Caulimano , que exiftia en la pérdida de Efpaña, fue 
Betlemitico, fundado por fan Paulino. Pues en eífos 
quatro íiglos, defde que el Santo vino a Efpaña (íl vfe 

Gg no) 
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no) replico el Guardian j no pudo fundar otro aquel 
monafterio,ydarle a los monges Bafilios , Benitos, 
Aguftinos, Antonios,Pachomios, Macharlos,, u 4c 
otra regla ? No Padre, refp'ondió Don Fernando -.por-; 
que no lo ¿iccaEhafiros9 y álanzuri: y afsi como mof. 
trenco, íino huviera Cruzada , qualquiera pudiera 
ocuparle. ' '• ' \t 

224 Fatigafe defpues mucho, en que el nionafte-í 
rio fue Geronymiano ,y no de fan Aguftin : porque 
fan Paulino comunicó, antes que a fan. Aguftin,-a faa 
Geronymoyy de él tomo las reglas de la vida monaf» 
tica. De las confequencÍas,queíobreefto faca , dice¿ 
que fe vé efto , aquello, y lo otro: „ Y fe vé también 
, , de aquí (fon fus palabras) quanto mas antigua es en 
„ el mundo J y en la Igiefía > la Religión^ y monacato 
„ de fan Geronymo , que la de fan Aguftin. Y venció 
ii da efta duda,ó ignorancia, queda fácil de vencer 
<„ la de los monges de fan Benito , que también quie-, 
j,ren hacer defuinftituto ei monafterio -Cauliniano.' 
Todo eífo es Hojaraíca v apariencia;, y bambolla , dixo 
el ¡Corregidor , qué nada prueba ¿fino nueftra pacienH 
cía: pero lo mejor es $ añadió Don Fernando, que lúe-; 
go confieífa no haver docu mentó , ni autor , que diga 
de qué Religión fue el rñonge^Romano , que llevó á 
Pederneira aquella fanta Imagen; y fobre efto refuelve, 
No confiar que monge fuejfe^fe debe conjeturar por la quen>i 
4a del¥s años*en que fucedld-, que fueron por los ds 711¿ 
Porque fan Paulino fundó en Efpaña Conventos BetH 
lemiticos, y fus monges florecieron hafta la pérdida:; 
Conque es precijfofe confiejjefer el wongeRomano delmifmo 
infiituto Geronymiano] pues no havia otro, y el Benedic
tino no entró en E/paña bafia el año 1032. Lo que no 
fe puede dignamente alabar, dixo él Cura , es la fuma 
ligereza de las confequencias, y la peíadéz inculta de 

las 
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m expresiones. Sobre la venida de fan Paulino k 
Eípana , que no tiene otro fiador y que Juan Vafeo, le 
hace el Padre Fr. Manuel monge Geronymo ,íin que 
nadie lo diga, le aplica fundaciones de monaftenos^que 
todos defconocen ,.y coala: duración de W- ™°?i 
confidera hijosfuios los monges Cauhhianos deMeri-
da,y entre ellos el monge Romano, fin acordarfe a ver 
afirmado, que ninguno declara fu inftituto. 

22< Quantov.mds.advierten,dixo el Cura , es 
muí propio de fu juicio : pero para eíTa venida de fan 
Paulino a Efpana , y para fixar el tiempo , no oigo mas • 
apoio , que la exprefsiou de Juan Vafeo, que íoia ,_ y . 
defnuda , no me parece fundente para elevar la fabrica^ 
de monafterios, eftablccer regla, y procrear en ella: 
monges, que permanecieífen nafta la pérdida de Efpa
na. Juan Vafeo, como iá fe ha dicho , fue un dodto 
Flamenco, que copiando nueftros ancianos eícritores^ 
formo aquella acertada abreviación de la Hiftoria de 
Efpana: pero como la avia perfeccionado el año i ^ o . 
íegun cbnftapbr fu dedicación al Infante Cardenal 
Don Enrique , defpues Rei de Portugal; ia fe vé , que 
para lo que refiere de nueftras antigüedades, debió m 
guir los que antes las efcribieron. Y afsi lo confieífa,ha^ 
cíendoen el cap. 4. cathalogo délos autores Efpañow 
les de quienes fe valió : mas como ninguno de ellos af-> 
figna el tiempo déla venida de fan Paulino , ni aunque 
eftuvieífe en otra parte de Efpana que Barcelona., lo 
tomaria Vafeo de alguno de los eftrangeros, que nom-; 
bra en aquel cathalogo 57 para la antigüedad EfpañO-
la , todos tienen poca fuerza. Fuera de que el Padre 
Fr. Manuel no copia integro el texto de Vafeo , y cul
pablemente le altera, quando en lugar de Vitam monaftU 
tamprofejfurus , le hace decir : Vítam monajlicam profef-
fus. Que en buena gramática >no dice- que -profeífaba. 

Ggz la 
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la vicia monaftica; fino que tenia animo de profeííarla; 

226 Son fus palabras:Hoc tempore S.Paulinas in Hifpa-
ntam fe contulit ex Italia,vitam monafiicam profejfurus^ut 
quietius religioni vacare pojfet. Fuii bic poeta non illepidusy 

Á>: Roma magnis perfunóías bonoribus, ut ex Aufonio patet9 

euius extant ad Paulinum Epiftoltt ¡ & paulini ad Aafo-
nium. Hiñe ego non levibus conieSiurisadducor , ut credam 
fuijp Paulinum illum Holana civitatis Epifcopum ad quem 
extat D. Hieronymi Epijiola de infiitutione monacbi : í4-¡ 
metfi Petrus Crinitus diverfum fentiat^non difsimulans in-* 
ttrim , altos in hac ejfe opinione.Gregorius Gyraldus Burdi-
galenfem fuijfe dicit,9& Pontium Paulinum appellat, atque 
opínionem Criniti fequitur \praterea dicit, quod Cbriflia-
ñus fa&usy Divo Augufiino , atque Ambfojio multum ufus 
efi> quodque ab illis Barcinonem in Hifpaniam m'tjfus s fa* 
eris initiatus efiyquod magis opinionem meam aug{tt¥e* 
xo efto, aunque colocado defpues del año 382. no tie-
#e alguno fixo : pues Vafeo interpone otros fuceííbs, y 
paíTadel año 382.a! de 3.84. como fe vé en la edición 
iiecha en Colonia el año M 77* y en la que fe halla en 
el tcm. i . de la Hifpania ilhfirataX por efto no dice en 
eñe §. Vafeo > loque en otros: Moa anno>Eodem antrofii 

. 227 Y es de obfervar , para conocer incierta la 
quenta , que el Padre Fr. Manuel hace fobre que fañ 
paulino fue difcipulo de fan Geronymo ,y monge fu-, 
io y y no lo pudo fer de fan Aguftin (aun no bautizado) 
como pretenden fus eremitas; porque Vafeo anticipo 
Ja venida de fan Paulino a Efpaña , como lo obfervó 
Fr. Juan Márquez en fu Origen délos ermitaños , pag. 
;i74. y Fr. Antonio de la Purificación fienta lo niifmo 
en fu Cbronica de la Provincia de Portugal, tom. 1. tit.7. 
pag. 98. en lo qual conviene Fr. Manuel Leal en fu CWY 
£ol purificativo, pag, 575. pues fieata , que hafía el año 

39z< 

file:///praterea


CONFERENCIA VII. l£f 
^o i .ho íe retiro del figto fan Paulino , y iafan Aguf
tin eftaba bautizado. Vafeo no dice, que fan Paulino 
fue monge , íino que vino de Italia a Éfpaña ,para hâ  
cer vida monaftica , Ut qsiietius reügioni vacare pojfet: 
efto es para entregarfe a la foledad, huiendo de los eoii 
barazos, y aplauíos que tenia en Italia , donde avia lo
grado alta eftimaciori : Et Romg magnis perfun&usheno-, 
ribus* Bfte retiro pudo fer fin fujetarfe a inftituto algu
no : y de ninguna manera fe le puede afsignar el de fan 
Geronymo;pues ni eftuvo enPaleftina, ni tuvo con 
aquel máximo Doctor otro comercio ,quexomunicar-
k por eferito la vida que quería hacer , de que refultó 
laepiftola que Vafeo cita de Injlitntione monachi. AI 
contrario : Con fan Aguftin , y fan Ambroíio tuvo lar
ga comunicación fan Paulino , y por fu orden, 6 confe-
jo vino a Barcelona. Conque en cafo que fan Paulino 
fe ligaífe a alguna regla , feria a la de fan Aguftin. X la 
familiaridad que tuvo con fan Ambroíio , fe jufíiíica 
por la eficacia con que aquel fanto Doctor defendió la 
retirada de fan Paulino, quando fe murmuraba en Ita
lia fu mudanza de- eftado. 

2.28 Finalmente la controvertía del inftituto tiene 
buenos defenfotes en los Padres Aguftinosj pero por lo 
que toca a. las fundaciones > ni ellos , ni ios Gerony-
mos prueban alguna con documento folido : y Fr.Ge-
íonyrnb Román , que eferibio la vida de fan Paulino en 
ellib. 3. fol. 1 38» de la. Hijloria de los ermitaños de fan 
^Agufiin , no fe acuerda de tales fundaciones,aunque ie 
confidera difcipulo.de fan Aguftin. Fr. Juan Aiarquez 
dice en fu Origen de los ermitaños, cap. 1 o. §.5. que ¿lin
dó monafterios;pero en la pag.i 77. declaro fu gran jui
cio: No lo queremos dar por cierto. Marco Antonio Sabc-
lico en el tom. 2. de fus obras en ei D. 8. jib. 2. pag. 
331. hace larga memoria de fan Paulino} pero no co r 

no» 
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noce fu monacato. Y lo miímo fucede a Pauló Boier, 
que en fu Diccionario, ó Biblioteca univerfal , pag. 
589. trata de efte gran Santo, nombrando los que ef-
cribieron fus heroicas virtudes. Fr. Paulo Morigia en fu 
Hiftoria de las perfonasituftresreligiofas, iib. 2.cap. 4. 
pag. 78. trata de fan Paulino ; y aunque antes de fer 
Obifpo de Ñola, dice que a perfuaíicm de fan Gerony-< 
mo fue monge , no declara el inftituto , ni que fundaíTe 
monafterios» v -' • "» 

229 Ambroíío de Morales en eltom. 2. Iib. io¿ 
cap. 44.fol. 40 <j. de fu Hijloriade'E/paña , hace memo
ria de fan Paulino, y de íu venida a Barcelona; pero 
no dice que fue monge , ni fundador de monafterios, Y 
últimamente el doítiísimo infatigable Elias Dtipin , en 
eltom. 3. de fu Biblioteca délos AutoresEcleíiafticos, 
colocó pag. 146. la memoria de eíte Santo, dándonos 
onreílunen de fus obras; pero nunca dice ,que Fue 
monge , ni que eftuvo en otra parte de Efpaña,que Bar
celona. Solo expreíía, que el año 5 94. pafsó de aquella 
ciudad a Italia, y que con fu muger Theraíia vivió diez 
y feis añosen una cafa de campaña , media legua de 
Ñola > entregado> al eflaiio r y a toiexerciciot déla vida mo-4 

nafica^hafta que-el de 409.fue electo ObifpO de aque«* 
Ha Igleíia, que rigió hafta fu muerte y fucedida el año> 
43 1» 

230 Convencefe también la equivocación de Juari 
Vafeo en el tiempo de fu paífage a Éfpaña el año 382* 
porque en él aun eftaba fan Paulino en las ceguedades 
del paganifmo, halla que conociéndolas fe convirtió,' 
y fue bautizado por Delfín, Obifpo de Burdeos, el año 
389» A eftodicelefiguiófu venida a Barcelona , don
de refídió quatroaños ;y el de 39 3. fue elevado al Sa
cerdocio , por infancias de aquel pueblo , que tenia 
una alta eftimacion de fus relevantes virtudes. En ef-

tos 
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tos términos, no hai alguno en que colocar el mona
cato de fan Paulino, ni las fundaciones de monafte
rios , que fin algún principio fe le atribuien , para fú-
poner en Efpaha el inftituto Geronymiano , que no 
conoció nafta el año 1373.- E l Martyrologio Romano 
trahe la memoria de fan Paulino el dia 22. de Junio, 
pag.2Ó2. y el fabio Cardenal Baronio en fus notas, tra* 
ta largamente de efte fanto Obifpo, con relación ^e 
los que de él efcribieron ', y no dice que fueíTe monge, 
ni fundaíte monafterios. 
\ 1 231 Y lo que mas es , Uranio Presbytero; 
que efcribió fu vida , fan Gregorio Magno , que 
la recopiló , y añadió, y fan Gregorio Turonenfe, 
que la exorna ,no hacen memoria alguna de fu mona
cato , y folole conocen Sacerdote, y Cbifpo , como 
fe vé en el tomo 3. de Fr. Laurencio Surio de vitis San* 
Borum , defdela pag. 733. ^'ls Moreri.cn éj 4. tomo 
de fu gran Diccionario, lit. Pau ,y Joñan Jacobo Bof-
mam en fu Lexicón unwerjde ? tom. 2. pag. 111. refu-
rnen la vida de eñe Santo, íiguiendo la que efcribió el 
Padre Franeifco Sachin, Jefuíta , y ni le llaman mon-
ge, ni dexan en fus memorias tiempo para que lo fuef-
*fe , ni fundaffe monafterios. Todo efto quieren dif-
"Culpablemente eftablecer los eferitores Aguftines, y 
últimamente Fr.Antonio de la Purificación, en la Qhror 

fnica de los ermitaños de la Provincia de Portugal,!.part, 
tit. 7. §, 3. fol. 97. y Fr. Manuel Leal en íu Crifolpu
rificativo , Purificación 6. examen 4. pag. 573» pero 
ninguno prueba laíundacion de los monafterios. Y afsí 
dexando a fan Paulino para qualquiera de las dos Re
ligiones Aguftina ,óGeronyma , los monafterios, co
mo cofa fin fundamento , no los conftruió fan Paulino, 

mi hai leña % ni memoria de ellos; no fiendo para efto 
admifsibk la autoridad del mónge Liberato , única 

5 prue-
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prueba del Padre Leal í porque reculado en el todoy 
lo debe fer para efte cafo. 

232 Cierto, dixo el Corregidor, que queda bien 
afianzado el monacato de fan Paulino: conque por 
confequenciael monafterio Caulinianó, y el monge 
Romano , no pudieron dexar de fer del inítituto Betle-J 
mítico. No fe puede dudar, refpondió Don Fernando: 
pues hai para uno, y otro tan irrefragables teftimo-
nios. lo preguntada al Padre Fr. Manuel"; Porqué el 
monge Romano fue Betlemitico, íi todos los que le 
nombran iguoranfu inítituto? Porqué el monaíterio 
Cauliniano fue de Geronymos ríi todos los autores que 
cita, le atribulen , unos a los Aguítinos , y otros á los 
Benitos? Y porqué no feñala uno falo de aquellos mo-
naíterios Geronyrniaiios, que quiere fundaífe fan Pau* 
lino , faltando fu memoria en todos ios eferitores an
tiguos , y no permaneciendo en las piedras, en las rui
nas , ni en otra feña , de que fueron? 

.23.3 i Todo elfo efta probado en fu imaginas 
cion , replicó Don Fernando , y v. Rma. quedav 
ra fatisfecho-, oiendo corno fenece el §. 22. en.Ja 
pagina 107. ,, El ano de 382. como dice Vafeo ¿fe 
7y vio a fan Paulino monge en la Luíitania , que es 
,, Efpaña. la dexamos probado fer fan Paulino mbtíx 
„ ge Geronymiano , y Fundador en Efpaña del iníti-: 
,,tuto del monacato Betlemitico del máximo Doctor, 
?J y que fus monges florecieron todos aquellos tiempos 
„ en Efpaña ; espreciíTo fe confieífe fer el monge R.Q-; 
j , mano del mifmo inftituto Geronymiano: porque (co-; 
„ mo ia diximos) no entró en Efpaña la Religión Be- • 
„ nediclina , fino por los años de 1033. muchos figlos 
,, defpues de fucedida la pérdida de Efpaña, y la lien 
,,gada del monge Romano con el Reí Don Rodrigo 
.„ áNazarethj y no confiando' aver en^aquellos tiem-¡ 

,>oos 
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y>"posen Efpaña (como no confia) monges Benedi&U 
„nos ,n ideot ro inftituto, fino del que fan Paulino 
„ fundó , aprendido del máximo Geronymo , fanto 
„Toribiode Lievana, fan Martin Dumienfe , y fan 
, Fru&uofo, íe vé claramente fer Romano monge Ge-

„ ronymo , cuio inftituto era folo el que florecía por 
„ aquellos tiempos en aquella monarchia. 

234 No hai masque decir,articuló el Guardian: 
y defpues de todo lo negado, io quedo perfuadido, co¿ 
mo el padre de aquel eftudiante Salmantino, que para 
moftrar la agudeza ungular de fu entendimiento , y el 
progreíTo grande en fus eftudios, fentaba a fus padres, 
que dos huevos que los pufieron en la mefa , eran tres: 
porque donde hai dos (decia) hai uno : uno , y dos 
fon tres: luego aquí hai tres huevos. De io qual con
vencido el padre , tomó los dos j y dando el uno a fa 
muger, y quedandofe con el otro , dixo al arguiente: 
Tu madre , y io comeremos eftosj y tu puedes comer 
el que defcubrifte. Quede fan Paulino libre de mas inf
tituto, que el que le impufo fu piadofa imitación de 
los antiguos eremitas. Sean fus fundaciones aereas, y 
ignoradas. Défe el monafterio Cauliniano a qualquie-
ra de las Religiones , que dicen fer fuio; y quede para 
el Padre Fr. Manuel el monge Romano , cuio inftituto 
ninguno fupo , y él confieíTa que no confta : conque 
no pudíendofe aplicar al pretendido Betlemitico, vien 
ne á fer el huevo que defcubrió el eftudiante. Mui bien*' 
dixo Don Fernando, y por eíTo fe debió de decir : Sor-, 
hete efe huevo. Pero obfervefe de paíTo, que el Padre 
Fr. Manuel levanta a Vafeo el teftimonio , de que el 
año 381. fe vio monge en Luütania a fan Paulino. Dif-
culpele v.md. refpondió el Cura , por la eftupenda re
cóndita noticia conque nos iiuítra en aquellas palabras: 
& 0* 4¡í 3.S i . como dice í^afeo ,fe vid a, fitn Paulino mm-

Hh ge 
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ge en la Lujitania , que es E/paña. Y cílc descubrimiento 
admirable nos caufa una utilidad iníigne , para con
vencer a los que fituan la Lufitania en Arabia , 6 
Períia. 

2.3«5 El §. x3.proííguioDon Fernando , contiene 
las mifmas extravagancias que el antecedente: porque 
para probar que el año 711* no havia en Efpaña mon-
ges Benedictinos , y que no pudo íer fuio , fino Gero-
nymo el monge Romano, fe vale de un privilegio del 
Rei Don Sancho el Maior,año 1022,en que dice: Mit-
tens adCluniacenfe Q&nobium evocavit inde Abbatem Par. 
ternum %& cuín iilagregemmonacborumiquos in A/rifle* 
rioS.Io.ann.il Baptifia conflituit* Sienta,, que le trahe 
Ambroíio de Morales, pero no donde : y valiéndote 
luego de otro privilegio del mifmo Monarca el año 
1033., también omite el autor queje produxo, con-
tentandofe con decir > que tratando del monafíerio de 
Clunt , expreífa : De cutas fanBifsimo fonte Ordo B. Be-
nediStiinhis- pa'rtibm em&navit» Y de ambos concluie> 
que el monge Romano no pudofer Benedictino ,Jino 
del máximo Oráculo deK Bethelem Gerpnymor Y proíigue 
fu irremediable ceguedad con «fias; clan-fulas : 3 > Antes 
„bien fe puede decir , que íiendo el Abad Paterno 
$ , quien los introduxo a los monges Benedictinos en 
„ Efpaña ,.él fue fu Fundador ,, y que no deíeienden 
» por linea reda de fan Benito •••: de la mifma fuerte 
a>que dicen fon lo$monges.Geronymos hijos de fu ref* 
^taurador en Efpaña el V . Padre Er. Pedro Hernan-
9*<dezPecha»y no dtfcendientes por linea re£ta del 
,> máximo Geronymo. 

236 Válgame Dios! dixo el Cura. Y quantas tor
cidas ideas concibe una imaginación preocupada! Qué 
perfuade la venida de los monges de Clnni, contra el 
anterior eftabkcimieato de los hijos de fan Benito en m 
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„ ? Si d Padre Fr. Manuel tuviera-memoria, 6 íe 

rigielTe por fu buen juicio , fe acordada de aver fema
do en la pag. 3 t. copiando las palabras de Fr. Jofeph 
de Simienza , que Fr. Diego de Murza , religiofo Ge-
ronymo , y Abad comendatario del monafterio Bene
dictino de Refoios , cabeza de la Congregación de 
Portugal * hallando en él pérezofala difciplina monaf-
tica jla procuró alentar : T porque la verdadera refor-
macioh{ dice'SiguerizaH//?0W<a de fan (?eronymóttomA* 
Cap.42. pag. i}-^5*):^J w&Ksir las eófát¡ >a 'fus primeros 
principios , / cojlumbres jfantas, mando , con Ueeneia del 
Provincial'de-la Orden') ^ue iotreligiojos deellaviniejfen a 
Caftüla^yllevaffénHare^&flMbltóiy conjlit liciones de la 
Urden de fan B.eniío. Efto que executo Murza con el 
tnonafterío de fan Benito él Real de ValladoÜd , donde 
féfplandecia la puntu^VbBférváncia. de la Canta regla, 
cxecutoél Reí Dorí-SanéM élMaior con el iníigne tno-
nafterio de Cluni, donde con maior vigor , y zelo fe 
practicaban los fantos preceptos de fu gran Padre fan 
Benito. Efto quifó éftábleíeer en los fhOnafterios -Bene
dictinos dé fus dominios aquel gruhKel j y^para lograr
lo , pidió, y- obtuve» monges dé Cluní,-que pufo en fan 
Juan de la Peña, fan Salvador de Leire , fan Salvador 
de Oña , fan Millan de Berceo, fan Martin de Albelda, 
íantá María de Irache 3 y fan Pedro de Cárdena. Efto 
para el monafterio de fan Juan de la Peña, dice el Reí 
Don Sancho en las claufulás qué de fu privilegio del 
año 1022. copia el Padre Fr. Manuel: pero no fale de 
efto, que aquel, y los otros monafterios expreífados, 
no tuvieíTen ia el inftituto Benedictino. 

^ 2 3 7 Ni Ambr o lio de Morales t rahe aquel privile
gio ,ni pudo darle el fentido con que el Padre Fr. Ma
nuel Le cita: porque efte gran varón entendía lo con
trario. Y áfsi en el cap.45 ̂ e l &W* 7* &1-3* 4« eferibe: 

Hh 2 „ Pare-
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„ Parecefebien en muchas cofas la gran Religión del 
¿,'ReiDon Sancho el Maior,y mas feñaladamente en 
„ el gran cuidado , que pufo en reformar el buen ef-
„ tadode la religiofa obíervancia en muchos monaftc^ 
„ ríos. Afsi floreciendo mucho en fu tiempo en reli-
,,gion , y fantidad el monafterio , y nueva Congre^ 
„ gacion Cluniacenfe de la Orden de fan Benito en 
„ Borgoña, embió alia por monges, que con fu exem-
„ pío de vida , y fanta doctrina reformaren la reli-; 
„ gion, algo defeaecida en el monafterio de fan Juan 
j> de la Peña en las montañas de Aragón, y en el real 
„ monafterio de fan Salvador de Leire en Navarra. Lo 
,, mifmo hizo en el monafterio de Oña acá en Caftilla; 
„ que quitando de alli las monjas, por las caufas que le 
„ pareció , y paftandolas, fegun fe dice, al lugar de 
„Baillen,truxo alli monges Qluniacenfes, y por fu 
„ Abad pufo defpues aun fanto monge llamado Iñigo. 
Reformar , es dar vigor a la profefsion , ó regla floxa-
mente practicada : y a efto vinieron a Efpaña los mon-: 
ges de Cluni, y no a introducir fu religión, ia figios 
antes eftablecicla en Leire , Cárdena, Irache , Oña, y, 
otros monafterios, como lo confiefla el mifmo Mora-, 
les *, pues en el cap. 24. del lib. 13. fol. 39. avia eferito 
la fundación de fanta Maria de Obona el año 790. y de 
la de fan Vicente de Monforte iníinua maior antigüe
dad, diciendofol. 41. „ El monafterio de fan Vicente 
5, de Monforte , de la Orden de fan Benko,en tierra de 
>, Lemos en Galicia , es antiquifsimo , y tanto , que po-l 
3, demos bien creer que agora (trata del año 772. ) y 
,3 aun de algunos años antes, ia eftaba fundado: porque 
>, aunque no confia del tiempo de fu fundación ; mas 
» pocos años defpues de efto (como fe vera) fe trata de 
„ eñe monafterio, como de cafa iníigne , y mui auto-
n rizada, lo qual no parece podía tener? fino íkndo ia 
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> ako antigua. En el cap. 18. del lib. 13. fol.31. copia 
i í S S X del año 870. en que: confia que el de 

7 6o felundo el monafterio de ian Vicente de Oviedo 
& reTdefan benito Ab«d. En el cap .« . dclhb.i ^ 
folio? hací memoria de la fundación del tnonate 
rio de Sobrado el año 9 z z . Y eftaba eñe dibgentifsimo 
autor tan lexos de convenir en lo que el Padre: Fr Ma-, 
nuel le atribule , que en el cap. 43. defuhb.i 8Í0I.50. 
tratando del Concilio de Tarragona .celebrado el ano 
Ki6 diceque por él confia haveren Efpana monafte. 
líos de monjas 5 y luego : EJios monajlerioscreo eran Ja 
de la Orden de fan Benito , que comenzó por ejie tiempo. De 
todo lo qual refrita, que aunque el Padre Fr. Manuel 
fea por fu profefsion muipradicoen las materias mo
rales ; para la prefente es muí mal morahfta, pues 
cita autor tan venerado para lo que no trahe ; y quie-, 
re que diga lo contrario que afirma. . 

1 3 8 También efta poco puntual el Padre Fr. Ma
nuel , quando para probar que la fanta regla no entro 
en Efpaña nafta el año 103 3.. fe vale del privilegio del 
Rei Don Sancho el Maior, concedido al monafterio de 
Leire el año 1022.once antes de fu fupuefta entrada; 
porque aquel privilegio ,que eftampo traducido el Pa., 
dre Moret en fus Amules ,lib. 12.cap.3- pag.<H7- afle-; 
gura todo lo contrario, que con el fe quiere eftablecer, 
pues empieza : En el nombre de la fanta, y individua Trir 
nidad. Ejie es el privilegio , qut h Don Sancho- y Reí por h 
gracia de Dios ^doi para honor del fanto Salvador , y firr 
meza de la Orden del bienaventurado Jan Benito , a ti mi 
feñor., y maepo Don Sancho , Qbifpo, y Abad del monaf-
urio de Leirer&c. Conque iaeftabaal.ltla fanta regla: 
pues para fortificarla fe concedió el privilegio. Falta 
también el Padre Fr. Manuel, en cortar ( no se íi coa 
buena fe ) la claufula de aquel privilegio y porquem* 

' "" *" legra, 
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tegra dice masque loque el Padre refume , atándola 
con la anterior exprefsion > Para firmeza déla Orden del 
bienaventurado fan Benito : pues refiriendo ei Reí la 
obligación, que tenia de reftablecer en los monafte-
ríos de fu Reino la obfervancia moria'íticí , añade; 
„ Oiendo, pues, que la doctrina del bienaventurado 
„ fan Benito refplandeCe mucho, y con grande efpiritu 
„ por todas las tierras, comcnzé ádefear con ardien
t e s anfias el trafplantarla en nueftras regiones con 
,j el favor divino. Y aviendo pedido a nueítrb Señor 
5, Jefu Chriíto fe dignaíTe cumplir el défeo de mi almaj 
,, embiando perfonas al monafterio de Clunl, traxe de 
i , allí al Abad Paterno , varón prudentifsimo , y con 
„ él una compama de monges, que por la clemencia 
„ d e Dios he puefto i a en el monafterio de fan Juan 
•i, Bapíiíia, para que ellos en fu tiempo , y los demás 
„ monges que les fucedíeren , permanezcan a perpe^ 
.„ tuo, libremente en él , para fervir á Dios. Refuelve 
defpues , que el año inmediato fe celebren Cortes, pâ  
*a reftaurar la fede epifcopal de Pamplona , dotándola 
de los bienes del moñafterio de Leire, y dice luego: 
5, En el Ínterin á ti el iá dicho feñor , y maeftro mió 
„ Don Sancho jQbifpo , y Abad religiofo, con toda 
„ devoción te encomiendo el fobredicho monafterio de 
3 , Leire , con todas fus Decanías , y Señoríos de pue-
,, blos, que los Reies mis anteceífores ofrecieron por 
„ fus almas, y los Obifpos, y varones religiofos dona-
„ ron hafta agora a fan Salvador ̂  y a las fantas Virge-
,, nes, y Martyres, y ala regla de fan Benito. Es la fe* 
cha de eíte privilegio en Leire , diez días antes de las 
Kalendas de Noviembre, Era de 1060. que correfpon-
dealañodeChrifto i o i 2 . conque no dilato la regla 
de fan Benito fu entrada en Efpaña, haíta los años 
¿03 3. como el Padre Fr. Manuel íienta. 

E l 



CONFERENCIA VIL % 47 
139 ElObifpo Don Fr. Prudencio de Sandoval 

efíampó efte Privilegio entero , en fu Qathúogo de ¡os 
Obi/pos de pAmploru, rol. 34. en idioma Latino , que 
ufaba aquella edad. Y porque el Padre Moret omitió 
alguna parte, refumiendola, nos dio en cambio,y con 
anticipación , la refpuefta del Padre Fr. Manuel , quizá 
por avervifto la mifma f»'poíicÍon en las obras de Fr* 
Hermenegildo de fa- t'abio. Y afst dice pag. «550, 
„ Con ocaíion de eíta eferitura han penfada algúnos r 

,, que el Rei Don Sancho el Maior fue el primero que 
„ introduxo en Efpaña la regla del bienaventurado 
Padre fan Benito *, pero efte es conocido ierro. Y fuera 
,, de la incredibilidad de aver tardado tanto en llegar a 
„ Efpaña una regía que voló luego en alas del aplaufo, 
%y y aprobación univerfal por todas las provincias del 
„ orbe Chriítiano, ydexando las pruebas en contra-
a , rio , que fe podían tomar délos monafterios íitos en 
yr las tierras de los Reies de Leon,y Condes de Gaftiilaj 
„ en las de las tierras de los Reies de Pamplona , que 
„ nos pertenece , fe vé patente eí ierro. Porque además, 
,ydela claufula general del privilegio del Rei , acerca 
n de los términos del Obifpado de Pamplona , de que 
Sf fe hablará previo , en el qual dice : Que reítauro en 
fus poíFefsiones, y reglas los monafterios de fan Juan 
DE L A PEñA 4 S vN SALVADOR DE LE1RE, 
SANTA MARÍA DE 1RACHE ,. S. MARTÍN DE, 
A L B E L D A B A N MILLANDE B-ERCEO, SAN SAL
VADOR DE OñA , SAN PEDRO DE CARDtñA,. 
QUE ESTABAN MENOSCABADOS , en que fe vé 
,, habla de aver reftaurado , no introducido de nuevo, 
„ la regía , que frequentemente llama de fan Benito: y 
„ defde fu tiempo no fe duda, y fe da á entender , que 
,,también las monjas de Oña en fu primera fundación. 
&k tuvieron. 
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240 ,, Del de Irache iá vimos.que el Reí Don Sari-J 

>, cho Tercero , abuelo del Maior , álos principios de 
j, íu reinado, aviendo conquiftado el Caftillo de fart 
„ Eftevan , le dono á los monges de Irache , QUE VI-
„ VÍAN DEBAXO DE LA REGLA DE S.BENITO. 
p, Afsi habla el Reí Don Sancho, fu tercero nieto, en la 
5 , Carta de coníirmacion,que veremos adelante. Y tam-} 
5, bien vimos en el mifmo reinado , y al año d£ Chrifto 
j» 92,4. que en la Carta de fundación, y dotación del 
? 5 monafterio defan Martin de Albelda, encarga elmif-: 
9» mo Reí Don Sancho al Abad Pedro: Que inftruia a 
j , los monges en la vida monaítica, SEGÚN LA RE-i 
„GLA DEL PADRE SAN BENITO. En la lapida de 
,»alabaftro de inícripcion fepulcral de fan Millán , que 
„ fe defcubrió con fu fagrado cuerpo , y fe cree fe pu-
„ fo al tiempo de fu entierro , y el eftilo, y forma de las 
j , letras gravadas, arguien fue muí prefto defpues de fa 
„ muerte ,fe dice profefsola vida monaftica , y tuvo el 
„ cargo de Abad debaxo de la regla del admirable Be-
„ nedidto. En quanto a Leire, en efte mifmo privilegio 
¿y del Reí Don Sancho el Maior, del año en que corre-. 
$ mos (es 102,1.) fe vé, que confirma las donaciones,^ 
jjfefiorios, que los Reies fus anteceífores avian dona-í 
,.,do nafta entonces por fus almas afán Salvador , y a 
,,lasfantas Virgines ,y á la regla del bienaventurado 
„ fan Benito. Defuerte , que la reconoce en Leire en 
„ los reinados anteriores de fus afcendientes. Y defde 
,, antes de la pérdida de Efpaña , cuias ruinas, dice el 
, , R e i , no tocaron á efte monafterio confervado por 
„ Dios, fe cree eftablecída. 

241 „ Acerca del de fan Juan de la Peña es cofa 
j , cierta , que al principio fue de ermitaños anacoretas 
,* de vida célibe , y exercicios fantos en la foledad,nafta 
v que a principios de\ reinado de Don, Sancho Tercero, 

»abue 5 
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;, abuelo del Maior , paflada la turbación de la gran 
„jornada de Abderramen, a principios del año 911* 
,, tomo forma cenobítica de monges, y con obediencia 
„ al Abad eligido Tranfirico. Si fue tomando entonces 
, , la regla de fan Benito , no fe aíTegura con firme fun-i 
„ damento , aunque intentó que s i , fu Abad Don Juan 
», Briz Martínez. Si no avia entrado antes la regla de 
„ fan Benito alli; eíTa nueva razón fe defcubre para aver 
3, fíngularmente el Rei Don Sancho facado de alli , y 
y, embiado a Cluni a Paterno, y fus compañeros , y efc 
y, tablecido alli primero por medio de ellos La obfervacu 
,,eiaCluniacenfe, que tanto amaba. Afsi que el Rei 
,, Don Sancho el Maior , no fue el que primero intro-
? , duxo la regla del bienaventurado Padre fan Benito 
9, en Efpaña, fino el que por eftar en ella decaida,y me. 
3, nos exactamente obfervada por el bullicio de las 
>, guerras, y frequentes entradas de los barbaros > la 
,¿ traxo reformada , y en el primitivo vigor de fan Pe-
;,, dro Cluníacenfe , adonde por la infígne difeiplina de 
y> fan Odilón Abad , fu coetáneo , floreció por aquel 
^, tiempo. En efte fentido , pues , fe debe entender lo 
',, que dice en efte privilegio del Concilio, ó Cortes de 

>p Leire , trafplantar aquella regla en fu reino. 
24Z Efta docta , magiftral , decifsiva interpretad 

fcíon de las palabras del Rei Don Sancho el Maíor, de* 
bió tener prefente el P. Fr. Manuel, para no repetir una 
inftanciainútil,tantas vezeshecha,y íiempre ¡defpre-: 
ciada, y agenade fu argumento : pues aunque la regla 
fanta no entraffe en Efpaña hafta el año 103 3 .íiempre 
fus profeífores deben preferir a los Padres Geronymia-: 
nos, cuso indubitable principio es del año 1373. tres l i
gios y medio defpues de aquella fupuefía entrada de la 
regla de fan Benito. En acordandofe de fighs.áho Don 
Fernando , íiempre ferémos alcanzados;porque de ellos 

l i eiv 
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entiende mucho el autor de los Geronymianos , cuio 
efpiritu mueve al Padre Fr. Manuel; pero con tal mo-
deftia , que fe cita en caíi toda pagina: y en la introduc
ción , tres hojas antes de fenecerla , íienta , que no fir-
ven los indultos de preferencia de la Orden de fan Be
nito , Porque todos los privilegios que fupone , eftan tenidas 
por falfós ¡y contrahechos por los mas eminentes Hiftoriado* 
res. Veafe Baronía en muchifsimos lugares de fus tomos y y el 
autor de los Siglos Geronymianos. Conque en qualquier ' 
fentido , que fe dé aefta claufula ,queda caracterizado 
como el Cardenal Baronio, a lo menos como eminente 
hiftoriador. Y íiendo la Criíis un refumen>6 epilogo de 
los Siglos Geronymianos, no pudo el Padre Fr. Manuel 
omitir , lo que ellos adivinando refuelven: y inflara mil 
yezes en la venida de la regla fantael año 1033. 

243 Buenaprueba tenemos en el defcuido conque 
trata los Reparos Hi/oricos , donde con documentos 
infalibles fe dieron a otro negador femejante ,-ckfde la 
pag. 412. muchifsimos monafterios de fan Benito,conf-
truidos antes del año 11033. El de fan Pedro de Mono
tes ,reíhurado el año 871. El deSahagun , el de 883,; 
San Miguel dePedrofo > fundado el año 759. S. Julián 
de Samos, el miímo año 7%$* S. Pedro de Cardeña,cu-
ios ducientosgloriofos monges lograron la corona del 
martyrio el año 834. Santo Toribio de Lie vana, efta-
blecido ia el año 828. Lorban en Portugal, confervadó 
aunen la dominación de los Moros. Santa Maria de 
Obona,que fe fundo el año 780. y fan Vicente de 
Oviedo el año 761. Afsi refiere aquel libro otros varios 
xnonañerios Benedictinos , en los reinos de León , Ga* 
licia , Aragón , Portugal, Navarra, y Principado de Ca
taluña , que falíifican la credulidad , ó la tema del Pa
dre Fr. Manue!. Perohacele mas fuerza el autor de los 
Siglos, ó la memoria del otro Actuante , que .fatisfizo 

a 
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a una conclufion innegable con el adagio caftellano : A 
dtfjurfn neciosyoídoj-/ordos. Hizole fu refpeto defatender 
aquellos avifos , conque fe huviera efeufado a caer en 
efta falta > (i afsi puede llamarfe feguir la doctrina de 
eminentes Uijlorixdores. Pero vamos a otra cofa , díxo 
el Cura , que no hemos de tomar pollada con eíla in^ 
producción de regla. 

244 Aun no la podemos defpedir , dixo Don Fer
nando; porque el Padre Fr. Manuel exhibe otro tefti-
monio de fuinítancia en eítas palabras: „ Coarta mas 

3y de otro privilegio del mifmo Rei Don Sancho el M a . 
„ ior , que dice hablando del monafterio de Cluni de 
,, Francia: O Í cuiusfon&ifsimofinte Ordo bs.tti Benedifii in 
„ bis partibus emanavit.Vae dado en la Era del Cefar de 
,, 1077. que es la del feñor de 1033. en lo que fe vé 
„ claramente ^ u e ' í i e n d o la pérdida de Efpaña por los 
„ años de 711. no havia en Efpaña por efte tiempo 

%j¡ monges Benedictinos. Lo que fe vé claramente , re
plico el Cura , es la ceguedad incurable de eíTe religio-
íb ; pues ajufta tan mal fus quentas, que á la Era 1077. 
hace año io33.íiendo 1039.Hace conceder privilegios, 
cal Rei Don Sancho el ]vlaior el año 1039. aviendo fa
llecido a principios del año 1035. como lo prueba el 
Padre Moret en las Inveftigachnes , l ib . 3.cap. 3. pacre 

600. Y en el tom. 1. de fus Anales^ pag.622. 6 en 18.de 
Odubre de 134. como eferibe Garívaien eltom.3.1ib, 
az.cap. 25. pag. 91.y Blancas pag4 9$ . de fus Comen
tarios. Quiere que un inftrumento, que fe formó el año 
1090. pertenezca al de [033. y para confundirle mas, 
no declara el autor que le publico : conque lo que fe 
vé claramente es , que el P. Fr. Manuel eferibe de mala 
fé 5ó no efta bien informado en los privilegios. El deque 
fe quiere aprovechar, eítamparon el Obi'fpo D.Fr.Pnt-
dencio de Sandovál en el Cathxhgo de losGbi/pos de'Pam-

Ü 2 p!0mí 
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piona ) Fol.39. Geronymo Blancas en fus Comentarios, 
pag. 103. D. Juan Brizen liHifloria de fan Juan de la 
Pena , lib. 1. cap. $7. pag. 267.0! M . Yepes en el tom. 
5.eícritura 45. pag. 467.de la Hifloria de fan Benito , y 
le refume con gran puntualidad ei Padre Moret , en el 
2. tomo de fus Anales de Navarra , lib. 15. cap. 4. pag. 
32. y 37. En eílos autores , que fon del primer orden, 
y comunes, debió buícar el Padre Fr. Manuel el inítru-
mento deque fe vale, y darle por ellos la edimacion 
que merece : pero quien tiene puefta la mira en Palef-; 
tina, no es mucho que ierre el tiro en Navarra. 

245 No sé 1 dixo Don Fernando, porque reparan 
v.mds. eífe defcuidiüo , defpues de averie difpenfado 
otros femejantes: pues pag. 62. tienta , que los mon-
ges Benitos de Canilla , y Portugal, no dimanan de 
aquella Orden , fino de Tanto Toribio de Lievana , fan 
Martin Dumienfe >fan Fruttuofo ,Tan Millan , fan Vi* 
lorian , y fan Juan de Valclara : cutos monga recibieron 
Ja regla de fan Benito por los años de 103 3. por el decreto 
del Concilio de Goianza tan decantado : y efte Concilio fe 
¡celebro el año io«jo. Conque fí por fu mifma confef-
fíon , aquellos mongestenian la regla de fan Benito 
diez y íicte años antes del Concilio , no la tomaron en 
fuerza de fu decreto. En la pag. 89. afirma , que la Res 
ligion BenediBlna entro en Portugal por los anos de 1033, 
poco mas , o menos , quando vinieron de Cluni, mandados 
hufearpor ei Rei Don Sancho de Navarra: y el mifmo Mo
narca en el privilegio ¡a citado , que copia Sahdoval en 
el Catbalogo de los Obifpos de Pamplona , fol. 24. y es del 
año 1022. dice, querefplandeciendo por toda la tierra 
la regla de fan Benito , ernbió á Gurú , y traxo de allí 
#1 Abad Paterno con otros monges, que iá avia pueíio 
enfan Juan de la Peña, Y íiende» cita afTercioii real 
¡once años antes del que feñala el Padre Fr . Manuel, 

bien 
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bien pudo por caridad abrir antes las puertas de Portu
gal a los monges Benitos. Si no eitoi equivocado , dixo 
el Guardian ,yfe hallará mas caritativo en el $.29, por
que iá los admite en Efpaña el año 946. pero todo eíTo 
importa poco : pues la quenta que ai Padre Fr.Manuel 
fe toma , no coníifte en error de fuma , fino en íupoíi-
cion de partidas. 
t 246 Pues vaia otra , y de buen tamaño , exprefso 
Don Fernando; porque: defpues de negar la entrada 
de la Tanta regla nafta el año 103 3. con ios dos privile
gios , que atribuie al Rei Don Sancho el Muios , eícribe 
el Padre Fr. Manuel: ,» Antes bien fe puede decir , que 
„ fiendo el Abad Paterno quien los introduxo á los 
„ monges Benedictinos en Efpaña, él fue fu Fundador, 
s, y que no defeienden por linea recta de fan Benitos 
3 , de la miíma fuerte , que dicen fon los monges Gero-
9) ny mos hijos de fu refraurador en Efpaña el V* P, Fr. 

3 , Pedro Hernández Pecha -y y no defeendientes por li-
3, nea recta del máximo Gerommo. No ha i cofa que 
no fe pueda decir , refpondió el Cura , como el que ha
bla fe concierte con la rifa de los oientes. Y eñe gra
do de Fundador , concedido al Abad Paterno , y fu 
comparación con Fr. Pedro Fernandez Pecha, pueden 
hacer reír a un muerto. Si porque el Abad Paterno 
aprendió en Cluni la rigorofa obfervancia de la fatua 
regla , y la hizo practicar el Rei Don Sancho el Maior 
en fan Juan de la Peña , Leire , Albelda , Oña , Irache, 
fan MilÜm , Cárdena , y otros monafterios de fus do
minios, pudieííe fer tenido por Fundador de los mon
ges Benitos de Efpaña ¿ es confequencia que la de Clu
ni no era la regla de fan Benito , fino otra , diverfa de 

. la que con algún defcaeciniiento guardaban los monaf-
terios de fan Pedro de Montes , fan Vicente de Mon-
forte, Sahagim $ fan Vicente de Oviedo , fama María 

AP> 
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de Übona , fan Julián de Sanios, Tanto Toribiode Lle
varía , y otros muchos. Pero como do los ¡nftrumentos 
de fus archivos confia , que Te fundaron, y vivían fub 
regula S.Beneditti: precíífamente fe ha de confeífar* 
que ellos, y los monges de Cluni eran de una mifrru 
Religión , y obfervaban una propia regla , con mas, 6 
menos puntualidad.. 

247 En eílos términos, el Abad Paterno era 11 n 
moa-geprivado , a quien por fer varón prudentifsimo'^ 
como el Relie llama , embió á Cluni para que obfer> 
:vaífe ,y aprendieífe aquellas, conftituciones, y modo 
de vida , que por tener la univerfal aprobación , quería 
el Reí Don Sancho fe pradticaíTe en los monaíterios de 
fus dominios, todos Benedictinas, donde no avia lle
gado la reformación Cluniacenfe. Y aunque tenían la 
regía fanta^ no la guardaban con aquel zelofo. vigor, 
que podían los monges. de Cluni, libres, y diítantesde 
ios continuos fuítos, y de las frecuentes incomodida -
des,, que ca.ufab.in las irrupciones, y la vecindad de 
los Saracenos. Y como de eílo eftaban libres, por dif-
tantes ,Íosmonaííeriosde León > Galicia., y Cathalu* 
na , rtí pidieron , ni tomaron la reformación de Cluni* 
De efto refulta claramente , que no fe puede decir fin 
e&ponerfe al común defprecio , que del Abad Paterno 
defeienden ios monges Benitos de Efpaña. Y que es 
ridiculo el cotexo deeíte fupuefto Fundador, con Don 
Pedro Fernandez Pecha : pues eíte fanto varón formo 
eneítos Reinos la Religión venerable de fan Gerony-
roo; y del Abad Paterno folo fe fahe , que aprendió 
en Cíunt la practica reformada de la fanta regla, y la 
trasladó a los dosmonafterios de fan Juan déla Peña, 
y fan Salvador de Ona, íin eftenderfe a los de León, 
Galicia , Portugal, y Cathaluña , cuios monges no co
nocieron al Abad Paterno , ó alo menos no hai razón 
que lo perfilada. Todo 
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" 148 Todo efto fe esfuerza mucho , dixo el Guar
dian ,con la circunñancia de fer Paterno Abad de fan 
Juan de la Peña, quando paísó á Cluni, no embiado 
por el Rei, como muchos dicen , fino por fu propio 
movimiento , paraimponerfeen las nuevas obfervan-
Cjas de aquel monafterio. Y pues fiendo Abad ele fan 
Juan , fue á monafterio Benedictino , para enterarfe de 
la practica , que en él tenia la regla fanta; iá fe vé > que 
él profeífaba el rnifmo ínftituto : pues fino fue fíe de él, 
executaria una diligencia inútil s y pecaminofa , qual 
es mudar por arbitrio propio la regla , en que fe avia, 
confagrado a Dios. Don Juan Briz fe fatigó en (\xHif-
toriade fan Juan de la Pena, para probar , que aquella 
cafa fue defde fus principios Benedi&ina > como iá nos 
lo dixo el Padre Moret, fin deelararfe por aquella opi
nión: pero fiendo confiante , que Paterno era Abad de 
fan Juan , y fuceíTor de otros Abades, y que bufe 9 vo
luntariamente la reformación Cluniaceníe ; no parece 
que es neeeiTaria otra prueba , de que él ,y la caía que 
regia, eran hijos de fan Benito. Garivaí, Sandoval , y 
otros eferitores dicen, que le embió a Cluni el Rei Don 
Sancho: mas aquel rnifmo Principe afirma lo contrario 
en privilegio de 10. délas Kaiendas de Maio del año 
1025. que copia Don Juan Briz en el iib. z. cap. i.9. 
pag. 3 98. de fu PLijloria de fan Juan déla Peña^ defpues 
de averie explicado. ExpreíTa el Rei la devoción que 
tenía al monafterio de fan Juan de la Peña , fepulero 
de fus anteceífores, y luego : Ob hoc igitur cuptens in 
iamfupradiBo monafierio S.loannis B#ptifta tonfrmare, 
& congregare fanBa regula digniter beatam monacbomm 
viam y ac vitam , cengregatis wonachis communi eleB'wne 
tUgttnus patrem Chrijii fervorum , Patemum Jbbatem; 
quiprafatus Abb¿s,ante qiiam advocatus fuiffet ad ordinem 
Abbatis, ftdíbat remuíps a fiedlo cum focijs fuis. Deindi 
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audiens laudabilem famam Cluniacenfs mona/isrij , ©í v¡. 
iras, â/<j ardor divini operis refrigefcebat in ijla Hifpá. 
nía, cupiens ( velut apes prudenti/sima ) frutius baños fa
ceré adhortan* fecum altos, qui erant infiammati /pirita 
Dei perrexerunt illic cum omni bonore....Ego vero San* 
éfius Rex afflitias eram nimio t<edio , quia, me dere-litio , ad 
alia loca migrajfent. Bt direxi ad venerabilem Odilonem 
Ahbatem eiufdem Clamacenfis monajíerij , fub cuius regi-
mine degebant, rogtns, ut pro fax magna m'fericordia mit¿ 
teret eos ad me,... UU -vero , qui erat clemens , concefsit , Ó*; 
direxit eos ad me, Ó* venientes ad me de di illis fupra fa-
tum monafterium S. lo-anñis•,cum ómnibus villisyÓ**monaf 
Perijs [ais (p i raqueel los ,y fusfiiceíTorcs losgozaífen ) 
fecimdum legem , & csnfaetudinem , quam Cíuniacenfe mo-: 
nafterium babel;. Todas eftas Tenas dei Abad Paterno,. 
folo vienen con propiedad a un monge Benito, y no fe 
pueden aplicar a otro : porque los.-Bafilios.no avian en$ 
trado en Bfpaña ; y ios ermitaños de fan Aguftin ,que 
orientan una grande antigüedad , folo la quieren com
probar con fan Paulino , que ni fue monge > ni fundo: 
inonafterios, 

249 Y quando tuvieíTen alguno, el fupenor ho íé 
llamaría Abad ; como Paterno ., fino Prior, que es el ti
tulo que ufan los que goviernan las cafas de aquella 
Religión , y los Canónigos Reglares , en lugar de Pre-
pofito, como fan Aguftin los llama en fu regla, fin ufar 
en toda ella la voz Abad. Con efto concurre, que íi Pa
terno, y fus compañeros,no fueííen monges Benitos,no 
pudiera el Reí darlos,como dice , efmonaüerio de fan 
Juan , y fus rentas, haciendo á la Religión que antes 
tenian, el agravio de defpojarla , fin que interviniere 
la autoridad Pontificia» Todo efto convence, que el 
Abad Paterno antes, y defpues de la Reformación de 
Cluni, fue un monge Iknedi&ino, venerable por fus 

vir-
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virtudes, y porque Dios le hizo inftrumento de trasla
dar á Efpaha el exa&o ufo que de la Tanta Regla fe ha
cia en Francia: y que es error gravifsimo decir, que 
fe puede llamar fundador de los FP. Benitos de Efpa-
fía j porque eftos entienden , que lo es de la Religión 
de ían Geronymo elV.Fr. Pedro Fernandez Pechan 
como lo afirman las bulas Apoftolicas, los Hiftoriado-
f es todos, y los mifmos que escribieron las Chronicas 
de aquella fanta , y obfervantifsima Religión. 

2,50 Penfarav.md. dixo Don Fernando ,que dexá 
concluido ánueftro Fr. Manuel : pues ahora le vera 
mas fuerte que fu apellido, bolver á la carga de fus 
Hermenegildinasapreheníiones. Dice, que,quando an
tes de la pérdida de Efpaña huviefle (que no huvo ) en 
ella monges Benitos, y defpues los íufcitaíTe el Abad 
Paterno , no por efto dexarian de fer defeendientes le-í 
gitimos de fan Benito. Pero que lo mifmo , y con ver A 
dad, fucedíó a los Padres Geronymos. Enmienda luego 
a los Padres Benitos, porque quieren, que los Gerony
mos de Portugal defciendan de Don Pedro Fernandez 
Pecha , aviendolos allí fufeitado el Padre Fr.Vafco,co^ 
mo Paterno a los Benitos. Y de la mifma forma , que 
ü huviera hallado una decifsion Conciliar, prorumpe fu 
cortefana modeftia pag. 11 o. Verdaderamente , que no 
wen efios Padres la viga en fu ojo t y prefumen tirar lapa-i: 
ja del agenojjtn hacer cafo de la reprebenjíon de Cbrijlo. Quid 
autem vides fejimulam in oculo fratris tai, Ó* trabem in 
ocuh tuo non vides ? A qué viene eíTo ? dixo el Corregi
dor. Si fobre el Abad Paterno ia fe ha refpondido, y 
el principio de la Orden de fan Geronymo es indifpu-
table a Don Pedro Fernandez Pecha ; por donde fe ha
ce exemplo del Padre de una Religión, para el hijo de 
la otra i Por qué medio fe culpa a los Padres Benitos, 
auenjegueQ ai Padre Fr. Vafeo las fundaciones Garó-> 
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uymas de Portugal, íi jamas lo penfaron , ni lo necefsi-
tan para prueba de fu antigüedad , pues Don Pedro 
Fernandez Pecha , y Fr. Vafeo , fon contemporaneo$> 
Y fobre todo : qué conexión tiene el texto de fan Ma-
theo , con la fentencia de los juezes de Lisboa , en que 
los Padres Benitos no tuvieron otra intervención , que 
exponer fu agravio l Y es poco eííb? dixo Don Fernan
do : io eftraño que el Padre Fr. Manuel fe contentaíTe 
con la viga del Evangelio , y no la convirtieííe en una 
montaña. Mal conoce v.md. los Siglos Geronymianos:. 
pero caminemos. 

2 51 Profigue nueftro Padre, Tentando que la Reli
gión de fan Benito fue aprobada el año 741. por el Pa* 
pa Zacharias, el año 813. por el Concilio de Magun* 
cía,el de 814. porelSynodo Remenfe:„Y de aquí 
„ fe vé fin duda, que el año de 711. en que fucedió la 
,, pérdida deEfpaña,no era la Religión Benedictina 
„ aprobada, y por tanto no fe podia contar por ReJí-
r , gion de aquellos tiempos: y la Religión de monges 
„ Geronymos era aprobs¿a por fan Cyrilo,por los años 
3 > de 382. de que hace mención Pedro de Natalibus» 
„ y fan Paulino, que fue el que intreduxo el inftituto 
„ del máximo Doctor en Luíitania , y de donde fue el 
„ monge Romano,fue muchos fíglos antes defer apro-
5, bada la Familia Benedictina , como fe prueba por la 
,,quentadelos años. Hafla ahora , dixo el Guardian, 
juzgaban v. mds. errada la quema de los Siglos , fobre 
que el docto autor del pape! de Aü hite {¿cofa era de ios 
nueves nada, \ pero reduciendofe aquí los figles á años, 
fe avrá de hilar mas delgado. No fe fatigue v. Rma.íef. 
pondió Don Fernando: porque en lo que toca/ al mo
nacato de fan Paulino , iá tiene el Padre Fr. Manuel lo 
que hameneíler. Y por lo que mira a las confirmacio
nes de la regla de íaa Benito , le fobra mucka>avien-

íipfeie 
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dofele dado en la Conferencia III. defde n.i 17. tantos 
monafterios conftruidos con ella en el fexto fíglo en 

~Alemania,Italia,y.Franc¡a,fucra de losiá nombrados en 
•Efpaña del tiempo.de los Godos * como Lorban, Leire, 
S.MÜlan, Cárdena, ían Román de Hormiga, ían Qiúés 
de Fontanis, y otros, que fe pudieran repetir, íi fue-
Ta lícito imitar la moleítifsima pefadéz, con que la Cri-
íis nos ha fatigado en las noticias de fan Paulino, y del 
monge Romano, que para nada le aprovechan. 

251 Mas como olvida v. md. replico el Guardian, 
•que fan Cyrilo aprobó la regla de fan Geronymo por el 
año 382? Elfo, refpondió Don Fernando , merece mas 
que olvido: y io le aplicaba efta fola pena , porque ia 
la fabia advertencia de v. mds. me ha enfeñado, que fan, 
«Geranyrao no efcribió regla : conque no pudo apro
bar fan Cyrilo lo ; que nohavia , ni defpues huvo. De 
los fantos doctifsimos efcritos del máximo Doclor, fe 
pueden formar muchas reglas,, para toda efpecie de 
íeftados, y profefsionesj pero en forma de regla de mon-
ges con feparacion , nada hizo el Santo , fino fe toman 
por regla losfabios documentos que daba á las perfo-
nas piadofas, que le confuitaban. Si huviera efcrito re
gla, no daría la de fan Aguftinel Pontífice Gregorio XI. 
á los ermitaños de Don Pedro Fernandez Pecha, quan-
do los elevo a religiofos. Efta ñ , es la viga , que no vé 
en fu ojo el autor de la Criíis. Pero debeíe advertir, que 
ían Cyrilo es anterior afán Geronymo : porque efte 
fanto Doctor logro el premio de fu alto mérito el año 
422. treinta y íiete defpues del fallecimiento de fan Cy
rilo , que muchos antes era Obifpo de Jerufalén ; pues 
el de 350. fue electo , y el de 356. depuefto de aquella 
Dignidad, por difpoficion artificiofa de Acacio, Obifpo 
de Cefarea, como obfervó el fabio Elias Dupin en el 
tom. 2. de fu Bibüotheca,pag. 13 4. y Moreri en el tom 
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a. de fu gran Diccionario, Ut. Cyr. Y efta anterioridad 
perfuade , que quando fan Geronymo huvieífe hecho 
regla para monges, ni pediría la aprobación á fan Cy^ 
rilo , ni la necefsitaba, ni él la podría dar: y para efta-, 
blecer lo contrario , fera precuío exhibir la aprobación 
pretendida. 

253 Pues con todos eífos conjuros, aun no ceíía la 
borraíca , dixo Don Fernando. Luego buelve el Padre 
Pr. Manuel afentar , que fan Paulino fue monge Gero-¿ 
nymo , como dice lo afirman Baronio, Pedro Ricorda-. 
to , y otros de la mifma graduación: con lo que fe ve el erra-i 
do fundamento de los autores^ en querer hacer de fu injlitu*, 
to afán Paulino , con la autoridad de eferitos apócrifos , eíi 
que parece feñala los eferitores Benedictinos , y Aguf-
tinianos: pues inmediatamente dice , pag. 112. EJié 
miftno fe ve en los autores Agujiinianos, principalmente en 
Ambrofio Coriolano , en lo que dice de fan Paulino , que le 
hace monge Augujiiniano, y fue juzgado por apócrifo. Cita 
para efto a Celfo Mafeo, Fr. Alonfo Chacón , Aguftin 
Lacinenfe , y Rafael Volaterrano >y luego : ,,Losau.j 
,,tores que dicen que la Religión de fan Geronymo.tm 
„vo fu principio enelV.P.Fr. Pedro Hernández Pe
l c h a en el Arzobifpado de Toledo , fon autores mo
dernos , que eícribieron fin averiguar, y mas de si 
„ propios, y menos de los eítraños: y un¿ eferitor mas 
„ debe atender a la pura verdad , que a fu propio pare-: 
,, cer j y para eíTo debe inquirir las verdaderas noticias, 
„ leerlos autores dignos de crédito , y de común no-
„ ta,y noeferibira bulto, fin mas averiguación , que 
,, hallarlo eferíto , fea en quien fe fuere, ó verdadero, 
„ ó falfo\ porque fe encuentran muchas Chronicas que 
¿, fon novelas. Los autores que dicen, que la Religión 
3, Geronymiana tuvo fu origen , y principio en Palefti-
n na, inftituida por el máximo Dojtor fan Geronymo,; 

jjfOQ 
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<? f<» autores mas antiguos, y de conocida graduación 
V, entre los doaos, y verdaderos eícutores , y tienen 
I por fu parte los fumos Pontífices , y la rnifma lglefia, 

que aun en materias de las Hiftonas Eclefiafticas, tie
ne mas autoridad , que quantos efentores haiporque 

,, en lo que determina , y tiene determinado, effo esto 
!! cierto, y verdadero. * 

2 < 4 Exaltófele la colera, pronuncio el Cura l pero 
remitafele en cambio de exquifita,recondita , y efpecial 
doarina de que la lglefia tiene maior autoridad , que 
los eferitores, aun en materias Eclefiafticas. Si lo no
viera alegado ante losjuezes de Lisboa, quedarían atur
didos de tamaña deíconocida noticia. Y fi en fu confe-. 
quencia huvieran exhibido las determinaciones PontH 
ficias, que favorecen el Paleftino origen de fu Religión, 
feria efeufada la fatiga de la Crifis: porque la fenten-* 
cia no oíTaria apartarfe de las indefeaibles determina^ 
dones de la lglefia. Perofi no hai alguna , que diga 
fer los aftuales monges Geronymos, procedidos de 
aquellos, que en Paleftina hicieron vida monaftica, ni 
hai documento feguro, que incline a que fan Paulino 
fueíTe difcipulo de fanGeronymo', porqué fe enoja el 
Padre Fr. Manuel ? Porqué gradúa el crédito de los A I H 
tores? Porqué los nota de modernos, de fáciles , y de 
inexpertos i Efto expuefto en tiempo a los juezes , fia 
alteración , y fin enojo , quiza los huviera perfuadido: 
masoiesinutii,enfadofo,y agenodela di'puta, y del 
caraaerBetiemitico ,que tanto feoftenta , por no de-; 
cir cacarea. Mueftre el P.Fr. Manuel las determinacio
nes, que abulto refiere , las bulas Pontificias , que U 
montón acuerda; y vera como el hidalgo pobre l fer a, 
mantenido en ios privilegios de fu vieja executoria. n 

z5 $ No es mas templado el §. figuiente, profiguio 
Don Fernando ¡porque fin que los Padres Aguftinos fe 

aun 
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aian mezclado en la preferiré queftion,y íia atender 
al parentefco que comunica la ohfervancía de unamif. 
ma regla, los faca a la liza para diputarlos la antigüe
dad. Afsignafelo defdeelaño 12«58.en el Pontificado 
de Alexandro IV- recogiendo paradlo varios autores; 
y luego dice: „ El fundamento que tuvieron , fue eftar 
3 ) ia extinta la Religión de fan Aguftin por eftos tiem-

i 3 pos, y ios que havia de fan Aguftin , tenían diver-: 
S ) fos nombres , como eran Guillelmitas, jambonitas , y 
,, otros; y como el Pontífice mandó , que fe unieífen en 
„ una mifma forma de habito, deftruida la antigua, que 
3 , era diverfa,ía que hizo fue nueva: y por eílono eran 
„ tenidos por hijos legítimos , y por linea recta de fan 
„ Aguftin ; antes el Santo les venia á fer Patrón , y no 
„ Fundador. Mucha explicación , alo menos para mi, 
piden eífas claufulas , porque no entiendo como aque
llos Autores juzgaron extinta ia Religión de fan Aguf
tin , porque ios que la proíeífaban en aquellos tiempos, 
tenían diverfos nombres, y variedad en el habito. Si 
eran hijos de fan Aguftin , y vivían fegun íu regla;por^ 
qué efíaha extinta, ó acabada aquella Religion,llaman-
dofe, 6 fiendo llamados Guillelmitas, ó otro qualquier 
nombre? Por efta regla los monges Ciftercienfes , Ce-
leítinos., Camaldulenfes, &c. no ferán hijos de fan Be-i 
nito : y ia feparacion de fus Congregaciones, Clunia-
eenfe, de fan Mauro \ de Efpaña , &c. extinguió la Or
den de fan Benito ? Mas: ñ el habito no hace al Mon-> 
ge , ni ia regla de fan Aguftin preferibe la forma, ni el 
color del habito j porqué la diferencia que en efto te
nían fus hijos, avia deftruido la Religión >Y como la 
llama el PadreFr.Manuel deftruida ,íi confieífa , que 
el Pontífice mandó , que fe unieífen íus profesores, y 
ufaíTen una mífma forma de habito'Añadafe , que (i 
los ermitaños de ían Aguftin no eran tenidos por hijos le-
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¿timos te aquel Tanto Doftor, por fu diviíion de Con* 
gresaciones,y diverfidad de habito, por lo qual rftfj* 
to les -venia á fir Patrón yy no fundador; como íc lienta, 
y defiende , que los ermitaños de Don Pedro Fernán-, 
dez Pecha fon hijos legítimos por refta linea del mfti-
tuto Betlemitico, que quando ie formaíTe Tan Gerony-
mo , avía ochocientos años que eftaba olvidado,y des
conocido en la Iglefia? Buelvo a decir, que no lo en-, 

2*6* pues ahora, replico D. Fernando,ferav.Rma. 
iluftrado , con la terminación del mifmo §. en que , fin 
detenerfe el Padre Fr. Manuel a recelar eíías opoíkio-
nes, dice:,, Y filos autores Aguítinianos llaman here-
„ ges a los que figuen efta opinión (de fu modernidad) 
„ conquanta mas razón deben llamar hereges los hijos 
„ de fanGeronymo á los eferitores, y a los que quie-
,, ren feguir la opinión ( fin fundamento ) de que fue-
„ ron fundados por el V . P . Fr. Pedro Hernández Pe* 
„ cha 3 y no descendientes por linea re&a del máximo 
„ Geronymo , y de fu ínftituto Betlemitico, eftendido 
„ por todo el mundo, y principalmente en las-Efpañas? 
„ Siendo primero fundado , aprobado, y efíablecído 
„ por todo el mundo , y principalmente anterior , que 
„ el de las mas Religiones í y como fe vé mas antiguo 
¿ que el de fan Benito , aunque mas intenten en vano 
„fusmonges confalíos fundamentos , nublar la ciar» 
„ luz de la. verdad, y la fingularidad de mas antiguo 
»origen a la. Congregación Geronyma de Portu-
»gat. .1117 - ; 

257 Soltó las riendas al defpecho-, dixo el Corre
gidor : y en ofenfa de la modeftia•, y defprecio de la 
razón , y del buen juicio , eítampo las negras iíufiones 
de fu melancólica imaginación. Querer que fea arrien^ 
lo de fe,, 6 dogma ) ; l a pretendida antigüedad; de los 
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Padres Aguftinos, y Geronymos, es proporción dé¿ 
Jatable s intentar que los ermitaños del Reino de Tole
do eran hijos defan Geronymo , no teniendo domici-' 
lio , habito, regla, ni Superior , y por efto padecer la 
nota de Beguinos, ó Begardos, es temeridad, que 
folo tiene exemplo en los dos locos de Sevilla ., que fu-; 
poniendofe el primero Neptuno, amenazaba la fuf̂  
penfion de la lluvia *, y declarandofe Júpiter el otro, 
ofreció abundantísimas las aguas. Negar á Don Pedro 
Fernandez Pecha el indifputable carácter de Fundador 
¿le los ermitaños, que empezaron la Orden de fan Ge-: 
ronymo , es una ingratitud efcandalofa , y infríente, 
pintar el inílitutoBetlemitico , eftablecido, aprobado, 
yeítendidópor todo el mundo ¡y principalmente en las 
E/panas, es burlar del juicio de todos los hombres , lle
nar de polvo los ojos de los fabios, y hacer irriíion de 
/isseferitos, y de las memorias publicas ;pero todo ti
to con el rúnico methodo , y con el baxifsimo eítilo, 
que di&anla porfía, el enojo , y la obftinaeion. EíTas 
fobervias indecorofas claufulas, que refumen el todo 
jde la Griíis, quedan refpondidas por partes en fus pro
pios lugares, y aun con la repetición enfadofa , a que 
preciíían las moleftas porfiadas exclamaciones de fu au
tor. Dexetnosle defeanfar , ydefeanfemos : que tarde 
pefada por el tiempo,y por la lección, pide de jufti-, 
cia algún alivio. Admitiofe por todos la propoficion, 
£ ofreciendo juntarfe el inmediato día, fe retiraron» 

CONFERENCIA VIH. 

fc$ 8 T Lego el dia íiguiente la hora acoftumbra-i 
•Li da de los anteriores , y concurriendo 

los tres aíTociados en la celda del Guardian , que los 
^ecibiq cortés, y agradablemente, dixo Don Fernaa-

do; 
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do : la feñor Cura fe avra diísipado el mal humor, con
que feneció la fefsion paíTada. Si pafsó la fefsion, ref-
pondió elCura , también deben pallar fus efectos, que 
no han de fer los enfados eternos, Pues prevengafe 
V.md. replicó, para el mifmo difguílfo: porque feguti 
lo que puderegiftrar del §. 24» todo el monte es ore-
gano , y oí fe reprefenta la mifma comedia. Pues buen 
animo, dixo el Cura : y el mal paíTo paíTarle prefto; 
Efcribe, pues, el Padre Fr. Manuel, díxo Don Feman
do , que la< fentencia ajuflada por la opinión BenediétH 
Ha, dice que la Religión de fan Geronymo es mendi¿ 
¡Cante, porque fígue la regla de fanAguftin, cúios hi
jos forman una de las quatro Religiones mendicanteSé 
g¿ advierte el error de aquellos juezes con eftas fuavif-
fimas palabras \ Bien fe conoce claramente las cortas not¡¿ 
'tifas , que tenían déla Verdad fy aun de la forma; pues de4 
ducén éjlosfeñores autores una eonclufton tan faifa, come fi 
la regla de fan Aguftin tuméffe algún capitulo que tal man* 
dajpt't, ó el Santo fo bicieffe para mendicantes abfolút amenté* 
Sienta defpues, como indefectible , que fan Aguftia 
jhizo fu regía para monges, y que lo fueron fus eremi* 
tas, harta q*se el Pontífice Alexandro IV. hizo la unión 
de las varias Congregaciones en que eftaban divididosi 
Empenafe en probarlo* fin producir fundente apoio^ 
y embarazado con el hymno de la flefta del Santo, que 
dice: fu de vita Clericorum fanóiam feribis regulam, fe 
¡detiene inútilmente a eftablecer, que Clericorum^ y MOA 
macborum es allí una mifma cofa. Cita para efto, aurt-i 
<jue con gran defaliño, tres fundaciones Benedictinas^ 
en los monafterios de Naxera , fan Juan de la Peña , Jf 
l i n Millán, en que los monges eftan llamados Clérigos; 
y no tuvo prefente, para efeufarfe efte trabajo, que le 
hizo antes , con gran folidéz, el Maeftro Fr.Diego Me-i 
colaeta, Predicador general de la Orden de fan Benito,* 
I&IA vida de¿an MMw% 
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i^9 Teda efta afsignacion de la antigua vida mo: 

nacal de los hijosde fara Aguflin , parece que fe dirige 
a perfuadir, que folo fon mendicantes los expresados 
en la bula de Alexandro IV. Guiilclmitas, de í an Juaa 
Bueno , Fabola , y Bt iftinis: porque defpues de copiar 
algunas claufulasdela bula ,dice : Adonde Je vé , que U 
Religión Gerony miaña n*.entr o en ejla reducción de mendi
cantes : porque no era de fan Agufiin , aunque profejfaba/a 
regia , antes quedo Jiempre monacal, como fue injlituida, 
Poco a poco, dixo el Corregidor : todo eíTo no es del 
cafo. Si la Religión de fan Geronymo es< la que infli? 
tuió eifanto DoSor \ que conexión tiene- con la de fan 
£guftin,paraempeñarfe; en defender 6fc monacato^ 
que para nada aprovecha al Padre Fr. Manuel l Pero 
13 la prefente Religión de fan Geronymo es otra, y aun 
no era nacida | como la incluirían en eíTa unión ? e Co? 
mo mandaría elPontífice > que fe conformare con el 
habito de fan Aguftin, íi 119. años defpues no tenia 
habito , ni regla, ni fuperior , ni domicilio » ni nom
bre? Alexandro IV. prefidió la Igleíia de Dios fei$ 
años, cinco mefes, y otros tantos ¿lias, defde él año 
1254. y de él eferibe el doélifsimo' Cardenal Belarmi* 
no enlachronologia , queeftampó en fu excelente \b 
bto de Scriptoribus EccUJiaftic>$¡ pag. 105. Ordo eremita* 
?itm S. Augujiini ab Alexandro W. veducitur adunum yÓ?, 
tundem babitum, qui hodie efiin u/u. Y nafta ei año 
11373. la Religión de fan Geronymo eftaba abfoluta«s 
fuente negada á incluirfe en aquella reducción: porque 
ni avia nacido , ni era Aguftiniana, ni era, para decide» 
en una fola voz. k 

260 Repite luego el Padre Fr. Manuel fu dolor déf 
la mendicidad, que atribuien a la regla de fan Aguftin, 
femando, que aquella no hace mendicantes:, porque 
fi loshicieíTe ytmbim la regla de fon Benito hiciera men-

.ékñfo 
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focantes a Jos monges Bcnedióiinos : pues muchos mendican
tes figutn la mifma regla. Una es la Religión de los QuillcU 
mitas, que no fe quijleron unir en. tiempo de Alexandro IF» 
fíe quedaron con la, regla de fanBenito , que IfJ 4io el hiifr 
mo Pontífice ,y mendicantes. Cita para efta eftiiañifsima 
novedad al Doíl, Alexandro Ferreira, con la recomen,-
dacion de do&ifsimo , y fapientifsimo en ambos Dere
chos , hiíroria , y erudición , con el grande elogio de 
Honor de la nación Portuguefa,. r Y fiendo eftas•Califica^ 
¡ciones mui dignas de fuseftudios, las bc$ra luego , coa 
aplicarfélas en recompenfá de la cenfura, que hizo al 
feptimo tomo de los Siglos Geronymianos, en que íln 
violencia conocemos, que la Criíis, y los Siglos fon 
lujos de un padre :pero padre reconocido »pues pre
mia a fu aprobador la única cofa que quiza ha hecho 
Snala, con elogios que folo le pertenecen; por tas bue-
«ias- , que notoriamente ha executado. Sinembargo 
( añadió el Cura) no conocemos á eífe docto Miniftro 
.alguna obra hiítorica; y para hacerle fubítituto de los 
Cardenales Baronio, y Belarmino , convenía mucha, 
jque huvieífe hecho algún progreífo en la profefsíon 
hiftotica, puesla-Crifisdetermina pag. 176. que la Hif-
toria, y Jurifprudencia fon facultades diftintas» Poco 
importa eífo, dixo Don Fernando , que en materia 
de hechofobra la autoridad, ó di&amen de los au
tores. 
; 161 Pero bolvíendo a las exprefsiones del Padre 

Fr. Manuel, reparo que el confiante enojo que le do
mina, y las repeticiones que comete , turban , y alte
ran fu razón, hafta olvidarfe de h mifmo, que para la 
defenfa de fu vieja executoria produxo. La fentencia, 
como la copió pag.33.no dice que la regla de fan Aguf, 
tin hace mendicantes, y la de fan Benito monges: íino 
tjue propiamente pertenece eíle nombre á los hijos de 

U* fan 
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fan Bafilio, que fundó fu Orden en Oriente , y a loa 
de fan Benito en Occidente. Y que como en eftas Re
ligiones no fe comprehendela de fahGeronymo,apro-
bada con la regla de fan Aguftin , cuia Religión es una 
de las quatro mendicantes, totalmente diverfa de las 
monacales, quedan los Padres Geronymos incluidos 
en el grado de mendicantes , y no pueden lograr propia* 
mente el titulo dt monges. Efto,en lugar de agraviar a 
los Padres Geronymos, los favorece, afsignando a fu 
Religión el lugar cierto, y firme , que no tiene : porque 
íiendo preciffo fer monacal,6 fer mendicante -,a una 
de eftas dos efpecies debieron fer aplicados, pena de 
quedar en los efpacios imaginarios , ó formar un ter¿ 
tiumgenus , no folo aereo , y defconocido , fino impol^ 
íible. Por efto, como los juezes hallaron en la Reli^ 
giondefan Geronymo mas feñas de mendicante, que 
de monacal; ladefemejanza loshizo refolver, que no 

, pueden lograr propiamente el titulo de monges, para 
pretender la preferencia a los Benedictinos, que en 
todo los fon defemejantes. No tienen íimilitud los Pa-¡ 
dres Geronymos a los monges , porque fe inftituio 
mendicante fu Religión, y afsi fue aprobada ochocien^ 
lósanos defpues que la de fan Benito. Tiene femejarH 
za a los ermitaños de fan Aguftin , porque guardan, y 
tuvieron d.efde fu principio la regla de aquel fanto 
Doctor. Y aunque aquella no fea privativa paramen-
dicantes »puesla profeífan los Canónigos Reglares, y 
losPremonftratenfes; como eftos no fon mendicantes, 
fe diftinguen mucho de los ermitaños de fan Aguftin, 
con quien los de fan Geronymo tienen mas viíible co-j 
nexion , por fer ermitaños , por fer creados mendicarvi 
tes, y por guardar una propia regla. 
fc'j 26z por ultimo, los juezes debieron tomar par-í 
tído ,y declarar a los Padres Geronymos monges, o¡ 
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ffienaicantcs: y como polos hallaron con derecho al 
Jrimer grado, los dieron elfegundo¡j y debieron con
tentare con él •, pues los ermitaños de fan Aguftin,que 
apueftan antigüedad con todas las Religiones, nodtf-. 
deñan el titulo de mendicantes , y como ía le dixo, 
numeran entre fus hermanos los Padres Geronymos^ 
Detenerfe el Padre Fr. Manuel, a que la regla de lar* 
Asuftinnohace mendicantes, es malograr la fatiga; 
porque ni la íentencia lo dice, ni los Padres Benitos 
lo alegaron ; y afsi el Padre Fr. Manuel copio con ala
banza la confefsion del P. M . Yepes quando dice : De-
bateo de la regla de fan Benita han militado muchos monap-
rios ricos yy pobres, no mendicantes, y mendicantes: por± 
que la regla, como fue ordenada por el Mfpiritu fanto , ft, 
acomoda d los efpiritus de todos. Conque es injufta la re
convención, de quefi la regla de fan Aguftin hace a 
fus profesores mendicantes, también lo feran los mon-i 
ges Benitos : porque losGuiltelmitas fon mendicantes,' 
y por la regla Benedi¿tinos. Sobre ü los Guilielmitas 
tuvieron defde fu principio la regla de fan Benito , o 
la de fan Aguftin, no eftan conformes los efentores; 
porque Renato Chopino , y Sanfon Haio defienden, 
que la Ordende fan Guiilelmo fe fundo con la regla de 
ianBenito. Otros quieren que fueífe la de tos ermitar 
ños Aguftimos; y para probarlo fe fatigo mucho el 
do i loM. Fr.Juan Márquez en fu Origen de los ermita-
iw,cap. 13..$. XI. defde la pag. 22,7. Pero dexando 
aquel argumento a los interesados, todos convienen 
en que repugnando los Padres Guilielmitas la union>' 
que Alexandro IV. los ordeno hkieífen con los ermitas 
ños de fan Aguftin;. confíguió mucha parte de aquella 
Religión quedar tan feparada >que aun pidió nuevare-, 
gla , y obtuvo la de fan Benito, que oi guarda. Efta! 
S9vedad &9 pudo caufar la translación de mendican-, 
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tes a monges; pues como dice el M . Ycpes, la regla de 
fan Benito es para unos, y otros, y afsi quedarían los 
Guillelmitas mendicantes, íi lo eran; mas no por efec
to de la nueva regla que tomaron. 

-%6$ Afsí no aprovechando el exemplo de los 
ÍGuillelmítas ,íicve para prueba de la íinrazon conque 
el Padre Fr.Manuel, entre las negras notas que. amon
tono pag.20.contra los Benedictinos, efcribe: Dicen, 
gue luego que el Santo efcribio fu regla ¡todos los demás de
searonlas fuias¡ y fe.bicieron de fu Orden» Culpa, que con. 
Ja adheíion de los Guillelmitas, confeffada pag, 68. no 
ie debió admiür,por efcufar la contradicion. Pero efte 
£fcritor Doxoiogico eftá tan endurecido en fus acufa» 
CiQnes, que en la pag. 53.buelveá decir : Lo que quie-
veía ^no prueban ios de menos efcrupulofa Crifís , es , que 
luego, Quejan Benito efcribio fu regía ¡todos ¡os monges de-
jerronias-fuias.por abrazaüa, y la'hacen como un efpiritml 
¿OMtagjo t que folo conpajfar un1 mónge Benito por una par-
•$e-'i diodos los monges hacia Benitos, Y olvidado luego de 
¿bfte graciofo impropio perifraíleo, confieíTa en la pag. 
$8. que los monges de fan Colurabano dexaron fu re
gla para tomar la de fan Benito , y que la aprendieron 
en Calino los monges de fanta Columba de Eícocia> 
para eílablecerla en Alemania. Difculpele v.md. dixó 
el Guardian 4 porque fu porfiado empeño le hizo def-
conocer lo que últimamente afirma el autor dé la Hif-
«toria de las Religiones *y aunque fe copio en la Con
ferencia V. num. 166, repito: Mas como la .regla- de fan 
^afilio prevalecid al fin fabre todas las reglas de Oriente ; la 
ngladefah Benito prevaleció 'también fobre todas ¡as dife
rentes reglas , que en Occidente fe avian introducido : y Ál-
tefferra Afcet. pag. 3 4. dice: Antiquiora monafieria Be-
peditVi' regulam certatim affumpfere i&qu¿e ab eofurrexe-
runtmonafieriajfub BmsdiBi regula mnftituta frnt. Y 

vamos 
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( nnrciueia no fe puede fufrir tanta 

vamos a otra coía , porque ía no ** 
miíerabilifsima mendiguez , para los proteflorcs inútil, 
y para nofotros intolerable» aknr* 
y 264 Bien ena, dixo Don Fernando : pero ahora 
verá v Rma. que la retirada de un barranco de peíade,-
*c . , y'contradiciones, es para caer en otro , porque to, 
do c\ país es brav\o, y Heno de eíPmas Buelve e Pa< 
dre Fr Manuel a llamar opinión mal ajujiada ,y tndoB* 
ftmemia, ala que motivo iu Crifis 5 porque Tienta, que 
ambas reglas,,Benita, y Aguftimana , figuen monges, 
l mendicantes. Y para probar lo primero, hace un m o-
le&o cathalogo de Canónigos reglares , entre los qua-
lies algunos tienen íolo un monafteno ; otrgs íe extin
guieran , como los de fan Jorge en Alga,y otros fe ne, 
garot\ a fu memoria , teniéndolos ala viíta, como ipil 
en Portugal los defanta Cruz de Coimbra, y deThq. 
mar , y en Caftillalos de Santiago de Uclés, fan Mar» 
jjroj de León , y Santiago de laEfpada de Sevilla, %<£ 
dosquatro de la Ordent .de Santiago. También olvido 
los Canónigos deían^adro de León , Benevivere , yj 
Jtoncefvalles; pero hiciera bj^nen olvidarlos todos* 
porque ño íe duda 3lque fen .hijos de fan.. Agufhn-¿ y. 
no mendicantes. La feptencia ÍIQ habla de eftos , finp 
de los ermitaños de ían Aguftin > que indisputable,.* 
mente mendigan, y fon los que enfuñaron a Don Pedro 
Fernandez Pecha les rudimentos de religiofo.Saca luen
go al theatro la Religión Ptemonftratenfe »que une lo 
canónigo a lo monge , ílguiendo la regla de fan Agufi 
tin. JPues fi los conoce Canónigos, para qué los defien-! 
de de lo mendicante , que ninguno los atribule l Y íi la 
regla de fan Aguftin desfruta toda la veneración que fe 
le debe ; a qué fin dice el Padre Fr. Manuel pag. 122, 
Bafta para crédito de la regla de fan Agufiin feguith la 
ihjlre xy nobilifsima KeligiQ^.mijinidt fáaltai to .Reji-. 

RÍOs 
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giones militares tomaron en fu principio una de ías re
glas aprobadas poria Iglefia, y de eíto no Tacaron ellas 
crédito , fino extenfion : conque lo mifmo importa l 
la regla de fán Aguftm , que la íigan las Religiones de 
fan Juan , y de Santiago , que a la de fan Benito fer 
guardada por las Ordenes de Calatrava , Alcántara,, 
Chrifto , Avís, Montefa , y fan Eñe van. Y aísi puede 
el Padre Fr. Manuel aplicar a fu Religión el crédito de 
obfervar la mifma regla, que la Orden de fan Juan,pues 
para otra cofa no íirve aquí fu memoria. 

26^ Deftinó el $. XXV. dixo Don Fernando , a 
probar que los Canónigos de las Igleíias Cathedralesj¡ 
ifiguieron en lo antiguo la regla de fan Aguftín, fin íct, 
reputados mendicantes. Y detienefeen efto fan inútil,^ 
San fuperficialmente ,comoen lopaíTado, pueslaqueft 
tion no fue con los Canónigos , ni la fenteocia fe en
tiende Con ellos: conque para nada firve, que fuefn 
ien*,©n© ,mongés, que vivieíTen en comunidad, o fe-, 
¿arados, que guardaffenyo no la regla de fan Aguftin, 
í í lo mejor es , que para aquélla unión de vida , y ob*s 
íervañcia defería *trahe á cofta del Arzobifpo D.Ro^ 
Idrigode Acuña ,éxémplos de quinientos años , olvi
dando , o no fabiendo^ que la Iglefia de Pamplona ob-, 
ferva oí lo nufoio,̂ que coa exemplos de la antigüedad 
pienfa la CriuYperfuadir. Pero también es reparable* 
que levanta al Arzobifpo Don Rodrigo de Acuña un 
Botorio teftimonio,quando efcribe pag.i %•$ .„En la Ca-
„ thedral de Oporto vivían losCanonigos vida monafti-
9,ca, y aísi fe afsignabanen las donaciones,y efcrituras, 
n llamandofe monges , como dice D. Rodrigo de Acu-
V, ña, las quales efcrituras fe pueden ver en ei libro que 

3,efcribi6 llamado Gathalogode los Obifpos de Opor-
„ to. Regiftrado cuidadofatnente aquel libro, no íe ha-: 
feo £ft¿l tales efcrituras \ y fojo en el cap.J. de la 

feeun-
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¿undá parte, pag.21. refiriendo elArzobifpo una 

concordia , que el año 11 30. hizo la Reina Doña Te-.-
refa , entre Don Hugo , Obifpo de Porto , y los herede
ros de la ígiefia de Campanhan, fobre fuPatronato,di-: 
ce que la firmaron el Obifpo Don Hugo , el Arzobifpo 
de Braga , tres Arcedianos de Porto, y Elias monachus 
S.Sedis PortugaUnJ¡Si& Pelagius monacbau'Dtlo quai no 
refulta, que eftos Elias ,y Pelaiofueffén Aguftioianos, 
ni Canónigos , pues fubfcribiendo como teftigos , po-, 
dian fer de otra Religión. Y aunque aüi, y en el cap. 
7. pag. 47. y <JI. dice el Arzobifpo, copiando al Ra
cionero Juan de Braga , que hafta el aña 1 ¡ S «5. vivían 
los Canónigos de Porto en comunidad , debaxo de la 
regla defan Aguftin , no prueba por eferitura alguna» 
que fe llanaaffen monges. Conque el autor de la CrU. 
íis 116 uso-fielmente de la autoridad del Arzobifpo, 1 

266 Biielve luego ainíiftir , en que los Canóni
gos Reglares, y los Premonftratenfes fon monges: yfe. 
nece el §. con fu acoftumbrada cortesia,diciendo:,, En 
„ lo que fe ve el errado , y fútil fundamento de la ícn^ 
„ tencia, y opinión de los Padres defan Benito , que 
,, prefumen que no haí mas monges, que los que figuen 
», la regla de fan Benito : quando antes de fau Benito 
„ fe vieron tantos monges en la Iglefta. Eítrañamente, 
dixo el Cura , nos enfambenitan las repeticiones, y las 
improprias porfías del Padre Fr. Manuel. En una lí
nea fola nombra tres vezes a fan Benito, y en todas las 
que fobre la regla de fan Aguftin refiere , no hai cofa 
apreciable : pues la fentencia no hablo de ella en ge
neral , y folo comprehendió en la calidad de mendican
tes a los ermitaños que viven contentos con ella , y no 
defdeñan la nominación de frailes. Sean mui en buen 
hora monges los Canónigos Reglares, y los Premonf
tratenfes, que no controvierten : pero íi ellos , fiendo 

Muí rnon* 
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monges, ceden el lugar a los Benedictinos •, con que ti
tulo fe le difputan los Padres Geronymos, ermitaños 
como ios Aguftinos , hijos como ellos de aquel fanto 
Doctor , entenados por ellos en la practica de fu vida) 
y obligados a guardarla con las conftituciones que lia» 
man de Florencia ? Con eftos, y no con los Canónigos, 
los comprehende , y une la fentencia t y afsi fiendo , ó 
no, monges ios Canónigos Reglares, flempre debieron 
eftimarfe mendicantes ios Padres Geronymos. 

267 Buelve en eltf.XXVí.dixoDon Fernando ,a 
molerfe,y molernos con ios mon acatos de fan Aguftin, 
y de fan Geronymo : y con fan Pedro Damiano (lenta, 
que ninguno lo ha dudado , y que fan Geronymo no 
fue monge Aguftino s ni Bafilío ,íino Autor de fu mona" 
cato Retlemitieo ,y de todos los monges ¡que en diverfaspar
tes del mando figuieron el inftituto Geronymiano , como je 
prueba en el primero , y fegundo tomo de los Siglos, y en el 
tercero ¡ylo confirma en los demás. Supongo , aunque no 
lo dice ( pronuncio el Corregidor) que elfos Siglos pro
badores fon los de Fr. Pablo de fan Nicolás: conque to
da la moneda es de cafa, y de ochavos champlones.Qué 
fuerza quiere que tengan fus Siglos, llenos de invencio--
nes entregadas al fue go , y fabiamente defpreciadas ei> 
el Coloquio de Ambite ? Pero diftingamos el monacato 
de los dos fantos Doctores, empezando por fan Aguf-
tin. E.fte grande luminar de la Jgleíia , ni fue monge, 
ni mendicante, como or entendemos: porque aunque 
hizo vida monaftica, no era con formada religión , ni 
con obediencia , ni eftuvo en el iermo , ni guardó otra 
regla 3 que la que le dictaba la elevación , y pureza de 
fu eípiritu, y el defeo de imitar lo que executaban , y 
hicieron antes otros fantos Padres. Afsi fue monge ían 
Aguftin : y afsi lo entendió el docYifsimo Cardenal Be-
¡anrúno, quando en fu libro de Seriptoribus Ecchfiafli-

cis 
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cis numera fus admirables obras defde la pag. 121. y cu 
la 135. obfervaciou 111. dice : „ Sermones ad fratres 
„ in eremo videntur magna ex parte conñcYu Dicit cnim 
„ au¿tor illorum fermonum Auguftinum degifle in fo-
„ litudine cum monachis , íbique ad eos fermones iftos 
„ habuifle. Atconftatex Pofsidioín Vita S» Auguftini, 
„ Auguftinum poft baptiímum Mediolani fufceptum,. 
„redijíTe in patriam ad propriam domurn, &agros,ibi-.. 
„ que tres annos , cum paucis amicis fuis in commune 
,,vixiífe: deinde factum presbyterum Hypponcnfem 
JJ monafteríum habuiffe intra ipiam Eccleíiam , íbique 
,, cum nonnullis vitam Apoítolicam duxiífe: non utique 
-,, in eremo , íed intra urbem. Dcnique fadtum Epifco-
,, pumcum clericisruis indomo epifcopali vitam com-
j , munem egiíTe : de qua reextantduo fermones eius, 
*„ De communi vita clericoram , qui funt ínter firmones ad 
9 , fratres in eremo quinquageíimus fecundus , & quin-
V,quageíimus tertius. Qui dúo fermones fine iudirio 
„ coliocati ínter fermones ad Fratres de eremo, arguunt 
,, reliquos fi£titios eííe: inde enim intelligi poteft S. Au> 
*„ guftinum monachum quidem fuifTe, fed non in folitu-
,, diñe , cum eremitis, {QÚ in civitate , & epifcopali do-
, , mo >cum clericis fuis monafticamvitam duxiífe,&c. 
Poreílo en el Proemio de la edición de Bafilea a las 
obras de fan Aguftin , fe previene : s%Eremíticas porro 
„ declamatiuncuías rurfus in eremum, ubi nemo le-
s, gat, relegandas, ac plañe non imprimendas, íed pos 
,, tins fupprimendasLovanienfes Cenfores iudicaverunt. 
Efta opiniones caíi univerfal entre los doctos , y por 
eíTo los Padres de fan Mauro en fu edición colocan ef-
tos fermones entre las obras apocryfas. Veafe aquí num. 
295. 

268 En efta forma el monacato de fan Aguftín,co-
mo diverfo del prefente , no firve para nueftro cafo: y 

Mm 2 por 
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por lo que toca aldefan Gcronymo,como fuefeme-
jante a aquel, también es inútil fu memoria. Y fobre 
fer fundador del inftitutoBetlemitico, demás de lo an
tes obíervado , diga el Padre Fr. Manuel, qué infíituto 
es efte ?. Quien le autoriza? Y quien le guarda > Porque 
fu Religión folo obferva la regla de fan Aguftin,cQfi 
que la ígleíia la aprobó, y folo tiene de fan Gcronymo 
el nombre, por la devoción que Don Pedro Fernandez 
Pecha , y fus ermitaños le tributaban. Hafta que la re
gla de fanGeronymo parezca,fus monaíterios fe conoz
can , y fus monges fe dcfcubran,folofe puede conve
nir en que el fanto Doctor hizo algún tiempo vida mo-
naftica , como los otros fantos Padres , que la Criíis vo
luntariamente nombra , porque no fedudaryíblo los 
acuerda por zaherir á los Padres Benedictinos , repi
tiendo , pag. 127. „ Con efías claras noticias fe dehe 
t¿, defvanecer tanta vanidad de que no haimas monges, 
j,que los de fan Benito, y los que liguen fu regla, y que 
„ los que figuen la Aguftiniana fon mendicantes, y no 
n fon monges; y es notable tema querer obfcureces? 
3,tanta luz, que aunque mas fe le opongan fombras¿ 
3 , íiempre fe ha de manifefíar , que es verdadera ; y no 
39 le parece que fon mui conocidas fus razones fcphif-
„ticas, y que los autores que alega,fon apocryfos,co-
„ mo fon Auberto , Dextro s Máximo , Luitprando , y 
? , otros femejantes : y dexando de fegulr los verdade-
',, ros , y antiguos autores aprobados por la ígleíia , y lo 
$ que es mas, defpreciando la autoridad de íantos PP. 
,,, y bulas Apoftolicas, que tan claramente hablan del 
-¿jj monacato Geronymiano8 &c.Quees5fobre repetida, 
una acufacion injufta , deícortés, ridicula , y íebre to
do , faifa. 

269 Los monges Benitos, no hacen vanidad de fer 
foios, ni jamas negaron el monacato á los Padres Baíl-

Ü Ü S , 
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líos, Cartujos,Premonftratenfes,&c.Hacen gloria , no 
vanidad , de fer hijos de fan Benito : y por conferen
cia , quieren mantener el efpiendor de íu gran Religión, 
fin agravio »ni detrimento de las, otras.,Y para eÜo, 
ni fe valen , ni necefsitan de ios antojes, que el Padre 
Fr.Manuel llama apocryfos,y aísino fe produxeronen 
efte juicio, ni hafta aquilos hemos alegado , fin em
bargo de tener muchos decios parciales, y entre ellos 
a pr. Jofeph de Siguenza , y no padecer el caftigo del 
fuego, y la prohibición , como las obras de fuantago-
nifta Fr. Hermenegildo.Es temeridad decir,que!osPP. 
Benitos defprecian la autoridad de los fantos Padres, y 
de las bulas Apoílolicas, fobre un monacato fenicio, 
inventado por Crecencio , y defeonocido por todo 
autor juiciofo, entrando el Eximio Suarez. Dar a las 
bulas, y a. las autoridades délos fantos Padres fu ver
dadero fentido , diña mucho de.la enormidad del def-
precio : y la prueba es facilifsima,Declare la Igíefiajque 
los PadresGero.nymos fon menges , y mas ancianos 
que los Benedictinos; y todas las Religiones, que fe 
confieíTan hijas de aquel fu gran Padre , moftraran en 
íu fumifsion la obfequiofa rendida obediencia, que pro-
feílan, y deben al Vicario de Chrifto. Pero faltando ef-
to , los notarían de ineptos, iníulí'os, y infenfibles, íi 
abandonaren fus prerogativas, y cediefíen la poííef-
fion antiquifsima de íu preferencia, a un monacato fo-
lo ideado „ y nunca conocido. Mui formal eflá v.md. 
feñor Corregidor, dixo Don Fernando : y io entiendo, 
que aunque todo eífo es mui bueno, nos dirá el Padre 
Fr. Manuel , que no íirve : porque él, y el autor de fus 
Siglos han de morir en la demanda Betlemitiea, refpoo-
diendo íiempre lo que el medico del Carpió a un argu-
iente fuio; V.rnd. diga lo que quijiert \ que palabras maks^ 
o buenas, no me hm de faltar, 

PrcíL 
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270 Proííga v. rnd. pronuncio el Cura, y D. Fer

nando dixa: EL §. XXVlI.es tan. ageno de la contro
vertía , que no sé como fe reíblvió el autor Doxologi-
co a eftamparle j maiormente aviendo empleado en ei 
mifma aílumpta el $i IILdefde la pag. 17. Por íi re
pararen que Gregorio XI . llamo a los ermitaños de D; 
Pedro Fernandez Pecha Fratres^ y no monges, fe po^ 
nemui de efpacio a probar,que todo es uno. Sienta, 
que,comoios Pontífices, lo faben , no reparan llamar her
manos dios monges, y que lo mifmo hizo Chtífto .Señor-
nueftra con fas difcipulas*No fe detenga v.md. a eííb, 
ctixo el Guardian ; y Don Fernando refpondio : Como 
que no me detenga ? Ahora verá v. Raía, que íi alguna 
vez le llamaren Fraile ,1o debe eftimar , y agradecer 
mucho , contra el íignífícada que el Padre Fr. Manuel 
dio a aquella voz : pues aqui la hace correfponder ai 
tratamiento , que el Papa da á los Cardenales. Bueno 
ferá eífo, dixoei Corregidor ; y Don Fernando leio: 
n A efta imitación deChrifto , llaman los Pontífices 
,,, Fr&tres- a los eminentifsimos Cardenales, Patriarcas, 
¿, Iluftrifsimos Arzobiípos , y Obiípos. Luego llamar el 
,., Pontífice Gregorio XI. a los monges Geronymos 
,, Fratres, es la maior honra que pueden tener. Es, pro^ 
rumpio el Corregidor, la masgraciofa idea, que pudo 
ofrecerfe a los fuenos Doxologicos, y a la ruftica inte
ligencia del que caió en eíTe íimple profundo letargo 
de flatulentos difairfos, Ni el mifmo Don Quixote pu
diera averfoñado tamaña aventura, como reducirlos 
tratamientos de los Pontífices, y de los Reies, ala imi
tación de Chriíto Señor nueftro, para que los Cardena
les , y los frailes Geronymos fean una mifma cofa , ó a 
lo menos fea igual fu carácter, que es de donde nacen 
ios tratamientos. Por efta regla , los Padres Gerony-
rruo peiiran mañana en jufticiafer tratados, de Emi-

nen-

http://XXVlI.es


CONFERENCIA VIH. *19 
nencia, porque el Pontífice Urbano VíII.afsignó aquel 
tratamientoá los Cardenales el año 1630, llamándolos 
Fratres, como a los ermitaños de fan Geronymp. 

271 Padre Fr. Manuel ( ó como fe llama) eltra-i 
tamiento de Hermanos, que el Papa concede a los Car
denales , no nace de que Chrifio llamó afsi a fus difci-
pulos, fino de la femejanza de la dignidad Epifcopaí, 
que el fanto Padre , y ellos tienen ; y el único titulo, 
que fu Santidad toma es Clemens Epifcopus fervus fervo-
rum Dei. Los Cardenales, por la maior parte fon Obif-
pos, forman el Colegio Apoftolico , con.cuio coníejo 
determina el Papa las maiores importancias de la Igte-
íia: prefieren en ella a toda elevada Dignidad : y aun
que el Vicariato, y la fuprctna poteftad teíide en el 
Papa , como fuceílbr de fan Pedro , y cabeza vifible de 
la igleíla^ los Cardenales fon fus Confejeros natos, 
fus afsiftentes preciílos, y los expertos pilotos, que le 
aiudan a governarla Nave de fan Pedro. De eftas ele
vadas circunítancias , unidas a el carácter Epífcopai, fe 
originó el tratamiento áe Fratres <, fin introducirle por 
la imitación de Jefu Chriíto. De las altas propias cali
dades de la Purpura , que produxeron a los que la vif-
ten el tratamiento de vmerabilifratri ,noíe puede Ha
cer aplicación á otro carácter, fin la nota de una grof-
fera ignorancia, pues ion muchifsimos los que de eílo 
eferibieron. Y omitiendo á Fr. Alonfo Chacón s y fus 
continuadores , en la Hiñoria Pontificum & Cardim-
lium, Pedro Trizon trata larga , y propiamente eíra 
materia en el Aparato de fu Gallia Purpúrate, E l áüÜo 
Jefuita Geronymo Plati , eferibió un breve , y excelen
te libro d¡e Cardinalk dignitatey & officio. Ludovico Do-
nio de Attíchy, Obiípo de Auítun, formó de las me
morias de los Cardenales tres do&ifsimostomos,que 
tituló: Fkrjs HiJlorU facrj Collegij$. R. E. Ctrdinalium. 

Mon-
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Moníieur Duverdier, Hiftoríador dfe Francia >efcribio 
la Hiftoria de los Cardenales, que fueron empleados 
en negocios de eftado. El fabio jefuita Antonio de Máí 
zcdo , trato con grande acierto efta materia en fu Lufi-
tania purpurata. El M . Fr. Geronymo Román empleó 
en efta materia los primeros capítulos del Hb. 3. de fu 
República Qbrifiiana^ defde fol.i 8 5. El erudito Fr.Fran-; 
cifco Pagi trató mucho de efta alta dignidad en la Pre* 
facion al tom. 1. de fu Breviario Hiftorico ,deíde la pag¿ 
11. El Doíh Gonzalo de Illefcas nos llenó de eftas no-, 
ticias en el tom. 1. lib. 4, cap. 30. de fu Hijhria Ponti* 
ficd: y últimamente Franciíco Duchefne . eítampó eí 
ano 1659. la Hiftoria de los Cardenales Francefes , en 
dos grandes tomos, con la utilifsima novedad de con
tener el fegundo largo numero de documentos-, que 
juíHíican quanto afirma el primero. 

272 Por todos eftos autores debió el de la Criíis 
hacer el cotejo de fus monges con los Cardenales, para 
no caer en el error de la femejanza , ó igualdad de tra
tamiento : maiormente quando en Monf. Duverdier 
•hallaría una hermofa pintura de la Purpura, pues en e! 
avifo fobrefu origen , al principio de fu citada Hifto-> 
f ia , dice: „ Verdaderamente el que quiíieíle referir 
5 , aqui las prerogativas , y las ventajas de honor , que 
„ íiguen el titulo eminentifsimo , y la dignidad de los 
„ Cardenales,le feria preciíló copiar la bella epiftola 
„ del Pontífice Eugenio IV. que los pone en el mas al-' 
,,to punto de Excelencia. lome contentaré de decir 
,. aqui con aquel fanto Papa , que todos los-Cárdena* 
3 , les, afsi Obifpos, como Presbyteros, y Diáconos, 
3 , tienen la preeminencia de honor fobre todos los 
„ otros Obifpos, Arzobifpos, Primados, y Patriarcas 
,, de la Iglefía, como que fon fus Juezes, y los AíTefla-
ii res de los foberanos Pontífices \ como que tienen el 

i) car-
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5, cargo univerfai de las Iglcfias, en calidad de Confe-
„ jeros natos de la fanta Silla , como Patricios del efta-

s> do de la Igieíia , como partes, y miembros del cuer-
„ po de los Pontífices, que los embian Legados, fepa-
5, randolosde fu propio lado , para los negocios mas 
3,importantesdeia Religión , como fus Colaterales , y 
3, fus Coadjutores en la adminiítracion de las Iglefias, 
,, como órganos de fu poder, y como los Lugartenien
t e s de fu Mageftad foberana , la qual ellos foftienen 
,, en las Aflambleas de los Concilios, donde ordina-
? , ríamente preíiden. Buen cotejo fe puede hacer , di-
%o Don Fernando, de la grandeza , autoridad , y po
der de los Cardenales, con el religiofo abatimiento, y 
humildad de los ermitaños de Don Pedro Fernandez 
Pecha , para que fea igual el tratamiento de unos , y 
otros. Según eífo , mas regular , mas propia , y mas 
modefta aplicación de la voz Fratres en los ermitaños, 
feria que la fantidad/ie Gregorio XI . fe íirvió de ella, 
como comunmente fe ufa con los pobres mendigos 
guando no fe los concede la limofna , diciendolos: Per
done hermano, 

273 Pues aun no fenece en eífo la controveríia," 
dixo el Guardian ; porque, íi no ello* olvidado,la con
tinua el$. XXVIÜ. Es verdad, refpondio Don Fer
nando ; porque en la pag. 132. efcribe:,, Veafe el erra-
„ do fundamento de la fcntencia , y opinión fophíftica 
? , de los autores de fan Benito, en decir que la Religión 
>, Geronymiana no es comprehendida entre las Reli-; 
¿, giones monacales , por feguir la regla de fan Aguf-
, , t in, y por llamarle el Pontífice Fratres, que dicen es 
„ lo mifmo que mendicantes. Para defterrar efte error, 
cita una bula del año 1491. en que Inocencio VIH,' 
declara , que Fratres , Mongas , y Reiigiofos , fon VOZes 
fe9QÍ*§ÉÉ 1 u de un íolq íignificado, Y el mifmo Pon-: 
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tifice en otra bula del año 148 9. llama a la fuia : cw/-
nis monachorum S. Uieronymi, fub regula S. Augujiinh 
Con efta bula dice, por la primera, pudieran , y debían 
fojfcgar fus inquietos entendimientos los autores BenediBu 
nos , y tirar fu duda. Por mi curioíidad pregunto, dixo 
el Cura: Los autores Benedictinos pronunciaron la fen-
tencia , ó hicieron en efta contienda mas que defender 
fu inconteftable preferencia a todas las familias Religio-
fas? No feñor, refpondió Don Fernando. Pues por
qué (añadió el Cura) el Padre Fr. Manuel culpa fu 
opinión de errado fundamento , y nota de inquietos 
fus entendimientos? Porque (refpondió Don Fernan
do ) dexando eftablecido el inftituto Betlemitico, y la 
fucefsion continuada nafta Don Pedro Fernandez Pe
cha , y fus ermitaños (que no la conocieron, como con-
fieíTa el Padre Siguenza) es atrevimiento, error, y con
tumacia ,no folo llamar á los Geronymos mendican-; 
tes,íino inquietarfe para negarlos la calidad de moa-
ges, que los conceden los Pontífices* 

2.74 Pareceme*replicó el Cura ,que fe culpa íír* 
razón a los autores Benedictinos, afsi porque la fen-
tencia fue de los juezes, y no fuia ; como porque ÍI en 
aquel juicio negaron el monacato Geronymiano 9 tu
vieron el impulfo que el Padre Fr. Manuel los confieífa 
en lamifmapag. 132. diciendo:,, Moviófeduda entre 
3 , los monafteriosde Efpaña , en tiempo de los Reies 
5>Catholicos Don Fernando , y Doña líabél ,fobre ñ 
3, eran validas las bulas, que los Pontífices tenían da-j 
y, das a la Orden Geronymíana : porque unas decían 
„ Fratres, y otras Monachos, y Religiofos. Y refolvia 
5 , el íanto Padre , que todas las bulas eftaban bien da-
« das, pues tanto valían Fratres»como Monges, y Re^ 
„ ligiofos. Y pues el año 1491. fe dudaba ñ los Gero
nymos eran monges, ó frailes, y el Papa declaró fec 
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todo uno : porque fe ofenden oi de que los llamen frai
les ? Porqué exagera en la pag. 18. el injuílo defpre-
cio , que dice padece efta voz ? Porqué la exalta def-
pues, aplicándola á los Cardenales de la fanta Igleíia? 
Porqué , conviniendo ia en la frailería , fe agravia de 
que la fentencia los juzgue mendicantes, pues no hai 
en elcatholicifmoReligión alguna de frailes, que no 
fea mendicante , y que no haga gloria de tener aquella 
humilde, y fanta penfion? Y últimamente , íi el año 
1491. fe dudó la validación de fus bulas, por la varie
dad de nombres, que daban a los ermitaños de fan Ge-
ronymo , y uno de aquellos nombres era frailes, y con 
é l , y con los otros de monges, y religiofos, fe decla
raron firmes, y validas las concefsiones Apoftolicas, 
como, fin apartarfe de la de Inocencio VIH. que es 
confirmatoria, y declaratoria , fe duelen tanto ios Pa
dres Geronymos, de que los autores Benediólinos los 
aian llamado frailes, aunque en otros cafos, y tiem
pos? Fuera deque en efta fupuefta defatencion , no 
puede recaer el ceño en folo ios autores Benedictinos; 
pues el Padre Fr. Manuel dice: Movibfe duda entre las 
monafierios de E/paña , fobre fí eran validas las bulss. Y 
los monafterios de Efpaña no eran folo Benedictinos: 
conque la duda fue de todas las Religiones. Y íi el au
tor Doxologlco declarare 5 que quifo decir por monas
terios de Efpaña los Geronymianos, ferá peor; pues 
confeíTara , que los mifmos Padres Geronymos duda
ban íi eran//<3//¿s, o monges: que fera buena prueba pa
ra el inftituto Betlemitico jconfervado de padre ahijo 
defde el Doctor máximo. 

275 El refto del §. XXVIII. dixo Don Fernando, 
como no merece lección , efeufa a v.mds. la refpuefta, 
que aun mi cortedad pudiera darle: pero el íiguiente 
X X I X . íirye al argumento prefente, como un vafo de 
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orchataal moribundo. Rcduccfc a contar, que los re-
liftiofos Aguftinos, difputando a los Benitos la antigüe, 
dad , fiéntan que hafta el año 910. rió huvo en Eípaña 
monees de fan Benito , y que entonces vinieron de fan 
Pedro deCluni. Dice , que aquellos Padres prueban 
eíta venida con un privilegio de Don Ramiro XVII. 
Rei de León , y Oviedo , que íucedió a Don Alonfo íu 
hermano el año 904. en el qual refiere admitió en fu 
Reino la Orden de fan Benito : Volumus namque, & or-
dinamus , quod regula S. Benedióii , qua utique per inely-i. 
tos mmachosClumacenfes ad noftrasEccleftas recenter adj 
venifs. Tfue dado ejle privilegio el año de 946. como m 
fiere EJlevan de Garivai en la Hijloria de E/paña , tom. 1q 
¿ib. a. cap. 31.pag.3S7. Añade , que le trahen efento-j 
res de grande crédito: y quando 10 cfperaba las citas 
de Ambrofio de Morales 3 Geronymo Zurita, Juan de 
Mariana, Fr. Bernardo de Brito , ó Jofeph Moret, & 
le con feñalar a Lucas Bafilio en la Hiftoria de fan Mar-; 
eos de Milán , y Fr. Eugenio Martínez en las Grande-, 
¿as de León , que es, para eferitores de gran crédito,; 
una impoílura iníigne, aun aplicando a efto, que el pr^ 
yüeglo fue trasladado del archivo de la Cathedral de Salai 
manca. Pues qué conexión tiene eíTo, dixo el Cura, con 
lo fraile , y la mendicancia ? Y qué facara el Padre Fr. 
Manuel contra lafentencia , de que los monges Benn 
tosvinieflen a Efpaña de Cluni el año 910. 6 muchos 
defpues ? V.md. feñor Don Fernando nos libro de ten 
do el §. paífado, y pudiera aver efeuíado también efle, 
aísi por fu inutilidad, como porque fobre eíía entrada 
de los Padres Benitos en Efpaña, fe obfervb antes lo 
conveniente. v 

276 Pero ia que eñamos condenados á fufnrM 
matraca de repeticiones, obferven v.mds. el defalino 
de effa cita: Reí Don Ramiro XVII. de león , 3/ Oviedo, el 
k -* — " ' ""* "" ~~~ " " i*íü 

http://31.pag.3S7


CONFERENCIA VI1L ' **y 
qualfuceclloafu hermano Don Alonfo porlos años de 904. 
Quifo decir el Padre Fr. Manuel, que aquel privilegio 
es del Reí Don Ramiro , que fue el íegundo del nom
bre , y el decimofeptimo de nueñros Reies, fegun la 
graduación deGarivai: y ciertamente reino deíde el 
año 904. en que Don Alonfo el monge fu hermano, le 
cedió voluntariamente la Corona. Pero caió el Padre 
con eíla noticia en otra de fus frequentes contradicio
nes , desando a parte fus laftimoíbs latines , inventados 
por el critico Doxologico , que fe deben cotejar para 
fu inteligencia con los que fe copiarán nurn, íiguiente; 
porque iendo a probar , que la Religión de fan Benito 
no entró en Efpaña halla el año 103 3.que vino de Clu-
n i , no hizo reparo en que Don Alonfo el monge es lla
mado afsi , porque quando dimitió el Reino , fue para 
tomar ei habito de fan Benito en fu monafterio de Sa-
hagun. N i tuvo prefente, que aquel año 904. no havia 
en el mundo monafterio, ni reformación de Cluni, que 
es lindo modo de convencernos. Añadan v.mds. que 
íienta fer aquel privilegio concedido el año 946. y el 
Rei Don Ramiro II. a quien le atribuie , era difunto 
veinte y dos años antes : porque falleció en 5. de Ene
ro de 924, como con toda la Hiftoria de Efpaña lo afir
ma Garivai en el tom. i . l i b . 9. cap. 31. pag.462.de 
fu Compendio Wflorial. Efto íirve para evidenciar el 
mal ufo del privilegio \ mas para fu peor aplicación es 
de faber , que el Padre Fr. Manuel no hizo en efto mas 
que copiar , y con efcaséz ? al Padre Fr. Antonio de la 
Purificación , que en fu Cbronica de los Padres AguJiinos¡ 

de Portugal eftampó primero efta noticia en la 2. pare. 
lib. 4. §. 12* rol. 51. Y al Padre Fr. Manuel Leal , que 
en fu Crifol Purificativo, Purificación II. examen 12. 
pag. 143. defpnes de aver femado á fu arbitrio, que to*} 
dos los naonafterios eran de monges, y que en ellos fe 
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obfervaban diverfas reglas; trahen para prueba de la 
tarda entrada de la Religión Benedictina en Efpaña 
efte privilegio , con las mifmas erradas feñas, que la 
Crifis Doxologica : concedido el año 946. por Don Ramiro 
XVII. Reí de León ,y Oviedo, que fucedió el de 904. a Don 
Alonfo fu hermano* Añadefe s que Garivai hace mención de 
efte privilegio en el tom. 1. lib. 9. cap. 3 1. pero registran
do cuidadofamente todo aquel capitulo , ninguna me
moria contiene de tai privilegio ; en que fe conoce que 
el Padre Leal cito ligeramente aquel grande , y vendió 
co Hiftoriador, quiza porque hallo efta fupoficion en 
Lucas Bafilio , y Fr. Eugenio Martínez , a quienes fíen-
do deíconocidos, llama la Criíis gferitores de grande 
crédito. 

227 E l privilegio, íi fueííe cierto (profíguió el Cu
ra ) no pertenece á eííe Don Ramiro XVII. Rei , como 
el Padre Leal le llama, lino a fu nieto Don Ramiro III. 
que por muerte de Don Sancho I. fu padre , llamado 
el Gordo 3 empezó á reinar el año 941. y tuvo la coro
na nafta el 96$. y pues el privilegio fe expidió el año 
946. á efte Rei , y no á Don Ramiro II. pertenece.Po-
drafe tomar la evafion deque fe equivoco el copia
dor , poniendo año 946. donde dice Era, y afsi corref-, 
pondiendo al año 908. en que Don Ramiro II. reinaba, 
queda defvanecida aquella contrariedad.Pero eftafo-
lucion 5 quando fe verifkafle, dexaba el Inftrumen-
tode peor calidad : pues no aviendoelaño 908. mo-
nafterio de Cluni, mal podrían venir a Efpaña fus mon-
ges, ni mandar el Rei , que los monafterios de fus do
minios profeíTaífen la reformación Cluniacenfe , que 
aun no avía empezado. Los Padres Purificación , y 
Leal 9 queeftában mas de efpaeio, ó menos enojados, 
<que el autor de la Grifís, aunque no eftamparon inte
gro el privilegio¡.teirnitiendofe a Lucas Bafilio, y En 
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Eugenio Martínez , que dice le copiaron de verbo ad 
vetbum : todavía eftuvieron en fusclaufulas maspro* 
digos , que el Padre Fr. Manuel , pues fientan,que em
pieza : Qongruum eft. Y luego : Volumus namqoty & ordi* 
namus , quod regula S. BenediBi, que utique per inclytos 
monachos Cluniacenfes ad nojiras Ecclejias recenter adve-
ni/fe perbibétur , in univerjis nojlra ditionis finibus devo~ 
te y ac benigne prout convenit^ bofpitetur s &• foveatur \ ita 
ut fervi Dei tanquam bonihofpites yfedes novas Jibi con-, 
Jlruere non vetentur , & confiruBo iam antea monaJíeriof 

quatenus in fpivitu ferviendi Deo renoventur , reliSia fua% 

novam fuadeantur , attt compellantur fan&a obfervantits 
mona/tica regulam profiterh 

Z7§ Bíenconílderadas eftas claufulas, por ellas íb^ 
las fe hace fofpechofo el privilegio > y la voz recenter^ 
que en él leemos , fe atribute fin temeridad alfiglo an
tecedente > y fabricado paralaqueftion dé l a antigüe
dad , entre los monges Bafilios»y Benitos, y los frai
les Aguftinos ,y Geronymos. Las vozes parecen muí 
cultas , para el ííglo X . en que la latinidad padecía en 
Efpaña grandes trabajos. Si la fecha es del año 908. no 
havia aun nacido la reformación de C lun i ; y íi le atri-
buien al de 946. no pudo elRei decir , que fus monges 
la avian trahido.a las ígleíias de fus dominios recenter, 
efto es inmediatamente, poco tiempo antes: pues los 
miímos Padres Purificación , Leal , y Fr. Manuel con-
fieíían, que la regla de fan Benito entro en Lfpaña por 
los años 7lo.quediñan mucho del 946. parala propie--
dad del recenter. Llamar ínclitos a los monges de Cluni, 
es también exprefsion impropia ,y entonces inuíitada, 
y para monges íiempre, efíando mas a la mano las pa
labras venerable, fanto , religioíifsimo. Sentar que lo» 
monges vinieron ad nojiras Eeclefias, es exprefsion vio
lenta y. y confufa: porque en aquel tiempo, como cneC 
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te , no havia mas lglefias que las i., a di ed rales, y de Re¿ 
ligiones. Aquellas no recibirían Jos monges, ni lo ne-
ceísitaban , y eíras no los avian mcneíter; ni fiendo de 
divería regía los podían admitir , aunque el Padre Leal 
quiere con algunos eftablecer, que en la antigüedad vi-, 
Lvian en un monafterio monges de reglas diverfas. 

279 Pero quiíieraio faber délos PadresLeal,yFr. 
ManuebComo fe vinieron eflos monges ddác Borgoña 
á León ? Quien los llamo? Y qual fue el fin de tan larga 
jornada ? Quando fe dice, que fan Benito embió mon
ges a Efpaña , como a Francia , y Sicilia , fe enfurece el 
¡Triumvirato, y fe deftemplan los Hermtnegildiítas *, y 
ahora ellos miftnos introducen otra femejante mifsionj; 
fin aver entre las dos mas diferencia, que negar en la 
primera la antigüedad Benedictina, y introducir la fe-; 
guoda en tiempo que no creen los perjudica,fíendo una,1 

y otra igualmente contraria á fus pretensiones. La ve
nida de los monges de Cluni a fan Juan de la Peña, 
Leíre , Oña , fan Millan , y Albelda , fue a inílancia del 
Rei Don Sancho el Maior, como queda jnftificado : y 
ai Rei Don Ramiro,y fus lglefias, bufean aquellos mon
ges , fin que él los llame , ni fus lglefias los pidan: pues 
en qué confifíe efta diferencia \ Mas : Si Don Sancho 
el Maior halIaíTe en los dominios de León eltablecida 
3a reforma de Cluni jaqué fin tomaría el inútil rodeo 
de bufcarla en Francia i Y como podría el Rei D. Ra
miro conítreñir a los monafterios de fus reinos á de-
xar fus reglas , y tomar la de los monges de Cluni, fin 
intervención, y facultad de la Sede Apoftolica,de quien 
es propio , y privativo aquel precepto f< ¡ 

280 Dirafe acafo , que el Concilio de Coianza or-s 
denó defpues lo mifmo; pero en efto hai una gran dife
rencia , porque aquel congreífo eftablcció leies ecie-
fefiÍ£as, con intervención de todos los Prelados del 

Reino 
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Reino de León ; para lo qual fe íia de fuponer orden , ó 
permifsion cxpreíía del Vicario de Chrifto j como la tu
vo fan Fernando para conftruir las Igleíias de Jaén, 
Cordova , y Sevilla i y repartir fus diezmos. Efta facul
tad del Concilio de Goianza fe juftifica j porque impo
ne cenfuras contra el que no obfervaííe fus cañones; y 
afsi dice el fepundo:£¿ qttis hoc decretum violareprafump-
ferit^nathem&Jít ¡cornole copia el doclifsimoCardenal 
de Águirre en el toril. 3. de fus Concilios , pag. 210. 
Todoefto perfuade , que el privilegio esfupuefto : pe
ro quando fea verdadero, y feguro, tampoco íirve pa
ra la aplicación que fe leda; pues una cofa es la re
formación de Cluní \ y otra la regla de fan Benito. La 
reformación , eflo es, la rigurofa, 6 eftrecha practica de 
la regla, como fan Odo la hacia guardar á fus monges, 
era nueva *, pero la regla, aunque mas flojamente prac-í 
tacada, eftabaen los dominios del Reide León ; pues 
los antiguos monafterios deQbona , fan Vicente del 
Pino, fan Pedro de Montes ,Sahagun , y otros , que fe 
lian nombrado , fe funda ron/«£ regula S. Benedi&i , y 
la• profeflaban altiempo que el pretendido privilegio 
ie'concedió: conque quando mas vigor fe le conceda, 
no pudo ordenarque dexaíTen los monges la regla que 
tenían ; pues feria mandarlos que dexaíTen la regia de 
fan Benito, para tomar la mifma regla. 

281 Y finalmente \ todo lo obfervado contra la le
galidad de efte privilegio , es inútil; pues el mifmo Pa
dre Purificación , qat* le proJuxo , y autorizo , fe vio 
obligado a declararle falíb j jurado las«eficaces recon-. 
venciones del Padre fr. Gil de ían Benito en la Satifz 

facción Apologética , L- hiciero 1 rettatarfe de varias co
fas , que con malos informes avia afirmado en la Obra
nte* de los efm tahs Agí ¡linos de Poftugaly entre las qua-
k§ £VÚ ¡a t ro j ado , y retrató elle privilegio. La re-: 

Oo traeca-
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tratación entera eftampó Fr. ]oan de los Placeres en 
fu dodiísima obra de las Ewprefas (obre la Vida de fan 
Benito : y pov lo que a nueftro cafo toca ,dixo el Pa. 
dre Purificación en ella , que fe avia valido de ciertas 
memorias, embiadas por un Clérigo in minoribus , el 
qual le eferibió deípues, que algunaseftaban viciadas, 
y viciofas , como la Epiftola de Fr. Bernardo Brito, di
rigida al feñor Don Fr. Alexo , Arzobifpo de Braga, cu-
ia data es de 14. de Julio de 1616. en la qual efía un 
privilegio de Don Ramiro, Rei de León , Era del Ce
lar de 984. y empieza : Congrua faney &c. porque todo 
fue viciofamente trasladado de ílis originales > y con las 
entrelineas, y borrones, no fe puede atinar lo cierto 
con verdad. 

282 Baila, feñor Cura ,dixo Don Fernando, qué 
íaeíTe pobre privilegio queda tal s que no le conocerá 
la madre que le parió: y aun tiene v.md.trazade entre
garle a las llamas de fu enojo , haviendo otros privile
gios en que divertirfe , y ganarlas. Dice defpues pag. 
¡135. elP. Fr. Manuel, que fe confirma mas la difpoíi-
cion de fu Rei XVII. Don RamirojCon otra del Rei D . 
Sancho el Maior , que él llama el IV. y el Grande, na 
conociéndole nueftros Hiftoriadores otro renombre, 
que el Maior. Es el privilegio del año 103Z. de que ia 
dice habló, y queda refpondido* Elmifmo oficio de co
piador que le obfervamos, executó en efto el Padre Fr» 
Manuel, trasladando al Padre Leal, quando en el O i -
fol purificativo ,pag, 144. eferibe , que la venida de la 
regla con los monges de Cluni , confía por otros dos 
privilegios de Don Sancho el Maior (que él llama el 
Magno )pues en amitos declara el dicho Rei jtr el primera 
que traxo a Efpaña del monafierio de Cluni la Orden de fan 
Benito. Copia las palabras del privilegio del año 1022. 
que como fe ha vifto, no dicen tal cofa i y luego eferi-

bei 
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te : La fegunda efcritura , es una efcritura del mifmo Rd> 
concedida al monafterio de fan Salvador de Leire , de 
los privilegios que gozaba el monafterio de Cluni , De 
euitts fanttifdmo fonte Ordo S> Bsneáifii in bis partibus 
prius emanavit. Y caió en el error, que luego el Padre 
Fr. Manuel, pues en el §. 23. pag. 109. atribule efte 
privilegio alano 1033. íiendo de la Era 1077.y año 
de 103 9. Dice que es del Rei Don Sancho el Maior, 
aviendo aquel Monarca fallecido el año 1035. como 
queda obíervadoen el num. 244. aplicando efte docu
mento al Rei Don Sancho Ramírez de Aragón , que 
realmente le hizo, y era nieto de Don Sancho el Ma
ior , como hijo del Rei Don Ramiro fu hijo. 

183 Los privilegios , dixoel Cura , tienen poco 
comercio con eftos dos Padres, Leal , yCaftro; y, 
afsi no fe entienden con ellos , ni eftos Padres quieren 
entenderlos: pues con leer en lugar de Ordo S. Bine-
di5ii, Reformatio , quedaban ajuftados, y corría clara, 
y fegura la claufula De cuius fanBifsimo fonte Ordo ¿\ 
Benedióii in bis partibus prius emanavit. Solo efte fentido 
pudo el Rei dar a fu exprefsion prius; pues no feria cier
to , que la Orden, 6 la regla de fan Benito , ia propa
gada en Eípañaen el íiglo octavo , vinieffe del monaf
terio de Cluni, que fe fundo en el íiglo decimo.Y quan-
do maior fuerza fe quiera dará las palabras , ln bis par
tibus prius emanavitiÍQ avra de ceñir al monafterio de 
fan Juan de la Peña , en que con propiedad fe diría 
en tfias partes, efto es, en los dominios del Rei de Ara
gón , que comprehenden aquel monafterio. Y en efte 
cafo quedara á los Padres Leal , y Caftro la dificultad 
de convencer aDonjuan Briz Martínez , que en fu 
Hijioria de fan Juan déla Peña defiende , con principios 
muí eftimables, que aquel monafterio fue fiempre de 
monges Benitos, anteriores á la reforma Clmuacenfe. 

O o 2 Se? 
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284 Señores, dixo el Corregidor, reparo , que co

mo íl el Padre Leal fueíTe autar Doxologico , le inclu-
ien v.mds. enlasobfervaciones de la Criíis , y aun le 
condenan, fin fer citado , ni oirle, que es una nulidad 
notoria , y innegable. Veamosle, para comprobar u>; 
quiera las claufuias, que fe le atribulen. Aqui efta,pro~ 
nuncio el Guardian, facandole de un eítante ; y como 
quien le tenia bien regiftrado, anadio : Todo lo en que 
la Crifis cita ai Padre Leal, fe halla en fu Grifolpurifi
cativo , y afsi no fe le ha hecho injufticia, en lo que mi
ra á los privilegios de que tratamos. Y efta tan firme 
en la inteligencia que los dio, que en la mifma Purifi
cación II. y Examen XII. pag. i4$.arguie de efta fot: 
ma : „ Don Ramiro eraRei de León, de Afturias , de 
„ Oviedo , de Vizcaia , de Galicia ¡¿ y de Portugal el 
„ viejo : Don Sancho de Navarra , de Aragón , de Va-
„ íencia , y de Caftilla : y como debaxo del imperio de 
3 , eftos dos Principes eftaban los Reinos fobredichos, 
,,quecomprehenden los confines de Efpaña , es cofa 
„ manifiefta, que ñ en toda ella huvieífe algunos monaí* 
„ teriosde fan Benito, tuvieran noticia , y conocimien> 
j , to de ellos eftos Reies, como la tenian de los de otra 
„ Orden. Dice luego, que elfileneio de toda la Hiño-
ria , comprueba la fuerza de eñe fylogiímo , fin hallar 
razón que hafta defpues de la reformación de Cluni, 
?>No es pofsible haver en Efpaña monafterio&de S. Be» 
3 , nito, y no tener los Reies noticia de ellos, como la 
„ tenian de los eremitas Agüitónos, a quien mandaron, 
,, que fueífen competidos á dexar fu antigua regla , y a 
a , profeífar la nueva de efta fanta obfervancia. Tiene 
\.Rma. razón, dixo Don Fernando: y aun eíío es mas 
culpable, que lo que trasladó el Padre Fr.ManueLpor^ 
que dilata las exprefsiones de elfos privilegios á cofas 
•c¡ue no contienen,- y confundiendo la ferie de los Reies? 

os 
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Iosatribuie d iados , que ^ uíaron 5 n i t u v i c r o m J ^ 
tugal el viejos cofa tmÁ nueva: pues nunca fe conoció 
mas que uno. Enlavillade Montcmor pudiera decir, 
a w / / / , y o novo j pero el Reino , aunque es muí viejo, 
nunca fue llamado fino Portugal: ai contrario que: Caf-
tiiia fe diftinguc en Vieja , y Nueva, y no hai en hipa-, 
ña otro Reino, que aísi fe divida. ; . • 

z8< Llamar á Don Ramiro II. Reí de Vizcaia , es 
delito en la Hiftoria: pues Vizcaia nunca fue Reino: 
erauneftado fobcrano, que reeaió en la Corona de 
Caftilla por la Rema Doña Juana Manuel , muger de 
Enrique II. y defcehdiente de Don Lope Ortiz , Señor 
de Vizcaia, que el año 93 *> concurrió a la batalla de 
Hacinas. A l Rei Don Sancho feríala los Reinos de N a 
varra , Aragón, Valencia , y Caftilla , fin reparar que 
Valencia no fe libró de la fervidumbre de los Moros,, 
hafta el fiplo XIII . en que gloriofamente rompió aquel 
infame higo el Rei Don Jaime I. de Aragón , que es 
noticia comunifsima en iaHiftoria. A todo eíto fe de
be añadir la equivocación ia obfervada , fobre que el 
Rei Don Ramiro , que concedió el fupuefto pretendi
do privilegio del ano 946. no puede fer el fegunáo del 
nombre , que murió el año 924. N i el Reí Don Sancho,, 
que dice traxo mongesde Ciuni, y los pufo en íanjuan 
de la Peña , es Don Sancho el Maior, fino Don Sancho 
Ramírez fu nieto, que no reinaba en Valencia, ni en 
Canilla : y pudiera averio vino el Padre Leal en el mif-
mo privilegio , pues le trahe entero Blancas en íus Co
mentarios , pag, 103.. y Don Juan Briz en la Htfiorta de 
fan Juan de U Peña, lib. 1. cap. $7. pag- z67« 

286 L o mejor es s que en fuerza de eíta efentura 
refuelve , que los monafterios Agaüenfe , Cauiiniano, 
Dume , Rates, y Lorban , no fueron Benitos,fíno Aguf-
tiaos: porque la cUufula Rclitia ¿w convence , que 
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eran de otra que la fanta regla , y no podía fer fino fe 
Aguftiniana , que fan Paulino , y fan Donato traxeron 
á Efpaña. Por lo qual dice , que los Leandros, Ildefon-
fos, Iíidoros, Pedros, Martirios, Frucluofos, y otros 
fantifsimos monges, que florecieron antes en Efpaña, 
no pudiendo fer Benedictinos , quedan perteneciendo a 
los eremitas Agufiinos^ como fe convence por efías efcrituras 
realesfde todos admitidas, y aprobadas por legitimas , y ver-
daderas. Buenas verdades gaita el Padre Leal, dixo el 
Corregidor: fundófe mui fatisfecho en dos privilegios, 
uno cierto, mas ceñido á fan Juan de la Peña, y otro 
falfo , y de ningún autor claíico conocido: pues Lu
cas Baíilio , y Fr. Eugenio Martínez , ni fon autores; 
ni hicieron mas que feguir un documento , cuios vi
cios no conocieron , ni eíiaban obligados a cono-1 

cer. 
287 Proílgue el Padre Apologifía , díxo Don Fer

nando , trasladando ai Padre Leal cali á la letra , aun
que con diverfos fines, como en el monacato de hn 
Paulino: porque el Padre Leal exciuie los monaft erios 
Benedictinos, para que todos los anteriores á la refor-, 
macíon de Cluni fean eremitas Aguftinianos j y el Pa
dre Fr. Manuel arguie con las mifmas razones,que eran 
del inftituto Betlémitico. Como con un mifmo titulo 
pueden poífeer dos partes opueftas, es dificultad indif-
foluble en derecho , dixo el Corregidor: pero como 
fe niegue la antigüedad Benedictina , iá convendrán 
eítosdos Apologiflas en la incompofsible dimanación 
de fan Geronymo en fus ermitaños; aunque el Padre 
Leal lo ha negado mas confiante, y refueltamente, que 
todos los negadores de aquella invención Crecentini-
Hermenegilda,comofe vio en el num. 53. Por efto 
es defpreciable la memoria , que ambos hacen de /a 
fundación del monafkrio deCovarrubias por D.Garci 

Fer-
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fernandez,Conde de Caftilla ,el año 978. diciendo, 
que fue para Aguftinos: porque firman en ella Tirio, 
Tello , y Juan eremitas, y no aviendolo (ido los mon-
ges Benito3,precuTamente eran Aguftinos aquellos con
firmadores. 

288 Y porque Fr. León de fanto Thomas refpon-
dió , que también havia eremitas entre los Benedicti-
nos , como fe vio en ían Eftevan de Rivas de S i l , ían 
Pedro de Montes, fan Salvador de Carracedo , y otros 
monafterios de Caftilla , toma el Padre Fr. Manuel el 
afpero camino que acoftumbra, y feparado de la mo-
deília con que fe expreíTa el Padre Leal , dice fol. 1 38. 
„ No vén ios Padres Benedictinos, que fi fus monges 
„ fueron ermitaños , como dice el Padre Fr. León »les 
,, es preciíTb conceder para prueba de fu antigüedad, 
3 , y de aquellas fundaciones,que efcupen contra si mif-
„ mos , llamándonos con poca política, y defprecio 
ermitaños de fan Geronymo,,, y que por effo mendi-
„ cantes i y que podemos juftamente, y con razón de-
„ cir lo que Chrifto dixo , fentenciando por fu propia 
,> boca : De ore tuo te indico , ferve nequam. Y íiendo 
,, teftimonio contra producentem , ut Mafcardo de Proba» 
tione, con/, 368. «¿sw. 8. ,, no puede haver prueba mat 
„ relevante. Y no íiendo lo miímo monge , que eremi-
„ ta \ 6 feamos todos monges, 6 todos eremitas : por-
,> que íi eremita en la opinión de eftos Padres, es fer 
„ mendicantes', como ellos fon eremitas, lo feran: pues 
„fueron t¿mbien ermitaños-: luego fon mendicantes», 
No le puede negar al Padre Fr, Manuel }dixo el Cura, 
que fe explica como eremita, fin llamarfelo por dd-. 
den •, porque fumergído en las abftracciones del defier-
to,dikurrecomo quien defeonoce el mundo: ñabla 
como quien vozéa foledad , y arroja confequenciast 

como quien no rezela reconvenciones* 
Por-



*#£' EXAMEN CASTELLANO; 
2S9 Porque el Padre Fr. León de fanto Thomai's 

femó, que en la antigüedad tuvo fu Religión eremitaŝ  
ya a decir el Padre Fn Manuel, que efeupen los auto
res Benedictinos contra el cielo ; y los hizo la caridad 
de templar el adagio , diciendo, que efeupen contra si 
rnlfmosx fíendo confiante que en todos tiempos ha te-
nielo la Religión de fan Benito monges eremitas, como 
oi los conferva en el gran monaíterio de Monferrate de 
Gathaluña : y es tan recóndita la noticia , que la eftam-
pó Fr. Gerony mo Román en el tom. i . de las Repúbli
cas, lib. 6. cap. 2. foí. 3x8. y la faben los niños de la ef-
cuela. Demás, que ninguno medianamente advertido 
ignora, que fueron ílempre , y fon verdaderos monges 
Benitos los ermitaños de la Camaldula. Es fupoíícion, 
y falca.de crianza y íentar que ios Benedictinos llaman 
ermitaños a los Padres Geronymos por defprecio: por
que la.vtdafolitaria ,y eremítica , ílempre logró aplau-
fos , y veneraciones, y con ambas cofas contribuien a 
fus profeííbres los Benedictinos^omo fu Patriarca,cap» 
,i .de la (anta regla.Fuera de que íi fuelle defpreciable el 
nombre eremítico, no fe gloriaran de coníervatle los 
Padres Aguftihos', ni los Carmelitas defcalzos tuvie
ran los Deíiertos, en que tanto íirven a Dios. 

290 Si los Benedictinos han alguna vez llamado 
a los Padres Geronymos ermitaños, ha fkio por darlos 
el mifmo titulo que las bulas Pontificias, de cuias clau-
fulas ninguno puede facar defprecio , ni defeftimacionk 

,Y que no defpreciao los Padres Benitos el carácter de 
eremita,, fe prueba bien con la confefsion, fobre que fe 
arguie, del Padre Fr. León , quando defiende que los 
eremitas Tirfo , Telio, y Juan, que el año 978. íubícri-
bieton la fundación del monafterio de Covarrubiasy 
eran monges Benitos. Que fon mendicantes, y no p^s" 
den lograr propiamente el titulo de monges los que no 1° 

ion. 
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•Fort ', es determinación de los juezes Apoftolicos de Lif-
boa , cuia inteligencia no reglaron los Padres Benitos, 
y cuias plumas jamas ofendieron el efpíendor de las 
otras familias Relígiofas, contentándofe s quando fue
ron infultados, como en la ocaíion prefente , con ex
poner fus derechos, para confervar el carácter , que 
ios labró la antigüedad , afianzó el mérito , y declaró 
la Igleíia. Que no tuvieron la mendiguez por deídoro, 
lo ha confefíado con alabanza el Padre Fr. Manuel,, 
quaadoen la'pag. 7r.de laCriíis copia las exprefsio-. 
nes del M . Yepes , que afirman aver tenido fu Orden, 
nionafteríos ricos 5 y pobres , mendicantes 9 y no mendi
cantes : pues porqué muda ahora detono el Padre Do-
Kologiña, y hace una acufacion del defprecio a los Pa
dres Benitos, que por aquellos dos grandes eferitores 
fuios, declaran aver tenido la mendicidad , y la vida 
folitaria , ó eremítica \ La confequeacia , que luego 
quiere facar fobre monges eremitas, esageoa de todo 
hombréele juicio , y tan míticamente expreííada , que 
fín duda fe forjó en las foledades de Paleíiina : Porque 
fi eremita l dice ) en ¡a opinión de efios Padres , es fer men-
dicante , como ellos fon eremitas $ lo /eran ', pues fuero® 
Cambien ermitaños : luego fon mendicantes. Conciérteme 
eíTos bolos, prorumpióDon Fernando, como foni lo 
feran. Pues fueroneremitas, luego fon mendicantes. Ra
ro modo de petfuadir. Si dixeífemos: los ermitaños 
de Don Pedro Fernandez Pecha eran legos, y de ellos 
fe fundó la Religión de ían Geronymo : luego es Reli
gión de legos: los ermitaños ignoraban las ciencias , y. 
las letras íagradas, exceptuando, como el Padre Si-
guenza , a Don Fernán Yañez , y otro alguno 1 luego 
aquella Religión defeonoce las letras. Eftas confequea-
cias, fojo las puede facar un Orate. 
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191 0 fe amos todos monges > o todos eremitas , dice 

luego el Padre Fr. Manuel, con la raiffha íínrazon que 
todo lo antecedente: porque los Padres Benitos , no 
defdenan la unión , ó la femejanza de los Geronymos. 
Saben bien , que fu Religión es venerable por la íantt-
dad de fus hijos, por laiabiduria de fus individuos, por 
fu exemplar aplicación al culto divino , y por otras 
grandes calidades, que adquieren el univerfal refpetoy 
conque no pueden rehufar los Padres Benitos la uní, 
formidad , que parece fe los pide : al contrario > fiera-
pre harán gloria de parecerfe a los Padres Geronymos. 
Pero la difputa no es éftft, ni puede haver alguna fobre 
la femejanza , y la imitación de los Padres Geronymos. 
Confifte folo, en que una Religión, que fi es monacal, 
es también la mas moderna de la lglcfia , quiera prefe. 
rir á todas las otras en la de fan Benito , que fin difpu
ta las precede , cerno la mas anciana del-Occidente* 
A efto folo fe opufieron los Padres Benedictinos de 
Portugal: y como los Geronymos convengan en guar. 
darlas fu antelación, contenerfe en fus limites, y no 
inquietar las otras Religiones con futiros Pakfttnos,, 
concebidos por Crecencío, y defgractados en Fr.Her-
menegrldo , feneció la controverfia: y los Padres Be
nitos los tendrán por monges, por eremitas, por fohta-
rios, y por todo lo que quifíeren > y nunca desdeña
ran fer como ellos monges, ni aver tenido también , y 
tener eremitas. 

292 Pues fegun eíío , dixo el Guardian, no es del 
cafo lo que pag, 139. efcribe el Padre Fr. Manuel, fo
bre el refrán caftellano : El que tiene texada de vidrio , no 
tire pudras al de fu vecino , exornándole con aque
lla difcreta copla de Don Geronynao Cáncer , que 

FabtOy 



CONFERENCIA VIII. I99 
Fabio , de ágenos defeBos^ 
teniendo dientes poflizos, 
os reís , / tiráis piedras, 
con las encías de vidrio. 

Sobre cuia aplicación , proílgue la apacible modeítla. 
del Padre Fr . Manuel : EJlo pueden decir los Geronymos d 
los autores Benedictinos: dexen la vanidad de querer per-
fuadir con fophifmas , que filamente fon monges; que para, 
los doBos al ver tan poco tnodefta la ignorancia de verdade
ras noticiasy fera ridiculo. Ha i que gracia! exclamo coa 
rifa Don Fernando. A feftivo fe mete el Padre Doxolo-
giíta l No vé, que es eftraño de la íenectud Betlemiti-
ca el chifle ? No conoce, que le podrán decir con mas 
jufticia que é l , en la pag. 3 9. No hable en lo que no en
tiende , que efio no es bufcar trapo para hacer buen papel>x 

No conoce, que efte figto, no fe parece a los del Padre 
Fr. Pablo de fan Nicolás? No fe acuerda, que aun hat 
Regidores en Ambire ? No repara , que los dientes 
poftizos de Cáncer, y la vecindad vidriada fon aplica
ciones agenas, extravagantes > y defapacibles , fobre 
fobervias? Qué vecindad tiene fu Religión con la Be-; 
iiediétina ? Qué piedras la tiran, en llamarla, y con juf-
to motivo , recien nacida ? Padre , dexefe de aplicar 
Verfos, quemes para, todos la hipocondría , y averguen-
cefe de repetir en la pag. 140. que el Eximio Suarez 
averiguó poco el punto del inítituto BetlemiticOjque lo 
leió en algún autor de los que eferiben de memoria, y 
que aunque le tiene por confumado theologo, efio mif-
rno prueba^ que no fue hifloriador ".porque la hiftoria es fa
cultad mui diflinta de la theohgia ; fin reparar, que el ad
mirable Padre Suarez lo fue todo, y que ningún theo
logo , aun de otra clafe , tiene negación de la hiftoria, 
y íiendocomoefta, Ecleíiaftica, efta obligado á eft'u-
diarla, y faberla. Délos hombres de esfera tan alta, 

Pp i fe 



'3oo EXAMEN CASTELLANO, ' 
fcdebetratarcoaun refpeto profundo, pena de \%\ 
curraren el univerfal ceño. 

293 MUÍ de veras va eíTo,declaró el Cura,y v.md¿ 
feñor Don Fernando efta tan inmediato al enojo , que 
es conveniente , por evitarle, paíTar a otra cofa. Sea: 
enhorabuena, refpondió, y obedeciendo dixo:el£. 
X X X , empieza con eñas palabras: „E1 maiorfunda^ 
„ mentó de querer los Padres Benediftinos efta prece-; 
„ dencia, es decir , que fu regla es la primera aprobada 
I, por los Pontífices, y que lo dicen muchos autores, y, 
„ lo teftifican los fagrados Cañones , lo quai aquí no, 
„ difputo por ahora. Pues {\ para quando fon los raíos, 
„feñoraMari Martínez! exclamó el Corregidor : y 
profieuió Don Fernando: „ Mas efta circunftancia no 
í tira la precedencia a la regla de fan Aguftin , ni a la 
3íRe!isiondefariGeronymo,porfeguirla; porque te 
„ reala de fan Aguftin, es la primera aprobada , y la 
«Religiónde fan Geronymo también fu primer regía 
s> quetuvo,es primera aprobada.Quierelo juftificar ten* 
lando, que cien años antes que la de. fan Benito , fe 
aprobó la regla de fan Aguftin ; y aunque no fue por el 
Pontífice , no era en aquella edad neceffano: porque el 
confentimiento tácito, obraba lo mifmo que el expref-
fo, y afsi fe debe eftimar primero confirmada, aunque 
el Pontífice no la aprobafíe. Sirvefe para efto del exem-
pío de losObifpos eledos por ios pueblos, que prece* 
dieron en la concurrencia de los que elegían los Pontí
fices , quando fe refervaron aquella elección , porque 
entre ellos fe guardaba la antigüedad; fiendo la razón; 
que el derecho nuevo no deroga el antiguo , Ni puedp¡ 

quitar h precedencia a quien la tiene , porquefi afsi fuera^ 
'declarariah elPontífice',y comemole declaro , no.fi puede 
decir lo que la Id no dice. Pafle v.md. adelante , ordeno 
el Cura, que eflo es difparate s pues la precedencia 4e 
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los Obifpos, no nace del tiempo en que fueron elecloSj 

fino de aquel en que fueron confagrados. 
294 Dice , proíiguió Don Fernando, que ia Reli

gión de fan Baíiiio no tiene regla aprobada por el Pa
pa , y no pierde por ejfo fu antigüedad. Y afsi la de fan 
Geronymo , no fue confirmada por fan Damaío ex
presamente , fino con tácito coníentimiento * porque 
bañaba la aprobación del diocvfano, y la obtuvo de 
fan Cyriio el máximo Doctor , quando le dio íitio pa
ja conftruir un monafterio cerca de Belén. Todo eíTo 
no vale un comino , articulo el Guardian : porque ia 
fe fabe que fan Geronymo no eferibio regla, como que
da averiguado defde num. 42. por toda la Confir. 2. y 
fobre la aprobación Cyrila, num. 2<$2. Fuera de que 
no es aprobar regla, dar al fanto Doctor íitio en que 
pudieíTe hacer la vida folitaria , que avia elegido» Otro 
huerto dio el Obifpo Valerio a fan Aguftin , para que 
hicieííe un convento en Hippona > quando el Santo no 
avia eferito regla alguna : y no fe puede decir que la 
aprobó el diocefano j porque no fe puede aprobar lo 
que no hai. Y en lo que mira a los Padres Baíiliosjellqs 
dirán, fi tienen aprobación Pontificia de fu regla : mas 
en quanto a precedencia, ia fe fabe que difputada, |a 
perdieron con los Benedictinos*,, y es una maligna idea; 
querer intereífar efta gran Religión ? y la Aguñiniana^, 
fobre laTabela del Patriarca de Lisboa , en que ellas 
ni fon parte j ni fe mezclaron. Y igualmente es malig
nante , tomar la defénfa de la regla de fan Aguftin , y, 
producir lo que expufieron fus ermitaños y contra la an
tigüedad Benedictina , al mifmo tiempo que los Padres 
Geronymos no quieren íer AgufUnianos, fin embargo 
de tener fu regla, y defender fuios los Santos, y los 
monafterios, que los Padres Román , Márquez, Purifi
cación 1 % Leal, atribuiea k & R S % ^ S Í é ^ £' ¡$4Í91 



Jot EXAMEN CASTELLANO, 
ran decir , y con gran razón , los Padres Aguílinos, que 
pues fe apropian íos Geronymos fus Santos, y íus fun
daciones, deben para librarfe de la nota de ufurpa-
cion j eonfeífar que fon todos unos: cito es, eremitas, 
y por confequencia mendicantes. 

^9 5 Pero en lo que toca a la regla de fan Aguftin, 
íi como ia fe 4¡xo al Padre Leal, por el Padre Fr. Juan 
dos Praceres, es aquella que fale de las epiíloias Adfra* 
tres in eremo, ia con la autoridad grande del Cardenal 
Belarminofe obfervó num, 267. que es fupuefta. Y a 
efto fe añade, que el ¿nilgüe Cardenal Baronía es de la 
mifma opinión •: y afsi eícribe en fus Notas al día cinco 
ele Enero del Martyroíogio Romano ,pag. 14. Ex hit 
ómnibus luce clartus cognofees , cuiusfidüftt fsrmo ille^ quí 
nomine Augujlmi ad fratres de eremo circumfeHur , quem 
fum alijs /chola LovanUnjis in hac resenttori editione reie-i 
tit in angula. En ios Anales repite varias vezes la fupo-
' lición de aquellas epifíolas; y el Eximio Suarez en fu 
'4. tomo de Rdigione, laseíiima fabulofaSjtract.y.Hb.i,» 
pap. 8. De eílo refulta., que no huvo tal regla de fan 
'Aguflin para Fratres in ermoy y por confequencia , que 
ni necefsitaron delconfentimiento del diocefano , ni de 
la aprobación del Pontífice j y afsi que no pueden dif-
putar la antigüedad Benediátina, porque falta la ex-; 
preíTa aprobación Apoíloliea, Fuera de que para fer 
Religión , y tener nombre, y lugar de tal, np bailaba 
la aprobación , confentimiento , 6 tolerancia de los 
Obifpos; y afsi vimos en Efpaña , que las Ordenes M i 
litares de Santiago , Alcántara, y A vis, empezaron por 
Hermandades., ó Congregaciones, no fojo con el co
nocimiento de los diocefanos, fino con fu autoridad, 
y defpues acudieron al Vicario de Chrifto, para afeen-, 
der al grado de Religiones. Y efto aun teniendo iá Jas 
0£d£fl§s de Alcántara , y Avisla reeU defan Benito. 

• - - - - ' - ~ & • sea 
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I96 Sea como v. Rma. quifiere, díxo Don Fernan

do y y profigamos con cfte £. lleno de adivinaciones, y, 
porfías: pues íobre eftos principios, que llama eviden
tes , repite el Padre Fr.Manuel,quefan Geronymo fun
dó monafterio para habitarle con íüs monges, debaxo 
de regla , y inftituto, en tiempo que no era conocida 
en Paleftina la regla de fan Aguftin , ni muchos íiglos 
defpues la de fan Benito. Pero íobre qué regla fue efta, 
dice: ,, lo no me atrevo a decirlo , mas tengo por cier-
„ To, que un Obiípo tan fanto,como Cyrilo,no dexaria 
,, de faber la regla , y inftituto,-que aprobaba con fu l i -
„ cencía,... Y íi efta regla, y inftituto.... es mas antigua, 
„ que la de fan Aguftin, y fin comparación mucho mas 
3 Jquela Benedictina, juzgúelo por fus cabales años el 
„ curiofo defapafsionado, y dará con toda la apocryfa 
„ maquina en el fuelo , porque le faltaran los foiidos 
„ fundamentos, y conocerá, que folo el monacato, re-, 
,, gla , y inftituto de Geronymo , y de fus hijos, es mas 
„ antiguo, y el mas noble , y verdadero de la igleíia 
„ catholica , con precedencia de ture naturaü a todos 

n los monacatos, y inftitutos , defpues de los fagrados 
5 , Apollóles, que tuvo la igleíia , como primogénito , y 
„ hijo maiorazgo entre todos ellos, ( Componga efta 
prim-ogenitura , y maioraxgo con el autor de los Deferí-
ganos Hijtorkos) ^ La regla que el fanto guardó efta 
„ bien expreífa en fus epiftolas, y en laque dio a fanta 
5, Euffochia, y fus monjas. 

297 Mas impertinente curiofo , que el de las No
velas de Cervantes, dixo el Corregidor, feria eííe, que* 
hace el Padre Fr. Manuel juez de fu caula: pues ajuftaf 
por años cabales una quema tan de quebrados, como 
el inftituto Betlemitico, fu continuación, y permanen
cia, es empeño a que no fe atreviera el mí fin o" Muía. 
Sobre partidas inciertas no- fe pueden fíxar guarifmos: 

y; 
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y Tentar que fan Geronymo hizo regla , que la aprobó 
fan Cyrilo, que fabia bien lo que aprobaba , y lo que 
podía , y parar luego €ñ io no me atrevo d decir que re~ 
gla , y inftituto Jiguid el máximo Geronymo , es echar los 
algodones íbbre todo lo que eferibió la fantasía , para 
caer en la necia fobervia de que fol& el monacato^ regla, 
$ inftituto de Geronymo ¡y de fus hijos , es mas antiguo , y 
si mas noble , y verdadero déla Jglefta catholica , con prece
dencia a todos los monacatos 3y ínflitutos , como primogéni
to , y hijo maiorazgo entre todos ellos. Mas curioío que 
otro alguno es en el cafo prefente, el Padre Fr.Manuel¿ 
y no ha podido hafta aquí contar aquellos años , efta-
blecer la pretenc-ida regla , perfuadir que los diocefa-
Bos aprobaban los inftitutos, y hacer de mejor calida4 
fjs tolerancias pnvadas,que las expreflasfolemnes apro
baciones Pontificias. 

298 Como convida , Packe , con fatiga tan gran-, 
jde al cuviofo defapafsionsdo^ íi fu Rma. ciego de paí5Íon> 
110 ha podido ajuftar una quenta , en que tiene contra
rios todos los Autores Eclefíaíticos? Como quiere que 
fu inftituto Betlemitico fea el primogénito , y hijo ma
iorazgo de la Igieíia , íi la mifma Igieíia defeonoce eífe 
inftituto, y primogenitura•? Pues quando el año 1373-
elevó á Religiofos los ermitaños del V . Pecha , los da la 
regla.de fan Aguftin :/ub vacábalo S. Hieronymi. Las re
glas, con que ñven las Religiones,no fon,Padre Fr.Ma-
nue í , cartas, avifos, ó advertencias ,que paran en con-
fejos, que aunque faíudables, no obligan: fon leies que 
gravan la conciencia para fu puntual obfervancia. De
clare v.Rraa* donde efía eífa regla Betlemitica , quien 
la refiere , donde fe guarda; y fin ia curioíidad que pro
pone , le confeíTarémos que la pertenece la priniogeni-
£ura , y el maiorazgo de la Igieíia. Pero entre tanto 
advierta., que efta íu fañada antigüedad , primogenüw-
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ia ,y maiorazgo ,íe empeña a contienda muí difícil: 
.porque dexando la evidente anterioridad de fan Baíi-
lio, los que repugnaron la ancianía de los Padres Car
melitas, es de temer que no coníientan la delosGero-
íiymos. 

2,99 Efte faludable aviíbledio años ha el fabío 
Monf. Helyot, a quien fe atribuie la excelente Hifíoria 
de las Religiones^ ia mencionada : porque tratando en la 
Prefación del 1 .tom. de las Controveríias,que fohrefu. 
antigüedad han tenido varias Religiones , parece que 
tenia prefente el orgullo delaCriíisDoxologicajquaní 
do pag. 20. efcribe : 5, Aunque fan Geronymo no aia 
v fundado algún Orden , ni aia efcrito alguna regla, y 
„ los religiofos que tienen fu nombre, no fean fino pro-
'99 duccion del décimo quarto figlo •, fin embargo quie-
jjten la precedencia fobre todas las otras Ordenes, jj 
? , aunfobre los defan Aguftin ,y de fan Benito , que 
SJ gradúan de ramas del de fan Geronymo. Efto es lo 
>s que Grecencio expreíTa en la primera parte de fu Hif-
?>totia, que contiene mas de 400. paginas, que hacen 
í ? ios dos tercios del libro , y no es mas que un elogio 
j , defmefurado del Orden de fan Geronymo , compara^ 
n da por él con el rio Rhin , que fe divide en muchos 
„ brazos, con diferentes nombres. Y defpues de aver 
%, combatido la antigüedad que pretenden los Carmeli
t a s , él cae en el mifmo exceflb, diciendo, que fu Or-
$ den tuvo principio en tiempo de ios Profetas , que 
>»fue reftablecido por fan Antonio , eftendido por fin 
$ , Geronymo, y dilatado por toda el univerfo , ia man-
:

n teniendofepor si mtfmo ,y ia uniendofe a otros , y 
, 9 trocando el nombre,fin dexar por eítode fer fiempre 
„ el Orden de fan Geronymo. 

300 „ Puedefe acafo creer, que no ha havido ñi 
k^olqs ccligiofqs Carmelitas, y Geron.ym.os, que pre-
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„ tenden antigüedad tan remota, que hacen íubir haf, 
n f á el tiempo de los Profetas? Pues algunas Ordenes 
„ de Hofpitalidad, que defpues de ellos fe precian de 
„fer mas ancianos que los otros religioíos, no avian 
„ oífadobufcar fu origen dentro del viejo Tefiamento, 
39 y fe avian contentado con fixarla en tiempo de Jefa 
„Chrifto, reconociendo a fantaMarta por fu Fundado-
,, ra , porque el Salvador del mundo, aviendoía ido a, 
j) ver,, y a fu hermana Magdalena, en fu canillo de Be-
3 > thania»Marta avia tenido el cuidado ,, y la difpoíi-
y, cion cafera para recibirle. Mas el hermano Paulo de 
„ fanSebaftian , religiofo hofpitalero de ían Juan de 
S) Dios , que tómalos títulos deDiánidor,, y Enferme-
j , ro maior , ha íido mas arrojado que los otros. Ha ida 
¿', á buícar un Fundador dentro del antiguo Teftamen-
t% Jo > y pretende sque fu Orden es 900. años mas antk 
„ gua r que la del Carmen. Por qualderecho dice, pre-
, , tenden aquellos religiofosfer mas antiguos que nofo-
tros?. Por qual titulo quieren precedernos i Si por el 

n medio de fus Padres, ellos fuben hafía 9:00* años am» 
*»tes del Nacimiento de JefuChriflo , con el Profeta 
j , Elias ; y noíotros hallamos nuefíro origen 900. años 
j , antes que Elias nacieiTe. Eño fe halla en una carta, 
„ que el hermano Paulo efcribio del Hoípital de An-
j,tequeraa fu General, en Octubre de 1696. y lo re? 
5, fiere el Padre Paptbrochio de la Compañía de Jefus, 
„ en fu refpuefta al Padre Fr. Sebaítian defan Pablo;ex* 
/, Provincial de los Carmelitas de Handes,que avia acu-
„fado aaquel f¡bio Jefuita5,de aver cometido dos mil 
,, errores en las Vidas que eferibió de los íantos ; y. fe 
„ vén en la continuación de las a&as del Padre Bol-, 

n lando.. 
301 ,, Efle religiofo hofpitalero , haciendo el plan 

r

í?,de unaHiftoria Patriarcal, que penfabadár. al puhlk 
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$> co, en opoficion delaHiftoria prophetica de los Car-
„ melitas ,dice que fu Orden tuvo por Fundador al Pa-
„triarca Abraham, y que ían JuandeDioslatranfpor-

i , tó del valle de Mambre á la ciudad de Granada en 
„ Efpaña. Cuenta por Generales de fu Orden , defpues 
„ de Abraham, a. Lot, Laban, Tobías, &c Las cafas de 
„ eftos Patriarcas, como las de la viuda de Sarepta, de 
5, la Sunamítis, y afsimifmo la Pifcina probatica de Je-
„ rufalén , eran , fegun é l , losConventos de efta Oí-
„ den, y aun los introduce nafta dentro del Limbo; por-
^ que dice , que el Patriarca Abraham eftableció alliun 
^hofpital,para recibir los niños que mueren finelbau-
„ tifmo. Y aplaudiéndole defpues de fu nuevo defeu-
„ brimiento del Fundador,y primer General de fu Or-
„ den , y lleno de la gloria de poderfe con fus herma-
,! nos llamar hijos de los Patriarcas,defafia al Padre Pa-
„ pebrochio, y al Padre Fr. Sebaftiandefan Pablo, fo-
' breoponerfeatales pretenfiones, hallando defpues 
„ de tantos íiglos un autor, que los aia diíputado fu 
! aenealosia. Nombra Jefuitas , Dominicos , Carmeli-
Z tas, Observantes, y Defcalzos, Trinitarios, y otros 
! religiofos, que dicen fundo la hofpitalidad el Patnar-
" c a Abraham, y too de fu propia cafa un hofpital. 
I Trahe entre otros el teftimomo de un Padre Tho-

mas de Salas, que eferibeaver dicho afán Juan de 
Dios el Ángel S/Raphael , que ambos eran de urt 

blo Vene Ángel fue uno de los tres que afs ftieron a 
'I la fLdIcfongde la fuia en el valle de Mambre Ana-

de que paraeftohai otros autores que moftrara a 
r,fari^po«y€attetantofeholgar¡adelabet , & los 
! Padres Papebrochio, y Fr. Sebaíban de fan Pablo po-

dian alegarle bulas, 6 concilios, contrarios a lo que 
él a f i rmar la defpues M.Heliot de los concepto» de 

V 4 • 9&z 



3oS EXAMEN CASTELLANO, 
eíta carta 3admirandofe de quepudiefTe admitirlos i l n 

hombre de fano juicio : y dice que él, como el Padre P ^ 
pebrochio , la juzgaron íupuefta por algún efpiruu j ^ 
gueton , que tomó el nombre de un religiofo de ían 
Juan de Dios, para burlarfe del procedo , que los Pa* 
dres Carmelitas intentaron a los Continuadores de las 
Adas de los Santos del Padre Bollando, porque no los 
hizo defcender de Elias. Y añade : Mas quando io hago 
reflexión fobre que muchas Hiflorias , y muchos Anales de 
ciertas Ordenes ejian llenas di cantidad de fábulas, que no 
fon de menos diverfiony que la carta de Fr. Pablo de fan Se^ 
hajiian , creo fin repugnancia , que es verdadera» 

302 Eftraño hallazgo es eíTe ,dixo el Cura : y tari 
parecido , y femejante a las propoíiciones de la Criíis, 
que ñ v. md. le huvlera producido antes, nos efcufaria 
el penoíb trabajo de tolerar fu lección para refponder-
la. Llamóle parecido, porque la exagerada antigüedad 
Betlemitica, tiene los mifmos cimientos, que la Capa
cha : quiero decir, que ambas fon de la piedra que en 
Madrid llaman de fan Iíidro , que por si mifma fe def-
hace. Y digo que es femejante,porque íi no havrk hom
bre de juicio , que no burle de opoílcion tan desigual, 
como la del hermano Pablo de fan Sebaftian á la gran 
Religión del Carmen ; quien eftara tan melancólico^ 
que reprima la rifa , al ver defendida una controvertía 
tan despreciable, como la precedencia de la juventud 
á la ancianidad? Eíto es de ios Padres Geronymos á : 

los Benedictinos ? Y también es de obfervar para la fe* 
mejanza , que la idea del hermano Pablo, contra el Pa-, 
dre Fr. Sebaftian de fan Pablo, fe parece á la Crifis Do-
xologica , aun en los nombres, pues todos fon Pablos. 
Tiene v. md. mil razones, articuló Don Fernando:pero 
fino hemos de dormir en eíta fanta cafa, la hora execu-¡ 
ta, para que cada uno vaia a la fuia : y creo que el Pa

dre 



CONFERENCIA V11L 5o9 

¿tre Guardian no querrá otra cofa-, canfado ia ,como 
todos , de pilar terreno tan inculto. Y como el filen-
cio,y la reciproca cortesía de las buenas noches lo 
aprobafíen , fe retiraron todos , quedando aplazados 
para el dia inmediato» 

j 

CONFERENCIA IX. 
303 " O Etardófe la tarde figuiente la unión de 

J L V los quatro aífociados,porque Don Fer
nando fe detuvo: y como llegando a la celda del Guar-, 
dian le preguntaren la caufa de fu detención, refpon-
dio: Efla mui perezoía mi enriendad , y eftuve para no 
venir, acordándome de aquel Superior de un hofpita! 
de fanjuande Dios, quereprehendiendo los exceííbs 
de un fubditO fuio "$ le dixo : Una v'ce wfeptimana prop-\ 
terfalus, pajfe: fed quoftdiel &c. Hemos malogrado mu
chos días en la lección de efta pefadifsima , y porfiadif-; 
fima Crifis: y llego el cafo de faftidiarme tan conti-; 
nua matraca de inftituto Betlemitkovíucefsion conti
nuada, y primogenitura fingida. Y afsi,ó tomefe con 
vacaciones, ó deleito» Sea enhorabuena , dixo el Cor
regidor: pero ia eftamos en la paleftra , y es razón no 
perder la tarde. Convino Don Fernando, y tomando 
laCrifiSídixo-.El^.XXXl.esdel mifmo pefo que el 
antecedente ̂  quiero decir ,que es igualmente moleíto? 
porque fe reduce a avifar , quando la Iglefia prohibió 
la fundación de nuevas Religiones fin fu licencia •, pero 
íin reprobar las otras ia confirmadas por los Obifpos. 
Y'acaba diciendo: Por lo que fe ve , que U regla de fan 
Jgufiin , y el inftituto del máximo DoSioryno pierden fu pre~ 
ferencia , porque no pierden fu Antigüedad, Efle es galante 
modo derefólver, dixo el Cura. No pierde , porque m 
¿terjU^ Lo dijera enperíbna ejmjíkiG Pero Grullo* N a 
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pierde en efte juego, porque gana, lo fentenciaría qual«i 
quier paran ; pero íi aquí fe juega de memoria, las car
tas fon de contravando, y los embites en faifo, como 
fy puede perder, ni ganar? 

304 Concédale la autoridad de los antiguosObif-
pos 3con toda la extenfion que el Padre Fr. Manuel dê  
tiende: pero íi el año 1211. el Concilio Lateraneníe, a 
quien atribuie la prohibición de nuevas Religiones, no 
altera las antiguas, y conocía aprobada, deíde fan Cy^ 
rilo la Betlemitica *, porqué la ígleíia la defeonoce, y; 
defeftíma aquella aprobación , quando el año 1373* 
elevo a religiofos los Geronymos ? Una de dos, Padre 
2?r. Manuel: Si fan Cyrílo aprobó la Religión de fan 
Geronymo,y podía aprobarla aporque (comov.Rma. 
«diceW ObifpQ tiene el p&der que el Pontífice en/u dhceJiyex-¡ 
tce$to*nl<> que él mferva para j ¿ , y con aquel inftituto, 
iá aprobado, vivían los ermitaños de Don Pedro Fer
nandez Pecha; porque los pueblos los defeftimaban, 
y perfeguian, como á hombres defreglados? Y para 
qué los conftituió religiofos Gregorio XI. y los dio la 
regla de fan Agufíin ? Eñe argumento deílruie nofo* 
lo el principio , fino la continuación del inftituto Betie* 
mítico ,defde fanGeronymo a Don Pedro Fernandez 
Pecha: ó es preciííb confeíTar , que efte verdadero 
nuevo inftituto , y el pretendido , y fupuefto de Belén, 
íondiverfos: conque de uno áotro no hai dimanación, 
dependencia , ni continuación. Mas : Si concedido 
aquel viejo inftituto % que fe atribuie a fan Geronymo, 
confta que avia fallecido 800. años antes que Grego
rio X L eftableciefíe el nuevo , con que tan lautamente 
viven los Padres Geronymos \ como tiene el Padre Do-
xologifta oífadia para decir, y eftampar, que falo el mo
nacato , regla, y infiituto de Geronymo, y de fus hijos »es; 
f»as Miiguo,y: el mas noble, y verdadero de la IgUfí* ***, 

tboi 



CONFERENCIA IX. 311] 
tholícs f con precedencia de iure naturail a todos los monaca
tos ,y infiitutoi•, de/pues de los /agrados Apofioles que tuvo 
la Iglefía , coma primogénito fy hijo maiorazgo entre todos 
ellos ? Y efío, al mifmo tiempo, que no parece efte inf-
tituto, y que la fanta Igieíia , y toda la Hiftoria Eele-
íiaftica le defconoce. 

305 Vamos profíguiendo feñor Don Fernando: 
y él dixo : El §. X X X I I . no caufará menor eílrañeza,ni 
tendrá mas apacible acogida : porque fe dirige a preve
nir a los Dot mitancios ¡ que aunque la bula de la erec
ción concedida a Don Pedro Fernandez Pecha por 
Gregorio X I . llama ai monafterio del Tanto fepulcro de 
Florencia , Crdkh Divi Augufiini \ no por efio dexa de 
fet la Religión de Efpaña ( quiere decir la Geronyma) 
defendiente por linea reBa del monacato de fin Geronymoy 

y de fu infituta ^corna tenemos mofírada>por donde le viene 
el derecha de la precedencia por fu antigüedad: porque en 
efia bula el Pontífice no quifo decir , de que era el monafierio 
de la regla de fin Agufiin $ porque quando dice el Pontífice 
Ordinis DLVL Augufílrü , defpnes de fus titulas originales 
por adítájmento , es decir lo mifmo que regula Divi áugufii. 
ni. Señores, prorumpio el Cura , confieíío al feñor 
Den Fernando la juüicia de faftidiarfe de lección tan 
pefada,tan inculta, y tan confuía *, y io también j a 

abandonaría , íino me dttuvieífe el exeniplo del que,, 
aun perdiendo , continúa el juego ,por i fe mejora Ja 
fuerte. Si el monaflerio del fepulcro de Herencia no 
tiene parenteíco alguno con la Orden de fan Gerony-
mo 3 como iá queda jufUfkado j de qué ílrve eíía me
moria fuia, fino para añadir paja , y broza a los fueños 
del monacato Betkmitico l Y fiel Padre Fr. Manuel no-
declara alguna revelación; como puede afirmar lo que 
el Pontífice quifo , ó no quiío decir l Si en la pag. z$„ 
fiema y que entre recula 8* Benjdifíi ry Ordinis $. Bene-

di¿Íi%i 
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•diíti i es mucha la diferencia 'y porque en la pag* I48,afif-; 
ffla , que guando dice el Pontífice Ordinis Divi Auguftini^ 
*s decir lo mifmo que regula Divi Auguftlni, concediendo 
en eflas exprefsiones , lo que ia avia negado a la Reli
gión de fan Benito ? Si los Religiofos de la Merced 
fon llamados Ordinis Divi Augufiini\ porqué entiende 
el Padre Fr. Manuel, que es lo mifmo que de la regla de 
fan Agufiin, y niega efto a los Padres Benitos? Y de 
qué (ir ve la autoridad, que alega de Fr.Juan Márquez, 
quando dice,que el llamar Gregorio X I . a la Religión 
de fan Geronymo,Ordinis Divi Auguftini, »o es porfer 

•efia Religión Agufiimana y fino por refpeBo de la reglad\ 
Pues en eftos términos ,foío quifo decir el Padre Már
quez lo qué todos conocen : efto es, que la Orden de 
la Merced , aunque fundada con la regla de los ermita-, 
ños de fan Aguftin , no efta unida con ellos , es Reli
gión diverfa, y tiene el nuevo gravamen de la Redemp-
cion de cautivos» 
< 306 La donación de Don Alonfo Pecha, Obifpo 
de Jaén > de que luego hace memoria el Padre Fr.Ma
nuel , y queda mencionada en el num, 48. no folo no le 
aprovecha , fino le perjudica para ia fucefsion Betlemi-
tica: porque íi dice , que fon los ermitaños de Lupiana 
Ordinis S. Augufiini ,fub vo cabido S. Hieronymi , eñe vo
cablo , ó nominación no es regla ; y folo dice que fe 
llamaban de fan Geronymo ,por aver tomado a aquel 
gran Santo por Patrón , y Protector , guardando la re
gla de fan Aguftin. Saca luego el exempio de los frai-
ksdelSaco, u déla Penitencia de Jefu Chrifto, para 
añadirle a los de la Merced 3 y refueive j que aunque 
fe diga feria Religión de fan Geronymo Aguftiniana 
por la regla , y afsi mendicante , no es cierto : porque 
la regla es accidente , debaxo del qual fe guarda el inf-. 
Ututo j y como la Religión Geronyma es monacal * la 
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• ttgh no tkftruie fu monacato.: Pues los religiofos de fan 
Geron ymofan mongas por inftituto , y los mas antiguos , y 
verdaderos mar ge s , como avernos probado ; y defendientes 
por linea retía del monacato , que inftituib fan Geronymo 
en la Paleftina , de quien era el monajierio del fanto fepul-
cro de Florencia. Eíía enfadofa repetición , dixo el Cor
regidor , puede inquietar el efpiritu mas apacible : ma-
iormente tiendo hecha fbbre fupueftos voluntarios, 6 
débiles, 6 falfos. Sino hai tal inftituto Paleftino , co
mo le guardan los Padres Geronymos? Y como fe hace 
profeíTores de él a los ermitaños de Don Pedro Fer
nandez Pecha, (i como confíeíían fus Hiítoriadores, 
no tenian otro inftituto , que fervir a Dios en la fole-
dad, imitándola fanta vida de los antiguos eremitas? 
Si por no tener regla , ni unión , ni habito, ni Superior* 
eftaban defacreditados con los pueblos, y lograron re-; 
gla, habito , unión, y Superior de la benignidad Apof-
tolica el año i 373.debaxo de la regla de fan Aguftin; 
donde efta la de fan Geronymo ? Y como la reíucita-3 
ron , ím faber que la huvo \ Si la bula de confirmación 
£o!o permite > que fe puedan llamar ermitaños de fan 
Geronymo , por la devoción que tenian a aquel maxi-i 
mo Doctor , y que heati Augujlini pofsitis Ordinem profi-\ 
terí, en fuerza de lo qaal nafta oí profeíTan aquella re
gla y de donde , y qtundo les vino el inftituto BetlemU: 
tico , que ni ellos conocían , ni pidieron, ni la íglefu 
los pudo conceder , porque no le havia ? Todo efto es 
luchar contra el aire , fingir batallas, fuponer victorias,' 
y creer que repmendo losfueños Crecentinos, havrá 
quien diga , como el Padre Siguenza: Tanto nos querráa 
decir , que nos lo hagan creer, 

307 Alientefev.md.feñor Don Fernando, dixo el 
Guardia^ i pues dividido el jufto enfado entre todos,] 
|e tocara nieaor parte: y él con femblante rifueño dixo? 
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El $. X X X M . d a por conftantes fus antiguas aproba
ciones de las reglas Geronymíana , y Aguítina , con el 
inftituto monacal de la primera. Dice, que no diíputa 
Jas dudas, que tiene la aprobación de la regla Benedic
tina; pero niégala que fueflc hecha por fan Gregorio 
en el Concilio Romano > y afirma que la bula del Papa 
¿Sacharías , es fupuefta. Parala negación fe adarga de 
unas palabras del Padre Suarez , que tratando del elo
gio que fan Gregorio hace en fus Diálogos a la regía 
de fan Benito, dice iLaudat Mam ut Doóior ,& faríffust 

non ut Pontifex approbat. Eífo , dixo ei Cura , íi fuera 
ciertoj es, con licencia de varón tan grande , una erige* 
tra fuga del argumento prefente. Bien pudo fan Gre
gorio alabar como Dodor, y Santo , lo que no alabo 
como Papa. Pero ü en fu íoberano carácter* y en fu 
fabiduria iníigne , apenas fe puede afsignar diftincionj 
porqué no confirmaría allijComo Vicario de Chrifto,lo 
que aprobaba como Doótor , y Santo ? Si el Padre Fr, 
Manuel intenta perfuadir, que el inftituto Betlemitico 
tenga la aprobación de la igleíla ¡ folo porque fan L y* 
rilo dib íitio a fan Geronymo para conftruir un mo« 
nafterio; con qué razón quiere, que no tenga vigor, y 
fuerza de aprobación la regla de fan Benito , de la qual 
declaró fan Gregorio, que es la mas difereta , mteíigi* 
ble , y clara l Scripjtt monacborum reguiam , diferetione 
pracipuam, fermone luculentam. San Gregorio bien co
nocía las reglas ,no folo por fu alta fabiduria, fino por
que fue mooge , y le hacen Benedictino muchos auto* 
res, que no lo fon, como Onofre Panvinio en fu epi-
thome de los Pontífices Romanosspag. x'$¡ Fr. Fran-
cifeo Pagi en fu Breviario Hiflorico, tom. i . pag* 340. y 
fu tioFr, Antonio en la Critica a Baronio ,toiiw 2. año 
581. Villegas en fu Fias SanBorum a 12. de Marzo. 
lllefcasHift. Pontifk. lib. 4, cap. i . fe l . 90. por eítas 

pala-
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palabras: Siguió el camino de la Religión en habito de tnon-
ge de la Orden de Jan Benito , el qualfue el primero que de 
pQteflad Pontifical aprobó aquella Orden. Y el M . Fr, Ge-
ronymo Román, tom. 1. de fus Republ. lib. 6. cap. ^. 
fol. 335. a los quales pudiera añadir otros muchos ef-
critores infignes, y defapafsionados. Y fi, prendiendo 
fan Gregorio la Silla de fan Pedro, no folo habla de la 
regla de fan Benito enunciativamente , pero la gradúa 
deefpecial en difcrecion, difcretionepracrpuam: luego 
aprobaba , y confirmaba aquella regla. Y íi aquel gran 
Pontífice tuvo tal amor, y tal veneración a fan Benito, 
que tomo el trabajo de efcribir fu milagrofa exemplar 
Vida *, porqué fe ha de fuponer, que no alabó la regla 
como Pontífice, fino como Doctor, y Santo? 

308 Sera effo , prorumpió Don Fernando, lo que 
la Florcita Efpañola refiere de un Obiípo Alemán , que 
íiendo Soberano, como los mas Prelados de aquel país, 
marchaba armado con fus tropas a una guerra veci
na : y conociendo en el femblante de un labrador, que 
le caufaba eftrañeza,.le dixo: No te admires; que aun
que Obifpo , foi Duque: y el ruíYtco refpondió : Si el 
Duque fe pierde , fe fahara el Obifpo ? San Gregorio 
Magno, proíiguió el Cura, habla de la regla de fan 
Benito , como confirmada, eftablecida, y con univer-
fal aplaufo practicada 1 y eíle es el verdadero féntido 
de fus exprefsiones, que valen lo mifmo que una bula 
plomada, la qual expidió como Papa a maior abunda
miento , lo que no ignora el Padre Doxologifta, y con-
íieíTa Baronio averia vífto en Sublago. Y íi él preten
de (aunque fin fundamento ) que aprobó fan Cyrilq 
el inftituto Betlemitico, y podia aprobarle, como fubf-
tituto del Papa en fu dioceíi; cooio quiere que reca-
teaíTe fan Gregorio de la confirmación de una regla 
formada, como él dice en el cap. 16. del libro feguado 

Rr 2 de 
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de fus Diálogos, por un hombre que penetraba haft% ¡Q$ 

juicios mas recónditos de Dios ? I fie vir Dsi divinitatU 
etiam fe creta penetravit. 

309 Baila feñor Cura , dixo el Corregidor , que 
nos queda aun lafalfedadde la bula del Papa Zacha-
rias, con quien el Padre Fr. Manuel efta tan comedi
do como acoftumbra , pues efcribe pag. 1 «51. Dicen al-, 
ganos que es fupuefta \y lo es: porque diciendo que Fr. 
León de fanto Thomas efcribe , que efta original en el 
monafterio deíantaEfcolaftica, catorce leguas de Ro^ 
nía , donde fue a verla el Cardenal Baronio, afirma Fr. 
Manuel, que folo la hallo copiada en un libro de caxa, 
que contiene las otras memorias de aquella cafa : De h 
qual fe colige ( profigue nueftro autor) que no bai tale$¡ 

originales. Y en los traslados de efia bula fe vé con efcan¿ 
dalo el titulo critico : Zacbarias Epifcopus , feryus fervor 
rum Dei, ómnibus Gbrifli fanguine redemptis falutem, Ó* 
Apoftolicam benediBionem. Donde efta el efcandalo? pre
guntó el Guardian: porque en todos los archivos de 
los monafteríos es común tener libro, en que eftan co^ 
piados fus privilegios. No le pone en eífo, aunque fin-i 
ge efía tan abultada mentira a Baronio, replicó Don 
Fernando -, fino en la dirección de la bula , Ómnibus 
Chrifii fanguine redemptis , por fer contra el efiilo de la 
Curia Romana , que jamas usó poner femejante titulo. Yj 
de efta novedad de eftilo , faca , demás del efcandalo, 
mil graciofas ccnfequencias , diciendo : „ Creemos 
,,ciertamente,que todos los hombres fueron redimid 
3 , dos con la fangre de Jefu Chrifto, Paganos, Moros,] 
„ Judios, y Hereges, y todos los nacidos, y por nacer, 
3 , y fabemos, que los Pontifices excomulgan el jueves 
j , fanto a los hereges; y fe debe faber , que no avia el 
„ Pontiñce de echar fu bendición a eftos, ni la bula fe 
¿,debíaeítender a dar noticia a los Paganos, Moros» 



CONFERENCIA IX. 517 
* y Héreges, porque itWos les importa mui poco las 
,'oracusdelaannlU^ncdiftina Y con eftofe ve5 

fin duda.íer el titulo herético, y falfo, por ufar con
tra el común , y cierto ettilo.catholico j pues avia 

" de decir- ÓmnibusQbrifti fidelibus, pues a ellos fieles 
\\ era dada la bula , no a los hereges desobedientes, y 
„ paganos defeonocidos: mas como fe íupone,quela 
' tal bula es inventada , y con daño de tercero i cofa 
«noufadaenlalgleíia, permitió Dios , para que fe 

conócete , que no era de fu Pontífice una bula con-
!\raiufticia,que fus autores fe halucinaííen luego en 

las primeras claufulas, eíiendiendo una gracia Apoí-
tolica , que es folo para hijos fieles , a Paganos, Tur
cos, y Hereges, porque foios eftosion capaces de 

% una injufticia , ó para moílrar que no debía fer cono* 
*, cida, ni obedecida. 

sio Váloame Dios! dixo el Guardian, y quan aW 
tosdefatinos fófean dislates, contienen eíías claufulas,' 
en que la ignorancia hace la cofta a la maledicencia! 
No halen ellas cofa que no fea mala , y aun pefsima: 
mal penfado,mai referido, mal ponderado , y fobre 
todo falfo, y inútil. Si la prefente Religión de tanGe-a 
ronymo es , como quiere el Padre Doxologifta , mftw 
tuida por el fanto Doaor ; qué le importa, que tres íi, 
oíos dcípuesconfirmafle la Iglefia la regla defan Beni
to á Pero fi los Padres Geronyraos fon aquellos,que ele-; 
¡v» 'a religiofos Gregorio XI . qué conveniencia fac» de 
acufar de faifa , fupuefta, y inventada la bula de•ían Za ; 

cHarias ? Pues en los 6*.*. años, que corrieron defde el 
749. al de 1373. avian logrado los monges Benitos mt| 
confirmaciones Apoftolicas de fu fanta regla» Efto es 
en quanto alo inútil de la acufacion: y por lo que mn 
ra alo falfo, el Cardenal Baronio efta mal citado , y 
cautelofamente omitido el lugar en que trata de la bu* 
1 H — ' -— - |i 

• 
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la del PapaZacharias i porque en toda la vida de aquel 
fanto Pontífice, no habla de tal bula,ni dice que la buf
eo. De labula de fan Gregorio Magno hace memoria 
en eltom. 8.de fus Annales,col.i 19-año 595.pero me
moria mui contraria a la que el Padre Fr.Manuel le atri
bule : porque refiriendo los cañones del Concilio Ro
mano , que fan Gregorio celebró aquel año , dice : Re« 
perimus in feripto códice Sublacenfi in Concilio Romano eun-
dem Gregorium Papar» prohajfe, Ó" confirmare regulam 
S. Benedicli. Eíto no fe entiende, como el Padre Fr. Ma
nuel quiere, en defprecío de aquel códice ,ni en duda 
del inftrumento original: pues quando Odcrico Ray*. 
naído , en la traducción Italiana de Baronio, copió eC~ 
tas palabras * 2. pan. pag. 198. dice: Hallamos en un vo¿ 
lumen de Subíaco efrito a mano , que si mifmo fan Gregal 
rio aprobó ,y confirmo en el Concilio Romano ¡a regla de fan 
Benito. Enrique Spondano , Obifpo de Apénia, en ei 
epithome de losmifmos Annalesjtom. 2. pag. 97.efcri-
be : Penique in feripto codictí Sublacenfi.reperimusjn Con-
cilio Romano mndem Pontificem prohajfe , 0" tonfirmajfe 
regulam S. BenediBi. Y quando el Doctor Pierre Copin, 
Cura de N . Señora du Val,traduxo en Francés efte epi
thome , fe explica en el mifoiofentido , diciendo : En 
fin nous trovamos aumanuferit de Soublac , que ce futen 
•ee Concile Romain, que S.Gregorie aprouva, & confirma U 
regia de S. JBenoifi. Afsi hablan eítos grandes hom
bres de aquel manuferito , que tanto defprecia 
el Padre Fr. Manuel ? llamándole libro de caxa, 
en que citaban las demás memorias del convento ; fin 
reparar , que tuvo vigor, y autoridad aquel codice,par 
ra perfuadir fu verdad ai Cardenal Baronio , que de 
aquella caita de libros entendió masque el Doxologif-
ta, cuiaceguedad trasladó efta confirmación a la del 
Pontífice Zacharias > confirmada también por fus fu-
ce ífores. Per 3 
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311 Perdónele v.mcL dixo Don Fernando , como 

al pa/íoral albergue de Gongora , por pobre de noticias 
eclefiafticas, y efeondido á la razón, y a la buena crian
za •, y vamos í\\ efcavdalo del titulo critico , porque eíla 
critiqueria meefeandaliza 5como fifueííe bula fupucf-
ta , llamar titulo a la dirección de la Bula : Ómnibus 
Crijii fanguine redemptis, es lo mifmo que llamar al 
aveílruz paloma : porque dirigir un deípacho Ponti
ficio , 6 Real al .dependiente, ó-fubdito ] es íolo decir, 
que había con é l , .y afsi ni es, ni puede fer titulo. Pe
ro llamarle titulo critico , es ageno de toda buena iry 
teligencia , y aun gramática : pues critico fale de criíis* 
que vale , iudicium , iudicatio ¡fententia, undedies critici 
di&i, como con Calepino entienden todos los latinos;» 
y nada de efío comprehenden aquellas palabras Óm
nibus Chrifli fanguine redemptis j fino que fea titulo cri
tico , por eftar incluido enlaCri í is Doxologica. Eíío 
importa poco , dixo el Guardian : porque el efeanda-
lo , y el titulo critico , recaen íolo en fer contra el efti-
lo de la Curia Romana. Pues quien , pregunto el Cura* 
le inftruió de eíTe eftilo, jamás ufado ? Quien le ha di
cho, que en effotcoino en todas las cofas, no ha havido 
variedad ? Por donde quiere perfuadir , que las expref-
íiones de los defpachos Pontificios fon oi corno los de 
la buíadefan Zacharias, expedida mil años ha t De
biendo tener prefente , que los antiguos Pontífices, 
concedían a los Emperadores, y a los Reies los títu
los Excelentifsimo , y Gloriojifúmo , que iá no practi
can. Véalo en la bula, que el Pontífice Theodoro con
cedió el año 643. al monafterio de Bobio , fundación 
de fan Columbano, que como la efíampó en el Bilia
rio . afmenfe el Padre D. Cornelio Margarino s tonu 
I.-pag. 1. dice : Dum igitur exeellentifsimus filius nojier-
RQtherit Rex, &glorioJiísimaJUia nojira Gundihsrga Regi» 

tt*2 
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na y gentes Longohardorumpin \0* rsligiofa devottoriQ /W'J, 

fpicm.Obícrve. la bula que expidió Pelagio II.el año 589. 
para condenar el conciliábulo Coníhntinopolitano, 
en que falta el eftilo Servas fervovum Dei^y folo dice: 
Pelagws Papafecundus , como la trahe Cherubino en el 
tom. 1. de fu Bulario , pag. 23. Repare en la pag. 1 5. 
de! mifmo tomo la bula del Pontífice fan Gelaíio L de 
auBoritate Pontificis Romani, ano 493. en que folo fe 
intitula : Gdajius Epifcopus urbis 'Roma. Lo mifmo vemos 
en dos anteriores conftituciones de fan León Papa, 
porque aun no fe avia introducido la exprefsion Ser-i 
wus fervorum DeL Dirá efte critico Doxologico fer fai-
fo el dictado Papa, que antiguamente fe daba á los 
£)bifpos,y el titulo SanBifsimo^ que en fu bula dio Leo» 
I V . al Obifpo Tricafino Prudencio , la qual copió de 
Baronio el autor délas Antigüedades Tricaíinas 5 foL 
2-83, No es la critica delgada para todos. La propia van 
riedad de eftilo fe halla en dos bulas de fan Gregorio 
V I L de los años 1076. y 1080. fobre la depoíicion del 
Emperador Enrique IV. porque hablando todas con 
los Fieles, ó con los Obifpos , aquellas hablan con fan 
Pedro j Principe de los Apollóles. Cherubino tom. 1. 
pag. 52. y 5 3. E l mifmo fan Zacharias expidió el año 
741. otra bi»la a favor delmonafterio de Caíino , que 
cítapag. 3, de fu Bulario , y la dirección es diferente^ 
pues dice: Ómnibus Ecclefía catbolha filijs falutem. 

312 En los privilegios de nueftros Reies fe encuen
tra la mifma ,o niaior variedad: porque unas vezes fe 
formaban en lengua latina, y otras en la vulgar. Unas 
vezes fe expreííábaladataen números Cafteílanos, y 
otras por letra. Unas vezes fe ufaba la Era deCeíar , y 
otras el año del Nacimiento, y en muchos uno , y otro,' 
[Varias vezes nombraban los Reies fu muger, y fus hijos,; 
y otras los omitían. A vezes expreífaban fus padres, y 
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en otras ño hacían memoria de ellos. En unos privi
legios fe fervian de la T para declarar M i l , y en otros 
lo exprcífaban por laM* LaXcon una virgulilla , para 
íeñalar Quarenta ,fe halla en varios inftrumentos rea
les : y en otros fe vén quatro X , para numerar los mif-
mos quarenta. Qué dixeraFr. Manuel 3ü viefle algu
nas cartas, en que á los ReiesCatholicos,y aun al Em
perador Carlos V. trataban fus vaffallos de Señoría r Éf-
tas enriqueces no quitan que fcan ciertas las cartas, ni 
íemejantes reparos fon para todos. Pero de eftas, y de 
otras maiores variedades, no refulta al privilegio fof-; 
pecha, ni nota de fupoíicion: porque para efto deben, 
concurrir juntas muchas circunftancias, que entre si 
fe opongan para formar la duda. Y no hallandofe na
da de efto en la Bula de que tratamos , es temeridad 
arrojadifsima notarla de faifa, porque en lugar de Qm~ 
nibus inCbriflo fidelíbus , dice: Ómnibus Qhrijii fcmguine 
redemptis, como íi entre C£r//?i fidelibus, y Cbriflifati-, 
guiñe redemptis, hwiefíc alguna efíenciai diferencia ? y, 
no fonaíTe, y fueífe una mifma cofa. 

3i3 Por efto oííadamente fe dkefer fin duda el ti-{ 
tulo herético, pues los Paganos, Moros, Judíos , y He-
reges, ni merecían la bendición , aunque redimidos 
por la fangre dejefuGhrifto , ni necefsitaban faber 
las gracias de la familia Benedictina. La diferencia de 
vozes, que finge el Padre Fr. Manuel le horroriza , es 
un efpanta niños, quefolo fírve de acreditar fu igno*; 
rancia, ó fu irritación; pues ninguno facarade aque-: 
Has palabras , lo que él quiere que digan. Pero íiendo 
k> que toca a la bendición Apoftolicafolo formalidad, 
y eíiilo; díganos: Porqué los preceptos de la bula , no 
comprehenden a los infieles \ pues el Vicario de Chrif-
to ,y padra univerfal, no los exceptúa. Nueftros anti
guos Reies en íus privilegios, y en fus difpoíicionesle-

Sf gales 
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gales mandan, que los obedezcan todos fus íubdítos: 
y es notorio que entre ellos havia Judíos , y Moros: 
pues porqué el Papa no podía mandar lo mifmo en lo 
cípiritual,a tiempo que en Efpaña , y Sicilia havia Mo
ros ,enel Norte Paganos, y en toda Europa Judios?Por 
exemplo : En Roma > Liorna , y Baiona de Francia hai 
Judíos permitidos en fus errores: júzgalos el Padre Fr. 
Manuel eíTemptos de obedecer al Papa, al Rei Chrif-
tianifsimo , y al gran Duque , en todo lo que los man
daren í Pues Padre, para qué fe inquieta , para qué fe 
endurece , para qué fe ciega , hafta difparatar a rienda 
fuelta ? Maiormente en cofa, que aunque fuéííe como 
la dice, no le aprovecha: pues diña tanto de fu pre
tendido inftituto Betlemitico? 

314 Muí bien , dixo el Corregidor: No fabrémos 
qué contiene eflacombatida bula? Pues hafta ahora; fo-
lo recaenlas notas íobre fu dirección. Ella lo dirá,ref-j 
pondio el Guardian , fegunlaeftampo el Abad Mar-
garino en fu primer tomo del Bulario Cafinenfe }pag.$* 
Omnipotenti Dto (dice fan Zacharias) cuius melior efl mU 
fericordid fuper vitas %gratias agimus , quod gloriojus in 
fanSiisfuis, atque mirabilisejl, & virtutes , ac dona inM 
effabili largitate difponit, Ipje quippe Beatifsiwum Bene-
áiBum Patrem omnium conjiituit monachorum. Ipfe Ulitis 
meritis Cafinenfe monafierium in folo Tertulli Patrici]fun\ 
datura , ómnibus per totum orbem coenobiji clementi benig* 
nitate prafecit: ubi ipfe SanBus monachorum regulam ftrif-
Jtt , quamfdnffia tnemorij: pradecejfcr ncjler Gregcrius in-: 
libro Dialogorum fatisapprobat , &laudat , & ¡Sos appro-
bamus, & laudamus , & fanBam conftttuimus, & ordina-
wimus in dedieatione eiufdem Ecclefia ,dum ibidem , cum 
tredecim Archiepifcopis , & fexaginta & oblo Epifcopis ef-
femus. Eíto folo en efta bula hace al cafo prefente; 
porque lo reftantc fe reduce , a que fe celebren como 

feíU-
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fcílivos los días de fan Benito, Tan Mauro , y Tanta Ef-
colaílica. Pues que perjuicio , dixo el Cura , hace eífa 
bula al iníütuto Paleftino ? Y porqué fus claufulas no 
pueden hablar con todos los vivientes redimidos, co
mo el Padre Fr. Manuel confiefla s con la fangre de je-
fu Chriílo í No lo sé*,refpondió el Guardian: y lo que 
mas eftraño , es, que la fuerza de la opoíicion fea con
tra efta bula relativa a otra , y no fe diga nada contra 
aquella : de que fale , que la conccdente fe admite, y 
la aprobante fe repugna; que es eftraño modo de com
batir. Maiormente teniendo a la viña otra bula det 
Itiifmo fanto Papa año 741. la más exprefsiva de fu 
amor a C a í i n p , y la mas llena de gracias , y de indul
tos , que fe puede imaginar. Es tan larga , que aun el 
epígrafe ,0 fumario detendría a v.mds. yafsi leeré al
gunos de los 20. números, en que eftá dividido. 1. San* 
Bifsimi Patris nojlri BenediBi gefta¡& Cafinenfísmonajle-
tij iñitia }& progrejfus recenfet. 2. Cafinenfis monafierij 
teftaurationem a Gregorio Papa III, inchoatam , & a fe per-
féBam enarrat. 3. Dona eidem monafierio a fe collata enu-
merai.-^.SanBifsimi Patris noftri BenediBU & fororiseius 
Ssholáftica facra corpora intemerata invenijfe , eademque 
pro reverentia minime tetigijfe affirmat. 5. Dedicationent 
Buclefia diBi monafterij peregijfe , bonaq. eiufdem confir-
mata voluijfe , qua iterum enumérate & confirmas. 6,Abba-
ti SBi monafterij primum ¡ocum fupet omnes Abbates in 
Concilijs, & conventibus afsignat. 7, Monaflerium pradi-
0um cateris totius orbis monafterijs pracellere > ac univer-
fi monajiici Ordinis caput efe , eiufqus Abbatem eateris 
Abbatibus fublimiorem conftituit. Lo demás pertenece a 
la elección, y confagracion del Abad , á declarar fus 
facultades, á hacerle inmediato á la Sede Apoftolica, y 
otras gracias, que acreditándola atención con que la 
benignidad Apoftolica miraba aquella cafa , no íirven 
para nueftra difputa, Sf¿ | Ni 
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3 r 5 Ni eflas tampoco , dixo el Corregidor, p o r~ 

que íitodo el empeño del Padre Fr. Manuel es-atraflar 
la confirmación Ápoftolica a la Tanta regla , negando 
ki de fan Gregorio Magno; todo lo demás cree , que 
no le debilita. Y afsi lleve con paciencia , que en eft* 
primera bula diga fanZacharias , hablando de Dios; 
Jpfe quippe dignationis fuá potentia Beatifsimum Benedi-
Bum Patrem omnium eonjiituit tnonachorum. Ipfe eum 
monajiica legislatorem , Ó" operatorem eje difpofitit. Y lue
go refiere la fundación , y deftruicion ia¡ practicada del 
rnonafterio de Cafino,el zelo con que el Pontífice Gre
gorio III. empezó fu reedificación , que él con el favor 
divino avia perfeccionado, y defpues : H*c atitem em, 
die , quofanétifsiml Patris EccUftam dedieavimus , parvU 
tas noflra obtulit : libros. ftHhH fmSia fcripturg r Ó*¡ 
librum reguU, quam fanBifsimusP"ater manu propriafcrip* 
ferat. Tampoco fe inquietara de ver fenecida efta bu
la con claufula tan cfpecial, como decir defpues de 
anathematizar a los tranfgreíTores de fus gracias •* Ae 
vero q&i piointuitu huius nofiri Apofiolici conftituti obferi 
valor extiterit, henediÜlonls gratiam d mifertcordiJjJma 
Veo nojiro , per intercefsiomm Beatifsimi Patris nofiri 3eA. 
nediñi eonfequapur f & viíf aferng' presmin adipifci mereaA 
tur. Todas fon flores para nueftro Autor Critico , co
mo no fe le hable de la confirmación de fan Gregorio-
Magno , reiterada por fan Zacharias en la fegunda bu* 
la , que folo por sito le enoja , y enfurece, hafta levan
tarla tantos teftimonios *fin embarga de verlas referí*-
das, y eñimadaspor eldoetifsimQ M». Fh, Geronymo 
Román en el tom.. i..lib.6. cap. %». de fus Repúblicas* 
fol. 3 3 5. y por el eruditifsimo OdoricoRainaldo,en lâ  
continuación de Baronía. 

316 Señores, dixo el Corregidor, fe ha tratada 
mucho de eíTa confirmacioa de fan Gregorio, y no fa-

bemos 
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bemos como , y quando fe hizo, ni lo que efpecialmen-
te contiene» Leafe, pronuncio el Cura: y Don Fernan
do obedeció , diciendo : Es una completa concefsion 
de gracias al monafteriode Sublaco , y no dirigida,co» 
mo el Padre Fr. Manuel las quiere todas , a todos los 
fieles , Ómnibus in Chrtfto fideltbus^iwo al Abad de aque
lla cafa , a quien honro diciendo : Reverendísimo , &, 
prudentísimo Honorato presbítero , & n.onacho , atque 
Abbati Ven. monafterij fanfti Confejforis» ac Patris Bmedi-
Bi , que es buen e&emplo para autorizar , que nunca 
la Curia Romana tuvo otro eftilo, que el prefente •, f, 
para avilárnosla novedad, de que los monges eran lla
mados aniiguamentePresbyteros.Feroloque hace a 
nueftro cafo, y mas repugna el Padre Fr.Manuel, dice: 
Bgo Gregorlusfan5Í£ Román*'Eoelefia Praful feripji vitam 
B. Benediéii , & kgi regulamy quam ipfefanBusmanu proq 
pria feripfit : hudavi eam , Ó* confipmúvi infa-níia Sjmsfc 
do: &per diver'fas partes Italia , & ubicumque latina #¿4 
tera Ugerentur ¡pracepi, ut diligentifsims obfervarent, quii 
cumque ad canverjionis gratiam- accejfuri ejfmfr ^ u/que ad 
finem mundi., Ep confirmo duodcsim Múnafitria , qu<a ipfs 
fanBfiscQttftvuxit. El autor del Cronicón AUifiodoren* 
fe lo reíame año $38. porque tratando de ím Benito* 
dice: M Huius vkam S. Papa Gregorius ícripíít virtuti-
9,5bus pienam, & miraculis coru&antem , quam ab ijs 
^d idk i ty&audiv í t , quitaciena illius viderunt , & ei 
5,, in prxfenti peregrinatione comités fuerunt. Quam 
n etiam vitam., & regulam idem- Dominus Apoítolicus 
y ) audtoritate roboravit, &ftylo. Unde, & ab illo tern
as pore mos inolevitaUt peñe omnes , qui monachico 
>, lubitu indnuntur, fecundum huius fanfti Patris re«? 
,, gulamfe vivere proficeantur. 

317 Pues qué echa menos el autor de la Crifis^ 
pregunto, el. Corregidor: y Don Fernando dixo : Quien, 

hallan 
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halla mas de lo que bufca , nada echa menos • p e r o 

duelefe de ver en eíla bula una expreíía confirmación 
de la regla de fan Benito , no alabada por fan Grego. 
r io , como Santo, y Doctor , corno quiere que diga el 
Padre Suarez ; íino loada , y aprobada como Pontífice: 
Legi regulan?, Ó*laudavi eam y Ó* confirmavi infancia Sy-t 

nodo. Siente fobre efto la confonancia que eftas pa
labras,hacen con el lib. 2. de los Diálogos , donde el 
fanto Pontífice efcribió la vida de fan Benito , en que 
Aunca huvoduda , y la bula lo confirma: Ego Grega
rias fcripfivitam B. Benedicli. Siente hallar confirma
das ambas cofas, en las Adiciones de Aguftin Oidoino a 
Ja Wftorhi de los Pontifica de Fr.Alonío Chacón : por
que en la vida de fan Gregorio Magno,tom.i.col.41 4. 
haciendo memoria de los efcritos del fanto Doétor, di-
Ce : Vitarn S. BenediSii compofuit , caías regulam confir-
jttavit. Como también en-.fu Flos S&nBorum lo dice el 
. M . Alonfo de Villegas, Vida, dú fan Benito, feguido 
por el Do£t, Illefcas, y el M . Román en los lugares iá 
¡citados,y por Alteííerra en fu Afceticon, Mh, 1. cap. 18. 
pag. 78. f Y íiente masque el propio Fr i Alonfo Gha-. 
con en la col. 404. del mifmo libro^y vida efcribieíTe:, 
Vertió Nonas Iulij eiufdem anni ^g^. Gregarias Synodum 
XXIF. Epifcoporum in Vaticano habuit, in qua diverfí Ca
ñones editi y& inter eos... Interdixit fosminis ne pojfent 
zngrsdi' monafieria monacborum , & pleraque alia ad re-
formationem pertinentia. Qmin etiam fancitum , ne' ábbas 
Cafinas bono, monafieri] difpenfare in alknos ufas : ne Ab-
bate mortuo alium¡ quammonachum , & d monachis fubro-
gari ius ejfet \ ne Rsgi ijs fe comitijs immifeere liceret\ ne 
eis comitijs pecunia ínter ceder et \ne Abbatem aat Presbf» 
terum abdicare , fine certo crimine fas ejfet }cuius cognitio 
ad Pontificanpertineret; ne quem monacbum ad Epifcopa-
frum, aut aliam Ecclejiafikum Ordinem provebi iniufiF* 

Abba-
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rAbbatis ius ejfet , atque de bis nbus literas ad Bonitúm Ab-
batem dedit III. Nonas Oclobris. Que es un teftimonio 
irrefragable déla anterior confirmación de la regla de 
fan Benito : pues habla expresamente de capítulos de 
elia, y la dirige al monaíterió de. Cafmo % cabeza , y 
emporio de la Religión Benedictina. Sino eftuyiera ia 
confirmada aquella gran familia, no daria el fanto Pon
tífice leies para fu coniervacion, y govierno, ni el Abad 
de Cafmo acudiría á pedirlas. Y masque todo perfua-
de , efíar ia conítruidas en Francia , Eípaña , y Alema
nia las muchas Abadías Benedictinas, que fe expreffa-; 
ron defde el num. 117. Conferencia 3. Todo efto íien-
te con mucha razón el Padre Fr. Manuel : porque 
comprueba ir. juíto, y temerario fu empeño, inútil fu 
fatiga, defpreciable , y indecorofo fu argumento , y 
cortas, ó mal aplicadas fus noticias. 

318 Baila , pronuncio el Cura : pues por mas que 
v.md. fe aplique, no podra íincerar el animo del Padre 
Fr. Manuel, preocupado de las fantasías de Crecen-
cio ,yPr. Hermenegildo ; y afsi proíigafe nuefíra lec
ción. Mejor fuera dexarla , refpondió Don Fernando: 
porque fe malogra el cuidado , y fe pierde la paciencia 
en leer loqué nieníeña, ni divierte•: mas pues citamos» 
como dicen en el borrico , fufraíe en buen hora e! 
azote de eftas pefadezea. Dice núeftro pefadifsimo , y 
porfiadísimo autor en la pag. 1 5.4. que los Padres Be
nedictinos alegan en favor de fu precedencia (porque 
nos quieren ha, er a todos ignorantes con fus argumentos^; 
la determinación del Concilio Verotvenfe , la opinión 
Zorobabela. Efpere v.md. dixo el Cura: Nunca 01 naf
ta ahora eííe nombre, y me hace dificultad. Si fera 
acafu alguna hija de ZorobabelíNo por cierto, refpon
dió Don Fernando ,ílno primores del critico Doxolo-
gico , que bautiza _> y desbautiza; y como lee ? y eícri-
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be ciego, dixo afsi, por citar la opinión del Cardenal 
Zarabela. Ahora reparan v.mds. dho el Guardian, ea 
días menudencias, defpues de difparates de tanto 
bulto? Adelante, Don Fernando. Y efte proííguió le.; 
iendo: El capitulo Berniciofam , y otros autores , que 
jdan el primer lugar a la Religión de fan Benito: y po
niendo en el margen una memoria de autores, tan con
fufa como las antecedentes, porque todas le fon con
trarias, dice , que effa es la difputa, y que aquellos 
autores hablan por el dereclio nuevo , que no quitó:, 
ni abrogo laregaüa del antiguo: y repite, que las Reli
giones aprobadas por los Obifpos ,no ¿perdieron fu le-; 
gitima, y verdadera aprobación: porque los Pontífices 
lio pueden hacer gracias en perjuicio de tercero, para 
cuia prueba cita varios Canoniftas , cuia autoridad ib-
bra en la innegable recta practica de los foberanos Pon-
sifices, Pero preguntados aquellos autores , donde 
eííá el perjudicado iníiituto Betlemitico? Ninguno lo 
íabe,ni le conoce: conque el perjuicio queda como 
toda la Crifis en el aire. Es afsi, dixo el Cura : mas ít 
el Padre Doxologifta fe vale de la aprobación , que 
atribuióa fan Cyrilo , y de la autoridad univcrfal de 
los antiguos Obifpos paca confirmar Religiones \ coa 
qué fin fe cansó en negar las bulas de fan Gregorio 
Magno , y fan Zacharias ? Para tener dos cuerdas para 
el arco , tefpondió Don Fernando. 

319 El §. XXXIV. profiguió, es tan temerario, 
que toca en infolente : pues bolviendo á tratar del Bre
ve delfanto Pontífice BenedictoXIII. que copió en la 
pág. 45. y es de iS.de Junio de 171^* en que por ef-
Cufar pleitos dixo : Declaramus ad monafliwtn Ordinem 
perlinere Congnegationem vejiram , íienta que eílo no fue 
gracia, fino declaración : porque los Padres Gerony-
$JIOS no pidieron lo que iá tenían para fu inftituto, y, 

aprqti 
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aprobación \fino para quitar las nieblas de tanto ignoran* 
fe , díclírajfefa Santidad, Ji eranQ o no molges , como fieml 
pre hi/ta aqui gozaron de efle nombre. Pues ílCíldo afsíj 
dixo el Corregidor, íieftaban enpoííefsioh de la Her-; 
menegilda primacía del monacato •, para qué recurrie-, 
ron a que fu Santidad declaraffe, que fu Congregación 
ad monafticum Ordinem pertinere^ Porque los juezes 
Apoítolicos de Lisboa > refpondio Don Fernando , los 
juzgaron mendicantes. „Yparaqueia que no vaiiaa 
{ profigue pag. i$6) ,, para los Padres Benedictinos, 
j jy para otros muchos, los teítimonios tan -antiguos» 
,, las'bulas Apoílolicas de tantos Pontífices ,que lo de«s 
5 , cían , y las prefentes convenciones de fus propios ef-
¿, critos, y alegaciones, pudieífe valer para hacer ca-$ 
fr liar , y creer la fuma autoridad del prefente Pontífice^ 
¡Poco a poco , prorumpió el Guardian. Sino hai entre 
nueftros naturales alguno tan temerario, que no crea 
Ja foberana autoridad del Vicario de Chriílo'; com$ 
los Padres Benitos pudieron dudar la de Benedida 
XIIÍ. verdadero fuceííor dé fan Pedro? Si la difputa^ 
ocaílonada del triunfo Sacramental, fue fobre la pre
ferencia , y no por el monacato; como fe eftampa acu$ 
faciontan atroz , como que no aprecian teítimonios 
antiguos, y bulas Pontificias? Como? dixo Don Fer-í 
nando , ahora lo vera v.Rma. porque fin ceder un pun
to de fus fupoíiciones, proíigue el Padre Fr. Manuel: 
Mas es tal la ¡¡alucinación , que aun procuran evadir/e (los. 
Padres Benitos ) de una declaración Pontificia yfin reparar^ 
el precipicio a que caminan , con tan ignorante defobedien« 
cia , y audacia. EíTo , dixo el Cura , mas que atrevi
miento es falfedad : porque la bula del año 1725. ni ha 
íido notificada á los Padres Benitos, ni han repugna
do, ni difputaná los Geronymos el monacato nueva-, 
mente concedido , fino la injuftamente ocupada preces 
dencia. Tt A. 
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32,0 A los juezes,6 a los dos últimos, fe hizo no¿ 

toria. Es afsi, declaró Don Fernando, y no quedaran 
fin fu merecido: porque el Padre critico , olvidado de 
los improperios que iá los aplico, dice pag. 257.,, Sino 
„ es que digamos que el juez , con fus muchas letras, 
3 , entendió , que lo mifmo era gracia , que declaración, 
„ y declaración, que gracia , y no quifo que el Pontifi-; 
„ ce la hicieíTe á los Geronymos, por hacerla él á los 
„ Benedictinos, que fin dúdale caieron en gracia para 
„ favorecerlos, y contra fu mifma conciencia , dar la 
„ fentencia que fe dio a fu favor , y confirmar la antedi 
„ cedente , moftrando a los doctos, y fabios en el De*í 
„ recho , y Hiftorias , en fu juicio una manifiefta paf-
„ fion , y en ia fentencia muchas nulidades : porque 
„ teniendo los monges Geronymos la poíTefsion (fera, 
j , en Paieftina ) de la precedencia en los actos públicos, 
„ en que concurrían las Religiones , como efte del 
¿, triunfo Sacramental el dia del Corpus Chiifii, y la 
,, poíTefsion de fu nombre puefto en la T abela , como 
3 i verdaderos monges, mucho mas antiguos por fu orí, 
,, gen ,que los monges Benedictinos, y la próxima de-i 
„claraciondelfanto Pontífice Benedicto 'XIII. centra 
„ todo efro fe hicieron tres fentencias, por las mifmas 
„ caufas, y por fus fundamentos nulas, que prefenta-
„ das a quien no tenia jurifdicion para examinarlas, la 
,, tuvo para darlas a execucion , fe quitó la poíTefsion 
?,de eíta precedencia a la Religión de ían Gero^ 
3, nymo. 

3x1 Señor Don Fernando, dixo el Corregidor, 
no sé ,como eftando v.md. tan canfado de cíTa Crifis, 
fe detiene a leer fus moleítifsimas repeticiones? Porque 
repartido el canfancio (refpondió) me toque menor 
parte ,y porque no fe me note de que por enfado omi
to algunas claufulas. EITas fon tan necias, prcíígcí° el 

Corre-
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Corregidor, que merecen un eterno olvido,y no hay ra 
hombre de razón, que no defdene eíía precedencia for 

ñada , eífa ignorada defobediencia, eífa falta de reí-: 
peto a los juezes, y finalmente eíTe eftilo infultantej 
criminal, y defatento. lo , aunque profeííbr de ellos» 
sé poco de derechos, y menos de hiñorias *, pero íi las 
fentencias fon apafsionadas, nulas, y injuftas, ia dixo 
el autor que eftán apeladas, y fu reformación no toca 
a la Griíis. Si la bula del fanto Pontífice Benedicto XIII. 
folo declara monges a los Geronymos; qué derecho 
los da para precederá los otros monges? Y como fe 
llama poííefsion la del triunfo Sacramental, y lugar de 
la Tabela , ñ aquel folo aclo de precedencia formo la 
difputa, y no pudo caufar poíTefsion, por fer el prime
ro,, pues los antecedentes fon fupueftos, y efte protef-
tado? Muí bien , dixo Don Fernando, y para que 
5V*md. vea, quan guftoíamente executo fus preceptos, 
omitiré el refto de efte §. que buelve á decir lo que ia 
dixo, fin mas novedad, que la memoria de la transla
ción de fanta Ifabél Reina de Portugal, a que concur
rieron las Religiones mezcladas, y afsi fin precedencia, 
por la incomodidad del fitio : conque efta memoria 
íirve folo de abultar la Crifis. 

$22 Siguefe, profiguio D.Fernando, el ^ . X X X V . 
en quenueftro autor mueftra , que no quiere morir de 
flatos; porque mas hinchado de fus aereas aprehenfía-
nes , que de fu ciencia , regüelda heroicidades de his
toria Betlemitica , apoiadas en el invencible baluarte 
de los Siglos Geronymianos: porque fu autor para fu-
perar la tema, , y duda Benedióiina fobre el monacato 
Geronymo, le eftablece con Decretales, Concilios, 
fantos Padres} Aftas de los Santos, y Autores coetá
neos, y „ todo fu intento , en lo que tiene eferito , y 
*, va eferibiendo , es moftrar la verdad del monacato 

Tt 2 „Ge~ 
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j , Geronymiano ,y fu antigüedad ¿ y fucefsion , para: 
3 , que conozcan los ignorantes, leiendo los Siglos ,1o 
,, mucho que ignoran. No diré io (efcribe) mas de lo-
,, que él tiene dicho, y tengo por cierto , que viendo 
f í fu obra , tan dotla, como verdadera, perfuadidos 
,, todos, confeíTarán la verdad , y la ventaja que va de 
„ una a otra Religión , que es la miíma que va de un-
j , máximo Doctor de la Igleíia , Padre del monacato 
„ de Occidente ,alos que por fuerza , íl quieren fer; 

$, verdaderos monges, tomaron del Santo la inftitu* 
,,, cion , y él folo iluílra tanto a fus monges, como to* 
„ dos los que tienen iluftrada la Igleíia, Qué le parece 
a v.rad. íéñor Gura ? y él refpondio : Que mas califica
do defatino no fe eftampo defde que hai imprentas: 
pero repetido , porque en laspag. 24.29. 38,40. 1264, 
fe hizo el autor el mifmo panegyrico , como obferva-í 
mos en el num. 7$. Por efto vemos que la Grifo es un 
refumen, un epithome , una fubílancia de eííos Siglos, 
y íl aquella quedare refpondida,tambien eftos: y quan-
do no fupieífemos el juicio que el publico hace «de fu 
obra , abandonándola j bañaría la noticia que de ella, 
y de fu autor nos dio el año Í 726. el fabio artífice del 
papel del Regidor de Ambite, de que ia vieron v.rnds. ai-j 
gunas doctas , y feftivas claufulas. 

323 Propufofela lección deeííbs Siglos en aque-í 
lia difcreta ideada junta j y el Abogado , que es uno 
de los que la formaron , dixo pag. <$. „ la tengo noticia 

%, de eíía obra : pero me parece , que fuera de fer el au-
„ tor de aquel genio que reprehende fan Bernardo, 

j,que folo le parece bien lo que él dice , y diípone por 
jj si mifmo \ traslada enteramente á Baronio , que no 
5, es el autor de mas fegura fé , como le notan Cafabo-
j , no, y Pagi; traslada de Italiano en Efpañol a Pedro 
^Crecencio,inventa opofíciones ridiculas, y di-fp«tas » úfr» 
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^impertinentes > con un efttlo afpero , duro , defapad-
„ b l e , y ccnfufo ; las noticias dudólas, y inciertas, con 
„ clauíulas violentas, con aquello de efen , a/en \ tir , y 
, , tar ; ente , ante , y otras a eñe modo , que fon age-
„ ñas del lenguage de la Hiftoría , y aun de ia Retorica 
„ profana, y (agrada. Efta difcreta difinicion de los 
ponderados Siglos Geronymianos, es la mejor refpuef-
ta,que fe puede dar ai autor de la Criíis: y fino es el 
miímo , verán ambos como conocen los ignorantes , hien
do los Siglos s lo mucho que ignoran. Y no fe arrojaran a 
poner en efta clafe al autor del papel de Ambite , por
que todas fus clauíulas eftán llenas de erudición ; fus 
eficaces argumentos no tienen replica ; ni íus pruden
tes enfeñanzas inconveniente. Y a todo efto fe le agre
ga la eílimable calidad de indiferente ,, porque ni es 
Benedictino , ni hace memoria alguna de aquella Reli
gión. Mas dilatada refpuefta, dixo Don Fernando, pu
diera v.md. dar al Padre Fr, Manuel, copiando mas 
del papel de Ambite , porque en otras partes repite los 
aciertos del Padre Fr. Pablo de fan Nicolás: pero con
tentémonos con lo bueno, y fenezca efte trigefimo-
quinto §. con la efpecialifsima noticia que alega , de 
.queaviendo Gregorio XIII. derogado todos los privi
legios, fin exceptuarla Religión de fan Benito , poc 
confequencia eftan derogados los íuios. Concedole de 
barato eífa confequencia, refpondio el Guardian : pero 
me ha de feñalar una bula , en que alguno de los fantos 
Pontífices derogue, efto es 3 borre la antigüedad de 
las Religiones , y la precedencia que de ella nace. Creo, 
que no la hallara, ni hallada podra valerfe de ella, 
fin contradecirfe : pues en la pag. i 5 5. fento con mu
chos Canoniftas, que los l ontifices , y Reies no pttedm 
hacer gracias en perjuicio de tercero* 

324 t j í.fig-uieiite, que conforme a la numera-
ció ti* 
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don , avia de fer 36. queda en XXXV.ó porque fe erró 
en la prenfa el componedor, ó- porque acertó e r i u 0 

fep ararle , fíendo en realidad lo mifmo que el antece. 
dente. Verdad es, que como fenece la Crifis,es mas lar
go , mas pefado, mas inútil, y mas enfadofo. Dice, que 
ni en Inglaterra podía hacerfe mas , que lo executadp 
por los juezes en Lisboa: No haciendo cafo del fupremo 
Pontífice de la IgUfia Benedicto XIII. en no admitir fti 
Breve, y fentenciar la caufa contra fu determinación,, ca
nto i ellos le pareció. Copia algunas claufulas del Breve, 
como fino, le huvieraettampadoente.ro ,íín que en él 
haia una fola palabra , que fe pueda aplicar a preferen* 
cía ; pues fe ciñe a declarar que fon nxonges ios Gera-
nymos. Entrafe fobreefto a ponderar el grave delitp 
de oponerfe a las determinaciones Pontificias, y á dis
putar de la autoridad , y poder del Papa: pero no fe ha
lla en la fentencia tal opoíkion , ni taldifputa \ y; fia 
embargo hace un crimen enorme , de que los mifmos 
Juezes Apoftolieos fentenciaífen , como a ellos le pareció, 
que esa loque en conciencia eftá obligado todo fabio, 
f recto Juez. Por efto incluie , que lo juzgado es nulo, 
y debe revocarfe, fin eftimar que las tres fentencias fean 
conformes; porque lo nulo no hace cofa juzgada,y el 
Pontífice lo puede revocar : y aviendo ia determinado^ 
que los Geronymos fon verdaderos monges, es grande 
ofenfa de fu fuprema poteítad decir lo contrario. Pero 
omite, que las fentencias fe pronunciaron antes de ex-, 
pedirfe el Breve , y que la apelación de ellas fe otor
gó en la forma ordinaria : conque fiempre quedó fal-
vo el derecho de los Padres Geronymos, para feguiríe 
ante fu Santidad, y fus Tribunales. Entrafe luego a fun
dar la autoridad Pontificia , y lo que la pertenece,que 
para Inglaterra , como dixo antes, feria doctrina muí 
conveniente, y faludable, y en Efpaña e*, por la d¿ v^ 

na 
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jia gracia, ociofa , y inútil. Sienta, que efta expedido el 
Breve con todas lascircunflanciasque ufa la Curia Ro-. 
enana, y libre de obrepción , y fubrepcion; mas como 
los Juezes no vieron efte Breve, ni trataron de él, eíU 
anticipada defenfa,noes para lo decidido , fino para 
lo que fe ha de decidir. Culpa otra vez a los Juezes, 
porque no obfervaron el íilencio que los impufo el Bre
ve , y al Ordinario de Lisboa , porque pufo en ejecu
ción la fentencia. Y añade pag. 168. Mas lo cierto es^ue 
también no fe hace cafo de la bula de la Cena-, la qual no ex-
septua aperfona alguna, Eíío, dixo el Corregidor , es 
una ridicula, y extravagante memoria : porque no hai 
en la bula in Cana Domini cofa alguna, que pertenez
ca ala prefente controvertía i y quando la huvieíTe, 
debia advertir el Padre critico , que aquella bula eítá 
fuplicadapor el Rei Don Phelipe II. como confía por 
la Recopilación de las leies de Cafíilla,y fe juílifica por 
varios documentos. 

32<j Buelve , profiguio Don Fernando, a defender. 
"el Breve, que ninguno impugna \ y alega , que para 
Concederle fu Santidad , no necefsito de dar viftá a las 
«Congregaciones monacales: ,,Porque en fer monges, 
%i 6 no , los Geronymos, no dexan ellos de ferio : por-
í,que íi íiendo monges iosGeronymos,quedaíren men-
i , dicantes las Congregaciones de ían Benito , y fan 
>, Bernardo, no hai duda que podían quexarfe ; más 
>, no perjudicando a fu monacato, no deben fer oídos. 
Conque la pendencia , no es iá por el inftituto Betk-
mitico , y fu fucefsion hereditaria , ni porque „ folo el 
i , monacato , regla , y inftituto de Geronymo, y de fus 
„ hijos ( como pag. 14^. dixo el P.Fr. Manuel) es mas 
>, antiguo, y el mas noble, y verdadero de la lgleíia ca-
„ tholica , con precedencia de iure naturali a todos los 
„ monacatos,y inftitutos,deípues de los íagrados Apof-

„ toles, 

-
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,j toles ,que tuvo la ígleíla ,como primogénito , y h¡ ; 0 

„ maiorazgo entre todos ellos. la folo fe reduce l a 

queftion, aque,guardando el Breve de Be'iedi&o Xül„ 
fean monges los Geronymos, y fe puedan llamar , y 
fean llamados monges. Pues Padre , dixo el Cíira jpor-i 
qué no lo declaró antes, y efcufandofe el trabajo de fu; 
Criíis, nos libraría del difguflo de leerla , y obfervarla?, 
lo no tengo poder de los Padres Benedictinos , para 
obligados a dexar contentos a ios Geronymos ; pero* 
creo de la prudente ferenidad de fus ánimos,que qíter-, 
raa obfervar a la letra, quanto el Breve manda , y que 
llamaran monges a los Geronymos, y los tendrán por, 
tales, Y fko efta creencia , en que los Padres Benitos 
aunca difputaron eí pretendido monacato á los Gera,? 
«ynios, y folo , y efta fola vez,han defendido fu incon-
teftable preferencia á todos los monges. Dexenfda 
quietamente gozar los Padres Geronymos, y conten-i 
tenfe con fer monges,como el fanto Pontífice los llama* 
y vivirán íeguros de que loa Benedi&inos fe lo difpu-« 
ten. b 

326 Dice luego, profíguió Don Fernando , que, 
como fe entiende , que el Pontífice no puede dar pre-, 
ferencia a las Religiones, efto explica , á quien qmjiere¿ 
ñ el Ordinario lo puede executar en los aclos procefá 
fíonales ? Mas no repara, en que en la pag. anteceden-i 
te 168. limitó la innegable poteftad Pontificia, á lo que 
no fea perjuicio de tercero, como fena,y grandifsimo^ 
para los Padres Benitos > una poftergacíon tan nuevai 
tan eftraiía , y tan fía exemplo , como la quedi&ó la 
Tabeia en el triunfo Sacramental. Pero íi el Breve , de 
que fe quieren valer los Padres Geronymos, no los cotu 
cede , fino que fean monges; por donde le pienfan ef-
tender a que prefieran a los que para fu monacato no 
piden, ni necefsitan declaraciones Pontificias ? Sobre ü 

fue, 
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fue, ó no gracia, la que obtuvieron los Padres Gerony-
mos de Benedicto XIII. arguie otra vez el autor de la 
Crifis, con lamifma cortesía , y buena crianza que 
acoftumbra ; pues efcribe pag. 170. Decir, que efta decla
ración fue gracia , no es verdad , que en buen Caftellano 
vale lo mifmo que un Miente. Y fundafe: „ Porque de 
„ la Congregación de fan Geronymo, no fue el pri-¡ 
,, mero, que dixo que era de monges,el fanto Padre Bc-
a, nedi&o XIII. porque otros Pontífices le dieron efte 
p9 titulo» La declaración non efi nova difpojitio , es ma-i 
9, nifeftar aquello que efta oculto : como los monges 
jg Benedictinos dudaban de que no fuellen monges los 
|^ Padres de fan Geronymo, y los Juezes, fin mas ave-. 
$9 riguación, afsi lo entendieron , fue preciífa la decía-: 
,, ración del fupremo Juez, 

3x7 Padre Doxologifta, prorumpió el Corregí-; 
ídor $ mire que fe clava, ó como dicen,jugando los mu-i 
«hachos > fe quema. Si Benedicto XIII.no fue el prime-i 
yo que llamo monges á los Geronymos, para qué acu-J 
dieron a impetrar aquella nominación del ultimo? Si 
iu Santidad no diípufo de nuevo, fino declarólo que 
«fiaba oculto; como están notorio ,tan antiguo , tan 
primero ei monacato Geronymiaño , que el año 1725. 
confieílan fus profeífores, que citaba oculto ? Si fue 
preciífa la declaración Pontificia, para que los Padres 
Benitos los tengan por monges; donde eíta el mona* 
eato , regla yy infiituto de fan Geronymo , y dé fus hijos, 
el mas antiguo, y el mas noble, y verdadero de la Igle-; 
í k , primogénito , y hijo maiorazgo de ella ? Sobre efj 
tos principios , como dudaban los Padres Benitos , co-j 
mo fentenciaron conformes los tres Juezes, y como 
eftaba^culto, y efcondido un monacato de tan altas 
gircunftancias > <H*e ni el nombre conocían tantos hom-

Vv bre§ 
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bres fabios ? Y retrocediendo en los tiempos , como fe 
dudo, reinando los Reies Catholicos, efte tan decanta* 
do monacato, que fue neceífario que Inocencio V l l l . 
le ratificaíTe el ano 149r. declarando , que tanto valia 
Fratres , como Monges^ y Religiofos}porque las bulas Apof-
tolicas daban eftos tres títulos promifcuamente a los 
Padres Geronymos ? Y finalmente , como confieíía to
do efto la Crifís, para convencer ( como dice ) á los 
ignorantes, que deben preceder á los monges Benitos* 
y Bernardos, cuio monacato , y precedencia nunca dif, 
putaron los monges de Occidente? 

328 En la pag.i 72. dice el Padre Grififta, que con* 
cluie la Crifís, proteftando que no es fu animo ofender 
a la Congregación Benediaina de Portugal, a quien | f 
fuia ha mirado íiemprecon cariños de hija, y refpe&os 
de hermana ,ni alas fantiísimasCongregaciones , que 
militan debaxo de efte nombre en la Igleíia. Solo en ella 
be tirado (por la Crifís, y eran piedras) a defender nues
tro monacal injiituto ,tan torpemente vulnerado de algunos 
genios turbulentos, que imita, el demonio para poner di/cor^ 
días entre las/agradas Religiones, Gontraeftos buelve % 
decir que efcribe, porque dictaron; fentencia tan ofen* 
íiva a la Orden de fan Geronymo *, y buelve a facar la 
executoria del hidalgo labrador, para que a fu exem-; 
pío fea licito a la Orden de fan Geronymo exponer la 
fuia yVtendofe injujlamente de/pojada de.la honra > que fies 
^naioresla han adquirido. Padre Fr,Manuel,dixo el Guar? 
diafyvamos claros. Si la Criíis no es otra cofa»que nos 
tas feifsirnas contra la antigüedad de la familia ¡ Bene;? 
didina »y autores que la afsignan , y defienden,; de 
quéfervirala proteftacion de no efcribir contra ella?, 
Parece efta íincerídad a la del otro maldiciente * por, 
$uien fe dixo: í?> 
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v Llame a Julio desleal) 

. Porque me lo pareció'. 
T juro a quien me crid¡ 
Que no lo dioiepor mal. 

329 Si los Juezes Apoftolicosde Lisboai queco-
nocieron de efta caufa , dieron conformes lastres fen~; 

tencias; porqué los femeja a aquellos genios turbulen
tos que finge, para aplicarlos el texto : Qui feminant 
inter fratres difcordias, fin acordarfe, de que la prefen-
*e empezó por la offada nueva pretenfion de los Pa
dres Geronymos del monafterio de Belén l Si fienta> 
que efta fentencia defpojadora de fu honra , efta ape
lada ante el Vicario de Chrifto, Juez único en tales 
diferencias, y que efta tiene ia en dos bulas declaración 
favorable a la Orden de fan Geronymo ; para qué nos 
rompe las cabezas con las injuíiicias, y nulidades de 
pfta fentencia , debiendo efperar »que íi tiene aquellos 
vicios , los corregirán los Juezes fuperiores ? Para fu 
tribunal podran fer buenas las defenfas, que dice pue
de hacer el hidalgo labrador agraviado, y para la Cm 
fis fobra todo: y con menos colera, mejor explicación, 
y ; maior paciencia, podra folicitar fu derecho, aun fia 
la efperanza de eftabiecerle , por masque le apoiea 
las ideas de Crecencio ,fueños de Fr. Hermenegildo, 
y aprehenfiones del autor de los Siglos. 

3 30 M U Í bien , dixo Don Fernando: Mas el Padre 
Fr. Manuel no quiere folo obtener en Roma , fino anti
cipar el triunfo en Efpaña, fed uciendo fencillos , y im
poniendo incautos. A efte fin dice pag. 172- Aelui fyt 
remos un epilogo de todo el agravio , p^ra que el le-Síor 
defapafsionado lefentencie. Y porque fan Dionyíio Areo-
pagita dice: Monacbi divinitati foli placeré contendunt\ 
como fi huviera hallado la decifion conciliar de fu cali
fa strahe la autoridad del Cardenal Belamúno , que 

V v z expref-
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expreffamente le condena,diciendo: Ex qao fequitur 
proprie monacbos non eje 9nijt eot Religiofos ^quifoli Vit* 
contemplativa dant operam , quaíes funt Cajinenfes , Cijter¿ 
fkriftSj Carthujtaniy Catnaldulenfesjaique alijidgenus. En 
efte alij de los que hacen vida contemplativa, fe fupo-
ne incluidos los Geronymos , y fe le puede conceder, 
para que fean llamados monges; pero no para preferir 
á los otros. Y pues queriéndolos nombrar todos Mar-; 
mino , coloca en primer lugar los Gafmenfes, o Bene
dictinos , y la queftion es fobre preferir; bien claro ef-
ta, que voto aquel fabio Cardenal por los hijos de far* 
Benito: conque efta autoridad es contra quien la pro
duce. 

331 Con mas cuidado, dixo el Cura , fe debió 
,vér lo que defpues dice eííe iníigne varón : Quod in* 
telligentes $. rbomas t S. Bonaventura , &alijDoBores po-
fteriores, non vocant mon^choSyDommcanos}Franeifcanosp 
& ¡tmiles} qui nonfoli contemplationi inf¡jTunt>fed in aftio* 
ne verfantur iuvantes Epifcopos, & Clericos in coneionibus¡ 
& faeramentis. San Dionyfio Areopagita habla de aque-: 
líos monges de la primitiva Igleíia, que retirados a los 
deííertos , huían toda la comunicación de las gentes,1 

tratando foloen la foledad eremítica, óeenobitica,de 
las cofas divinas. Y no pudo hablar de otros j pues pa
deció martyrio en 9. de Octubre del año 120.de nuef-. 
tra Redempcion. Defpues fe fuavizó aquella eftrechéz 
de vida, porque la fragancia de fus virtudes los hizo* 
bufcar de todos los fíeles, y el bien de las almas los re-i 
duxo comunicables, aunque íienspre abftrahidos de ne«f 
gocios públicos,y infeníiblemente cedieron a la ne* 
eefsidad, que los fíeles tenían de comerciar con aque«* 
líos efpiritus llenos de la divina gracia , para aprove
char fe de fus enfeñanzas, y los conftruieron monarle-i 
£Íos ,6 cerca de las poblaciones, o en ellas mifmas.Fe^ 
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to ni ellos, ni los otros ponedores religiofo s, Domini
cos > Francifcanos, Carmelitas, Aguftinos, >&c. fe ne
garon nunca a la dirección de las almas, ni a los fermo-
ncs, y adminiftracion de facramentos: pues en fus mif-
mas cafas executaban los monges,loque los mendican-
tes, y los Parochos en fus Iglefias. De eflo fale con evi
dencia , que pues el Padre Fr. Manuel Tienta , que Fra~ 
tres, Monacbi, y Relíglofi > es una mifcna cofa , y que lo 
declaró afsi a favor de fu Religión el año 149a, Inocen
cio Vllí. es agena del cafo preíente la prueba, que para 
fu monacato pienfa facar de las palabras de fan Diony-
fio, y le es perjudicial lo que fobre ellas expreíTa el Car* 
denat Belarmino. 

332 N i es a propofitola hermofa pintura, con que 
luego magnifica las obíervancías de fu Religión: afsi 
porque todos la confiefían fanta, fabia, retirada, exem-
plar, y edificante,como porque quanto dice de fure-
ligioíidad , y de fu aplicación a las alabanzas divinas^ 
lo hallan todos los fieles en qualquier otro monafterie 
monacal ,0 mendicante. Todos tienen retiro, filena 
ció , coro s oración, noviciado, y algunos defealzos 
yida quarefmal, adviento dilatado , y otras muchas 
penalidades •, y fin embargo fe contentan con el lugar* 
qué , para preferirfe, ios-afsignó la Iglefia , fin hacer 
alarde , b vanidad de las eftrechezes de fu regla. Y por 
lo que toca a tener los mas de fus monafterios en hor-
rorofos defkrtos; fino lo dice por los que efién en 
Paleftina , ia fe le dixo en el num. 24.de la Conferen
cia primera donde los tienen : y allí podra ver , que los 
pocos que no eftan en las maiores poblaciones de Ef-
paña , ocupan territorios muí amenos ,mui fértiles, y, 
muí templados. Pero de efto tampoco fe puede facar 
confequencia para el monacato; pues demás de tenes, 
monafterios. en defpobladq las Religiones de fan Be-; 
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nito , fan Bernardo , la Cartuja , elPremofte, yfanBa* 
filio , que fon monacales; los tienen los Padres Domi
nicos * Francífcanos, Carmelitas, Aguftinos , Mercena* 
rios, y Trinitarios: y no dicen por eílo que fon mon̂  
ges, ni quieren preferir a los que gozan aquel carácter, 
Pero lo mejor deeífe epilogo , añadió Don Fernando, 
es la gracia, y energia con que el Padre Fr. Manuel le 
fenece , diciendo mui fatisfecho pag. 17^. Veafe Ji es 
enorme agravio mudarnos de lo que fomos , y quitarnos h 
que fomos, que es una repetición mui propia , mui fo* 
«ora , y mui acertada \ pero que no tiene íigniíkadq 
alguno. : -

333 Por ultimo entona el Padre Fr. Manuel las 
perfecuciones que ha padecido , y los triunfos que ha 
logrado la Orden de fan Geronymo ; mas fin declarar 
fus fufrimientos i ni fus victorias: porque realmente np 
hai uno , ni otro. Y creo que lo eferibio fólo para in-
tereíTat la Mageftad del Monarca Lufitano en desha
cer fu enorme agravio y pues fe dice no es queíUon me
ramente deTheologos, niCanoniftas, fino de los que 
con eftas facultades, fon Hiftoriadores, y Antiquarios^ 
para lo quai expreíía: Por efio pueflosd fus pies le fupli-
camos mande , que fe ventile en la Academia Lufttana , que 
fe compone de hombres tan doólos en todas facultades , y que 
oi efld haciendo crifis de la Hifioria , mientras fegunda vez 
las Congregaciones de fan Geronymo , fe'ponen a los pies 
del Vicario de Chriflo , pidiendo jufiicia contra los que no 
obedecen las bulas Apoflolicas. Es confiante , que qual-
quier materia que fe cometa al juicio de la Academia 
de la Hiítoria Portuguefa , fera determinada con el ma-
ior acierto, y la ¡unificación mas exacta ; pero fiendo 
la queftion prefente Eclefiaflica , ventilada ante los 
Juezes Apoítolicos, fentenciadapor ellos , y apelada 
al Papa \ como pienfa el Padre Fr. Manuel , que los 

gran-
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grandes hombres, de que fe compone la Academia* 
metan la hoz en mies agena , y apartandofe de fus uti^ 
les, y laboriofas fatigas, fe canfen en eftudiar, y decH 
dir una caufa de que no pueden conocer: maiormente 
Tentando la Crifis , que pertenece privativamente ai 
Papa ? Y como quiere que una invocación tan impor
tuna , y tan eftraña, altere la prudente equidad, y ofuf-: 
que las grandes luzes del augütto Reí de Portugal, para 
dar a la Academia una comifsion tan agena de fu iníti-
ítuto/ypara protegerla nueva pretenfion de los Padres 
-Geronymos *, íi quando ordeno la concurrencia de las 
Religiones monacales en el triunfo Sacramental, de* 
-claró que.fuefíe fin perjuicio de fus derechos i Acu
dan , pues, las Padres Geronymos de Portugal a Ro* 
ma ,dixo el Guardian : y entre tanto , pues feneció la 
Crifis ,fenezcanfe nueftras obfervaciones , de que el 

rfeñor Don Fernando efta tan juftamente canfado, y 
v.mds. lo parecen. No , Padre Guardian , replicó el 
Cura : porque 10he vifto eftos días algunas decifiones 
«n punto de preferencia * y es razón hacer memoria de 
«lias. Pues fea mañana, dixeron todos,y fe defpidieron, 

I R1 -' i b • l o l i / B jl; •' 1 i 
«««di C O N F E R E N C I A X . 

334 T C E ^efe° de o\r al Cura , y desfrutar fus 
£ y obfervaciones en el punto de preferen

cias entre familias Religiofas monacales , congregó la 
tarde figuiente los aííociados, aun con anticipación en 
la hora. Y el Cura, que también defeaba explicarfe, 
abrióla Conferencia 5 diciendo : Como el autor de la 
Crifis funda fobre fu inftituto Betlemitico fucefsivo la 
precedencia fobre todas las Religiones en la Benedicta 
na, y quiere que ,.pena de pecado mortal , creamos 
fer fu negación enorme agravio Í como mi credulidad 

• i cftaba 



(344 EXAMEN CASTELLANO, 
eftaba renitente, confuiré > para falvar el efcrupuf0* 
varios autores: mas todos parece citan venidos déla 
pafsion , que el Padre Fr. Manuel cenfura en los Juezeg 
'Apoftolícos de Lisboa: porque refiriendo varias difpu-
tas de precedencia , ninguno de ellos fe acuerda de lo§ 
Padres Geronymos* 

N O T A . 

[áqui llegaba el autor , quando la muerte le arrebató té 
pluma. Pero aviendo dexado prevenidos algunos materia-, 
les para la conclufion de la obra , ha parecido no defraudarla 
de ellos, por fer /olidos fundamentos déla verdad contra-, 
vertida. Hafe feguido el mifmo metbodo , no por afeitar 
la imitación dt fu inimitable efiih, fino por no hacer mas 
dijfonante U pondufíon. Aunque qualquiera eonotera la di
ferencia , fe advierte aqui, porque no fe equivoque la pre~ 
eifsion con la vjfadla. . 

33$ No es mucho (dixo el Corregidor) que no fe 
halle memoria de los Padres Geronymos en punto de 
precedencia , como tampoco fe hallara en la Corte de 
Efpaña por lo refpe&ivo a los Padres de la Efcuela 
pia. La razón es, porque como los primeros eftaban 
reputados por modernos, y mendicantes, fe contenta-i 
ban con aquel grado, que los avia dado fu iluílre na
cimiento : pero foplando , y alentando las cenizas de 
los defpropoíitos del Padre Fr. Hermenegildo el autor 
ele los S igios reformadores, y viendo ia tratados, aun
que de cortesía , los individuos de fu Religión con el 
titulo de monges ,pretendiendo defertar de la calidad 
de mendicantes, encuia clafe han eílado halla nuefíros 
tiempos, adargado de fus Siglos, y en virtud de fus 
fueños ,a titulo de la ancianía defan Geronymo , pre-
fendío fobreponerlos a toda fuerte de relígiofos. Pe 

eífe '. . . 
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'cííe triodo , prorumpío Don Fernando .fon'de mejor 
condición ios Padres Trinitarios; porque ninguno hú 
mas íolo ( que eíTo es monge) ni mas antiguo que 
Dios , que fe llama el Antiguo de los dias: y no' pueden 
probar mas conexión , origen , parenteíco , 6 depen
dencia con el máximo Doctor los Padres Geronymos, 
que con la inefable Trinidad los Trinitarios. 

336 Señor.es(articulóelGuardian)íi hemos de bolver 
a las queítiones Doxologicas, que nos tienen apurada la 
paciencia,mejor fera repaüar otro libro, ó fea Comedia 
de dos ingenios,que ha falido en defenía fuia , respon
diendo a la Ana lyíis Benedictina,y fe ha eferito con la 
tnifma fogoíidad,y defenfado, que el folleto Doxologi-
co: porque deponiendo fus autores la modeftia,y urba
nidad efirifttiana, abandonando el propio honor , y el 
tefpeto a Dios,y al mundo,efcriben con tai deíremplan-
•za contra los-pobres Benedictinos, que los ponen mas 
negros de lo que fon. Semejante libro ( pronunció el 
Corregidor enojado) debe condenarfe al defprecio , y 
no fe nombren fus autores, fean quienes fueren, Y ref-
pedo que el feñor Cura ofreció moftrarnos algunas de 
fus muchas obfervacionesjpara iiuftrar el puntoque aier 
fquedó pendiente *, no malogremos el tiempo con efpe-
cíes taninutiles,y taninfubftanciales,que no equivalen 
a una pura ocioédad : pues quien eferibe tan mal en lo 
moral,y fificojiiciera menos mal en eftar ociofo. Y afsí, 
feñor Cura» fi v.md, es férvido inftruirnos en eííe pun
to , le efeucharémos con grande atención. , y cpmplá-
icencia. 
¿¡ 337 Hat tanto que decir (replicó el Cura) que 
temo no acabar efta tarde: mas porque defeo aliviar a 
v.mds. de tan moiefto examen , lo refumiré con la ma-
íor brevedad que pueda. Dando, pues, principio , pa
ra mas clara inteligencia, hemos de fuponer con el 
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acreditado , y docto Pignatelli,tom, i , de fus Conf i 
tas, en la Conf. 105. num. 28. que todo el fundamen
to de precedencia eftriva en eftas tres bafas, Antigüe^ 
dad , Dignidad ,y Cojlumbre, todas las quales, a mi pa
recer, militan unánimes a favor de los monges. Cier
to , feñor Cura, articulo Don Fernando , que v.md. fe 
mete en un berengenal, de que no ha de falir en un íi-
glo , y mas íi es Geronymiano , que fera perdurable 
por lo molefto , y faftidiofo ; pues otro tanto precedió 
el máximo Doctor a fan Benito: y fi a efto fe añade la 
no interrumpida fucefsion , que nos quiere perfuadk 
el Padre Fr. Manuel \ fera impofsible mantener la pre
cedencia de los Padres Benitos , y havran de preceder
les los Geronymos. Pero haciendo jufticia, deben pre-¡. 
ceder a eftos,y á todos,los Padres de fan Pablo primer 
ermitaño : pues no puede haver duda , que efte exce
dió en mucha antigüedad a fan Geronymo y y tie
nen unos, y otros igual parentefco con fus Patriarcas 
refpeclivos. la es neceffano olvidar (dixo el Corregi
dor) todo k> que hemos leído del Critico Doxologico, 
pior averie introducido a tratar de un país, que jamas 
vó: pues como v.rnds.. tienen obfervado,. m» hai en 
todo fu libro cofa alguna con fundamento, fino un 
agregado de efpeciesHermenegtklas, y ficciones Siglos 
geronymianas. Y quando las cofas no fe fundan en raj 
zon , y autoridad , fe han de tratar fin aprecio: y afst 
profiga v.md.feñor Cura , con eífas obfervaciones de 
precedencia. 

338 Comencé a decir ( articuló el Cura) que las 
bafas, y fundamento de la precedencia , fegunnos erw 
feña Pignatelli, fon la antiguedad , la dignidad, y la cof-
tumbre. La antigüedad , es caufa , y principio , fegun 
dicta la buena razón , y la política , de que el mas mk 
ciano preceda, cMeris pmhus, al mas moderno* £$* 
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antigüedad , 6 anterioridad de tiempo fe debe regu
lar entre las Familias religiofas, como fienta el miímo 
autor nuai. x<>. por la anterioridad de la aprobación 
Apoftolica , y no por la fundación de la Orden, ó an
tigüedad de regla. Quceprioritas temporis ( efcribió) ut 
recle dkitur, non utique ab ereBione , fed ab Apojiolica 
appfobatiane fumenda. Lo mifmo dixo , y probo con 
copia de doctrinas eifabio autor de la Analyfis, todo 
el §. z. Y aunque el nuevo Defcubridor de fus Notas, 
pretende perfuadir, que la bula de Gregorio Xlíi. fo-
brela regulación de precedencia, comprehende a los 
monacales •, es patente que efta engañado, 6 que efcri* 
be con preocupación : pues la bula dice exprcífamente 
lo contrario , en efpecial en los num. i . y 3. donde lee
mos : Qukumqut ex fratribus mendicantibus ínter fer¿ &c¿ 
y afsi lo declaró Clemente V1ÍL en la fentencia que dio 
a favor de ios Padres Fulienfes, de que hablaremos 
defpues: en cuio fupuefto dixo el mifmo Pignatelli en 
el lugar citado , que no fe ha vifto en el mundo femé-
jante cofa. Nullibi partium catbolic<e Religionn Paires^ 
mendicantes , etfi faltem approbatione antiquiores , prafe~ 
runtur m&nacbis GmUftmu ¡licet pofierioribus, Y añaden 
que efta es practica univerfal de la ígleíia , y que afsi 
fe obfervo fienipre , fin cofa en contrario , en la capilla 
Pontificia. Conque íi el hinchado defenfor de la Crifis 
alega con tanta fidelidad las dominas en fu abono, 
podra cantar un Dúo con el Padre Fr. Manuel. Siendo 
efto afsi ( replico el Corregidor) quérpretenden los dos 
anulantes del Doxologico? Qjé? (refpondio D. Fer-; 
nando) que fe den por nulas, riagidas, o falsificadas 
las fentencias Rotales, y las bulas Pontificias, que fa
vorecen á ios Padres Benitos, y fe declare la preceden-, 
cía por ios Geronymos: porque fan Geronymo prece
dió muchos anos a fan Benito. Pienfo,articui6ei Guar-
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dian, que el Triumviratodoxologico defiende mu i mal 
fu caufa: porque fila antigüedad fe regula por la apro, 
bacion Pontificia de la regla , y es conlUnte que el má
ximo Doctor no efcribio alguna , como repetidas ve-
zes hemos vifto •, me parece que el Padre Fr. Manuel, 
y fus confortes íe fatigan en vano , y que por mas que 
fe esfuerzen , no han de falir con fu empeño. 

339 Ala antigüedad , proíiguiotlCura , fe figue 
la dignidad , que es caufa principal de la precedencia: 

. porque el Prelado monacal, excepto en la Orden de la 
Cartuja , es Abad , que es dignidad ecleíiaftica , por lo 
qual, y por los demás motivos que refiere el menciona
do autor,deíde num. 32. fiemprehan precedido a los 
demás Regulares. Efto no tiene difputa : y aunque Fr. 
Manuel, y los dos descubridores digan lo contrario;, 
confiafer aísi, de lasDeuiion.es que efte grande Autor, 
que es bien desinteresado > alega hafta el num. 39. Y 
afsi concluie , que la bula Gregoriana habla de la pre
cedencia ,fegun la antigüedad de fundación de cafas 
entre Religiones mendicantes, Nort autem quoadmona* 
chales: nam digniores Ordines praferuntur etiarn anti'quh^ 
ribas. Por eñe principio fe governaron los fabiosjue-
zes de Lisboa,para fentenciar tan arregladamente;pues 
fin eftimar la maior antigüedad de fundación del con
vento deBeléíii, dieron la preferencia a los Padres Be*; 
nedi£tinos, en atención a la dignidad de fu Qrdempor-
que como queda dicho, Ntillibi partium , íe avra vifío,, 
que los monacales, aunque ponedores 3 fean precedió 
dos de los mendicantes. Y afsi en el Ceremonial de ios, 
Obifpos, primero fe nombran los Abades de monaíte-
ríos particulares, que los Generales de otrasOrdenes,, 
como confta del lib. 1. cap. 1 3. y del Romano , lib. 3. 
feef. 3. cap. 1. y fe el. «j. cap. 2. En los Concilios gene-
rales tienen lugar inmediato a los Obifpos, y fe í ¡ e n ~ 

http://lasDeuiion.es


CONFERENCIA X . 34? 
tan antes que los Generales mendicantes, como fe pue
de ver en el Florentino , Lateranenfe , y Tridentino,y 
los demás. En el Tridentino íe vé , que inmediato a 
Francifco de Ragufa , Obifpo Marcanenfe > fe íiguen 
los Abades: y defpucs del ultimó Abad , que era Efpa-
ñol , fefigue Vincencio Juftiniano ^General delOrden 
efclarecido de Predicadores» 

340 La coftumbre , que es el tercer fundamento, 
no tiene cofa en contrario : y íi alguna vez fe ha difpu,-
tado a los monacales la precedencia,,ha férvido la dif-
puta para confirmarlos en fu derecho. La que huvo, y 
liai en Efpaña , queda referida en la 1. Conferencia, 
num.i 8, y figuientes* La de Roma , que es la que quie
re el Padre Fr* Manuel fea regla para todo el Orbe , fe 
puede ver en Lezana : pero aquella no favorece a los 
Padres Betkmitas ; pues aunque allí entran los de fan 
Alexos en Sa clafe de monacales a ocupan el lugar inme
diato <t los Padres Dominicos: y porque lo perciban 
v.mds. y el Padre. Fr. Manuel , pondré aquí el orden 
conque van./Defpues de todos los conventos de Men
dicantes 5 cuia clafe cierran los Padres de la Minerva,, 
Dominicanos,, fíguett . 

Los Padres de S* Álexo,del Orden deS.Geronymo., 
Los Padres de S, Pedro Ad vincula» Canónigos Re

glares del Salvador;. 
Los Padres de S.Maria nova,mongesOHvetanos., 
Los Padres de fan Euíebio,monges Celefíinos. 
Los. Padres de las tres.fuentes, fama Pudenciana,, y 

S.Bernardo,, Ciftercienfes. 
Los Padres de Santa Práxedes-, monges de Valle-

umbrofa., 
Los Padres de S. Gregorio Magno >. monges Camal-

dulenfes. 
Los Padres de S>PauIo»tnongesNegros^Gafinenfes. 

. / Los-
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Los Padres de fanta María de la Paz, Canónigos; 

Reglares Laterancnfes. 
La Cruz del CíerQ,Curas,Rec~tores¡Canonigos,&c¿ 

341 Pareceme el Padre Fr. Manuel ( dixo con do
naire Don Fernando )á unfoldadodefertor, a quien 
fu Gefe avia mandado ahorcar. Viendo , como fuelen 
decir, la muerte al ojo , y que ia tenia el dogal al cue
llo , dixo a los circundantes mui compungido, que pi-
dieíTen al General una gracia , para fu confuelo, ia que 
110 le perdonaíTe la vida: y la íuplica fue , que le permi-
tieffe eícoger el árbol en que le avian de ahorcar , pues 
havia tantos en que eícoger. El Gefe concedió al pobre
te aquel confuelo , y en toda la felva no hallo algún ár
bol de fu -güito. Uno le parecía derecho; otro corcoba-
do:Uno alto; otro baxo. A todos ponía tachas, y excep
ciones : hafta que enfadados los executores, le aíieron a 
un ruin carrafco,y le apretaron el cordéLLomifmohace 
el Padre Doxologifía.'Ningun Juez le quadra : unos ÚO 
tienen ojos -9 otros no tienen cabeza. Hafta del Eximia 
Suarez, y de Azor, aííombros del mundo por fu inmen-
fa fabiduria , dice, como v.mds. han oido^que efcribie-
ron mal informados» Y en fin, por no acordar tant© 
defatíiio, íi le alegan la pra.¿tica , y coftumbre de Efi 
pana, recurre á la bula Gregoriana , y a la coftumbre 
de Roma. Ahora dirá á la de Roma , que apela alas 
procesiones de Paleftina ; y íi allí le íiguieren ,le en
contraran íin quietud, y con difgufto : conque no halla
ra Menga wfa^ que k venga,. Pues vean v.mds. aqui (pro-
íiguió D.Fernando aplicando el cuento) quedeípues de 
todos eílbs giros, ó por mejor deok,de todos eílbs den-
gues,ha paradoMengala Doxologicaen lliefcas,y poco 
falta ia para que efpire,no colgada de encina, ni carraf-, 
ca alguna(porque no me atrevo afeguir en efta parte la 
^pfeacioxi l %9 deshecha a esfuerzos de las exquiíitas> 
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* eficaces eííencias, que v. mds. oportunamente han 
aplicado a fu dureza, y inflexibilidad \ porque en la ef-
paciofa felvade la Iglefia Romana, en que fe descue
llan cedros de doftrina , y fabiduria, no encontrara uno 
ííquiera , en que poder colgar aquella precedencia tan 
fufpirada. j 

342 Señores, reparo el Corregidor , la tarde es 
corta , y fi nos divertimos a otros reparos, aunque muí 
fundados, y oportunos, dexaremos pendiente la queft 
tion. Y pues af fin de la referida confulta dice el miínio 
"P'iamteWi : Cura fttpefbaceontroverjia tiabeamus Pontifi
cias áeáfsiones, non eft ulterius difeutienda ; ahorremos 
digrefsiones, y veamos qué han decidido fobre eftos 
puntos losfoberanos Pontífices. la v. mds. faben (pro-i 
fiauio el Cura ) el ruidofo pleito , que fobre ei derecho^ 
Y honor de preceder enprocefsiones, y eoneurfos pim 
blicos, fe ventilo por eípacio de un figlo en diverfas 
inftancias, y Tribunales, entre los monges de la Con^ 
oregacion de Cafino , y los.Canónigos ReglaresLate-! 
íanenfes. No fe hallaba modo de pacificar -a eftos dos 
tan poderofoscuerpos.,hafta. que la Santidad- de Pip 
IV defeandoconcordar Iosanimos,y poner toa htH 
gios tan largos, y moleftoa ..cometió U caufa a tres 
loólos Cardenales, que fueron Migue Saraceno, Joan 
Bautifta Cicada„y BernardinoScoto: los quales, oídas 
las razones >y fundamentos de ambas panes, declara 
ron tocarla precedencia ^ ^ W ^ f f i S 
fes , fundando fus votos en la antigüedad de fu inítitu-
.cion, y en la dignidad clerical. Y íu Santidad , enYI& 
ía de fus votos , expidió la bula que empieza Sedt* ApoA 

Jhlic* , año i $ 64. por la qual declaro, que por fer fe» 
Weridos Canónigos defendientes de aquella orden 
de Clérigos, ¿Canónigos, que fundaron los íantos. 
Apoftoles * y reformo fan Aguftin* defeca preceder a te* 
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monges de fan Benito, y por confiderarlos parte pt' l n cí 
pal del Clero : con tal que viíian roquete , ó fobrep^ 
Iliz , y afsiftan a las funciones en habito Canonical; 
Uti tiernos (dice la bula, y la femencia ) dimifa /upe, 
riori xieflc , clericali bab/tu incidentes; in-procefsionibus , Ó* 
in ómnibus aBibus publicis , &privatis , íam in diBa alma 
Urbe nojira ^nojiroque , Ó'fuecefforism mfirorum . confpe-
Bu , qndm alias univerjis , ac quibufcumque aiijs'cwitati-
•buS;.terrisrop.p!dis-, & locis, diBis Abhatibas ^-Pralatisfá, 
Mariachis Ordinis S. BenediBi Qcifinen, pracedere d<ebuijfe¿ 
& deberé. Efta fentencia fe entiende reípeclo de las Co
munidades , mas no de los Abades, ó Superiores : pues 
como explico el mifmo Papa , defpues de las claufu-
las referidas, el afsiento de eftos fe debe regular única
mente por la maior antigüedad de fu promoción ref-
peétíva.. ,,Abbates veródi¿fo.rutu Congregationum La-
>y teraneníis, & S. Benedi¿tt íingulariter & de per fe, 
9> abfque eorum conventibus, in Concilijs generalibüs, 
„ provincialibus, &fynodalibus, & alijs añibus publi-

• „ cis , & privatis j in quibus Abbates de iure, vel con-. 
- „ fuetudine iocum , & votum habent, vel pro tempo-
„ re quomodolibet habebunt , inter fefe , iuxta íin-
„ gulorum ipíbrum Abbatum ibidem intervenientium 
„ priorem, & antiquiorem promotionem ad Abbatiam, 
„ ac illa promotione duntaxat, non autem Congrega^ 
n tione i & Ordine , cuius fuerint, attentis, praecede-
$3 re , ac ptaeferri , Se in dignioriloco coliocari debuif-
„ fe , & deberé > prout prseferimus , anteponimus, col-: 
,, locamus, prceferrî ue , anteponi, Se coliocari refpe-
„ dive mandamus, 

343 Con gran guíto hemos efeuchado { prorum-
* pió Don Fernando) todas las claufulas de effa bula, 
por la qual fe pufo fin a pleitos tan ruidofos , que aun 
¿n el facro Concilio Tridentino renacieron fobre los 

« afsien-
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• difsientos i y lugares entre los Abades Benedictinos, y 
Canónigos de fan Aguílin , y iohe admirado la fuma 

difcrecion de aquel Tanto Padre , que como tal concor
do a unos hijos tan iiuítres > y beneméritos de fu fupre-
ma Silla , por un arbitrio tan prudente, fobre la litiga* 
da precedencia. Pero he obfervado dos cofas: la pri
mera , que con ella fe confirma la opinión que ia oímos 
de Piñateili, el qual feñalo por fundamentos de pre
ceder la prioridad de inftitucion ,y la dignidad : Quod 
ipficanonici{ dixeron los Juezes )fueruntJ &funtde Mis 
clerkis ̂ afanSio Auguftino ¡quinimo afanólis Apojiolis in-
fiitutis , quam eiiam dignitatis clericalh 5 quaeos y Jlatim 
quodprofefsionem reguiarem emittunt , infignitos efe• op-
portet: pues ia fe vé, que eftas dos calidades los hacen 
acreedores de jufticia al lugar mas honorífico. La fegun-
da cofa que reparo es, que no huvieíTe dado en efte ar
bitrio el Padre Fr, Manuel, para mantener fu llorada 
precedencia «quierodecir ,quefiendoinnegable , que 
el máximo Dodor fue presbytero , probando que los 
Padres Betlemitas fon hijos fuios 3 probaban afsimifmo, 
que eran porción noble del Clero *, y como el Clero 
precede a los Benedi¿tinos,probarian fu intención, que 
preciíFamente avian de declararlos Juezes de Lisboa. 
Profiga v. md, feñor Cura, 

344 En el tom. 3.del Biliario Romano, pag. 71; 
fe encuentra otra buk del Papa Clemente Vlíí.fu fecha 
de 1 $99. en favor de los monges Fulienfes, del Orden 
del Ciftér, a quienes las Religiones mendicantes rao-. 
leftaban con vexaciones, y litigios muí coftofos, fegun 
en ella fe refiere , fobre el orden de preceder, y lugar 
debido a fu inftituto en las procefsiones, y a&os públi
cos. Y aviendofe litigado con ardor en la Congrega-: 
cionde Obifpos, y Regulares, fe declaro Fratres dift* 
QQ»gregatjpnU ,Uti monachos ,praferendos efe ,ac pr<e-

yy; íerik 



I 

3 Í 4 EXAMEN CASTELLANO, 
ferri deberé fratribus tnendkantibus $ primümque , & gjt¿ 
gniorem locum infun¿ihníbus, & attibus publieis íure obtii 
nere.Segunda vez inquietaron a los Fulienfes los Padres 
mendicantes de Burdeos: y quexandofe al Papa de que 
los atropellaban fus privilegios , y preeminencias exe-i 
cutoriadas; avoco el Pontífice ios Autos , y confirma 
de nuevo la referida fentencia, dándole nuevo vigor 
con fufuprema autoridad > y con la mifma bula , que 
empieza Regis patifici ¡ en la qual fe impone perpetuo 
íilencio a los Religiofos mendicantes y con precepto de 
fanta obediencia, y cenfura refervada a fu Santidad* 
de que nadie pueda abfolver , fino en articulo «Je; 
muerte , a qualquiera religiofo que ios inquietare. Con* 
firmafe fegunda vez ( articulo el Corregidor } la opi*j 
nion de Pignatelli: pues en las palabras de la fentencia* 
que acabamos de oír ,a faber ture >y uti monacbos , fe 
da a entender ,que por fola la calidad de monges de
ben preceder a todos ios mendicantes* Quieren decir, 
que por naturaleza, y condición del eftado monacal,fiíi 
refpecto a otras circunftancias, fin auxilio exterior de 
privilegios % u diplomas Pontificios ,por fola la - calidad'* 
clafe ,6 gerarqnia de monges ,de derecho deben pre-j 
ceder los Fulienfes a todos les mendicantes» 

34$ Prefumo ( dixo el Cura ) que los Padres aiei; 
dicantes movieron efte pleito a los Fulienfes, en atern 
eion al privilegio ,que ían Pió V* concedió al Órele» 
de Predicadores, en que mando que precedan, como 
preceden a todos los Regulares, y que tengan fu lugar, 
en las proeefsiones publicas ypofi Canónicos. .,& Chricos^ 
/aculares y& anttquos Ordines monacbales : y aunque no 
dudaffen, que la Religión de los Fulienfes es monacal* 
por fer reforma déla del Ciñera viéndola tan moder
na , que cafi era recien nacida, juzgarían que no era 
comprehendida en eÜa ckuílüa,en que foa antepueto 
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las Ordenes antiguas monacales.Con licencia de v.md; 
feñor Cura (replico Don Fernando) aunque foi lego, 
refponderé á efte argumento. La primera bafa, y fun
damento de la precedencia , dixo v. md. que es el infti-
tuto , ú regla de una Orden : los Padres de efla Congre
gación Fulienfe , que no hemos vifto por acá, fon del 
Ciftér,y Benedictinos •, y como a efta regla fe da la pre
cedencia fobre las demás, como confta de las bulas que 
quedan obfervadas, forzofamente avia de declararle a 
£üfavor la preferencia. 

> 146 No defiendo ( refpondió el Gura) fino pro
pongo , que acafo feria eíTe el fundamento del litigio. 
La razón de Don Fernando (dixo el Guardian) es tan 
fuerte , y tan folida , que no fe puede vencer con fa* 
clUdad. Y pudiera corroborarla con otra bula, conce
bida por Urbano VIH. a nueftra Reforma, año 1643. 
con motivo de otro litigio femejante, confirmada por 
otra deT644. las quales eftan en el rom. ^. del BmV 
fió de Gherubino. Moviofe pleito a nueftros Hermay 
tios reformados, fobre el Orden, y lugar que debiaa 
tener entre otras Comunidades,.que afsiííen a procefi. 
üones: y articulando la parte contraria, que ios Refor> 
naados eran nuevos, y mas modernos en aquel pueblo 
•qué los otros, declaro el Papa a nueftro favor , moti
vando el derecho de preceder: porque non mv&m $ fed 
eandem regufom , quam ipfe beatas Francifcm coniidit, :& 
Jlmilis memoria HonoriusPapa IlLetiam pr^decefar no-
Jier confirmavit::: obfervent. Conque d fimili, no puede 
©bftar la modernidad de la Reforma de los Fulienfes, 
para gozar de los honores, y calidades que tienen por 
la regla Benediclina , cuios profeíTores gozan el honor 
de preceder a todos, como hemos vifto ü en el numi 
340.donde confta , que los Olivetanos^eleftinos^if-
|^áerifes,Valuíijbrofanos, Camalduienfes, y Cafínen* 

Yy ¿ fes* 



$# EXAMEN CASTELLANO, 
fes monges negros de fan Pablo , todos profesores <|e 

la regla de fan Benito , en ios concurfos, y procefslo. 
nes de Roma van inmediatos al Clero. 

3 47 Otra declaración , añadió el Cura, de la Con-;, 
gregacion de Obifpos, y Regulares, refiere PignateK, a 
favor de los monges Silveftrinos deNocera , con fecha 
de 19.de Maio de 1617. por la qual fe determino 
<íebian preceder en las funciones publicas a todas las 
Religiones mendicantes, por la clafe , y calidad de 
monges. Por los años de 16 6o* fe movió otro pleito 
fobreprecedencia éntrelas Comunidades de Medina 
del Campo, pretendiendo defpo jar del honor de pre--
ceder, yprefidir en lasfieftas,y coneuríbs de PreIa-¡ 
<3os al Padre Abad de S. Bartholomé , que es filiación 
del iiuftrifsimo monafterio de Sahagun : y aviendofe 
controvertido por ambas partes, eftando el pleito con-; 
clufo , declaró el Juez tocar , y pertenecer al dicho -Padre 
Abad, dejan. Bartbolome ,y a los que le fue e dieren > el /#-
gar preeminente , y la Precedencia en todos los aftottituí 
jares ^yfsjlivos, que fe celebran cátodos los conventos dt\ 

' religiofos de ejla villa, a los demás Superiores yy Preladof 
de dichos conventos , que en dichos ac~los , y fefíividades 
concurren , ocupando ajsiento, y lugar preferido , y Qre-, 
«minente. Eftas fon las palabras formales de la fenten^ 
cia, que fe pronunció en Medina del Campo por CCH 
mifsion del Nuncio de eftos ReinosjXn24.de Marz0 
de i66 6. por teftimonio de Chriftovai Sánchez Picazo 
Luengo , de la qual fe libró executoria á favor de dicho 
Padre Abad. 

,348 Todas las deciíiones prefentadas, dixo el 
Guardian, hablan folo con los religiofos mendicantes; 
y para mas plena probanza de efte punto , quiíiera ver 
alguna , que hable determinadamente con otros mon-i 
ges. Una de las partes colitigantes contra el Abad de 

faa 
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ían Banholome } dixo el Cura ,. era el Abad de 
.los Premoftenfesde Medina -.conque en la ultima de-
cifion tiene v.Rma. la prueba , para quedar íatisfecho. 
Demás, que en la Nunciatura de Efpaña fe ílguio un 
pleitocoftoíifsimo éntrelos conventos de ían Benito, 
1 y fan Bafilio de Sevilla, íobre el mifmo derecho de pre
ceder , y fe di finio a favor del convento de fan Benito, 
comoconfta de la fentencia, cnia copia fe ha eftampa-
do nuevamente. Pero aunque huvieran perdido el 
pleito los monges de ían Benito, no podia favorecer a 
ios Betlemitas : porque efta Religión es mendicante* 
comoconfta de la bula de fuinftitucion, en que el Pa
pa Gregorio XII. por fu bula efpecial» difpenfando en 
lo determinado por Bonifacio V l l l . Ad confequendam, 
en que fe prohibe a los Padres mendicantes tener bie
nes raUes, y poífefsiones , permitió a Carlos de MOXH 
tegranelli, y fus compañeros , que pudieífen retener 
las que les avian donado , y les diefíen en adelante los 
fieles, ó por titulo de limofna , ó por otro qualquiera 
titulo. Y es cierto f que íi fueífe Religión monacal» fe-
ría efcufada aquella difpenfacion* 

349 Efto es patente» prorumpia Don Fernando: 
yno puede negarlo el Padre Fr. Manuel, fin hacer una 
irremifsible injuria a fu Oráculo Delphico-r a fu Platón 
Geronymiano, el Padre Fr. Pablo de fan Nicolás : y; 
por fi acafo no lo ha leído (quien ha de tener pacien
cia páraleer tanto, y tan moíefto?) fe lo trahe a loa 
«jos fu nuevo Colon , 6 defcubridor de Notas Analíti
cas en el num. 1xó. donde , hablando de ios ermitaños 
<de Fiefoli, de quienes trata la bula , que les permite 
tener hacienda > y de la confirmación de Eugenio IV. 
dice con fu acoftumbrada eloquencia reformadora: 
Afsi veremos, que fe guardaba la regla de fan Geronymo m 
l¡ año 1373»y la guardaran kafia el año 1435. en qut-Eifr 
1 ~" ^ ' íe^ 



3 fi EXAMEN CASTELLANO, 
genis IV. como Canónigo reglar de fan Agufiin , les d¡$ ja 

regla del Santo i y de monges eremitas los hizo mendicantes^ 
Veafe Maurolic*. Conque Eugenio IV. los hizo mendiw 
cantes? Pues quien (preguntaría io á Fr. Manuel) def-
hizo eíTa mendicidad > Porque, para deshacerlo que 
hace un fobera.no Pontífice , es neceííario otro que lo 
derogue expresamente ; f halla ahora no hemos vifto 
ninguna bula derogatoria de aquella mendicidad Eu-
geniana. Fuera de que la palabra Monges, que aquí fe 
añadió a los eremitas ,1a pufo el autor de los Siglos 
Geronymianos de fu peculio , porque no fe lee tal 
Cofa en toda la bula de Eugenio. La dimanación de las 
Congregaciones de fan Geronymo de E/paña , Portugal , jr 
%ombardía <, es inmediatamente del monafterio del fantff 
fepulcro de Fiefoli, de donde vinieron los monges, que Us 
fufdtaran en Efpafta, h&zs fon palabras del Padre Fr. 
Manuel, pag. 69. y el párrafo figúrente comienza afsi: 
lOe efia Congregación, de la qual dimanaron las de Efpaña f 

y Lombardta^&c. Es para admirar la ingenuidad del 
Padre Fr. Manuel: pero no advierte íin duda una evi
dente ilación. Los Betiemitas de Efpaña dimanan ín-, 
mediatamente de los de Fiefoli: conque fi aquellos fon 
mendicantes por (n inftitucion , como acabamos de 
ver en las bulas de Gregofio,y Eugeniojde quien habla 
el fabio Traga/íglos; preciíFamente han de íer mendi
cantes los de Portugal,y Efpaña,fino que aian mu
dado naturaleza, 

3 ¿5o Contra tantas deciííones Pontificias, dixo el 
Corregidor,qué es lo que articula el Padre Fr.Manuel? 
No hemos vifto mas , refpondió el Cura ,que los 
dos Breves de Benedicto XIII. los que con repetición 
enfadofa nos ha cantado, como fi fuelle área de co
media. EJlas fon ( eferíbió en el #. 8, cerca delfín) 

como 
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como ia queda obfervadoen el num. 11.3. en cuias 
palabras da a entender efte Padre, que entiende poc^ 
de ejecutorias,, y que ignora fu lignificación , pues 
la executoria fu-pone tres fenteneias conformes, ga
nadas en contradictorio juicio *, y eíTos Breves fon pu
ra gracia, que quifo , y pudo hacer la benignidad de 
aquel Pontifice, la que no huviera hecho , íi huviera 
citado , y oído a las Religiones intcreíFadas 1 porque 
como nos ha enfehado elDoxologico , no acoftum-
bra la Sede Apoftolica hacer gracias con agravio de 
tercero. Demás, que el fanto Padre no declaro en al
guno de eftos Breves, que la Religión Gerony mían a 
debe preceder; fino que fe llame monacal: y losPa* 
dres Benedictinos no ks difputan eíTa titulación, íolc* 
defienden fu honor: por no fer razón , ni jttfticia, que 
una Religión recién nacida , que folo tiene el titul® 
de monacal defde el año ijz^ por pura gracia, pre~ 
tenda fobreponerfe a las que fon mas antigua» * y mo» 
nacaks por naturaleza. 

351 Si eífa no« es executoria ( articulo Don Fer-: 
nando) para quando guarda aquella que pondera 
tan rancia , que dice ganaron fus maiores contra el 
Villanchón de la aldea , que le diíputa la hidalguía? Pue
de fer (dixo el Cura) que efté en eífe libro nuevo, que 
empezó a leer efc Padre Guardian •, porque tratando 
de hidalguía, no fera maravilla que nos diga alguna 
cofa nueva. Si v.mds. guffan , comenzaré áleer: que 
por la uña fe conoceeí león., lo (dixo el Corregidor )• 
defde que 01 el didamen de el Padre Guardian , avia 
determinado olvidar para fiempre femejante libro: pen 
ro parece , que la curiofidad eftudiefa de el feñorCu
ra efta muí propenfa, y espreeiíío complacerle en algo» 
Veamos folo lo que bafte para formar un concepto pro* 
bable ¿de filas Notas fon parientas de la Criíis. Tan 

1 ' '" psk 
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parientasfon , refpondio el Guardian, que íi no fot* 
hermanas, a lo menos, en mi dictamen, fon primas. Hl 
Cura , que eftaba leiendo la fachada de la obra , dixo 
fonriendofe , empieza afsi : Notas de la Analyfis defcu~ 
biertasf con licencia. Oiga v. md. antes de profeguir, di
xo Don Fernando : Defpuesde aver comido, no poco, 
ni con poco gufto, preguntó un Licenciado difcre-
to a un fopifta Aíturiano: Qué quiere decir Congirit ini-
mkus l Diítingo, refpondio el Licenciado: Inimicustcon-, 
cedo: congirit,no lo entiendo. Notas déla Analyfis Bene-i 
diéíina , que es lo mifmo que inimicus^ paíTe ) de/cubier
tas con licencia •» que correfponde al congirit, no lo per-; 
cibo. ow&n 

352, lo tampoco; pero lo. prefumo, dixo el Guar-
'dian i Quiere-decir , á mi entender , que la obra 
que tuzo el fabió' autor del Analyfis, es tan preciofa 
como un teforo efcondido i ó fepultado : y como na
die puede defcubrir teforos fin licencia del Principej 
dice, que pidió , y obtuvo eífa licencia, porque debe 
*fer tan buen zahori, que penetra las incontratables 
refpueftas del fabio Ciftercienfe: pero ufa impropiad-
mente la voz defcubrir , porque las Notas fon tropiezo^ 
de tanto bulto, que folo ferán ignorados de los, inge
nios lechuzas. Según eíTo,dixo el Corregidor,eííe nue
vo Colon debe de fer ciego? Si no lo es , refpondio el 
Cura ,....mueftra que lo eftá : porque la introduce 
Clon fe reduce $ a que es hombre curiofo , y que Jan Gero-
nymofue el primer Padre infiituidor de los monges en Ro«, 
ma% como fe convence de lo que el fanto Doélor efcribe: 
Que el mundo efia engañado con la multitud dt hifiorias 
monafiicas, menos creibUs, Que unas perfonas iluftrifsi-
tinas , que oieron fus anotaciones^ fe las alabaron. •Que::: De-
xelo v.md. feñor Cura (dixo el Corregidor) fino quie-

, lepreciíTarmeadefertarde efta tan guítofa con verte-. 
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clon. Effe efcritor no es mas, que un Hermenegildo 
refucitado, un Fr. Pablo ingerto en Doxologico , y ua 
Crecenciano boquirubio , que aun no diftingue la cor-
tefania del pafTatiempo , y la chanza: pienío y que 
tiene andado mucho para poeta. Pues ñ él mifmo affe-
gura , que por oír, y ver como bobeaba ,folian alabar 
hAnalyJis en fu preíencta, porqué el buen danzaría 
fíente cofquillas, quando le hacen fon \ qué avian de 
hacer fino alabarle fus Notas >fi tenían tan buenos ra¡-; 
tos con eilasĉ  

353 PaíTe v.md. feñor Cura , dixo eí Corregidor: 
EíTas proporciones-fe prueban ? No feñor, refpondio 
el Cura» Puesíieífoes afsi, profíguió el Corregidor, 
ut quid perditio hac ? la eftoi canfado de fufrir ligerezas 
en ofrecer, y olvidos en cumplir. Concedo graciofa-
mente a eífe nuevo campeón , que fea hombre tan cu-i 
riofo ,que aia podido defeubrir el recóndito teforo de 
eíTas Notas, que fegun v.tmls. dieetf, fon piedras dif-¡ 
locadas,expueftas al publico, para que todos huían 
de ellas, por no herirfe , 6 laftimarfe. Concedoíe tam-* 
bien , que el mundo efté engañad© con* la multitud de 
Hiftorias monaftieas; porque eífa propoíicion es hija 
de un efpintu descubridor, que en fu juicio logra , a 
cofta de unas Notas, redimir al genero humano de la 
obfeuridad5 de la ignorancia hiftorico- monacal: y co«? 
mo verdadero imitador del Cavallero de Ja trine figu-j 
ra, quiere desfacer tuertos, fazonar guifados, confon 
lar triítes, acorrer cuitados, y facar de entre Jas ma-i 
nos de los negros Benedictinos , gigantes mas formidá-: 
bles que; el mifmo Pandafílando , la blanca, hermofa^ 
afligida Princeía, la Verdadyquetantos años han tenk 
do encantada con engaño de los Tribunales Reales , y 
Ecleíiaíiicos, y de los mifmos Vicarios de Chrifto , y 
de tos auiores ,,y mas piadofos Monarcas del 0rb* 
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chriftia.no, Qué importa, pues, que efíecavallero án\; 
dantc diga, que fan Geronymo es primer Padre de" 
los monges en Roma, íl de lo que el íanto Dador ef.¡ 
cribe , y de lo que en nueftras Conferencias fe .ha ob-
fervado, refulta con evidencia , que eífe Hiftoriador 
barbiponiente folo habla en juicio , quando.no le aíTal-
tan las efpecies de fu tema cavalicrefco? 

354 Vamos claros, feñotes, dixo Don Fernando: 
io no hallo motivo para que hagamos perpetuas nuef
tras Conferencias , faltando nuevas razones , que las 
hagan preciífas, 6 a lómenos deleitables. Y porque 
no es jufto , que quede fin reflexión lo de que unas per-
Joñas tlujlrlfsimas ? que oieton fus anotaciones , fe las ala
baron \ oigan v.mds, un quento. Eftaba io una tarde 
en cafa de un hombre grande, y mui conocido , y ve
nerado , con otros que guftaban de fu converfaciort 
amena , y erudita yy entró de repente a la tnifma fala 
un hombre defconocido, y ridiculo por fu trage , y 
por fu figura : Quien de v.mds. es ( pregunto ) elfeñor 
Don N . i Iofoi, réfpondio el cavállero. Pues lea v.md. 
eífe papel, dixo el defconocido : y léalo de modo, que 
lo entiendan los circünftantes. Executólo afsi , y ha
llamos un indigno poema íatyricó contra el Govierno. 

: No tenia conceptos, ni números: porque unos verfos 
citaban cojos, otros dislocados i y en fin no havia mo
do, ni fubftancia en cofa alguna: folo hallamos un 
agregado de confufas, y flatulentas exprefsiones, pero 
el autor eftaba tan pagado de fu obra,que al fin pregun
to : Qué cofa? Excelente , réfpondio el Cavállero por 
todos: y los demás añadimos: No hiciera otro tanto 
Gongora,Soris,m Camoes.Ei pobrete fe relamia,y con
tinuo diciendo:Pues no necefsito otraaprobacion,que 
la de taniluftre fenado. Y guardando el papel, tomó 
te puerta } y nofotros la rifa. Aqui tienen v.mds. obra 
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nueva, redemptor, perfonas iluftres, y alabanzas %u-
radas: apliquen el quento , y quedenfe con Dios, por¿ 
que no es bien que tenga io que pedirle perdón del 
tiempo, que quiere hacerme perder en el examen de 
cíTas Notas, alabadas de oídas, que es lo mifmo que 

fin fundamento. Sea lo que v.md. mandare , ref-
pondimostodos,y vamonos retirando, 

pues iaes hora» 
) ' ' '. 
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y indecentes denuellos de Fr. Manuel, n o . Buelve á impugnar la fea-
tencia con nuevos difparates, m . Diílincion de la mendiguez de las 
Religiones, n a . Exprefsionesimproprias, picantes ,y fobervias,i t%4 

Varias contradicciones, 114. Ilaciones capciorasj.nj-. Propoficiones 
inconíideradas , que arguien fu poca lección, defde 116. Noticias pa
tentes del Orden , y regla de fan Benito, ibid. Ordenes monacales Be-i 
nedi&inas, n i . Falfificafe la opinión , y palabras flatofas de Fr. Ma
nuel , fobre ianoticia de la 'regia de fan Benito, defde 1 z 2. y íig» 

C O N F E R E N C I A IV. 

BUelve al necio empeño de impugnar las fentencias de Lisboa , cori 
varias contradicciones, 13 2. y Ig. Los autores que cita, fon con

tra él, r 3 f. y íig. Varios monafterios fundados en Efpaña , en tiempo 
de los ReiesGodos, 138. y íig. Confufiones de Fr. Manuel, 14*- E» 
qué fe diílinguen regla, y conftituciones, 143. Dimanan de fan Benito 
(Orden del Temple, 14?- de Calatrava, 144. de Alcautara, i4f^de 
Avis, i4¿. la de Montefa, 147. la de Chrifto, 148., San Benito es Pa
triarca de todas ellas, .1 * o. y délos Guillelmitas, aunque fu Fundador 
fue Aguftino, 1 j-J. Diftincion entre depender, y dimanar, íbid.La Re
ligión de fanGeronymo agregada á fan Aguftin, i f z . 

C O N F E R E N C I A V. 

NÜevo combate de la fentencia,pero mui iuconííderado, defde r $• fy 
Enfurecefe contra la Orden de fan Benito, xff. Sus argumen-

cos ton inútiles á fu alfumpto, y prueban contra él en fanto Toribio de 
Llevan** 1 í í. en fan Miamn de Dume, 1 f 7. en fan Fru&uofo, 1 j 8. M ;.' " " ' ' m 



' 

fan Mtllánj x<¡$. en Tan Juan de Valclara, t í o . en fan Vi&orian m 
Dfiftruiecoh lo mifmo, que pretende edificar, \6z. Necias fupoficia 
oes,pero inútiles, I ¿ J . Antigüedad del Orden de fan Benito, y fu idenl 
tidadeu diverfas Congregaciones, prueba Román, 1*4. Burla *He-
Jyothde los fueños de Crecencio , y Siglos Geronymianos, fobre ¿ 
9l^cs de fan üwO.nymo , y Santos que la acribuien, 166. y fig. 

C O N F E R E N C I A VI . 

INfulfas complicaciones , y inconexas de Fr. Manuel, 169. 170. Irri-» 
tafede nuevo contra los Juezes, 171. Inútilmente , porque decía-, 

ran mendicantesá los Bedemitas, 172.. y realmente lo fon, 175. como 
fe convence de la Crifis, 174. Broza del autor, para ofufear la verdad» 
17/. 176. Sus defpropofitos convencidos fobre el B. Thomás Sueco» 
177. yelmonafterio de Fiefoli, 178. delqual no dimanan los Gerony* 
mitas, 179. Eyidenciafe por el año de fu confirmación v 180. Sueños 
defpreciables fobre los difcipulados Geronynoicas, y aprehenfiones pue
riles, 181. Argumentos infulfos , y contradicciones palpables, 18 M 
defvauecidas , y deshechas, x8 ? . 184. Niega neciamente los verdades-
ros Fundadores de la Orden Gcronyma, 18;. y.fe convence la verdad» 
18 6. Adivinaciones, conjeturas, y enojos contra los Juezes , que fen* 
tenciaron la caufa, 187.188. y contra el Eximio Dodor Suarez, 185», 
Importunas obfervaciones, is'O.; Notable defeoco contra los Juezes* 
porque tuvieron á los Gerouymos por mendicantes* i$JU.Burlafe de. 
fus enojos, 19 i • 19 \. Cita á fu favor autores, que deponen contra el» 
i5>4. i5>f. Trata indignamente .al P. Azor,* 96. Defagraviafefu honra» 
y fe reprehende la falta de modeftia del que le impugna , 1.97. Ideas 
Quimérica* , y fueños de Fr. Manuel, deshechas, 1?8.. y fig. Delirios 
repetidos fobre la introducción ,del Orden Betlemitico en Portugal» 
*oi-, Convencidos de tales con razones , IOZ. y con los autores que 
cita á fu favor, 20?. Huilones eílupendas fobre el mifmo aíTumpto ,.y 
monacato de fan Paulino, 2.04. Contradicciones palpables, 2oy.y fig. 
Dislates amontonadosfobre, el monacato Betlemitico de Efpaña , xos»s 

7 , S* C O N F E R E N C Í A VII. 
, . - •• • »iJ < s • • ' : - . • , . : 1 . Í : C 1 . I > M I ; *M 

PRctende defmentircon vanas aprehenfionesi los autores elaficqs¿ 
tratándolosmuimai, 215>. fobre la erección del monafterio Cau-

liniano , 2 ai. Es convencido de mala fe. 222. Monftraofas ilaciones, y 
ligereza de Fr. Manuel, 224. Su malicia para eftablecer el monacato de 
ían Paulino , 22 y. y fig. Se refuta con varios autores harta 2 5 4. Inter
preta un privilegio de Don Sancho el Maior , fegun fus torcidas ideas, 
2 3f.Convencefe fu irremediable ceguera T con loque eferibe , 23Í. 
con Ambrollo de Morales» a 3 7> Explicación del P. Moret, 2 3 8. y ca

bal 



bal refpueíh al Doxologlco, 2*9. 140. 14.1,tcmi porfiada , y dife
rios enojólos, 242. Hacefe Tordo , por no entender la verdad, ¿4^ Sus 
defcuidos , haluc i naciones , y ceguedad fe evidencian, 144. z^¿, Infe
rencias defpieciables fobre ia reformación de fan Joan de la Peña, 247. 
y cotejo ridiculo entre el Abad Paterno ,y V. Pecha, 247. y ííg. Buel
ve á la moleftifsiraa tema del monacato Bctlemitico en Efpaña , 25-0. 
i f i . y aprobación de la regla,que nunca huvó , z.5-2. y error de fus 
computos, ibid, Buelve al enfadólo improbable empeño del raonaca-
.to Betlemitico , tratando con defprecio á los Autores de mas crédito, 
. * n - Buelve contra los Padres Aguítinianos , contradiciendofe en lo 
•mifmo que dice, z¡ <¡.y fig« 

C O N F E R E N C I A VIII. -

ENfadafe contra los Juezes , porque incluieron á los Geronymos en
tre las Ordenes mendicantes, 2f8 Empeñafe en defender lo con

trario con medios imputantes, 2 r5>- Elogia á Don Alexandro Ferreira, 
porqué, 2 ¿o. Enojos, y moleñas repeticiones ,261. y ííg. Digrefsio-
nes inútiles, 264. y mal ufo de los eferitos de Don Rodrigo Acuña, 
z¿¡. Necias ,y inútiles porfías de Fr. Manuel, z¿6. Explicafe la vida 
religioí'a de fan Aguftin , z6-j. y fe prueba , que los fermones ad fratres 
in eremo , no fon fufos, ibid; Injuria , y groffera acufacion contra los 
tnongesBenitos, 268. Reprehendefe fu temeridad, 269. Difcurfos fla-

-sulentos fobre la palabra Fratres, ó Frail'ts, 270. Explicafe el C3ra£ter,y 
dignidad Cardenalicia, 271.272. Ridiculo cotejo con los eremitas Ge
ronymos en el tratamiento , fe defprecia,ibid. Buelve al tema de la-íerí-
tencia ,y mendiguez , 27 3.Convams:Contradicciones, 274. Amontó
nalas fobre un privilegio falfo , que produce, 27$;. y ííg. Évidenciafe 
el mal ufo , y fupoíícion del privilegio ,276. y ííg. E l mifmo qué lo 
avia alegado , lo declarófalfo, 2 81. Difputafe fobre otro de Don San
cho el Maior, y fe convence , que el P, Fr, Manuel entiende poco de 
cfta materia, 282. Como ni el Padre Leal, 284. Cuios ierros fe conven-
,oen, 285. Falta de modeítia,y mala explicación de Fr.Manuel,t88. ma-
¿a crianza, 285». y injuftas quexas, y confequencias míricas, 25*0. 291. 
Necias impofturas, y aplicaciones extravagantes, 292. Difparates de 
monta fobre la aprobación de regla, que nunca huvo ,293. Maligni
dad del Doxoiogico, fobre la precedencia, 294-Las Religiones parafer 
tales , necefsitan de aprobación Pontificia, z9S • Necedades, y contra
dicciones fobre lafoñada regla Geronymjana, 29<f- y ííg- y fobre la pre
cedencia el fenrimiento dé Helyot, 299. I&Yeítivafobre precedencia por 
los Religiofos Hofpitalarios, $00. y ííg, 

CON~ 



C O N F E R E N C I A IX. 

Locuciones torpes, y confufas del Doxologiíh ,303. Noticias hi-
fructuofas , pruebas infulfas, 304. Se defvanecen, ibi .Interpreta

ciones extravagantes de palabras, que no las admiten, 304. Convenci
das de voluntarias , y temofas, ?of. Enfadofas repeticiones , fobre 
fupueftos falfos , %o6. Niégala aprobación , que fan Gregorio dio % U 
regla Benedictina » 307. y la de fan Zachatias ,con palabras efcandald-
fas, y mentiras que finge a/1 Cardenal Baronio, 309. Convencen fe fus 
altos defatinos, y fu ignorancia, 310. y íig. Advertencias útiles para ca
lificación de Bulas, y Privilegios, 311* y fig« Arrojo t y terquedad de 
Fr. Manuel, 313. Refierefe la bula de fan Zacharias , 314. 31;. L a 
aprobación de la regía Benedictina por fan Gregorio, referida por va
rios Autores, 3 i<í.y íig. Infalentes palabradas, del Doxologifta contra 
los Benedictinos, 319. y contra los Juezes Apoftolicos , 3*1. Juicio 
de los Siglos Geronymianos ,3x1. Blasfema de U* Juezes de Lisboa^ 
324.Buelvea fus decantadas boberias, | * ¿ , 1 a <í. con varias contradic
ciones ,318. Alega Autores, fin entenderlos, 3 30. y pruebas agenas 
del aírumpto,fig. Pretende interei&r al Reí. de Portugal en-la coneren 
yeríia de Precedencia, 355» 

P 
C O N F E R E N C I A X . 

Roponefe el empeño arduo'Cie Fr. Pablo de fan Nicolás , ? 3 f. Y 
J U el de los Autor-es de las Notas a la Analyfis , 3 3 6. Bafas en que 
fe fúndala precedencia» I37- La anterioridad de aprobación Apofto-i 
lica, 3 3 8» La dignidad de Orden-, 3 3 9. La colturnbre de Efpaña, y Ro~ 
ma, 340. Tachas que pone Fr. Manuel a los Juezes , Tribunales, y au
tores, Hí'O'ecifiol* Pontificia fobre la precedencia de los Canónigos 
leglaresLateranenfes» 341. Otra á favor de los Benedictinos Fulienfes* 
34?. Otra para los reformados Menores, 34Í. Otra páralos monges de 
fan Silveftre Benedictinos, 3 47. Otra para el Abad de Jan Bartholomé 
ée Medina 1 ibid. Los Beclemitas fon mendicantes por fu inftitucion& 
348. y lo confiefEa el Autor de los Siglos, 3 49. Crifis de las Notas ala» 
Analyfisj y de la fabiduria de fu. Autor, 5 51. y íig, 
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